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E s t a co l ece ion s e e n c o n t r a r á d e v e n t a e n l a L i b r e r í a M a d r i l e ñ a , 
P o r t a l d e l A g u i l a d e O r o n ú m . 5, e n M é x i c o . 

L a s o f i c i n a s d e f u e r a d e l a c a p i t a l p u e d e n p e d i r l a á J u a n E . P e r e z . 
— T e s o r e r í a G e n e r a l d e l a F e d e r a c i ó n . — M é x i c o . 

PRECIO DEL EJEMPLAR. 

EN MÉXICO. 

A l a r ú s t i c a , $ 3 00 
A l a h o l a n d e s a 3 50 

EN LOS ESTADOS. 

A l a r ú s t i c a $ 3 50 
A l a h o l a n d e s a 4 00 

E l t r a b a j o d e c o m p i l a c i ó n q u e t e n g o el g u s t o d e p r e s e n t a r a l p ú -

b l i co e n l a s p á g i n a s s i g u i e n t e s , lo h e f o r m a d o b a j o l a p e r s u a s i ó n d e 

q u e s e r á d e i n c o n t e s t a b l e u t i l i d a d p a r a t o d o s l o s e m p l e a d o s d e l a 

A d m i n i s t r a c i ó n p ú b l i c a . 

L a s c i r c u l a r e s y d i s p o s i c i o n e s d e l a T e s o r e r í a G e n e r a l d e l a F e d e -

r a c i ó n , q u e f o r m a n e s t e t o m o , t i e n e n t o d a ' l a i m p o r t a n c i a q u e d e b e 

c o n c e d é r s e l e á l a o f i c ina e n c a r g a d a d e d i s t r i b u i r y c e n t r a l i z a r e n s u 

c o n t a b i l i d a d t o d o s l o s c a u d a l e s p ú b l i c o s . 

N u e s t r o s l e g i s l a d o r e s , c o m p r e n d i e n d o el c a r á c t e r e l e v a d o d e e s a 

o f i c ina , n o h a n c e s a d o d e e n s a n c h a r e l l í m i t e d e s u s a t r i b u c i o n e s , y 

d e d i a e n d i a h a n i d o c o n c e d i é n d o l e f a c u l t a d e s c o n el fin d e q u e s e 

l leve a l t e r r e n o v e r d a d e r a m e n t e p r á c t i c o , l a m o r a l i d a d y e l o r d e n a d -

m i n i s t r a t i v o , e n u n a m a t e r i a t a n d e l i c a d a c o m o lo e s l a l e g a l i n v e r -

s ión d e l a s r e n t a s f e d e r a l e s . 

C o n e s a m i s m a m i r a y p a r a l l e n a r d e b i d a m e n t e t a n i n t e r e s a n t e s 

f u n c i o n e s , l a T e s o r e r í a g e n e r a l h a v e n i d o d i c t a n d o d e s d e 1 8 6 7 h a s t a 

l a f e c h a , t o d a s a q u e l l a s r e g l a s q u e le h a n p a r e c i d o n e c e s a r i a s y q u e 

l a e x p e r i e n c i a h a s u g e r i d o c o m o a b s o l u t a m e n t e c o n v e n i e n t e s . 

L a s a n t e r i o r e s i n d i c a c i o n e s h a r á n c o m p r e n d e r l a u t i l i d a d d e l t r a -

b a j o q u e d o y á luz . 

L a c o l e c c i o n d e c i r c u l a r e s y d i s p o s i c i o n e s d e l a T e s o r e r í a G e n e -

r a l , s e r á p r o v e c h o s a á t o d a s l a s o f i c i n a s f e d e r a l e s d e H a c i e n d a , q u e , 

g e n e r a l m e n t e h a b l a n d o , d e b e n c a r e c e r e n l a a c t u a l i d a d d e e s a c o l e c -

c ion c o m p l e t a y o r d e n a d a m e t ó d i c a m e n t e , p u e s h e t e n i d o o c a s i o n d e 

o b s e r v a r q u e e n l a m i s m a T e s o r e r í a h a y d i f i c u l t a d p a r a e n c o n t r a r 



v i o l e n t a m e n t e u n e j e m p l a r , si no es e n e l l ib ro de a u t ó g r a f o s , c u a n -

do se neces i t a t ene r lo á l a v i s t a . 
T a m b i é n se rá ú t i l m i t r a b a j o á las d e m á s of ic inas f e d e r a l e s , q u e 

en el d e s p a c h o d e m u c h o s negoc ios t i e n e n q u e s u j e t a r s e á e s a s d i s -
pos ic iones ; á l a s o f ic inas p ú b l i c a s de l o s E s t a d o s q u e cas i s i e m p r e 
a sp i r an , c o m o es n a t u r a l , á m o d e l a r s u s l eyes y d i spos i c iones p a r t i -
cu la res po r las de l a F e d e r a c i ó n , p a r a u n i f o r m a r d e ese m o d o , l a l e -
g i s l ac ión en t o d a l a R e p ú b l i c a ; y a u n c r eo q u e se rá ú t i l e s t a colec-
ción á m u c h o s i n d i v i d u o s p a r t i c u l a r e s á q u i e n e s p u e d e n o f r e c e r s e 
negoc ios q u e p r o p o n e r ó q u e g e s t i o n a r en las o f ic inas f e d e r a l e s . 

P a r a el m a s fác i l m a n e j o d e es te l ib ro , h e c r e ído c o n v e n i e n t e a g r e -
ga r u n índ i ce a l f abé t i co e n q u e p o r o r d e n de m a t e r i a s ó ' d e r a m o s se 
p u e d a n e n c o n t r a r l a s d i spos i c iones q u e lo f o r m a n . 

A los Sres . M i n i s t r o de H a c i e n d a , L ic . D . M a t í a s R o m e r o y T e s o -
r e r o G e n e r a l d e la F e d e r a c i ó n , D . B o n i f a c i o G u t i e r r e z , a s í c o m o á 
t o d a s l a s p e r s o n a s a m a n t e s d e l m e j o r a m i e n t o de l o r d e n a d m i n i s t r a -
t ivo, o f rezco e s t e t r a b a j o con l a e s p e r a n z a de q u e lo a c o j a u b e n é v o -
l a m e n t e y d e q u e les s ea de a l g u n a u t i l i d a d . 

México , N o v i e m b r e I o d e 1877. 

NUMERO 1.—Tesorería general de la Nación.—Sección Ia—Habiéndose ser-
vido honrarme el Supremo Gobierno con el nombramiento de Tesorero general de 
la Nación, cuya oficina queda instalada en su antiguo local, tengo la satisfacción 
da participarlo á vd. para su debido conocimiento, protestándole con este motivo 
mi atenta consideración y respeto. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 8 de 1867.—M. P. Tzar/uirre. 

NUMERO 2.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1*—Honrado por 
el Supremo Gobierno con el nombramiento de Tesorero general de la Nación, 
cuyo local y archivo se está recibiendo, lo participo á vd. para que entretanto se 
instala esta oficina mande entregar los fondos de la del cargo de vd. diariamente 
al cajero de la misma, C. José F. Aburto. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 9 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 3.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1*—Habiéndose ser. 
vido honrarme el Supremo Gobierno con el nombramiento de Tesorero general de 
la Nación, tengo la satisfacción de comunicarlo á vd. añadiéndole que he instala-
do, con los demás empleados queforman la planta, la oficina que es á mi cargo. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 10 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 4.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1*—Con esta fecha 
digo al Jefe superior de Hacienda de Puebla lo que copio: 

«En contestación al oficio de vd. fecha 12 del actual referente á la consulta 
que el administrador principal de rentas de esa Ciudad le hace acerca de los re-
quisitos que deben tener los bonos de la deuda interior para ser admitidos en los 
pagos prevenidos por ley, el C. Ministro de Hacienda y Crédito público, á quien 



v i o l e n t a m e n t e u n e j e m p l a r , si no es e n e l l ib ro de a u t ó g r a f o s , c u a n -

do se neces i t a t ene r lo á l a v i s t a . 
T a m b i é n se rá ú t i l m i t r a b a j o á las d e m á s of ic inas f e d e r a l e s , q u e 

en el d e s p a c h o d e m u c h o s negoc ios t i e n e n q u e s u j e t a r s e á e s a s d i s -
pos ic iones ; á l a s o f ic inas p ú b l i c a s de l o s E s t a d o s q u e cas i s i e m p r e 
a sp i r an , c o m o es n a t u r a l , á m o d e l a r s u s l eyes y d i spos i c iones p a r t i -
cu la res po r las de l a F e d e r a c i ó n , p a r a u n i f o r m a r d e ese m o d o , l a l e -
g i s l ac ión en t o d a l a R e p ú b l i c a ; y a u n c r eo q u e se rá ú t i l e s t a colec-
ción á m u c h o s i n d i v i d u o s p a r t i c u l a r e s á q u i e n e s p u e d e n o f r e c e r s e 
negoc ios q u e p r o p o n e r ó q u e g e s t i o n a r en las o f ic inas f e d e r a l e s . 

P a r a el m a s fác i l m a n e j o d e es te l ib ro , h e c r e ido c o n v e n i e n t e a g r e -
ga r u n índ i ce a l f abé t i co e n q u e p o r o r d e n de m a t e r i a s 6 ' d e r a m o s se 
p u e d a n e n c o n t r a r l a s d i spos i c iones q u e lo f o r m a n . 

A los Sres . M i n i s t r o de H a c i e n d a , L ic . D . M a t í a s R o m e r o y T e s o -
r e r o G e n e r a l d e la F e d e r a c i ó n , D . B o n i f a c i o G u t i e r r e z , a s í c o m o á 
t o d a s l a s p e r s o n a s a m a n t e s d e l m e j o r a m i e n t o de l o r d e n a d m i n i s t r a -
t ivo, o f rezco e s t e t r a b a j o con l a e s p e r a n z a de q u e lo a c o j a u b e n é v o -
l a m e n t e y d e q u e les s ea de a l g u n a u t i l i d a d . 

México , N o v i e m b r e I o d e 1877. 

NUMERO 1.—Tesorería general de la Naeion.—Sección Ia—Habiéndose ser-
vido honrarme el Supremo Gobierno con el nombramiento de Tesorero general de 
la Nación, cuya oficina queda instalada en su antiguo local, tengo la satisfacción 
da participarlo á vd. para su debido conocimiento, protestándole con este motivo 
mi atenta consideración y respeto. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 8 de 1867.—M. P. Tzar/uirre. 

NUMERO 2.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1*—Honrado por 
el Supremo Gobierno con el nombramiento de Tesorero general de la Nación, 
cuyo local y archivo se está recibiendo, lo participo á vd. para que entretanto se 
instala esta oficina mande entregar los fondos de la del cargo de vd. diariamente 
al cajero de la misma, C. José F. Aburto. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 9 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 3.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1*—Habiéndose ser. 
vido honrarme el Supremo Gobierno con el nombramiento de Tesorero general de 
la Nación, tengo la satisfacción de comunicarlo á vd. añadiéndole que he instala-
do, con los demás empleados queforman la planta, la oficina que es á mi cargo. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 10 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 4.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1*—Con esta fecha 
digo al Jefe superior de Hacienda de Puebla lo que copio: 

«En contestación al oficio de vd. fecha 12 del actual referente á la consulta 
que el administrador principal de rentas de esa Ciudad le hace acerca de los re-
quisitos que deben tener los bonos de la deuda interior para ser admitidos en los 
pagos prevenidos por ley, el C. Ministro de Hacienda y Crédito público, á quien 



trascribí el oficio de vd., se ha servido contestarme, con fecha 15 del actual, lo si-
guiente.—En respuesta al oficio de vd. de ayer trascribiéndo el que dirigió á esa 
oficina el Jefe de Hacienda del Estado de Puebla, consultando los requisitos que 
deben tener los bonos de la deuda interior para ser admitidos en los pagos que la 
ley Báñala, manifiesto á vd. que dentro de pocos dias se expedirá un decreto que 
resuelva los pantos á que se refiere la consulta.—Y lo traslado á, vd. en contes-
tación y como resultado de su oficio sobre el particular.» 

Y lo comunico á rd. para su conocimiento, en el concepto de que mientras el 
Supremo Gobierno no determine otra cosa, esa oficina no admitirá ninguna clase 
de bonos en las operaciones que tenga que practicar hasta que resuelva el Supre-
mo Gobierno. w , , , „ r 

Independencia y Libertad. México, Agosto 17 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 5. Io—Tesorería general de la Nación—Sección 3*—En suprema 
órden de 15 del corriente, el G. Ministro de Hacienda y Crédito público se sirve 
decir á esta Tesorería general lo qu® sigue: 

«El C. Presidente de la República se ha servido acordar diga í vd. en contes-
tación á su oficio de fecha 13 del actual, ea que consulta si debe ó n<5 dar copias 
certificadas de despachos y otros documentos anotados por las autoridades del 
llamado Imperio, á las personas que las solicitan, que no debe vd. expedir las 
mencionadas copias de que se trata.» 

Y lo trascribo á vd. para su cumplimiento en la parte que le corresponde. 
Independencia y Libertad. México, Agosto 19 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 5. 2o—Tesorería general de la Nación— Secciou 3 a—Hoy digo 
al C. Jefe superior de Hacienda del Estado de Puebla lo siguiente: 

«El C. Ministro de Hacienda, en oficio fecha 20 del presente, me dice lo que 
sigue.—Con fecha de ayer me dice el C. Ministro de Guerra lo siguiente:—Hey 
digo al C. Comandante militar del Estado de Puebla lo que sigue.—Di cuenta 
al C. Presidente de la República del oficio de vd. fecha 12 del actual en que 
acompaña una relación nominal de los pensionistas que ee han presentado en el 
Estado de su cargo, á fin de ser pagados Sfegun les corresponda, sobre lo cual 
pide vd. la aprobación del Supremo Gobierno.—En contestación me previene di-
ga á vd . el mismo C. Presideute, que á los antiguos pensionistas maude vd. se les 
suspenda el pago que se les estuviere haciendo, mientras se rehabilitan, en caso de 
que hayan percibido alguna cautidad del llamado Imperio, y á los nuevos pre. 
venga vd. se les notifique el deber en que están de presentar en este Ministerio 
3us solicitudes con los comprobantes respectivos, por ser el único que puede con-
cederles la pensión á que sean acreedores.—Y lo traslado á vd. por acuerdo del 
C. Presidente para su conocimiento y fines consiguientes.—Lo que traslado á vd. 

para su inteligencia y demás fines.—Lo que trascribo á vd. para su más exacto 
cumplimiento en la parte que le corresponda.» 

Lo trascribo á vd. para su observancia y fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 22 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 6.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3a—Siendo indis-
pensable para el mejor servicio y exactitud de la contabilidad que todas las ofi-
cinas que dependen de esta Tesorería arreglen con uniformidad todos los datos y 
demás documentos que deben justificar los pagos que se hagan por el Tesoro na . 
cional, según está prevenido en diversas disposiciones supremas que tratan del 
modo y términos con que se deben asegurar los intereses del Erario, y deseosa por 
otra parte la oficina de mi cargo de establecer el órden que por desgraciase tras-
tornó á consecuencia de la campaña que acabamos de pasar, se hace necesario 
que en lo sucesivo, y para cumplir estrictamente con lo mandado, me remita vd. 
mensualmente dos expedientes que formen las listas de revista pasada en el mes 
á cada cuerpo ó piquete de los que compongan la guarnición de ese Estado, do-
cumentando el principal con las copias certificadas de los despachos ,y órdenes 
originales de la agregación si las personas fueren jefes ú oficiales, las de nom-
bramiento de sargentos y cabos, las filiaciones de los individuos de tr.opa y los 
justificantes de desertores presentados ó aprehendidos. Al segundo expediente so-
lo se añadirán las copias de todos los comprobantes que constan en el principal sin 
olvidarse de poner al calce de cada una délas dos últimas listas de los dos ejem-
plarés, el certificado de estilo, prévias las firmas en las hojas intermedias, forman-
do, además, esa oficina el presupuesto económico que está mandado por circular 
de 24 de Febrero de 1863. 

Como la contabilidad está centralizada en esta Tesorería y á ella toca exclusi-
vamente hacer el ajuste á remate, recomiendo á vd. que con toda puntualidad y 
claridad me dé noticia por separado de todos los pagos que esa oficina haga á los 
jefes, oficiales y tropa que pertenezcan á los cuerpos ó piquetes que guarnezcan 
ese Estado, para que se puedan hacer los cargos coa total stparacion á los pun-
tos á donde toquen, no descuidando, al tiempo de hacer algún abono por haberes, 

- de exigir y remitirme las copias de los despachos, órdenes supremas y demás de' 
que ya le doy á vd. instrucción anteriormente ai verificarse el primer pago. Por 
último, y para que no se entorpezcan las operaciones consiguientes, j e reencar^o 
que siempre que se mueva de un Estado para otro, por disposición suprema, al-
guna fuerza ó jefes y oficiales vivos que por conusion ó determinación superior 
deban unirse á sus cuerpos, me 'avise hasta qué fechaban sido satisfechos por esa 
oficina los sueldos económicos que les hayan pertenecido según sus clases y & 
qué punto los destina el Supremo Gobierno. 



También debo advertir á vd. que como la superioridad ha determinado por 
punto general que todas las personas que recibieron sueldos del tesoro del llama-
do Imperio, y aun otras que solo estuvieron en puntos ocupados por el enemigo 
sin percibir haber alguno, no tienen derecho á que en lo sucesivo se les abone 
ninguna cantidad, á ménos que estén rehabilitados por el Supremo Gobierno, y en 
ouyo caso pueden estar muchos de los retirados y pensionistas militares, espero 
que con toda exactitud cuide vd. mucho de no hacer pago alguno á los que se 
encuentren comprendidos en la expresada disposición, exigiéndoles ántes, para 
mejor aseguramiento, los documentos de rehabilitación con que comprobará vd-
las listas que espero me remita, quedándose con copias de ellas para constancia-
Así mismo remitirá vd. mensualmente una lista de retirados, pensionistas y viu. 
dss militares con la expresión de alta y baja habida en cada mes y la razón del 
movimiento. 

Todo lo que digo á vd. para su más exacto cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Setiembre 11 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 7.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a—Con fecha 9 
del actul se sirve decirme el C. Ministro de Hacienda y Crédito público, lo si-
guiente: 

«Impuesto el C. Presidente da la comunicación de vd. de 7 del actual, en que 
consulta si los bonos de la deuda interior que se hallan anotados por las oficinas 
del llamado Imperio, deben ser admitidos por las de la Nación, se ha servido 
acordar que los bonos anotados por aquellas oficinas no son aceptables.—Lo que 
digo á vd. para su inteligencia y como resultado de su consulta relativa.» 

Y lo traslado á vd. para su conocimiento y demás fines. 
Independencia y Libertad. México, Setiembre 11 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 8.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3 a — E n suprema or-
den de 14 del actual me dice el C. Ministro de Hacienda y Crédito público lo 
que sigue: 

Con fecha 12 del corriente se me comunica por la Secretaría de Guerra lo si-
guiente:—Estimando el C. Presidente de la República, como es debido, los ser-
vicios, la abnegación y patriotismo de los CC. que han sostenido con las armas 
la autonomía de la nación, conservando á la vez las instituciones republicanas; y 
considerando por otra parte que habiendo cesado las causas por las que fué preciso 
señalar á la fuerza armada un haber económico, hoy no sería conforme á los prin-
cipios de equidad y justicia que norman los actos del Gobierno, continuar privan, 
do i. sus buec03 servidores de los recursos que les corresponden, ha tenido á bien 
disponer que desde el mes de Octubre próximo se abone á todo el ejército na-
cional el haber íntegro que le señala la ley de presupuestos generales de 16 de 

Agosto de 1861.—Tengo el honor de decirlo á vd. por acuerdo del mismo C. Pre-
sidente para su conocimiento y á fin de que se sirva librar las órdenes respecti-
vas en el sentido indicado.—Y lo traslado á vd. para su inteligencia y cumpli-
miento. 

Insértolo á vd. para los efectos consiguientes. 
Independencia y Libertad. México, Setiembre 17 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 9.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a —Por el Minis-
terio de Hacienda y Crédito público, con fecha 14 del actual se me dice lo si 
guiente: 

«Impuesto del oficio de vd. fecha 22 de Agosto próximo pasado relativo á que 
se cumpla por todos los empleados de la Nación con lo prevenido en los artículos 
46 y 47 de la ley de papel sellado, fecha 14 de Febrero de 1856, dispone el C. 
Presidente que exija vd. la respectiva presentación de los despachos con todos 
los requisitos de la misma ley, pero anunciándolo á los interesados con un mes de 
anticipación por ser preciso tener en consideración las circunstancias por que ha 
atravesado el país.» 

Comuníeolo á vd. para sus efectos en el concepto de que comenzando el mes 
hoy, terminará el 16 de Octubre próximo. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 17 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 10.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2*—Con fecha 15 
del'actual se me dice por el Ministerio de Hacienda y Crédito público lo si-
guiente. 

«El C. Presidente en uso de sus facultades y como una gracia especial que 
quiere conceder, dispone que á los pensionistas'del órden civil que por haber re-
cibido auxilios del llamado Imperio perdieron todos sus derechos, los considere 
vd. rehabilitados para el efecto de que sigan recibiendo su jubilación, montepío 
ó cesantía bajo las bases siguientes. 

Que existan aún las condiciones bajo las cuales les fué otorgada la pensión. 
Que á los que tengan seiscientos pesos ó ménos se les abone íntegro. 
Que á los que tengan mayor cantidad que la expresada, solo se les den $ 600 

anuales. 
Que no se les considere con ninguno de sus alcances, pues la gracia no se ex-

tiende á ellos. 
Igualmente dispone el C. Presidente que á los pensionistas del órden expresa-

do que no recibieron auxilio del llamado Imperio, y que por lo mismo no per-
dieron ninguno de BUS derechos, se les siga abonando la pensión de la misma 
manera que les fué otorgada, así como los alcances que tengan.» 



Trascríbolo á vd. para que conforme á las bases establecidas en la inserta 
suprema órden, proceda en el particular remitiendo desde luego una copia de las 
declaraciones concedidas á los interesados para los efectos consiguientes. 

Independencia, y Libertad. México, Setiembre 19 do 1867 M. P.Izaguirre 

NUMERO 11.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a—Con esta fe-
cha digo al C. Jefe de Hacienda del Estado de Michoacan lo siguiente: 
_ C- Ministro de Hacienda y Crédito público, con fecha 18 del actual, se 

•irve decirme lo que sigue:—En vista de la consulta que hace vd. en su comuni-
cación de ajer, con motivo de la admisión ejecutada por la Jefatura de Hacienda 
de Michoacan, de unos bonos en parte de pago de una redención hecha allí por 
los CC. Alejandro Quesada, Gregorio Patiño y Romualdo Perez, ha tenido ábien 
acordar el C. Presidente se diga á vd., que si los bonos de que se trata no tie-
nen las circunstancias de aquellos cuyo recibo está prohibido, según lo que dice 
el [Jefe de Hacienda, deben admitirse.—Comunícolo á vd. como resultado de su 
consulta referida.» 

Y lo traslado á vd. en contestación al oficio que me dirigió con fecha 6 del 
corriente, número 8; debiendo añadirle, que en concepto de esta Tesorería deben 
recibirse en esa oficina los bonos llamados del 5 y 3 por ciento de la deuda na-
cional consolidada, que tengan la anotacion de ser buenos, por la cantidad que 
marcó en cada uno de ellos la Tesorería general, según lo previno el Supremo 
Gobierno en 14 de Enero de 1861: los certificados que á virtud de la suprema 
drdén de 17 de Enero de 1862 expidió esta propia Tesorería, los cuales sustitu-
yeron á los bonos creados por la ley de 30 de Noviembre de 1850 sin llevar ano-
tacion alguna como los anteriores, por haberse hecho la emisión prévios los exá-
menes necesarios. Los bonos que á pesar de los requisitos legales tengan la toma 
de razón que dispuso el gobierno llamado del i iperio, no serán admitidos, así 
como tampoco lo serán los bonos creados y emitidos por el Gobierno, desde 17 de 
Diciembre de 1857 hasta 1° de Enero de 1861, y los demás que les falte la ano-
tacion del Jefe de la Sección 2» del Ministerio de Hacienda, la firma del Ministro 
Tesorero y la toma de razón prevenida, aun cuando sean de los que procedan de 
la referida ley de 30 de Noviembre de 1850. 

Lo que inserto á vd. para su conocimiento y demás fines. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 24 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 12.—Tesorería geseral de la Nación.—Sección I a —El C. Minis-
tro de Hacienda y Crédito público en oficio fecha 23 del corriente me dice lo que 
sigue: 

«Di cuenta al C. Presidente con el oficio de vd. fecha 19 del actual en que 
trascribe el de la Aduana de Sisal, consultando si debe permitir el embarque 

de caudales que el comercio de Mérida pretende hacer con destino á Veracruz 
en los buques de la línea de la Habana y N . York, sin pagar los derechos esta-
blecidos; y en respuesta me ordena decir á vd. como lo hago, que estando prohi-
bido íi los buques extranjeros hacer el comercio de cabotaje, único modo de con-
siderar la conducción de plata acuñada que se solicita, no puede accederse á. 
dicha pretensión, considerando que de hacerlo se perjudicarían los dueños de 
embarcaciones nacionales á'quienes el Gobierno debe impartir su protección.» 

Lo que traslado á vd. para su conocimiento y como resultado de la consulta 
que sobre el particular hizo á esta Tesorería en oficio número 8 del dia 10 de* 
mes corriente. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 26 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 13.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a —Hoy digoal 
Jefe superior de Hacienda de Zacatecas lo que sigue: 

«El C. Mini^ro de Hacienda y Crédito público en oficio fecha 24 del actual 
me dice lo siguiente:—Di cuenta con la comunicación de vd. de 23 del actúa* 
en que trascribe la qua con fecha 3 del corriente dirijió á esa Tesorería general 
el Jefe de Hacienda del Estado de Zacatecas, relativa á la consulta que hace so-
bre las rentas que corresponden á la federación, y el C. Presidente me ordena decir 
á vd. en contestación que esas rentas son las que están clasificadas por la ley de 
12 de Setiembre de 1857, sin que hasta hoy se haya modificado ni hecho con-
cesión alguna acerca de ellas.—Lo que traslado á vd. para su conocimiento y 
como resultado de su consulta relativa.» 

Y lo traslado á vd. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Independencia y Libertad. México, Setiembre 26 de 1867.—M. P .Izaguirre. 

NUMERO 14.—Tesorería general de la Nación—Sección 3a—Con fecha 11 
de Mayo de 1864 dijo á esta Tesorería, en Monterey,'el C. Ministro de Hacien-
da lo que sigue: 

«Hoy digo al C. Ministro de Guerra y Marina lo siguiente:—Estando vigente 
el artículo 282 de la ordenanza de intendentes, y de acuerdo con él todos los re-
glamentos posteriores de la materia, respecto á que los Comisarios generales y 
particulares fijen el dia en que debe pasarse revista, puesto que ha de conciliarse 
este servicio con los demás trabajos que tienen á su cargo, y que este acto es 
exclusivamente de su responsabilidad, quedando solamente al de la autoridad mi 
litar respectiva la designación de la hora y paraje en que se \erifica; el Supremo 
Magistrado de la Nación ha tenido á bien disponer me dirija al Ministerio de su 
digno cargo, como tengo el honor de hacerlo, á fin de que libre aus órdenes recor-
dando á todas las autoridades dependientes de él, el cumplimiento de aquella 



determinación, por lo que interesa al buen servicio.—Insértolo 4 vd. para su co-
nocimiento y efectos.» 

Y como en aquella fecha se hallaban suspensas en sus funciones la mayor p a r 
te de las oficinas de la Federación dependientes de esta Tesorería, por causa de 
la intervención francesa, lo reproduzco ahora, recomendando á vd. su puntual 
observancia en la parte que le corresponda. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 27 de 1867 —M. P. Izaguirre. 

NUMERO 15.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1*—Hoy digo al 
C. Jefe de Hacienda de Morelia lo siguiente: 

«No siendo necesario el índice de la correspondencia seguida con esta Tesore-
ría que acompaña vd. á su oficio fecha 11 del actual, omita vd. su remisión en 
lo sucesivo.» 

Lo que traslado á vd. para su conocimiento. 
Independencia y Libertad. México, Octubre 18 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 16.—Tesorería general de la Nación.—Secretaría de Estado y del 
despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 3 a —El Exmo. Sr. Presiden-
te sustituto de la República mexicana se ha servido dirijirme el decreto que sigue: 

"EL C. IGNACIO COMONFORT, Presidente sustituto déla República 
mexicana, á los habitantes de ella, sabed: 

"Que en uso de las facultades que me concede el art. 3? del plan proclamado 
en Ayutla y reformado en Acapulco, he tenido á bien decretar la siguiente 

LEY D I CLASIFICACION D E RÉNTAS. 

Art. 1* Las rentas, contribuciones y bienes de la Nación, se dividen en dos 
partes. Primera: rentas, contribuciones y bienes generales: segunda, rentas, con-
tribuciones y bienes de los Estados. 

Art . 2o Las rentas, contribuciones y bienes generales, son las siguientes: 
I a Los derechos de importación, exportación, toneladas, pilotaje y anclaje, 

faro y mejoras materiales, internación y amortización, establecidas por la Orde-
nanza general de Aduanas de 31 de Enero de 1856, y decreto de 18 de Febrero 
del presente año. 

2a Los derechos de circulación de moneda, conforme al art. 2o del decreto de 
23 de Mayo de 1853. 

3a El 3 por ciento, que conforme al decreto de 22 de Noviembre de 1821, se 
cobra al oro y plata pasta, y los costos de ensaye. 

4 a El real de minería, que forma una do las rentas generales, con arreglo al 
decreto de 10 de Octubre de 1855. 

5 a La mitad de los derechos de contraregistro, que conforme á la citada Or-
denanza general de aduanas y al decreto de 1? de Enero de 1856, deben pagar 
los géneros, frutos y efectos extranjeros. 

6 a La mitad del derecho de traslación de dominio, que se cobra conforme al 
decreto de 13 de Febrero de 1856. 

7 a Los derechos que á su importación debe pagar el tabaco extranjero, con 
sujeción al decreto de 14 de Agosto de 1856, y los que establece sobre el taba-
co nacional el decreto de 21 de Enero del mismo año. 

8 a Los productos del expendio del papel sellado en toda la República, en los 
términos que previene la ley de 14 de Febrero de 1856, y posteriores aclara-
ciones. 

9a Los productos líquidos de la renta de la Lotería de San Cárlos. 
10. Los productos de las casas de moneda. 
11. Los de los arrendamientos, ventas ó explotaciones de las salinas de pro-

piedad nacional, y los derechos que se impongan á las que pertenecen á parti-
culares. 

.12. Los de los arrendamientos, ventas 6 explotaciones de los terrenos baldíos, 
en toda la'República. 

13. Los de los arrendamientos, ventas ó explotaciones de las neveras y azu-
freras de toda la República, que no sean por títulos claros y legalmente defini-
dos de propiedad particular. 

14. Los de arrendamiento, venta ó explotación de las guaneras. 
15. Los derechos que se impongan por la pesca de perla, ballena, nútria, lobo 

marino y demás objetos de esta clase de pesca, 
16. Los derechos de peajes, en todos los caminos generales que parten de la 

capital de la República, y terminan en las de los Estados y en los puertos. 
17. Los réditos y capitales que por cualquier título se adeuden al erario. 
18. El derecho de 15 por 100 que causen los bienes que se amorticen, en-

tendiéndose que éstos no han de ser raíces, supuesta la prohibición de las leyes 
vigentes; y los demás impuestos que se establezcan sobre bienes eclesiásticos. 

19. Los créditos activos de las rentas y fondos pertenecientes al Gobierno ge-
neral. 

20. Los productos del correo. 
21. Los derechos sobre títulos, privilegios y patentes de invención. 
22. El derecho impuesto á las fábricas, por decreto de 4 de Agosto último. 
23- El derecho de medio por ciento, impuesto por decreto de 2 de Diciembre 

de 1841, y circular aclaratoria de 15 de Mayo de 1856. 
24. Los derechos que se pagan por la extracción de maderas, conforme al de-

creto de 14 de Agosto de 1854. 



determinación, por lo que interesa al buen servicio.—Insértolo 4 vd. para su co-
nocimiento y efectos.» 

Y como en aquella fecha se hallaban suspensas en sus funciones la mayor p a r 
te de las oficinas de la Federación dependientes de esta Tesorería, por causa de 
la intervención francesa, lo reproduzco ahora, recomendando á vd. su puntual 
observancia en la parte que le corresponda. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 27 de 1867 —M. P. Izaguirre. 

NUMERO 15.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1*—Hoy digo al 
C. Jefe de Hacienda de Morelia lo siguiente: 

«No siendo necesario el índice de la correspondencia seguida con esta Tesore-
ría que acompaña vd. á su oficio fecha 11 del actual, omita vd. su remisión en 
lo sucesivo.» 

Lo que traslado á vd. para su conocimiento. 
Independencia y Libertad. México, Octubre 18 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 16.—Tesorería general de la Nación.—Secretaría de Estado y del 
despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 3 a —El Exmo. Sr. Presiden-
te sustituto de la República mexicana se ha servido dirijirme el decreto que sigue: 

"EL C. IGNACIO COMONFORT, Presidente sustituto déla República 
mexicana, á los habitantes de ella, sabed: 

"Que en uso de las facultades que me concede el art. 3? del plan proclamado 
en Ayutla y reformado en Acapulco, he tenido á bien decretar la siguiente 

LEY D I CLASIFICACION D E RÉNTAS. 

Art. 1* Las rentas, contribuciones y bienes de la Nación, se dividen en dos 
partes. Primera: rentas, contribuciones y bienes generales: segunda, rentas, con-
tribuciones y bienes de los Estados. 

Art . 2o Las rentas, contribuciones y bienes generales, son las siguientes: 
I a Los derechos de importación, exportación, toneladas, pilotaje y anclaje, 

faro y mejoras materiales, internación y amortización, establecidas por la Orde-
nanza general de Aduanas de 31 de Enero de 1856, y decreto de 18 de Febrero 
del presente año. 

2a Los derechos de circulación de moneda, conforme al art. 2o del decreto de 
23 de Mayo de 1853. 

3a El 3 por ciento, que conforme al decreto de 22 de Noviembre de 1821, se 
cobra al oro y plata pasta, y los costos de ensaye. 

4 a El real de minería, que forma una do las rentas generales, con arreglo al 
decreto de 10 de Octubre de 1855. 

5 a La mitad de los derechos de contraregistro, que conforme á la citada Or-
denanza general de aduanas y al decreto de 1? de Enero de 1856, deben pagar 
los géneros, frutos y efectos extranjeros. 

6 a La mitad del derecho de traslación de dominio, que se cobra conforme al 
decreto de 13 de Febrero de 1856. 

7 a Los derechos que á su importación debe pagar el tabaco extranjero, con 
sujeción al decreto de 14 de Agosto de 1856, y los que establece sobre el taba-
co nacional el decreto de 21 de Enero del mismo año. 

8 a Los productos del expendio del papel sellado en toda la República, en los 
términos que previene la ley de 14 de Febrero de 1856, y posteriores aclara-
ciones. 

9a Los productos líquidos de la renta de la Lotería de San Cárlos. 
10. Los productos de las casas de moneda. 
11. Los de los arrendamientos, ventas ó explotaciones de las salinas de pro-

piedad nacional, y los derechos que se impongan á las que pertenecen á parti-
culares. 

.12. Los de los arrendamientos, ventas 6 explotaciones de los terrenos baldíos, 
en toda la'República. 

13. Los de los arrendamientos, ventas ó explotaciones de las neveras y azu-
freras de toda la República, que no sean por títulos claros y legalmente defini-
dos de propiedad particular. 

14. Los de arrendamiento, venta ó explotación de las guaneras. 
15. Los derechos que se impongan por la pesca de perla, ballena, nútria, lobo 

marino y demás objetos de esta clase de pesca, 
16. Los derechos de peajes, en todos los caminos generales que parten de la 

capital de la República, y terminan en las de los Estados y en los puertos. 
17. Los réditos y capitales que por cualquier título se adeuden al erario. 
18. El derecho de 15 por 100 que causen los bienes que se amorticen, en-

tendiéndose que éstos no han de ser raíces, supuesta la prohibición de las leyes 
vigentes; y los demás impuestos que se establezcan sobre bienes eclesiásticos. 

19. Los créditos activos de las rentas y fondos pertenecientes al Gobierno ge-
neral. 

20. Los productos del correo. 
21. Los derechos sobre títulos, privilegios y patentes de invención. 
22. El derecho impuesto á las fábricas, por decreto de 4 de Agosto último. 
23- El derecho de medio por ciento, impuesto por decreto de 2 de Diciembre 

de 1841, y circular aclaratoria de 15 de Mayo de 1856. 
24. Los derechos que se pagan por la extracción de maderas, conforme al de-

creto de 14 de Agosto de 1854. 



25. El contingente de los Estados, que se reduce al 20 por ciento de sus ren-
tas, y que satisfarán con bonos de la deuda interior; á cuyo efecto los referidos 
Estados admitirán precisamente, de toda clase de causantes, por las contribucio-
nes directas é indirectas que les pertenecen, el mismo 20 por 100 en bonos. 

26. Las rentas del Distrito Federal, que en la actualidad se aplican á gastes 
generales, á las que seguirán consignadas, miéatra3 no se erija el Estado del 
Valle. 

27. Las rentas del territorio de la Baja California. 
28. El derecho de fortificación que se cobra en Veracruz. 
29. Los de los oficios públicos de escribanos, vendibles y renunciables, que se 

cobren en el Distrito y en la Baja California. 
30. Las demás rentas que se establezcan por leyes generales, únicas á las que 

corresponde además modificar ó derogar las que hoy existen con ese carácter. 
31. Las minas, criaderos de carbón de piedra, fósiles y demás materias sub-

terráneas. 
32. Los castillos y fortalezas, las ciudadelas, almacenes, cuarteles y maestran-

zas de artillería de propiedad nacional; los palacios, casas de correos y de rnone. 
da, los ensayes, los edificios que sirvieron de fábricas y oficinas del tabaco, loe 
en que están situadas las oficinas del Gobierno general, los de los colegios, casas 
de caridad y beneficencia, de corrección y prisiones, cuando los propios edificios 
sean de propiedad nacional, por compra, donación ó cualquiera otro título tras* 
lativo de dominio. 

33. Los bosques y parques, que no sean de propiedad particular, las islas y 
playas, y los puertos, radas, ensenadas, bahías, vados, rios, lagunas y caidas de 
agua, sin perjuicio de observarse las leyes vigentes, respecto al uso que á los 
particulares les esté permitido hacer de esos bienes. 

34. Los buques de guerra, guardacostas, trasportes y demás embarcaciones del 
servicio nacional. 

35. Los derechos que tenga la Naciou en las empresas de banco, caminos de 
fierro, ó cualquiera otra empresa mercantil, según los contratos respectivos. 

36. Los bienes mostrencos que haya en el Distrito y Baja California. 
37. La parte que conforme á las leyes corresponde al erario, en el descubri-

miento de tesoros ocultos en el Distrito y en la Baja California. 
Art. 3? Son contribuciones, rentas y bienes de los Estados los siguientes: 
I o La mitad de los derechos de contraregistro que paguen los géneros, frutos 

y efectos extranjeros. 
2o La mitad del derecho de traslación de dominio. 
3? La contribución directa que se cobra ó se imponga en lo de adelante á la 

propiedad raíz. 

4? El derecho que paguen á su introducción los géneros, frutos y efectos na-
cionales, mientras dure él sistema de alcabalas, ó las contribuciones que se im-
pongan para sustituirlo, cuya modificación se hará por una ley general. 

5? El derecho de patente sobre giros mercantiles. 
6? La contribución sobre objetos de lujo. 
7? La contribución sobre profesiones y ejercicios lucrativos. 
8? El derecho que se imponga á las fábricas de aguardiente. 
9® El derecho de peajes en Jos caminos interiores de los Estados. 
10. El producto de las multas que se cobren por faltas que no sean de policía, 

y cuya imposición corresponda á los gobernadores. 
11. Las herencias vacantes y el derecho sobre las trasversales que se cobre 

en el territorio de cada Estado. 
12. Las demás contribuciones que tengan á bien imponer las autoridades lo-

cales, en uso de sus facultades constitucionales, y cuyos decretos deberán no es-
tar nunca en oposiciou con las leyes generales. 

13. Los réditos y capitales que por cualquier título se adeuden al Estado. 
14. Los créditos activos de las rentas, contribuciones y bienes señalados á I03 

Estados. 
15. Los derechos de los oficios públicos de escribanos, vendibles y renuncia« 

bles, que se cobren en cada Estado. 
16. Los bienes mostrencos que haya en ellos. 
17. La parte que conforme á las leyes corresponde al erario en el descubri-

miento de tesoros ocultos en los mismos Estados. 
18. Los edificios en que estén establecidos los gobiernos y oficinas, así como 

los colegios y demás establecimientos públicos, siempre que no sean de propiedad 
particular ni de la Nación. 

19. E¡ producto de todas las fincas, terrenos y bienes llamados de propios. 
20. El impuesto sobre carros, coches y caballos. 
21. Un real por bulto sobre todos los efectos extranjeros que se introduzcan 

en los puertos de la República. 

22. Los derechos sobre juegos permitidos y diversiones públicas. 
23. El producto de los abastos y mercados, y de los arrendamientos de pla-

zuelas y terrenos que pertenezcan á los municipios. 
24. Los productos de los arrendamientos y ventas de agua. 
25. Los de las licencias para construcciones, tapiales, cañerías, etc. 
26. Las multas por infracciones de policía. 
27. Las alamedas, paseos, jardines públicos y egidos, situados en la compren-

sión de cada municipalidad. 

Art . 4? Las rentas, contribuciones y bienes generales tienen por objeto el pago: 
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1? De los gastos de la administración pública, tanto civil como judicial, de la 
Federación y del distrito y territorio de la Baja California. 

2? Del presupuesto del ejército, guardia nacional y de seguridad pública, que 
estén á las órdenes del Gobierno general, ó se levanten por su orden expresa. 

3? De la marina de guerra, buques correos y guardacostas. 
4? De los réditos y amortización de la deuda interior y exterior. 
5? De las pensiones civiles y militares, retiros, jubilaciones, cesantías y licen-

cias ilimitadas, que corresponda satisfacer al erariij general, al distrito y al ter-
ritorio de la Baja California. 

6? De las asignaciones á los hospitales, casas de caridad y establecimientos de 
instrucción y beneficencia pública, que no deban dotarse por los Estados, ó por 
las municipalidades. 

7? De los gastos de conservación y apertura de caminos generales y canales. 
8? De las asignaciones para reconocimiento de terrenos baldíos, fomento de las 

empresas de ferrocarriles, construcciones de faros, muelles, puentes y aumento 
de líneas de correos y telegráficas. 

9? De las asignaciones temporales á los Estados, cuyas rentas, á causa de las 
invasiones de los bárbaros, ú otras circunstancias especiales, no bastasen para cu-
brir los gastos. 

10. De las asignaciones para el ornato, aseo y salubridad de las poblaciones 
del distrito y de la Baja California. 

11. De los gastos destinados al fomento de diversiones públicas en los mismos. 
12. De los demás gastos á que los apliquen las leyes generales que con tal ob-

jeto se expidieren en lo sucesivo. 
Art. o? Las rentas generales serán percibidas directamente por los agentes del 

Gobierno general, y administradas por medio de las direcciones, juntas ú oficinas 
principales, sin que en BU recaudación é inversión pueda mezclarse autoridad al-
guna, á no ser por encargo ó expresa autorización del propio Gobierno Supremo. 
Por la infracción de esta regla, quedan obligadas personalmente á la devolución 
de lo que percibieren, las autoridades que mandaren tomar las rentas generales y 
las que lo ejecutaren, quedando igualmente sujetos á segundo pago los causantas 
que lo hicieren sin el apremio de la fuerza. 

Ar t . 6° Las cuentas de todos los ramos que administra el Ministerio de Ha-
cienda, se llevarán precisamente por la tesorería general, á la que rendirán las 
suyas todos los que intervengan en aquellas, ya sea por empleo fijo, ó por comi-
sión accidental. La tesorería hará los gastos conforme al presupuesto y presenta-
rá su cuenta general á la contaduría mayor para su glosa, y purificación de las 
que le sirvan de comprobantes. 

El Ministerio de Fomento seguirá por ahora administrando directamente los fon-

dos que le están consignados. Remitirá sus cuentas para su glosa á la contaduría 
mayor, pasando además al fin del año »1 Ministerio de Hacienda una noticia de 
lo que haya percibido y de la inversión que le haya dado, para que se compren-
da en la cuenta general del erario. 

Art. 7o La industria fabril, la minera y el comercio extranjero, pagarán se-
gún las leyes y decretos del Congreso de la Union, un impuesto común y unifor* 
me en toda la República, sin que los Estados puedan imponer mayores, ni otroa 
derechos sobre estos ramos, ni tampoco gravar las producciones de la industria 
de otros Estados, con más altos derechos de los señalados á las producciones del 
propio Estado, ni imponer ninguno por el simple tránsito de aquellas. 

Art. 8° Ni el gobierno general, ni los de los Estados harán gasto alguno que 
no esté comprendido en los presupuestoá, y toda infracción de esta regla, impor-
tará una responsabilidad personal de quienes lo mandaren. 

Art. 9? Todo gasto no comprendido en los presupuestos, que sea necesario ha-
cer por circunstancias extraordidarias, por el Gobierno general ó por el de los 
Estados, se autorizará por medio de un decreto, en el cual se manifestarán las 
razones en que se apoye, y se detallará el tiempo por que deba hacerse, así como 
su importe, ó por lo ménos el máximun de éste. 

Art. 10. Son créditos activos y pasivos de los Estados los causados desde el 
1? de Diciembre de 1850 hasta la fecha, con excepción de los correspondientes 
al período trascurrido de 14 de Mayo de 1853, á 24 de Noviembre de 1855, los 
cuales son del haber y cargo de las rentas generales. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplí, 
miento. Dado en el palacio del Gobierno nacional en México, á 12 de Setiembre 
de 1857.—1. Comonfort.—Al C. José María Iglesias." 

Y lo inserto á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios y Libertad. México, Setiembre 12 de 1857.'—Igleaiat. 
Es copia del original, que se circula á las oficinas dependientes de esta Teso-

rería para su conocimiento y demás fines. 
México, Octubre 18 de 1867.—Izaguirre. 

NUMERO 17.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1»—El C. Minis-
tro de Hacienda y Crédito público con fecha 17 del actual se sirve decirme lo 
siguiente: 

«Dispone el C. presidente de la República que se conceda un mes de plazo pa-
ra el otorgamiento de las fianzas que deben dar todos los empleados de Hacienda 
designados por la ley.'' 

Lo comunico á vd. para que en el término fijado remita la fianza que deben 
otorgar las personas á quienes comprende esta disposición. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 19 de 1867.—M. P. Izaguirre. 



NUMERO 18.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a —En suprema 
drden de 30 del actual me dice el C. Ministro de Hacienda y Crédito público lo 
que sigue: 

«El C. Ministro de Relaciones y Gobernación con fecha de antier me dice lo que 
copio:—Con motivo de algunas consultas he comunicado á vd. anteriormente, que 
de preferencia se ministrasen los viáticos de ley á los diputados al Congreso de 
la Union; y deseando el C. Presidente que se repitan las disposiciones relativas 
á este objeto, ha acordado dirija á vd. este oficio para que se sirva ordenar á los 
Jefes de Hacienda ú otros empleados á quienes corresponda, que en los casos 
que aun no se haya hecho, ministren desde luego dichos viáticos de toda prefe-
rencia.—Y lo trascribo á vd. para que lo circule á las Jefaturas de Hacienda en 
los Estados y á la Administración de Rentas del Distrito para su cumplimiento.» 

lnsértolo á vd. para su más exacto y pronto cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Octubre 31 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 19.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a — E n fojas 
útiles remito á vd. el libro de cuenta corriente que debe llerar esa Jefatura des-
de 1? de Enero del entrante año en adelante, y el modelo respectivo, con más un 
.libro de recibos impresos en blanco, que deberán servir para que las personas in-
teresadas en los pagos los llenen con las cantidades que les corresponda percibir 
por esa oficina, y cuyos documentos servirán de comprobantes á las partidas de 
la cuenta, prévios los requisitos debidos; cuidando esa propia Jefatura, que al 
separar el recibo principal de la tira que ha de quedar para resguardo en ella, 
el interesado firme uno y otra, con todas las aclaraciones que son consiguientes, 
í fin de que las personas sepan que, aunque firman dos documentos, no hay dupli-
cación de cantidad. 

Para que las operaciones que tiene que practicar mensualmente esta Tesore-
ría, se hagan con la oportunidad debida y den el resultado que se desea, se hace 
preciso que la oficina del cargo de vd. se arregle en todo á las prevenciones si-
guientes: « 

I a Toda partida, en el libro, tanto de cargo como de data, la designará vd. 
con el ramo de que proceda, cuidando de ponerlo al margen de la izquierda con 
toda la claridad posible, haciendo en seguida un conciso razonamiento del asien-
to que se forme, bajo la numeración correlativa que deberá coincidir con la del 
recibo principal y el duplicado. 

2 a Para quitar toda confusion, y que las partidas totales queden claras á pri-
mera vista, se formarás nóminas que separadamente comprendan á la» ciases 
pasivas, oficinas militares, estados mayores y toda clase de corporaciones, confor-
me al modelo adjunto, y á lo prevenido en el art. 211 del Reglamento deComisa-
rías de 20 de Julio 1831, con el objeto de que la suma general que resulte al fin de 
ellos, sea la que se razone en el asiento del libro de cuenta corriente. 

3 a Los gast03 de escritorio se justificarán por medio de una relación documen. 
tada con los recibos de las compras que se hagan de los útiles necesarios para la 
eficina, y de la misma manera se justificarán también las partidas que se minis-
tren por gastos extraordinarios de guerra, de drden suprema, y de I03 de maes-
tranza ó cualquier otro que se verifiqueu. 

4 a Como los recibos impresos que se le remiten á vd., no dan la extensión su-
ficiente para poderse expresar en ellos el número de personas que compongan las 
clases pasivas, y la relación de gastos de escritorio, podrá vd. hacer uso del pa-
pel timbrado de esa Jefatura, para todas las nóminas, debiendo dejar otro tanto 
de ellas como comprobante del recibo duplicado, por si sufriere extravío el prin-
cipal y cuidando de poner como encabezado del recibo el ramo á cuyo cargo se 
haga el libramiento. 

5 a El dia 6 de cada mes, 4 má3 tardar, remitirá vd. á esta Tesorería general 
el corte de caja visado por la autoridad política, con más una copia exacta del 
libro de la cuenta llevada en el mes anterior, con todos los documentos compro-
bantes de las partidas que contenga, méaos las tiras, que deberán quedar en esa 
oficina para su resguardo, y como testimonio de las originales del expresado libro. 

6a Siendo una de las primeras obligaciones de las oficinas distribuidoras, no 
hacer pago alguno sin los requisitos debidos, recuerdo á vd. que todo abono por 
pensiones de montepío, retiros, cesantías, jubilaciones; &c, deberán justifi-
carse con las órdenes expedidas por el Supremo Gobierno, comunicadas directa-
mente por el Ministerio de Hacienda ó bien por esta Tesorería, sin perjuicio de 
las demás constancias, como son ia3 copias de los despachos ó títulos, loa certifi-
cados de supervivencia y de que permanezcan sin tomar estado las pensionistas, 
y las filiaciones de éstas con la explicación de los huérfanos que están compren-
didos en el goce, y del dia en que los varones cumplan la edad para que queden 
separados del derecho para percibir el montepío. Estas filiaciones quedarán en 
la oficina del cargo de vd. como antecedente, y para estar segura la Jefatura de 
las personas á quienes deba pagar, según está prevenido en el art. 194 del Re-
glamento de Comisarías, "fecha 20 de Julio de 1831, y conforme al modelo que 
le acompaño. 

Excusado me parece recomendar á vd. la más extricta observancia de las an-
teriores prevenciones, pues me prometo de su celo y eficacia por el buen servicio 
de la Nación, que cooperará como es debido al verdadero arreglo de la contabili-
dad que se ha propuesto llevar á efecto esta Tesorería para honra del Supremo 
Gobierno y de los empleados á quienes su bondad ha elegido como dignos cola-
boradores de la grande obra de reorganización y orden que con tanto empeño ha-
promovido; en concepto de que cualquiera dificsltad que pueda presentarse la 
consultará desde luego á esta oficina de mi cargo. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 16 de 1867.—M. P. haguirrc. 



M O D E L O N U M E R O 2 . 

J 3 E L A O I R C T J L A R N U M E R O 1 0 . 

JEFATURA DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

CLASES PASIVAS MILITARES. 

Nómina de ias cantidades que reciben por cuenta del montepío que disfrutan 
las personas que á continuación se expresan. P q d , s í i u t a u 

NUM. María Antonia Perez, diez ps § 
Firma de la interesada. 

Rafaela Andrade, veinte ps 
T c Firma de la interesada. 
Josefa Rodríguez, cinco ps 

Firma de la interesada. 

Julio 31 de 1868. 
Firma del Je fe de Hacienda. 

10 00 

20 00 

5 00 $ 35 00 
1 



M O X J K L O N U M E R O 3 

X > 3 E J ^ A . C I R C U L A R N U M E R O 1 9 . 

JEFATURA DE HACIENDA DE 
R a m o N . N . . M m . & N . 

FILIACION de 0 a JV. i Y , JJa F. F., D* G. G., D. F. y D. M. 
viuda y huérfanos de D. II. B. (Tesorero ó Capitán que fué.) 

DISFRUTA (O DISFRUTAN) AL MES $ RS. 

Da N. N. D a F. F. Da G. G. 

Nació eu México Celaya . . . Guanajuato. 
Estatura Regular Alta Baja 
Cuerpo Grueso Delgado Grueso 
Frente Chica Regular Grande 
Pelo Negro Castaño Rubio 
Color Blanco Trigueño Blanco 
Cejas Pobladas Pocas Arqueadas. 
Ojos N e g r o s . . . . Pardos Azules 
Nariz Aguileña Chata Regular 
Boca Grande Chica Idem 
Edad 45 años 25 años 19 años 

Señas particulares, j ^ i ^ s u p e ^ i o r ' \ ' Ningunas. j Hoyosa de viruelas. 

Los varones D. F. y D. M. cumplen la edad: el primero §-c. y el segundo ¿¡-c. 
Por suprema órden de de de 18 se les concedió la 

pensión de pesos centavos anuales. 
Tiene poder para el cobro D 

Tal parle de de 18 

Firma del Jefe de Hacienda. Firma del interesado. Firma del apoderado. 

Los varones no se filian, por el cambio que sufre la fisonomía con la edad, así 
como tampoco se filian las niñas de diez años para aba jo, por la misma razón que 
la de los varones. 

Si la filiación solo fuere de una persona, no habrá necesidad de formar más 
columnas; con la primera será suficiente. 

Cuando alguno dc los varones cumpla la edad ó fuese empleado en servicio de 
la Nación, se anotará en la filiación uno ú otro, con el fin de acreditar en el pri-
mer caso, que no tiene ya derecho al montepío, y en el segundo, que puede vol-
ver al goce hasta cumplir la edad, siempre que no le convenga el empleo que se 
le haya conferido, cuya circunstancia hará constar con la resolución del Supremo 
Gobierno en que acepta la renuncia. 

Si la viuda se casare ó muriere, se le pondrá 4 la filiación la palabra caducó 
por haber tomado estado ó muerto el dia tantos de tal mes y año, haciendo lo 
mismo con las huérfanas en su caso. 

NUMERO 20. Tesorería general de la Nación . -Sección l a - C o n esta fe-
cha d.go al jefe de Hacienda del 2o Distrito del Estado de México, lo que co-
pio: 

«El ciudadano ministro de Hacienda y Crédito público, con fecha 2 del 
actual, se sirve decirme lo s igu ien te : -En vista del oficio de vd., feeha 28 del 
mes próximo pasado, en que inserta el que dirigió 4 vd. el ciudadano,jefe de Ha-
cienda del 2? Distrito del Estado de México, relativo al cobro que ha hecho el 
tesorero de ese lugar, por derechos de traslación de dominio, 4 razón de un 10 
por ciento, el ciudadano Presidente se ha servido resolver que debe considerarse 
insubsistente la ley que cita la circular de 24 de Agosto último, en la 3 a preven-
ción, debiendo atenerse 4 la ley de 13 de Febrero de 1856, y 4 la de clasifica-
don de rentas, fecha 12 de Setiembre de 1S57, que son las vigentes; y con ar-
reglo a ellas debe cobrarse el derecho dc traslación de dominio, pues que solo eu 
el Distrito Federal se cobra el 10 por ciento, pagadero en bonos, según lo pre-
viene la ley de 31 de Julio de 1 8 6 1 , - L o que digo á vd. en respuesta 4 su oficio 
citado, adviniéndole que por esa Tesorería se dicten las órdenes convenientes, 4 
fin de que la anterior aclaración se observe como corresponde.-Y lo traslado 4 
vd para su conocimiento y como resultado de su consulta, acompañándole copia 
del decreto de 13 de Febrero de 1856, á que se contrae la inserta resolución.» 

Y lo trascribo 4 vd. para su cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 4 de 1867—Jf . P. Izaguirre. 

DECRETO A QUE SE REFIERE LA CITCULAR NÚMERO 2 0 . 

Ministerio de Hacienda y Crédito p ú b l i c o . - E l Exmo. Sr. Presidente sus t i . 
tuto se ha servido dirijirme el decreto que sigue: 



M O X J K L O N U M E R O 3 

X > 3 E H J A - C I R C U L A R N U M E R O 1 9 . 

JEFATURA DE HACIENDA DE r. 
R a m o N . N . . M m . & N . 

FILIACION de 0a JV. iY, JJa F. F., D* G. G., D. F. y D. M. 
viuda y huérfanos de D. II. B. (Tesorero ó Capitán que fué.) 

DISFRUTA (O DISFRUTAN) AL MES $ ES . 

Da N. N. D a F. F. Da G. G. 

Nació eu México Celaya . . . Guanajuato. 
Estatura Regular Alta Baja 
Cuerpo Grueso Delgado Grueso 
Frente Chica Regular Grande 
Pelo Negro Castaño Rubio 
Color Blanco Trigueño Blanco 
Cejas Pobladas Pocas Arqueadas. 
Ojos N e g r o s . . . . Pardos Azules 
Nariz Aguileña Chata Regular 
Boca Grande Chica Idem 
Edad 45 años 25 años 19 años 

Señas particulares, j ^ i ^ s u p e ^ i o r ' \ ' Ningunas. j Hoyosa de viruelas. 

Los varones D. F. y D. M. cumplen la edad: el primero §-c. y el segundo ¿¡-c. 
Por suprema órden de de de 18 se les concedió la 

pensión de .pesos centavos anuales. 
Tiene poder para el cobro D 

Tal parle de de 18 

Firma del Jefe de Hacienda. Firma del interesado. Firma del apoderado. 

Los varones no se filian, por el cambio que sufre la fisonomía con la edad, así 
como tampoco se filian las niñas de diez años para aba jo, por la misma razón que 
la de los varones. 

Si la filiación solo fuere de una persona, no habrá necesidad de formar más 
columnas; con la primera será suficiente. 

Cuando alguno dc los varones cumpla la edad ó fuese empleado en servicio de 
la Nación, se anotará en la filiación uno ú otro, con el fin de acreditar en el pri-
mer caso, que no tiene ya derecho al montepío, y en el segundo, que puede vol-
ver al goce hasta cumplir la edad, siempre que no le convenga el empleo que se 
le haya conferido, cuya circunstancia hará constar con la resolución del Supremo 
Gobierno en que acepta la renuncia. 

Si la viuda se casare ó muriere, se le pondrá á la filiación la palabra caducó 
por haber tomado estado ó muerto el dia tantos de tal mes y año, haciendo lo 
mismo con las huérfanas en su caso. 

NUMERO 20. Tesorería general de la Nación . -Sección l a - C o n esta fe-
cha d.go al jefe de Hacienda del 2o Distrito del Estado de México, lo que co-
pio: 

«El ciudadano ministro de Hacienda y Crédito público, con fecha 2 del 
actual, se sirve decirme lo s igu ien te : -En vista del oficio de vd., feeha 28 del 
mes próximo pasado, en que inserta el que dirigió 4 vd. el ciudadano,jefe de Ha-
cienda del 2? Distrito del Estado de México, relativo al cobro que ha hecho el 
tesorero de ese lugar, por derechos de traslación de dominio, á razón de un 10 
por ciento, el ciudadano Presidente se ha servido resolver que debe considerarse 
insubsistente la ley que cita la circular de 24 de Agosto último, en la 3 a preven-
ción, debiendo atenerse á la ley de 13 de Febrero de 1856, y á la de clasifica-
ción de rentas, fecha 12 de Setiembre de 1S57, que son las vigentes; y con ar-
reglo a ellas debe cobrarse el derecho dc traslación de dominio, pues que solo en 
el Distrito Federal se cobra el 10 por ciento, pagadero en bonos, según lo pre-
viene la ley de 31 de Julio de 1 8 6 1 , - L o que digo á vd. en respuesta á su oficio 
citado, adviniéndole que por esa Tesorería se dicten las órdenes convenientes, á 
fin de que la anterior aclaración se observe como corresponde.—Y lo traslado á 
vd para su conocimiento y como resultado de su consulta, acompañándole copia 
del decreto de 13 de Febrero de 1856, á que se contrae la inserta resolución.» 

Y lo trascribo á vd. para su cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 4 de 1867—Jf . P. Izaguirre. 

DECRETO A QUE SE REFIERE LA CITCULAR NÚMERO 2 0 . 

Ministerio de Hacienda y Crédito p ú b l i c o . - E l Exmo. Sr. Presidente sus t i . 
tuto se ha servido dirijirme el decreto que sigue: 



El C. Ignacio Comonfort, Presidente sustituto de la República Mexicana á 
los habitantes de ella sabed:] que en uso de las facultades que me concede el 
plan proclamado en Ayutla y reformado en Acapulco, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Art. 1? El derecho de traslación de dominio de fincas, terrenos ó sitios eria-
aos, rústicos ó urbanos, en el territorio de la República, se fijará á razón de 5 
p g sobre la totalidad del precio de la venta ó adjudicación en que convengan 
los contrayentes, sin rebaja de ninguna clase. 

Art . 2? Se admitirá la mitad del impuesto en bonos de la deuda nacional 
consolidada, interior 6 exterior. 

Art. 3? Las ventas <5 adjudicaciones de fincas rústicas 6 urbanas que haga la 
mano muerta, serán libres del impuesto, siempre que entren á la circulación del 
comercio. 

Art, 4? En los cambios de fincas rústicas ó urbanas que se hagan, solo se les 
pagará el derecho de traslación de dominio en los términos que expresan los ar-
tículos 1? y 2? por la finca de mayor valor. 

Art . 5? Los escribanos públicos ante quienes se celebren los contratos darán 
aviso al administrador ó recaudador de este impuesto, el mismo dia de su otor-
gamiento, recogiendo constancia que cubra su responsabilidad. La falta del cum-
plimiento los hace responsables pecuniariamente, por medio de multa que im-
pondrá la autoridad política á pedimento del exactor, siendo el mínimun veinti-
cinco pesos, y el máximuu doscientos, sin perjuicio de las demás penas á que 
hubiere lugar según las circunstancias del caso y leyes relativas. 

Art. 6? Todos los que debieren á la Hacienda pública algunas alcabalas por 
venta de fincas, 6 por otros giros, con tal de que manifiesten el adeudo dentro de 
los quince dias contados desde la publicación de esta ley en cada lugar, pagarán 
con,arreglo á lo que se previene en los artículos anteriores y conforme á los con-
venios 6 escrituras que en su tiempo hubieren celebrado. 

Art. 7? Esta renta pertenece á las generales de la nación. 
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli-

miento.—Palacio del Gobierno nacional en México, á 13 de Febrero de 1856.— 
Ignacio Comonfort.—Al C. Manuel Payno. 

Y lo comunico á Y. E . para su inteligencia y fines correspondientes. 
Dios y Libertad. México, Febrero 13 de 1850.—Payno. 

NUMERO 21.—Tesorería general de la Nación.—Secúon 2a—Habiendo dis-
puesto el Ministerio de Hacienda eu orden suprema, fecha de ayer, que esta Te-
sorería general liquide sus viáticos á todos ¡os ciudadanosdiputadosal Congreso de 
la Union, mandará vd., á precisa vuelta de correo, una noticia de las cantidades 

-que haya ministrado con aquel objeto, expresando en ella los nombres de los ciu-
dadanos diputados que las han recibido. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 5] de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 22.—Tesorería general de la Nación.—Secciou 3a—Habiéndose 
notado que algunas oficinas dependientes de la de mi cargo, con infracción de lo 
dispuesto en el art. 6o tít. 9o , tratado I o de la Ordenanza general del ejército, 
no cuidan de practicar el asiento en la libreta respectiva á los cuerpos cuyo pago 
tienen encomendado, ni tampoco á los que]accidentalmente reciben alguna suma 
á su tránsito por el Estado, con objeto de continuar su marcha; recuerdo á vd. 
esta obligación, para su más exacto cumplimiento, esperando me conteste de en-
terado. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 7 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 23.—Tesorería general de la Nación—Sección 3 a—No obstante 
haberse dispuesto por esta Tesorería, en circular de 11 de Setiembre ¡último, que 
las oficinas de su resorte dieran aviso oficialmente de las cantidades que ministra-
ran á los cuerpos é individuos del ejército al separarse su pago del conocimiento 
de vd. puntualizando hasta qué fecha habian percibido el haber que les corres-
ponde, ninguno lo ha verificado hasta hoy respecto á los quo han llegado última, 
mente á esta capital procedentes de diversos Estados. Y en consecuencia, se les 
recuerda aquella disposición, para su más exacto cumplimiento. Previniéndose, 
además, que como las comunicaciones respectivas pueden sufrir extravío, expidan 
también y entreguen directamente un certificado á cada uno de los cuerpos é in-
dividuos que por disposición suprema se separen del Estado, para emprender su 
marcha, bien sea á cualquiera otro, ó bien á la capital de la República, pues so-
lo de esta manera podrá continuarse el abono con la debida exactitud y evitará 
la duplicación consiguiente. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 7 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 24.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a —No habiendo 
recibido hasta la fecha esta Tesorería ningún corte de caja mensual de los que 
se practican por la casa de moneda de ese Estado, dispondrá vd. se me remitan por 
su conducto con la regularidad debida. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre I I de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 25.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3S—El ciudadano 
ministro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden fecha 9 del actual, 
me dice lo que sigue: 

«Con fecha 6 del corriente me dice el ciudadano ministro de Guerra lo que si-
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gue:—Con arreglo á lo prevenido al fio del supremo decreto de 23 del próximo 
pasado, se formará, la I a brigada de artillería con las baterías del extinguido ba-
tallón de la misma arma, en esta capital, quedando al mando del coronel tenien" 
te coronel efectivo C. Manuel Balbontin.—La 2a brigada se formará con la que 
era de plaza existente en Tehuacan, y su comandante será el teniente coronel O . 
Guillermo Palomino.—La 3a brigada se formará con las baterías del ántes refe -
rido batallón que se hallan en San Luis Potosí, y será mandada por el jefe de di . 
visión, C. Mariano Cabrera.—La á" brigada la formará el personal del cuerpo 
que se halla en Guadalajara, y la mandará el jefe de división, C. Miguel Quintana-
La batería fija de Veracruz se formará con la 4a de la extinguida brigada de 
plaza, y su comandante será el capitan 1?, C. José de Jesús Torres.—La de Ma-
tamoros será mandada por el capitau I o , C. Jesús D. Villanueva, quien la forma-
rá con arreglo á las leyes vigentes sobre reclutamiento.—Oportunamente se nom-
brarán los comandantes de las demás baterías fijas, y se designará el personal de 
ellas.—Todo lo que digo á vd. para que en la parte que le toca, dé cumplimien-
to á lo prevenido en ésta, advirtiéndole que la revista de Enero próximo la pa-
sarán todas las brigadas y baterías como de entrada.—Y lo trascribo á vd. para 
BU conocimiento y demás fines.» 

Insértolo á vd. para su inteligencia y efectos consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 16 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 26 (1?)—Tesorer ía general de la Nación.—SeccioD I a—Habien 
do dispuesto el Soberano Congreso que á la mayor brevedad se le remitan por 
esta Tesorería todos los presupuestos generales de gastos que han seguido en el 
presente año las oficinas de la Federación, dispondrá vd. que á precisa vuelta de 
correo y sin demora alguna, se me envíen las constancias de que se trata par a 

dar cumplimiento á lo mandado. Al manifestarlo á vd., tengo el sentimiento de 
decirle, que si estrictamente hubiera cumplido esa Jefatura con las diversas pre-
venciones que ha circulado esta Tesorería acerca de la remisión de todos los da-
tos que se le tienen pedidos, no habría hoy la demora en ministrar al Cuerpo Le-
gislativo las noticias que pide; en tal concepto y para que en lo de adelante no se 
repita una falta de esta naturaleza, le prevengo que mensualmente me remita, con 
los cortes de caja, los presupuestos de los gastos que tenga que hacer esa ofici-
na, sin perjuicio de los demás extraordinarios que no deben comprenderse en las 
relaciones de pagos ordinarios, y de las demás comprobaciones que tan repetida-
mente se le tiene ordenado á esa Jefatura, mande sin retardo. 

Lo que digo á vd. para su más exacto cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 18 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 26 (2°)—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—Habiendo 
dispuesto el Soberano Congreso que á la mayor brevedad se le remitan por esta 
Tesorería general las plantas'de las oficinas de la Federación y los presupuestos 
generales de gastos que han seguido en el presente año, dispondrá vd. que á pre-
cisa vuelta de correo, y sin demora alguna, me envíe las constancias de que se 
trata, para dar cumplimiento á lo mandado. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 18 de 1867.—M. P. Izaguirre 

N U M E R O 27.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a —El ciudadano 
ministro de Hacieuda y Crédito público me ha dirijido, con fecha de ayer3 la co-
municación siguiente: 

«Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sec-
ción 4 a—Por la Secretaría del Congreso se me ha dirijido, con fecha de anteayer, 
el oficio siguiente:—En sesión secreta, de ayer, acordó el Congreso que I03 ciu-
dadanos diputados no podrán percibir sus dietas, sino precisamente por conducto 
de la Comision de policía, y con absoluta igualdad.—Tenemos el honor de co-
municarlo á vd. para los fines consiguientes, renovándole á la vez las seguridades 
de nuestra atenta consideración.—Lo que trascribo á vd. para que libre las ór-
denes correspondientes, para que no se hagan los abonos que se habian mandado 
hacer por algunas oficinas y Jefaturas de Hacienda.» 

Y lo traslado á vd. para su cumplimiento, en la parte que le corresponda, ea 
el concepto de que la preinserta órden deberá tener verificativo desde I o de Ene-
ro próximo entrante, y de que en consecuencia remitirá vd., sin pérdida de tiem-
po, la noticia de las cantidades que haya ministrado á los ciudadanos diputa-
dos hasta 31 del actual por cuenta de dietas. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 17 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 28.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2*—Por suprema 
órden de 16 del actual se previene que las Jefaturas de Hacienda establecidas en 
los Estados de'la Federación, siguiendo la regla de las oficinas generales, cierren 
su cuenta en fin de Junio de 1868. En consecuencia, cerrará vd. el libro en que 
lleva la de esa Jefatura en la citada fecha, y lo remitirá en el siguiente Julio. 

Lo que digo á vd. para su debido cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Diciembre 24 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 29.—Tesorería general de la Nación—Sección I a—Con esta fe-
cha digo al ciudadano Jefe de Hacienda del Estado de Querétaro, lo siguiente: 

«En contestación al oficio de vd., fecha 21 del actual, con que remiíe un es-
tado en que constan todos los gastos que esa Jefatura de Hacienda ha hecho 



desde su reinstalación, debo decirle que no es ese el dato que pide la circular 
número 26, expedida por esta Tesorería, sino que lo que la propia oficiua nece-
sita tener á la vista para emitir el informe que el Cuerpo Legislativo le tiene 
pedido, es el presupuesto general de gastos, cuyo pago haya estado consignado 
á cada Jefatura de Hacienda durante el año corriente, comprobado con los par-
ticulares de cada ramo ó corporaeion, y una noticia de las plantas bajo las que 
estén organizadas todas las oficinas de la Federación que se encuentren en la de-
marcación de las citadas Jefaturas de Hacienda.» 

Pí.jr,!.-, vil. para su conocimiento, y que, con arreglo á lo dispuesto en el an-
terk'i íuserto, esa Jefatura de Hacienda remita lo más pronto posible los do-
cumentos de que se trata. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 28 de 1867.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 30.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a—Esta Tesore-
ría general, en vista de la falta de uniformidad con que le son remitidos, los 
presupuestos de las Jefaturas de Hacienda de los Estados, según lo prevenido 
en la circular número 29, fecha 2 8 de Diciembre último, cree de su deber pre-
venir á vd, que remita con la mayor puntualidad posible, y mensualmente, un 
presupuesto genera!, tanto del ramo civil como del militar, comprobando todas 
y cada una de sus partidas; respecto del primero, con los presupuestos parciales 
y nominales de las oficinas y corporaciones; y en cuanto al segundo, también con 
los presupuestos parciales de cada cuerpo, sujetándose al formulario que contie-
ne la ley de presupuestos generales, fecha 16 de Agosto de 1861. 

Espero que al acusarme recibo de la presente circular, me incluya vd., en los 
términos expresados, el presupuesto correspondiente al presente mes. 

Independencia y Libertad. México, Enero 15 de 1 8 6 8 . — M . P . Izaguirre. 

NUMERO 31.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—Con fecha 
de ayer me dice el ciudadano contador mayor de Hacienda y Crédito público, 
lo siguiente: 

«A consecuencia de haberse dispuesto por el Ministerio de Hacienda que la 
cuenta de la Tesorería general de su digno cargo no se cerrase en el presente 
año, se comunicó por esta contaduría á las Jefaturas de Hacienda que quedaba 
sin efecto la circular número 4 relativa á la glosa, que es á la que hace referen-
cia la Jefatura de Hacienda de Durango en la comunicación inserta en la de vd. 
de 8 del corriente, á que contesto. Con posterioridad á dicha circular, se publi-
có la ley de 1" de Diciembre próximo pasado, la que tendrá presente esta con-
taduría respecto del tiempo y modo en que deben pasar á ella las cuentas para 
su glosa.» 

Trasládolo á vd. para su debido cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Enero 16 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

\ 

DOCUMENTO QUE SE CITA EN LA CIRCULAR NUMERO 3 1 . 

Contaduría mayor de Hacienda.—Sección de correspondencia.—"Ha llegado la 
vez de que las oficinas de la Federación cumplan una de sus principales obliga-
ciones, remitiendo á esta Contaduría para su glosa y exámen las cuentas del año 
que está por finalizar. El interés, del Erario, el del público en general en que se 
vigile en la recaudación de los impuestos públicos, así para que á ninguno se le 
exija mayor cuota en las exhibiciones que la que le corresponde según la ley, y 
para que el producto de los mismos impuestos sea el que realmente debe ser, sin 
que por disimulo ú otra causa análoga resulte un déficit que todos tendrían que 
cubrir, todo concurre á la vez para que sea general la conveniencia que resulta 
del exáeto cumplimiento de las disposiciones dictadas para que todas las cuentas 
relativas al manejo de los caudales de la Nación sean debida y oportunamente 
glozadas. 

El honor mismo de los empleados en que su conducta sea depurada satisfacien-
do á un mismo tiempo al público y á sus respectivos fiadores, y el muy inmedia-
to interés de estos últimos en que cuanto ántes se aclaren cualesquiera dudas á 
que pudieren dar lugar las cuentas de aquellos por quienes tieneu comprometi-
dos sus bienes, y en que éstos obtengan los finiquitos respectivos para verse ellos 
libres de toda responsabilidad y poder disponer libremente de sus propiedades, 
concurren igualmente á hacer más importaute el pronto exámen de las cuentas 
que los primeros deben rendir. 

Para llenar tan interesantes objetos y para cumplir por su parte los debe-
res que le* impone la ley y corresponder á la confianza que eu ella ha depositado • 
el Supremo Gobierno, ésta Contaduría está resuelta á-no omitir diligencia ni 
labor alguna para verificar con toda actividad la glosa de las cuentas que deben 
serle remitidas. 

Y como para llevar esto 4 efecto es preciso que la remisión se haga lo más 
pronto posible, se encarga y se previene á todas las oficinas que cerradas que 
sean las cuentas del presente año, cuando concluya se proceda inmediatamente 
á reunir todos los comprobantes respectivos, y hecho esto, se remitan inmediata-
mente las cuentas debidamente documentadas y con sus respectivos índice¿, acu-
sándose entre tanto el recibo de la presente circular. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 6 de 1867.—José M. Urquide. 

NUMERO 32.—Tesorería general de la Nación—Sección I a—Con fécha lo 
del actual se sirve decirme el ciudadano oficial mayor del Ministerio de Hacien-
da lo que sigue: 

«Se ha impuesto' el ciudadano Presidente de la República del oficio de vd. 
4 



28 

núméro 21, fecha de hoy, eu que con motivo de la consulta de la Jefatura de 
Hacienda de Campeche sobre el modo de enviar á esa Tesorería general los bo-
nos que reciba, indica vd. se prevenga sean divididos diagonalmente y remitidos 
como propone; y conformándose el mismo ciudadano Presidente con esa indica-
ción, se há servido resolver que vd. haga las prevenciones convenientes á todas 
las oficinas que comprenda para que observen la práctica que esa Tesorería ex-
presa. Lo que digo á vd. en contestación.» 

Y lo trascribo á vd. para su conocimiento; en concepto de que la parte de 
cada bono que debe rémitir á esta oficina para su amortización, será la que com-
prenda las firmas del ministro de Hacienda, del ministro tesorero y la del jefe 
do la sección 2a , puesta en el encabezado, quedando el otro tanto en poder de 
esa oficina. 

Para evitar toda confusion en el modo y términos en que hasta aquí se han 
enviado á esta Tesorería los bonos referidos, acompaño á vd, un modelo que le 
Servirá de base para todas las remisiones que tenga que hacer mensualmente sin 
excusa ni pretexto, con el fin de que no se retarden los asientos que tienen que 
correrse en esta Tesorería general, prévio el exámen que debe practicarse con-
forme á lo prevenido en el artículo 3? del decreto de 20 de Noviembre del año 
anterior, de todos los bonos que hayan sido admitidos sin el reconocimiento 
de que habla el artículo 4? del mismo decreto, y que fueron presentados ántes 
de expedirse la citada ley. 

Independencia, y Libertad. México, Enero 13 de 1868.—M. P. Izaguirre. 
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N U M E R O 33.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3 a — E l ciudada-
no oficial mayor del Ministerio de Hacienda en suprema órden, fecha 1G del cor-
riente, me dice lo que sigue: 

«Con fecha de ayer me dice el ciudadano ministro de Guerra lo siguiente:— 
Dispone el ciudadano Presidente de la República, que aun cuando no consta en 
el decreto de 23 de Noviembre último, se abonen gratificaciones de criados 4 los 
ciudadanos jefes y oficiales de arti l lería, hoy me ordena me dirija á vd. supli-
candóle se digne dar sus órdenes, para que la Tesorería de la Nación abone 4 
los ciudadanos jefes y oficiales de las otras armas, por no haber razón para que 
se distingan á los referidos oficiales del cuerpo de artillería. Lo que participo 
4 vd. para los fines consiguientes. Y lo trascribo á vd. para los efectos que se 
indican.» 

Trasládolo á vd. para su cumplimiento y fines consiguientes. 
Independencia y Libertad. México, Enero 20 de 1868 .—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 34.—Tesorería general de la Nación—Sección I a—Siendo muy 
necesario para esta Tesorería formar cuanto ántes una liquidación de la deuda 
nacional consolidada 4 virtud de l a ley de 30 de Noviembre de 1850, dispondrá 
vd. que con la brevedad posible se me remitan todos los bonos que haya amor-
tizado esa oficina de su cargo hasta fin de Diciembre del año anterior, por las 
diversas operaciones á que están destinados, formando al efecto para su remisión, 
un estado explicativo con arreglo al modelo que le adjunto. Asimismo dispon-
drá vd. que bajo los propios términos, y por estados separados, me envíe los bo-

• nos de las demás emisiones que también se hayan amortizado, teniendo presente 
que la parte de cada bono que debe cortarse diagonalmente y remitirse 4 esta 
Tesorería, sea la que comprenda las firmas principales. 

Lo que digo 4 vd. para su cumplimiento, esperando me acuse el recibo de es-
ta comunicación. 

Independencia y Libertad. México, Enero 22 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

CANTIDAD AMORTIZADA. N ú m e -
ros. 

Ley de que proceden é ínteres 
que disfrutan. 

Letras Series. 

Por Ínteres Por capital. 

FACTURA de los bonos amortizados en esta oficina, que se remi-
ten á la Tesorería general, en cumplimiento de la circular nú-
mero 34 de 22 de Enero de 1868. 



NUMERO 35.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a — N o habiendo 
dado conocimiento las casas de moneda á esta Tesorería de los cortes de ca ja 

mensuales que praolicau, á pesar de las prevenciones hechas, se dirigirá vd. pa-
ra que los remitan, al ensayador de ella nombrado por el Supremo Gobierno. 

Independencia y Libertad. México, Enero 24 da 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 36.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1"—Siendo de la 
mayor importancia reunir en esta Tesorería general todos los datos relativos á 
la empresa del ferrocarril de México á ^Veracruz, esa aduana procederá desde 
luego á formar y remitir á esta misma Tesorería las noticias que siguen: 

1® De las cantidades que haya recibido la compañía empresaría, en virtud 
del decreto de 31 de Agosto de 1857, por la mitad del 20 p § adicional que con 
destino á mejoras materiales, consiguado al Ministerio de Fomento, se cobra en 
las aduanas marítimas y fronterizas. 

2a De las cantidades que también haya recibido la empresa por el 20 p § 
total de mejoras materiales que le consiguó después el diverso decreto de 5 de 
Abril de 1861. 

3 a Del importe de las acciones del ferrocarril que haya recibido la aduana 
por el derecho de 15 p § que sustituyó al 25 p § de amortización de la deuda 
pública. 

4 a De los derechos de importación que la compañía hubiere debido pagar por 
los efectos que ha introducido en virtud de las concesiones que le otorgaron los 
citados decretos de 31 de Agosto de 1857 y o de Abril de 1861, y el de 27 de 
Noviembre último incluyendo toda la época de la intervención y el imperio. 

5 a Del monto de las cantidades exportadas por la compañía y de los derechos 
que debieron causar desde 31 de Agosto de 1857. 

Como pudiera suceder que fuera de las procedencias indicadas se hubieran 
entregado á la citada empresa algunas otras cantidades, ya directamente á sus 
agentes, ó ya por conducto del Ministerio de Fomento ú otra oficina, tambieu 
remitirá vd. noticia pormenorizada de ellas. 

Para mayor claridad en las noticias, esa aduana se sujetará para su formacion 
al adjunto modelo, agregando, si fuere necasario, al pié, las notas que vd. crea 
convenientes. 

Independencia y Libertad. México, Enero 24 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 37.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3 a —En suprema 
orden de fecha 4 del corriente', me dice el ciudadano ministro de Hacienda 
lo que sigue: 

«Con fecha I o del corriente me dice el ciudadano ministro de la Guerra lo 
siguiente:—El ciudadano Presidente de la República, en acuerdo de hoy, ha te-
nido á bien disponer, que se considere la gratificación de criados y forrajes en 
los mismos términos que se observen para los casos de igual naturaleza y según 
el sentido de las disposiciones preexistentes.» 

Y lo trascribo á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Independencia y Libertad. México, Febrero 6 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 38.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a—La Secretaría 
del congreso de la Union; por acuerdo expreso de la cámara, pidió una relación 
de las rehabilitaciones concedidas por el Supremo Gobierno á las viudas y huér-
fanos que percibieron del llamado imperio: en consecuencia formará vd. una, 
de las que actualmente reciben pensión por la oficina de su cargo, y á precisa 
vuelta de correo la remitirá; sujetándose para su formacion al modelo que le 
acompaño, incluyendo igualmente copia certificada de cada una de las declara-
ciones primitivas de montepío, hechas á favor de los interesados. 

Independencia y Libertad. México, Febrero 8 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

A*-



NUMERO 39.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a — N o obstante 
lo dispuesto por esta oficina en circulares números 26, 29 y 30, de fechas 18 y 
28 de Diciembre del año próximo pasado, y 15 do Enero último, esa Jefatura 
no ha remitido el presupuesto de sus gastos, comprobado con los parciales de los 
ramos civil y militar; en consecuencia, prevengo á vd. de nuevo que lo remita 
sin demora, pues por la falta de él no puede formarse el general que tiene que 
presentar el Supremo Gobierno al Congreso de la Union; debiendo tener presen-
te esa oficina, que estáu al alcance de esta Tesorería general los medios de ha-
cer obedecer sus disposiciones con exactitud y puntualidad. 

Independencia y Libertad. México, Febrero 19 de 1868.—M. P. Izaguxrre. 

NUMERO 40.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2*—El C. Minis-
tro de Hacienda y Crédito público, en oficio fecha 19 del actual, se sirve decir-
me lo que sigue: 

«Con fecha 9 del corriente me dijo el ciudadano Ministro de Relaciones y en-
cargado de la Secretaría de Gobernación, lo siguiente:—En respuesta al oficio 
del dia 8 de este mes, en que se sirve vd. consultar si los empleados que que-
daron residiendo en puntos ocupados por el euemigo, sin servir al llamado impe-
rio, y que despues han sido rehabilitados, conservan el derecho á los alcances 
que tuvieron antes de la rehabilitación, debo decirle, que estando los empleados 
de que se trats en los casos de las fracciones 3a y 4 a del artículo 1? de la ley 
de 16 de Agosto de 1863, se hallan, en concepto de este Ministerio, comprendi-
dos en el artículo 9 o de la ley de 12 de Agosto de 1867 que declaró que que-
daron extinguidos I03 créditos personales, sin recobrar su valor por las rehabili-
taciones concedidas ya ó que se concedieran en lo sucesivo.—Y lo trascribo á 
vd. con recomendación, para que la inserta resoluyion la tenga presente al for-
mar las liquidaciones, cuando se trate de empleados que residieron en lugares 
ocupados por el enemigo, durante el tiempo de la intervención.» 

Trasládolo á vd. para su cumplimiento y fines consiguientes. 
Independencia y Libertad. México, Febrero 21 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 41.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—Derogada 
por supremo decreto de 9 del actual, la primera parte del de 22 de Octubre de 
1863, que determinaba perdieran el montepío las personas que recibieron por 
cuenta de él cantidades del llamado imperio, quedan todas ya rehabilitadas para 
su percepción, justificando debidamente el derecho que tienen declarado por el 
Supremo Gobierno. 

En consecuencia, á todas las viudas y huérfanos que deben recibir sus haberes 
de montepío, tanto en el ramo civil como en el militar, cuyo pago estaba radica-
do de órden suprema con anterioridad en esa Jefatura, y que por razón de no ha-
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ber sido rehabilitadas por el Supremo Gobierno ú cansa de no tener ya faculta-
des, por la instalación del Soberano Congreso de la Union, las considerará vd. en 
lo sucesivo, previa presentación de su declaración primitiva, de que dejarán copia 
y certificado del juez del registro civil, en que conste que no han tomado estado. 
Igualmente cuidará vd. de que la declaración haya sido hecha en su origen por 
gobiernos legítimos, no teniéudose por válidas ninguna de las concedidas en los 
años do 1S58, 1859 y 1880, épocas de Zuloaga y Miramon, cuyos actos todos 
están nulificados, ui las pertenecientes al tiempo del llamado imperio, pues nece-
sitan ser revalidadas por el Supremo Gobierno. 

Asimismo, pondrá vd. especial cuidado, de que las personas á quienes consi-
dere para su pago, sean viudas ó huérfanos, y deban percibir por montepío; pues 
algunas Jefaturas, no obstante la nomenclatura de ramos de que se les ha dado 
conocimiento,remiten sus presupuestos nombrando á todas pensiones, siendo es-
tas muy distintas de aquellos, porque los montepíos soa concedidos por derechos 
adquiridos por sus padres ó maridos eu razón de los descuentos sufridos en sus 
sueldob do empleado?, y las pensiones son declaradas por otras varias causas, y 
ellas no están comprendidas eu la gracia otorgada por el supremo decreto que 
motiva, la presente circular. 

Independencia y Libertad. México, Febrero 25 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 42.—Tesorería genera! de la Nación.—Sección 2"—El ciudadano 
ministro de Hacienda y Cielito público, con fecha 26 del próximo pasado Fe-
brero, se sirve decirme lo que sigue: 

«El ciudadano procurador de la Nación se ha servido emitir el siguiente infor-
me:—Ciudadano ministro.—El expedí* :ité húmero 664, contiene una solicitud 
documentada, de Doña Teresa Llerena, sobre moutepío que asegura correspon-
derle, como hija legítima del finado Lic. D. José María Llerena, que murió en 
si año do 18-16, siendo juez de letras interino del partido de Ixtlahuaca, en el 
Estado de México.—Sustanciado el expediente, la sección 4 a del Ministerio del 
digno cargo de vd. fué de opinión que debia accederse á la solicitud; y el Supre-
mo Gobierno, conformándose con ese dictámea, declaró, con fecha 29 de Efiero 
próximo pasado, que se abonase á la Sra. Llerena la pensión anual de [$ 375] 
trocientes setenta y cinco peso?, debiendo contarse desdo el dia 11 de Abril de 
1846, que fué el siguiente al fallecimiento del Lic. Llerena.—Se libró la orden 
correspondiente para el pago de la pensión, y el ciudadano tesorero general ha 
devuelto el expediente, fundando el juicio quose ha formado, y consiste en creer 
que ha prescrito el derecho de la Sra. Llerena.—El ciudadano tesorero pide en 
consecuencia, que el expediente pase á mi estudio, para que extienda dictamen 
sobre el punto mencionado, á fin de que la resolución que se dicte en esto caso, 

sirva de regla general para todos los de su especie.—Debo, pues, contraerme en 
este dic-támen á examinar si el derecho de la Sra. Llerena ha prescrito ó nó. 
Sejíun los principios comunes de jurisprudencia, el derecho de la Sra Llerens-
pued e, en último anal ¡.-i-, ser reducido á lo que en derecho se llama una acción" 
pero no acción expedita y eficaz, sino acción presunta, que no tiene todavía fuer-
za obligatoria, puesto que esta d.be venirle de la declaración que se haga en fa-
vor de la interesada, de haber llenado las condiciones que la ley exi<*e para que 
se declare en su favor la pensión de montepío que solicita.—Ahora bien, las ac-
ciones personales, cuando son eficaces, están sujetas á prescripción y se pierde 
la ejecutiva por el trascurso de diez años, y la ordiuaria por el de veinte. Y si 
este es el derecho establecido respecto de ¡as acciones eficaces, con mucha más ra 
zon debe aplicarse á las acciones presuntas que, como he dicho ántes, no pueden 
llaturrse propiamente tales, sino cuando se cumplen los requisitos, en cuya virtud 
adquieren la fuerza legal obligatoria que los constituye en tales acciones. Y no 
cabe duda en que la de la Sra. Llerena se halla en este caso, puesto que no pur . , 
de ser eficaz sin la declaración favorable de la autoridad competente.—No está' 
por demás advertir, que si el derecho de la Sra. Llerena hubiera sido declarado 
á su tiempo, serian distintas las reglas á que debia estarse para resolver sobre su 
prescripción. En esa hipótesis seria una acción de las que determinan prestacio-
nes periódicas; y la prescripción entonces solo tendría lugar gradualmente para 
los períodos á que fuese alcanzando el tiempo trascurrido; pero como tal declara-
ción no ha sido hecha, no ha llegado el caso de considerar esas prestaciones pe-
riódicas, y la acción queda, según dije ántes, en la simple esfera de presunta.— 
Debe entenderse por supuesto, que hago estas apreciaciones sin tener en cuenta 
la resolución del Gobierno Supremo á que ántes me he referido, puesto que es 
elia misma la que se trata de examinar.—Mi optaron es, pues, que el derecho 
de la Sra Llerena está sujeto á prescripción, y que de hecho ha prescrito. Re-
pito que me he contraído á este punto, porque es el úníqo que se sujeta á mi exa-
men; pero si llegare el caso Je examinar los diversos fundamentos en que se ha 

. apoyado la declaración de montepío hecha en favor de la Sra. Llerena, creo que 
hay razones bastante poderosas y consideraciones legales demasiado fuertes para 
sostener que la expresada declaración no C3 conforme á las prescripciones de las 
leyes de la materia, ni á los principios comunes del derecho. Me abstengo de 
expresar unas y otras, por la razón ántes indicada.—Protesto á vd., ciudadano 
ministro, mi alta estimación y profundo respeto.—Y habiendo acordado de con-
formidad con el inserto parecer el ciudadano Presidente, lo hago súber á vd. co-
mo resultado de su consulta de 12 del corriente.» 

Trasládalo á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Independencia y Libertad. México, Marzo 2 de 1868.—M. P. Izaguirrt. 



N U M E R O '43.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1*—Habiendo 
llamado la atención de esta Tesorería que en la plaza circulan bonos falsos, 
de cuyo hecho tiene ya conocimiento el C. Juez de Distrito de esta capital, pa 
ra proceder couforme á sus atribuciones; y teniendo sospechas esta oficina de que 
además de los que se han sometido á juicio pueden existir algunos otros en cir-
culación, porque no es posible creer que los autores de la falsificación hayan em-
prendido el gasto de impresión y pago de los criminales que imitan las firmas y 
anotacion nuevamente puesta, conforme con la ley de 20 de Noviembre del año 
anterior, por solo los bonos que han sido recogidos y remitidos al Juzgado, será 
muy necesario que además de tener vd. presente la circular número 32, de 13 
de Enero del corriente año, sobre el corte diagonal que debe dar á los bonos, 
para remitir la parte principal á esta Tesorería, exija vd. de las personas que 
deban hacer sus entregas en bonos, una fianza, entretanto esta Tesorería de mi 
cargo puede practicar el exámen de ello?; pues no será suficiente para cubrir la 
responsabilidad de esa oficina, el que dichos bonos tengan la auotacion preveni-
da por la citada ley, puesto que ésta también se ha falsificado ya. Lo que digo 
á vd. para su más exacto cumplimiento, en el concepto de que inmediatamente 
que sean presentados á vd. algunos de estos valores, hará el corte diagonal y me 
remitirá la parte que comprende todas las firmas, anotacion y sello. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 4 de 1868.—M. P. Tzaguirre. 

NUMERO 44.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3a—Habiendo 
consultado al Supremo Gobierno para que determinase el haber que correspon-
de á I03 ciudadanos jefes y oficiales que se hallan encuasados; el C. Ministro de 
la Guerra se ha servido resolver, en suprema orden fecha 10 del corriente, que 
por un principio de justicia se abone á los que no estuvieren encausados por de-
serción, la mitad del que les corresponda por su empleo, quedando vigente respec-
to á los desertores el decreto de 23 de Agosto de 1849, que concede á éstos el 
abono de cincuenta centavos diarios. 

Lo que digo á vd. á efecto de que considere en sus haberes á los ciudadanos 
jefes y oficiales que se encuentren en aquellos casos con la parte que les designa 
la referida suprema órden. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 13 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 45.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a—El 0 . Minis-
tro de Hacienda y Crédito público, en suprema orden de 25 del actual, se sirve 
decirme lo siguiente: 

«El C. Procurador general de la nación, con fecha 16 del corriente, me dice 
lo que sigue:—He examinado detenidamente el expediente promovido por la Sra. 

D* Concepción Aragón, y en el que solicita q u e > hermano D. Jesús Juan de 
Dios sea subrogado en el goce de la pensión de montepío que disfrutaron suce-
sivamente D* Dolores Cornelisy D* Guadalupe Aragón,'"esposa la primera é hija 
la segunda, lo mismo que D. Jesús, del finado Lic. D . Francisco González Ara-
r o n — L a Sra Da Concepción funda su peticionen que su hermano D. Jesús 
Juan de Dios, aunque mayor de edad, se halla en estado de imbecilidad, y por 
este motivo debe disfrutar los privilegies de menor. Para probar esa imbeci-
lidad, presenta un certificado suscrito por dos médicos cirujanos.—Entiendo que 
la Sra. Aragón al decir que es imbécil su hermano, ha querido probar que es lo 
que en derecho se llama mentecato, y bajo este supuesto, paso á ocuparme de 
su solicitud.—Mi opinion es que el privilegio de menores que la ley concede á 
los mentecatos, no es un motivo legal para fundar la solicitud sobre que xersa es-
te expediente; debería, pues, contraerme á fundar esta opinion; pero creo inútil 
•ejitrar en algunas consideraciones á que se prestan las constancias que obran en 
el expediente.—En la hipótesis de que la mentecatez fuera un motivo legal para 
que despues de la mayor edad el mentecato tuviera derecho á percibir una pen-
sión de montepío, debería comenzarse por justificar en la forma legal esa mente-
catez. Según nuestras leyes, el hecho debe ser justificado ante la autoridad 
judicial, quien habrá de declararla por una formal resolución. Hecha esta decla-
ración, debe nombrarse al mentecato un curador que lo represente en todos los 
actos de la vida civil, los cuales no podrán ser válidos sin su precisa interven-
cion. En el caso de que me ocupo, ni está declarada legalmente la mentecatez, 
ni se ha provisto de curador al preteudido mentecato. Por consiguiente, no son 
l e g a l e s ni tendrían consistencia los actos que se ejecuten. Para obviar esos in-
convenientes, el interesado debería comenzar por promover ante la autoridad ju-
dicial la declaración respectiva, y el consiguiente nombramiento de curador. Di-
cho curador debería gestionar á su nombre en la forma que prescriben las leyes. 
—Creo conveniente también llamar la atención sobre la clase de prueba que se 
presenta. Es cierto que el certificado de fojas cinco está suscrito por dos médicos 
cirujanos, pero también lo es que dicho certificado nada prueba. En primer lu-
gar, la palabra imbecilidad es demasiado vaga, y no caracteriza de una manera 
clara y segura el estado de mentecatez, único que la ley ha querido favorecer.— 
Hay multitud de hombres imbéciles, y que sin embargo no son mentecatos en el 
sentido de la ley—Por otra parte, el certificado á que me voy refiriendo, no 
prueba ni aun siquiera la imbecilidad del interesado. Los facultativos asientan 
únicamente, que D. Jesús Juan de Dios no ha tenido un desarrollo completo en 
s u s facultades intelectuales; y de allí infieren que se puede decir que se halla en 
estado de imbecilidad. Dos facultativos que se proponen certificar el estado moral 
de una persona, deberían expresar el defecto ó vicio orgánico que constituye á 



ese estado. Una declaración facultativa en tanto es válida ea cnanto que des-
cansa en los principios de la ciencia, rectamente aplicados al caso de que se tra-
ta; y en el de que me ocupo ni hay ciencia ni aplicación de los principios de ésta. 
A lo dicho se agrega que ni siquiera afirman los facultativos de una manera po-
sitiva, sino que se conforman con asentar que se puede decir. Creo por lo mismo, 
que el repetido certificado no llena la intención de la solicitante.—Hay otra con-
sideración que llama fuertemente la atención. Se pretende probar que D. Jesús 
Juan de Dios ha sido siempre imbécil. ¿Por qué, pues, se olvidó esta circuns-
tancia al solicitar que su hermana D» Guadalupe sucediese en la pensión de m o n . 
tepío? ¿Por qué no se recordó su imbecilidad sino cuando ya no hay hermanas 
4 quienes aplicar dicha pensión?' ¿Por qué ni durante su menor edad ni cuando 
pasó á la mayor se ha pensado en proveerlo de curador según disponeu las leyes? 
Esto dá lugar 4 presumir que realmente no es mentecato, y que ahora se quiere 
explotar ese medio para gravar al erario nacional. He entrado en estas cnuside-. 
racione?, bajo el supuesto de que la mentecatez pudiera ser favorable 4 la solicitud 
sobre que versa este expediente; pero dije y paso ahora 4 fundar que no lo es. 
- I n d u d a b l e m e n t e nuestras leyes conceden 4 los mentecatos el privilegio de me-
nores; pero es preciso fijar en qué consiste este privilegio. El consiste en una 
especie de amparo que la ley otorga, sin más mira que el cuidado de la persona 
y el manejo de sus intereses. Así, pues, el privilegio de menor en este caso, no 
dá ningún derecho ni otorga ninguna aptitud; es, y no puede ser más, que una 
precaución que tiene por objeto evitar los fraudes y perjuicios de que 4 causa 
de su ineptitud podría ser víctima una persona.—Ahora, el artículo 9" del regla-
mento de la ley de 3 de Setiembre do 1833, no dice que 4 los hijos varones de 
un empleado se les conceda la pensión de montepío por su calidad de menores; 
únicamente fija la época en que este derecho debe caducar. Por consiguiente, 
el derecho de los hijos varones caduca al cumplir veinticinco años, no porque 
esta es la época de la mayor edad, sino porque la ley creyó prudente considerar-
los hasta esa edad y no más allá; pero repito, que esto ninguna conexión tiene 
con los privilegios que á los menores competen como tales. Si, pues, el mente-
cato no tiene mas que los privilegios de menor, ninguna razón hay para que se 
k otorgue una pensión de montepío despues de haber cumplido los veinticinco 
anos. La ley previene textualmente lo contrario, y 4 ese texto debe estarse «in 
admitirse interpretaciones violentas é inconducentes.—Tal es el juicio que me 
he formado en el negocio á que se refiere este d i c t ámeu . -Y habiendo sido apro-
bado por el-ciudadano Presidente el parecer del ciudadano procurador, lo ha-o 
saber 4 vd. para su inteligencia y fines c o n s i e n t e s . » 

Lo que traslado 4 vd para su conocimiento. 

Independencia, y Libertad. México, Marzo 2 8 de 1868.—üf. P. Izaguirre. 

N U M E R O 46.—-Tesorería general de la Nación,-Seccion 1 
cumplido hasta la focha algunas jefaturas con a c i r c u ^ q * ^ ^ 

Ministro de Hacieda 28 de Setiembre del ano próxmm « ^ 

adjunta una copia, remitirá vd. en unión ^ c a s 0 

tencia que le resulte desde el presente m e , « , ^ 
de responsabilidad para la jefatura de su cargo, la falta 
suprema disposición que se cita. . • d e c f f l r r c 0 . 

Del recibo de la presente circular, ^ i y * - ™ » * Izaguirre, 
Independencia y Libertad. México, Marzo 30 de 1868, M. r 

, COPI.V QUE SE CITA EN LA CIRCULAR HUMERO 4 6 . 

, i i W««nn - S e c c i ó n 1 ̂ -Secre ta r í a de Estado y del des 
Tesorería general de la Nación. Sección _ D i s p o n e el ciu-

t¿£SX£S£ « «M* 
— o ; Jefe b Hacienda del Estado de 

Es cofia. México, M a r » 30 de 1 8 6 8 . - J Í . P. *•¥»"«• 

s u m e k o « . - t w . * ^ T s f i f s o 
r f a ^ u demasiado w - * * 

zzzsrirjJp« s u — 

N U M E R O 48.—Tesorería general do la Nacion.-Seccion 1 J - E 1 C. Mims-
tro S e n d a , en suprema órden de esta fecha, se ha serví o ^ ^ 
venga á vd., como lo verifico, que por ningún motivo m pretexto 
J 2 eca A uana marítima las órdenes de pago ó libranzas que g,recst Tesorería 
en^ su contra; pues en el caso de que absolutamente carezca d e . o s « -
ños los proporcionará de cualquier modo, bajo la garantía d e | a o f i u ^ 
supuesto que e í n o cumplir esta clase de compromisos con la oportunidad debida, 
importa tanto como desprestigiar el crédito del Supremo Gobierno 

Independencia y Libertad. México, Abril 4 de 1 8 6 8 . - K . P. Izaguure, 

N U M E R O 49.—Tesorería general de la Nación . - S e c c i ó n 1 » _ E 1 C. Mi-

nistro de Hacienda y Crédito público se h a servido disponer prevenga á yd„ 
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eomo lo verifico, que por ningún motivo satisfaga esa Aduana marítima órden 
ajguna de pago ó libranza que no sea emanada del Ministerio del ramo, y comu-
nicada por esta Tesorería general. 

Lo que digo á vd. para su puntual cumplimiento, acusándome recibo desde 
luego de la presente circular. 

Independencia y Libertad. México, Abril 13 de 1 8 6 8 . - 3 / . P, Izaguirre. 

NUMERO 50.-Tesorería general de la Nacion.-Seceion 3 a - C o u esta fe-
cha engo 4 ¡os administradores de las Aduanas marítimas y fronterizas, loque 
COp:„; 1 

«El C. Ministro de Hacienda y Crédito público, so ha servido disponer pre-
venga á vd., como lo verifico, que por ningún motivo satisfaga esa Aduana ma-
rítima orden alguna de pago que no sea emanada del Ministerio del ramo 
comunicada por esta Tesorería general. « - L o que comunico á vd. para su pun-
tual cumplimiento acusándome desde luego recibo de la presente circular.,» 

Y siendo extensiva esta determinación suprema, á la oficina del car-o de 
vd., se la traslado para sus efectos, esperando que también me acuse el corres-
pondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Abril 13 de 18G8—.1Í. P. Izaguirre. 

NUMERO o l . Tesorería general de la Nacion.-Seceion l ' - P a r a expedí-
tar prontamente el despacho de los negocios que tienen las jefaturas de hacienda 
con esta Tesorería general, cuidará vd. de que en lo sucesivo, á cada una de las 
comunicaciones que dirija se ponga en el margen la sección á que corresponde 
el asunto de que trate; lo cual es para esa oficina tanto más fácil, cuanto que las 
órdenes de esta propia Tesorería siempre expresan la sección que las dirige. 

Independencia y Libertad. México, Abril 15 de 1868.-K P. Izaguirre. 

NUMERO 52,-Tesorería general de la Nacion.-Seceion 2 - - E 1 C. Minia. 
ro de Hacienda y Crédito público, con fecha de ayer, dice á esta Tesorería lo 

OIQUIOUIIC. 

«Con fecha 18 del comentlme dice el C. Ministro de Gobernación, lo que copio-
- mpues o el oficio de vd. del día 30 de Marzo próximo pasad! e que I ' 
uve insertar la consulta que hace á ese Ministerioel C. Tesorero general pidien 

ao se resuelva por punto general, si los ciudadanos Diputados, Magistra J " 
ees, y demás funcionarios que permanecieron en W oeun do ñor 7 
y han sido rehabilitados deben ó no considerarse c o ^ d ^ a el 
sus alcances en ios efectos de la resolución que dió en 9 de F L l 
Ministerio de Relaciones encargado del de 

mes circuló la misma Tesorería; el supremo Magistrado de la República se ha 
servido acordar, que se obre en estos casos conforme á la referida disposición.— 
Lo digo á vd. en respuesta para los finos consiguientes.»—Y lo traslado á vd. 
para su conocimiento y demás fines. / 

Y lo trascribo á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Independencia y Libertad. México, Abril 22 de 1868.—M, P. Izaguirre. 

NUMERO 53.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3*—En suprema 
orden fecha 17 de! actual, me dice el C. Ministro de la guerra lo que copio: 

"Las muchas y repetidas contravenciones que se notan eu este Ministerio por 
parte de los pagadores de los cuerpos respecto á las juntas de capitanea para la 
construcción de equipo y vestuario, permitiendo que se formen presupuestos fabu-
losos, teniendo de existencia en los fondos una pequeña cantidad, hace á este 
Ministerio dirigirse á vd. para que se sirva dar sus disposiciones sobre este par-
ticular, á fin de que dichos empleados cumplan con su deber, especialmente ccn 
lo que previenen ios artículos 34 y 35 del modelo núm. 45 del Reglamento á 
que están sujetos. Al mismo tiempo espero qué vd. se sirva dar aviso á este de 
mi cargo, de las quejas que sobre el particular manifiesten los pagadores contra 
los jefes de quienes dependan, para remediar en lo posible los males que puedan 
sobrevenir." 

Insértelo á vd. para su conocimiento, y á fin de que tengan término las faltas 
á que se refiere la suprema órden inserta; en el concepto de que por ningún mo-
tivo, ni bajo cualquier pretexto que exponga, dejará de exigirse á vd. la respon-
sabilidad en esta Tesorería general por la falta de cumplimiento de I03 artículos 
del Reglamento que se mencionan. 

Independencia y Libertad. México, Abril 22 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 54.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a —Eu virtud de 
lo dispuesto por suprema órden, esa Aduana marítima cuidará de remitir en lo 
sucesivo á esta Tesorería general, mens.ualmente y en unión del corte de caja de 
primera operacion, la existencia que le resulte, por medio de libranzas seguras, . 
pagaderas en esta capital. 

Lo que comunico á vd. para su puntual cumplimiento; acusándome desde lue-
go recibo de la presente circular. 

Independencia y Libertad. México, Abril 23 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 55.—Tesorería goneral de la Naeiou.—Sección 3*—Con fecha 18 
del presente se me dice por el Miuisterio de Guerra y Marina lo que copio: 

"En contestación al oficio de vd. fecha 16 del actual en el que consulta si la 
circular de 26 de Marzo último debe hacerse extensiva á los agregados de la 

6 
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eomo lo verifico, que por ningún motivo satisfaga esa Aduana marítima órden 
alguna de pago ó libranza que no sea emanada del Ministerio del ramo, y comu-
nicada por esta Tesorería general. 

Lo que digo á vd. para su puntual cumplimiento, acusándome recibo desde 
luego de la presente circular. 

Independencia y Libertad. México, Abril 13 de 1 8 6 8 . - 3 / . P, Izaguirre. 

NUMERO 50.-Tesorería general de la Nacion.-Seceion 3 a - C o u esta fe-
cha engo 4 ¡os administradores de las Aduanas marítimas y fronterizas, loque 
COp:„; 1 

«El C. Ministro de Hacienda y Crédito público, so ha servido disponer pre-
venga á vd., como lo verifico, que por ningún motivo satisfaga esa Aduana ma-
rítima órden alguna de pago que no sea emanada del Ministerio del ramo 
comunicada por esta Tesorería general. » - L o que comunico á vd. para su pun-
tual cumplimiento acusándome desde luego recibo de la presente circular.,» 

Y siendo extensiva esta determinación suprema, á la oficina del cai-o de 
vd., se la traslado para sus efectos, esperando que también me acuse el corres-
pondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Abril 13 de 1808.—Af. P Izaguirre. 

NUMERO o l . Tesorería general de la Nacion.-Seceion l ' - P a r a expedí-
tar prontamente el despacho de los negocios que tienen las jefaturas de hacienda 
con esta Tesorería general, cuidará vd. de que en lo sucesivo, á cada una de las 
comunicaciones que dirija se ponga en el margen la sección á que corresponde 
el asunto de que trate; lo cual es para esa oficina tanto más fácil, cuanto que las 
órdenes de esta propia Tesorería siempre expresan la sección que las dirige. 

Independencia y Libertad. México, Abril 15 de 1868.-K P. Izaguirre. 

NUMERO 52.-Tesorería general de la Nacion.-Seceion 2 - - E 1 C. Minis-
ro de Hacenda y Crédito público, con fecha de ayer, dice á esta Tesorería lo 

OIQUIOUIIC. 

«Con fecha 18 del comentlme dice el C. Ministro de Gobernación, lo que copio-
- mpues o el oficio de vd. del día 30 de Marzo próximo pasad! e que I ' 
su ve insertar la consulta que hace á ese Ministerioel C. Tesorero general pidien 
ao se resuelva por punto general, si los ciudadanos Diputados, Magistra J " 
ees, y demás funcionarios que permanecieron en W oeun do ñor 7 
y han sido rehabilitados deben ó no considerarse c o ^ d , ^ a el 
sus alcances en ios efectos de la resolución que dió en 9 de F L l 
Ministerio de Relaciones encargado del de 

mes circuló la misma Tesorería; el supremo Magistrado de la República se ha 
servido acordar, que se obre en estos casos conforme á la referida disposición.— 
Lo digo á vd. en respuesta para los finos consiguientes.»—Y lo traslado á vd. 
para su conocimiento y demás fines. / 

Y lo trascribo á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Independencia y Libertad. México, Abril 22 de 1868.—M, P. Izaguirre. 

NUMERO 53.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3*—En suprema 
órden fecha 17 de! actual, me dice el C. Ministro de la guerra lo que copio: 

"Las muchas y repetidas contravenciones que se notan eu este Ministerio por 
parte de los pagadores de los cuerpos respecto á las juntas de capitanea para la 
construcción de equipo y vestuario, permitiendo que se formen presupuestos fabu-
losos, teniendo de existencia en los fondos una pequeña cantidad, hace á este 
Ministerio dirigirse á vd. para que se sirva dar sus disposiciones sobre este par-
ticular, á fin de que dichos empleados cumplan con su deber, especialmente ccn 
lo que previenen ios artículos 34 y 35 del modelo núm. 45 del Reglamento á 
que están sujetos. Al mismo tiempo espero qué vd. se sirva dar aviso á este de 
mi cargo, de las quejas que sobre el particular manifiesten los pagadores contra 
los jefes de quienes dependan, para remediar en lo posible los males que puedan 
sobrevenir." 

Insértelo á vd. para su conocimiento, y á fin de que tengan término las faltas 
á que se refiere la suprema órden inserta; en el concepto de que por ningún mo-
tivo, ni bajo cualquier pretexto que exponga, dejará de exigirse á vd. la respon-
sabilidad en esta Tesorería general por la falta de cumplimiento de I03 artículos 
del Reglamento que se mencionan. 

Independencia y Libertad. México, Abril 22 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 54.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a —Eu virtud de 
lo dispuesto por suprema órden, esa Aduana marítima cuidará de remitir en lo 
sucesivo á esta Tesorería general, mens.ualmente y en unión del corte de caja de 
primera operacion, la existencia que le resulte, por medio de libranzas seguras, . 
pagaderas en esta capital. 

Lo que comunico á vd. para su puntual cumplimiento; acusándome desde lue-
go recibo de la presente circular. 

Independencia y Libertad. México, Abril 23 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 55.—Tesorería goneral de la Naeiou.—Sección 3*—Con fecha 18 
del presente se me dice por el Miuisterio de Guerra y Marina lo que copio: 

"En contestación al oficio de vd. fecha 16 del actual en el que consulta si la 
circular de 26 de Marzo último debe hacerse extensiva á los agregados de la 

6 



clase de tropa, y si tampoco debe abonnr esa oficina de su digno cargo, en cuan-
to á la misma clase á los que excedan del personal de. la h y de presupuestos, 
así como de los estados mayores de divisiones y brigadas si su personal debe ar-
reglarse al mismo designado en la referida ley, debo manifestad: que los indi-
viduos de tropa deben continuar considerándose con el carácter en que se en-
cuentran en los cuerpos respectivos, Ínterin se colocan en las clases que tengan; 
y respecto de los jefes y oficiales, debe llevarse á efecto la disposición de que se 
trata, excepto en el caso de que en virtud de una orden especial estén agregado*." 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Abril 23 de ISoS.—M. F. Izaguinc. 

' CIKCDíiAR Á QUE SE REFIERE LA NÜMEKO 55. 

Ministerio de Guerra y Mario?. Departamento de E^ado Mayor.—Circular 
número 21.—Estando prevenido por diferentes disposiciones que no existan en 
los cuerpos del ejército más que los CO. jefes y oficiales qu-5 previene la ley de 
presupuestos de 1861, el ciudadano Presidente de la República se lia servido 
dispoaer se recuerdj 4 los ciudadanos jefes délos citados cuerpos del ejército 
nicimal, que den cumplimiento á las disposiciones de que se habla, haciendo iu-
mediitameuta que todos aqu líos que se hallen agregados en los que respectiva-
mente mandan, sean separados; en concepto da que los que pertenezcan á la mili-
cia permanente se preseutarán á este ministerio á recibir órdenes, y los que sean 
auxiliares del ejército ó de guardia nacional se retirarán á la vida privada con-
forme á la circular ds 5 de Agosto último. 

Lo digo á vd. para su cumplimiento y fines consiguientes. 
Independencia y Libertad. México, Marzo 20 de 1868.—Mejía. 

NUMERO 56.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3"—Por el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito público se me dice, con fecha 24 del presente, lo 
que sigue: 

"Ha llamado la atención del C. Presidente de la república la manera con que 
'se han e.-tado haciendo las liquidaciones de créditos contra el erario nacional 
emanados de alcances civiles y militares, ó de ministraciones bochas á las fuer-
zas nacionales. Deseando el Supremo Magistrado de la nación que e n lo sucesi-
vo se observen extrictamentg las leyes, tauto para hacer justicia á los solicitantes, 
como para no gravar indebidamente á la Hacienda pública, ha tenido á bien 
disponer que se observen las disposiciones nguientes: 

I a Con arreglo al art. 9? de la ley de 12 de Agosto de 1867, todas las perso-
nas comprendidas en la ley de 16 de Agosto de 1863, perdieron todo derecho á 
cobrar cualquier crédito que tuvieran contra el erario nacional, los cuales que-

daron desde cntónces completamente extinguidos y sin valor de ninguna especie. 
En consecuencia, ya sea qu ; se baga efectiva la pena de confiscación, ó biwn que 
se conmute en la de multa, y aun cuando no hubiere ni confiscación ni multa, 
han quedado, en todo caso, sin valor alguno los créditos personales de todos los 
comprendidos en la ley de 16 de Agosto de 1863, sin que por la rehabilitación 
en los derechos de ciudadano, concedida ya ó que se concediere en lo sucesivo, 
puedan nunca pretender los agraciados con ella, que tales créditos recobren su 
valor. 

2* En consecuencia de dicha prevención, han perdido irrevocablemente loa 
alcances que tenían contra el erario público con arreglo á las fracciones I I I y 
I V del art. 1? de la ley de 16 de Agosto de 1863, los funcionarios del orden 
constitucional, por el simple hecho de permanecer en lugares sometidos á la in-
tervención, sin haber obtenido permiso del supremo poder correspondiente, ó sin 
haberse calificado por el Supremo Gobierno la imposibilidad que tuvieron de 
cambiar de residencia, y los empleados públicos de cualquier ramo, que fin el 
permiso áutes referido se quedaron en los mismos lugares, salva igual exepcion. 

3» Eo cumplimiento de la fracción V I I del art. 8" de la ley de 19 de Noviem-
bre de 1867, conforme á la letra y al espíritu del art. 9o del decreto de 12 de 
Agosto del mismo año, han quedado sin valor alguno todos los créditos pertene-
cientes á las personas comprendidas en la ley de ¡6 de Agosto de 1803, bien 
Sia que estos créditos ya extistieran al tiempo que sus dueños quedaron com-
prendidos en la ley, ó bien sean de procedencia posterior hasta la fecha de dicho 
decreto de 12 de Agosto último. 

4 ' Con arreglo al art. 9° de la ley de 12 de Agosto do 1867, han perdido 
también sus créditos personales por mostraciones al ejército, ó por cualquier 
otro título, todas las demás personas comprendidas en el artículo 1" de la ley de 
16 de Agosto de 1863, como los funcionarios públicos de la intervención con suel-
do ó sin él, los empleados de la misma en el órden civil, municipal ó militar, y los 
agentes ó comisionados en cualesquiera de esos ramos, los que recibieron subven-
ciones, títulos ó condecoraciones del gobierno francés ó del llamado gobierno 
de la intervención, firmaron actas de adhesión, y en general, todos los que sir-
vieron o auxiliaron directa é indirectamente á la causa de la intervención. 

5 a En consecuencia de estas disposiciones, ántes de proceder al eximen y li-
quidación de cualquier crédito, y a s e a que emane de alcances ó de jninistraeione« 
hechas a las fuerzas nacionales, se exigirá previamente la justificación de que 
el poseedor del créd.to no se encuentra comprendido en la ley de 16 de Agosto 
de 1863. Esta justificación deberá hacerse ante el Ministerio respectivo, cuya 
oficina expedirá el certificado correspondiente. 

Sa Si por las circunstancias de la guerra ú otro motivo cualquiera, no se en-



contraren en las oficinas respectivas, los datos necesarios para hacer las liquida-
ciones de alcances, con arreglo á la fracción I I I del art. 5o de la ley de 19 de 
Noviembre de 1867, se pedirá al Ministerio del ramo, Cuya oficiua enviará los 
que tuviere, ó determinará lo que corresponda. 

7» En cumplimiento de la fracción I V del art. 2° de la ley de 19 de Noviem-
bre último, "los créditos procedentes de alcances de empleados militares, se 
comprobarán, si fueren de generales, jefes ú oficiales, coa sus despachos, justi-
ficante de revista y liquidación de su cuenta corriente, formada por la comi-
saría, pagaduría ó habilitado respectivo, y si fueren de individuos de tropa, con 
sus ajustes formados por los habilitados ó pagadores de sus cuerpos.'1 Cuando 
no pudiere hacerse la liquidación con total sugecion á dichas prevenciones, se 
formará coa arreglo á ios datos que ministre el Ministerio de Guerra, ó en 
virtud de la determinación que acordase en cada caso, cuidando escrupulosamen-
te de fijar la época que debe comprender la liquidación. 

8" La masera de comprobar que los solicitantes residieron en lugar ocupado 
por el enemigo, como prisioneros de guerra, será la presentación de la boleta que 
los iuvasores daban á sus prisioneros, ú otra prueba bastante á juicio del Minis-
terio de la Guerra. Los prisioneros hechos por las fuerzas traidoras, harán la 
justificación ante el Ministerio de Guerra ," 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y debido cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Abril 27 de 1868.—Ai. P• Izaguirre. 

N U M E R O 57.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3"—En suprema 
órden fecha 1* del corriente, me dice el C. Ministro de Hacienda lo que sigue: 

"Deseando el O. Presidente de la República facilitar la manera con que las 
personas que tengan créditos contra el erario, anteriores á la ley de 19 de No-
viembre de 1867, deban justificar que no se encuentran comprendidas eu el art. 
1? de la ley de 16 de Agosto de 1863, y establecer una manera uniforme de ha-
cer esta justificación, para que los acreedores sepan de antemano la manera como 
deben hacer la justificación expresada y puedan ocurrir á las oficinas respectivas 
provistos ya de dichas constancias, ha tenido á bien acordar las disposiciones si-
guientes:—1* Cuando la persona que se presente solic'tando el reconocimiento y 
liquidación de un crédito, fuere extranjero, no se le expedirá el certificado de 
adeudo correspondiente, sino despues de que presente la certificación respectiva 
expedida por el Ministerio de relaciones exteriores, de no haber faltado á la neu-
tralidad durante el tiempo de la invasión francesa, y no estar por lo mismo com-
prendido en la fracción Y I I del art. 1? de la ley de 16 de Agosto de 1863.—2® 
La justificación de que habla el artículo precedente consistirá eu un certificado 
expedido por la autoridad política actual del lugar de su residencia, de que el 

solicitante no se halla comprendido en la referida fracción Y I I del art. 1? de la 
ley citada.-¿-3a Cuando el solicitante fuere mexicano, deberá justificar ante e¡ 
ministerio respectivo, que no sirvió directa ni indirectamente á la intervención, 
ni la auxilió eu manera alguna; y además, si hubiere sido funcionario público ó 
empleado, que no residió en lugar ocupado por el enemigo.—La prueba en el 
primer caso, deberá consistir en un certificado de la autoridad política actual del 
lugar de su residencia, que justifique que el solicitante no reconoció, sirvió ni 
ayudó, directa, m indirectamente á la intervención; y en el segundo caso, del cer-
tificado expedido por la autoridad política actual del lugar ó lugares no ocu-
pados por el enemigo, en donde hubiere residido durante el tiempo de la inter-
vención.—4' La autoridad política local, expedirá los certificados que se le 
pidieren, eu vista de ios dato3 que existan en sus archivos; y cuando no ios hu-
biere, tomará lq? informes que creyere oportunos.—5" Cuando el solicitante 
hubiere residido eu el extranjero, hará la justificación de residencia, ó bien por 
medio de un certificado del agente oficial de la República, en el pais en donde 
hubiere residido, ó si esto no le fuere fácil, por medio de un certificado de la 
autoridad política actual del lugar de su residencia ordinaria, de que estuvo en 
el extranjero.—6® El Gobierno calificará los certificados ó pruebas que se le 
presenten, eu vista de dichas constancias y de los demás datos que tenga.—7a 

Todos los certificados expedidos por los ministerios se publicarán en el *'Dia-
rio oficial.''—Lo que comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes." 

Y lo traslado á vd. para su conocimiento. 
Independencia y Libertad. México, Mayo 12 de 1 8 6 8 . — J f . P. Izaguirre. 

N U M E R O 58.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a—Acompaño á 
vd. en 97 fojas útiles el libro de la cuenta corriente que deberá llevar esa Jefa-
tura en el año económico que principia el 1? de Julio próximo, y concluye en 
fin de Junio de 1869; y además, un libro de recibos impresos, que servirá para 
que las personas interesadas en los pagos que deba hacer esa misma oficina, los 
llenen con las cantidades que los correspondan, según se tiene prevenido en cir. 
cular de esta Tesorería, fecha 16 de Noviembre del año próximo pasado. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 15 de 1868 .—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 59.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a—Siendo diver-
sas las secciones que en esta Tesorería general despachan los negocios civiles y 

militares, cuidará esa Jefatura de remitir desde 1? de Jul io próximo, con sepa-
cion, los presupuestos de esos ramos, y bajo distinto oficio. 

Lo que digo á vd. para su cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Mayo 16 de 1868 .—M. P. Izaguirre. 



NUMERO 60—Tesorería general de la Nación.—Sección I a — E l ciudadano 
Ministro de Hacienda y Crédito público, cou fecha 17 del actual, dice á esta 
Tesorería lo siguiente: 

«Se han recibido eu este Ministerio algunas comunicaciones que tienen rela-
ción con la circular de sea Tesorería general, número 48, de fecha 4 del mes 
próximo pasado; y como sea conveniente determinar con claridad el espíritu de 
e'.ln, el ciudadano Presidente ha tenido á ".ien acordar diga á vd., para que lo 
comunique ¡i, las aduanas, que de ningún modo se entieuda de la referida circu-
lar, que puede hacerse por los administrad'res de aduanas, ni demás empleados 
á quienes se haya comunicado la circular citada, arreglo alguno que importe 
descuento de derechos, dispensas de requi ieos de ley ó reglamento, compensa-
ciones de créditos ni aun abonarse iuteres alguno, pues todo se reducirá en ti 
crs> que la circular determina, á proporcionarse lo necesario cou garantía de pa-
go, pero sin gravamen alguno para el erar: . debiéndose eu tal caso dar cuenta 
sin dilación á este Ministerio.» 

Y lo traslado ú vd. para su inteligencia y cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Maya 20 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

• * 

NUMERO 61.—Tesorería general de 1a Nación.—Sección 2"—El ciudadano 
mini.-tro de Hacienda y Crédito público, v n fecha 23 del actual, dice á esta 
Tesorería lo siguiente: 

«El eui ladauo contador mayor de Hacienda y Crédito público, en oficio de 19 
del actual, dice ú, esta Secretaría lo que sig:e:— El jefe de la sección 4* de esta 
oficina, con fecha 6 del presente, me diee lo siguiente:—La contestación que el 
ciudadano tesorero general de la Nación ha dirigido con focha 2 del presente, in-
sertando la del jefe de Hacienda de Colima, en que manifiesta que ningunos da-
tos se encuentran relativos á las personas f i e hayan caucionado el mam jo de[ 
C. Garpar Antonio Rocha, agente que fué del fondo judicial de aquella ciudad 
hacen comprender á esta sección, que uo ss ha tenido cuidado de que el erario 
quede á cubierto, exigiendo las respectivas fianzas á los empleados que manejan 
caudales, pues son ya diversos los casos q-iecomo el presente, han tenido lugar 
en los. pocos meses que lleva de reorganizada esta oficina; mas como esto, en mi 
concepto corresponde hry al Ministerio de Hacienda, que es el que puede prevé, 
nir á las respectivas oficinas generales, que sin caucionar su mar.ejo los emplea, 
dos de Hacienda, que se nombren y se encuentren en ese caso, no se les dé p"se 
sion, según está prevenido por las leyes, y ¿xigir que los que estén sirviendo y 
no han cumplido con este requisito presentes sus fianzas; se atreve á (Xpotier su 
oponion al ciudadano contador mayor, á fi: de que si lo estima conveniente se 
"irva acordar se pida ai referido Miuisterio de Hacienda una noticia de los em-

pleados que tienen caucionado su manejo, por qué cantidad y quiénes son sus 
fiadores, así como que se remedie el mal promoviendo que los que hoy sirven 
sin fianzi, la presenten en un térmiuo que se les couceda, para de este modo 
precaver los males y pérdidas que el erario está resintieudo por la falta de este 
requisito. La sección no sabe si cabe cu las facultades d.l ciudadano contador 
mayor hacer este pedido; poro ciertamente sí cabe en favor del órden y bucu ar-
reglo de los intereseá del erario iniciar la medida, seguro de los buenos resulta-
dos.—Esta sección no cree haber hecho otra cosa al opinar de esta manera, que 
cumplir con un deber; pero el ciudadano contador mayor, con mejor pareeer, se 
servirá acordar lo que estime conveniente, y respecto do la «menta glosada que 
ha dado lugar á esta opinion, se archive por no poder hacerse otra cosa.—Esta 
contaduría está absolutamente conforme cou la opiuion de la sección sobre ¡a im-
portancia de que ouauto ántes queden otorgadas las fianzas de todos los emplea-
dos que deben darlas, y de la remisión de la noticia de los que las hayan otorga-
do, según lo que la misma contaduría expresó eu su comunicación número 4-9 de 
21 de Octubre del año próximo pasado—Y lo traslado á vd., previniéndole de 
órden suprema, que mande á la contaduría mayor de Hacienda la noticia que 
pide, sobre los empleados que han cauciouado su manejo, y que respecto de les 
que no lo hayan verificado, les dé vd. un término perentorio para que otorguen 
las fianzas respectivas, dando cuenta del resultado á esta Secretaria.» 

Y lo traslado á vd. para su inteligencia y cumplimiento, previniéndole remita 
á la mayor brevedad posible, la noticia de que so trata, y disponga que los em-
pleados de esa oficina de ignados p >r la ley, que uo hayan caucionado su manejo, 
lo verifiquen dentro del término improrogable de un mes, contado desde la fecha 
en que reciba vd. la presente, de que me acusará recibo desde luego; en el con-
cepto, do que las fianzas de los jefes de Hacienda debeu se>- otorgadas conforma 
al decreto de 1" de Febr.ro de 185o, y las de los empleados de las aduanas ma-
rítimas, con arreglo a. de 6 de Enero de 1862. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 25 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO G2—Tesorería general de la Nación—Sección 2a—Cou fecha 17 
de S tiembre último, y bajo el número 9, dirigí á vd.la circular siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacieuda y Crédito público, con fecha 14 del actual, so 
me diee lo siguiente:—Impuesto del oficio de vd. fecha 22 de Agosto próximo 
pasado, relativo á que se cumpla por todos los empleados de la Nación con lo 
prevenido en los aitículos 46 y 47 de la ley de papel sellado, fecha 14 de Febrero 
de 1856, dispone el ciudadano presidente que exija vd. la respectiva presentación 
de los despachos con todos los requisitos de la misma ley, pero a i u iám.'o'o á 
los interesados con un mes de anticipación, por ser preciso tener en considera. 



cion las circunstancias por que ha atravesado el país.—Comunícolo á vd. para 

sus efectos; en el concepto de que comenzando el mes hoy, terminará el 16 de 
Octubre próximo.» 

Y no habiéndose dado cumplimiento á lo prevenido en la circular inserta', no 
obstante haber trascurrido con exceso el térmiao señalado, fijo á vd. de nuevo 
el improrogable de un mes, que se coutará desde la fecha cu que reciba la pre. 
sente, acusándome desde luego recibo; cu el concepto de que, pasado dicho plazo, 
y en observancia del artículo 5? del decreto vigente de 8 de Setiembre de 1S57, 
no se abonará sueldo al empleado que no haya presentado su patente debida-
mente requisitada. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 28 de 1S68.—M. P. Izaguirre. 

ARTICULOS QUE SS CITAN EN LA CIRCULAR QUE ANTECEDE. 

«46. Ningún funcionario ni empleado, cualquiera que sea su clase ó catego-
ría en las diferentes carreras del servicio público, podrá entrar en el desempeño 
del cargo ó empleo, sin la presentación prévia del título ó despacho que justifi-
que el nombramiento. La autoridad ó jefe que acuerde la posesion, y los emplea-
dos ú oficiales públicos que la dieren ó autorizaren incurrirán por la primera 
vez eu una multa de veinticinco pesos, y de cincuenta pesos por la segunda, BUS. 
pendiéndoseles por dos meses por la tercera. 

«Tratándose de cargos militares, el despacho no se tendrá por presentado 
mientras no conste en él el escudo que acredite estar satisfecho el valor del sello. 

«47. Al hacerse por una oficiua el primer pago despues del nombramiento de 
un empleado ó funcionario, se acompañará á la póliza respectiva copia en papel 
común del despacho correspondiente, cuyo defecto obliga al empleado responsa-
ble al reintegro de todas las cantidades que hubiere abonado. 

«La copia del der-pacho no cubre la responsabilidad del empleado pagador, si 
por ella no consta haberse puesto el escudo de pago, 

«Ley de 11 de Setiembre de 1857.—Artículo 5"—«Para percibir el sueldo 
correspondiente á todo empleo, es requisito indispensable que el interesado pre-
sente la patente respectiva, debidamente requisitada.» 

• 
NUMERO 63.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3*—Por suprema 

orden fecha 2 del actual, me dice el ciudadano ministro de Hacienda lo que 
copio: 

«Con fecha 4 del pasado se dijo por esta Secretaría al ciudadano contador ma-
yor de Hacienda lo que sigue:—Di cuenta al ciudadano Presidente con la con-
sulta de vd., sobre si las viudas y huérfanos que rehabilitó el supremo decreto 
de 9 de Febrero adquirían el derecho á sus anteriores alcances; é impuesto de lo 

que vd. expone, y oida la opinion de la sección respectiva, se sirvió acordar que 
las viudas y huérfanos de los servidores de la Nación, que incurrieron en las pe-
nas establecidas por las leyes de 13 y 22 de Octubre de 1863, derogada en el 
artículo I o de la ley de 9 de Febrero último, no tienen derecho á alcances venci. 
dos hasta la fecha de su rehabilitación.—Lo que comunico á vd. en respuesta á 
su oficio relativo de 24 del próximo pasado.—Lo que traslado á vd. para su cono-
cimiento.» 

I lo inserto á vd. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Independencia y Libertad. México, Junio 4 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 64.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a —En cumpli. 
miento del artículo 4o del decreto del Soberano Congreso, fecha 30 de Mayo úl-
timo, deben ingresar á esta Tesorería general todos los fondos que hasta ahora 
han sido especiales, á fin de que ella haga su distribución con arreglo á las ór-
denes que le comunique la Secretaría de Hacienda y Crédito público: en conse-
cuencia, remitirá vd. á esta propia Tesorería general las cantidades que recaude 
por los expresados fondos, para darles la aplicación correspondiente, con la exis-
tencia que resulte al practicarse el corte de caja mensualmente, según está pre-
venido. 

Acompaño á vd. un ejemplar de la citada ley de 30 de Mayo, y otro de la 
Clasificación de Rentas de 29 del mismo para su puntual cumplimiento, en la 
parte que le corresponde, esperando me acuse de ellos el correspondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Junio 6 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 
4a—Con fecha de ayer, la Secretaría de la diputación permanente del Congreso 
de la Union, dice á este Ministerio lo siguiente: 

«Habiéndose Eotado que en la ley sobre presupuestos de ingresos del tesoro fe-
deral se omitió involuntariamente la palabra amonedados, en las partidas de ex-
portación de plata y oro, la Diputación permanente del Congreso de la Union, 
ha acordado en la sesión de hoy lo siguiente:—Remítase al Ejecutivo, con el 
oficio respectivo, el autógrafo de la ley de 27 de Mayo 1868.—Y cumpliendo 
con este acuerdo, remitimos á vd. el adjunto autógrafo.—Independencia y Li-
bertad. México, Junio 2o de 1868.—Juan Sánchez Azcona, diputado secreta-
tario —J. Baranda, diputado secretario.—Ciudadano oficial mayor del Ministe-
rio de Hacienda Presente» 

Y para los efectos que corresponden se hace la publicación y circulación debi. 
da, con la modificación que arriba se expresa—México, Junio 26 de 1868. 
José 31. Garmendia. 



cion las circunstancias por que ha atravesado el país.—Comunícolo á vd. para 

sus efectos; en el concepto de que comenzando el mes hoy, terminará el 16 de 
Octubre próximo.» 

Y no habiéndose dado cumplimiento á lo prevenido en la circular inserta', no 
obstante haber trascurrido con exceso el térmiao señalado, fijo á vd. de nuevo 
el improrogable de un mes, que se coutará desde la fecha cu que reciba la pre. 
sente, acusándome desde luego recibo; cu el concepto de que, pasado dicho plazo, 
y eu observancia del artículo 5? del decreto vigente de 8 de Setiembre de 1S57, 
no se abonará sueldo al empleado que no haya presentado su patente debida-
mente requisitada. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 28 de 1S68.—M. P. Izaguirre.. 

ARTICULOS QUE SS CITAN EN LA CIRCULAR QUE ANTECEDE. 

«46. Ningún funcionario ni empleado, cualquiera que sea su clase ó catego-
ría en las diferentes carreras del servicio público, podrá entrar en el desempeño 
del cargo ó empleo, sin la presentación prévia del título ó despacho que justifi-
que el nombramiento. La autoridad ó jefe que acuerde la posesion, y los emplea-
dos ú oficiales públicos que la dieren ó autorizaren incurrirán por la primera 
vez eu una multa de veinticinco pesos, y de cincuenta pesos por la segunda, BUS. 
pendiéndoseles por dos meses por la tercera. 

«Tratándose de cargos militares, el despacho no se tendrá por presentado 
mientras no conste en él el escudo que acredite estar satisfecho el valor del sello. 

«47. Al hacerse por una oficiua el primer pago despues del nombramiento de 
un empleado ó funcionario, se acompañará á la póliza respectiva copia en papel 
común del despacho correspondiente, cuyo defecto obliga al empleado responsa-
ble al reintegro de todas las cantidades que hubiere abonado. 

«La copia del der-pacho no cubre la responsabilidad del empleado pagador, si 
por ella no consta haberse puesto el escudo de pago, 

«Ley de 11 de Setiembre de 1857.—Artículo 5"—«Para percibir el sueldo 
correspondiente á todo empleo, es requisito indispensable que el interesado pre-
sente la patente respectiva, debidamente requisitada.» 

• 
NUMERO 63.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3*—Por suprema 

orden fecha 2 del actual, me dice el ciudadano ministro de Hacienda lo que 
copio: 

«Con fecha 4 del pasado se dijo por esta Secretaría al ciudadano contador ma-
yor de Hacienda lo que sigue:—Di cuenta al ciudadano Presidente con la con-
sulta de vd., sobre si las viudas y huérfanos que rehabilitó el supremo decreto 
de 9 de Febrero adquirían el derecho á sus anteriores alcances; é impuesto de lo 

que vd. expone, y oida la opinion de la sección respectiva, se sirvió acordar que 
las viudas y huérfanos de los servidores de la Nación, que incurrieron en las pe-
nas establecidas por las leyes de 13 y 22 de Octubre de 1863, derogada en el 
artículo I o de la ley de 9 de Febrero último, no tienen derecho á alcances venci. 
dos hasta la fecha de su rehabilitación.—Lo que comunico á vd. en respuesta á 
su oficio relativo de 24 del próximo pasado.—Lo que traslado á vd. para su cono-
cimiento.» 

I lo inserto á vd. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Independencia y Libertad. México, Junio 4 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 64.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a — E n cumpli. 
miento del artículo 4o del decreto del Soberano Congreso, fecha 30 de Mayo úl-
timo, deben ingresar á esta Tesorería general todos los fondos que hasta ahora 
han sido especiales, á fin de que ella haga su distribución con arreglo á las ór-
denes que le comunique la Secretaría de Hacienda y Crédito público: en conse-
cuencia, remitirá vd. á esta propia Tesorería general las cantidades que recaude 
por los expresados fondos, para darles la aplicación correspondiente, con la exis-
tencia que resulte al practicarse el corte de caja mensualmente, según está pre-
venido. 

Acompaño á vd. un ejemplar de la citada ley de 30 de Mayo, y otro de la 
Clasificación de Rentas de 29 del mismo para su puntual cumplimiento, en la 
parte que le corresponde, esperando me acuse de ellos el correspondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Junio 6 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 
4a—Con fecha de ayer, la Secretaría de la diputación permanente del Congreso 
de la Union, dice á este Ministerio lo siguiente: 

«Habiéndose Eotado que en la ley sobre presupuestos de ingresos del tesoro fe-
deral se omitió involuntariamente la palabra amonedados, en las partidas de ex-
portación de plata y oro, la Diputación permanente del Congreso de la Union, 
ha acordado en la sesión de hoy lo siguiente:—Remítase al Ejecutivo, con el 
oficio respectivo, el autógrafo de la ley de 27 de Mayo 1868.—Y cumpliendo 
con este acuerdo, remitimos á vd. el adjunto autógrafo.—Independencia y Li-
bertad. México, Junio 2o de 1868.—Juan Sánchez Azcona, diputado secreta-
tario —J. Baranda, diputado secretario.—Ciudadano oficial mayor del Ministe-
rio de Hacienda Presente» 

Y para los efectos que corresponden se hace la publicación y circulación debi. 
da, con la modificación que arriba se expresa—México, Junio 26 de 1868. 
José 31. Garmendia. 



«El ciudadano Presidente de la República se ha servido dirigirme el siguien-

te decreto. 

«El G. BENITO JUAREZ, Presidente constitucional de los Estados Uni-
dos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

«Que el Soberano Congreso de la Union ha tenido á bien decretar lo siguiente: 
—El Congreso de la Union decreta:—Art. I o El presupuesto de ingresos del 
tesoro federal para el año fiscal que comenzará, el 1? de Julio del corriente año, 
y terminará en 30 de Junio de 1869, se compondrá de las partidas siguientes:— 
I . De los productos de las aduanas marítimas y fronterizas, en los siguientes tér-
minos: 

Derechos de importación $ 6.583,947 84 
20 por ciento de mejoras materiales 1,-316,789 56 
15 por ciento de las, acciones del ferrocarril, á reserva de lo 

que disponga el Congreso sobre este derecho 987,592 07 
10 por ciento de iuternacion 658,394 78 
25 por ciento de contraregistro, comprendida la coutribucion 

federal, y que se pagará con dinero 1.643,9S6 94 
Exportación de plata amonedada, al 8 por ciento por todo de-

recho 1.200,000 00 
Exportación de oro amonedado, al por ciento 30,000 00 
Toneladas, faro y pilotaje 150,000 00 
Impuesto por bulto en sustitución de peajes 400,000 00 
Impuesto á la extracción de maderas 24,000 00 
I I . D e los productos do la administración principal de rentas 

del Distrito.y sus subalternas, bajo 'as bases de que se es-
tablecerá el portazgo; de que los derechos comprendidos eu 
la varia nomenclatura con que hoy se cobran los pertene-
cientes al erario, incluso el 25 por ciento de la contribu-
ción federal, que se satisfará en numerario, se reducirán á 
una cuota única, formada de la suma de los correspondien-
tes á cada artículo, cou excepción del impuesto municipal, 
que se liquidará y cobrará por separado; y de que en las 
cuotas de la tarifa vigente se hará un rebajo de 7 por cien-
to eu los derechos de alcabala, y de 3 por ciento en los mu-
nicipales 1.500,000 00 

I I I . De los productos de papel sellado, en estos términos: 
Papel sellado común $ 500,000 00 
Papel de la contribución federal sobre los impuestos de los Es-

tados y las municipalidades 1.500,000 00 

IV . Del producto de las contribuciones directas eu el Distri-
to, con excepción de las hipotecas y traslación de dominio, 
y quedando incluida la contribución, federal, que se satisfa-
fará en numerario eu la cuota única que se cobrará 500,000 00 

V. De los productos de bienes nacionalizados 600,000 00 
~v I. De los de fundición, amonedación y ensaye 200,000 00 
VI I . De los correspondientes á la instrucción pública 100,000 00 
VI I I . De los productos sobre premios y cambios, de terrenos 

baldíos y de otros ramos menores que corresponden al erario 
federal 300,000 00 

I X . Del impuesto sobre carruajes, decretado en 19 de No-
viembre úlíimo 25,000 00 

«Art. 2° Quedan suprimidos para el erario federal los impuestos siguientes: 
El real por marco á las platas. 
El 3 por ciento de minería. 
El derecho de hipotecas establecido en el Distrito federal. 
El de circulación de moneda. 
El de fortificación en Yeraeruz. 
El de traslación de dominio en toda la República. 
El de tribunal mercantil que se cobra en los Estados para el Ministerio de Fo-

mento. 
El de tabaco en los mismos Estados. 

El decretado eu 19 de Noviembre último, sobre la propiedad rústica y sobre 
fábricas y molinos. 

«Art. 3o Los fondos procedentes de los impuestos que forman el presupuesto 
de ingresos del erario federal, serán colectados y distribuidos bajo la dirección y 
responsabilidad del Ministerio de Hacienda, el cual abrirá créditos á los otros 
Ministerios, dentro de los límites del presupuesto de egresos. 

«Art. 4o Los productos que forman el presupuesto de ingresos, serán distri-
buidos por conducto de la Tesorería general de la Nación, quedando expresa-
mente prohibido todo fondo especial. 

«Art. 5? Si los productos del presupuesto de ingresos DO alcanzaren para cu-
brir en su totalidad el presuesto de egresos, se harán en éste las reducciones .ne-
cesarias, eu el órden siguiente: 

I. En el haber de las clases pasivas, hasta en la mitad de sus asignaciones. 
I I . En las almonedas destinadas á la amortización de la deuda pública. 
I I I . E n la cantidad señalada para pagos de la deuda flotante. 
IV. En los gastos del Ministerio de Fomento, que no sean de los absoluta-



mente necesarios para la reparación y conservación de edificios públicos, 6 
de ios destinados á caminos carreteros y ferrocarriles, ó al desagüe. 

Y. En los gastos del Ministerio de G-obernacion, especialmente en los que 
tienen carácter extraordinario. 

V I . En los sueldos de los funcionarios y empleados del drden civil, y de los 
militares que no estén en campaña, basta en la tercera parte de sus asig-
naciones. 

V I I . En los gastos del Ministerio de Guerra, hasta donde lo permitieren las 
circunstancias. 

' «Salón de sesiones del Congreso dé la Union. México, Mayo 27 de 1868.— 
Francisco Zarco, diputado presidente.—Guillermo Valle, diputado secretario. 
—Joaquín M. Alcalde, diputado secretario. 

' «Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpli-
miento. Palacio nacional en México, á 30 de Mayo de 1868.—Benito Juárez. 
—Al 0. J . M. Garmendia, encargado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público.—Presente.—Y lo trascribo á vd. para su inteligencia y efectos corres-
pondientes.» 

Independencia y Libertad. México, Mayo 30 de 1868.-—José M. Garmendia. 

«EL C. BENITO JUAREZ, Presidente constitucional de los Estados Uni-
dos mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

«Que el Soberano Congreso de la Union ha tenido á bien decretar lo siguiente: 
«El Congreso de la Union decreta: 
«Art. 1? Son rentas y bienes de la Federación: 
«I. Los derechos de importación y los demás que se cobren en las aduanas 

marítimas y fronterizas de la República á las mercancías extranjeras, sea cual 
fuere la denominación de aquellos, excepto el real por bulto que están autori-
zados á cobrar los ayuntamientos de los puertos, con destino á los fondos muni. 
cipales. 

«II. Los derechos de exportación. 

«III. Los productos de la fundición, amonedaciau y ensaye de la plata y oro 
que se introducen en las casas de moneda. 

«IV. Los productos de la venta, del papel sellado común, y del que sirve pa-
ra el pago de la contribución federal. 

«Y. La mitad del producto de la venta, arrendamiento ó explotación de los 
terrenos baldíos en toda la República, quedando la otra mitad á beneficio de los 
Estados en cuyo territorio se encontraren. 

«VI. El producto de la venta, arrendamiento d explotación de las maneras. 

«VII. El de los derechos que se impongan por la pesca de perla, ballena, nú -
tria, lobo marino y demás objetos análogos. 

« \ I I I . Los réditos y capitales que por cualquier título se adeuden al erario 
federal. 

«IX. Los productos del correo. 
«X. Los derechos sobre privilegios y patentes de invención. 
«XI. Los impuestos establecidos ó que se establecieren con destino á gastos 

de la Federación, en el Distrito federal y los territorios. 
«XII . Los productos de los demás impuestos que conforme á la fracción V I I 

del artículo 71 de la constitución decretare el Congreso general. 
«XII I . Los castillos y fortalezas, las ciudadelas, almacenes y maestranzas de 

artillería, casas de correo y de moneda, y los demás edificios que por compra, 
donacion ó cualquiera otro título sean de propiedad nacional. 

«XIV. Las islas y playas, los puertos, ensenadas, bahías, lagunas y rios na-
vegables. 

«XV. Los buques de guerra, guardacostas, trasportes y demás embarcaciones 
del erario federal. 

«X"V I . Los derechos que tenga la República en las empresas de bancos, ca-
minos de fierro ó cualesquiera otras empresas de Ínteres general que autorizare 
el Congreso de la Union. 

«xvn. Los bienes mostrencos que hubiere en el Distrito federal y en los ter-
ritorios, y la parte que conforme á las leyes corresponde al erario, en el descu-
brimiento de tesoros ocultos en los mismos puntos. 

«Art. 2o Se deroga la ley de clasificación de rentas expedida en 12 de Se-
tiembre de 1857. 

«Salón del Congreso de la Union, México, Mayo 29 de 1868.—Francisco 
Zarco, diputado presidente.—Guillermo Valle, diputado secretario.—Joaquín 
M. Alcalde, diputado secretario.—Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé su debido cumplimiento. Palacio nacional en México, á 30 de 
Mayo de 1868.'—Benito [Juárez.—Al C. José María Gramendia, oficial mayor 
encargado del despacho de la secretaría de Hacienda y Crédito público.—Pre-
sente.» 

Y lo trascribo á vd. para los fines correspondientes. 

Independencia, y Libertad. México, Mayo 30 de 1868.—José M. Garmendia. 

NUMERO 65.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a — E l ciudadano 
ministro de Hacienda y Crédito público en suprema <5rden fecha 7 del actual, 
me dice lo siguiente: 

" H e dado cuenta al ciudadano Presidente de la República con el informe 



emitido por esa Tesorería general, en el asunto que promovieron Mendoza y So-
brino, de este comercio, pretendiendo que unos permisos de algodon de que son 
poseedores les fueran admitidos en pago de derechos á la importación de 96 pa-
cas que dicen vinieron por Veracruz á su consignación; y encontrando justos los 
fundamentos en que vd. se apoya para opinar que los espresados documentos no 
deben ser considerados ya con el privilegio que les dió la ley de su creación, y 
por consiguiente que abora solo debe concedérseles el valor relativo á cualquiera 
otro documento de los que constituyen la deuda flotante; se lia servido resolver, 
que tanto los expresados permisos de que son poseedores Mendoza y Sobrino, 
como cualesquiera otros de igual naturaleza, que existan en poder de particula-
res, ban perdido su carácter privilegiado desde que se expidió la ley de 5 de 
Diciembre de 1860, que previno que el pago de todos los derechos marítimos se 
hiciera en efectivo; y en consecuencia, que para lo sucesivo solo se admitan co-
mo documentos de la deuda flotante, prèviamente sujetos á la revision corres-
pondiente, conforme al decreto de 19 de Noviembre del año próximo pasado. 
Dígolo á vd. para su inteligencia y fines correspondientes.1' 

Lo comunico á vd. para su conocimiento. 

Independencia y Libertad. México, Junio 10 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 66.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a — E n suprema 
órden fecha de ayer, me dice el ciudadano ministro de Hacienda y Crédito pú-
blico lo que sigue: 

«Las varias manifestaciones que se han dirijido al Gobierno, y los informes 
que se le han dado por personas caracterizadas del comercio, lo ponen en aptitud 
de apreciar hasta qué punto seria perjudicial la extracción inmediata de cauda-
les para fuera del país, á causa de la grande escasez de numerario; en esa vir-
tud el ciudadano Presidente me ordena decir á vd., para que lo comunique á 
quienes corresponda, que no siendo conveniente el que se verifique la salida de 
la conducta que debia despacharse, tanto de esta plaza como del interior, el próxi-
mo mes de Julio, se difiera para que tenga su verificativo bas tac i inmediato 
Agosto.» 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Independencia y Libertad. México, Junio 24 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 67.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a —No habién-
dose considerado en la ley de presupuesto de egresos, cantidad alguna para el 
pago de arrendamiento de local de las Jefaturas de Hacienda y juzgados de Dis-
trito en los Estados de la Federación, y habiendo resuelto el Supremo Gobierno, 
en algunas consultas relativas á ese objeto, que no debe pasar esta Tesorería por 

dicho gasto, lo comunico 4 vd. para que desde el presente mes suspenda el men-
cionado abono en su presupuesto, aun cuando para ello tenga alguna suprema 
órden anterior que lo autorice. 

Independencia y Libertad. México, Julio 7 de 1868.—.¥. P . Izaguirre. 

NUMERO 68.—Tesorería general de la Nacion.—Seccion 2 a —En suprema 
órden fecha 3 del actual, el ciudadano ministro de Hacienda y Crédito público 
me dice lo siguiente: 

«Con fecha 28 de Junio anterior me dice el ciudadano ministro de Goberna-
ción lo que sigue:—En respuesta" al oficio de ese Ministerio, fecha 20 de este 
mes en que se consulta si la rehab ilitacion en los derechos de ciudadano, concedi-
da por el de mi cargo, al ciudadano Jesús Soto Carrillo, es bastante para que 
pueda ser declarado con derecho á la jubilación que pretende, á pesar de lo que 
previenen las leyes y disposici ones vigentes, manifiesto á vd., por acuerdo del 
ciudadano Presidente áf la República, que las rehabilitaciones generales que en 
los derechos de ciudadano se han concedido por conducto de este Ministerio, no 
autorizan á los agraciados para solicitar jubilaciones, pues para esto se necesita 
especial declaración. En consecuencia, la rehabilitación que en los repetidos de-
rechos se concedió al referido D. Jesús Soto Carrillo, no lo habilita para obtener 
jubilación.—Y lo traslado á vd, para su conocimiento, á fin de que en los casos 
análogos le sirva de norma la resolución anterior.» 

Trasládolo á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes . 
Independencia y Libertad. México, Julio 7 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 69.—-Tesorería general de la Nacion.-Seceion 3a—Comenzan-
do en 1? del actual el nuevo año fiscal, se recuerda á los pagadores de los cuer-
pos del ejército la obligación en que están de cerrar las cuentas de su responsa-
bilidad hasta 30 de Junio próximo pasado, así como presentar en esta Tesorería 
ó Jefaturas respectivas, para su autorización, los nuevos libros y libreta que deben 
servir para la contabilidad del presente año, que terminará en 30 de Junio de 
1869. 

Independencia y Libertad. México, Julio 3 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 70.—Tesorería genera! de la Nación.—Sección 3 a —El ciudada-
no ministro de Hacienda y Crédit o público, en suprema órden, fecha de ayer, 
me dice lo siguiente: 

"Con fecha de ayer me dice el ciudadano ministro de la Guerra lo que copio: 
—Hoy digo al ciudadano comandante militar del Distrito federal, lo siguiente: 
—Se ha recibido en este Ministerio la lista de los ciudadanos jefes y oficiales y 
soldados que se hallan en la prisión de Santa Teresa, y ÍU su vista el ciudadano 



Presidenta de la República se ha servido acordar diga á vd. que solamente á los 
ciudadanos jefes y oficiales que hayan estado empleados en cuerpos del ejército 
el ser sumariados, y siempre quesu delito no sea el de deserción, se les considera-
rá con media paga de sus haberes respectivos, y los demás jefes y oficiales que no 
se encuentren en ese caso, aun cuando su delito no sea el de deserción, serán conside . 
rados con cincuenta centavos diarios.—Lo que tengo el honor de insertar á vd. 
para su conocimiento y fines consiguientes.—Y lo trascribo á vd. para sus efec-
tos.'' 

Tr.vÜlolo á vd. para su conocimiento y demás fines. 

ludependencia y Libertad. México, Julio 15 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

'NUMERO 71.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a —Con fecha 23 
de Abril próximo anterior, y por circular número 51, dije á vd. lo que sigue: 

"En virtud de lo dispuesio por suprema orden, esa aduaua marítima cuidará 
de remitir cu lo sucesivo á esta Tesorería general rnensualinonte, y en unión del 
corte de caja de primera operacion, la existencia que le resulte por medio de li-
branzas seguras pagaderas en esta capital.—Lo que comunico á vd. para su pun-
tual cumplimiento, acusándome desde luego recibo de la presente circular.'' 

Y no habiendo tenido efecto la prevención contenida en la circular inserta, la 
repito á vd. á fin de que tenga por esa oficina exacto cumplimiento; en la inteli-
gencia, de que incurrirá vd. en grave responsabilidad si así no lo verifica, pues 
los fondos de que se trata son absolutamente necesarios, para que esta Tesorería 
pueda cubrir sus atenciones. 

Independencia y Libertad. México, Julio 16 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 72.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2»—Consignada 
por la ley de presupuestos la distribución de todos los caudales de la Nación á 
esta Tesorería, han cesado de verificarse desde el fin del próximo pasado Junio 
por el Ministerio de Fomento los pagos que hacia á todos los ingenieros directo-
res de caminos: en consecuencia, esta oficina seguirá en lo de adelante cubriendo 
los presupuestos de todos los caminos señalados en la mencionada ley, para lo cual 
es indispensable tener á la vista el respectivo corte de caja correspondiente al 
citado Junio, que exigirá vd. al ingeniero que por razón de su encargo se en-
cuentra radicado en esa ciudad, y en lo sucesivo lo seguirá remitiendo mensual-
mente, exigiéndole, además la cuenta comprobada de las cantidades invertidas, 
que remitirá igualmente para su revisión, en los térmiuos que previenen los ar-
tículos 15 y 16 del reglamento de 13 de Febrero de 18G1. 

Independencia y Libertad. México, Julio 20 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 73.—Tesorería general de la Nación—Sección I a—Con fecha 30 
de Julio próximo pasado, me dice el ciudadano ministro de Hacienda lo que 
sigue: 

"E l ciudadano ministro de Fomento, en oficio de 27 del actual, dice á esta 
Secretaría lo que sigue:—Los derechos de fundición y ensaye de que vd. me ha-
bla en su comunicación de 24 del presente, están expresamente consignados á 
la Federación en la partida 6a del último presupuesto de ingresos. Acerca de su 
recaudación y distribución, este Ministerio emitió, por medio de su nota de 22 
de este mes, la opinion que le pareció más conveniente, y de la que ha partici-
pado esa Secretaría que está al diguo cargo de vd.—No queda más sino que vd. 
se sirva dar sus órdenes correspondientes, para que los fondos respectivos se re-
cauden y distribuyan en los términos que propuso este Ministerio, á reserva de 
que las oficinas de ensaye lleven sus cuentas como vd. indica, rindiéndolas á la 
Tesorería general, y entregando los sobrantes á las Jefaturas de Hacienda.—Y 
lo traslado á vd. á fin de que, como lo indica el ciudadano ministro de Fomento, 
se libren por esa Tesorería general las órdenes correspondientes para que los je-
fes de Hacienda respectivos recojan los productos de los derechos de fundición 
y ensaye.'' 

Y lo traslado á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 3 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 74.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a —Por el Minis-
terio de Hacienda y Crédito público, con fecha 29 de Julio próximo pasado, se 
dice á esta Tesorería lo que sigue: 

"Habiendo empezado á regir la ley de presupuestos generales, expedida por 
el Soberano Congreso de la Union, en 30 de Mayo último, y apareciendo algu-
nas innovaciones respecto de las plantas de las oficinas federales que se observaban 
antes de su promulgación, el ciudadano Presidente ha tenido á bien determinar 
que todos aquellos empleados que por la nueva ley hayan sufrido alteración, ya 
sea relativamsnte á la dotacion con que eran considerados, ó ya acerca del nom-
bre con que se les designaba, están en la obligación de proveerse de nuevos des-
pachos, á fin de que con toda propiedad consten en las oficinas respectivas, la 
categoría y sueldo que disfrutan." 

Trasládolo á vd. para su más puntual cumplimiento en la parte que le corres-
ponda. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 6 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 75.—Tesorería general de la Nación—Sección I a —Con esta fe-
cha digo al ciudadano jefe de Hacienda del Estado de Yucatan lo que copio: 
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NUMERO 76.—Tesorería general de la Nación.—Sección Ia—Dependiendo 
de esta Tesorería general todas las oficinas que recaudan rentas de la Federación, 
por haberse extinguido los fondos especiales, según el artículo 4? de la ley de 
30 de Mayo último; dispondrá vd. que mensualmente y con la mayor puntuali-
dad posible, se remitan á esta propia Tesorería los cortes de caja respectivos y 
á la Jefatura de Hacienda de ese Estado las existencias que le resulten: en la 
inteligencia de que acompañará vd. los documentos que comprueben los ingresos 
y egresos á que se refieran los mismos cortes de caja. 

Lo digo á vd. para su cumplimiento; en concepto de que á precisa vuelta de 
correo me remitirá el corte de caja correspondiente al mes de Julio último. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 12 de 1868.—M, P. lzaguim, 

NUMERO 77.—Tesorería general de la Nación—Sección I a—Con fecha 
30 de Julio anterior se sirve decirme el ciudadano oficial mayor encargado del 
Ministerio de Hacienda lo que sigue: 

"Impuesto de la consulta que me dirige vd. con fecha de ayer sobre deroga-
ción del reglamento expedido por el Ministerio de Fomento en 13 de Febrero 
de 1861. en todo lo que se oponga á la ordenanza del cuerpo de Ingenieros, el 
ciudadano Presidente ha tenido á bien resolver que organice vd. la manera de 
distribuir las cantidades que se invierten en la conservación de los caminos, con-
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"E l ciudadano ministro de Hacienda y Crédito público, con fecha 2 del ac-
tual, dice á esta Tesorería lo siguiente:—Con fecha 31 del próximo pasado me 
dice el ciudadano ministro de Fomento lo que sigue:—Habiendo dado cuenta al 
ciudadano Presidente de la República, de la comunicación de esa Secretaría, 
fecha 25 del corriente, en la que se trascribe la del ciudadano tesorero general 
de la Nación, insertando la consulta del ciudadano jefe de Hacienda del Estado 
de Yucatan, acerca del modo con que debe hacerse el pago de los terrenos bal-
díos, ha tenido á bien resolver lo siguiente. Que conforme lo previene la ley de 
clasificación de rentas de 29 de Mayo último, la mitad del precio de los terrenos 
baldíos debe aplicarse al erario Federal, y la otra mitad al del Estado en que esté 
situado el baldío, debiéndose dividir de igual manera la parte que se ha de pagar 
en bonos, admitiéndose la mitad en créditos del Estado y la otra mitad en créditos 
del Gobierno general.—Lo que trascribo á vd. en contestación á su oficio relati-
vo de 20 del próximo pasado, para los fines correspondientes.—Trascríbolo á vd. 
para sus efectos, y como resultado de su comunicación relativa de fecha 8 del 
próximo pasado.'' 

Lo que inserto á vd. para su inteligencia y fines correspondientes. 
Independencia y Libertad. México, Agosto 7 de 1868.—If. P. Izaguirre. 

forme á la ordenanza de Ingenieros, sin tener que sujetarse al reglamento expe -
dido por el Ministerio de Fomento, pues el Gobierno desea que se adopten las 
medidas más conducentes para el mejor arreglo y distribución de los caudales 
del erario.'' 

I lo traslado á vd. para su conocimiento, en concepto de que los artículos que 
deben observarse por los directores encargados de caminos, según previene la-
ordenanza del cuerpo de Ingeniaros, son los siguientes: 

Tomo I , página 157, tí t . IV , que trata de las obras por administración, dice: 
"Art . 3? En consecuencia, nombrará el intendente un comisario ordenador ó 

de guerra que se encargue de aprontar los operarios y materiales necesarios, con 
arreglo á la relación formada por el ingeniero comandante, en que especificará 
el número de cada clase de los primeros, y la cantidad y calidad de cada especie 
de los segundos, con los parajes que sean mis á proposito para sacarlos, y depo-
sitar los acopios que se hagan. 

"Art . 4? El intendente nombrará también á sú entera satisfacción un guarda-
almacén, y los maestros y sobrestantes que sean necesarios, según la naturaleza 
y extensión de la obra, para atender al recibo de los materiales, pasar lista á los 
trabajadores, recoger las herramientas al dar de mano, y demás encargos &c. 

"Ar t . 5o El comisario pasarü al ingeniero comandante de la plaza una rela-
ción individual de los empleados nombrados por su ramo, con expresión de los 
salarios ó jornales que hayan de gozar, para que tenga el debido conocimiento. 

"Art. 9? El comisario, en consecuencia de las órdenes que reciba del inten-
dente, ajustará con el preciso conocimiento y acuerdo de la junta, ios materiales, 
útiles y demás efectos que por relación hubiese pedido el ingeniero comandante, 
y dará conocimiento al del detall, á fin de que interviniendo éste en la compra, 
pueda anotar los valores y cantidad que se reciba de cada especie. 

"Ar t . 10? Será precisa obligación del comisario, presenciar con frecuencia la 
entrega de los materiales y demás efectos que haya ajustado, celando por sí y 
por los dependientes que destine para recibirlos, que sean todos de las calidades, 
pesos y medidas contratados, y comprobado con la aprobación del ingeniero del 
detall, que nombrará también por su parte los maestros y sobrestantes que sean 
precisos para intervenir en la entrega expresada: hará el comisario el correspon-
diente pase al guarda-almacén, de quien tomará recibo, dándole firmada una re-
lación que contenga los mismos géneros de que le ha hecho cargo; y entregando 
otra en los propios términos al ingeniero del detall, para que en todo tiempo le 
conste cuanto tenga á su cargo el guarda-almacén, y lo pueda pedir, con conoci-
miento de su calidad y estado, cuando lo necesite para la obra. 

"Ar t . 13? Si los efectos pedidos no existen en el almacén, con el aviso del 
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NUMERO 76.—Tesorería general de la Naeion.—Sección Ia—Dependiendo 
de esta Tesorería general todas las oficinas que recaudan rentas de la Federación, 
por haberse extinguido los fondos especiales, según el artículo 4? de la ley de 
30 de Mayo último; dispondrá vd. que mensualmente y con la mayor puntuali-
dad posible, se remitan á esta propia Tesorería los cortes de caja respectivos y 
á la Jefatura de Hacienda de ese Estado las existencias que le resulten: en la 
inteligencia de que acompañará vd. los documentos que comprueben los ingresos 
y egresos á que se refieran los mismos cortes de caja. 

Lo digo á vd. para su cumplimiento; en concepto de que á precisa vuelta de 
correo me remitirá el corte de caja correspondiente al mes de Julio último. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 12 de 1868.—M, P. lzaguim, 

NUMERO 77.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a—Con fecha 
30 de Julio anterior se sirve decirme el ciudadano oficial mayor encargado del 
Ministerio de Hacienda lo que sigue: 

"Impuesto de la consulta que me dirige vd. con fecha de ayer sobre deroga-
ción del reglamento expedido por el Ministerio de Fomento en 13 de Febrero 
de 1861. en todo lo que se oponga á la ordenanza del cuerpo de Ingenieros, el 
ciudadano Presidente ha tenido á bien resolver que organice vd. la manera de 
distribuir las cantidades que se invierten en la conservación de los caminos, con-
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"E l ciudadano ministro de Hacienda y Crédito público, con fecha 2 del ac-
tual, dice á esta Tesorería lo siguiente:—Con fecha 31 del próximo pasado me 
dice el ciudadano ministro de Fomento lo que sigue:—Habiendo dado cuenta al 
ciudadano Presidente de la República, de la comunicación de esa Secretaría, 
fecha 25 del corriente, en la que se trascribe la del ciudadano tesorero general 
de la Nación, insertando la consulta del ciudadano jefe de Hacienda del Estado 
de Yucatan, acerca del modo con que debe hacerse el pago de los terrenos bal-
díos, ha tenido á bien resolver lo siguiente. Que conforme lo previene la ley de 
clasificación de rentas de 29 de Mayo último, la mitad del precio de los terrenos 
baldíos debe aplicarse al erario Federal, y la otra mitad al del Estado en que esté 
situado el baldío, debiéndose dividir de igual manera la parte que se ha de pagar 
en bonos, admitiéndose la mitad en créditos del Estado y la otra mitad en créditos 
del Gobierno general.—Lo que trascribo 4 vd. en contestación á su oficio relati-
vo de 20 del próximo pasado, para los fines correspondientes.—Trascríbolo á vd. 
para sus efectos, y como resultado de su comunicación relativa de fecha 8 del 
próximo pasado.'' 

Lo que inserto á vd. para su inteligencia y fines correspondientes. 
Independencia y Libertad. México, Agosto 7 de 1868.—If. P. Izaguirre. 

forme á la ordenanza de Ingenieros, sin tener que sujetarse al reglamento expe -
dido por el Ministerio de Fomento, pues el Gobierno desea que se adopten las 
medidas más conducentes para el mejor arreglo y distribución de los caudales 
del erario.'' 

I lo traslado á vd. para su conocimiento, en concepto de que los artículos que 
deben observarse por los directores encargados de caminos, según previene la-
ordenanza del cuerpo de Ingeniaros, son los siguientes: 

Tomo 1, página 157, tí t . IV , que trata de las obras por administración, dice: 
"Art . 3? En consecuencia, nombrará el intendente un comisario ordenador ó 

de guerra que se encargue de aprontar los operarios y materiales necesarios, con 
arreglo á la relación formada por el ingeniero comandante, en que especificará 
el número de cada clase de los primeros, y la cantidad y calidad de cada especie 
de los segundos, con los parajes que sean más á proposito para sacarlos, y depo-
sitar los acopios que se hagan. 

"Art. 4? El intendente nombrará también á sú entera satisfacción un guarda-
almacén, y los maestros y sobrestantes que sean necesarios, según la naturaleza 
y extensión de la obra, para atender al recibo de los materiales, pasar lista á los 
trabajadores, recoger las herramientas al dar de mano, y demás encargos &c. 

"Ar t . 5o El comisario pasarü al ingeniero comandante de la plaza una rela-
ción individual de los empleados nombrados por su ramo, con expresión de los 
salarios ó jornales que hayan de gozar, para que tenga el debido conocimiento. 

"Art. 9? El comisario, en consecuencia de las órdenes que reciba del inten-
dente, ajustará con el preciso conocimiento y acuerdo de la junta, ios materiales, 
útiles y demás efectos que por relación hubiese pedido el ingeniero comandante, 
y dará conocimiento al del detall, á fin de que interviniendo éste en la compra, 
pueda anotar los valores y cantidad que se reciba de cada especie. 

"Ar t . 10? Será precisa obligación del comisario, presenciar con frecuencia la 
entrega de los materiales y demás efectos que haya ajustado, celando por sí y 
por los dependientes que destine para recibirlos, que sean todos de las calidades, 
pesos y medidas contratados, y comprobado con la aprobación del iugeniero del 
detall, que nombrará también por su parte los maestros y sobrestantes que sean 
precisos para intervenir en la entrega expresada: hará el comisario el correspon-
diente pase al guarda-almacén, de quien tomará recibo, dándole firmada una re-
lación que contenga los mismos géneros de que le ha hecho cargo; y entregando 
otra en los propios términos al ingeniero del detall, para que en todo tiempo le 
conste cuanto tenga á su cargo el guarda-almacén, y lo pueda pedir, con conoci-
miento de su calidad y estado, cuando lo necesite para la obra. 

"Ar t . 13? Si los efectos pedidos no existen en el almacén, con el aviso del 
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ingeniero del detall los comprará el comisario, observando puntualmente lo pre-
venido en el artículo 9?. 

"Art. 14? Todos los efectos manejables ó herramientas que salgan del alma-
cén para la obra, ínterin duren en ella, estarán al cargo de uno de los sobrestan-
tes que tenga el comisario, el que llevará un cuaderno en que anote á los indi-
viduos á quienes se distribuyen, recogiéndolas al dar de mano al trabajo, y 
entregándolas á quien determine el maestro mayor, que señalará sitio donde 
ponerlos de noche y en las horas de descanso, para que queden seguros. 

"Art. 15° No se empleará material alguno en la obra sin que ántes lo aprue* 
be el ingeniero encargado de ella, y en su defecto el maestro mayor, los que serán 
responsables de su calidad cuando los examine el ingeniero del detall ó coman-
dante. 

"Art . 19? Para que se observe el debido método y claridad en el pago de las 
brigadas de maestros, operarios, peones, carros, acémilas, materiales, herramien-
tas, útiles y demás gastos que se causen en las obras por administración, forma-
rá el comisario á fin de cada semana ó quincena, según fuere la costumbre del 
país, las correspondientes relaciones, conforme los formularios números 10 y 11, 
que acrediten á los interesados su haber ó el de sus carros, acémilas ó efectos, 
expresando el número de jornales que á cada uno corresponda, y el importe según 
su clase 6 el número, peso, medida y calidad de los efectos que hubiesen entre-
gado: de estas relaciones la primera la firmará el comisario al pié del importe 
total de la semana <5 quincena, cuyo documento despues de firmado por él, lo pa-
sará al ingeniero del detall, quien hallándolo conforme en el cotejo que de él 
haga con sus relaciones y noticias, lo certificará, remitiéndolo despues al inge-
niero comandante para que ponga su visto bueno, poniendo á continuación de es-
tos requisitos el intendente ó ministro de Real Hacienda la órden para el pago, sin 
cuyas formalidades no se satisfará gasto alguno por la Tesorería, debiendo usarse 
las mismas para el pago de las herramientas y efectos, como se vé en el formulario 
número 11; y á fin de que los jornales y materiales que corresponden al número 
10 se distribuyan, según se hubiesen devengado, nombrará el comisario uno de 
sus sobrestantes, en quien tenga confianza, para que perciba el importe de la rela-
ción, y por otra que le dará firmada al pié del total correspondiente á cada brigada, 
satisfará á cada uuo lo que le pertenezca por sí ó por sus carruajes y acémilas; 
debiendo asistir á este acto los sobrestantes del ingeniero, para zanjar las dudas 
que pueden ofrecerse, y celar se haga puntual y legalmente el pago. 

"Art. 20° No se permitirá que por pretexto de agencias, quiebra de moneda 
ú otros semejantes perciban los sobrestantes Ínteres alguno de los trabajadores, 
sino que puntualmente entreguen á cada uno en mano propia la cantidad que se 
le abone en las listas; y siempre que se justifique cosa en contrario á esta prohi-

cion, se mortificará al que hubiese delinquido, disponiendo que de su sueldo y 
bienes reintegre lo que injustamente haya retenido, y se le despedirá. 

"Art. 21? Para formar las relaciones de pago que expresa el artículo 19°, 
levará el comisario exacta cuenta de todos los jornales que se devenguen, y 

demás gastos que se ocasionen eu las obras; y á este ffn visitará diariamente y 
con frecuencia los trabajos, haciendo que sus sobrestantes pasen lista á su pre-
sencia á los operarios, carros y acémilas, con asistencia de los sobrestantes inter-
ventores dependientes del ingeniero, á fin de que cotejando las listas que le ha-
brán entregado sus sobrestantes con las que pedirá á los interventores, se evite 
toda equivocación ó duda cuando llegue el caso de formar las expresadas rela-
ciones de pago; y lo mismo practicará con los estados ó relaciones de los materia-
les y útiles que se hayan recibido." 

Tomo I, página 191, tít. Y, que trata de las resoluciones anexas al drden y 
dirección de las obras. 

"Art. I o No será permitido por pretexto alguno á los ingenieros que condes-
ciendan á encargarse de los caudales Ique se hayan de distribuir en las obras, 
aunque se les arguya con motivo de economía y ahorro de mi Real Hacienda." 

Independencia y Libertad. México, Agosto 12 de 1868.—M. P. Izagvxrre. 

NUMERO 78.—Tesorería general de la Nación.—Sección l s —Hoy digo á 
los ingenieros directores de caminos lo que copio: 

"Con fecha 30 de Julio anterior se sirve decirme el ciudadano oficial mayor 
encargado del Ministerio de Hacienda lo que sigue.—Impuesto de la consulta 
que me dirige vd. con fecha de ayer sobre derogación del reglamento expedido 
por el Ministerio de Fomento en 13 de Febrero de 1861, en todo lo que se opon-
ga á la Ordenanza del cuerpo de Ingenieros, el ciudadano Presidente ha tenido 
á bien resolver que organice vd. la manera de distribuirlas cantidades que se 
invierten en la conservación de los caminos, conforme á la Ordenanza de Inge-
nieros, siu tener que sujetarse al reglamento expedido por el Ministerio de Fo-
mentó, pues el Gobierno desea que se adopten las medidas más conducentes para 
el mejor arreglo y distribución de los caudales del erario.» 

Y lo traslado á vd. para su conocimiento en concepto de que los artículos que 
deben observarse por los directores encargados de caminos, según previene la 
Ordenanza del cuerpo de Ingenieros, son los siguientes: 

Tomo I, página 157, tít. IY, que trata de las obras por administración, dice: 

"Art . 3o En consecuencia, nombrará el intendente un comisario ordenador <5 
de guerra que se encargue de aprontar los operarios y materiales necesarios, con 
arreglo á la relación formada por el ingeniero comandante, en que especificará 
el número de cada clase de los primeros, y la cantidad y calidad de cada especie 



de los segundos, con I03 parajes que sean xnás á proposito para sacarlos y depo-
sitar los acopios que se hagan. 

"Art . 4? El intendente nombrará también á su entera satisfacción un guarda-
almacén, y los maestros y sobrestantes que sean necesarios, según la naturaleza y 
extensión de la obra, para* atender al recibo de los materiales, pasar lista á los 
trabajadores, recoger las herramientas al dar de mano, y demás encargos, &c. 

"Ar t . 5o El comisario pasará al ingeniero comandante de la plaza una rela-
ción individual de los empleados nombrados por su ramo, con expresión de los 
salarios ó jornales que hayan de gozar, para que tenga el debido conocimiento, 

"Art . 9? El comisario, en consecuencia de las órdenes que reciba del inten 
dente, ajustará con el preciso conocimiento y acuerdo de la junta, los materiales, 
útiles y demás efectos que por relación hubiese pedido el ingeniero comandante; 
y dará conocimiento al del detall, á fin de que interviniendo éste en la compra, 
pueda anotar los valores y cantidad que se reciba de cada especie. 

"Art. 10'.' Será precisa obligación del comisario, presenciar con frecuencia la 
entrega de los materiales y demás efectos que haya ajustado, celando por sí y 
por los dependientes que destine para recibirlos, que sean todos de las calidades, 
pesos y medidas contratados y comprobados con la aprobación del ingeniero 
del detall, que nombrará también por su parte los maestros y sobrestantes que 
sean precisos para intervenir en la entrega expresada: hará el comisario el cor-
respondiente pase al guarda-almacén, de quien tomará recibo, dándole firmada 
una relación que contenga los mismos géneros de que le ha hecho cargo; y en-
tregando otra en los propios términos al ingeniero del detall, para que en todo 
tiempo le conste cuanto tenga á su cargo el guarda-almacén, y lo pueda pedir, 
con conocimiento de su calidad y estado, cuando lo necesite para la obra. 

"Art . 13° Si los efectos pedidos no existen en el almacén, con el aviso del 
ingeniero del detall les comprará el comisario, observando puntualmente lo pre-
venido en el artículo 9o 

"Art . 14° Todos los efectos manejables ó herramientas que salgan del alma-
cén para la obra, ínterin duren en ella, estarán al cargo de uno de los sobrestan-
tes que tenga el comisario, el que llevará un cuaderno en que anote á los indi-
viduos á quienes se distribuyen, recogiéndolas al dar de mano al trabajo, y en-
tregándolas á quien determine el maestro mayor, que señalará sitio donde 
ponerlos de noche y en las horas de descanso, para que queden seguros. 

"Art. 15" No se empleará material alguno en la obra sin queántes lo aprue-
be el ingeniero encargado de ella, y en su defecto, el maestro mayor, los que 
serán responsables de su calidad cuando los examine el ingeniero del detall ó 
comandante. 

"Art . 19? Para que se observe el debido método y claridad en el pago de las 
brigadas de maestros, operarios, peones, carros, acémilas, materiales, herramien-
tas, útiles y demás gastos que se causen en las obras por administración, forma-
rá el comisario á fin de cada semana ó quincena, según fuere la costumbre del 
país, las correspondientes relaciones, conforme los formularios números 10 y 11, 
que acrediten á los interesados su haber ó el de sus carros, acémilas ó efectos, 
expresando el número de jornales que á cada uno corresponda, y el importe se-
gún su clase ó número, peso, medida, y calidad de los efectos que hubiesen en-
tregado: de estas relaciones, la primera la firmará el comisario al pié del importe 
total de la semana ó quincena, cuyo documento, despues de firmado por él, lo 
pasará al ingeniero del detall, quien hallándolo conforme en el cotejo que de él 
haga con sus relaciones y noticias, lo certificará, remitiéndolo despues al inge-
mero comandante para que ponga su visto bueno, poniendo á continuación de 
estos requisitos el intendente ó ministro de Real Hacienda la orden para el pago, 
sin cuyas formalidades no se satisfará gasto alguno por la Tesorería, debiendo 
usarse las mismas para el pago de las herramientas y efectos, como se ve en el 
formulario número 11; y á fin de que los jornales y materiales que corresponden 
al número 10 se distribuyan según se hubiese devengado, nombrará el comisa-
no uno de sús sobrestantes, en quien'tenga confianza, para que perciba el impor-
te de la relación: y por otra que le dará firmada al pié del total correspondiente 
á cada brigada, satisfará á cada uno lo que le pertenezca por sí ó por sus car-
ruajes y acémilas; debiendo asistir á este acto los sobrestantes del ingeniero, para 
zanjar las dudas que puedan ofrecerse, y celar se haga puntual y legalmente el 
pago. 

^ "Art. 20n No se permitirá que por pretexto de agencias, quiebra de moneda, 
ú otros semejantes, perciban los sobrestantes Ínteres alguno de los trabajadores, 
sino que puntualmente entreguen á cada uno en mano propia la cantidad que se 
le abone en las listas; y siempre que se justifique cosa en contrario á esta prohi-
bición, se mortificará al que hubiese delinquido, disponiendo que de su sueldo y 
bienes reintegre lo que injustamente haya retenido; y se le despedirá. 

•'Art. 21? Para formar las relaciones de pago que expresa el artículo 19?, lle-
vará el comisario exacta cuenta de todos los jornales que se devenguen y demás 
gastos que se ocasionen en las obras; y á este fin visitará diariamente y con fre-
cuencia los trabajos, haciendo que sus sobrestantes pasen lista á su presencia á 
ios operarios, earros y acémilas, con asistencia de los sobrestantes interventores, 
dependientes del ingeniero, á fin de que cotejando las listas que lo habrán entre-
gado sus sobrestantes con las que pedirá á los interventores, se evite toda equi-
\ ocacion ó duda cuando llegue el caso de formarlas expresadas relaciones de 



pago; y lo mismo practicará con los estados ó relaciones de los materiales y úti-
les que se hayan recibido.'' 

Tomo I , página 191, tí t . V , que trata de las resoluciones anexas al orden y 
dirección de las obras. 

"Ar t . 1? N o será permitido por pretexto alguno á los ingenieros que condes-
ciendan á encargarse de los caudales que se hayan de distribuir en las obras, 
aunque se les arguya con motivo de economía y ahorro de mi Real Hacienda.» 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes, acompañandole lo modelos 
á que debe sujetarse. 

Independencia, y Libertad. México, Agosto 12 de 1S68.—M. P. Izaguirre. 

OBKAS DE INGENIEROS. 

CAMINO DE A. 

Se necesitan devolver lpor sobrantes al depósito las piezas si-
guientes: 

Número do 
piezas. 

Zapapicos de tal clase 6 peso. 

Azadas de ídem. ídem 

Tablones de dos pulgadas 

Tinas de tal clase 

Total. 

Pesos. Cs. 

Aquí el lagar y la fecha. 

Recíbanse. 
Media firma del comisario. 

Media Urina del ingeniero director. 



OBRAS DE INGENIEROS. 

CAMINO DE A. 

Se necesita sacar del depósito general para dicha obra los efec-
tos siguientes: 

Número do 
piezas. 

Zapapicos de tal clase 6 peso. 

Azadas do idem. idem 

Tablones de dos pulgadas 

Total . 

P O B O S . Cs. 

Aquí el lugar y la fecha. * 

Dése 
Firma del comisario. 

Firma del ingeniero director. 

OBRAS DE INGENIEROS. 

CAMINO DE A 

NOTICIA de los materiales que se han conducido y recibido en 
esta obra hoy dia de la fecha, con expresión de los individuos 
que han entregado, y así mismo de los útiles y herramientas 
que se han recibido. 

H A T E H I A L E S R E C I B I D O S : Individuos que los lian entregado. Titiles y herra-
mientas recibi-

dos. 

Carretadas cal Fulano de Tal Zapapicos 
P a l a s d e 

fierro. 
B a r r e t a s 

de peso. 
Cubetas. 
Cosíale«. 
C a r r e t i -

l l a s d e 

Idem, idem 
Zapapicos 
P a l a s d e 

fierro. 
B a r r e t a s 

de peso. 
Cubetas. 
Cosíale«. 
C a r r e t i -

l l a s d e 

Ladrillos, millar Idem, idem . 

Zapapicos 
P a l a s d e 

fierro. 
B a r r e t a s 

de peso. 
Cubetas. 
Cosíale«. 
C a r r e t i -

l l a s d e 

Piedra, brazadas. Idem, idem 

Zapapicos 
P a l a s d e 

fierro. 
B a r r e t a s 

de peso. 
Cubetas. 
Cosíale«. 
C a r r e t i -

l l a s d e 

Vigas de escantillón.. 

Zapapicos 
P a l a s d e 

fierro. 
B a r r e t a s 

de peso. 
Cubetas. 
Cosíale«. 
C a r r e t i -

l l a s d e 

Tablones de pulgadas.. 

Zapapicos 
P a l a s d e 

fierro. 
B a r r e t a s 

de peso. 
Cubetas. 
Cosíale«. 
C a r r e t i -

l l a s d e 

Zapapicos 
P a l a s d e 

fierro. 
B a r r e t a s 

de peso. 
Cubetas. 
Cosíale«. 
C a r r e t i -

l l a s d e 
Idem, de idem mano. 

P i s o n e s , 
madera. 

* 

mano. 
P i s o n e s , 

madera. 

• 

Aquí el lugar y la fecha 

Firma del maestro mayor. 



EFECTOS RECIBIDOS DEL ALMACEN: 

CAMINO DE A 

NOTICIA de los individuos que hoy dia de la fecha se han pre-
sentado en esta obra, y efectos que se han recibido y remitido 
al Depósito general. 

CLASES. NOMBRES. JORNALES. Pesos. 

Maes t ro ca rp in te ro . 
C a r p i n t e r o s 
A lbañ i l e s . 

Fulano de tal. 
Idem idem. 
Idem idem. 

Con $ 1 50 diarios.. 
Con idem idem. 
Con idem idem. 

Número do 
piezas. 

Zapapicos de tal clase ó peso. 
Arados idem idem 
Hachas de mano 

Pesos.' 

7 0 

OBRAS DE INGENIEROS-

EFECTOS REMITIDOS POE INUTILES. 

Taladros de tal clase. 
Azuelas de idem 

Aquí el lugar y la feclia. 

Firma del sobrestante. 

OBRAS DE INGENIEROS. 

CAMINO DS - A . 

RELACION de la gente que hoy dia de la fecha se ha presenta-
do en esta obra, con expresión de sus ejercicios y jornales que 
gozan. 

EJERCICIOS. NOMBRES. DIAS. Jornales que 
gozan. 

TOTAL-

Pesos. Cs. I Pesos. Cs. 

Sobrestante . 
Carpintero.. 
Cantero 
Albañil 
Peon 

C. Fulano de Ta l . 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
[dem idem 

Suma total. 

Aquí el lugar y la fecha. 

Firma del sobrestante. 



OBRAS DE INGENIEROS-

CAMINO DE A 

NOMINA de las cantidades que reciben los empleados que á con-
tinuación se expresan por cuenta de sus vencimientos en la pri-
mera ó segunda quincena del presente mes. 

Sueido men-
sual- EMPLEOS. NOMBRES. Cantidades que reciben, Pesos. Cs. 

Ingeniero di-
rector . . C. Fulano de tal .. 

Aquí la firma. 

Comisario de 
obras C. Fulano de t a l . . . 

Aquí la firma. 

Cincuenta pesos 

G u a r d a - a l -
macén C. Fulano do t a l . . . 

Aquí la firma. 
Veinticinco pesos.. . 

Escribiente.. C. Fulano de t a l . . . 

Aquí la firma, 

Importa esta nómina. S 1 

Aquí el lugar y la fecha. 

Firma del Comisario. 

OBRAS DE INGENIEROS. 

C A M I N O D E . A . . 

RELACION de los jornales, materiales y demás gastos erogados 
en la obra que se cita, en la semana (¡primera ó segunda) que 
dió principio en y finaliza hoy día de la fecha. 

EMPLEOS. 

Sobrestante -----
Maestro de obras. 
! Carpintero 
ilbañil 
Peon 

NOMBRES. DIAS. JORNALES. 

6. 
á. 
á. 
á. 
á 

10 
2,000 

4 
26 

C. Fulano de tal.. 
„ Idem idem. 

Idem idem. 
„ Idem idem. 
„ Idem idem. 

MATERIALES. 

Carretadas cal, compradas á Fulano, á tal precio, recibo nú-
Carros - .".*.".Eecibo'ñúméró* 2 
Ladrillos, idem idem ídem » » 
Brazadas piedra, idem ídem ídem „ •• H 

Vigas de escantillón, idem ídem ídem 

TOTAL. 

Pesos. 

Aquí el lugar y la fecha, 

Firma del Comisario. 

Fulano de Tal, ingeniero director de la olra de reparación 
y construction del camino de tal punto á tal parte. 

Certifico: Que la cantidad de tantos pesos tantos centavos que constan en la 

presente relación, procede de los jornales y materiales que se han empleado en 

la obra que se refiere. 



NUMERO 79. Tesorería general de la Nación.—Seodon 1»—En suprema 
órden, focha de ayer, se sirve decirme el ciudadano ministro de Hacienda y Cré 
dito público lo siguiente: 

«Dispone el ciudadano Presidente de la República que por esa Teiorería se 
libre la órden correspondiente á las Jefaturas de Hacienda de los Estados, á fin 
de que ningún documento ú drden que tenga la calificación de ser admitido co-
mo ¿mero efectivo en las operaciones de desamortización, se considere en éstas 
por la totalidad de numerario que tenga que exhibirse, sino que en toda opera-
ción que se verifique, se exija una tercera parte en dinero, debiendo tener cabi-
da las órdenes expresadas por solo las dos terceras partes restantes.» 

Y lo traslado á vd. para su más exacto cumplimiento. 
Independencia y Libertad. "México, Agosto 21 de 1 8 6 8 . - M . P. Izaguirre. 

NUMERO 80.—Tesorería general de la Naeion.-Seccion 1'—Algunas adua-
ñas marítimas, dando una equivocada inteligencia á la circular expedida por es-
ta Tesorería con fecha 6 de Junio último, bajo el número 64, sobre el envío á ella 
de los fondos que se llamaron especiales, se han negado á pagar á los Estados la 
parte que les corresponde del derecho de contraregistro hasta 30 del citado mes. 
En este concepto, y para evitar los trastornos y reclamaciones consiguientes, pre-
vengo á vd. pague inmediatamente á los Estados á quienes por tal derecho adeu-
de esa aduana, la cantidad que le corresponda, haciendo al efecto la liquidación 
respectiva en vista de las tornaguías que se le presenten por efectos internados 
con guías libradas hasta 30 de Junio próximo pasado, en cuya fecha deberán 
haberse cortado las cuentas que con tal motivo llevaba esa misma oficina á los 
Estados, puesto que la ley de 30 de Mayo próximo anterior, consignó en su to-
talidad al erario Federal el repetido derecho, desde 1" de Julio del presente 
año. 

Independencia, y Libertad. México, Agosto 22 de 1868.—M. P. Izaguirre• 

NUMERO 81. Tesorería general de la Naeion.-Seccion 1 » - E l ciudada-
no ministro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden fecha 21 del pre-
sente, me dice lo que sigue: 

«Los gastos menores de administración que se hacen en todas las oficinas pú-
blicas, especialmente en las aduanas marítimas, son tan indispensables, que sin 
ellos no podrían emprenderse sus labores, ni mucho ménos conservar en "buen 
estado los enseres que les son precisos: por esta razón, el ciudadano Presidente, 
ha tenido á bien acordar que esa Tesorería pase en data los que la aduana de 
Goatzacoalcos ha erogado por lo relativo al mes próximo pasado, aun cuando no 
se encuentre consignada ninguna suma en la ley de presupuestos, destinada á ese 

objeto. Esta disposición se hace extensiva á todas las demás aduanas, y el resul-
tado se cargará mientras el Congreso resiielve lo conveniente, á gastos extraor-
dinarios y comunes de Hacienda.» 

Trasládolo á vd. para su conocimiento y efectoá consiguientes. 
Independencia y Libertad. México, Agosto 24 de 1868.— M. P. Izaguirre. 

NUMERO 82.—Tesorería general de la Nación.—Sección 5a—Habiendo 
observado esta Tesorería en las cuentas que ha recibido de los directores de ca-
minos, correspondientes al mes de Julio último, que se ha omitido la remisión 
de la noticia de las herramientas que tuvieren, no obstante lo dispuesto en el artí-
culo 16 del reglamento de 13 de Febrero de 1861, prevengo á vd. que á la ma-
yor brevedad me remita un estado circunstanciado de las que habia el 30 de 
Junio en el camino que es á su cargo, bajo el concepto de que deberán venir 
expresados también los carros, carretillas, animales, guarniciones y demás ense-
res que se hubieren comprado con el dinero del erario. 

Esa noticia es indispensable para que esta Tesorería pueda calcular la nece-
sidad que tengan los directores, de las herramientas y útiles que constan com-
prados en sus cuentas, y para vigilar hasta donde le sea posible su conservación 
y buen empleo, exigiendo cuando note alguna falta la responsabilidad á quien 
corresponda. 

Es necesaria también dicha noticia, porque representando las herramientas y 
demás enseres que tienen los caminos un haber del erario, debe llevarse cuenta 
de ellos de la misma manera que se lleva la de las existencias en numerario que 
habia en 30 del citado Junio por los extinguidos fondos especiales. 

En lo sucesivo cuidará vd. de acompañar á su cuenta mensual las noticias de 
que habla el citado reglamento. 

Del recibo de esta circular espero me dé vd. el aviso correspondiente. 
Independencia y Libertad. México, Agosto 25 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 83.—Tesorería general de la Nación.—Sección 5a—Con fecha 29 
de Agosto último me dice el ciudadano ministro de Hacienda lo siguiente. 

«Por disposición del ciudadano Presidente prevendrá vd. por circular á las 
Jefaturas de Hacienda, que, al cubrir la partida relativa á los ensayes de cajas, 
admitan por gastos de materiales y combustibles que son por su naturaleza varia-
bles, los que certifiquen mensualmente los ensayadores, á reserva de hacer el rc-
súmen final al concluir el año económico, en cuya oportunidad se señalará á qué 
ramo puede cargarse el excedente en caso que lo hubiere.—Y lo traslado á vd. 
para su cumplimiento.» 

Y lo trascribo á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Independencia y Libertad. México, Setiembre 3 de 1868.—M. P. Izaguirre 

10 



NUMERO 84—Tesorería general de la Nación.—Sección 5*—Para que no 
sufran demora las importantes atenciones que tienen á su cargo los directores de 
caminos, acordó esta Tesorería que la cantidad que les tiene asignada la ley de 
presupuestos ó el Ministerio de Fomento, se les entregase por las oficinas forá-
neas ó por casas de comercio situadas en los lugares en que residan dichos di-
rectores; pero habiendo tenido noticia de que algunos exigen al principio de cada 
mes el total de la asignación, se hace preciso manifestarles, que por ningún mo-
tivo podrán pedir ese adelanto, y que lo único á que tienen derecho, para que 
las obras de los caminos se atiendan con toda puntualidad, es á recibir por quin-
cenas adelantadas la mitad de sus respectivos presupuestos. 

Lo que digo á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes; bajo el con-
cepto, de que esta misma circular la comunico á la casa ú oficina que tiene ór-
den de ministrar á vd. lo que corresponde al camino que está á su cargo. 
• Independencia y Libertad. México, Setiembre? de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 85.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a—Hoy digo al 
ciudadano jefe de Hacienda del Estado de Michoacan lo que sigue: 

«El ciudadano ministro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden fe-
cha 2 del actual, se sirve decirme lo siguiente:—Con fecha 29 del próximo pasa-
do, me dice el ciudadano ministro de Justicia é instrucción pública lo que copio: 
—Con esta fecha digo al ciudadano juez de Distrito del Estado de Michoacan, lo 
que sigue:—En contestación al oficio de vd. de 24 del que fina, en que para la re-
solución correspondiente acompaña y trascribe las comunicaciones cambiadas en-
tre ese juzgado de Distrito y la Jefatura de Hacienda de ese Estado, con motivo á 
las órdenes libradas por la Tesorería general sobre el abono é inversión del suel-
do del escribano dé ese juzgado, manifiesto 4 vd. que esta Secretaría ha determi-
nado en casos análogos al de que se trata en la citada comunicación de vd., que 
se cumpla lo dispuesto en el artículo 47 de la ley de 22 de Mayo de 1834, 
imponiendo en todo caso á los jueces federales la obligación de justificar que el 
sueldo del escribano que deben recibir conforme á dicho artículo y en los casos 
á que se refiere, lo han invertido en gratificar á los testigos de asistencia y á un 
escribiente, pues este es el objeto para que se les entrega el sueldo expresado: y es-
ta resolución debe observarse ep el caso que motiva la consulta que hace vd. en 
su repetida comunicación, á cuyo efecto se trascribe esta respuesta al ministro 
de Hacienda.—Y tengo la honra de trascribirlo á vd. para su conocimiento y 
fines consiguientes.—Y lo inserto á vd. para sus efectos.—Lo que trascribo á vd. 
con el fin indicado, en concepto de que la justificación que debe exigir esa Jefa-
tura al juzgado de que se trata, será la de las firmas de los testigos y e»cribiente, 
puestas en las nóminas respectivas al calce de las cantidades que por gratificación 

les distribuya, sin excederse de la designada al sueldo del escribano en el presu-
puesto de egresos del corriente año económico.» 

Trasládolo á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Independencia y Libertad. México, Setiembre 7 de 1868.—M, P. Izaguirre. 

NUMERO 86.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a—Eu suprema 
órden de 11 del actual, el ciudadano ministro de Hacienda y Crédito público, 
me dice lo siguiente: 

«Con fecha de antier me dice el ciudadano ministro de Justicia é Instrucción 
pública lo que copio:—Con esta fecha digo al ciudadano magistrado del tribunal 
de circuito de Monterey lo que sigue:—Di cuenta al ciudadano Presidente de la 
República con la comunicación de vd. fecha 22 del mes próximo pasado, en. la 
que para la resolución correspondiente, trascribe vd. la que le pasó el C. Lic. 
Canuto Martínez, primer suplente del juzgado de Distrito de Nuevo-Leon, rela-
tiva 4 solicitar se le abone una retribución por el trabajo que impende en los ne-
gocios que se hallan á su cargo; é impuesto del contenido de dicha comunicación 
y combinando las disposiciones de los artículos 29 y 31 de la ley de 22 de Mayo 
de 1834 con el artículo constitucional que previene sea gratuita la administra-
ción de justicia, el mismo ciudadano Presidente ha tenido á bien resolver: que 
cuando los jueces suplentes de Distrito entren á desempeñar las funciones de los 
propietarios por causa de recusación de éstos, tengan derecho á una retribución 
por sus trabajos, y que ésta sea el pago de sus honorarios, ajustados al arancel 
de 12 de Febrero de 1840, los cuales se pagarán por el erario federal, con cargo 
á la partida señalada en el presupuesto para gastos extraordinarios de justicia. 

Y lo trascribo á vd. para su conocimiento y efectos correspondientes.—Y lo 
inserto á vd. para su inteligencia y demás fines.» 

Trasládolo á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Independencia y Libertad. México, Setiembre 14 de 1868— M. P, Izaguirre. 

NUMERO 87.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2!—En suprema 
órden de 22 de Agosto último, el ciudadano ministro de Hacienda y Crédito pú-
blico me dice lo siguiente: 

«Con fecha 31 del próximo pasado se dijo por esta Secretaría al ciudadano jefe 
de Hacienda en el Estado de Zacatecas lo que sigue:—Impuesto del oficio de vd. 
de 22 del que fina, número 171, en que pide autorización para datarse cincuenta 
pesos mensuales por gastos que le origina el desempeño de la promotoría fiscal 
del juzgado de Distrito de ese Estado, di cuenta al ciudadano Presidente, quien 
se sirvió acordar, que siendo por ley un deber á cargo de los jefes de Hacienda 
el desempeño de la plaza de promotor fiscal en todos los casos de falta de éstos, 



no puede accederse á lo que vd. pretende.—Y siendo aplicable á la consulta 
de vd. de 17 del corriente esta resolución, se la trascribo á vd. para los fines 
corresdondientes. » 

Ynsértolo á vd. para su conocimiento y demás efectos. 
Independencia y Libertad. México, Setiembre 15 de 1868.—M. P. Ixaguirre. 

NUMERO 88.—Tesorería general de la Nación.—Sección 5 a—Esta Tesore-
r ía ba visto en las cuentas que han remitido los directores de caminos, que algu-
nos se datan los cien pesos que el Ministerio de Fomento les ha señalado para 
gastos, sin comprobar su distribución, fundándose en que el mismo Ministerio 
les autorizó para hacerla como lo creyeran conveniente. 

Cierto es que tienen tal autorización, pero no lo es que no haciéndose esos 
gastos, ú omitidos en parte, puedan los directores datárselos, porque esto equi-
valdría á percibir mayor cantidad que la de ciento cincuenta pesos al mes, que 
por sueldo les ha señalado el repetido Ministerio, perjudicándose tal vez el ser. 
vicio público por la falta de un sobrestante mayor que en algunos caminos podrá 
ser indispensable, así como puede serlo el escribiente. 

Además, en la planta de empleados, sueldos y gastos quo tienen señaladas las 
direcciones de caminos, se dice expresamente que los cien pesos de que se trata, 
se distribuirán entre el sueldo del sobrestante mayor, escribiente y gastos de es-
critorio, lo que quiere decir que tienen una especial aplicación, y que por consi-
guiente los directores no pueden dejar de hacerla y comprobarla con los recibos 
correspondientes. 

Fundado en esta disposición, he creido necesario dirigirme á los ciudadanos 
directores por medio de esta circular, para advertir á los que les comprenda que 
esta Tesorería no admitirá la data de dichos cien pesos, sino cuando se acredite 
su inversión, pues en el caso de que esto no se haga, deberá entenderse que no 
ha habido necesidad de hacer tales gastos, y entónces el todo ó la parte que no 
se compruebe, quedará á beneficio del erario. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 19 de 1868.—M. P. Izaguirre, 

N U M E R O 89.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3 a —El ciudada. 
no ministro de la Guerra con fecha 3 del actual, me dice lo siguiente: 

«Dispone el ciudadano Presidente de la República, que á todos los individuos 
del ejército á quienes se les haya formado su liquidación de alcances desde que 
id gobierno ocupó esta capital hasta el 24 de Abril del presente año siempre que 
se presenten á esa Tesorería á percibir alguna cantidad á buena cuenta de diebas 
1 iquidaciones, no se les abone ésta, si no es que prèviamente justifiquen los inte-
resados el no hallarse comprendidos en la ley dá 16 de Agosto de 1863, excepto 
en el caso en que dichos créditos estén reconocidos y legalizados por la secccion 

2a liquidataria de la Contaduría Mayor de Hacienda y Crédito público.—Lo que 
digo á vd. para su inteligencia.» 

Y lo comunico á vd. para su cumplimiento en la parte que le toca. 
Independencia y Libertad. México, Octubre 6 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 90.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—Habiéndose 
suscitado algunas dudas acerca de la obligación en qué están los ciudadanos jue-
ces de comprobar con los justificantes respectivos, las cantidades que reciben pa-
ra gastos de oficio, inserto á vd. la resolución que sobre este particular ha dicta-
do con fecha 9 del actual, el ciudadano ministro de Justicia, que á la letra dice: 

«Oon esta fecha digo al ciudadano habilitado del poder judicial lo que sigue: 
—Se ha impuesto esta Secretaría del oficio de vd. fecha de hoy, en que, con ê  
objeto de que la Tesorería general pueda sin dificultad abonar á vd. en cuenta 
las cantidades que le ha ministrado para gastos de oficio hasta fin de Mayo úl-
timo, y cuya entrega á los tribunales y juzgados tiene vd. comprobada, pide vd. 
se comunique á la expresada Tesorería que tenga por bastantes las cuentas pre-
sentadas y los recibos que obran en las nóminas respectivas para hacerle á vd. 
el descargo correspondiente, y que en lo sucesivo se acompañarán á las distribu-
ciones las cuentas justificadas y pormenorizadas de las cantidades que ministre 
para gastos de oficio.—En contestación manifiesto á vd., que como el objeto de 
la prevención hecha á los tribunales y jueces, de que presentasen cuentas docu-
mentadas de dichas cantidades, fué, según se expresa en el acuerdo de 7 del 
próximo pasado Setiembre, que se justificara debidamente la inversión de ellas 
y supuesto que esta prevención es aclaratoria de las disposiciones legales que ri-
gen en la materia, debe referirse aun á las sumas que hayan recibido ántes de 
dicho acuerdo; además, siendo vd. como es, solamente un conducto para la pre-
sentación de las cuentas, no puede hacérsele cargo personalmente en la falta de 
cumplimiento por parte de lus jueces á la obligación referida, cerno con esta fe-
cha se comunica al Ministerio de Hacienda para los efectos solicitados por vd. 
en la comunicación que contesto—Y lo trascribo á vd. por acuerdo del ciudadan0 

Presidente, para su conocimiento y fines consiguientes.» 

Comunícolo á vd. para s u inteligencia y efectos que correspondan. 
I ndependencia y Libertad. México, Octubre 15 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 91.—Tesorería general de la Nación.—Sección 5 a —El ciudadano 
Ministro de Hacienda me dice con fecha 15 del presente lo que copio: 

«Por el Ministerio de Fom ento se dice á esta Secretaría, con fecha 13 del ac. 
tual , lo que sigue:—Con motivo de la consulta hecha á este Ministerio por el 
ciudadano ensayador de cajas de Guanajuato en 30 de Julio de este año, y déla 



que hace mérito el ciudadano tesorero general de la Nación en la nota que diri-
ge 4 vd. con fecha 9 del presente, y que vd. se sirve trascribirme, tuve el honor 
de someter al exámen de esa Secretaría las consideraciones que me parecieron 
más oportunas, haciéndolo así por medio de mi «sumunicacioü fecha 9 de Agosto, 
de la que acompaño á vd. copia. Como resultado de esta comunicación, recibí 
en 29 del mismo mes la resolución de vd. que consistía, de acuerdo en todo con 
las ideas de este Ministerio, en autorizar á los jefes de Hacienda para que ad-
mitieran por gastos de materiales y combustibles los que certificarán mensual, 
mente los ensayadores, á reserva de hacer el resümen final al concluir el año 
económico.—Esta resolución general abraza, no solo al ensaye de cajas de Gua-
najuato, sino á todas las oficinas de su clase, no debiendo ya esta Secretaría re-
solver de otro modo la consulta á que se refiere en su nota la Tesorería general. 
En cuanto á la planta de empleados, la propia Tesorería no debe tener más regla 
que la ley de presupuestos.—Lo que digo á vd. en respuesta á su nota de 10 
del actual.—Lo que trascribo á vd. por acuerdo del ciudadano Presidente, acom-
pañándole la copia de la comunicación'de 29 de Agosto que se cita en el oficio 
preinserto para su conocimiento, y en contestación á su nota de 9 del que cursa.» 

Y lo traslado á vd. para su inteligencia y puntual cumplimiento; debiendo, en 
consecuencia, esa Jefatura cubrir los gastos de materiales y combustibles que 
certifiquen mensualmente los ensayadores, según se dijo á vd. en la circular nú-
mero 83 de esta Tesorería, y en cuanto á tos sueldos de empleados se sujetará 
en uu todo á los que á cada ensaye señala la ley de presupuestos. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 19 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 92.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3 a —Para evitar 
en lo sucesivo omisiones que perjudiquen al erario nacional, esta Tesorería reco-
mienda á vd. muy especialmente, que al practicar cualquier abono á cuenta de 
los certificados expedidos por alcances, cuide con el mayor empeño de anotar en 
ellos la cantidad que ministre, sin cuyo requisito no podrá hacer pago alguno, 
excepto los casos en que esta oficina avise á vd. previamente haber hecho la 
anotacion. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 11 de 1868.—üf. P. Izaguirre. 

- N U M E R O 93.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3 a —El ciudadano 
ministro de Guerra y Marina, en suprema órden fecha 27 de Agosto último, re. 
cibida hoy, me dice lo que sigue: 

«El ciudadano Presidente de la República, de acuerdo con las indicaciones que 
vd. se sirve hacer en su nota de 21 del presente, ha tenido á bien d i spone r : -
1° Que en lo sucesivo se abstenga cualquiera autoridad que sea, de nombrar pa-

gadores á los cuerpos del ejército, por ser esta atribución - única y exclusiva del 
Supremo Gobierno, á propuesta de la Tesorería; siendo necesario para que los 
pagadores ejerzan su empleo, que prèviamente hayan cumplido con todos los 
requisitos que previene el reglamento de 22 de Junio de 1851.—2? Que los que 
actualmente figuran como pagadores sin haber sido nombrados por el Supremo 
Gobierno, se sujeten desde luego para poder serlo legítimamente, á lo que pre-
vienen los artículos I o , 6 o , 7? y 16 del citado reglamento.—3o Que salvo los ca-
sos que previene el reglamento de que por enfermedad ó muerte del pagador 
legal que exista, se sustituya con otro nombrado en junta de capitanes, la con . 
tabilidad de los cuerpos que aun no tengan su pagador legítimo, se lleve según 
previene la ordenanza del ejército hasta tanto no se incorpore 4 ello3 el pagador 
que se les destine.—4° Que si alguna cantidad resultare falta ó mal distribuida 
por los que legítimamente han fungido de pagadores, sea de responsabilidad de 
quien lo nombró y de las oficinas que le3 hayan entregado los fondos, supuesto 
que no se les ha exigido la caución de su manejo, ni dan la garantía que un ha-
bilitado nombrado conforme á ordenanza.—Y lo comunico á vd. en respuesta de 
su nota relativa, en el concepto de que con esta fecha se les trascribe í los gene, 
rales en jefe de las divisiones militares para su más exacta observancia.» 

Lo que inserto á vd. para su conocimiento y 4 fin de que por su parte tengan 
las anteriores prevenciones su debido cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 11 de 1868 .—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 94.—Tesorería general de la Nación.—Sección 5 a — P a r a el me. 
jor cumplimiento de encargo que se le ha conferido com pagador de la dirección 
del camino de acompaño 4 vd. un ejemplar del 
reglamento expedido por el Ministerio de Fomento, en I o de Octubre último, y 
al que debe sujetarse para todos sus procedimientos, cuidando escrupulosamente 
de no verificar pagos que no estuvieren comprendidos en dicho reglamento, has-
ta que se le comunique la órden respectiva por conducto de esta oficina. Asi-
mismo, y para el mejor arreglo de sus cuentas, le adjunto los esqueletos que de-
ben servirle de modelo para la formación de aquellas, así como la planta de esa 
dirección, para su inteligencia: 

Además, esta Tesorería previene á vd.. que para que no se entorpezca el ser¿ 
vicio público, remita á esta oficina en los primeros dias de cada mes, la cuenta 
del anterior, documentada y comprobada según corresponde, cuidando de que 
los recibos que excedan de diez pesos, se extiendan en el papel sellado respectivo 

De ser en su poder esta circular y documentos que se le remiten, me dará 
aviso oportunamente. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre de 1868 .—M. P. Izaguirre. 



NUMERO 95.—Tesorería general de la Nación—Sección 3 a —En suprema 
órden fecha 30 de Noviembre próximo pasado, se ha servido comunicarme el 
ciudadano ministro de Hacienda, que habiendo sido impuesto el ciudadano Pre-
sidente de la República, de que algunos de los jefes que salen á expedicionar 
léjos del cuartel general de sus respectivas divisiones, giran contra las oficinas 
que cubren los haberes de las mismas, para el pago del presupuesto de las fuer-
zas de su mando, siendo estos libramientos irregulares en virtud de que los jefes 
de que se trata no tienen caucionado su manejo para distribuir los caudales de la 
nación; para evitar que las fuerzas á que se hace referencia carezcan de recursos, 
cuando por causa de la distancia á que se encuentran de la pagaduría general 
de la división, no pueda esta oficina atenderlas con la puntualidad debida: el 
propio ciudadano Presidente se ha servido determinar que se faculte á los paga-
dores de los cuerpos y brigadas por el pagador general de la división, para que 
ellos y no los jefes militares, giren contra las oficinas respectivas las cantidades 
que necesiten para cubrir el valor de sus presupuestos, dando conocimiento in-
mediatamente que lo verifiquen á las pagadurías generales, á fin de que hagan 
el cargo respectivo, remitiendo también desde luego la oficina que haya hecho 
el pago, el recibo á la misma pagaduría general, como dinero efectivo, y dando 
aviso á esta Tesorería para correr los asientos. 

Lo que digo á vd. para su cumplimiento en la parte que le corresponda, es-
perando me acuse el recibo correspondiente de esta circular. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre I o de 1868.—M. P. Izaguirre. 

• NUMERO 96.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a —En suprema 
órden de 7 del actual, el ciudadano ministro de Hacienda y Crédito público: me 
dice: 

«El ciudadano ministro de Justicia é Instrucción pública, en oficio de I o de 
actual, me dice lo siguiente:—En contestación á la nota de vd., fecha 28 del 
próximo pasado Noviembre, procedente de la Sección 4a de esa Secretaría, en 
que se sirve insertar la que le dirigió el ciudadano tesorero general de la Nación, 
con motivo-de las dudas que le han ocurrido al ciudadano jefe de Hacienda del 
Estado de Yucatan, respecto al pago de honorarios de los j ueces suplentes de 
Distrito, de que trata la circular de la Tesorería general, de fecha 14 de Se-
tiembre del presente año, que acompañó vd. á su comunicación, tengo la honra 
de manifestarle: que la disposición de la circular citada, que solamente mencio-
na á los suplentes de los jueces de Distrito, debe extenderse á los magistrados 
suplentes de los Tribunales de Circuito; Pero que la facultad de cobrar del era-
rio derechos de arancel, solamente la tienen unos y otros en el caso de recusa-
ción del juez propietario, único de que hablan los artículos de la ley de 22 de 

Mayo de 1834 citada en la circular mencionada, y no jeu los de excusa y otros 
impedimentos accidentales del mismo; pues los trabajos que los suplentes empren -
den en estos últimos casos, se encuentran compensados con los emolumentos que 
perciben en el primero: que los derechos de que se trata los percibirán única-
mente en los negocios civiles y no en los criminales; debiéndose aplicar las ante-
riores resoluciones á los suplentes que por otra causa disfruten sueldo de un Es-
tado.—Trasládelo á vd. para los efectos correspondientes.» 

Insértolo á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 

independencia y Libertad. México, Diciembre 10 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 97—Tesorería general de la Nación.—Sección 3 a—Por el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito público se me dice, con fecha 1G del actual lo 
siguiente: 

«Con fecha 10'del corriente me dice el ciudadano ministro de la Guerra lo que 
sigue:—Dada cuenta al ciudadano Presidente de la República con el oficio de 
vd. fecha 2 del actual, en que se sirve vd. trascribir el que le dirige el ciudada-
no tesorero general, insertando otro del pagador de las compañías fijas de Vera-
cruz, sobre haberse resuelto que ce3e en sus funciones dicho pagador, manifes-
tando el propio tesorero lo incon\ eniente de esta medida por las razones que 
expone; me manda diga á vd. en respuesta, que mientras el Congreso de la Union 
aprueba la iniciativa correspondiente que al efecto se le presentará, se les mande 
abonar sus haberes á los pagadores de que se trata, con cargo á gastos extraordi-
narios, como lo indica el expresado tesorero, ministrándoles á les de las compañías 
fijas de Veracruz y Tampico, el sueldo anual de ($ 1,200) mil doscientos pesos y las 
agencias que les concede el Reglamento; á los de Campeche, Mazatlan, Guay-
mas, La Paz, Matamoros y Tabasco, sus agencias respectivas y el sueldo anual 
de ($ 1,000) mil pesos; y el sueldo de ($802 80) ochocientos dos pesos ochenta 
centavos cada año y las agencias de Reglamento, á los pagadores de las compa-
ñías de Acapulco, Colima, Tepic, Goatzacoalcos, Ventosa, Sisal ó Isla del Cár-
men.—Y lo inserto á vd. en contestación á su oficio, fecha 27 del próximo pa-
sado.» 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento, en la parte qua 
le corresponde. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 18 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 98.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3 a —Por el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito público en suprema órden, fecha 17 del presen-
te, se me dice lo que copio: 

«Ayer me dice el ciudadano ministro de la Guerra lo siguiente:—Habiéndose 



NUMERO 95.—Tesorería general de la Nación—Sección 3 a —En suprema 
órden fecha 30 de Noviembre próximo pasado, se ha servido comunicarme el 
ciudadano ministro de Hacienda, que habiendo sido impuesto el ciudadano Pre-
sidente de la República, de que algunos de los jefes que salen á expedicionar 
léjos del cuartel general de sus respectivas divisiones, giran contra las oficinas 
que cubren los haberes de las mismas, para el pago del presupuesto de las fuer-
zas de su mando, siendo estos libramientos irregulares en virtud de que los jefes 
de que se trata no tienen caucionado su manejo para distribuir los caudales de la 
nación; para evitar que las fuerzas á que se hace referencia carezcan de recursos, 
cuando por causa de la distancia á que se encuentran de la pagaduría general 
de la división, no pueda esta oficina atenderlas con la puntualidad debida: el 
propio ciudadano Presidente se ha servido determinar que se faculte á los paga-
dores de los cuerpos y brigadas por el pagador general de la división, para que 
ellos y no los jefes militares, giren contra las oficinas respectivas las cantidades 
que necesiten para cubrir el valor de sus presupuestos, dando conocimiento in-
mediatamente que lo verifiquen á las pagadurías generales, á fin de que hagan 
el cargo respectivo, remitiendo también desde luego la oficina que haya hecho 
el pago, el recibo á la misma pagaduría general, como dinero efectivo, y dando 
aviso á esta Tesorería para correr los asientos. 

Lo que digo á vd. para su cumplimiento en la parte que le corresponda, es-
perando me acuse el recibo correspondiente de esta circular. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre I o de 1868.—M. P. Izaguirre. 

• NUMERO 96.—Tesorería general de la Nación—Sección 2 a —En suprema 
órden de 7 del actual, el ciudadano ministro de Hacienda y Crédito público: me 
dice: 

«El ciudadano ministro de Justicia é Instrucción pública, en oficio de I o de 
actual, me dice lo siguiente:—En contestación á la nota de vd., fecha 28 del 
próximo pasado Noviembre, procedente de la Sección 4a de esa Secretaría, en 
que se sirve insertar la que le dirigió el ciudadano tesorero general de la Nación, 
con motivo-de las dudas que le han ocurrido al ciudadano jefe de Hacienda del 
Estado de Yucatan, respecto al pago de honorarios de los j ueces suplentes de 
distrito, de que trata la circular de la Tesorería general, de fecha 14 de Se-
tiembre del presente año, que acompañó vd. á su comunicación, tengo la honra 
de manifestarle: que la disposición de la circular citada, que solamente mencio-
na á los suplentes de los jueces de Distrito, debe extenderse á los magistrados 
suplentes de los Tribunales de Circuito; Pero que la facultad de cobrar del era-
rio derechos de arancel, solamente la tienen unos y otros en el caso de recusa-
ción del juez propietario, único de que hablan los artículos de la ley de 22 de 

Mayo de 1834 citada eu la circular mencionada, y no jeu los de excusa y otros 
impedimentos accidentales del mismo; pues los trabajos que los suplentes empren -
den en estos últimos casos, se encuentran compensados con los emolumentos que 
perciben en el primero: que los derechos de que se trata los percibirán única-
mente en los negocios civiles y no en los criminales; debiéndose aplicar las ante-
riores resoluciones á los suplentes que por otra causa disfruten sueldo de un Es-
tado.—Trasládelo á vd. para los efectos correspondientes.» 

Insértolo á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 

independencia y Libertad. México, Diciembre 10 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 97—Tesorería general de la Nación.—Sección 3 a—Por el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito público se me dice, con fecha 1G del actual lo 
siguiente: 

«Con fecha 10'del corriente me dice el ciudadano ministro de la Guerra lo que 
sigue:—Dada cuenta al ciudadano Presidente de la República con el oficio de 
vd. fecha 2 del actual, en que se sirve vd. trascribir el que le dirige el ciudada-
no tesorero general, insertando otro del pagador de las compañías fijas de Vera-
cruz, sobre haberse resuelto que ce3e en sus funciones dicho pagador, manifes-
tando el propio tesorero lo incon\ eniente de esta medida por las razones que 
expone; me manda diga á vd. en respuesta, que mientras el Congreso de la Union 
aprueba la iniciativa correspondiente que al efecto se le presentará, se les mande 
abonar sus haberes á los pagadores de que se trata, con cargo á gastos extraordi-
narios, como lo indica el expresado tesorero, ministrándoles á les de las compañías 
fijas de Veracruz y Tampico, el sueldo anual de ($ 1,200) mil doscientos pesos y las 
agencias que les concede el Reglamento; á los de Campeche, Mazatlan, Guay-
mas, La Paz, Matamoros y Tabasco, sus agencias respectivas y el sueldo anual 
de ($ 1,000) mil pesos; y el sueldo de ($802 80) ochocientos dos pesos ochenta 
centavos cada año y las agencias de Reglamento, á los pagadores de las compa-
ñías de Acapulco, Colima, Tepic, Goatzacoalcos, Ventosa, Sisal ó Isla del Cár-
men.—Y lo inserto á vd. en contestación á su oficio, fecha 27 del próximo pa-
sado.» 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento, en la parte qua 
le corresponde. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 18 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 98.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3 a —Por el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito público en suprema órden, fecha 17 del presen-
te, se me dice lo que copio: 

«Ayer me dice el ciudadano ministro de la Guerra lo siguiente:—Habiéndose 



arreglado conforme á la ley de presupuestos, expedida el 17 de Junio último, 
las capitanías de puerto de los departamentos de marina en el seno mexicano y 
el Mar Pacífico, el ciudadano Presidente de la República se ha servido disponer 
quede sin efecto la suprema disposición de 6 de Agosto último, referente á ellas; 
y que en consecuencia prevenga ^d. á los administradores de las aduanas maríti -
mas ó jefes de Hacienda á quienes corresponda, que al verificar el pago del per-
sonal de las referidas capitanías de puerco, lo hagan con entera sujeción á la ley 
citada.—Trascríbolo á vd. para sus efectos.» 

Y lo traslado á vd. para su inteligencia y cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 22 de 1868.—M. P. Izaguirré. 

MUMERO 99.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2*—En suprema 
orden de 24 del actual, el ciudadano ministro de Hacienda y Crédito público, 
me dice lo que sigue: 

«El ciudadano ministro de Justicia é Instrucción pública, con facha 22 del 
actual, me dice lo siguiente:—Di cuenta al ciudadano Presidente de la Repú-
blica de la comunicación que por la sección 4 a de esa Secretaría se sirve vd. di-
rigirme con feeha 14 del corriente, insertando la que en 7 del próximo pasado 
Noviembre dirigió á vd. el ciudadano jefe de Hacienda del Estado de Guana-
juato, en que trascribe para la resolución conveniente, la que le pasó el ciudada-
no juez de Distrito de dicho Estado, insistiendo en la solicitud que tiene hecha 
son anterioridad, sobre que se le mande ministrar la cantidad de 200 pesos para 
k compra de útiies y muebles necesarios para establecer debidamente el juzga-
do de su cargo; y en contestación ha acordado el ciudadano Presidente se diga 
á vd., á fin de que lo comunique al ciuda laño jefe de Hacienda de G-uanajuato, 
que la resolución de esta Secretaría, citada en la nota que inserta, del juez de 
Distrito, se funda en que ni la ley de presupuestos ni otra alguna, anterior 6 
posterior, autoriza el gasto de $ 200 para compra de muebles de los juzgados de 
Distrito, y nada se encuentra en la nota de dicho letrado que destruya los fun-
damentos asentados, por que el artículo 3o de la ley de 22 de Mayo de 1834, 
en que apoya su solicitud, como se desprende claramente de su contexto, asignó 
la suma indicada á los tribunanes de circuito, de que trata ese artículo, y no á 
los juzgados de Distrito, de los que se ocupa separadamente, y todavía no conce-
de dicha suma á los primeros más que por una vez, y por esto solamente podrá con-
cederse ahora á los tribunales de circuito de nueva creación, y que no teniendo 
ninguna de estas calidades el juzgado de Distrito de G-uanajuato, no es posible 
acceder á la solicitud del letrado que hoy lo desempeña.—Lo comunico á vd. 
para su conocimiento y fines expresados manifestándole que esta resolución e3 
general para todos los jueces de Distrito de la Federación.» 

Trasládolo á vd. para su conocimiento y demás efectos. 
Independencia y Libertad. México, Diciembre 30 de 1868.— M. P. Izaguirré. 

NUMERO 100.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1B—Precisada 
las más veces esta Tesorería por órdenes supremas para formar las noticias quo 
para comparar los productos de las rentas de la Federación con los egresos posi-
tivos que están señalados por los presupuestos aprobados, son tan necesarias pa-
ra conocer de una manera cierta el nivel á que deben quedar sujetos los gastos 
del tesoro nacioual, cuyos datos son tanto más necesarios cuanto que se interesa 
en ellos no solamente el honor del Supremo Gobierno en ministrar prontamente 
á la representación nacional las constancias que se le pidan, y que por este me-
dio se puedan remediar los casos no previstos, sino que la [cuenta lleve la per-
fección que es consiguiente y á que tan justamente deben cooperar los servidores 
de la Nación en cumplimiento de sus obligaciones. Doloroso es por cierto que el 
Supremo Gobierno tenga que adoptar la medida de separar de sus empleos á 
los funcionarios que no las llenan; pero mucho más sensible se hará el que por 
la morosidad de estos, ni el Gobierno ni la República sepan el estado que guar-
dan la3 rentas públicas y la inversión que se les dé por la Tesorería de mi cargo 
que tiene la responsabilidad sobre sí de acopiar con la debida anticipación todas 
las constancias que con la claridad indispensable expliquen el movimiento de los 
caudales habidos mes por mes, en las oficinas q ue de ella dependen, no puede 
dejar de extrañar muy seriamente á los empleados, quo como vd,, no han remi-
tido el corte de caja y cuenta del mes de á pesar del tiempo que ha 
trascurrido para hacerlo. En tal virtud, prevengo á vd. que si á precisa vuelta 
de correo no envía á esta oficina el citado corte de caja, daré cuenta al Supre-
mo Gobierno de su morosidad y falta de cumplimiento, para que determine la 
separación de vd. conforme á la circular de 6 de Noviembre próximo pasado, 
acordada por conducto del Ministerio de Hacienda. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 24 de 1868.—M. P. Izaguirré. 

CIRCULAR Á QUE SE REFIERE LA NUMERO 1 0 0 . 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.—Sec-
ción 4a—Restablecido el órden constitucional en la República, rigiendo ya las 
leyes de presupuestos de ingresos y egresos, y reducidas las entradas del erario 
por la paralización de los negocios y mas especialmente por la reducción de al-
gunos impuestos federales decretada por el Congreso de la Union en sus últimas 
sesiones, se hace muy difícil atender á todos los gastos de la Federación con la 
regularidad que ellos demandan y que exige el crédito y buen nombre de la Re-
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pública, si el Gobierno no puede contar con la misma regularidad eo la percep-
ción de las rentas que le corresponden. 

Hasta aquí habia acontecido, por regla general, que las reatas federales casi 
se nulificaban para el Gobierno de la Union, bien porque se bacian negocios de 
ágio y descuentos de derechos que las reducían muy considerablemente, bien 
porque las ocupaban los funcionarios de los Estados para atenciones de los mis-
mos ó los jefes militares, ó bien porque en conseccuencia de abusos arraigados 
se invertian en objetos que no eran de las atribuciones del Gobierno federal. 

Estos males que no solamente impedían que el Gobierno percibiera todas sus 
rentas, sino que ocacionaban un desnivel en las operaciones mercantiles de la 
República, de funestas consecuencias para el comercio de buena fé, y una des-
igualdad en los pagos altamente injusta, se ban remediado, sin embargo, muy 
considerablemente desde el regreso á esta capital del Presidente de la Repúbli-
ca, y puede asegurarse abora que ellos forman la excepción y no la regla gene-
ral de la hacienda pública. Aunque es satisfactorio haber conseguido ente resul-
tado, él no puede ser por sí solo suficiente para restablecer el órden y moralidad 
en la hacienda nacional, y para que el Gobierno disponga de todos los recursos 
que le pertenecen. 

Se nota, en efecto, que en algunas oficinas de hacienda especialmente adua-
nas marítimas, no se dá estricto cumplimiento á las órdenes de este Ministerio. 
Varias dejan de mandar las existencias que tienen al fin de mes, con diversos 
pretextos, como por ejemplo, el de que temen que haya pocas entradas en el 
mes inmediato, y desean invertir las existencias del anterior en los gastos del si-
guiente. En otras se ha dado el ejemplo verdaderamente indecoroso para la hon-
ra del Gobierno, de que libranzas giradas por la Tesorería general, con orden 
de este Ministerio, hayan sido respaldadas por motivos del todo insuficientes. En 
otras oficinas se ha visto que se procuran dinero anticipado con intereses subidos, 
lo que hace natnralmente empeñar las rentas públicas y disminuir sus productos. 
No han faltado, por último, otras en que se ha dado el ejemplo todavía más pu-
nible de que se hagan rebajos de derechos, por órdenes de las autoridades loca-
les ó en virtud de disposiciones caducas que no han podido estar vigentes, ni ser 
aplicables á los casos ocurridos. 

Todo esto ha ocasionado necesariamente una reducción considereble en las en-
tradas del erario, que se ha podido hacer perceptible en los meses de la mala es-
tación en los puertos, aunque ello por fortuna no ha sido bastante para impedir 
que se sigan haciendo íntegramente y con regularidad los pagos ordinarios de la 
Federación, y aunjpara amortizar algunas cantidades de la deuda pública. 

El presidente ha tenidof.la esperanza de que corrigiendo gradualmente los 
abusos que se presentaban y con el buen ejemplo de los leales servidores de la 

nación, desaparecerían en su mayor parte los males que he indicado, sin necesi-
dad de recurrir á otras medidas. Por desgracia esto no ha sido así, y ahora que 
están para aumentarse los gastos públicos con la subvención y acciones del fer-
rocarril de Veracruz, sin que se aumenten las entradas, cree de su más extricto 
deber adoptar medidas más directas y enérgicas para remediar los abusos indi-
cados y para restablecer la moralidad y el exacto cumplimiento de las leyes en 
las oficinas federales de hacienda. 

Con el fin de lograr este objeto, el Presidente ha adoptado la resolución firme 
de separar de sus puestos á todos los empleados que dejen de cumplir por cual-
quiera excusa ó pretexto, con alguna de las órdenes que se les hayan comunica-
do ó que se les comuniquen en lo sucesivo, por este Ministerio, sin perjuicio de 
proceder contra ellos, según las circunstancias de cada caso. 

Para obrar de esta manera tiene ademas, el Presidente la razón muy atendi-
ble de que habiéndose presentado en el Congreso una proposicion con este mismo 
objeto, no fué aprobada porque se tuvo la confianza de que el Ejecutivo no de-
jaría de hacer uso de sus atribucionas legales para remediar cuantos abusos lle-
guen á su conocimiento. Esta consideración hace que el Gobierno, que de ante-
mano viene avanzando cuanto le es posible en este sentido, entienda que ahora 
se encuentra más obligado á llevar á debida ejecución con una saludable ener-
gía las resoluciones indicadas. Tampoco quiere el Presidente hacerse responsa-
ble de tolerar indebidamente las faltas de los empleados que ven con menospre-
cio las disposiciones de las leyes y las órdenes del Ejecutivo. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 6 de 1868.—Somero. 

NUMERO 101—Tesorería general de la Nación.—Secion 3 a—El Supremo 
Gobierno se ha servido disponer según me comunica el ciudadano ministro de 
Hacienda, en suprema órden fecha 30 de Noviembre próximo pasado, que esta 
Tesorería general ponga en todo su vigor la circular que á la letra copio: 

"Ministerio de guerra y marina.—Hoy digo al Exmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda lo siguiente:—Exmo. Sr.—Deseoso el Exmo Sr. Presidente constitu-
cional, de que á todos los individnos del ejérci,o, así como á los demás que 
componen la lista militar, se les atienda en el pago de sus haberes con entera 
igualdad, ha dispuesto que las comisarías de los Estados, las de ejército y di-
visión, así como las pagadurías remitan á este Ministerio el dia 15 de ca-
da mes el presupuesto general de haberes íntegros.—En este constará lo que 
vencen los individuos en servicio activo, los ilimitados, retirados, viudas, tre-
nes de artillería, gastos de maestranza, acémilas de carga y cuantos otros más 
gastos militares deba hacer en el mismo mes cada oficina, y que estén preveni-
dos por las disposiciones vigentes.—Adjunto al presupuesto vendrá un juego de 



listas de cada cuerpo, y las relaciones nominales de señores generales, jefes y 
oficiales, y todas las demás clases de que habla el párrafo anterior, para que en 
su vista y exámen, y hallándolo suficientemente comprobado, librar las órdenes, 
4 fin de que todas las clases sean atendidas con la debida equidad.—Estos plie-
gos vendrán certificados, según previene el artículo 40 del reglameuto de co-
misarías de 20 de Julio de 1831.—Asimismo dispone S. E. que el dia 1? de 
cada mes se remitan á este Ministerio los extractos de revista del anterior, para 
con presencia de ellos arreglar los presupuestos y saberlo que falte que remitii 
<5 lo que quedó en depósito para el siguiente.—En el presupuesto se incluirá un 
cálculo de las cantidades indispensables para gastos imprevistos, cuya suma será 
invertida, de órden del señor comandante general, en fletes que sea preciso pa-
gar; advirtiéndose que en el mes subsecuente se incluirá el sobrante de esta can-
tidad, pues no por quedar aprobada, se autoriza para gastarla precisamente en 
el mes.—Los empleados de Hacienda no harán otros pag03 que los comprendidos 
en el presupuesto que haya aprobado este Ministerio; y si algunos faltaren en él, 
serán incluidos en el mes siguiente—Cuando un comandante general, á virtud 
de algún caso extraordinario y que en él se interese el mejor servicio de la Na-
ción, mande hacer un pago en el que se altere el presupuesto, se le harán obser-
vaciones, y si insistiere, se verificará este, dando cuenta con el expediente al 
Supremo Gobierno por los conductos debidos.—Los cortes de caja de segunda 
operacion serán remitidos á este Ministerio con toda puntualidad; y en fin de 
cada mes una relación de lo que en efectivo numerario se haya dado á cada cuerpo. 
—Las oficinas de Hacienda tendrán presente lo prevenido en los artículos 121 
123,124 y 207 del citado reglamento de 20 de Julio; pues de no remitir con la 
oportunidad debida que exige el caso todos los documentos que son indispensa-
bles para dictar las providencias convenientes, á fin de que las fuerzas y guarni-
ciones no sufran lo que hasta aquí, el Supremo Gobierno dictará las más enér-
gicas providencias, suspendiendo ó separando de sus empleos á los que diesen 
lugar 4 ello. Lo que traslado á Y. E. para su conocimiento, y á fin de que por 
su parte active la remisión de todos los documentos de que se trata, mandando 
esa comandancia general, á la vez, el estado de fuerza respectivo.-Para allanar 
por parte de los militares el que las comisarías no se disculpen con que los ma-
yores de los cuerpos no concurren á las confrono no stal tiempo prefijado, dará 
V . E . sus órdenes, á fin de que estos se presenten al siguiente dia de pasada la 
revista, según previene el artículo 163 del mencionado reglamento de 20 de Ju-
lio de 1831, y si no lo verificasen, procederá 4 castigar con todo rigor y energía 
4 los que olvidando su deber no cumplan con tal prevencion-Dispone el Exmo. 
Sr. Presidente que las oficinas de Hacienda, como que tienen caucionado su mane-
jo, sean las únicas que distribuyan los caudales públicos con la debida equidad 

y entero arreglo á los presupuestos aprobados por este Ministerio, los cuales por 
ningún pretexto serán alterados; y S. E. espera que V. E. no variará en mane-
ra alguna esta suprema disposición, pues est4 resuelto 4 castigar ejemplarmente 
y con todo rigor al que la contraviniere.-Dios y Libertad.-México, Julio 4 

de 1848.—Arista.—Señor comandante general de " 

Lo que comunico 4 vd. para su más exacto cumplimiento, esperando me acu-

se recibo de la nresente circular. 
Independencia y Libertad. México, Diciembre 4 de 1 8 6 8 . - J f . P. Izagwrre. 

NUMERO 102.—Tesorería general de la ilación.—Sección 2 a - E u supre~ 
ma órden, fecha 13 del presente, el ciudadano ministro de Hacienda y Crédito 
público me dice lo siguiente: 

«No pudiendo por ahora el Gobierno general seguir satisfaciendo íntegramen-
te las asignaciones decretadas por la ley de 30 de Mayo último, en virtud de lae 
circunstancias particulares de las rentas de la Nación, el ciudadano Presidente, 
haciendo uso de la autorización que le concede la fracción I a del artículo 5o de 
la referida ley, se ha servido acordar que esa Tesorería general prevenga 4 las 
oficinas respectivas, que desde I o del actual se cubran los haberes de las clases 
pasivas en una mitad de sus asignaciones.» 

Y lo traslado 4 vd. para su cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Enero 19 de 1866—üí . P . hagmrre. 

NUMERO 103.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a —En suprema 
órden, fecha 13 del actual, me dice el ciudadano ministro de Hacienda y Crédite 

público lo que sigue: 
«Con esta fecha digo al ciudadano jefe de Hacienda del Estado de Guanajua-

to, lo siguiente:—Se recibió oportunamente en esta Secretaría la comunicación 
de esa Jefatura, fechada el 9 de Diciembre último, en que trascribe, para que 
se resuelva lo conveniente, la que en 4 del mismo le dirigió el agente de bienes 
nacionalizados, consultado si es de admitirse la excepción que oponen algunos 
censatarios al cobr4rseles los capitales con que aparecen gravadas sus fincas, ale-
gando que han prescrito las acciones del fisco, por haber .trascurrido setenta y 
más años desde la fecha de la imposición de los mencionados capitales.—Pasada 
la comunicación referida al oficial letrado de la sección 7a de este Ministerio, 4 
fin de que en vista de las leyes vigen tes dictaminase sobre el particular, ha emi-
tido un parecer, con cuya parte resolutiva está conforme el ciudadano Presidente 
de la República, y quien ha tenido 4 bien acordar se observe como regla gene-
ral, para todos los casos de esta naturaleza.—En la copia que acompaño 4 vd., 
marcada con el número 1 encontrará vd. ese dietámen, y en la mimero 2 la ley 



de 9 de Abril de 1862, á que en él se hace referencia.—Lo que trascribo á esa 
Tesorería general para su conocimiento, adjuntándole copias del dictámen de l 
oficial I o de la sección 7 a de esta Secretaría y de la ley de de Abril de 1862 

Lo traslado á vd. para su puntual cumplimiento, adjuntándole copias de las 
que se citan del dictámen y decreto de 9 de Abril de 1862. 

Independencia y Libertad. México, Enero 19 de 1S69.—M. P. Izaguirre. 

COPIA NÚM. 1 Á QUE SE REFIERE LA CIRCULAR NÚM. 103. 

S e c a r í a de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.— Méxi-
co, Enero 13 de 1869.—El que suscribe cree de su deber informar que en 31 
de Octubre último, el ciudadano Ministro acordó se contestara al jefe de Hacien-
da de Toluca, que por punto general procurase el testimonio de la imposición 
respectiva para exigir los capitales nacionalizados y sus réditos; que no admitie-
se otras excepciones que las de pago á persona legítima en tiempo oportuno, y 
que cumpliese lo prevenido textualmente en la ley de 19 de Agosto de 1867, 
expresándose que es la que debe normar las operaciones de las Jefaturas, respec-
to de bienes nacionalizados.—Estas prevenciones miran evidentemente al órden 
administrativo, y están conformes con todas las antiguas disposiciones sobre fa-
cultad coactiva, porque es indudable que existiendo una constancia fehaciente 
en la que aparece algún adeudo en favor de la hacienda federal, debe éste ase-
gurarse en una vía pronta y expedita.—Pero el ánimo del ciudadano Presiden-
te, á mi juicio, no ha sido establecer que despues de asegurado el Ínteres del 
fisco se impida á los interesados que acudan al terreno judicial; en él harán va-
ler las excepciones que les favorezcan, si algunas tienen, para que en el juicio 
respectivo falle sobre ellas el juez de D i s t r i t o . - P a r a abrigar este concepto ten-
go das consideraciones: primera, que la ley de 9 de Abril de 1862 de que es 
adjunta una copia, dispone que tenga lugar la vía ordinaria; en el caso que ex-
presa el artículo 2«, es decir, cuando el interesado oponga prescripción fundán-
déla en la fecha de la escritura; y que tenga lugar la vía ejecutiva cuando las 
excepciones legales que se opongan sean aquellas que se admiten en esta clase 
de juicios. Todo esto indica que ha lugar al procedimiento j u d i c i a l . - L a se-
gunda consideración que tengo para opinar que debe haber lugar á tal procedi-
miento, despues de asegurado competentemente el Ínteres del erario, consiste en 
la generalidad con que se expresa la ley de 20 de Enero de 1837 respecto de 
adeudos fiscales, previniéndose desde el artículo 4 ' en adelante, que cualquiera 
que sea el título ó derecho de la Hacienda pública, con tal que sea en sí mismo 
suficiente, se verifique el aseguramiento, cesando así, como terminantemente lo 
expresa el artículo 13, las funciones de la potestad coactiva, pasándose inmedia-
tamente las diligencias practicadas al juez de D i s t r i t o . -Po r lo expuesto, mi na-

recer es que se conteste al jefe de Hacienda de G-uanajuato, y si ai ciudadano 
ministro le pareciere oportuno, se circule á las demás Jefaturas, que asegurando 
el ínteres del fisco, siempre que aparezca algún adeudo á su favor como resulta-
do de las leyes de nacionalización, si el interesado en resistir la exacción opone 
alguna de las excepciones de que habla el artículo 2n de la ley de 9 de Abril de 
1862, se pase el expediente al juez de Distrito respectivo, para que resuelva lo 
que corresponda en justicia.—México, Enero 13 de 1869.—iWcofos Pizarro 
oficial I o — E s copia. México, Enero 13 de 1869 .— Miguel T. Parrón, oficial 
mayor. 

Es copia. México, Enero de 1869 .—Adr ián Busto, oficial mavor. 

COPIA NÚM. 2 1 QUE SE REFIERE LA. CIRCULAR £ÚM. 103. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público.—Sec 
cion 7 a—Mesa 2 a — E l ciudadano presidente se ha servido dirijirme el decreto 
que sigue:—El C. Benito Juárez, Presidente constitucional de los Estados Uni-
dos mexicanos, á sus habitantes sabed:—Que en uso . de las amplias facultades 
de que me hallo investido, he tenido á bien decretar lo siguiente:—Arfe. 1? Pa -
ra proceder á la exacción de cualquier capital que se haya denunciado, por haber 
pertenecido á alguna comunidad religiosa ú otra obra pía se requerirá que se 
presente testimonio formal de la escritura de imposición: y ántes de todo proce-
dimiento, se dará vista de él á la persona de quien se exija el pago.—Art. 2? 
En estos casos serán admisibles las excepciones legales que tienen lugar en la 
vía ejecutiva, y siempre que por la data de la escritura se conozca que ha tras-
currido el tiempo necesario para la prescripción de las acciones reales ó mixtas, 
conforme al derecho común, no podrá procederse ejecutivamente, y solo tendrá 
lugar la vía ordinaria, ya sea que la acción se ejerza por la autoridad pública ó 
por algún denunciante á quien haya traspasado sus derechos.—Art. 3? Este de-
creto se observará aun en los casos que hayan pendientes en la actualidad eu el 
Distrito, Estados y Territorios de la Federación.—Por tanto mando se imprima, 
publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.—Dado en el Palacio na-
cional del Gobierno, á 9 de Abril de 1862.—Benito Juárez.—Al C. Manuel 
Doblado, encargado de la Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Y lo comunico á vd. para su cumplimiento.—Libertad y Re 
forma. México, Abril 9 de 1 8 6 2 — Doblado—Es copia.—México, Enero 13 
de 1869.—Miguel T. Barron, oficial mayor. 

Es copia, Enero 19 de 1869 .—Adr ián Busto, oficial mayor. 



NUMERO 105.—Tesorería general de la Nación—Sección 3 a—En suprema 
orden de 8 del actual me dice el ciudadano ministro de la Guerra lo que sigue-

«Sírvase vd. maudar circular á los pagadores de los cuerpos del ejército, una 
disposición en la que se les recuerda el cumplimiento de sus deberes, respecto á 
los pagos que se verifican, de algunos gastos no autorizados préviamente por este 
Ministerio, faltando indebidamente á las prevenciones de los artículos 57 y 58 
del reglamento vigente, y para que en lo sucesivo no se cometan las irregulari-
dades que á cada paso se están reprendiendo por este de mi cargo, pues en caso 
que el jefe del cuerpo sea el culpable, se bará efectiva la responsabilidad que le 
resulte.» 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y exacto cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Enero 20 de 1869.—M. P. Ieaguirre, 
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NUMERO 104.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a — E l ciudadano 

Ministro de Hacienda y Crédito público, con fecha 22 del actual, se sirve de-

cirme lo siguiente: 
«Impuesto del oficio de vd. de 5 del actual, en que trascribe el que con fecha 

30 de Marzo último le dirigió el ciudadano jefe de Hacienda de Michoacan, con-
sultando si debe abonarse á los recaudadores algún honorario por la parte de 
bonos que amortizan por derecho de traslación de dominio, el ciudadano Presi-
dente ha tenido á bien acordar se manifieste á vd. que, conforme á lo prevenido 
en el artículo 15 de la ley de 30 de Agosto de 1856, ningún honorario debe 
abonarse á dichos recaudadores por la parte de bonos que reciban en pago del 
derecho mencionado.—Comunícolo á vd. para su conocimiento y demás fines.» 

Lo que traslado á vd. para su debido cumplimiento. 
Independencia, y Libertad. México, Enero 25 de 1869.-3/". P. Izaguirre 

N U M E R O 1 0 6 . — T e s o r e r í a g e n e r a l d e la N a c i ó n . — S e c c i ó n l a 
— E n la c o r r e s p o n d e n c i a q u e sa l id d e la c i u d a d d e S a n L u i s P o -
t o s í p a r a e s t a c a p i t a l e l 2 3 d e N o v i e m b r e ú l t i m o , y q u e f u é ro -
b a d a e n s u m a y o r p a r t e , r e m i t í a la J e f a t u r a d e H a c i e n d a d e 
a q u e l E s t a d o lo s b o n o s d e la d e u d a i n t e r i o r y c e r t i f i c a d o s s i -
g u i e n t e s : 

a < 
CANTIDAD TOMADA. 

NCUBRO DB LOS BONOS. n tí g S 
INTERES. 1 POR CAPITAL: POR INTERES, 

CANTIDAD 
A M O R T I Z A D A , 

Pesos. Cs. Pesos Cs. Pesos. Cs. 

118 
1.031 
1.254 
3.084 
3.086 
3.162 
3.166 
3.323 
4.523 
4.525 

I a 

2a 

»5 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

A 
B 

» 
» » 

53 
» 

» 
» 

3 p g 
» 

» 
ì> » 
5? 
ìì 
J» 
») 

i 25 
1 50 
! 50 
1 50 
! 50 
! 50 
: 50 
! 50 
; 50 

50 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

13 
26 
26 
26 
2) 
26 
26 
25 
26 
21 

37 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
25 
25 
62 

38 
76 
76 
76 
76 
76 
76 
75 
76 
71 

37 
75 
75 
75 
75 
75 
75 
25 
25 
62 

Un certificado relativo 
expedido por la Jefatu-
ra de Hacienda de San 
Luis Potosí, por resto del 
bono númerp 2. 788. 5 a E n 599 80 599 80 

Un certificado relati-
vo, expedido por la Ad-
ministración principal de 
rentas do dicho punto, 
por resto del bono núme-
ro 3.392 I a A >5 j 23 88 23 88 

SUMA ' 1.098 246 99 1.345 67 ' 1.098 u O 246 99 1.345 67 

G o m o p u d i e r a s e r m u y b i e n q u e d i c h o s v a l o r e s f u e r a n p r e -
s e n t a d o s p a r a s u a m o r t i z a c i ó n e n la o f i c i n a d e s u c a r g o , l e d i -
r i j o la p r e s e n t e c o m u n i c a c i ó n , t a n t o p a r a q u e n o s e a s o r p r e n d i d o , 
c o m o c o n el fin d e q u e l o s d o c u m e n t o s q u e s e a n de e sa p r o c e -
d e n c i a j o s r e m i t a al j u z g a d o d e D i s t r i t o p a r a la c o r r e s p o n d i e n t e 
a c l a r a c i ó n , s i n p e r j u i c i o d e d a r -aviso á e s t a T e s o r e r í a , 

l u d e p e n d e n c i a y L i b e r t a d . M é x i c o , E n e r o 2 6 de 1 8 6 9 . 

M. Szagtlirre. 



NUMERO 107—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a —Por el Mi. 
nisterio de Hacienda y Crédito, público con fecha 18 del actual, se me ha diri-
gido la suprema órden que sigue: 

«La ley de 19 de Noviembre de 1867 dispone la manera con que debe verifi-
carse el reconocimiento y liquidación de la deuda pública. Ha llegado á noticia 
de este Ministerio, que en algunas oficinas federales se han pagado algunas ve-
ces títulos de la deuda pública de los que comprende la misma ley, que no han 
sido reconocidos ni liquidados con arreglo 4 ella. Deseando evitar estas irregula-
ridades, se recomienda 4 esa Tesorería, que cuide empeñosamente del cumpli-
miento estricto de la ley 4 este respecto, y que si lo que no es de esperarse, al-
guna vez recibiere por equivocación ú otro motivo orden de pago en favor de 
algún crédito que no haya sido reconocido y liquidado conforme 4 aquella ley, án-
tes de darle cumplimiento exija 4 los interesados que cumplan con las disposi-
ciones de la misma ley y sus concordantes.» 

Y lo traslado 4 vd. para su inteligencia y exacto cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Enero 27 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 108.—Tesorería general de la Nación—Sección 2a—Tiene noticia 
esta Tesorería general, de que los habilitados de las oficinas y corporaciones de 
Hacienda y los pagadores y habilitados de los cuerpos del ejército ponen su vis-
to bueno en los recibos de los individuos 4 quienes pagan sueldos, con el fin de 
enajenarlos 4 agiotistas que los sacrifican con enurmes descuentos. 

Como este es un abuso inmoral, que si antiguamente se toleraba, hoy no debe 
permitirse, ya por el perjuicio que se causa 4 los interesados, como por el des-
crédito que produce 4 la Hacienda pública, cuando sat;sface 4 todos sus servi-
dores con regular puntualidad sus haberes, esta oficina dirige á vd. la presente 
órden para prohibirle que en lo sucesivo ponga su firma en recibo alguno que 
se pretenda descontar ó vender y para cualquier otro objeto; en la inteligencia 
de que si 4 pesar de esta prevención ocurriese algún caso en que apareciere vd. 
responsable, debo advertirle que esta Tesorería est4 resuelta 4 tomar sus provi-
dencias para evitar se cometa el abuso mencionado. 

Independencia y Libertad. México, Febrero 8 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 109—Tesorería general de la Nación—Sección 3 a —El ciudada-
no ministro de la Guerra, en supremas órdenes comunicadas por el de Hacienda y 
Crédito público, con fechas 25 de Enero último y 6 del actual, se ha servido 
disponer que en atención 4 las aflictivas circunstancias del erario, queden dados 
de baja cu los depósitos, el dia último del presente, todos los ciudadanos, jefes 
y oficiales que no sean permanentes. 

Lo que digo 4 vd. para su cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Febrero 8 de 1869.—31. P. Izaguirre. 

NUMERO 110.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—Estando 
prevenido por el artículo 4? del decreto de 5 de Mayo de 1861, que creó los 
cuerpos de Policía Rural, que los nombramientos de comandantes, pagadores y 
cabos primeros deben ser hechos por el Supremo Gobierno; los de cabes se-
gundos por los respectivos comandantes, y que los policías sean voluntarios; para 
la próxima revista de Marzo remitirá vd. á esta Tesorería copia por duplicado de 
dichos nombramientos, y respecto de los policías, copia también por duplicado 
del contrato de enganche, en que constará la filiación de los interesados, sin cu-
yo requisito no podrá hacerse el abono correspondiente. 

Independencia y Libertad. México, Febrero 9 de 1869.—31. P. Izaguirre. 

NUMERO 111.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3 a — E n vista de 
las consultas que varias oficinas han remitido á esta Tesorería, relativas á la 
manera de dar cumplimiento á lo dispuesto en la circular expedida por el Mi-
nisterio de la Guerra el dia 4 de Julio de 1848; la que en virtud de órden su-
prema ha puesto en vigor esta oficina en la suya, que bajo el número 101 y con 
fecha 4 de Diciembre último se le comunicó 4 vd. como aclaración 4 dicha cir-
cular, y para evitar las dificultades que se presentan, debo manifestarle, que la 
repetida circular solo comprende á esa oficina en lo que concierne al envío 
mensual que debe verificar al Ministerio de la Guerra, de los presupuestos y de-
mas documentos relativos al ramo militar, sin que para verificar los pagos que 
por órdenes expresas de esta oficina tenga consignados, sea necesario esperar la 
aprobación del presupuesto, pues esto originaria graves perjuicios al buen ser-
vicio. 

Con respecto 4 las órdenes de pago y cortes de caja, toca solamente al Minis-
terio de Hacienda expedir las primeras y tener conocimiento de los segundos, 
por ser la Secretaría que tiene encomendada la dirección de la contabilidad, pa-
ra lo cual dicta sus disposiciones, que comunica 4 todas las oficinas de Hacienda 
de la Tesorería de mi cargo. 

Dígolo á vd. para sus efectos, esperando me acuse recibo de esta circular. 
Independencia y Libertad. México, Febrero 19 de 1868.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 112.—Tesorería general de la Nación.'—Sección 5 a —En el exa-
men que hace esta Tesorería de las cuentas que presentan los directores de ca-
minos, ha notado que algunos comprueban los gastos que hacen con recibos que 
tienen enmendada la fecha ó la cantidad y aun la nota de duplicados. Como 
esta práctica es contraria 4 las disposiciones vigentes, y 4 la limpieza con que 



deben presentarse esta ciase de documentos, para que no se dude cuál sea la 
verdadera cantidad satisfecha, me ha parecido necesario manifestar por medio 
de esta circular, que no se admitirá en data ningún recibo que venga con cual-
quier clase de enmendatura, ni los que tengan la nota de duplicados, á no ser 
en el caso de que se pruebe el extravío del principal. 

Independencia y Libertad. México, Febrero 10 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 113.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3a—Con esta fe-
cha digo al ciudadano administrador de la aduana marítima de Matamoros, lo 
que sigue: 

«He recibido el oficio de vd. iecha 18 de Enero próximo pasado, en que ai 
acusar recibo de los certificados de entero que esta oficina expidió, manifiesta 
que dichos certificados son innecesarios, en viitud de haber quedado comprobada 
su cuenta con iguales documentos que le ha remitido la pagaduría de la 3a di-
visión, fundando su aserto en que dicha oficina tenia autorización suprema para 
girar contra esa aduana marítima, por las cantidades asignadas para cubrir su 
presupuesto, y con los que también expidió la Jefatura de Hacienda del Estado, 
de los fondos que con igual objeto ha recibido.—Las órdenes á que vd. se refie-
re en la comunicación de que me ocupo, nunca han podido autorizar al pagador 
á girar, ni mucho ménos para expedir documentos que están reservados exclusi-
vamente á la oficina de mi cargo, de manera que las cuentas que vd. ha remiti-
do al Ministesio de Hacienda, no están legalmente comprobadas, puesto que solo 
pueden reputarse dichos certificados como simples recibos.—Según podrá vd. ver 
en los artículos 1" y 5° del supremo decreto de 31 de Enero de 1861, la oficina 
de mi cargo es el centro de la contabilidad general de la Nación, y por consi-
guiente todas las del ramo de Hacienda deben de estar de acuerdo con ella en 
sus asientos. De la misma manera se dispuso despues en el artículo I o y 2o del 
diverso decreto de 6 de Agosto de 1867; y por último, está terminante el artí-
culo 4o de la ley de presupuesto de egresos que rige en el presente año fiscal.— 
Lo que dejo manifestado hará comprender á esa aduana marítima el error en 
que ha estado, de que los certificados de esta oficina son inútiles una vez compro-
bada su cuenta con los de las oficinas subalternas que reciben los fondos, error 
que ha originado mil dificultades en esta Tesorería en su contabilidad, en virtud 
de que estando las oficinas recaudadoras en ese concepto erróneo, no han cuida-
do, como es de su deber, de comunicar á esta Tesorería genera], inmediatamente 
que verifiquen algún pago, que ella les ordene, para correr los asientos y remi-
tirles el certificado de entero respectivo, único comprobante que justifica sus par-
tidas.—La oficina á cuyo frente vd. se halla, ha sido la que se ha distinguido 
en cometer esta falta, pues casi en general todas las demás de su clase cuidan 

escrupulosamente de pedir los certificados á esta Tesorería general, convencidas 
de la necesidad que tienen de elios para cubrir su responsabilidad, y esto ha ori-
ginado el grave mal de que la cuenta que se lleva á la 3 a división no haya po-
dido arreglarse, en virtud de que no cumpliendo vd. con las repetidas órdenes 
que se le han comunicado para que dé aviso de las cantidades que abona por 
cuenta de la asignación que tiene consignada, no se pueden hacer los cargos que 
correspouden.—Lo que digo á vd. en contestación á su oficio relativo ya citado, 
en el concepto de que coa e3ta fecha se circula á las oficinas que corresponde, 
prohibiéndoles la expedición de estos documentos que por las leyes vigentes so-
lo corresponde á esta Tesorería, y para evitar de esta manera las dificultades 
consiguientes en la contabilidad que engendra este abuso, procediendo en caso 
contrario, conforma á las facultades de que me hallo investido, contra los que 
continúen expidiendo tales documentos.» 

Insértolo á vd. para su cumplimiento en la parte que le toca. 
Independencia y Libertad. México, Febrero 13 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 114.—Tesorería general de la Nación.—Sección de contabilidad 
general.—Al librar esta Tesorería general órden de pago á cargo de esa oficina, 
se previene en su calce dé vd. el aviso correspondiente al cubrir su importe, pa-
ra remitirle desde luego el respectivo certificado de entero, que compruebe en 
esa oficina de su cargo el pago hecho. 

Como en lo general no se ha cumplido con aquella prevención; para la buena 
regla del ramo, en la contabilidad de esta Tesorería, se servirá vd. remitir á la 
mayor brevedad, una noticia que manifieste el número ordinal de las órdenes gi-
radas á su cargo, desde 1? de Julio del año anterior hasta la fecha, con expre. 
sion de cuáles hayan sido cubiertas y cuáles sean aún por pagar. 

Recomiendo á vd. que para lo sucesivo no se omita esta formalidad, y se me 
avise oportunamente el pago que se efectúe por las órdenes mencionadas. 

Independencia y Libertad. México, Febrero 10 de 1869.—M. P, Izaguirre. 

NUMERO 115.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a—En suprema 
órden de 25 de Febrero próximo pasado, el ciudadano ministro de Hacienda y 
Crédito público me dice: 

«El ministro de Justicia é Instrucción pública, en oficio de 23 del actual, 
me dice lo siguiente:—Hoy digo al tercer suplente en ejercicio del juzgado de 
Distrito de Coahuila, lo que sigue:—Dada cuenta al ciudadano Presidente de la 
República de la comunicación de vd., fecha 8 de Enero último, relativa á con-
sultar si por su calidad de suplente del juzgado de Distrito de ese Estado, debe 
ó nó expedírsele despacho para que pueda percibir el sueldo que la ley le seña-



la, cuando éntre á sustituir al juez propietario, ha tenido á bien acordar se di-
ga á vd., que como los jueces suplentes de Distrito no disfrutan sueldo fijo, sino 
en casos eventuales, no están comprendidos en el decreto de 8 de Setiembre de 
1857 y demás relativos, que exigen á los empleados la presentación de la paten-
te requisitada, para percibir el sueldo que por la ley les corresponde.—Lo co-
munico á vd. en respuesta de su citada nota, agregándole que con esta fecha se 
trascribe la pregente al ciudadano ministro de Hacienda, para que se sirva po-
nerla en conocimiento del ciudadano jefe de Hacienda de ese Estado.» 

Y tengo la honra de trasladarlo á vd. para los fiues que se indican. 
Independencia y Libertad. México, Marzo 1° de 18G9.—!f. P. Izaguirre. 

N U M E R O 116.—Tesorería general de la Nación.—Sección 5 a—Los recibos 
y demás documentos de cargo y data que se entregan á las oficinas nacionales 
para acreditar las cantidades que reciben ó satisfacen, tienen por precisión que 
servir de comprobantes á la cuenta general que en fin de cada año económico 
debe presentar esta Tesorería á la Contaduría mayor, y por consiguiente se co-
sen ó encuadernan á las respectivas pólizas para que formen uu todo completo y 
se evite su extravío. Es t a operacion se hace sumamente difícil cuando dichos 
documentos, vienen extendidos en papel de distintos tamaños, siendo algunos 
tan diminutos que no permiten que las puntadas los aseguren por todas sus ex-
tremidades, lo que da lugar á que se salten y á que con facilidad se extravíen. 

Para evitar este inconveniente no queda otro arbitrio, sino recomendar á to-
das las oficinas que cuiden de que los comprobantes de que se trata sean exten-
didos en medios pliegos de papel común ó sellado, y de ninguna manera en tiras 
ó pedazos de menor tamaño. 

Lo que digo á vd. para que tenga su puutual cumplimiento en la oficina que 
es á su cargo, esperando que del recibo de esta circular me dé el aviso oportuno. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 4 de 1869 .—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 117.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a—Reservado. 
— A fin de evitar abusos y falsificaciones, esta Tesorería ha dispuesto que las 
órdenes extraordinarias de pago en efectivo que expida á cargo de esa oficina y 
á favor de cualquiera persona Ueveu desde hoy en adelante la seña y contraseña 
marcadas en la segunda hoja de la presente circular, sin que por esto deba dis-
pensarse el aviso respectivo. Las que no tengan tales requisitos no deberán ser 
pagadas, y¿desde luego esa aduana debe proceder contra el tenedor de la órden 
falsificada. 

Dígolo á vd. para su inteligencia y cumplimiento, esperando me acusará reci-
bo de la presente, 

Independencia y Libertad. México, Marzo 4 del869.— M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 118.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1*—En oficio, 
fecha 5 del actual, digo al ciudadano jefe de Hacienda del Estado de Puebla, lo 
siguiente: 

«Con fecha 4 del actual se sirve decirme el ciudadano ministro de Hacienda 
y Crédito público lo que copio:—Hoy digo al ciudadano gobernador del Estado 
de Puebla lo que sigue:—He dado cuenta al ciudadano Presidente dé la Repú-
blica del oficio que vd. dirigió á esta Secretaría, con fecha 25 del mes próximo 
pasado, en que traslada el del. jefe político de Zacatlan, apoyando la solicitud 
del ayuntamiento de aquella ciudad, pidiendo se exceptúe por un año del pago de 
la contribución federal á los adjudicatarios del municipio, y con vista de las razones 
emitidas por vd., le contesto que en atención á que si bien la ley que estableció 
la contribución del 25 por ciento adicional, parece que comprende todo género 
de entero que se haga, tenga ya el carácter de general, local ó municipal, se 
percibe con perfecta claridad que no ba querido considerar el rédito que se pa-
gue sobre capitales impuestos sobre fincas; una vez que si estas se enajenan cau-
san sobre todo su valor el impuesto de traslación de dominio -en los Esta 
dos donde se haya establecido, y sobre él la contribución de que se trata, 
que se causa de la misma, manera sobre loa productos ó frutos de las fincas, así 
como sobre las contribuciones impuestas á la propiedad, y que si además ae con-
siderase sobre el rédito del capital, aun cuando sea el del valor total, resultaría 
desigualdad en éstas tan notoria como infundada; que aunque se dice que 
la contribución se causa también sobre el precio de la venta ó arrendamiento de 
las rentas de los Estados y municipales, donde se hagan, esto tiene su razón de 
ser, puesto que se causa sobre tales rentas, lo que no puede decirse por las razo-
nes expuestas en el caso presente, se declara que no es de cobrarse el 25 por 
ciento adicional sobre el censo que anualmente pagan los dueños de terrenos ad-
judicados, y que fueron del municipio.—Y lo traslado á vd. para su conocimien-
to, y que lo comunique á la Jefatura de Hacienda del referido Estado.—Y en 
cumplimiento de lo dispuesto, lo trascribo á vd. para los efectos correspondien-
tes.» 

Lo que inserto á vd. para su inteligencia. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 8 de 1869 .—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 119.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a—Estando dis-
puesto por el art. 10 del decreto de 5 de Mayo, de 1861, que los pagadores harán 
que loa cabos segr.ndos de los cuerpos de policía rural den semanariamente una 
lista de los policías que hubieren servido en su escuadra, con lo devengado si 
márgen, expresando por notas la alta y baja habida, con el cónstame en ella del 
cabo primero y visto bueno del comandante, cumplirá vd. con este requisito en 
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lo sucesivo bajo su más estrecha responsabilidad, de manera que para hacer la 
confronta en el mes próximo de Abril, traerá entre los justificantes respectivos, 
las listas mencionadas por duplicado. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 9 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 121.—Tesorería general do la Nación.—Sección 5 a —Ha llegado 
á noticia de esta Tesorería que algunos pagadores de caminos satisfacen de pre-
ferencia los materiales y otros objetos que contratan los directores, desatendiendo 
el pago de los miserables jornales que vencen los peones que trabajan en los 
mismos caminos. Como esta práctica es á toda3 luces injusta, porque los priva 
de la indemnización á que tienen derecho y que Íes es absolutamente indispen-
sable para sus alimentos, se hace necesario prevenir á los pagadores que por nin-
gún motivo dejen de satisfacer puntualmente dichos jornales, y que en el caso 
de que lo que ministra esta Tesorería no alcance para cubrir todos los gastos, 
despues de pagados aquellos, se pro ratee el resto entre los demás acreedores. 

También ha sabido la misma Tesorería que despues de haber entregado los 
directores á los pagadores las existencias que tenian, prévia la formacion del 
corte de caia, se les presentan recibos de cantidades que se adeudaban on los ca-
minos y que no se hicieron constar al tiempo de la entrega. Como la satisfacción 
de esas deudas disminuye forzosamente el fondo destinado para los trabajos cor-
rientes y es además indispensable justificar su procedencia, he creido de mi deber 

NUMERO 120.—Tesorería general de la Naoion.—Sección 5 a —A conse-
cuencia de haberse establecido las pagadurías de los caminos nacionales, han de-
jado los directores de ella de tener á su cargo la contabilidad de las cantidades se-
ñaladas para los gastos y obras que en cada uno se ejecutan, y por consiguiente 
les son inútiles los recibos y demás documentos que exigian con la nota de du-
plicados para el caso de que alguu accidente imprevisto extraviase los princi-
pales. 

Como de la existencia de tales documentos, despues de comprobadas las cuen-
tas que hau presentado, pueden seguirse perjuicios al erario por dudas ó recla-
mos que suscitasen ios tenedores de ellos, cuando por circunstancias extraordi-
narias dejen- de estar en poder de los ciudadanos directores, ha parecido con-
veniente á esta Tesorería acordar que se le remitan, para que se amorticen luego 
que sean confrontados con los originales que deben existir en las respectivas 
cuentas. 

En esta virtud, me enviará vd. los que tuviere, con un re3Úmen sencillo en 
que conste su valor y la cuenta á que pertenecen. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 10 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

prevenir por medio de esta circular á todos los pagadores, que las cantidades 
que perciban las empleen precisamente en satisfacer los trabajos y obras ejecu-
tadas desde que tomaron posesión de sus destinos, y de ninguna manera en pa-
go de deudas atrasadas, pues cuando algún director las tuviere, deberá mani-
festarlo á esta oficina para que recabe del Ministerio respectivo la resolución 
conveniente. 

Del recibo de esta circular espero me dé vd. el aviso oportuno. 

Independencia, y Libertad. México, Marzo 13 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 122.—Tesoiería general de la Nación.—Sección 2a—Estando dis-
puesto que los empleados de Ha«ienda, que por desempeñar destinos de respon-
sabilidad han debido caucionar su manejo, justifiquen auualmente la idoneidad 
y supervivencia de sus fiadores, en cumplimiento del artículo G8 del Reglamen-
to de Comisarías, prevengo á vd. que para el 31 de Mayo próximo entrante, á 
más tardar, remita á esta Tesorería los certificados respectivos á los fiadores de 
los empleados de esa oficina que se encuentren en el caso de que se trata. 

Sírvase \ d. acusarme recibo de la presente circular. 
Independencia y Libertad. México, Marzo 15 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 123. Tesorería general de la Nación.-Sección 2 * - P a r a la de-
bida y exacta comprobacion de la cuenta general de esta Jefatura, es indispen-
ble que para lo sucesivo cuide vd., bajo su más extrecha responsabilidad, de 
que los justificantes ó recibos que otorguen á favor de esa oficina por las can-
tidades que entregue, con cualquiera denominación que sea, expresen de una 
manera clara y precisa el mes á que corresponden. 

Dígolo á vd. para su puntual cumplimiento, esperando me acusará recibo de 
esta circular. 6 

independencia y Libertad. México, Marzo 15 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 124.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—Establecido 
por las leyes vigentes que se consideren radicados los cuerpos del Ejército donde 
exista su plana mayor, esto es, el jefe y el encargado de la papelera, quienes por 
razón de las funciones que les corresponden, deben tener un conocimiento exac-
to de todo su personal y del servicio que se les señala, en lo sucesivo se servirá 
vd. ordenar al encargado de la p a p e l e r a ^ su cuerpo forme una lista matriz, en 
que consten las compañías de que se componga, aunque alguna ó algunas por 
razón del servicio se hallen ausentes del lugar donde vd. tenga su asiento; pues 
éstas serán anotadas con decir el punto donde se encuentren, ó si esto se ignora-
re, con asentar que están de .partida, y prevenirles á éstas pasen su revistaren el 
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NUMERO 125.—Tesorería general de la Nación—Sección 3"—Desde la 
próxima revista de comisario que la Jefatura de su cargo debe pasar á las fuer-
zas que guarnecen esa plaza, y después de la confronta respectiva, en la que cui-
dará de exigir á los mayores de los cuerpos todos los comprobantes de ley, reco-
gerá vd. tres juegos de listas de revistas de cada uno, y los remitirá vd. en unión 
de diebos comprobantes á la pagaduría general de la división á que correspon-
dan dichos cuerpos, bajo su más estrecha responsabilidad, y en pliego certificado, 
pues que así conviene al mejor servicio. 

Dígolo á vd. para su puntual cumplimiento; en el concepto de que esta dispo-
sición en nada perjudica á las que con anterioridad se le han comunicado acerca 
de la remisión de documentos á esta Tesorería general que mensualmente verifica. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 20 de 1869 .—M. P. Izaguirre. 
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lugar en que existan, formando una relación por duplicado, que será certificada 
por la autoridad respectiva, y que remitirán á vd. para que sirva de comproban-
te cuando se verifique la confronta en esta oficina. 

De la presente circular se servirá vd. acusarme recibo. 
Independencia y Libertad. México, Marzo 23 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 126.—Tesorería general de la Nación.—Sección 5"—Algunos pa-
gadores de caminos han manifestado á esta oficina las dificultades con que tro-
piezan al comenzar á desempeñar su encargo, á causa, según creen, de que el 
reglamento respectivo no detalla suficientemente la intervención que deben tener 
en la compra de materiales y en otros gastos que mandan satisfacer los directo-
res. Como esa inteligencia no es fundada, y manifiesta que no han examinado 
atentamente dicho reglamento, me parece indispensable recordarles lo que se 
dispone en los artículos siguientes: » 

En el 27, se previene que los directores pidan á los pagadores los materiales 
que necesiten, y' satisfechos de su calidad y precio pongan el V? B? á la cuen-
ta ó factura respectiva. 

En el 28, que escojan la herramienta y materiales que necesiten para los tra-
bajos, pasando la factura con su Vo B? al pagador, para que éste satisfaga su 
importe. 

Lo dispuesto en dichos artículos tiene por objeto evitar cualquier abuso que 
pudiera cometerse, supuesto que tanto el director como el pagador intervienen 
en la compra y recepción de materiales y herramientas, y el segundo no debe cu-
brir su importe sin el V o B° del primero, siendo consecuencia precisa de este 
encadenamiento, que los pagadores no deben entregar á los directores las canti-
dades que les pidan, sino hacer por sí mismos el pago de los objetos que se com-
pren. 

Podrá también haber abusos en las memorias de operarios; pero pueden evi-
tarse si los pagadores cumplen con lo dispuesto en el artículo 40 de su reglamen-
to, en el cual se previene que hagan frecuentes visitas á los caminos para vigilar 
el manejo de los sobrestantes de cuadrillas, y cuidar de que las memorias sema-
narias que presenten esten conformes con el número de peones que tengan 
aquellas, examinando además la existencia de materiales y heiramienta. 

Respecto al número de dependientes que tengan las direcciones de caminos, 
y á los sueldos que se les hubieren asignado, deberán tener presente ios pagado-
res lo dispuesto en el artículo 31 del repetido reglamento, y en virtud de él po-
drán exigir los nombramientos de los sobrestantes, escribientes y demás emplea-
dos que han de tener el requisito de la aprobación del Ministerio de Fomento. 

Se ve, pues, ppr las anteriores indicaciones, que el reglamento contiene en sí 
todo lo que puede necesitarse para que produzca los bueuos resultados que se pro-
puso al dictarlo el Ministerio de Fomento, los que sin duda alguna se lograrán 
si los ciudadanos directores y pagadores cumplen empeñosamente con las obliga-
ciones que respectivamente se les señalan, como es de su deber y se los reco-
mienda nuevamente esta Tesorería. 

Del recibo de esta circular me dará vd. el aviso correspondiente. 
Independencia y Libertad. México, Abril 6 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 127.—Tesorería geaeral de la Nación.—El ciudadano ministro de 
Hacienda y Crédito público, con fecha 3 del actual, se sirve decirme lo si-
guiente: 

«Con fecha 7 del actual digo al ciudadano jefe de Hacienda del Estado de 
Jalisco lo qúc copio:—He dado cuenta al ciudadano Presidente de la Repúbli-
ca del oficio de vd. número 456, fecha 30 del mes próximo pasado, en que tras-
lada el déla Jefatura de Hacienda de Jalisco, relativo al abono de 12 por ciento 
que la dirección de rentas del Estado se ha hecho sobre los bonos que amortiza 
por la parte del derecho de traslación de dominio que corresponde al Gobierno 
general, fundándose en qué la Constitución de 1857 deroga la ¡ey de 30 de 
Agosto de 1861, cuyo artículo 15 dice: «Los administradores de rentas de los 
Estados no se abonarán honorario alguno por las cantidades que perciben en 
bonos, aun cuando estuvieren dotados al tanto por ciento, y aunque lo tuvieren 
especialmente señalado por este ramo, en razón de que esas cantidades no son ni 
pueden estimarse como productos, por estar destinadas á la amortización de la 
deuda pública.»—Impuesto del asunto el mismo ciudadano Presidente, se ha 
servido acordar se diga á vd., para que así lo conteste la Jefatura citada al di-
rector de rentas, que la ley de que se trata y que le prohibe abonarse el citado 
honorario, está y debe estar, miéntras no sea expresamente derogada por otra, 



en todo su vigor, y que además de que seria un contrasentido que por honora-
rios se pagase un 12 por ciento sobre el valor que representan los bonos, cuando 
éstos no tienen otro más que el estimativo, que es de un 6 por ciento, el tenor 
del artículo 15 que se ha copiado, decide terminantemente la cuestión.—Así, 
pues, á él se dará en el caso presente sn debido cumplimiento, haciéndose enten-
der al citado director de rentas que no debe abonarse honorario alguno por la 
amortización de los repetidos bonos.—Lo que trascribo á vd. como resultado de 
su consulta relativa, fecba 8 del próximo pasado. 

Trasládolo á vd. para su debido conocimiento y fines consiguientes. 
Independencia y Libertad. México, Abril 9 de 1869 .—M. P. Izaguirre. 

M U M E R O 128.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a—Debiendo 
remitir esta Tesorería general con su cuenta del presente año económico, entre 
otros, los ajustes de todas las clases pasivas, y no ministrando los datos necesa-
rios para su formacion las cuentas y presupuestos remitidos por la Jefatura del 
cargo de vd., enviará si fuere posible desde luego, y si no á lo más tarde para 
mediados del próximo Mayo, una noticia pormenorizada que contenga el nom-
bre de cada interesado, bien sea cesante, jubilado, pensionistas y viudas civiles 
6 militares, cada ramo por separado, con expresión de la cuota y fecha con que 
fueron rehabilitados, y copias de las órdenes por las cuales se comenzó el abono 
de sus haberes, ó si esto se hizo con arreglo á la circular número 10 fecha 19 
de^Setiembre de 1867, que determinó las reglas por las que se facultaba á las 
jefaturas para rehabilitar á los interesados; pero de una ú otra manera, siempre 
se acompañará á la citada noticia copia por duplicado y autorizada por vd. de la 
declaración por la cual perciben haber estos acreedores de la Hacienda pública. 

Independencia y Libertad. México, Abril 22 de 1869 .—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 129.—Tesorería general de la Nacion.-Seccion 2a—Necesitan-
do saberse en esta Tesorería general las fechas de los nombramientos, tomas de 
posesion, ceses, renuncias, licencias, etc., de los Jueces y Magistrados de los Juz-
gados de Distrito y Tribunales de Circuito, así como délos demás empleados de 
dichas oficinas, remitirá vd. en copias certificadas las supremas órdenes que á es-
te respecto se le hayan comunicado, bien sea por los Ministerios de Hacienda y 
de Justicia, ó por esta oficina, advirtiéndole que se necesitan de veinte dias á 
más tardar, para formar los ajustes correspondientes, que deben remitirse á la 
Contaduría mayor .de Hacienda con la cuenta del presente año fiscal, que termi-
rá el 30 de Junio próximo entrante, recomendando á vd. que para lo sucesivo 
cuide de dar los avisos á que esta circular se refiere, con la debida oportunidad-

Independencia y Libertad. México, Abril 22 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 130—Tesorería general de la Nacion.-Seccion 5a—Habiéndose 
advertido por esta Tesoreríafque algunos directores de caminos se datan en sus 
cuentas el costo de caballos para su uso y las pasturas de éstos, consultó al Mi-
nisterio de Fomento si deberia pasar por esos gastos que parecen particulares 
de los mismos directores, y en contestación me dijo, con fecha 20 del presente, 
que aunque á todos se lesf debian admitir los gastes de escritorio, no sucedia lo 
mismo con los que se creyeran personales, como lo son la compra de caballos 
y su mantención. 

En tal virtud, esta Tesorería manifiesta á los ciudadanos directores y pagado-
res, que no admitirá en data dichos gastos, así como los demás que sean para 
objetos particulares de los mismos, á no ser que presenten la autorización espe-
cial que para hacerlos les haya dado el referido Ministerio. 

Independencia y Libertad. México, Abril 22 de 1869.—M. P. Izaguirre 

N U M E R O 131.—Tesorería general de la Nacion.-Seccion I a —Remito á v d . 
en 97 folios útiles, el libro en que deberá llevar esa Jefatura su cuenta corriente 
en el año fiscal que principia el 1? de Jul io próximo y termina en 30 de Junio 
de 1870, así como un libro de recibos impresos, para que las personas interesa-
das en los pag03 que haga esa propia Jefa tura los llenen por las cantidades que 
reciban, conforme á lo prevenido en la circular de 16 de Noviembre de 1867 , 
esperando me acuse el correspondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 8 de 1 8 6 9 . — M . P. Izaguirre» 

N U M E R O 132.—Tesorería general de la Nacion.-Seccion 5 a — E n la circu-
lar número 73, que con fecha 3 de Agosto del año pasado expidió esta Tesore-
r ía , se previno que los jefes de Hacienda recogieran los productos de los derechos 
impuestos á la fundición y ensaye de los metales, que, según la partida 6 a del 
presupuesto de ingresos, forman una de las rentas consignadas á ¡a Federación, 
cuyo cobro y distribución corresponde en los Estados á los mismos jefes de Ha-
cienda. 

A pesar de esta disposición, la mayor parte de los ensayes de cajas conserva-
ron en su poder las existencias que resultaron en fin de Junio de 1868, y han 
continuado recaudando y distribuyendo sus productos sin remitirlos á las Jefa-
turas, como si fueran un fondo especial quo se les hubiera consignado para sus 
atenciones, omitiendo hasta el envío mensual de sus cuentss, que por un aban-
dono inconcebible no han cuidado los jefes de Hacienda de exigir oportunamen-
te. De aquí ha resultado que esta Tesorería ignore el importe total de la renta 
de que se trata y si los sueldos y gastos de los ensayes de cajas están arreglados 

á 1 a ley. 



Para evitar ios perjuicios que esta ignorancia puede ocasionar, se hace indis-
pensable recordar 4 las jefaturas repetidas la citada disposición, y prevenirles que 
bajo su más estrecha responsabilidad exijan á los ensayadores de cajas que hu-
biere en su respectiva demarcación, el envío de los productos que tuvieren, con-
forme al corte de caja que remitirán en los primeros dias de cada mes, con los 
comprobantes respectivos de los gastos que hayan de erogar, á fin de que las mis-
mas Jefaturas cubran su presupuesto y se carguen en sus cuentas el valor de di-
chos pr ^nctos, datándose los gastos que satisfagan, de la misma manera que lo 
hace el Ensaye de esta capital con esta Tesorería. 

Del recibo de esta circular me dará vd. el aviso correspondiente, sirviéndole 
de gobierno que por ningún motivo se tolerará la falta de cumplimiento de lo 
que en élla se dispone, sino que se hará efectiva la responsabilidad que pueda 
resultarle por el olvido ú omision de lo prevenido. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 26 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 133.—Tesorería general de la Nación.—Sección 5a—Con fecha 
29 del pasado me dice el ciudadano ministro de Hacienda lo que sigue: 

«A la iniciativa que hizo este Ministerio con fecha 29 de Abril último, sobre 
que se condonaran los adeudos de la contribución federal, sobre el derecho de 
herencias trasversales, el Congreso de la Union se ha servido resolver lo si-uien-
te: Estando vigente la ley de 16 de Diciembre de 1861, no es de condonarse 
el 25 por ciento sobre el derecho de herencias trasversales que varios causantes 
adeudan al erario federal . -Lo comunico á vd. para su jntelgencia y cumpH-
miento.» f 

Y lo inserto 4 vd. para que proceda á hacer el cobro de que se trata, á cuyo 
fin se dirigirá al ciudadano gobernador del Estado para que libre sus órdenes á 
las oficinas que hayan recibido el impuesto sobre herencias trasversales, coa el 
objeto de que exijan el 25 por ciento que corresponde á la Hacienda federal 
por la contribución que estableció la citada ley, y lo entreguen á esa Jefatura, 
la que bajo s* más estrecha responsabilidad cuidará de que cumpla lo acordado 
por el Congreso de la Union. 

Del recibo de esta circular me dará vd. el aviso correspondiente 
Independencia y Libertad. México, Junio 3 de 1869—Jf . P. ¿agmrre. 

NUMERO 134. Tesorería general de la Nacion.-Seccion 3 a - E s t a n d o 
prevemao por el artículo 68 del Reglamento de Comisarías, que los empleados 
que por desempeñar destinos de responsabilidad han debido caucionar su manejo 
justifiquen anualmente la idoneidad y supervivencia de sus fiadores, recuerdo á 

^ ° b l l S a C l 0 n ' P a n d ó l e ¿«tes que termine el present mes remita 

á esta oficina el certificado respectivo, acusándome entre tanto recibo de esta 
circular. 

Independencia y Libertad. México, Junio I o de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 135.—Tesorería general de la Nacion.-Seccion 5a—Habiéndose 
manifestado al. Ministerio de Fomento las dificultades que se presentaban 4 los 
pagadores de los caminos para dar cumplimiento al artículo 39 del Reglamento, 
cuando se ausentaban los directores y no podían por esta causa poner su Visto 
Sueno en las memorias y demás documentos con que deben comprobar sus cuen-
tas, se ha servido acordar que dicho artículo se reforme, agregándole al fin lo 
siguente: 

«Siempre que el director, ausente por causa del servicio, -no pueda visar las 
memorias semanarias de rayas, materiales, etc., podrá el pagador cubrir su im-
porte en virtud del conocimiento que debe tener del número de trabajadores, 
precio y cantidad del material y demás, sin perjuicio de recoger posteriormente 
el Visto Bueno respectivo, á fin de remitir sus cuentas convenientemente legali-
zadas.» 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Independencia y Libertad. México, Junio 19 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 136.—Tesorería general déla Nacion.-Seccion 1»—El ciudadano 
ministro de Hacienda y Crédito público, con fecha 12 del actual se sirve decir-
me lo siguiente: 

«Considerando el Presidente que en vista de los productos que están teniendo 
actualmente las rentas públicas, por motivos que no es del caso enumerar, no se 
debe calcular que los que tengan en el año fiscal que comenzará el Io de Julio 
próximo, sean suficientes para cubrir en su totalidad el presupuesto de egresos 
decretado por el Congreso de la Union el 31 de Mayo último, ha teuido'á bien 
disponer que por ahora, y miéntras no mejore el estado de las reatas públicas, se 
hagan desde I o de Julio citado las reducciones prevenidas por las fracciones I a , 
2a, 3a y 4a del artículo 2o de la ley de presupuestos de ingresos de 30 de Mayo 
de este año.—El ejecutivo tiene el deber y el deseo de cumplir ea todo las reso-
luciones del Congreso. No es fácil, sin embargo, hacer de antemano las reduc-
ciones prescritas por la ley con extrieta sujeción á ella, porque no ha podido 
saberse 4 punto fijo, 4 causa-de las irregularidades de las oficinas, lo invertido 
en cada una de las partidas del presupuesto, siuo despues de terminado el año 
fiscal y de cerrada la cuenta. Para evitar eu cuanto fuere posible el que esto su-
ceda en el actual, distribuirá esa Tesorería la cantidad consignada eu el presu-
puesto al pago de la deuda pública, que es lo que ofrecería mayores dificultades 
4 este respecto, en doce partes iguales, cada una de las cuales ser4 el máximum 
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NUMERO 137.—Tesorería general de la Nación.—Sección 5:-—Con fecha 
de ayer me dice el ciudadano ministro de Fomento lo que sigue: 

«Habiéndose reducido en el presupuesto de egresos para el próximo año eco-
nómico la suma asignada á los caminos que están eu explotación y á cargo de 
este Ministerio, ha resuelto el ciudadano Presidente, á fin de introducir en lo< 
sueldos cuantas economías fueren posibles, que se supriman I03 escribientes de 
las direcciones, y que los de las respectivas pagadurías desempeñen las funciones 
que á aquellos corresponden.—Lo que digo á vd. para los efectos consiguientes; 
en el concepto de que ya se comunica esta disposición á lo3-ciudadanos directo-
res de caminos.» 

• * 

Y lo inserto á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes, bajo el con-
cepto de que entretanto que dicho Ministerio no acuerde otra cosa, de los cien 
pesos destinados ántes para gastos de dirección, solo se pagará el sueldo desig-
nado por él al sobrestante mayor, y I03 pequeños de escritorio; quedando el im-
porte de lo que se pagaba al escribiente, á beneficio de los fondos destinados al-
camino. 

Del recibo de esta circular me dará vd. el aviso oportuno. 
Independencia y Libertad. México, Junio 30 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 138.—Tesorería general de la Nacion.-Seccion 2 a —En suprema 
orden de 26 del pasado ha dispuesto el ministerio de Fomento, que las existen-
cias que en numerario tienen algunas direcciones de caminos no se les retiransen, 
porque no habiéndose podido entregar la suma acordada para la compra de her-
ramientas que necesitan, las habia autorizado á fin de que de las asignaciones 
mensuales reservasen alguna cantidad con que comprarlas, y que habiendo he-
cho sus pedidos al extranjero, necesitaban para satisfacer su importe de las exis-
tencias que resultaran hasta fin del citado mes de Junio.—Al mismo tiempo 
acordó dicho Ministerio, que en el año económico que hoy empieza, se disminu-
yeran de las asignaciones de los caminos las existencias que les resultaren men-
sualmente despues de cubiertos sus compromisos,—En virtud de esa superior 
disposición, deberán todos los directores ó pagadores, pedir mensualmente á esta 
Tesorería, ó á las casas encargadas de ministrarles las cantidades que tengan asig-
nadas, lo que fuere necesario para el completo, teniendo en cuenta la existencia 
que en fin de cada mes les resulte, según el corte de caja que sin falta alguna 
deberán practicar conforme á lo dispuesto en el reglamento respectivo, en la in-
teligencia de que no se les pasará porque cobren completa la asignación teniendo 
alguna existencia. 

Independencia y Libertad. México, Julio I o de 1869.—M. P. Izaguirre. 



NUMERO 139.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a—Para formar 
el ajuste de viáticos de los ciudadanos diputados al actual Congreso de la Union, 

l l es indispensable remita vd. á esta Tesorería ántes del 15 de Agosto próximo 
entrante, una noticia circunstanciada de los ciudadanos diputados propietarios 
y suplentes por ese Estado, expresando los distritos por los que fueron electos, 
y los puntos donde residían al tiempo de su elección. 

Siendo el objeto de esta noticia evitar al erario nacional ó á los interesados el 
gravámen que pudiera resultarles si el ajuste se verificase sin datos precisos, no 
creo necesario recomendar á vd. la exactitud de los que debe tener nresentes 
para producirla. 

Con la debida oportunidad, es decir, concluidas que sean las próximas elec-
ciones, remitirá vd. á esta misma oficina otra noticia de los ciudadanos diputa-
dos que representen á ese Estado en el Soberano Congreso de la Union que debe 
instalarse el 16 de Setiembre próximo venidero. 

Independencia y Libertad. México, Julio I o de 1869.— M. P. Izaguirre. 

NUMERO 140. (Io)—Tesorería general de la Nación.—Sección Ia—Deseosa 
esta Tesorería general de mi cargo de llenar debidamente las obligaciones que en 

I | l i | | | s í t ¡ e n e ? P o r lo tocante á la glosa do las cuentas de las Jefaturas de Hacienda 
de la República, y para lo cual ha creado el Soberano Congreso déla Union una 
sección especial en la nueva ley de presupuesto de egresos que se ha servido 
acordar para que rija en el próximo año fiscal, que debe comenzar ea 1? de 
Julio del presente año y concluirá en fin de Junio de 1870, es indispensable pa-
ra la perfección de cada cuenta, que esa oficina de su cargo se sujete extrie-. 

• tamente 4 los siguientes prevenciones, señalando además con seguridad los ramos 
á que toquen los pagos que se verifiquen, teniendo presente para el caso el ca-

l i I ¡ j: j tálogo de ellos, que están marcados con claridad en la propia ley. 

A la cuenta del mes de Julio próximo se acompañarán por duplicado copias 
autorizadas de los documentos que á continuación se expresan. 

De las viudas y huérfanos, tanto civiles como militares, las copias de las de-
claraciones de las pensiones que disfruten, con más, las de las órdenes'supremas 
que consignaron los pagos á esa Jefatura; el certificado de supervivencia y de 
que permanecen sin tomar estado, que deben estender Jos j ueees del registro civil. 
Estes últimos certificados serán exigidos á las interesadas cada cuatro meses, 
según previenen los artículos 10° y 14° de los capítulos 5? y 9o de les Regla-
mento de 1776 y 1796. 

( De los jefes, oficiales y tropa retirados, las copias de las patentes de retiro, coa 

más las de las órdenes supremas que determinaron el pago por esa Jefatura. 
De los pensionistas mutilados y familias de los muertos en defensa del orden 

IV I i • • I ;* í 

constitucional, oficiales sueltos, cesantes, jubilados y demás pagos establecidos 
en esa Jefatura, remitirá vd. las copias de los mismos documentos que se expre-
san anteriormente, con más los justificantes de revista de los oficiales sueltos. 

De los demás pagos que se hayan mandado hacer ó se hicieren por supremas ór-
denes, bien sean dirigidas á esa oficina directamente por el Minsiterio de Ha-
cienda ó bien por conducto de esta Tesorería general, remitirá vd. también co-
pias certificadas con los recibos originales de los interesados, cuidando de que 
en ellos ss haga toda la explicación del motivo del pago y de la cantidad que 
expresen las órdenes, expresando si lo que reciben es por buena cuenta ó total. 

El duplicado de las copias solo se hará por*una vez, á ménos que haya algu-
nas altas dentro del año fiscal, en cuyo caso ss observará la misma regla que se 
previene para la cuenta del mes de Julio. Si hubiere bajas se anotará ên la 
cuenta quiénes las han causado y con qué sueldos. 

Ea las partidas de cargo que dimanen de remisiones de esta Tesorería ó de 
alguna otra oficina, se cuidará de explicar el motivo de la remisión y la fecha 
de la comunicación, con el indicativo de la sección que dirigió el oficio, si fuere 
de esta general. 

La remisión de los documentos á que hace alusión esta circular, se bace tanto 
más precisa, cuanto que la Tesorería de mi cargo no abonará en la cuenta de ca-
da Jefatura ninguna cantidad que uo contenga la eomprobacion indicada, que-
dando en consecuencia abierta la responsabilidad de los Jefes de Hacienda que 
no cumplan coa lo que se previene esta comunicacioD, además de las providen-
cias que se tomen en el caso. 

Para que las operaciones de la glosa se hagan violentamente se arreglarán los 
recibos por ramos, de manera, que las misma partidas que dén los cortes de se-
gunda operacion sean iguales á la que dén en conjunto los recibos justificativos, 
sin por eso dejar de numerarlos.con arreglo á la cuenta para que se confronten en 
su caso. 

El catálogo de ramo3 que indica la ley de ingresos de 30 de Mayo del presen-
te año, que ya la tiene circulada el Ministerio de Hacienda y Crédito público, 
será el que sirva á esa Jefa tura para clasificar los enteros que se le hagan por las 
rentas que pertenecen al erario nacional. 

Dentro de los primeros ocho dias de cada mes ordenará vd. y remitirá á esta Te-
sorería general, sin excusa ni pretexto alguno, la cuenta documentada con lo 
comprobantes originales á que se refieren las partidas, tanto de cargo como' de 
data, por el movimiento de caudales habido en el mes que finalizó. 

Siempre que cualquiera persona extraña firme en nombre de un interesa-
do que tenga derecho á percibir caudales del tesoro público, las cantidades que 
por el todo ó buena cuenta del adeudo libren las Jefaturas de Hacienda, prévios 



ios requisitos debidos, se exigirá de ella el poder jurídico y bastante que el in-
teresado le deba otorgar para el case del cobro. Esta providencia, que rígida-
mente se llevará á efecto en las mismas Jefaturas, evitará no solamente las re-
clamaciones que pudieran suscitarse acerca de la ilegalidad de los pagos, sino que 
la Tesorería de mi cargo pueda expeditivamente pasar en data las partidas que 
obren-en las cuentas al tiempo dé hacer la glosa, y no se vea en el duro caso de 
desecharlas por falta de tal requisito. Estos poderes jurídicos se acompañarán 
originales á los primeros pag03 que hagan; si algunos de los interesados eu los 
propios pagos no saben escribir, sustituirán esta falta las firmas de dos testigos 
y además la del jefe de hacienda como autorización. 

De la presente circular acusará vd. á esta tesorería el correspondiente recibo. 
Independencia y Libertad. México, Junio 20 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 140. (2°)—Tesorería general de la Nación.—Sección 3 a —Hoy di-
go al jefe de Hacienda del Estado de Yeracruz lo siguiente. 

«Habiendo prevenido el ciudadano ministro de la Guerra, en circular número 
36, de 25 de Junio último, que á consecuencia de haber sido suprimidas en la 
nueva ley de presupuestos las compañías fijas de los puertos, la de esa plaza for-
me un batallón que se denominará de Yeracruz; se recuerda á vd. el deber en 
que está, bajo su más estrecha responsabilidad, de pasar á las compañías supri-
midas la correspondiente revista de cese y la de entrada al batallón de Yeracruz 
por ser un cuerpo de nueva creación, remitiendo á esta Tesorería, de cada una 
de dichas revistas, un juego de listas por duplicado.» 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que 
le concierne, y á fin de que lo prevenido en el anterior oficio le sirva para lo su-
cesivo como de regla, pues desgraciadamente se ha notado un lamentable aban-
dono en cuanto á revistas de cese y entrada. 

Independencia y Libertad. México, Julio I o de 1869.—M. P. Izaguirre. 

OIBCTJLAB Á QUE SE REFIERE LA NÚMERO 1 4 0 . ( 2 o ) 

Ministerio de Guerra y Marina.—Departamento de Estado Mayor.—Circular 
número 36.—Habiendo suprimido el Congreso de la Union en el presupuesto 
que debe regir desde 1° de Julio del próximo año fiscal las compañías fijas de 
los puertos, el ciudadano Presidente de la República se ha servido disponer que 
las expresadas compañías se refundan en los cuerpos del ejército pertenecientes 
á las divisiones y en la forma que expresa el adjunto documento. 

Cuando haya tenido efecto la refundición preveuida, se remitirán á este Mi-
nisterio, por quien corresponda, el estado de fuerza con que pasen al cuerpo que 
se les designa, el duplicado del corte de caja que se haga con la noticia corres-

pondiente de su vestuario, armamento y menaje con que se encuentre cada compa-
ñía, previniendo los jefes de los cuerpos en que se refundan las expresadas com-
pañías, que para lo sucesivo sus comandantes remitirán á este Ministerio los 
documentos mensuales que correspondan á ellas, sin perjuicio de mandar á sus 
jefes respectivos los que ordinariamente deben dirigirles, no siendo causa de de-
mora para los cuerpos al remitir los del batallón con la precisiou que está pre-
venido. 

En cuanto á los haberes de esas compañías, según está prevenido, los conti-
nuará percibiendo por las Jefaturas de Hacienda en cuyos puntos estén de 
guarnición y con cargo al cuerpo á que pertenezcan, dando conocimiento los co-
mandantes á sus jefes respectivos de las cantidades que reciban, sin que por esto 
dejen de remitir á este Ministerio mensualmente sus balanzas. 

Asimismo se ha servido disponer el ciudadano Presidente, que los ciudadanos 
jefes y oficiales que resulten sobrantes al verificarse dicha refundición, si perte-
necen á la milicia permanente, remitan á este Ministerio sus justificantes que lo 
acrediten, para resolver lo conveniente, y si á la de auxilíales del Ejército, que-
den en asamblea, conforme lo previene la circular de 5 de Agosto de 1867, 

Lo que comunico á vd. para que tenga su cumplimiento en la parte que le 
corresponda. 

Independencia y Libertad. México, Junio 25 de 1 8 6 9 . — M e j í a . 

Ministerio de Guerra y Marina.—Departamento de Estado Mayor.—Habien-
do suprimido el Congreso de la Union en la ley de presupuestos que debe regir 
desde el dia 1" del mes próximo, las compañías fijas de los puertos, la fuerza re-
lativa de éstas pasan á formar parte de los cuerpos que pertenecen á las divisio-
nes, en el orden siguiente: 

P R I M E R A DIVISION. 

Las compañías fijas de Yeracruz, formarán un batallón que se denominará de 
Veraeruz, y la 7a y Sa de él se formarán con las fijas de Tabasco. 

SEGUNDA D I V I S I O N . 

Las dos compañías fijas de Campeche, formarán la 7 a y 8 a del 2? Batallón 
de Cazadores. 

T E R C E R A DIVISION. 

Las cuatro compañías fijas de Matamoros, formarán la 5% 6a , 7 a y 8 a del 2o 

Batallón de Zapadores. 



Las cuatro compañías fijas de Tampico, formarán la 5", 6a , 7a y 8 a del 4o 

Batallón. 

CUARTA DIVISION. 

Las dos compañías fijas de Tepic, formarán la 7a y 84 del primer Batallón 
Ligero. „ 

Las dos compañías fijas de Colima, formarán la 7a y 8 a del tercer Batallón 
Ligero. 

Las dos compañías fijas de G-uaymas, formarán la 7a y 8 a del 2? Batallón. 

Independencia y Libertad. México, Junio 25 de 186&.—Mejía. 

NUMERO 141.—Tesorería general de la Nación.—Sección Ia—Debiendo 
ocuparse la Tesorería general de mi cargo en la glosa de las cuentas de las adua-
nas marítimas y fronterizas de la República, desde 1? de Julio próximo, según 
lo tiene acordado el Soberano Congreso de la Union en la ley de presupuestos 
de egresos de la Federación que se sirvió decretar en 31 de Mayo anterior, para 
que rija en el inmediato año fiscal que debe comenzar desde el expresado mes 
de Julio y concluir en fin de Junio de 1870, se hace indispensable para la per-
fección de las cuentas y para que á la sección especial que ha creado la propia 
ley se le facilite la glosa de cada una de ellas, que esa. administración de su car-
go se sujete extrictamente á las prevenciones siguientes: 

Dentro de los primeros ocbo dias de cada mes, comenzando desde el entrante 
Julio, ordenará esa oficina y remitirá á esta Tesorería general la cuenta en copia 
documentada con arreglo á los formularios publicados con autorización suprema 
por el C. Juan A. Zambrano en 1861, cuidando esa administración de quedarse 
con copias certificadas de los comprobantes originales que envíe, referentes á las 
partidas tanto de cargo como de data, que ocasione el movimiento de caudales 
habido en el mes que finaliza. 

Pa ra que las partidas de data queden perfeccionadas, cuidará excrupulosa-
mente esa oficina de que en el caso de que cualquiera persona extraña firme en 
nombre de un interesado pólizas, partidas ó recibos de cantidades que se libren 
por todo ó parte del adeudo que tenga contra la Hacienda pública, no se admi-
ta la sustitución de persona si no presenta ántes el poder jurídico y bastante, que 
alcance á cubrir la responsabilidad de esa aduana. Esta providencia, que reen-
cargo á vd. lleve á efecto, evitará no solamente las reclamaciones que pudieran 
suscitarse acerca de la ilegalidad de los pagos, sino que además la Tesorería de 
mi cargo pueda expeditivamente pasar en data las partidas que obren en las 
cuentas al tiempo de ocuparse de la glosa, y no se vea en el duro caso de recha-

zarlas por falta de tal requisito. Los poderes jurídicos se unirán originales á 
los primeros pago^ que se bagan por esa administración. 

Si alguno de los interesados no sabe escribir, entónces sustituirán este defec-
to las firmas de los testigos, y además la del administrador ó contador de la 
aduana como autorización. 

Como por disposición circular de esta Tesorería, de 16 de Noviembre de 1867, 
está mandado que todos los pagos que bagan las oficioas por sus plantas y clases 
pasivas, se verifiquen por medio de nóminas firmadas por los interesados ó apo-
derados, de las cantidades que reciban, cuidará vd. que la documentación á es-
te respecto venga como está prevenido. 

De todas las personas comprendidas en las nóminas, y de otras que por dis-
posición suprema estén agregadas á esa administración, remitirá vd. unidas á la 
cuenta del mes de Julio entrante copias duplicadas y certificadas por esa oficina, 
de los despachos, patentes, declaraciones y órdenes que motiven los pagos men-
suales. Estas copias solo se adjuntarán por una vez, á ménos que haya algunas 
altas dentro del año fiscal, en cuyo caso se observará la misma regla que se pre-
viene para la cuenta del citado Julio. 

E l catálogo de ramos que indica la ley de ingresos de 30 del presente año, 
que ya la tiene remitida á esa aduana el Ministerio de Hacienda y Crédito pú-
blico, será el que deberá seguir esa oficina para clasificar los enteros que se le 
hagan por las rentas que pertenecen al erario nacional. 

En las partidas de cargo que dimanen de remisiones que haga esta Tesorería, 
ó de alguna otra oficina, se cuidará de explicar el motivo de la remisión y la fe-
cha de la comunicación, con el indicativo de la sección que dirigió el oficio si 
fuere* de esta general. 

Para que la glosa de las cuentas mensuales se haga con más f&ei!' i en esta 
oficina, dispondrá vd. que todos los recibos, pólizas y demás comprfCantes jus-
tificativos se arreglen por ramos, de manera que sus débitos en la balanza sean 
iguales á las que produzcan en conjunto las expresadas pólizas, sin dejar por eso 
de marcarlas con la numeración correlativa que les toque en la cuenta, para que 
se confronte en su caso. 

De los pagos que se hayan mandado hacer ó que se hicieren por supremas 
órdenes, remitirá vd., unidas á los recibos originales de los interesados ú oficinas 
las órdenes respectivas y demás comprobantes que hayan de amortizarse, cuidando 
de que en los primeros se haga toda la explicación del motivo del pago, con ex-
presión de la cantidad que marquen las órdenes; y si la suma que Ee libra es por 
buena cuenta ó total, explicando en los de pagos corrrientcs la fecha de la quin-
cena ó mes á que correspondan. 

Como los certificados de entero expedidos por la Tesorería tenían por objeto 
1 5 



^comprobar á la contaduría mayor de Hacienda loa pagos que las aduana3 veri-
ficaban por su cuenta, en lo sucesivo se omitarán, justificando »d. las partidas 
de data de la manera que se previene en esta circular y además con I03 acuses 
de recibo de sus remisiones. 

De la presente circular me avisará vd. baber quedado en su poder. 
Independencia y Libertad. México, Junio 20 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 142.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3 a—El ciudada-
no Ministro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden fecha 3 del actual, 
me dice lo que copio: 

«Con fecba de ayer me dice el ciudadano Ministro de la Guerra lo que sigue: 
—«Habiendo solicitado de esta Secretaría el ciudadano comandante militar de 
Veracruz que se continúen abonando como sobre-estancias al hospital de dicha 
plaza, la cantidad de veinticinco centavos por eufermo, que señala la ley de 6 de 
Noviembre del año de 1868 en su art- 6o, y no doce y medio centavos que mar-
ca la nueva ley de presupuestos; teniendo presente este Ministerio que la desig-
nación de veinticinco centavos fué hecha por ley expresa del Soberano Congreso, 
en virtud de iniciativa que se le hizo al efecto, por no poderse señalar ménos 
cantidad, pues la de I o de Abril de 1855 fijaba cincuenta centavos diarios 

- por plaza; y teniendo también en consideración que para la reducción indicada 
uo hubo discusión alguna durante las sesiones en que se trató de la expedición 
de la mencionada ley del presente año fiscal, lo cual hace presumir que hubo er-
ror en la designación de los doce y medio centavos ya dichos, se dignará vd. li-
brar las <5rdene3 correspondientes para que á los hospitales militares de la Fede-
ración se les ministren los veinticinco centavos diarios por enfermo, en la inteli-
gencia de que si ese Ministerio del merecido cargo de vd. tiene alguna dificultad 
para librar las órdenes en el sentido indicado, en vista del objeto á que está 
consagrado el gasto de que se trata, se cargará la diferencia á extraordinarios 
de guerra, ínterin se hace la consulta al Soberano Congreso sobre la duda indi-
cada»—Lo que traslado á vd. para su cumplimiento, cargando á gastos extraor-
dinarios de guerra el exceso que resulte déla asignación consignada en la ley de 

^presupuestos del presente año económico.» 

Trascríboloávd. para su inteligencia, y que en la parte que le toque dé el 
debido cumplimiento á la inserta suprema disposición. 

Independencia y Libertad. México, Julio 5 de 1 8 6 9 . - 3 / . P, Izaguirre. 

NUMERO 143.—Tesorería general de la Nacion.-Seccion 2 a—El ciudada-
no Ministro de Fomento, en oficio de 8 del presente, me dice que ha prevenido á 
los directores de caminos, que siempre que haya necesidad de suspender alguna 

cuadrilla se suspenda también el sobrestante respectivo. En consecuencia de esta 
superior disposición, los pagadores no satisfarán sueldo alguno á los sobrestan-
tes que se encuentren en aquel caso, aun cuando presenten recibo con el V? B? 
del ciudadano Director. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Independencia y Libertad. México, Julio 10 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

MUMERO 144.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a—En la ley 
de presupuestos para el año económico que comenzó en 1? del mes presente, no 
se acordó cantidad alguna para los gastos de materiales y combustibles que son 
indispensables en los ensayes de cajas que dejó vigentes la misma ley. Esta omi-
sion, en concepto del Ministerio de Fomento, ha provenido de la inteligencia 
en que ha estado el legislador de que esos gastos deben hacerse de los productos 
que aquellos tienen por la fundición y ensaye que ejecutan de los metales que se 
les presentan, cuyas operaciones no podrían hacerse sin el combustible y demás 
útiles que son indispensables. 

Fundado en esto dicho Ministerio, ha acordado que las Jefaturas de Hacienda 
admitan mensualmente en data las cantidades que acrediten los ensayadores ha-
ber empleado en aquellos objetos; así como la renta de casa y los jornales que 
paguen á los mozos ú operarios que les ayuden en las mencionadas operaciones. 

Para hacer efectiva esta superior disposición, deberán los ensayadores de ca-
jas cargarse mensualmente los productos de fundición y ensaye y el 25 por ciento 
de la contribución federal correspondiente á dichos productos, datándose los 
sueldos de los empleados que les haya concedido ia mencionada ley, los * gastos 
de materiales y combustibles, los salarios de los mozos que fueren indispensables 
para las labores que tengan que ejecutar y la renta de casa en que estuvieren 
situadas las oficinas, comprobando todos estos gastos con los recibos de los inte-
resados. Comparado el cargo con la data y resultando alguna existencia, la re-
mitirán forzosamente á la Jefatura de Hacienda de que dependan, con el corte 
de caja respectivo, la cual satisfará la diferencia que resulte en el caso de que 
los productos sean inferiores á los gastos. 

Las Jefaturas se cargarán en sus cuentas el total de los productos de cada en-
saye, y se datarán los sueldos de los empleados de esas oficinas y los gastos que 
hubieren erogado, según conste en los respectivos cortes de caja. 

Todo lo que digo á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes, sirvién-
dole de gobierno que esta Tesorería lo hace responsable de cualquiera infrac-
ción que tuvieren las anteriores disposiciones. 

Independencia y Libertad. México, Junio 13 de 1869.—M. P. Izaguirre. 



N U M E R O 145.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a —En supre-
ma órden de 29 de Junió próximo pasado, el ciudadano Ministro de Hacienda y 
Crédito público me dice: 

«En oficio de 26 del actual, me dice el ciudadado Ministro de justicia lo si-
guiente:—El jefe de la sección 1? de esta Secretaría, informando sobre el conte-
nido de la comunicación que de la mesa 3" de la sección 4 a de ese Ministerio 
me dirigió vd. con fecha 22 del corriente, consulta lo que sigue:—Ciudadano Mi-
nistro:—El 13 de Abril último se nombró Magistrado de circuito de Durango a 1 
C. Lic. Benigno Silva; aceptó el 15, y protestó el 17 ante la Suprema Corte. 
El Ministerio de Hacienda previno á la jefatura de Hacienda respectiva le abo-
nará su sueldo desde el dia en que tomara posesion del empleo. El ciudadauo 
Silva regresó á Durango el 17 de Mayo, y al contársele desde ese dia el tiempo 
para el pago de sus sueldos ha manifestado que le corre desde que protestó ante 
la Suprema Corte.—Es indudable que aunque el ciudadano Silva pro testó el 17 
de Abril aquí, no estaba en el ejercicio de sus funciones, ni tenia jurisdicción 
fuera del territorio de su circuito.—Además, el sueldo no comienza á devengar-
se sino hasta que so comienzan á ejercer las funciones del empleo, y éstas no 
pudo ejercerlas el ciudadano Silva sino desde el dia en que se encargó del des-
pacho del tribunal. Por esta consideración, soy de opinion que se diga á Ha-
cienda que no debe abonarse sueldo al ciudadano Silva desde el dia de la protesta, 
sino desde el en que se hizo cargo del despacho del tribunal.—Y de acuerdo el 
ciudadano Presidente de la República con el parecer trascrito, lo comunico á 
vd. como resultado de su comunicación citada.» 

Y le? traslado á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Independencia y Libertad. México, Julio 12 de 1869.—ií . P. Izaguirre. 

NUMERO 146.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a —En atención 
al poco tiempo que llevan de establecidas las pagadurías de caminos, y á que 
por lo mismo tienen útiles la mayor parte de los libros que se les habilitaron por 
esta Tesorería para llevar las cuentas correspondientes; en atención también á la 
economía de gastos y tiempo que seria preciso invertir para remitirles otros, he 

• determinado que en los mismos libros continúen los asientos de la cuenta dél año 
económico que comenzó en 1« del mes actual, con la condicion de presentarlos al 
respectivo jefe de Hacienda con el fin de que autorice la nueva habilitación que 
se haee de ellos. 

Lo que digo á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes, sirviéndole 
de gobierno que esta circular la dirijo también á las jefaturas de Hacienda, con 
el objeto de que firmen la autorización de que se trata. 

Independencia y Libertad. México, Julio 24 de 1 8 6 9 — M . P. Izaguirre. 

NUMERO 147.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—Con fecha 
22 del corriente me dice el ciudadano Ministro de Fomento lo que sigue: 

«Habiendo tenido el ciudadano Presidente noticia de que la generalidad de 
los pagadores no visitan los caminos que les corresponden, se ha sen ido resolver 
recomiende á vd. que recuerde á los mencionados pagadores lo dispuesto en el 
artículo 40 del reglamento respectivo, previniéndoles que cuiden de darle pun-
tual y exacto cumplimiento.» 

Y lo inserto á vd. para su inteligencia, manifestándole que será de su más es-
trecha responsabilidad la falta de observancia del artículo á que se refiere la 
preinserta suprema órden, y que para que conste á esta Tesorería su cumplimien-
to, le remitirá todos los meses un certificado firmado por la autoridad política 
del lugar en qne estén situadas cuadrillas, de que les ha pasado revista según se 
previene en el repetido artículo. 

Independencia y Libertad. México, Julio 27 de 1869.—M. P . Izaguirre. 

NUMERO 148. (Io)—Tesorería general de la Nación.—Sección 3a—Con fe-
cha 29 del actual me dice el ciudadano Ministro de Hacienda y Crédito público 
lo siguiente: 

«Di cuenta al ciudadano Presidente de la República con el oficio de vd, n ú -
mero 5 fecha 6 del actual, en que trascribe la consulta del Jefe de Hacienda de 
Michoacan, sobre las órdenes de pago que en su oficina quedaron pendientes en 
virtud de la circular de 12 del próximo pasado; y como resolución me manda de-
cir á vd., como lo verifico, que las órdenes á que se refiiere están sujetas, como 
todas las de su género, i la revalidación prévia, de conformidad con lo preveni-
do en la disposición referida.—En cuanto á lo que mira á la circustancia de es-
tar anotados los créditos, á fin de que los interesados tengan en todo tiempo la 
constancia fehaciente de que no les fué pagada la suma que las órdenes expresan 
y acreditar así que sus créditos están insolutos, se previene se devuelvan á, los in-
teresados las referidas órdenes originales, con la anotacion correspondiente dé los 
abonos hechos á cuenta, ó de que no los recibieron, dejando en la oficina respec-
tiva noticia de la devolución; sirviendo esto de regla para todos los casos que se 
presenten de igual naturaleza.—De órden suprema lo digo á vd. para los fines 
consiguientes.» 

Lo inserto á vd. para su cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Julio 23 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 148. (2?)—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a —Ha vis-
to esta Tesorería con el mayor disgusto, que no obstante lo prevenido en sus cir-
culares números 26, 29, 30, 39 y 47, algunas Jefaturas no remiten con la debida 



•regularidad sus presupuestos mensuales, dando lugar con esta falta á que sin 
causa legal se entorpezcan las labores de la misma oficina, puesto que no tiene á 
la vista tan indispensables datos. En tal virtud, de nuevo se previene la remisión 
de aquellos documentos en los primeros dias de cada mes y con la debida pun-
tualidad, pues de lo contrario esta oficina se verá estrechada á usar de los me-
dios que tiene á su alcance para hacer que se cumplan sus disposiciones. 

Independencia y Libertad. México, Julio 31 de 1869 .—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 149.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a —En suprema 
órden, fecha 2 del presente, dispone el ciudadano Ministro de Hacienda y Cré-
dito público, que por esa Jefatura se paguen los viáticos de ingreso que corres-
pondan á ¡os ciudadanos diputadas electos por ese Estado al Congreso de la Union 
que* se instalará en 16 de Setiembre próximo entrante. Dígolo á vd. para su co-
nocimiento, previniéndole que, al cumplir con dicha suprema orden, se sujete á 
las disposiciones siguientes: 

I a No recibirán viáticos más que los ciudadanos diputados que realmente ven-
gan á desempeñar su encargo. 

2 a Se les pagará á razón de $ 2 por legua de las que haya desde el lugar don-
de residían al tiempo de su elección hasta esta capital, haciendo para ello la li-
quidacion respectiva, de conformidad á las leguas que marca el itinerario de Al-
varez y Durán, que es el que está en práctica, y tomando siempre el camino más 
recto. Para el caso de que esa oficina no tenga dicho itinerario, adquirirá los 
datos indispensables de la Administración principal de correos de esa ciudad. 

3a Los ciudadanos diputados al actual Congreso de la Union, que hayan sido 
reelectos para el entrante, no tienen derecho á viáticos, aun cuando á la fecha 
se encuentren en sus Estados, según lo dispuesto en los artículos I o y 2o del 
acuerdo vigente del Congreso general, fecha 17 de Noviembre de 1826. 

4 a Por ningún motivo se les anticiparán los viáticos de regreso, sin expresa 
suprema órden comunicada por esta Tesorería. 

Independencia, y Libertad. México, Agosto 4 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 150.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3 a —El conocí-
miento exacto de lo que producen las rentas federales es indispensable á esta 
Tesorería, para que pueda dar las noticias que con frecuencia se le piden y cal-
cular aproximadamente los recursos con que cuenta el erario para cubrir sus 
multiplicadas atenciones. Esta necesidad me obliga á recordar á vd. la puntual 
remisión de los corteare caja de los ensayes y casas de moneda que hubiere en 
la demarcación de esa Jefatura, en los cuales cuidará vd. escrupulosamente de 
que se exprese con toda claridad el importe mensual de los derechos de fundición, 

ensaye y amonedación; bajo el concepto d e q u e aunque por contratas anterior" 
mente celebradas no percibiese algunos el erario, siempre se remitirá la noticia 
de todos, para lo^cual se dirigirá vd. á los respectivos interventores de las casas 
de moneda, á'fin de que sin falta alguna la exhiban á esa Jefatura; manifestán-
doles que sin embargo de pertenecer á los contratistas loa productos, correspon-
de al Supremo Gobierno el conocimiento de lo que se practica en las oficinas que 
le pertenecen. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 9 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO|151.—Tesorería general de la Nación—Sección 3a—Con esta f e -
cha digo al ípagador¡de la segunda división del Ejército lo que sigue: 

«Ha llegado á conocimiento de la oficina de mi cargo que algunos pagadores 
de cuerpo de esa¿division, no comprendiendo el espíritu de la órden que giró I&. 
misma con fecha 9 del pasado relativa á liquidaciones de tropa, se encuentras 
aun vacilantes sobre el modo como deben proceder en los diversos casos que se. 
ofrecen.—Por^este motivo, y en consideración á que no es justo se entorpezcan 
en algunos cuerpos por falta de ajustes las liquidaciones de la tropa que se reti-
ra del servicio, paso á hacer las siguientes aclaraciones á mi citada órden, que 
dejarán comprehensible su sentido.—Las liquidaciones que se practiquen debe.-
rán constar, como es propio, de un débito y de un crédito; formando el primero 
todas las cantidades que por cuenta de su Haber haya recibido el soldado en to-
da la época de sus servicios; ya sea en vestuario ó en efectivo, y de los cargos 
que se le hayan hecho para la formación de los fondos que reza el Reglamento: 
el Haber le constituirán los vencimientos del soldado conforme á las diversas 
leyes de Hacienda desde la fecha de su alta hasta el dia esclusive de su baja con 
abono de las prendas que devuelva, sin hacer alguno por el fondo de retención, 
pues que todas éstas instrucciones para los pagadores que aun no reciban ajustes, 
es seguro que no han procedido á formarlo. Estos vencimientos serán tomados-
con presencia de la lista de revista, según se dijo en mi anterior órden citada; 
pero teniendo cuidado de no computar el tiempo que el interesado haya dejada 
de justificar, ya su supervivencia por medio de las revistas de comisario, ó ya 
su clase por medio de la filiación ó nombramiento, con los requisitos debidos, 
pues si así no lo hicieren, contraerán responsabilidad y el abono de la liquida-
ción que formen no estará de conformidad con los ajustes que posteriormente re-
ciban, Los pagadores que liquiden, no pueden hacerlo más que por la época y 
desde el dia en que están encargados de la contabilidad del cuerpo; pero sí de-
ben ligar á la liquidación que formen el saldo deudor ó acreedor que les haya 
presentado ó presentare su antecesor el pagador ó pagadores si los hubiere. Si en 
la época en que formen alguna liquidación aun no hubiesen recibido este saldo» 



lo pedirán oficialmente al pagador que I03 precedió, y si no lo recibieren en el 
perentorio término de un corto plazo, elevarán su queja á esta oficina, la cual 
hará cumplir á los morosos, valiéndose de los medios que las leyes le otorgan. 
Será de su incumbencia del cuerpo, liquidar al soldado por la época en que la 
contabilidad ha sido llevada por el sistema de ordenanza, ó que no ha tenido ua 
pagador legítimo nombrado ó aprobado por el Supremo Gobierno, y del saldo 
que arroje la liquidación que se practique, se dará conocimiento al actual paga-
dor, conforme al art. 17 del Reglamento para que éste lo considere en la que 
esté formando.—Para que los individuos de tropa que se separen del servicio no 
6e perjudiquen con la demora que seria consiguiente si el pagador que liquide no 
tuviere ya conocimiento de los saldos anteriores, ajustará á los interesados por la 
época que le concierne, ministrándoles desde luego el alcance que tengan á su 
favor y dejando para más tarde el pago de los que le resulten por las otras liqui-
daciones, cuyos antecedentes pedirá desde luego. Si, como no es de esperarse, 
resultase al interesado por las anteriores un saldo deudor en vez de acreedor, se 
dará conocimiento del hecho inmediatamente á esta oficina, para que ella lo ele-
ve al Supremo Gobierno, ó haga efectiva la responsabilidad de aquel que en su 
tiempo ministró mayor haber del que venció á determinado individuo—Creo 
con lo expuesto dejar suficientemente aclarada mi anterior órden relativa de 9 
del mes próximo pasado, fijando unas bases provisionales para los pagadores 
que aun no reciben ajustes de esta Tesorería, y á los cuales deberán sujetar las 
liquidaciones que practiquen entre tanto no reciban aquellos documentos. 
_ L o c í u e i n s e r f c 0 á vd. para su inteligencia y á fin de que circule estas instruc-

ciones entre los pagadores de cuerpo de su División, para que aquellos á quienes 
conciernen se sujeten á ellas. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 5 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 152.—Tesorería general de la Nacion.-Seccion 3 a—El ciudada-
no Ministro de Guerra y Marina, en suprema órden fecha 6 del actual, me dice 
lo siguiente: 

«Por acuerdo del ciudadano Presidente de la República recomiendo á vd. no 
admita en revista con justificante en esa Tesorería general de su digno cargo, á 
ningún individuo de la clase de tropa, si no | s con su respectiva filiación apro-
bada.—Lo que comunico á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Y como recuerdo de las disposiciones vigentes en el particular, lo inserto á 
vd. para que por su parte tenga esta prevención su más exacto y puntual cuín-
plimiento; en la inteligencia de que todas las filiaciones que vd. exija tendrán los 
requisitos que previenen los formularios vigentes de 29 de Abril de 1854 

Independencia y Libertad. México, Agosto 11 de 1 8 6 9 . - 1 I . P . Izaguirre 

* 

_ NUMERO 153.—Tesorería general de la Nacion.-Seccion 3 a —Por el Mi 
nisterio de Hacienda y Crédito público se me dice en oficio fecha 9 del actual, 
lo siguiente: 

«En oficio de 5 del actual me dice el ciudadano Ministro de la Guerra lo que 
sigue:—En virtud de haberse publicado hasta el 25 de Junio último la-circular 
que suprime las comandancias militares y compañías fijas, ha dispuesto el ciu-
dadano Presidente de la República, que á los jefes y oficiales de las que lo fueron 
y servían aquellas oficinas, se les abone su haber hasta el dia siguiente á la fe-
cha en que los ciudadanos Jefes de Hacienda hayan recibido dicha circular pa-
ra el cumplimiento de lo que ella previene.—Lo que comunico á vd. para su co-
nocimiento y demás fines.—Y lo traslado á vd. para los efectos correspondientes.» 

Lo que inserto á vd. para su cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Agosto 11 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 154.—Tesorería general de la Nacion.-Seccion 2 a—Hoy digo 
al ciudadano Jefe de Hacienda del Estado de Puebla: 
_ «Devuelvo á vd. los presupuestos general y parciales de cesantes y montepío 

civil que remitió con su oficio de G del corriente, para que los reforme con arre-
glo á las deducciones que expresa la última fracción del artículo 2° de la ley de 
presupuesto de ingresos, fecha 30 del último Mayo; pues no obstante los térmi-
nos tan claros en que ella está concebida, esa Jefatura no ha practicado las ope-
raciones de conformidad con el espíritu de dicha fracción. En consecuencia, veri-
ficará vd. ¡os pagos de las clases pasivas á partir del 1? de Julio próximo pasado, 
de la manera siguiente: 

«A los que disfruten $ 300 anuales ó ménos, se les pagará íntegro. 

«A los que disfruten una cuota mayor, se les abonarán los mismos $ 300 y 
una mitad más de la cantidad que resulte á su favor, siendo esta la asignación 
que les corresponde. 

«Para mayor claridad se supone una operacion de $ 1,000 anuales: 

Deben abonarse íntegros. $ 300 „ 
Mitad más de la diferencia „ 350 „ 

$ 650 „ 

«Ouya suma dividida eu los doce meses del año da un resultado de $ 54 16, 
que se abonarán mensualmente.» 

_ Y l o t r 3 s l a d o á vd. para sus efectos y á fin de evitar equivocaciones que pu-
dieran ocurrir al formar los presupuestos de que se trata. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 12 de 1869.— M. P. Izaguirre 
16 



NUMERO 155—Tesorería general de la Nación.—Sección l 1 — E n suprema 
órden feclia 17 del actual me dice el ciudadano Ministro de Hacieuda y Crédito 
público lo siguiente: 

"En vista del oficio de vd., fecha 12 del actual, en que manifiesta que la tes-
tamentaría de D. Antonio Urrutia carece de bienes con que satisfacer lo que 
adeuda al erario por unas órdenes que se expidieron en 1861, el ciudadano Pre-
sidente de la República ha tenido á bien acordar recomiende á vd su celo y efi-
cacia en este negocio, por tratarse de los intereses públicos, para que tan luego 
como adquiera algunos datos favorables, proceda á hacer efectivo el reintegro de 
la cantidad que fraudulentamente cobró el mencionado Urrutia, según expresé 
á vd. en mi comunicación fecha 5 de Junio último.'' 

Lo traslado á vd. á fin de que dé noticia á esta oficina de los bienes que po-
sea en ese Estado la testamentaría de D. Antonio Urrutia. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 20 de 1869.—M. P. Izaguirrc 

NUMERO 156.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2"—Siendo muy 
repetidos los casos en que algunas Jefaturas de Hacienda, con notoria infracción 
de las leyes, han verificado pagos ilegales, puesto que los han hecho sin órden 
del Ministerio de Hacienda ó de esta Tesorería general, se les advierte que á fin 
de evitar tales abusos, se ha visto precisada esta oficina á prevenir por medio de la 
presente, que en lo sucesivo no verifiquen ningún pago sin aquel requisito; en la 
inteligencia de que contraviniendo á esta disposición, quedan obligados personal-
mente los Jefes de Hacienda al pronto reintegro de la cantidad de que se trate, 
y sujetos además á las penas en que incurran por su desobediencia. 

Espero me avisará vd. quedar enterado de la presente circular. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 21 de 1869.—M. P. Ixaguirre. 

NUMERO 157.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a — A fin de 
practicar una perfecta liquidación de las cantidades que'la Empresa del ferrocar-
ril mexicano haya recibido en virtud de las leyes de 27 de Noviembre y 1? de 
Diciembre de 1867, por el 20 y 15 por ciento sobre los derechos de importación, 
desde la fecha de la primera ley hasta 11 de Noviembre de 1868, que se decre-
taron Jas modificaciones de ella, es indispensable me remita vd. una noticia muy 
pormenorizada y con la debida separación, de lo que por ambos fondos haya pa-
gado esa Aduana en la época citada, acompañando á la vez los recibos que 
han debido otorgar los respectivos aj entes; en el concepto, de que siendo pre-
ciso conocer prontamente el resultado de dicha liquidación, recomiendo á la 
eficacia y bien probado celo de vd. por el buen servicio, no solo la exactitud en 

los pormenores de la noticia que se pide, sino también la violencia en su remi-
sión. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 24 de 1869.—M. P. Izaguirrc, 

NUMERO 158.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4a—Acompaño á 
vd. dos ejemplares de la pólizaTundamental acordada por esta Tesorería general, í 
fin de que esa oficina se sujete á la nomenclatura de ramos determinada en ella, 
en la formación de su cuenta mensual; previniéndole á la vez que, no obstante 
lo dispuesto en la circular núm. 140 de esta propia Tesorería, las órdenes y de-
mas documentos que comprueben las partidas de ingreso y egreso de dicha cuen-
ta,^ deberán remitirse originales, dejándoselas copias correspondientes y excep-
tuándose solamente de esta disposición lus despachos de empleados expedidos 
por el Supremo Gobierno, que se remitirán en copia por una sola vez, sin em-
bargo de que esta prevención no esté comprendida en las que contiene la referi-
da circular. 

Asimismo se dispone que á las partidas de ingreso que dimanen de remisiones 
de esta Tesorería ó de alguna otra oficina, se acompañe el oficio original, con el 
cual precisamente debe hacerse la remisión; y en cuanto á los demás enteros que 
se verifiquen, se adjuntarán billetes que firmarán los interesados, autorizándolos 
esa propia oficina, y agregando á ellos todos los documentos relativos. 

Respecto de las partidas de ingresos procedentes de las Tesorerías ó Adminis-
traciones de rentas en los Estados, se acompañará, además del oficio de remisión, 
un tanto del corte de caja practicado por dichas oficinas, y que deben visar y re-
cojer cada mes las Gefaturas para saber el monto de las rentas que hayan recau-
dado, pertenecientes á la Federación. 

Igualmente cuidará vd. de que las copias que deben acompañarse á la referida 
cuenta vengan en el papel del sello correspondiente, tales como las de I03 despa-
chos de Empleados civiles, Gefes y Oficiales retirados y clases pasivas civiles y mi-
litares que cobren por cualesquiera de los ramos de Montepío, Pensiones, Jubila-
dos, Cesantes, é Ilimitados. 

Independencia y Libertad. México,Agosto 26 de 1869.—M. P. Izaguirrc. 



NUMERO 155—Tesorería general de la Nación.—Sección l 1 — E n suprema 
órden feclia 17 del actual me dice el ciudadano Ministro de Hacieuda y Crédito 
público lo siguiente: 

"En vista del oficio de vd., fecha 12 del actual, en que manifiesta que la tes-
tamentaría de D. Antonio Urrutia carece de bienes con que satisfacer lo que 
adeuda al erario por unas órdenes que se expidieron en 1861, el ciudadano Pre-
sidente de la República ha tenido á bien acordar recomiende á vd su celo y efi-
cacia en este negocio, por tratarse de los intereses públicos, para que tan luego 
como adquiera algunos datos favorables, proceda á hacer efectivo el reintegro de 
la cantidad que fraudulentamente cobró el mencionado Urrutia, según expresé 
á vd. en mi comunicación fecha 5 de Junio último.'' 

Lo traslado á vd. á fin de que dé noticia á esta oficina de los bienes que po-
sea en ese Estado la testamentaría de D. Antonio Urrutia. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 20 de 1869.—M. P. Izaguirrc 

NUMERO 156.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2"—Siendo muy 
repetidos los casos en que algunas Jefaturas de Hacienda, con notoria infracción 
de las leyes, han verificado pagos ilegales, puesto que los han hecho sin órden 
del Ministerio de Hacienda ó de esta Tesorería general, se les advierte que á fin 
de evitar tales abusos, se ha visto precisada esta oficina á prevenir por medio de la 
presente, que en lo sucesivo no verifiquen ningún pago sin aquel requisito; en la 
inteligencia de que contraviniendo á esta disposición, quedan obligados personal-
mente los Jefes de Hacienda al pronto reintegro de la cantidad de que se trate, 
y sujetos además á las penas en que incurran por su desobediencia. 

Espero me avisará vd. quedar enterado de la presente circular. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 21 de 1869.—M. P. Ixaguirre. 

NUMERO 157.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a — A fin de 
practicar una perfecta liquidación de las cantidades que'la Empresa del ferrocar-
ril mexicano haya recibido en virtud de las leyes de 27 de Noviembre y 1? de 
Diciembre de 1867, por el 20 y 15 por ciento sobre los derechos de importación, 
desde la fecha de la primera ley hasta 11 de Noviembre de 1868, que se decre-
taron Jas modificaciones de ella, es indispensable me remita vd. una noticia muy 
pormenorizada y con la debida separación, de lo que por ambos fondos haya pa-
gado esa Aduana en la época citada, acompañando á la vez los recibos que 
han debido otorgar los respectivos aj entes; en el concepto, de que siendo pre-
ciso conocer prontamente el resultado de dicha liquidación, recomiendo á la 
eficacia y bien probado celo de vd. por el buen servicio, no solo la exactitud en 

los pormenores de la noticia que se pide, sino también la violencia en su remi-
sión. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 24 de 1869.—M. P. Izaguirrc, 

NUMERO 158.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4a—Acompaño á 
vd. dos ejemplares de la pólizaTundamental acordada por esta Tesorería general, í 
fin de que esa oficina se sujete á la nomenclatura de ramos determinada en ella, 
en la formación de su cuenta mensual; previniéndole á la vez que, no obstante 
lo dispuesto en la circular núm, 140 de esta propia Tesorería, las órdenes y de-
mas documentos que comprueben las partidas de ingreso y egreso de dicha cuen-
ta,^ deberán remitirse originales, dejándoselas copias correspondientes y excep-
tuándose solamente de esta disposición lus despachos de empleados expedidos 
por el Supremo Gobierno, que se remitirán en copia por una sola vez, sin em-
bargo de que esta prevención no esté comprendida en las que contiene la referi-
da circular. 

Asimismo se dispone que á las partidas de ingreso que dimanen de remisiones 
de esta Tesorería ó de alguna otra oficina, se acompañe el oficio original, con el 
cual precisamente debe hacerse la remisión; y en cuanto á los demás enteros que 
se verifiquen, se adjuntarán billetes que firmarán los interesados, autorizándolos 
esa propia oficina, y agregando á ellos todos los documentos relativos. 

Respecto de las partidas de ingresos procedentes de las Tesorerías ó Adminis-
traciones de rentas en los Estados, se acompañará, además del oficio de remisión, 
un tanto del corte de caja practicado por dichas oficinas, y que deben visar y re-
cojer cada mes las Gefaturas para saber el monto de las rentas que hayan recau-
dado, pertenecientes á la Federación. 

Igualmente cuidará vd. de que las copias que deben acompañarse á la referida 
cuenta vengan en el papel del sello correspondiente, tales como las de I03 despa-
chos de Empleados civiles, Gefes y Oficiales retirados y clases pasivas civiles y mi-
litares que cobren por cualesquiera de los ramos de Montepío, Pensiones, Jubila-
dos, Cesantes, é Ilimitados. 

Independencia y Libertad. México,Agosto 26 de 1869.—M. P. Izaguirrc. 



TESORERIA GENERAL DE LA NACION. 

1 J Ü m í m i t a e n í a l 
B o r r a d o r n u J i i i 1; í o j a . 

Cargúense á Presupuesto de Egresos de la Federación en el 
año fiscal de 1869 á 1870, y abónense & Diversos. 

D I E Z Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SETEN-
TA Y DOS PESOS, VEINTIDOS CENTAVOS; 
valor del adjunto Presupuesto de Egre 
•ios, para el presente año fiscal que comien 
za hoy, decretado por el Congreso de h 
Union en 31 de Mayo último, para los 
gastos aprobados en ese período de los 
Ramos especiales, tanto civiles como mi-
litares, que se comprenden en las N U E -
VE PARTIDAS generales que reasume 
el expresado presupuesto, y las que se 
acreditan pormenorizando sus respectivos 
Ramos, como sigue: 

P A R T I D A 1?—Poder legislativo. 

Setecientos cincuenta y cuatro mil tres-
cientos pesos, que corresponden á los si-
guientes Ramos que comprende esta par-
tida. 

Congreso de la Union. Dietas y viá-
ticos 

Secretaría del Congreso de la Union. 
Contaduría mayor de Hacienda 
Sección 1* liquidataria. Solo por 

ocho meses 

Al frente 

674000 
22440 
40660 

7600 

744700 » » 

Del frente 

Sección 2' liquidataria. Solo por ocho 
meses 

¡í P A R T I D A 2 ? — P o d e r ejecutivo. 

Cuarenta y seis mil trescientos sesenta 
y cinco pesos, veíate centavos; que cor 
responden á los siguientes Ramos que 
comprende esta partida: 

Presidente de la República 
Secretaría particular del Presidente 

de la República 

á P A R T I D A 3 ? — P o d e r judicial. 

Doscientos sesenta y cinco mil noven-
ta pesos, que corresponden á los siguientes 
Ramos que comprende esta partida: 

Suprema Corte de Justicia. 
Tribunales de circuito 
Juzgados de distrito 

P A R T I D A 4 ? — M i n i s t e r i o de Rela-
ciones. 

Ciento cuarenta y ocho mil quinientos 
cuarenta pesos, que corresponden á los si-
guientes Ramos que comprende esta par-
tida: 

Ministerio de Relaciones. Cuenta de 
empleados 

Legación de los Estados Unidos 
Consulados de la República 
Comision en Washington, conforme á 

la convención de 4 de Julio de 1868. 
Gastos secretos del Ministerio de Re-

laciones 
Gastos extraordinarios del Ministerio 

de Relaciones 

A la vuelta 

744700 

9600 

30000 

16365 

88800 
42840 

133450 

39320 
36200 
12700 

25500 

15000 

15000 

143720 

754300 

» 
20 

46365 20 

265090 

1065755 20 



De la vuelta 

Archivo general. Cuenta de emplea-
dos 

P A R T I D A ó*—Ministerio de Goler 

nación. 

Un millón cuatrocientos treinta y siete 
mil seiscientos noventa y nueve pesos, 
ochenta y cuatro centavos, que correspon-
den á los siguientes Ramos que compren 
de esta partida: 

Ministerio de gobernación. Cuenta de 
empleados 

Gastos de impresiones oficiales 
Gastos extraordinarios del Ministerio 

de gobernación 
Gastos secretos del ministerio de go-

bernación 
Jefatura política del territorio de la 

Baja- California 
Juzgados de paz 
Correo 
Subvención para la línea de correos de 

Nueva York 
Gastos de festividades nacionales, 
Policía rural 
Inspección general de policía 
Comisiones de seguridad 
Compañías de gendarmes del Dis-

trito 
Guardia civil municipal á caballo.. 
Resguardo diurno 
Gastos extraordinarios. Cuenta de 

eonduccion de presos 
Prefectura de Tacubaya 
Policía de seguridad de Tacubaya... 
Prefectura y policía de seguridad de 

Xochimilco 
Prefectura y policía de seguridad de 

Tlalpam 
Prefectura y policía de seguridad de 

Guadalupe Hidalgo 

143720 

4820 

29120 
40000 

20000 

10000 

18680 
6500 

400000 

43200 
10000 

500000 
11460 
24048 

44228 
129572 

83273 

4200 
3110 
7744 

10854 
t 

10854 

10854 

Al f r e n t e . . . . ! 1417699 

1065755: 

148540 

» 
»j 
» 
» 
j> 
» 

«5 

40 
40 
04 

» 50 

50 

50 

50 

84 1214295Í 

Del frente 

Gastos pora mantención de presidia-
rios 

1417699 84 

á P A R T I D A 6*—Ministerio de Jus-
ticia. 

Setecientos treinta y siete mil seiscien-
tos cuarenta y tres pesos, diez y ocho cen-
tavos, que corresponden á los siguientes 
Ramos que comprende esta partida: 

Ministerio de justicia. Cuenta de em-
pleados 

Tribunal superior de justicia del Dis-
trito Federal 

Juzgado de Ia Instancia del Distrito. 
Juzgado de Ia Instancia de Tlalpam. 
Juzgados de lo Criminal 
Promotores fiscales de jurados 
Juzgados menores de la capital 
Gastos extraordinarios de justicia y 

formacion de códigos 
Dirección de instrucción, pública 
Escuelas nacionales 
Gastos generales para reparación de 

edificios 
Gastos de libros, instrumentos, máqui-

nas y extraordinarios para las es-
cuelas 

Becas de gracia para alumnos de es-
cuelas nacionales, 

Pensiones de alumnos en el extran-
jero. 

Subvenciones á diversas sociedades. '.'. 
Museo nacional 
Biblioteca nacional 

& P A R T I D A 7*-Mnisterio de Fo-
mento. 

Tres millones noventa y seis mil ciento 
ochenta pesos, que corresponden 4 los si-

I(HRQTES RAM°S QUE COMPRCNDE ESTA PAR-

A l a vuelta I 

20000 

26280 

87500 
56400 

4100 
43400 

9000 
24300 

40000 
2458 

300557: 

40000 

1214295 20 

143769984 

15000 „ 

4729806 

5700 
12600 
10860 
12190 

737643 1 

„ [ 3389638 



De la v u e l t a . . . . 

Ministerio de Fomento. Cuenta de em-
pleados 

Comisiones científicas de deslinde de 
terrenos baldíos 

Suscricion á las publicaciones cientí-
ficas -

Telégrafos. 
Compra de modelos del sistema mé 

trico 
Compra de aparatos, instrumentos y 

útiles para casas de moneda y ensa-
yes 

Ensayes de cajas 
Casas de Moneda 
Caminos 
Exploración del rio Mexcala 
Obras en los puertos 
Construcción de un faro en el bajo de 

los Alacranes 
Obras de palacio 
Gastos de alumbrado, aseo y mesa de 

palacio 
Desagüe del valle de México 
Ferrocarriles de Veracruz á Puebla 

por Jalapa 
Ferrocarril de México á Veracruz por 

Orizava 

P A R T I D A 8?—Ministerio de Ha-

cienda. 

Cuatro millones ochocientos setenta mil 
setecientos veintidós pesos, oclio centavos, 
que corespondcn á los siguientes Ramos 
que comprende esta partida: 

Ministerio de Hacienda. Cuenta de 
empleados 

Aduanas marítimas y fronterizas. 
Cuenta de empleados 

Gastos en la apertura del puerto de la 
Libertad 

Gastos de administración de las ofici-
nas de hacienda 

Al frente. . 

22 
Del frente 7 

Visitadores de aduanas mar ítimas y 
fronterizas (dos) 

Visitadores para jefaturas, pagadu-
rías, etc., (cuatro) 

Jefaturas de haciejida Cuenta de em-
pleados y gastos 

Pagadurías de división. Cuenta de 
empleados y gastos 

Administración general de la renta de 
papel sellado. Cuenta de empleados, 
honorarios y gastos 

Administración principal de rentas del 
Distrito. Cuenta de empleados, ho-
norarios y gastos de administración. 

Tesorería general de la Nación Cuen-
ta de empleados 

Clases pasivas civiles 
Clases pasivas militares 
Gastos extraordinarios y comunes de 

hacienda 
Deuda pública 
Amortización de la moneda de cobre 

en Chihuahua 
Quince por ciento de acciones del fer-

rocarril de México á Veracruz 

6 PA R T I D A 9?—Ministerio de G uer-

ra y Marina. 

Seis millones novecientos sesenta y siete 
mil ochocientos treinta y un pesos, noven-
ta y dos centavos, que corresponden á los 
siguientes Ramos que comprende esta par-
tida: 

Ministerio de Guerra y Marina. Cuen 
ta de empleados 

Gobierno de pialado 
Plana mayor de ingenieros 

- Colegio militar 
Batallón de zapadores 
Reparación de cuarteles, fortalezas y 

establee imien tos militares. 

648581822 

1 2 0 0 0 

1C000 

114800 

15200 

204510 

113984 . 

97920 . 
192497 g 
966900 2 

100000 . 
1500000 i 

60000 . 

687000 . 

A la vuelta 366672 

487072208 

11356540 30 
17 



De ¡K vuelta 

Plana mayor de artillería 
Escuelas especiales de artillería 
Brigadas de artillería (cuatro) 
Baterías fijas (cinco) 
Establecimientos de construcción. 

Cuenta de empleados 
Comandancias y capitanías de puerto. 
Colegio náutico. Cuenta de sueldos y 

gastos. 
Cuerpo médico militar 
Sobrestancias militares. 
Pertrechos de ambulancia 1 

Batallones de infantería (diez y ocho).! 
Cuerpos de caballería- ( n u e v e ) . . . . . . ! 
Cuerpo nacional de inválidos j 
Generales en cuartel . . . . i 
Estado mayor del ejército ' 
Comandancia militar del Distrito.. .1 
Mayoría de la plaza de México I 
Comandancia militar de Veracruz.. 
Mayoría de la plaza de Veracruz 
Fortalezas 
Comandancia militar de Campeche.. 
Mayoría de plaza de Campeche 
Depósito de jefes y oficiales 
Reposición de muías para el ejército. 
Reposición de equipo del ejército | 
Gastos extraordinarios de guerra.... 
Reposición de armamento y material. 
Colonias militares y defensa contra los i 

indios bárbaros 
Valor del Presupuesto :e Egresos 

de la Federación en este año fiscal 

25255 

366672 50 ¡11356540130 

7016 80 
1797360 

444316'80 
99726 „ 

73394 40 
52646¡96 

149756 68 
100000 •„ 

23552 „ 
2890069 20 
1002575 34 

95428 „ 
44985 60 

210494 40 
22482 40 

8559 20 
828480 
4590 

16872 
8284 
4500 

80156 
28350 
31889 

300000 
250000 

600000 

i?.: 
40 ; 

so; 

NOTA . 

La suma total tiene considerada respec-
to de la que arroja la ley, una cantidad de 
cien pesos ménos, por estar equivocada di-
cha ley, como puede verse en la que se ad-
junta, á fojas 60 y 61, en la que se pasaron 
% 5348483, 32 en vez de $ 5348383, 32. 

México, Julio 1" de 1869. 

«W. 3a. Isaguirre. 

6967138 92 

18324372 22 

NUMERO 159.—Tesorería general de la pación.—Sección 2a—Con fecha 
25 del presente me dijo, el ciudadano Ministro; de Hacienda lo siguiente: 

«Formando el 2 5 por ciento adicional uno de los recursos ordinarios con que 
la Hacienda pública cuenta para sus graves y numerosas atenciones, y estando 
expresamente determinado por la ley de 16 de Diciembre de. 1861 que la esta-
bleció, su forma de pago, el ciudadano Presidente, de la República se ha servido 
acordar que todo arreglo que se haga sobre el derecho de herencias trasversales 
sea con exclusión del expresado derecho adicional, qué en todos los casos deberá: 
satisfacerse de la manera establecida en la citada ley.—Lo que comunico á vd. 
para su cumplimiento.». 

Y lo traslada á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes, bajo el 
concepto de que será de su exclusiva responsabilidad cualquiera falta que se ad-
vierta sobre la manera con que ha de pagarge la contribución federal, que se en-
terará precisamente en numerario ó en el papel sellado establecido por la ley 
mencionada. 

Para que los habitantes de ese Estado se impongan del modo con que deben 
hacer dicho pago, cuidará vd. de dar la mayor publicidad á la preinserta supre-
ma disposición. 

Al acusarme recibo de esta circular me remitirá vd. un informe délo que hu-
biere adelantado acerca de lo dispuesto en el num. 133, de 3 de Junio último. 

Independencia y Libertad. México, Agosto.27 de 1869.—M. P. Tzaguirrc. 

NUMERO 160.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3*—La circular 
número 141, expedida por esta Tesorería en 20 de Junio último, previene á las 
Aduanas marítimas y fronterizas los requisitos que deben observar para la com-
probación de los pagos que practiquen por cuenta ó valor de órdenes giradas á 
su cargo por esta propia oficina. En consecuencia han dejado de ser necesarios 
¡os certificados de entero que ántes se expedían con ese objeto, bastando para la 
legalización de ellos, los acuses de recibo ó el aviso que se dará oportunamente. 

1 á fin de que dichas prevenciones sean observadas exirictamente por las Je-
faturas de Hacienda, en todo lo que no se oponga á las instrucciones dadas con 
anterioridad en lo relativo á la justificación de sus cuentas, acompaño á vd. un 
ejemplar de la circular citada al principio. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 31 de 1869.—3/. P. Tzdguirre. 

NUMERO 161.—Tesorería general de la Nación—Sección 2a—Habiendo 
notado esta Tesorería el diverso empleo que algunas direcciones de caminos da-
ban á la cantidad señalada por e l Ministerio de Fomento para gastos de las mis-
mas,' ocurrió á dicho'Ministerio pidiéndole se sirviera fijar de una manera, clara 
y precisa los gastos que debían hacerse'de aquella asignación, y hasta qné suma 



debia extenderse ésta, supuesto que se habian suprimido Jos escribientes de las 
direcciones y señalando otras cantidades para las obras de caminos; y en respues-
ta se ha servido decirme, con fecha l e del corriente, lo que Bigue: 

«Ha resuelto el ciudadano Presidente que para evitar en lo sucesivo dificulta-
des ó interpretaciones érroneas, solo se comprenden bajo la denominación de 
gastos de dirección, los de escritorio que se eroguen mensualmente para el des-
pacho, considerándose como gastos de empleados, los del sueldo del sobrestante 
mayor y escribiente cuando éste exista con autorización del Ministerio de mi 
cargo.» 

Lo que se hace saber á los ciudadanos directores y pagadores de caminos, pa-
ra su inteligencia y cumplimiento; adviniendo á los segundos que será de su 
personal responsabilidad cualquiera suma que satisfagan en contravención de di-
cha suprema disposición, pues que solo ministrarán para gastos de dirección los 
precisos de escritorio, y estoa precisamente en vista de los documentos que los 
acrediten. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 4 de 1 8 6 9 . — M P . Izaguirre. 

NUMERO 162.—Tesorería general de la Nación.—Sección —En suprema 
órden fecha de ayer, me dice el C. Ministro de Hacienda y Crédito Público lo 
siguiente: 

"El ciudadano Ministro de Fomento, con fecha 31 de Agosto último, dice á 
este Ministerio lo que sigue:—Habiéndo manifestado á esta Secretaría el ciuda-
dano encargado de la oficina telegráfica de esta capital, que el número y exten-
sión de los telégramas cambiados con Querétaro es tal, que ocupa constantemente 
4 los empleados de la oficina, sin dejarles muchas veces el tiempo necesario para 
el servicio del público; el ciudadano Presidente me manda recomiende á yd. se 
sirva ordenar á los empleados dependientes de la Secretaría del digno cargo de 
vd., que solo haga uso del telégrafo en casos de urgencia, procurando siempre 
ser concisos, y que los asuntos ordinarios los traten por el correo.'' 

Lo traslado á vd. para su cumplimiento. 
Independencia y Libertad. xMéxico, Setiembre 3 de 1869.—M. P. Izaguinx 

NUMERO. 163.—Tesorería general de la Nacion.-Seccion 3 a —En suprema 
órden fecha 4 del corriente, el ciudadano Ministro de Guerra y Marina me dice 
lo que copio: 

"E l ciudadano Presidente de la República se ha servido disponer que por las 
circunstancias actuales del Erario nacional, no se puede por ahora hacer el ga« 
to del vestuario para los reemplazos del Ejército, determinando que luego que 
se reciban dichos reemplazos, sean destinados á los cuerpos que les corresponda. 

—Lo que participo á vd. en contestación á su nota relativa, fecha 25 del mes 
próximo pasado, y á fin de que así lo haga saber al ciudadano Jefe de Hacienda 
de Tlaxcala, para su conocimiento y fines consiguientes.'' 

Lo inserto á vd. para su cumplimiento eu la parte que le toca. 
Independencia y Libertad. México, Setiembre 7 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 164.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3 a —En supre-
ma órden fecha 3 del actual, el ciudadano Ministro de Hacienda me dice lo si-
guiente: 

"El ciudadano Ministro de G uerra, con fecha 1? del presente, me dice lo que 
sigue:—En respuesta á la nota de vd. fecha 26 de Julio último, en que trascribe 
la que le dirigió el ciudadano Tesorero general de la Nación, relativa á que con 
cargo á gastos extraordinarios de guerra se manden imprimir filiaciones para los 
reemplazos de que habla la ley de 28 de Mayo último, así como también si se 
compran con el mismo cargo los cartabones que necesiten los jefes comisionados 
para recibir aquellos, le manifiesto, que las filiaciones de que habla están impre-
sas ya y s¿ les estáu remitiendo; y que se autoriza únicamente para lo relativo á 
los cartabones, en ios Estados empie los jefes comisionados lo soliciten.''—Lo 
que traslado á vd. para los efectos expresados." 

Lo iuserto á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 8 de 1869.— M. P. Izaguirre. 

NUMERO 165.—Tesorería general de la Nacion.-Seccion 3 a —Hoy me 
ha sido comunicada por el ciudadano Ministro de la Guerra la circular expedida 
por la Secretaría de su digno cargo en 25 de Agosto próximo pasado, bajo el 
núm. 38, que á la letra es como sigué: 

«Tomando en consideración el ciudadano Presidente de la República la con-
sulta que hace la Tesorería general, proponiendo queso reforme el artículo 32 
del Reglamento de pagadores, así como que al hacerlo dicha oficina ha obrado 
en la órbita de sus atribuciones, de conformidad con lo prevenido en el art, 21 del 
propio Reglamento, el mismo ciudadano Presidente se ha servido acordar: que 
los haberes de la clase de tropa, que según el mencionado art. 32 debian entre-
garse por quincenas á los comandantes de compañías, en lo sucesivo, desde el 15 
del entrante, se ministrarán diariamente con un dia de anticipación, para que di-
cha clase sea socorrida despues del toque de diana, gegun está prevenido, que-
dando, en consecuencia, derogado dicho artículo 32; en la inteligencia de que que-
dan en todo vigor los artículos que á continuación se insertan, para conocimiento 
de los ciudadanos oficiales.—«Art. 39. Los comandantes de las partidas de tropa 
que marchen á cualquier asunto del servicio, recibirán de los comandantes de 



compañías los socorros de los individuos que vayan ásus órdenes, y del forragis-
ta lo correspondiente á los caballos. En el caso de marchar compañías enteras 
recibirán del pagador, los. capitanes, el h a b e r . - A r t . 40. Los comandantes de 
partidas llevarán una libreta rubricada en todas sus fojas por el pagador, para 
que si en alguna oficina de Hacienda se les ministrase alguna cantidad, se anote 
en la libreta, y se dé parte á la comisaría con el recibo que diese el oficial de la 
partida.' ' 

Lo qué inserto á vd. para que por su parte cuide con toda escrupulosidad de' 
cumplimiento de la preinserta suprema disposición. • 

independencia y Libertad. México, Setiembre 8 de 1869J—31. P. Izaguirre. 

N U M E R O 166.—Tesorería general de la Nacion.-Seceion 2 a — E n supre-
ma orden de 8 del actual, el ciudadano Ministro de Hacienda y Crédito público 
me dice: 

«El ciudadano Presidente ha tenido á bien acordar que todas las órdenes da-
das por este Ministerio para que las administraciones principales de la renta del 
papel, sellado hicieran enteros en las Jefaturas de Hacienda, ó cualquiera otra 
oficina federal, queden revocadas desde esta fecha, por la presente, y que no po-
drán cumplirse las que estuvieren pendientes de pago, sin revalidación especial 
concedida por este Min i s t e r i o . -En lugar de dichas órdenes que se revocan aho* 
3, el mismo ciudadano Presidente ha tenido á bien disponer que por esa Teso-
rería se libren las s igu ien te s : -A la administración de la renta de papel sellado 
de Chihuahua, para que entere todos sus productos en la Jefatura de Hacienda 
del mismo Estado, para el objeto que se le tiene o rdenado . -A la de Coahuila 
para que entere en la Jefatura ( § 2 0 0 ) doscientos pesos mensua les . -A la de' 
Guanajuato, para que por todo entero ministre á la Jefatara la cantidad'de 
( í 8,000) ocho mil pesos. A la de Jalisco, para que entere en la Jefatura 

4,500) cuatro mil quinientos pesos mensua les . -A la de Michoacan, para que 
entere en lá Jefatura ($ 1,000) mil pesos m e n s u a l e s . - A la de MéxicO, para M 
entere en 3a Jefatura •($ 1,000) mil pesos ménsua l e s . -A la' de Oaxáca para que 
entere en la Jefa tura ($1 ,000) mil pesbs m e n s u a l e s . - A la de Puebla para que 
entere en la Je fa tu ra ( $ 4,000) cuatro mil pesos meusua l é s . -A la de Zacateca, 
para que remita al Gobierno del Espado' de Cdahuila ( $ 5,000) cinco mil peso* 
mensuales—A l a d o Sinalóa, para que entregue á la Jefatura de Háeienda 
(81 ,500 ) mil quinientos pesos mensua les ! -A la de Guerrero, para que entre 
gue al Gobierno del mismo Estado, por tres mc'seS, ( | 2,000) dos mil pesos men-
suales. A la de Hidalgo, para que entere en la Jefatura del mismo EstadofS 500) 
quinientos pesos mensuales . -A la de Ntíevo-Leon, para ' que entere en la Je fa -
tura (?^ .500) dos mil quinientos pesos n iensuales . -A la de Yucatan, para que 

por seis meses, entere todos sus productos á la Jefatura de Hacienda.—A la de 
Sonora, para que entere en la Jefatura ($ 5,000) cinco mil pesos mensuales. 
— A la de San Luis Potosí, para que entere en la Jefatura ($3,000) tres mi^ 
pesos mensuales.—Al expedir estas órdenes, cuidará vd. de expresar que ellas 
solo tendrán efecto durante el presente año fiscal, á no ser que se les fije otro 
término más corto, ó se revoquen ó modifiquen antes de la espiración del año.» 

Insértolo á vd. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Independencia y Libertad. México, Setiembre 10 de 1 8 6 9 . — 3 f , P. Izaguirre, 

N U M E R O 167.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2*—Con fecha 
7 del presente me dice el ciudadano Miuistro de Hacienda lo que copio: 

«El ciudadano Ministro de Fomento, en oficio de ayer, me dice lo siguiente:— 
«Dispuso la ley de 22 de Noviembre de 1821, que por derecho de fundición y 
ensaye soló se cobraran los costos de estas operaciones, y el reglamento de la 
de |12 de Agosto de 1839 previno á I03 ensayadores que pata el cobro de los 
derechos hicieran la regulación de los gastos de sus oficinas. Entre estos gastos, 
para los que autoriza 4 este Ministerio el presupuesto de egresos vigente, no so-
lo deben comprenderse los de jor nales y materiales como lo entiende la Tesore-
ría general, según lo ha manifestado al ciudadano ensayador mayor, sino también 
los que sea preciso hacer para surtir de los útiles que sean indispensables á las 
oficinas de esta clase para el buen desempeño de sus trabajos. E l erario federal 
no se grava con las sumas que se invierten en los ensayes para tenerlos provistos 
de lo que necesitan en sus variadas operaciones, porque ellas las pagan los mis-
mos introductores de platas; y como el servicio de las oficinas no puede hacerse 
con la debida puntualidad, si no cuentan con los elementos necesarios, el ciuda-
dano Presidente ha dispuesto que por la Secretaría del digno cargo de vd. se 
ordene á la Tesorería general que ademá3 de los gastos de jornales y materiales, 
admita también los que para útiles de las oficinas certifiquen en sus presupues-
tos los ensayadores respectivos.»—Trasládolo á vd. para lo3 efectos correspon-
dientes.» 

Lo inserto á vd. para su inteligencia y cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Setiembre 13 de 1 8 6 9 . — M . P. Izaguirre 

N U M E R O 168.—Tesorería gerieral de la Nación.—Sección 4 a — N o habien-
do sido posible hasta ahora uniformar las cuentas de las oficinas de Hacienda, 
con la que esta Tesorería lleva en sus libros generales, en virtud de las grandes 
distar,cÍ3S á qua se encuentran la mayor parte de ellas, pues no siempre se pueden 
acreditar en el mismo mes las cantidades que pagan por su cuenta, y deseando 
esta Tesorería verificarlo cuanto ántes para la mayor presicion eu su contabilidad, 

e previene á vd. que solo se carguen á esta propia Tesorería bajo el ramo de 



«Remisiones á ia Tesorería general de la Nación» las que verifique directamente 
a ella en dinero ó libranzas; pues los demás gastos que haga por su cuenta y ór 
den, los asentará con aplicación á los ramos determinados en la póliza fundamen-
tal y en las órdenes que se le envíeu. 

Respecto de los bouos amortizados que remita á esta propia Tesorería, ó que 
anote abonándoles alguna cantidad por cuenta de su valor, lo verificará de acuer-
do con las circulares números 11, 32, 34 y 43 que se adjuntan, considerándolos 
vd., en sus oaentas respectivas .según la denominación de los siguiente? ramos á 
que correspondan: 

Bono* rW 3 p 0 r t . ¡ e n l 0 i CUÜUla d e c a p i t a ¡ 
B.moa del 3 por ciento, cuenta de réditos. 
Bonos uel 5 por ciento, cuenta de capital. 
Bonos del 5 por ciento, cuenta de réditos. 
Bonos de la Convención española, cuenta de capital. 
Bonos de ¡a Convención español», cuenta de réditos. 
Bonos de la Convención inglesa, cuenta de capital. 
Bonos de la Convención inglesa, cuenta de réditos. 
Bonos del decreto de 12 de Setiembre de 1862. 

Bonos del ferrocarril de Veracruz á México, conforme á la fracción del art. 
2? del decreto de 11 de Noviembre de 1868. 

Certificados por bonos del 3 por ciento, cuenta de capital. 
Certificados por bonos del 3 por ciento, cuenta de réditos. 
Certificados por bonos del 5 por ciento, cuenta de capital. 
Certificados por bonos del 5 por ciento, cuenta de réditos. 
Certificados por bonos de! 3 por ciento sin Ínteres 

Certificados de acciones del ferrocarril de Veraciuz á México, conforme al 

de 1867 ° ^ 2 7 ^ N ° V Í e m b r e 7 a r t l d d d c 1 0 d 9 D i c i e m b r e 

Acciones del ferrocarril de México á Tlalpam. 

Certificados para la amortización de la moneda de cobre legítimamente emiti-
da y en circulación en el Estado de Chihuahua. 

d e m n n t T T ^ u , M ^ W 2 6 ' * ^ ^ ^ la amortizacioa 
de rno eda de cobre y bonos de la amortización de la deuda del tabaco, que es-
tan diferidos por las leyes vigentes. ' 

La , remisiones á otras oficinas se cargarán á las mismas bajo el ramo de la 
d _ n o n que tengan como «Jefatura de Hacienda del Estado de Guana-

Lo que digo á vd. para su más puntual cumplimiento, esperando me acuse re-
cibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 24 de 3 869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 169.—Tesorería geueral de la Nación.—Sección 4".—Acompaño 
á vd. un ejemplar de la póliza fundamental acordada por esta Tesorería general, 
á fin de que esa oficina se sujete á la nomanclatura de ramos determinada en ella, 
siempre que verifique algún pago de los que le estén encomendados. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 24 de 1869.—M. P. Izaguirre.. 

N U M E R O 170.—Tesorería general de la Nación—Sección 3*—El ciuda-
dano Ministro de Hacienda, en suprema orden fecha de ayer, me comunica lo si-
guiente: 

«En oficio de 24 del corriente dice á esta Secretaría, la de Guerra, lo que sigue: 
—En contestación á la nota de vd. fecha 17 del corriente, en que trascribe la 
que con la del 13 le dirigió el ciudadano Tesorero general, relativa á la consul-
ta que hace sobre á qué ramo debe cargar las cantidades que se ministren á los 
reemplazos, entretanto sean entregados á los cuerpos donde se designen; este 
Ministerio, por acuerdo del cindadano Presidente, le manifiesta: que el gasto de 
que se trata debe cargarse interinamente á extraordinarios de guerra para hacer-
lo despues á los cuerpos en que definitivamente queden consignados los reempla-
zos de que habla la comunicación de vd. citada, haciéndose entónces el descargo 
respectivo.—Y lo traslado á vd. para los efectos correspondientes, y en contes-
tación á su oficio relativo de 13 del actual, número 82» 

Lo inserto á vd. para los fines consiguientes. 
Independencia y Libertad. México, Setiembre 28 de 1869.—M. P. Izaguirre 

NUMERO 171.—Tesorería general de la Nación—Sección 2a—Con fecha 
de ayer, y en suprema órden, el ciudadano Ministro de Hacienda y Crédito pú-
blico me dice: 

«Cou el oficio de vd. de hoy se recibió en esta Secretaría la noticia de los em-
pleados que hau caucionado su manejo y los que no lo han hecho, y en contes-
tación ha acordado el C. Presidente de la República se diga á vd., que todos los 
empleados federales de hacienda que deban afianzar su manejo y que no lo ha-
yan hecho, lo verifiquen en el improrogable plazo de quince dias, contados des-
de que reciban la notificación correspondiente, y que en caso de no hacerlo, queden 
suspensos de los empleos que desempeñan, hasta la resolución de este Ministe-
rio.—Lo que digo á Y. para su cumplimiento.» 

Trasládolo á V. con el objeto que se expresa, y que á fin de cubrir la respon-
sabilidad de esta oficina, acuse desde luego el correspondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 30 de 1869.—M. P. Izaguirre. 
18 



N U M E R O 172.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4*—Oon fecha 
25 del próximo pasado me dice el C. Ministro de Hacienda y Crédito público lo 
siguiente: 

«En oficio de 23 del actual dice á esta Secretaría la de Guerra, lo que sigue: 
—En contestación al oficio de vd. fecha 14 del que cursa, eu el que consulta .1 
qué ramo debe cargar el importe délos dos presupuestos que acompaña, uno de 
las anualidades que concede el decreto de 28 de Enero de 18G1, y el otro del 
haber de Jos jefes y oficiales ilimitados, le manifiesto: que las anualidades per-
tenecen á la deuda pública y que los jefes y oficiales ilimitados deben ser consi-
derados en tó clases pasivas, en razón de que deben reputarse como retirados. 
—Y lo inserto á vd. en contestación á su oficio relativo número 35, de 11 del 
corriente.,' 

Y lo digo á vd. para su inteligencia y cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 30 de 1869 .—M. P. Izaguirk. 

N U M E R O 173.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3»—Habiéndose 
dispuesto por la Secretaría de Guerra, en circular de 25 de Junio último, bajo 
el número 36, (1) que las extinguidas compañías fijas de los puertos que han sido 
refundidas en los cuerpos del ejército, continúen percibiendo sus haberes por las 
Jefaturas de Hacienda en cuyos puntos estén de guarnición; esta Tesorería ge-
nerai, usando del derecho que le otorga el artículo 5" del decreto de 31 de Ene-
ro de 1861, y el 4», 5" y 21 del Reglamento de pagadores, ha acordado para el 
mejor servicio y uniformidad en las labores de las oficinas de Hacienda y paga-
durías militares en este punto, que vd. se sujete en ia parte que le concierna á 
¡as siguientes instrucciones: 

Las oficinas á donde esté radicado el pago de las mencionadas compañías les 
suministrarán los haberes que venzan y justifiquen, con cargo al cuerpo á que 
pertenecen, según ha sido dispuesto por el Ministerio de la Guerra; cuidando 
?. demás, bajo su más estrecha responsabilidad, de dar aviso periódicamente á la 
Jefatura de Hacienda ó pagaduría de división que directamente pague á la ma-
triz del cuerpo, de todas las cantidades que en el mes fenecido les hayan ministra-
do por los vencimientos de aquellas al oficial comisionado de percibir ínS haberes v 
el cual será nombrodo con las C a l i d a d e s y requisitos que previenen los ai-
' s -10 ' 4 1 y 4 2 reglamento'de pagadores. A este oficial se cuidará de ha-
cerle el asiento en libreta de las sumas que reciba según previene el citado 
artículo 40. 

La Jefatura de Hacienda ó Pagaduría de división que teñga radicado el pa-

1 ¡] Erèo'ciJinènto le cita en esta e i r e ñ W al ralcí <íe Whúmero 140 3? 

go de la matriz del cuerpo, debe á su vez, con presencia del aviso que reciba y 
tan luego como lo tenga en su poder, hacer el cargo respectivo en la libreta del 
pagador del cuerpo, por ser á quien está encomendada la contabilidad de éste y 
el inmediato responsable de todas las cantidades que por cuenta de sus venci-
mientos se ministren. El oficio de aviso que reciban les servirá, además, á estas 
oficinas para no duplicar el pago de los presupuestos de las relacionadas compa-
ñías, y para saber y poder dar el informe que se les pida acerca del estado que 
guarden los cuerpos de la division respecto á sus haberes. 

El pagador del cuerpo á quien se haga el asiento antedicho, con vista de este 
cargo debe á su vez adeudar la cuenta del oficial comisionado, que prèviamen-
te tendrá abierta en su libro mayor, bajo el tílulo de "Capitan N., encargado de 
los haberes de la compañía tal y cual,' ' i cuya cuenta acreditará el importe de 
las distribuciones que remita, por el cargo de las compañías á que pertenezcan, 
así como por el débito de las cuentas que corresponda, el importe de los gastos 
justificados que haga con autorización y remanente que remita. 

Esta Tesorería, confiada en el celo y eficacia de vd., no duda por un momen-
to de su empeño por el exacto cumplimiento de las anteriores prevenciones en la 
parte que le corresponde, pues como he dicho ántes, llevan por objeto el buen 
servicio público y mejor.ordenamiento en los trabajos relativos á l a contabilidad, 
cuya perfección procura la oficina de mi cargo, y espera realizar con la coopera-
eion de los dignos empleados que se hallan al frente de las oficinas de su resorte. 

independencia'y Libertad. México, Setiembre 30 de 1869 .—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 174.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1»—El ciudada-
no Ministro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden de esta focha, se 
sirve decirme: 

«El ciudadano Presidente de la República ha tenido á bien disponer que to-
das las oficinas de la Federación procedan con toda eficacia á recaudar los adeu-
dos por rezagos que haya á favor del Erario, advirtiendo que será de la respon-
sabilidad de ellas el cumplimiento de esta disposiciou.—Igualmente h a dispuesto 
el mismo supremo Magistrado, que dichas oficinas remitan á esta Secretaría un 
informe relativo al monto de estos adeudos, y que cada quince dias den cuen-
ta.á este Ministerio, y á esa Tesorería general, de las cantidades que hubieren 
cobrado, y de lo que quedare pendiente.—Comunicólo á vd. para su conocimien-
to y á fin de que circule esta determinación á quienes corresponda,» 

insértolo á vd. para su más exacto cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Octubre 0 de 1869 .—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 175.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a—Con fecha 
11 del presente so ha servido el ciudadano Ministro de Hacienda y Credito pú" 
blico dirigirme la circular que sigue: 



ciudadano Presidente de ia República I,a tenido á bien acordar que den-
tro del término de veinte dias contados desde la fecha en que se reciba esta cir-
cular en cada oficina, todos los empleados del árdea civil y militar presenten á lo, 
je es de sus oficinas respectivas sus despachos registrados por la Tesorería gene-
ral; bajo el concepto, deque miéntras no cumplan con esta prevención, no se 
es abonará sueldo alguno, según está mandado por el artículo 5" del decreto de 
11 de Setiembre de 1857. De la falta de cumplimiento de este .cuerdo «rita 
responsables los jefes de las oficinas federales.» 

Y lo traslado á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes; en concep-
to de que fenecido el plazo que señala el indicado Ministerio, remitirá vd. á esta 
Tesorería general en copia todos los despachos de los empleado, de la oficina 
que se halla á su cargo, con la toma de razón de la propia Tesorería, según dis-
ponen los artículos 69 y 70 de su regiamente fecha 20 de Julio de 1831; cuidan-
do también para lo sucesivo, de que ningún empleado tome posesión sin que pre-
viamente presente su despacho con aquel requisito. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 18 de 1 8 6 9 . - 3 / . P. Tzaguirr,. 

MUMERO 176. Tesorería genetot.de la Naciou.-Seccion 1 « - P a r a que 
esta Tesorería general pueda llevar adelante el arreglo que se ha propuesto en 
a contabilidad, se hace preciso que lo que satisfaga esa oficina por órdenes ex-

traordinarias que se libren en su contra, lo cargue vd. al ramo de «Ordenes á 
cargo de diversas oficinas» 

Dígolo á vd. para su cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Octubre 21 de 1 S 6 9 . - J Í . P. fraguirre. 

NUMERO 177.-Tesorería general de la Nacion.- leccion l ' - C o n feeha 
24 de Agosto próximo pasado, y bajo el número 157, dirijí á vd. la circular 
que sigue: 

" A fin de practicar una perfecta liquidación de las cantidades que la Empro-
sa del ferrocarnl mexicano haya recibido en virtud de las leyes de 27deNoviem-

2 1 r ^ , , 1 8 6 7 ' P ° r * 2 0 7 1 5 P° r C i e n t o s o b r e derechos de 
importación, deSde la fecha de la primera ley hasta 11 de Noviembre de 1868 
que se decretaron las modificaciones de ella, es indispensable me remita vd. una 
noticia m u y pormenorizada y con la debida separación, de lo que por ámbos fon-
dos haya pagado esa aduana en la época citada, acompañando á la vez los reci-
bos que han debido otorgar los respectivos agentes; en el concepto, de que sien-
do preciso conocer prontamente el resultado de dicha liquidación, recomiendo 
a la eficacia y bien probado celo de vd. por el buen servicio, no solo la exactitud 
en los pormenores de la noticia que se pide, sino también la violencia en su re-

Y no habiendo cumplido esa aduana con la prevención contenida en la circu-
lar inserta, la repito á vd., 4 fin de que sin excusa de ningún género y á la ma-
yor brevedad posible remita la noticia de que se trata; pues de no verificarlo en 
el término regular, que se calculará por el que de ida y regreso ocupa el correo 
ordinario, serán de la responsabilidad directa de vd. las consecuencias de su fal-
ta de acatamiento á esta disposieiou. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 23 de 1869.—.¥. P . Izaguim. 

NUMERO 178.—Tesorería general de la Nación. —Sección —En supre-
ma órdeu fecha 20 del que cursa, el ciudadano Ministro de Hacienda y Crédito 
público me dice: 

"El ciudadano Ministro de Justicia en oficio de ayer, me dice lo que sigue:— 
Ciudadano Ministro.—La Jefatura Superior de Hacienda de este Estado, con 
fecha 6 del actual, dico á este Juzgado lo siguiente:—En uua comunicación que 
me dirigió el Juzgado de su digno cargo con fecha 7 de Octubre de 1868, inser-
tando la que recibió de la Secretaría del Superior Tribunal de Circuito de Mon-
terey, se me previene por el Ministerio de Justicia, que el pago de asesores en los 
casos que sealego el Juez, se haga por el Tesoro federal, con cargo á gastos ex-
traordinarios de Justicia; mas como en cumplimiento de esta haya satisfecho 
ocho pesos, en 20 de Julio anterior, por honorarios que devengó el ciudadano Lic. 
Blas Rodríguez en una consulta que le hizo el ciudadano Antonio Galvan, ter-
cer suplente, y la Tesorería general de la Nación en su nota de 22 del pasado me 
prevenga que no me pasa esta partida porque la orden que autoriza el pago ne-
cesita revalidación; tengo el honor de suplicar 4 vd. se sirva pedirla autoriza-
ción que justifique el pago hecho ai expresado Sr. Lic. Rodriguez y la citada 
revalidación, para poder en lo de adelante pagar estos honorarios.—Y tengo el 
honor de insertarlo á vd. para que, si lo tiene á bien, se sirva aprobar con su 
autorización el gasto de ocho pesos pagados en tiempo de mi autecesor al ciuda-
dano Lic. Blas Rodriguez, así como revalidar la órden para que por la Jefatura 
de Hacienda de este Estado se pagen los honorarios de los abogados que aseso-
ren al Juez lego que actualmente conoce de algunos negocios en que el infrascri-
to ha tenido legalmente por inhibirse ó ha sido recusado.—Y lo trascribo á vd. á 
fin de que se sirva acordar se libre la órden por la Tesorería, para que se paguen 
por la Jefatura de Hacienda de Coahuila los ocho pesos mencionados por el 
Juez de Distrto, á quieu ya se le advierte que el Gobierno resolvió que en lo de 
adelante son de cuenta de los Jueces las consultas que hagan á los letrados.'' 

Insértolo á vd. para su conocimiento, y á fin de que lo tenga presente en lo6 
easos que ocurran 4 esa Jefatura. 

Independencia, y Libertad. México, Octubre 23 de 1869.—M. P . Izaguirre. 
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N U M E R O 179.—Tesorería general de ¡a Nación.— ¿Sección 41—Adjunto á 
vd. las instruciones acordadas para los empleados de la Sección 41 de esta Tesore-
ría, á fin de que impuesto vd. de las observaciones que debeu hacerse al glosar 
las cuentas de las Jefa turas , cuide con toda escrupulosidad de evitarlas en la 
parte que le corresponda, tanto para facilitar los trabajos de dicha Sección, co-
mo porque de la uniformidad en la forma de las expresadas cuentas, nomencla-
tura de los ramos de ingreso y egreso y compro'oacion respectiva, depende 
esencialmente la perfección de la contabilidad general que se lleva de las rentas 
federales en esta oficina. 

Acúseme vd. el recibo correspondiente. 
Independencia y Libertad. México, Octubre 15 de 18G9.—M. P. Tsaguirrt. 

TESORERIA GENERAL DE LA NACION, 

I N S T R U C C I O N E S A Q U E D E B E N S U J E T A R S E E O S E M P L E A -
D O S D E L A S E C C I O N 4* P A R A G L O S A R E A S C U E N T A S D E 
L A S J E F A T U R A S D E H A C I E N D A , D E A C U E R D O C O N E L 
R E G L A M E N T O Q U E E X P I D I O P A R A D I G M A S O F I C I N A S E L 
M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A C O N P E C H A 1? D E J U L I O D E L 
P R E S E N T E A Ñ O . 

Se confrontarán los cortes de caja de primera y segunda opcracion, entre sí y 
con la copia de la cuenta que llevan las jefaturas, rectificando en los de Jul io la 
existencia que arrojea los correspondientes á Junio y que deben hallarse en la 
sección 1* de esta oficina; y en general la existencia de entrada con la de salida 
del mes anterior. 

Los cortes de caja de primera y segunda operacion deben recibirse firmados 
por el jefe de hacienda y autorizados con el visto bueno del gobernador del Es-
tado á que corresponda la jefutra, y el sello del gobierno, y sin diferir éú nada 
uno y otro por lo que respecta al total ingreso y egresa de caudales; el de segun-
da operacion vendrá arreglado al modelo que circuló el Ministerio de Hacienda 
con fecha 26 de Diciembre de 1868. 

La copia de la cuenta corriente que llevan las jefaturas deben sujetarse, en 
cuanto á la forma, al modelo que se circuló por esta Tesorería general con fecha 
16 de Noviembre de 1767, sin permitir usen otra contabilidad, como se nota en 
las de Aguascalientes, Sonora, Sinaloa y Chiapas, que llevan libros Diario, de 
Caja y Mayor, remitiendo balanzas y una especie de certificados que solo la 
Tesorería general tiene la facultad de expedir; y comforme á la circular de 
la Tesorería de 20 de Junio último relativa á las cuentas de aduanas, solo se. 
expedirán ya á la "Administración principal de rentas del Distrito," "Admi-
nistración general de la renta del papel sellado," "Dirección de contribuciones 
directas del Distrito,' ' "Administración principal de correos," y por los ingresos 
directos que recaude procedentes de "Depósitos," "Préstamos en calidad de 
reintegro," "Productos de bienes nacionalizados," etc., etc., pueden, en virtud 
del citado reglamento, expedirlos también cuando reciban alguna remisión de cual-
quiera otra oficina que no sea la propia Tesorería. 

Como la remisión de la cuenta de cada mes, con su comprobacion respectiva, 
deben hacerla la3 jefaturas según se previene en la circular citada de 16 de No-
viembre de 1867, el dia 8 del siguiente cuando más tarde, se llamará la atención 



«PLIEGO de observaciones que arroja la glosa practicada á la cuenta déla 
Jefatura de Hacienda del Estado de correspondiente al 
mes de y que debe satisfacer su responsable el C » 

Este pliego comprenderá dos partes: las observaciones que se hagan respecto 
á los asientos, ramos y comprobantes del «Debe» de la cueuta, y las que corres-
pondan á los asientos y comprobantes de su «Haber.» marcándose al márgen di-
chas observaciones con la numeración correlativa. 

INGRESO. 

Las observaciones del «Debe» se sujetarán, por lo que toca á la nomenclatura, 
á los ramos determinados en la ley de presupuesto de ingresos del presente año 
fiscal, y los de oficinas de Hacienda, como "Jefaturas de hacienda de tal Esta-
do,1' "Aduanas marítimas ó fronterizas,'' "Administración general de la renta de 
papel sellado," cuentas de ramos de impuestos pendientes de cobrar, en clase de 
rezagos; y en cuanto á la comprobacion se pedirán los documentos que se expre-
san abajo de los ramos que siguen: 

P R O D U C T O S D E B I E N E S N A C I O N A L I Z A D O S . 

La órden original del Ministerio de Hacienda ó Tesorería que cause el entero. 
La liquidación del valor de la finca ó capital que se adjudique. 

siempre que el oficio con que la remitan no tenga esa fecha, calculando el tiem-
po que dilate en llegar por el correo, á fin de que no les pongan fechas atrasadas. 

Antes de proceder al exámen de los comprobantes, se confrontarán éstos uno 
por uno con las partidas que les correspondan, extrañando á las jefaturas, si di-
firieren sus fechas con las de los asientos de la cuenta que deberán llevar diaria-
mente, y si hubiere alguna equivocación en las sumas totales. En caso de faltas 
graves ó repetición de faltas leves por alguna ó algunas jefaturas de Hacienda, 
se hará presente en el acuerdo, á fin de dar cuenta al Ministerio de Hacienda pa-
ra que adopte las medidas que fuesen convenientes. 

Para el órden de la glosa se llevarán dos pliegos: uno servirá para apuntarlas 
faltas que se encuentren relativas á lo expresado arriba; esto es, respecto de las» 
operaciones numéricas asentadas en los cortes de caja y copia de la cuenta; for-
ma de ésta y aquellos; fechas de su remisión y diferencias de estas fechas y va-
lores de los comprobantes con cada uno de sus correspondientes asientos. El otro 
pliego se llenará con las observaciones que resulten de la calificación y exámen 
de las partidas y cada uno de sus comprobante?, poniéndole el siguiente enca-
bezado: 

Billetes firmados por el que exhibe el entero y el jefe de Hacienda, conforme 
al modelo adjunto. 

La sección pedirá la liquidación de los réditos, si el entero fuere por pago de 
éstos, así como por una sola vez, la noticia valorizada de las fincas que tengan 
encomendadas á su cuidado y venta, y las do los arrendatarios con las fianzas 
originales que hayan dado para asegurar sus rentas, y en general todos los de-
mas antecedentes relativos. 

ADMINISTRACION GENERAL 

D E L A R E N T A B E P A P E L S E L L A D O , 

O cualquiera otra oficina de quien se reciba alguna cantidad. 
El oficio uriginal de la remisión ó entero. Si fuere de Administración de ren-

tas de algún Estado, además del oficio, se necesita la relación de los causantes 
por adeudo de rezagos de impuestos anteriores, con .sus respectivos cortes de 
caja. 

PRODUCTOS DE FUNDICION, AMONEDACION Y ENSAYE. 

Deberá exijirse cada mes el corte de caja que se ha dispuesto recojan las Je-
faturas de los Ensayes de cajas, cargándose todo el ingreso que produzcan la 
fundición y ensaye, más el 25 por ciento de la contribución federal sobre dicho 
ingreso, de acuerdo con las circulares de esta Tesorería, fechas 13 de Julio últi-
mo y 13 del presente mes. 

PRODUCTOS CORRESPONDIENTES A INSTRUCCION PUBLICA. 

Para comprobar esta partida se necesitan los mismos documentos que sí fue-
sen de bienes nacionalizados, excepto la liquidación del valor de la finca ó capio 

tal, pues por la ley está prohibida su enajenación y adjudicación. 

y„ IMPUESTOS SOBRE CARRUAJES. 

Para exigir los comprobantes necesarios se tendrá presente el decreto que los 
impuso, de 19 de Noviembre de 1867; esto es, el aviso primitivo que hayan da-
do al público las empresas de diligencias ó carruajes, pues por él se sabrá els 
número de viajes que deben verificar dichos carruajes para hacer la computación 
mensual del impuesto, á razón de uu centavo por cada kilómetro que recorran, 
calculando las distancias en el itinerario de Alvarez y Durán. que es el que es-
tá en práctica, ó adquiriéndose datos en el correo. 

Un billete firmado por el que represente la empresa ó verifique el entero y el 
jefe de Hacienda. 



PRODUCTOS SOBRE PREMIOS Y CAMBIOS. 

La orden original del Ministerio de Hacieada ó Tesorería, que haya autoriza-

do el cambio y premio, y un billete firmado por el comerciante ó particular que 

practique la operacion y el jefe de Hacienda respectivo. 

PRODUCTOS DE TERRENOS BALDIOS. 
La orden original del Ministerio ó Tesorería que origine el entero y la liqui-

dación correspondiente si éste fuere en distintas especies, dinero y créditos. Un 
billete del cargo firmado por el causante y jefe de Hacienda respectivo. 

PRODUCTOS DE RAMOS MENORES 

C O R R E S P O N D I E N T E S A L E R A R I O F E D E R A L . 

Se consultará en el acuerdo, según sea el ramo, los comprobantes que deban 
justificar lo recaudado en cada jefatura. 

Debe exigírseles cada mes á las jefaturas, el corte de caja que deben visar en 
las administraciones de rentas de los Estados para ver si la cuarta parte de lo 
recaudado por dichas oficinas ha sido en papel sellado de la contribución federal 
sobre los impuestos de los Estados, y si ha sido remitida á la administración ge-
neral de la renta de papel sellado. 

Por circular pídase desde luego á las j efaturas una noticia de lo que hayan 
producido los dos tercios de los impuestos decretados el 19 de Noviembre de 
1867, correspondientes á los 50 centavos anuales al millar sobre el valor de to-
das las fincas rústicas de la República, pagados por tercios adelantados, y 
SO centavos anuales al millar sobre el valor de las fábricas y molinos de cual-
quiera clase que sean, pagados también por tercios adelantados; extrañándo-
las no tengan en sus cuentas del año anterior la entrada total procedente de di-
chos impuestos cuando les corresponde la recaudación por el mismo decreto. 
Prevéngaseles, además, acompañen al primer ingreso de un tercio, la noticia va-
lorizada que deben pedir á ¡as administraciones de rentas de los Estados, de las 
fincas rústicas, fábricas y molinos que haya dentro de los límites de cada Esta-
do y que cobren ejecutivamente los rezagos pendientes. 

CONTRIBUCION F E D E R A L 

SOBRE EL DERECHO DE HERENCIAS TRASVERSALES. 

Se comprobará esta partida con el oficio de las remisiones que hagan á las Je-
faturas las Administraciones de rentas ú oficinas que en los Estados hayan he-
cho la recaudación de esta contribución, establecida por la ley de 1G de Diciem-
bre de 1861, juntamente con la relación de los causantes y de conformidad con 

las circulares de esta Tesorería, fechas 3 de Junio y 21 de Agosto del presen-
te año. 

E G R E S O . 

Las observaciones del "Haber" se sujetarán en cuanto á la nomenclatura, á 
los ramos determinados en la póliza que se circuló por la Tesorería con fecha 26 
de Agosto último, los de cueutas de bonos y certificados en general y oficinas de 
hacienda, como "jefatura de hacienda de tal Estado," "remisiones á la Tesorería 
general de la Nación/' "pagadurías de división ó de caminos,'' etc., asentándolas 
por la numeración correlativa y órden que guarden en la copia de la cuenta; y 
por lo que toca á comprabantes se pedirán, de acuerdo con las circulares de la 
Tesorería fechas 1 1 de Setiembre y 16 de Noviembre de 1867, 20 de Junio, 13 
de Julio y 26 de Agosto del presente año, los que siguen abajo de los ramos 
que se ponen de ejemplo. 

CONGRESO DE LA UNION. (Dietas y viáticos.—PARTIDA I a ) 

VIÁTICOS.—El recibo del interesado, siempre que se halle de conformidad 
con la circular de la Tesorería número 149, de Agosto 4 y la noticia de los di» 
putados electos que debe hallarse en la sección 2* de la misma Tesorería, 

T R I B U N A L E S DE CIRCUITO.—PARTIDA 3 a 

La nómina formada con arreglo al modelo que se les remitió á las jefaturas 
con la circular de la Tesorería de 16 de Noviembre de 1867 y demás prevencio-
nes; esto es, con los nombres de los empleados, la razón del sueldo que disfrutan, 
la cantidad que reciben, la quincena ó mes á que corresponda el pago, y sus 
firmas al calce del nombre. 

Las órdenes originales del Ministerio ó de la Tesorería comunicando el nom-
bramiento, pago de sus sueldos y tomas de posesion. 

Por una sola vez, dos copias de los despachos expedidos por el Supremo Go-
bierno, en el papel correspondiente del sello 5o , y certificadas por el jefe de ha-
cienda que corresponda según circular de esta Tesorería fecha 26 de Agosto 
último. Los comprobantes y la relación de los gastos de oficio, como se previene 
en la circular de la misma oficina de 16 de Noviembre de 1867. 

JUZGADOS DE DISTRITO.—PARTIDA 3 a 

Deben justificarse con los mismos documentos que los tribunales de circuito á 
que se refiere la partida anterior. 



J E F A T U R A P O L I T I C A D E L T E R R I T O R I O D E L A B A J A C A L I F O R -

N I A . — P A R T I D A 5 ? 

Los mismos comprobantes de las partidas anteriores, más I03 doGumentos que 

justifiquen los gastos de imprenta y los invertidos en la instrucción pública. 

J U Z G A D O S D E P A Z D E L T E R R I T O R I O D E L A B A J A C A L I F O R N I A . — 

P A R T I D A 5* 

Los mismos comprobantes, excepto los de gastos de oficio, por no darlos la 
ley de presupuesto vigente. 

G A S T O S E X T R A O R D I N A R I O S . — C u e n t a de conduceion de presos.— 

PARTIDA 5" 

El recibo del encargado de conducir reos, la relación de éstos y la órden que 
haya mandado hacer el pago; y si fuere por alquiler de coches ó ferrocaril, el 
recibo del empresario respectivo ó agente. 

G A S T O S P A R A M A N U T E N C I O N D E P R E S I D I A R I O S . - P A R T I D A 5 A 

El recibo del encargado de custodiarlos, la relación de ellos firmada por el 
gobernador ó jefe del presidio, y las órdenes del Ministerio (5 de la Tesorería 
que autoricen el gasto. 

T E L É G R A F O S . — P A R T I D A 7 A 

El recibo del encargado de la empresa subvencionada ó de la persona á quien 
designe la drden suprema que mande hacer el pago y que se acompañará tam-
bién como comprobante. 

E N S A Y E S D E C A J A S . - P A R T I D A 7 A 

Las nóminas de los empleados, en los mismos términos que las de loa tribuna-
les de circuito y demás comprobantes que se piden para justificar aquella partida; 
sujetándose en cuanto á los gastos á las circulares de la Tesorería de 13 de Ju-
lio, y la que se ha expedido este mes con fecha 13 del actual, las cuales previe-
nen se les pase, además de los gastos de materiales, combustibles y salarios de 
mozos, los de útiles necesarios para dichos ensayes. 

C A S A S D E M O N E D A . — P A R T I D A 7« ( G u a d a l a j a r a y Durango.) 

La nómina de los empleados como se refiere en la anterior, sin pasarse por 
gastos, por no darlos la ley de presupuesto del presente año fiscal. 

P A G A D U R I A S D E CAMINOS ó directores cuando no haya pagadores.— 

PARTIDA 7 A 

El recibo del pagador ó director, y por una sola vez la órden original que de-
signe la cantidad señalada para los gastos del camino, y en caso de que la jefa-
tura no haya dado posesion de su empleo al pagador, se le pedirán las copias 
del despacho. 

J E F A T U R A S D E H A C I E N D A . — Cuenta de empleados y gastos.— 

P A R T I D A 8 A 

Los mismos requisitos que se necesitan y se piden en la partida de «tribuna-
les de circuito.» 

PAGADURIAS DE DIVISION.—Ciento de empleados y gastos.— 

PARTIDA 8 A 

Para comprobar esta partida se agregaráu los mismos documentos que se pi-
den en la anterior. 

T E S O R E R I A G E N E R A L DE LA NACION 

Dígaseles por circular álas jefaturas y aduanas, que solo carguen á esta cue(n -
ta bajo el rano de «remisiones á la Tesorería general de la Nación» las que veri-
fiquen directamente á ella en dinero ó libranzas; pues los demás gastos que se ha-
gan por su cuenta y órden, los asentaran con aplicación á los ramo3 determinados 
en la póliza y en las órdenes que se les envíen, considerando aun los bonos amorti-
zados que manden á la Tesorería, ó los anoten de acuerdo con las circulares rela-
tivas números 11, 32, 34 y 43 en sus cuentas respectivas bajo la denomiuacion 
de los ramos que siguen: 

Bonos del 3 por ciento, cuenta de capital. 
Bonos del 3 por ciento, cuenta de réditos. 
Bonos del 5 por ciento, cuenta de capital. 
Bonos del 5 por ciento, cuenta de réditos. 
Bonos de la Convención española, cuenta de capital. 
Bonos de la Convención española, cuenta de réditos. 
Bonos de la Convención inglesa, cuenta de capital. 
Bonos de la Convención inglesa, cuenta de réditos. 
Bonos del decreto de 12 de Setiembre de 1862, 

Bonos del ferrocarril de Veracruz á México, conforme á la fracción del art. 
2? del decreto de 11 de Noviembre de 1868. 



Certificados por bonos del 3 por ciento, cuenta de capital. 
Certificados por bonos del 3 por ciento, cuenta de réditos. 
Certificados por bonos del 5 por ciento, cuenta de capital. 
Certificados por bonos del 5 por ciento, cuenta de réditos. 
Certificados por bonos del 3 por ciento sin Ínteres. 

Certificados de acciones del ferrocarril de Veracruz á México, conforme al 
artículo 40 del decreto de 27 de Noviembre y art. 4 o del de I o de Diciembre 
de 1867. 

Certificados para la amortización de la moneda de cobre legítimamente emiti-
da y en circulación en el Estado de Cbihuabua. 

Acciones del ferrocarril de México á Tlalpam. 

No deberán admitirse los bonos del 25 por ciento, 26 por ciento, bonos de la 
amortización de la moneda de cobre y bonos de la amortización de la deuda del 
tabaco, por diferirlos las leyes vigentes. 

Las remisiones á otras oficinas se cargarán á las mismas bajo el ramo de la 
denominación que tengan, como "Jefatura de Hacienda del Estado de Guana-
juato, ' ' ó el que corresponda; "Aduana marítima de Matamoros" ó la que geaí 
"Pagaduría de la 3 a división.» etc. 

CLASES P A S I V A S CIVILES.—PARTIDA 8 a 

. P a r a c o m P™bar esta partida, que comprende «Montepío civil,»» «Pensionistas 
civiles,» «Jubilados y cesantes,» se necesitan por una sola vez dos copias de las 
declaraciones primitivas, certificadas por los jefes de Hacienda en el papel del 
sello 5?, según la circular de esta Tesorería de 20 de Junio del presente año. 

Los certificados originales de supervivencia y viudez, cada trimestre, comen-
n u d o en Julio, que es el primet mes de cada año fiscal. Estos certificados ven-
drán expedidos por los jueces del registro civil á quienes corresponda. 

Las órdenes originales de la'¡Tesorería, agregadas al primer pago, verificando 
éste por nómina, en la misma forma que las de los empleados de cualquiera ofi-
cina. ^ 

Por una sola vez originales los poderes jurídicos y bastantes de las personas 
que reciban por los interesados y la filiación de estos, teniendo presente respec-
to de los que no sepan firmar, ni tengan apoderados, el que firmen en su lugar, 
* su nombre y en su presencia, dos testigos y el jefe de Hacienda respectivo. 

Las filiaciones deberán pedirse en la forma del modelo que se circuló cou fe-
cha 16 de Noviembre de 1867. 

CLASES P A S I V A S MILITARES.—PARTIDA 8" 

Para comprobar esta partida que comprende: «Retirados,» «Pensionistas mi-

litares,» «Montepío militar,» «Ilimitados» y «Pensión militar anual,» se necesi-

tan los mismos documentos que en la partida anterior; advirtiendo que esta úl-

tima clase se cargará al ramo de «Deuda pública» y los Ilimitados» se conside-

rerán como «Retirados.» 

GASTOS E X T R A O R D I N A R I O S Y COMUNES DE H A C I E N D A . — 

P A R T I D A 8 A 

El recibo del interesado y la órden suprema del Ministerio ó Tesorería qus -

autorizó el pago. 

D E U D A PUBLICA—PARTIDA 8 a 

El recibo del interesado y la órden del Ministerio ó Tesorería que determine -
el pago, siempre que no se halle comprendido en la circular de suspensión de 
pagos; esto es, de fecha dél l1? de Julio en adelante, ó que tenga carácter de-
contrato. Cuando la órden no exprese que se haya anotado ó amortizado el cer-
tificado de crédito expedido por cualquiera de las secciones liquidatarias creadas 
por decreto de 20 de Agosto de 1867, que son los que constituyen la deuda pú -
blica, así como los bonos expecificados ya, deberán hallarse adjuntos al recibo 
lo.s expresados certificados amortizados, ó hacer constar en el recibo la cantidad 
ministrada por cuenta de su valor, expresando éste, el número del repetido cer-
tificado anotado y su procedencia. 

R E P A R A C I O N DE CUARTELES, F O R T A L E Z A S Y E S T A B L E C I M I E N -

TOS MILITARES.—PARTIDA 9A 

La órden original de la Tesorería que autorice el gasto. El recibo del comi-
sario de obras que corresponda, y sus distribuciones comprobadas con los docu 
mentos respectivos de memorias de obreros, recibo de los materiales comprados, 
y presupuestos, autorizados todos estos comprobantes con el «dése» ó «visto bue-
no» del ingeniero que haya sido nombrado director de la finca que se halle en-
reparacion. 

B R I G A D A S D E ARTILLERIA.—CUATRO.—PARTIDA 9 a 

El recibo del pagador respectivo, y si no lo hubiere, el del habilitado nom_ 
brado conforme á Ordenanza, esto es, en junta de capitanes, acompañando a] 
primer pago, original la acta respectiva levautada al efecto, y el oficio con que 

el jefe de la brigada la remita. 



Cada mes se mandarán dos juegos de listas de la revista de comisario que se 
han pedido por circular de la Tesorería, perfectamente justificadas, y con el pre-
supuesto de los haberes que venza, arreglado á la ley de presupuesto de egresos. 
Estos pagos se sujetarán al Reglamento de pagadores de 1851 y demás Regla-
mentos de Comisarías, previniéndoles á las Jefaturas no dejen de auotar en las 
libretas correspondientes de los pagadores ó habilitados las cantidades que se 
les ministren. 

B A T E R I A S FIJAS.—CINCO.—PARTIDA 9 a 

Se cecesitan ios mismos comprobantes que en la partida anterior. 

C O M A N D A N C I A S Y C A P I T A N I A S D E P U E R T O . - P A R T I D A 9 A 

La nómina firmada por los jefes, oficiales, vigías, patrones y marineros que 
corresponda, cuidando de que tengan los mismos requisitos de las de los emplea-
dos de los «Tribunales de Circuito.» 

Dos listas de la revista de comisario que paseu, con toda su justificación debi-
da, y el presupuesto de los haberes que venzan. La partida de gastos de escri-
torio vendrá en relación con sus comprobantes respectivos. 

S O B R E S T A N C I A S M I L I T A R E S . - P A R T I D A 9 A 

El abono de éstas, á 1 2 | centavos diarios por enfermo, se hará con el recibo 
del administrador del hospital respectivo, exigiéndole la distribución de lo que 
se le ministre, la órden y la copia del despacho del expresado administrador. 

B A T A L L O N E S DE INFANTERIA.—PARTIDÁ 9 a 

i L o s m i s m o s documentos que se necesitan para la comprobación de los gastos 
con cargo á «Brigadas de Artillería.» 

C U E R P O S D E C A B A L L E R I A . — N D K V J S . - P A R T J D A 9 A 

Los mismos requisitos á que se refiere la anterior partida. 

G E N E R A L E S E N CUARTEL.—PARTIDA 9a 

El recibo de los interesados, la órden original que autorice el pago, y por una 
sola vez dos copias desús despachos respectivos, certificados en papel sellado -
por el Jefe de Hacienda respectivo. 

COMANDANCIA M I L I T A R DE VERACRUZ.-PARTIDA 9 ' 

_ L o s m i s m o s comprobantes que se piden para justificar el ramo de «Comandan-
cias y Capitanías de Puerto.» 

M A Y O R I A D E P L A Z A D E V E R A C R U Z . - P A R T I D A 9 A 

La justificación de la anterior partida, comprobará ésta. 

REPOSICION DE MULAS P A R A E L EJÉRCITO.—PARTIDA 9 a 

El recibo del que se hubiere quedado con la almoneda, las órdenes origina-
les que la manden hacer y la aprueben en vista de la acta que se haya levanta-
do al efecto, cuidando de recibir el ganado con la reseña respectiva y cón los 
fierros de venta. El recibo del pagador del cuerpo á que se destinen, en unión 
de la órden relativa. 

G A S T O S E X T R A O R D I N A R I O S D E G U E R R A . - P A R T I D A 9 A 

La relación documentada con los recibos de los interesados y las órdenes ori-
ginales que hayan dispuesto el pago, de acuerdo con la circular de esta Tesore-
ría de 16 de Noviembre de 1867. 

COLONIAS M I L I T A R E S Y D E F E N S A CONTRA LOS INDIOS B A R -

BAROS.—PARTIDA 9A 

El recibo de la Tesorería ó Administración de rentas del Estado subvenciona-
do, y la órden suprema que autorice el gasto; y si fuere para colonias militares, 
ténganse presentes las leyes de 27 y 28 de Abril de 1868 y 21 de Octubre del 
mismo año. 

El primer pliego de observaciones servirá para tomar los puntos del oficio cou 
que se envíe el segundo, á fin de que satisfagan los Jefes de Hacienda, tanto 
las relativas á la forma y defectos de la cuenta, como las de los comprobantes 
faltos de cualquiera requisito legal. 

Una vez concluida la glosa de la cuenta en vista de las partidas que resulten 
bien justificadas, se correrán las pólizas del «Debe» y «Haber» de las Jefatura?, 
uniéndoles á cada una los comprobantes que les correspondan, numerados cor-
relativamente; así como originales á la del «Debe» los cortes de caja y á la de 
«Haber» ó distribución, la copia original de la cuenta, dejando copia de estos 
últimos documentos en los expedientes que forme la sección. Al ramo del «Era-
rio Nacional» se acreditará la existencia que figure en las cuentas de Julio, cor-
respondiente al de Junio anterior, ó sea la del año fiscal próximo pasado. 

E l valor del adeudo y crédito que originen las pólizas mencionadas en el pár! 
rafo anterior en la cuenta corriente que la Tesorería lleva en sus libros generales 
á las «Jefaturas de Hacienda,» se les expresará en el oficio de remisión del se-
gundo pliego de observaciones y reparos repetido, manifestándoles la cantidad 
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que por nulidad de comprobacion y existencia queda bajo su más estricta res-
ponsabilidad, entretanto no satisfagan dicbas observaciones á la mayor brevedad 
posible. 

Respecto de las cuentas ilíquidas del año anterior, se sujetarán los empleados 
al acuerdo relativo de 19 de Agosto del presente año. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 13 de 1869.—M. P. Izaguirre 

* 

M O D E L O 

A QUE BE REFIEREN LAS INSTRUCCIONES DE LA CIRCULAR NUMERO 179. 

Jefatura de Hacienda del Estado de 

B I L L E T E N U M E R O 
i 

Productos de bienes nacionalizados. 

M I L SEISCIENTOS CUARENTA Y 
PESOS SETENTA Y CINCO CENTAVOS 
que se reciben del C. H . por igual can-
tidad que importa la liquidación núme-
ro que se acompaña, relativa á la 
redención que practica, con arreglo á la 
ley de 10 de Diciembre de 1869, del ca-
pital que reconoce tal finca, cuya re-
dención ba sido aprobada por la supre-
ma órden de tal fecba que es adjunta 
aplicándose la referida cantidad á los 
ramos que corresponde, como sigue: 

Pagarés de operaciones de desamor-
tización por cobrar 

Bonos del 8 por ciento de ¡a deuda 
interior (Cuenta de réditos.) 

Parte por denuncios de bienes nacio-
nalizados 

Certificados de la deuda pública... 

FECHA 

Fi rma 

del Jefe de Hacienda. 
Firma 

del 



NUMERO 180.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4a—Procederá, 
vd. desde luego á formar, remitiéndola lo más pronto posible á esta Tesorería 
general, una noticia de lo que hayan producido en ese Estado los dos tercios de 
los impuestos decretados el 19 de Noviembre de 1867, correspondientes á los 
50 centavos anuales al millar sobre el valor ele todas las fincas rústicas de la 
República, pagados por tercios adelantados, y 50 centavos anuales al millar 
sobre el valor de las fábricas y molinos de cualquiera clase que sean, pagados 
también por tercios adelantados-, acompañando además en la primera cuenta 
que remita despues del recibo de esta circular, otra noticia valorizada que debe-
rá pedir á la Administración de Rentas de ese Estado, de las fincas rústicas, fá-
bricas y molinos, que existan dentro de los límites del mismo, procediendo al co-
bro de los rezagos pendientes, de conformidad con lo dispuesto por la suprema 
circular de la Secretaría de Hacienda fecha 6 del presente. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 12 de 1869.—M. P. Tzaguirre. 

NUMERO 181.—Tesorería general de la Nación—Sección Ia—Siendo ne-
cesario para el pronto despacho de los negocios que tiene esta Tesorería con rela-
ción á todasjlas oficinas de Hacienda, el saber en el acuerdo, la sección de la misma 
que 103 tramita y tiene á su cargo; se recomienda á vd. muy especialmente, cuide 
en lo sucesivo de poner al margen y abajo de la díreccieu de cada una de las 
comunicaciones que ^envíe con el extracto respectivo ya en consulta, informe) 
remisión, ó recibo de documentos ó contestación, la sección numerada á que 
corresponda el asunto de que se trate; en el concepto, de que la 11 es de recau-
dación; la 2a de pagos civiles y recaudación de extinguidos fondos especiales; la 
31 de pagos militares, la 4a de glosa de cuentas de Aduanas marítimas y fronte-
rizas, y la 5 a de contabilidad general; así como, de que esta propia Tesorería 
siempre expresa al pié de su timbre la sección por la cual libra sus órdenes, cir-
culares y todas sus comunicaciones. 

Sírvase vd. acusarme el récibo correspondiente. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 29 de 1869.—jW. P. Izagu-irre. 

NUMERO 182.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2'—Habiéndo-
se servido nombrar el Supremo Gobierno oficial mayor de esta Tesorería general 
al C. Francisco Espinosa, en lugar del C. Adrián Busto, que fué promovido á 
otro empleo en el Ministerio de Hacienda, queda hoy en posesion del referido 
empleo. 

Lo que manifiesto á vd. para su conocimiento, y que siempre que por cual-
quier motivo tenga que sustituir al que suscribe, en el despacho dé la propia 

oficina, su firma sea reconocida; poniéndose al márgen de la presente comuni-
cación. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 3 de 1869.—IT. P. Tzaguir-
re.—Francisco JEJspinoza. 

NUMERO 183.—Tesorería general de la Nación.—Sección 21—En suprema 
órden, fecha 3 del actual, el ciudadano Ministro de Hacienda y Crédito públi-
co me dijo lo que sigue: 

«El ciudadano Ministro de Justicia, en oficio de 30 de Octubre próximo pa-
sado, me dice lo siguiente:—Impuesto ol ciudadano Presidente de la República 
del contenido de la comunicación de vd. de 28 del que fina, eu que trascribe la 
del ciudadano Tesorero general, que contiene la del jefe de Hacienda del Estado 
de México, relativa á consultar de qué manera se debe verificar el pago de los 
jueces suplentes cuando ejercen sus funciones, ha tenido á bien acordar: que los 
honorarios que devenguen dichos funcionarios, deben cobrarlos presentando sus 
cuentas conforme á arancel; y que aprobadas estas, se paguen por ahora con car-
go á gastos extraordinarios de justicia.» 

Y habiéndole ocurrido á esta Tesorería la duda natural sobre qué oficina de, 
bia calificar las cuentas referidas, consultó al Ministerio de Hacienda, quien en 
contestación me dice, con fecha 10 del que cursa: 

«El ciudadano Ministro de Justicia, en oficio de ayer, me dice lo siguiente:— 
En contestación á la nota de vd., fecha 6 del actual, en que se sirve insertar la 
consulta que hace el ciudadano Tesorero general de la Nación, acerca de qué 
autoridad es la que debe aprobar las cuentas que presenten los jueces suplentes; 
manifiesto á vd. que á esta Secretaría es á la que corresponde hacer la aproba-
ción de que se trata.» 

Todo lo cual inserto á vd. para su conocimiento y á fin de que eu I03 casos de 
esta naturaleza que ocurran, remita á esta Tesorería, ántes de verificar pago al-
guno, las cuentas que presenten los jueces suplentes, para recabar la aprobación 
del ministerio. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 13 de 1869.—M. P. Tzaguirre. 

NUMERO 184. (Io)—Tesorería general de la Nación.—Sección 4a—Siendo 
conveniente para el mejor arreglo de la contabilidad de esta Tesorería general, 
y de acuerdo con las prevenciones anteriores dictadas sobre la materia, dispon" 
drá vd. que en lo sucesivo todas las partidas de ingreso correspondientes á lo 
productos de esa Aduana se abonen 4 "Erario Nacional," y no á esta Tesorería, 
como se dice en el formulario del ciudadano Juan A. Zambrano, para que con-



cuerden con la cuenta general planteada en esta propia Tesorería, desde I o de 
Julio del presente año fiscal. 

De esta comunicación acusará vd. el recibo que corresponde. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 23 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 184. (26)—Tesorería general de la Nación—Sección 4a—Con fe-
cha 23 se expidió por esta Tesorería la circular número 184, que por conte-
ner algunas omisiones de imprenta que alteran completamente su sentido, obli-
gan á esta oficina á declararla insubsistente, á cuyo efecto espero se sirva vd. 
remitirme todos los ejemplares que haya recibido de dicha circular, para su nu-
lificación, en concepto de que la número 185, que con el presente acompaño á 
vd., es la que debe servir de regla á esa oficina para los casos de contabilidad 
que se indican. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 27 de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 185.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4a—Siendo con-
veniente para el mejor arreglo de la contabilidad de esta Tesorería general, y de 
acuerdo con las prevenciones anteriores dictadas sobre la materia, dispondrá vd. 
que en lo sucesivo todas las partidas de ingreso correspondientes á los productos 
de esa Aduana continúen acreditándose á los mismos ramos indicados en el for-
mulario del ciudadano Juan A. Zambrano, si por las leyes vigentes no han tenido 
variación, saldando las cuentas pertenecientes á ellos por "Erar io Nacional'' 
y no por " Tesorería general de la Nación'' como en aquel se dice. 

De la presente comunicación acusará vd. el recibo que coresnonde. 
Independencia y Libertad. México, Noviembre 23 de 1869.— M. P. Izaguirre-

NUMERO 186.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2»—En supre. 
ma órden de 23 del que cursa, el ciudadano Ministro de Hacienda y Crédito pú-
blico me diré: 

«Hoy digo al ciudadano Jefe de Hacienda del Estado de Campeche lo que si-
gue—Dada cuenta al ciudadano Presidente de la República del oficio de vd. 
número 349, fecha 30 del próximo pasado, en que comunica qué empleados ca-
recen de sus despachos, se ha servido acordar se conteste á vd. que cen esta 
fecha se dice al Ministerio de la Guerra que dé sus órdenes más eficaces para que 
ios empleados militares cumplan con la obligación do presentar sus despachos. 
Vd. por su parte cuidará bajo su responsabilidad, de no abonar sueldo á ningún 
empleado civil que al mes de recibida esta resolución, no presente su despacho.» 

Trasládolo á vd. para su conocimiento y efectos que corresponden. 
Independencia y Libertad. México, Noviembre 27 de 1 8 6 9 — i / . P. Izaguirre• 

NUMERO 187—Tesorería general de la Nación—Sección 3a—Cou fecha 
29 de Noviembre último, me dice el ciudadano Ministro de Hacienda lo que 
sigue: 

«El ciudadano Ministro de Guerra, en oficio de 21 del actual, me dice lo si-
guiente: 

Dispone el ciudadano Presidente de la Repúblic ase sirva'vd. librar sus órde 
nes para que el gobierno del Estado de Chihuahua sea reintegrado de los gastos 
hechos en escoltas que han conducido á los reemplazos, y que los que se hagaú 
de este género en lo sucesivo, sean expensados por las Administraciones subal-
ternas del papel sellado de las localidades donde aun dében remitirse los demás 
reemplazos que faltan. 

«Trasládolo á vd., á fin de que libre la orden correspondiente á las oficinas 
respectivas para que se llene el objeto que se expresa.» 

Lo inserto á vd. para su conocimiento y efectos correspondientes. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre I o de 1869.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 188.—Tesorería general de la Nación—Sección 4 a —En la glosa 
mensual que practica esta oficina á las cuentas de las Jefaturas de Hacienda, 
ha visto que algunas de'dichas oficinas hacen figurar en esas cuentas como pro-
ductos de contribución federal el importe de papel sellado que amortizado se les 
ha remitido por otras oficinas locales, las cuales en cumplimiento del artículo 13 
de la ley de 16 de Diciembre de 1861, no han debido remitirlo ¡sino á la Admi-
nistración principal del papel sellado; en tal virtud, y para disipar toda duda 
esta Tesorería juzga oportuno prevenir á vd., que no reciba papel de contribu-
ción federal, si no es en el caso de que á esa oficina toque verificar algnna recau-
dación á cuyo cobro corresponda, y en tal caso sí debe formarse el cargo bajo la 
denominación de "Productos de la contribución federal," siendo de advertir, que 
como es de su obligación remitir el papel ya inutilizado á la A dministracion 
principal del papel sellado, justificará la partida de data respectiva b a j ó l a de 
"Remisiones de papel sellado amortizado correspondiente á la contribución fede-
ral," siendo el recibo de dichas Administraciones principales del papel sellado el 
justificante que la compruebe. 

De la presente circular me acusará vd. el correspondiente recibo. 
Independencia y Libertad. México, Diciembre 7 de 1 8 6 9 . — M P . Izaguirre. 

MUMERO 189.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4a—Para que 
esa Jefatura extienda los billetes con que deberán comprobarse las partidas de 
ingreso, según se previene en las instrucciones que le fueron remitidas con la 



circular de esta Tesorería general núm. 179, así como para la expedición de los 
certificados respectivos, acompaño á vd. los modelos números 1 y 2 ü, que de-
berá sujetarse para la formacion de dichos documentos, esperando me acuse vd. 
el recibo de la presente circular. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 9 de 1869.—M. P. Izaguirre. 
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MODELO NUMERO 1. 

Impuesto sobre carruajes decretado en i9 de Noviembre de 
1867 (ó el ramo que fuere.) 
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. adeudan en esta fecha en la cuenta cor-
riente de esta oficina con la Tesorería gene-
ral de la Nación, tantos pesos que entera e¡ 
C. 11. ó tal oficina, por tal ó cual motivo, 
según manifiesta la partida que consta asen-
tada a fojas del libro respectivo. 
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[F i rma del causan te ] 

[F i rma del O. J e f e de H a c i e n d a , : 

[Cuando el entero se verifique por algu-
na oficinas-la p a r t i d a se comprobará cofa 
el correspondiente oficio de remisión, así 
como con la firma del in te resado cuando' 
el entero proceda de a lguno de los impues-: 
tos que recauda d icha J e f a t ü r a . l 
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si,: : 
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M O D E L O N U M E R O 2. 

Certificado Número 

JEFATURA DE HACIENDA DE 

CERTIFICO: que á fojas tantas del Libro de la cuenta gene-

ral de esta oficina, consta una partida del tenor siguiente: 

[ A q u í la copia del Billete.] 

Y expido el presente para resguardo del interesado ú oficina á 

quien corresponda acreditar este entero. 

[Fecha , &c., &c.] 

[Firma del J e f e de Hacienda.] 

NUMERO 190. Tesorería general de la Nación.—Sección 21—En supre-
ma órden de 2 del actual el ciudadano Ministro de Justicia é Instrucción públi-
ca me dice: 

^ «Dada cuenta al ciudadano Presidente de la República de la nota de vd. de 
I o del actual, en que inserta la que le dirigió el ciudadano Jefe de Hacienda 
del Estado de Zacatecas en 22 de dicho mes, relativa á consultar la duda que lo 
o c u p a r a el cumplimiento da la circular número 188 de la Tesorería general, 
fecha 31 del próximo pasado, respecto al abono del sueldo del ciudadano primer 
suplente del Juzgado de Distrito de dicho Estado, que está ejerciendo sus fun-
ciones por la licencia que disfruta el propietario; el mismo ciudadano Presidente 
ha tenido á bien acordar se diga á vd., que la resolución de esta Secretaría 
relativa al pago de honorarios conforme á arancel, se refiere á los casos en que 
un Juez suplente ejerza en determinado negocio; pero que si entra á sustituir al 
propietario en el despacho del Juzgado, le corresponde el sueldo de aquel. 

«Comunícolo á vd. como resultado de su mencionada nota, advirtiéndole que 
el sueldo del suplente de que se trata debe ser pagado con cargo á gastos ex-
traordinarios de justicia, supuesto que el propietario disfruta de licencia con 
goce de sueldo.» 

1 lo traslado á vd. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Independencia y Libertad. México, Diciembre 2 de 1869.—M P. Izaguirre. 

NUMERO 191.—Tesorería general de k Nación.—Sección 2 a—En suprema 
órden de 21 del actual me dice el ciudadano Ministro de Hacienda y Crédito 
público lo siguiente: 

" L a Contaduría Mayor de Hacienda, con fecha 20 del corriente, dice á esta 
Secretaría lo que sigue:—"El presidente de la Comision Inspectora de la Cáma-
ra de diputados, con fecha 13 del presente, me dice lo que sigue:—"Con la nota 
de vd. de 22 de Octubre, se han recibido los informes emitidos por los jefes do 
las Secciones de esa Contaduría Mayor, relativos á las cuentas que ha examina-
do; y como en ellos no aparezcan las que corresponden á algunas oficinas de Ha-
cienda, se hace indispensable que por conducto de esa Contaduría Mayor se pi-
dan al Ministerio respectivo, manifestándole que la presentación de ellas debió 
haberse hecho dentro de los tres meses siguientes á la conclusión del año fiscal. Al 
mismo tiempo se servirá vd. informar á esta Comision, de las medidas que haya 
tomado para corregir el mal que se nota.—Al efecto adjunto á vd. una noticia de 
las oficinas recaudadoras y distribuidoras de 1a Federación que tno han mandado 
todo ó parte de las cuentas que han llevado desde que se estableció el órden cons-
titucional, á fin de que en en su vista se sirva dictar las medidas que juzgue 
conducentes para lograr el objeto indicado." 



Y lo tarscribo á vd., acompañándole copia de la noticia que se menciona, para 
que por su parte llene el requisito de la ley, remitiendo sin demora á la conta-
duría Mayor las cuentas que correspondan á esa oficina de su cargo, sin dar lu-
gar á que se tomen providencias más apremiantes para hacer efectiva la respon-
sabilidad de los morosos. 

Independencia y Libertad.. México, Diciembre 23 de 1,869.—M, P. Izaguirre. 

N U M E R O 192.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a—Con esta 
fecha digo al ciudadano Jefe de Hacienda del Estado de Durango lo que copio: 

«El ciudadano Ministro de Hacienda y Crédito público, en suprema orden 
fecha 14 del actual, me dice lo que sigue:-^El ciudadano Presidente de la Re-
pública se ha impuesto del oficio de vd. núm 695, fecha 11 del mes que cursa, 
en que repite el informe que emitió el 3 de Octubre último, relativo á la consul-
ta de la Jefatura de Durango sobre si los empleados de la Federación deben pa-
gar las contribuciones que sobre sueldos se decreten en los Estados; y ha acordado 
diga á vd. que de conformidad con su parecer fundado en lo que determina la 
constitución de la República, los empleados de que se trata están obligados á 
pagar dichas contribuciones.—Lo que comunico á vd. en respuesta; bajo el con-
cepto de que esta disposición servirá de regla general para los casos de igual na-
turaleza.—Lo traslado á vd. para su cumplimiento y como resultado de su con-
sulta relativa fecha 15 de Setiembre último.» 

Lo traslado á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, Enero 19 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 193.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—Con fecha 
1? del presente se ha servido el ciudadano Ministro de Hacienda comunicarme 
la resolución suprema para que durante las actuales circunstancias del erario se 
reduzcan cuanto sea posible las cantidades señaladas á los gastos de los caminos 
nacionales, pero de manera que tengan al ménos lo necesario á su conservación. 

En tal virtud, deberá vd., desde la semana próxima, arreglar sus gastos á la 
cantidad de pesos mensuales, que es la suma designada por el Mi-
nisterio de Fomento, á consecuencia de dicha suprema resolución, procurando en 
todo la mayor economía, de modo que no se desatiendan las obras más urgentes 
de conservación; bajo el concepto de que esta Tesorería hará responsables á los 
pagadores ó directores de las cantidades que satisfagan ó inviertan en objetos 
que no sean absolutamente necesarios á dicba conservación y para los cuales no 
estén expresamente autorizados por el Ministerio de Fomento. 

Del recibo de esta circular me dará vd. el correspondiente aviso. 
Independencia y Libertad. México, Febrero 3 de 1870.— M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 194,—Tesorería general de la Nación.—Sección I a — E n la frac-
ción 4a del artículo 1? de la ley de Í 0 de Diciembre último, se autoriza á las 
Jefaturas de Hacienda para admitir fianzas que aseguren la entrega en ellas mis-
mas ó en esta Tesorería, hasta por el término de seis meses de los bonos y certi-
ficados de las secciones liquidatarias que deben exhibirse en la desamortización 
de bienes nacionalizados. 

Como podrá suceder que los responsables de aquellas obligaciones no verifi-
quen el pago al terminar el plazo concedido, y esta Tesorería por las de que se 
le dé aviso no pueda hacerlo efectivo por falta de intereses de los responsables 
en el Distrito federal, que pudieran embargarse; esta propia Tesorería ha creído 
conveniente prevenir á vd., como lo hace por la presente circular, que si venci-
do el término de dichas obligaciones no se acredita ante esa Jefatura con el cer-
tificado de entero respectivo ó con el aviso oficial que se le dirija, que queda 
hecho el entero, proceda desde luego, en uso déla facultad económico-coactiva, á, 
exijir el adeudo; en concepto de que asegurada la hacienda pública con biene-
equivalentes, podrá esa oficina consentir en que se haga el pago en esta Tesore-
ría general, dándole conocimiento de lo ocurrido para los efectos que correspon-
den. 

Independencia y Libertad. México, Febrero 25 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 195.—Tesorería general de la Nación.—Sección 41—El ciudada-
no Ministro de Hacienda y Crédito público dice á esta Tesorería general, con 
fecha 5 del corriente, lo que sigue: 

«En contestación al oficio de vd., fecha 25 de Febrero próximo pasado, en 
que inserta el que le dirigió el administrador de la Aduana de la Isla del Cár-
men, sobre la innovación que consulta en la forma de los cortes de caja de segun-
da operaeion, le manifiesto: que este Ministerio está conforme con la opinion 
de esa Tesorería, respecto de que esa innovación se admita, supuesto que en nada 
varia la esencia de los mismos cortes de caja.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento, en el concepto de 
que la innovación de que se trata, consiste en que se suprima en los cortes de ca-
ja de segunda operaeion, la "Segunda parte'' en que se clasificaban separados 
del Egreso los pagos por sueldos de enipleados de las Aduanas, los del Resguar-
do y sus falúas, así como los gastos mayores y menores de administración, que 
en lo sucesivo deberán figurar, con la separación debida, en los ramos del Egreso, 
que quedará como "Segunda parte'' de dichos documentos. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 9 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 196.—Tesorería general de la Nación.—Sección 31—En suprema 
órden fecha 16 del corriente, me dice el ciudadano Ministro de Hacienda lo que 
sigue: 



«Dispono el ciudadano Presidente de la República que esa Tesorería remita á 
la mayor "brevedad posible, una noticia de las cantidades que se hayan gastado 
extraordinariamente á causa de las sublevaciones que han tenido lugar en va-
rios puntos de la república.» 

Y para que esta Tesorería general pueda dar el debido cumplimiento á la in-
serta suprema órden, es indispensable que vd. le remita noticia de lo gastado por 
esa oficina. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 18 de 1870.—M. P. Izaguirre 

NUMERO 197.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3a—Con fecha 
10 del actual me dice el ciudadano Ministro de Hacienda lo que sigue: 

«Para los efectos de la ley de 22 de Febrero de 1832 á que se refiere la or-
den suprema fecha 14 del próximo pasado, remito á vd. una relación nominal 
de los individuos de la clase militar que tomaron parte en las asonadas de San 
Luis, Zacatecas y otros puntos -de la República, y á cuyos individuos se mandó 
formarles su liquidación de alcances.» 

Lo que inserto á vd. para su cumplimiento en la parte que le toca, acompa-
sándole la relación que se cita. 

RELACION nominal de los individuos á quienes se les ha man-
dado formar su liquidación de alcances, y han tomado parte 
en las asonadas de San Luis, Zacatecas y otros puntos de la 
República. 

Es-general , Epitacio Huerta. 
„ Francisco A. Aguirre. 
„ ' Manuel Larrañaga. 
„ Rafael Garnica. 
,, Juan Servin de la Mora. 
„ Jor je G. Granados. 
, , Jesus Toledo. 
„ Feliciano Chavaría. 

Ex-coronel, Jesus M. Vizozo. 
„ Leandro Nieto. 
„ Rosario Aragon. 
„ Eduardo Arce. 
„ Paulino Noriega. 
„ Zeferino Macías. 

Ex-ten '0 cor®1, Luis G. García. 
„ Trinidad Rodríguez. 
„ Jesus Perez. 
„ Onofre Pinzón. 
„ Jesus M. Romero. 

Ex-comand'f, José M, Rodríguez. 

Ex-comand1.", Teófilo García. 
„ Feliciano Guerra. 
„ Rafael Durán. 
„ José M. Rodríguez. 

Ex-capitan, Luis Cervantes. 
„ Luis Rocco. 
„ José M. Ochoá. 
„ Jesús Aguilar. 
„ Antonio Ramirez. 
„ José 0rt3. 
„ Francisco Castro. 
„ Antonio Ramos. 

Ex-teniente, Leonardo Amaro. 
„ Manuel Treviño. 
„ Luis Rodríguez. 
„ José M. Flores. 
„ Epigmenio Escobar 

. „ Pedro Castañeda. 
Ex-alférez, Juan R. López. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 19 de 1870.—M. Pt Izaguirre. 

NUMERO 198.—Tesorería general de la Nacion.-Seccion l a - E n suprema 
órden fecha 21 del actual, me dice el ciudadano Ministro de Hacienda y Crédi-

to público, lo siguiente: i 

«Las circunstancias desfavorables en que se ha encontrado la República, han 
impedido que se tome una resolución conveniente y definitiva que arregle y nje 
los d e r e c h o s de los acreedores del erario por los diversos ramos del crédito pú-
blico. Mas como por adversas que sean estas circunstancias, debe llegarse al es-
tablecimiento de bases equitativas que concillen la situación angustiada del te-
soro y el abono, cuando ménos, de réditos de los capitales que deba reconocer 
la nación, se hace indispensable averiguar primeramente, cuál es el monto de a 
deuda.—Con este objeto, el Presidente ha tenido á bien acordarse diga á la 
Tesorería que fije avisos públicos, llamando á ella, 4 la hora que designará prè-
viamente,por el término de cuatro meses, que comenzará á contarse desde el V. 
de Abril próximo, á todos los tenedores de títulos de las deudas llamadas ingle-
sa y española, de cuyos títulos se tomará razón especificada en libros diferentes, 
a n o t a n d o cuanto pueda conducir al intento que se desea, el cual por ahora no 
es otro que averiguar el monto del crédito pasivo de la nac ion . - Igual cosa Ha-
rán las jefaturas de hacienda en los Es tados , ! fin de facilitar á los tenedores de 
dichos títulos que no residan en esta ciudad, la presentación de ellos con el ob-
ieto indicado. Las jefaturas mandarán cada mes & la Tesorería, noticia detalla-
da de los títulos que hayan regis t rado. -El Presidente cree que es una ventaja 
reciproca para el erario y para sus acreedores, el que se practique debidamente 
esta* operacion, por lo cual espera que los acreedores cooperarán al objeto que 
se propone, concurriendo con sus títulos según queda indicado.» 

Lo comunico á vd. para su cumplimiento en la parte que le toca. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 26 de 1 8 7 0 . — J f P I ^ g m r r e . 

N U M E R O 199.—Tesorería general de la Nacion.-Seccion 2 a - S i e n d o del 
cargo de esta oficina, conforme al artículo 68 de su reglamento, exijir anualmen-
te á los empleados que tienen caucionado su manejo el certificado de idoneidad 
y supervivencia de sus fiadores, se servirá vd. tenerlo presente para remito el 
que le corresponde ántes de que termine el presente año fiscal, notificando esta 
disposición á los demás empleados de su dependencia para que cada uno por su 

parte le dé cumplimiento. 
La falta de los referidos certificados en esta oficina dentro del plazo señalado, 

será causa suficiente para exigir nueva fianza á los que.no los remitan, aplicán-
doles en consecuencia lo dispuesto en el decreto de 10 de Julio de 185o, sobre 
empleados que manejan fondos de la Nación. 

Independencia y Libertad. México, Abril 8 de 1 S 7 0 . - 1 Í . P . Izaguirre. 



NUMERO 200.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3a—Hoy digo 
al Jefe de Hacienda del Estado de Michoacan, lo que sigue: 

«En suprema órden fecha 13 del que cursa, me dice el ciudadano Ministro de 
Hacienda lo que copio:-El ciudadano Ministro de Guerra, en oficio de 11 del 
comente me dice lo s iguiente:-En contestación al oficio de vd. fecha 5 del ac-
tual, en que se sirve insertar el del ciudadano Tesorero general de la Nación, 
el cual 4 su vez lo hace con el del Jefe de Hacienda de Michoacan en que con-
sulta la manera de justificar las altas de tropa de los cuerpos del ejército sin pre-
sentar las filiaciones correspondientes conforme 4 la circular número 152 de 11 
de Agosto último, por no estar en ese lugar las matrices de ellas, así como la de 
Guardia -M.eional y auxiliares del ejército; sin embargo de haber prevenido á 
dicha oficina el ciudadano general en jefe del ejército de operaciones, se admi-
tieran en revista por medio de relaciones nominales autorizadas por el cuartel 
general le manifiesto: que los del ejército permanente ó auxiliares de él, deben 
abrir filiaciones provisionales con la siguiente nota: «Se le abre esta provisional 
que quedará unida á la original por no hallarse en este lugar la matriz del cuer-
po,» y respecto de los guardias nacionales, con la siguiente: «Se abre esta filia-
ción al soldado N., perteneciente á la Guardia Nacional del Estado H por es-
tar hoy al servicio de la Federación.» De estamanera debe hacerse para poder 
queaar justificado el pago, pues de no hacerlo así se introduciría el abuso y no se 
cumpliría con vanas disposiciones, que previenen que no se haga abono alguno por 
las oficinas de Hacienda sin la prévia justificacion.-Lo que comunico 4 vd. para 
su conocimiento y fines consiguientes.-Y lo inserto 4 vd. como resultado de su 
oficio relativo.—-Y lo inserto 4 vd. como resultado de su consulta relativa, fecha 
¿Ó ae Marzo próximo pasado.» 

Lo que traslado 4 vd. para su cumplimiento e n l a p a r t e que le corresponde. 
Independencia y Libertad. México, Abril 16 de 1 8 7 0 . - J / . P . Izaguirre. 

NUMERO 201.-Tesorería general de la Nacion.-Seccion 3" -Hab iendo 
notado esta Tesorería general que algunas Jefaturas de Hacienda, interpretan-
do mal la prevención 5 a del Reglamento de la ley de 28 de Mayo del año próxi-
mo pasado, han abonado 4 los reemplazos que se les presentan en revista el haber 
integro que señala la tarifa vigente; y deseando esta propia Tesorería evitar es-
tas equivocaciones, prevengo 4 vd. que bajo su más estrecha responsabilidad, y 
conforme al sentido literal de la prevención referida, solo ministre á cada reem-
plazo veinticinco centavos diarios y un peso mensual para gasto común; en el 
concepto de que si fuere necesario bacer algún gasto respecto de vestuario, es-
perará vd. que lo determine el Supremo Gobierno, cuya orden le será comuni-
cada por esta oficina. 

Lo que digo 4 vd. para su cumplimiento, advirtiéndole que si con anterioridad 
4 la fecha en que reciba esta circular, ha satisfecho haber íntegro á los reempla-
zos de que se trata, esta oficina cuidará de exijir 4 vd. la responsabilidad como 
corresponde. 

Independencia, y Libertad. México, Abril 21 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 202.—Tesorería general de la Nacion.-Seccion 2»—Con fecha 
20 del presente, me dice el ciudadano Ministro de Fomento lo que sigue: 

"El ciudadano Ministro de Gobernación me dice en oficio de ayer lo siguien-
te:—El ciudadano Administrador general de correos, en oficio de 17 de! actual 
me dice:—Para debido cumplimiento de la resolución suprema, relativa 4 la 
francatura de la correspondencia que siguen el Ministerio de Fomento y la Te-
sorería general con los directores y pagadores de los caminos nacionales, que ex-
presa su comunicación de vd. de ayer, se ha circulado ya la referida órden 4 los 
administradores principales del ramo.—Y lo trascribo 4 vd. como resultado de 
su oficio relativo, fecha 14 del corriente.—Y lo inserto 4 vd. con el fin de que 
lo comunique 4 los ciudadanos pagadores, y para que en lo sucesivo no admita 
en las cuentas que aquellos remiten, la partida concerniente á gastos de corres-
pondencia oficial.'' 

Y lo traslado 4 vd. para su inteligencia y efectos correspondientes, advirtién-
dole que la gracia concedida solo deberá tener efecto en la correspondencia que 
se dirija por los directores ó pagadores al mencionado Ministerio y Tesorería ge-
neral, y de ninguna manera á otras corporaciones ó personas particulares, con las 
cuales no tienen que entenderse oficialmente los directores y pagadores en lo re-
lativo 4 caminos. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 23 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 203.—Tesorería general de la Nacion.-Seccion 4a—Remito 4 
vd. en folios útiles el Libro en que deberá llevar esa Jefatura su cuenta 
corriente en el año fiscal que comienza el 1? de Julio próximo y termina en 30 
de Junio de 1871; así como un libro de recibos impresos, para que las personas 
interesadas en los pagos que haga esa Jefatura los llenen por las cantidades que 
perciban, conforme 4 lo prevenido en circular de 16 de Noviembre de 1867, es-
perando me acuse vd. el recibo correspondiente. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 26 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 204.—Tesorería general] de la Nación— Sección 2 a —Por el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito público se me ha comunicado, con fecha 14 del 
actual, la siguiente suprema órden: 

"Dispone el ciudadano Presidente de la República que en el presente mes y 
22 



el que entra se descuente el adeudo que tengan algunos empleados por anticipos 
ó préstamos con cargo 4 sus sueldos, 4 fin de que no figure en la cuenta ninguna 
existencia para el año fiscal venidero.—Dígolo 4 vd. para su cumplimiento." 

Y lo trascribo 4 vd. con el mismo fin, por baber resuelto el propio Ministerio 
en suprema órden de 21 del actual, recibida boy, que se baga efectivo el des-
cuento 4 todos los empleados de la Federación que se encuentren en el caso. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 27 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 205.—Tesoiería general de la Nación.—Sección 2 a—En el pre-
sente año fiscal se han ministrado por esta oficina diversas pagas de marcha 4 
empleados de esa Aduana marítima, y de ninguna se sabe si fué ó no reintegra-
da como se previene siempre al darle el aviso respectivo. 

Bajo este concepto, informará vd. 4 vuelta de correo quiénes son los emplea-
dos que han cubierto aquellas anticipaciones, inclusive el saldo que les resultó 
en el año anterior, y cuáles las cubrirán al fin de este mes, de acuerdo con la 
circular número 204 que se le tiene remitida. 

Independencia y Libertad. México, Junio 2 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 206.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a—No habien-
do dado cumplimiento algunas Jefaturas de Hacienda á la prevención contenida 
en el párrafo 6o de la circular núm. 140 de 20 de Junio del año próximo pasa-
do, en lo que concierne al personal de las mismas, remitirá vd. á esta Tesorería 
una noticia que contenga los pormenores siguientes: 

I . Nombres de todos los empleados actuales de esa Jefatura y de los que lo 
hayan sido desde su instalación. 

I I . Fechas de sus nombramientos y despachos. 
I I I . Fechas en que han tomado posesion de sus empleos. 
IY . Fechas en que comenzaron 4 hacer uso de las licencias que hayan obteni-

do, expresando si se concedieron con goce de sueldo ó sin él. 
Y . Fechas en que ban vuelto al desempeño de su empleo, por haber termina-

do las licencias. 
Y I . Fechas en que se han separado por remocion, renuncia ó promocion á 

otro empleo. 

Todos estos datos han de partir desde la fecha en que inauguró de nuevo sus 
funciones esa Jefatura, despues del triunfo de la República, hasta el dia en que 
se remitan, y deben acompañarse de las copias certificadas de cada nombramien-
to y despacho, así como de todas las órdenes que se refieran 4 alguno de los par-
ticulares indicados. 

Lo avanzado del año y la necesidad de que esta noticia sirva para perfeccio-

nar la cuenta, hace que su ejecución se recomiende 4 vd. como trabajo urgente, 
al cual le dará toda la preferencia posible para que pueda servir 4 su objeto, de 
modo que se reciba en esta Tesorería 4ntes de la, conclusión del'mes actual. 

Independencia y Libertad. México, Junio 3 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 207.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a —En supre-
ma órden, fecha 1? del actual, me dice el ciudadano Ministro de Hacienda y 
Crédito público, lo siguiente: 

"Como el ingreso efectivo que producen en el erario federal los pagarés de 
nacionalización, emitidos de conformidad' con las fracciones I a y 2 a del art. I o 

de la ley de 10 de Diciembre de 1869, tiene lugar cuando se vencen sus plazos 
y se verifica su cobro; las órdenes dadas con anterioridad por esta Secretaría y 
las que de nuevo se dieren durante el presente año económico para aplicar al pa-
go de créditos ó 4 otros objetos, algunos de los pagarés referidos, solo compren-
den los pagarés, cuyo plazo se vence en el presente año económico; pues los que 
se venzan en el próximo, deberán ser considerados como existencia correspon-
diente al nuevo año fiscal, quedando sujetos 4 las disposiciones del presupuesto 
aprobado por el Congreso de la Union para ese año. Lo comunico 4 vd. para 
su cumplimiento." 

Lo que traslado 4 vd. con ei mismo objeto. 
Independencia y Libertad. México, Junio G de 1870— M. P. Izaguirre, 

NUMERO 208—Tesorería general de la Nación,—Sección 4a—Gomo la Ad-
ministración general de la Renta de Papel sellado se haya dirigido á esta Teso-
rería general, manifestando que algunos de los ciudadanos jefes de Hacienda sé 
niegan 4 expedir certificados de entero por las sumas que reciben de las admi-
nistraciones de ^icha Renta, se recuerda á vd. lo prevenido en la circular de esta 
propia Tesorería, núm. 189, de fecha 9 de Diciembre último, 4 fin de que no 
se excuse de expedir los correspondientes certificados de entero, con arreglo 4 los 
modelos que se acompañaron á la repetida circular, y de la cual remito 4 vd. un 
nuevo ejemplar, del que me acusará el recibo correspondiente. 

Independencia y Libertad. México, Junio 6 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 209.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—Habiéndo-
se notado que algunas Jefaturas de Hacienda al entregar cantidades á los paga-
dores y habilitados de los cuerpos, no cuidan de asentarlas en las libretas respec-
sivas, se les recuerda el artículo 24 del Reglamento de pagadores, que previene 
se cumpla con aquel requisito, bajo la responsabilidad más estrecha de quien 
sin él haga cualquier entrega. 

Independencia y Libertad. México, Junio 10 de 1870.—M. P. Izaguirre. 



NUMERO 210—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—Teniendo 
que formar esta oficina la cuenta general de ingresos y egresos del erario, 
correspondiente al año económico que termina en 30 del corriente, para presen-
tarla al Congreso de la Union, remitirá vd. con cuanta brevedad le sea posible, 
un corte de caja de segunda operación, que comprenda el movimiento de ingreso 
y egreso que haya tenido esa oficina de su cargo en todo este año, al mismo 
tiempo que compruebe los cortes de caja mensuales que ha remitido. 

El objeto de este trabajo se dirijo no solo á buscar un punto de comprobacion 
más en la cuenta que de todas las oficinas se forme, sino especialmente á conocer 
la entrada y salida efectiva que hayan tenido por obligaciones del año fiscal an-
terior, que no todas han cuidado de separar en la nomenclatura de sus ramos; 
por cuyo motivo se le recomienda que no perdone esfuerzo alguuo para dar cum-
plimienio á la presente circular, de la cual me acusará el recibo correspondiente. 

Independencia y Libertad. México, Junio 9 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 211.—Tesorería general de la Nación—Sección 2 a—Por el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito público se ha prevenido á esta Tesorería general 
en suprema orden fecha 23 del actual, para que lo haga á los habilitados de las 
oficinas y corporaciones de la capital, que en el término de diez dias, á contar 
desde la fecha de la orden, rindan cuenta de la distribución de lo que perciben, 
dando aviso oportuno á aquella Secretaría de quiénes sean los habilitados mo-
rosos que no cumplan con dicha prevención. 

En tal virtud, lo comunico á vd., á fin de que por su parte le dé el más pun-
tual cumplimiento; bajo la inteligencia, de que una vez espirado el plazo que se 
fija, se pondrá en conocimiento del Ministerio quiénes son los que han faltado 
á esta prevención. Y para que no se pueda alegar ignorancia acusará vd. recibo 
de la presente. > 

Independencia y Libertad. México, Junio 25 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 212.—Tesorería general de la Nación.—Con cuanta brevedad 
sea posible, remitirá vd. á esta Tesorería general, una noticia de los Estado Ma-
yores, cuerpos, piquetes del ejército y secciones del Cuerpo Médico Militar, que 
hayan pasado la revista del mes actual en ese Estado, y los cuales deberá com-
prender en el presupuesto respectivo, según dispone la circular expedida por el 
Ministerio de Hacienda, con fecha 9 del próximo pasado Junio; recomendándole 
la mayor eficacia en el cumplimiento de esta disposición, así como el que en lo 
sucesivo dé aviso á esta oficina de mi cargo, de cualquiera variación que haya 
en cuanto al aumento ó diminución que por cualquiera causa altere el presu-
puesto del ramo de guerra. 

Independencia y Libertad. México, Julio 5 de 1870.—M, P. Izaguirre. 

NUMERO 213.—Tesorería general de la Nación—Sección 4 a —El ciudada-
no Ministro de Hacienda y Crédito público, se sirve decirme con fecha 8 del cor-
riente, lo que sigue: 

«En contestación al oficio de vd. fecha 5 del actual, en que expone que con 
motivo de la formación de la póliza fundamental que ha formado esa oficina pa-
ra circularla á las oficinas de Hacienda, ha notado en la ley de presupuestos vi-
gente hoy, algunos errores de operacion aritmética, y otras diferencias en al-
gunos sueldos ó gastos de léy, consultando por tanto si subsisten las cuentas 
respectivas con el crédito que les concede el expresado presupuesto; manifiesto á 
vd. de orden del ciudadano Presidente, que siendo el presupuesto una ley como 
cualquiera otra, él deroga á todas las leyes anteriores en cuanto se le oponga, 
durando esta derogación por todo el año para el que se expide el presupuesto.» 

Y lo inserto á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Independencia y Libertad. México, Julio 9 de 1S70.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 214.—Tesorería general de la^Nacion.—Sección 31—El Supremo 
Gobierno en órdenes de 23 y 30 de Junio próximo pasado, se ha servido dis-
poner que los ciudadanos jefes de Hacienda de los Estados, ó en su defecto los 
administradores de correos, pasen el dia primero de cada mes á las pagadurías de 
los cuerpos que deban preseutarse en revista, éon el objeto de practicar un corte de 
caja arreglado almodelo adjunto, cuyo documento remitirán á esta oficina el dia si-
guiente de haberlo formado; en concepto de que exigirán á los respectivos paga-
dores presenten en efectivo la existencia que resulte, y los libros Diario y Mayor 
para cerciorarse de si se hallan en corriente; no haciendo lo mismo respecto á los 
auxiliares, en virtud de los artículos 45 y 49 del reglamento de 22 de Junió de 
1851. En el caso de que alguno de los pagadores no cumpla con lo prevenido, 
el empleado de Hacienda á quien coi-responda, dará aviso en el acto para que 
se le suspenda en el ejercicio de sus funciones. 

Lo que comunico á vd. para su más exacto cumplimiento, acompañándole al* 
efecto el modelo á que se hace referencia. 

Independencia y Libertad. México, Julio 2 de 1870.—M. P. Izaguirre. 



BATALLON O (OUEEPO) F 

C O E T E D E C A J A que practica el que suscribe como pagador del expre-
sado cuerpo, en virtud de lo dispuesto por circular de la Tesorería ge-
neral fecha 2 de Julio próximo pasado. 

D E ] B E . 

Existencia que resultó en fin 
de JUDÍO próximo'pasad o 

Recibido de ia Tesorería general (ó 
cualquiera otra oficina) en todo 
mes de Julio anterior 

Devolución ó sobrante de las distribu 
eiones de compañías y otras (si 
hubiere). 

H A B E R . 

Pagado á los ciudadanos jefes y oficia 
les por cuenta de sus sueldos 
Idem en prest de tropa y gasto común 
Idem contra el fondo de armas 
Idem idem de conservación 
Idem idem de forraje 
Idem al oficial constructor 

E X I S T E N C I A . 

México, Agosto I o de 1870. 

T ° B° del jefe áo Hacienda. F i r m a del pagador. 

NUMERO 215.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3 a—El dudada, 
no Ministro de Hacienda y Crédito público se ha servido disponer en suprema 
órden fecha 9 del actual, lo siguiente: 

«He dado cuenta al ciudadano Presidente de la República con la comunica-
ción de vd. de 4 del corriente, en la que inserta la que con fecha 24 de Junio 
próximo pasado lo dirije el jefe de hacienda en el Estado de Michoacan, manifes-
tando que los jefes militares de columnas, de brigadas ó líneas continúan ha-
ciendo sus giros contra la expresada oficina por las cantidades que necesitan para 
el socorro de sus respectivas fuerzas, no obstante las diversas disposiciones que 
se han dictado para evitarlo, en su vista se ha servido acordar diga á vd. que 
esa Tesorería haga saber por circular á las oficinas que corresponda, que los ciu-
dadanos jefes militares no tienen ninguna ingerencia con las oficinas del ramo de 
hacienda, y en consecuencia no deben dirigirse á ellas previniendo pago alguno, 
pues los giros que deban hacerse contra la Tesorería general ó las jefaturas de 
hacienda en su caso, se verificarán solo por los pagadores respectivos y con auto-
rización expresa de esta Secretaría.—Lo que comunico á vd. para su cumplimien-
to, y en respuesta á su citado oficio.» 

Y lo inserto á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Independencia y Libertad. México, Julio 20 de 1870.—Por enfermedad del 

ciudadano tesorero, Francisco Espinosa oficial mayor. 

NUMERO 216.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3a—Con fecha 
17 del actual me dice el ciudadano Ministro de Hacienda lo que copio: 

«El ciudadano Ministro de Guerra, en oficio de 15 del corriente, me dice lo 
siguiente:—En contestación al oficio de vd. fecha 6 del actual, en que se sirve 
trascribir el que le dirige el ciudadano Tesorero general de la Nación, consultan-
do el tiempo que debe fijarse para la expedición de las nuevas patentes á los ofi-
ciales del ejército, le manifiesto que el ménos término que este Ministerio cree 
necesario para el objeto indicado, es el de cuatro meses.—Oomuníeolo á vd., co-
mo resultado de su consulta de 2 del corriente, número 5, sección 3 a de esa 
Tesorería.» 

Lo inserto á vd. para su conocimiento y demás fines. 
Independencia y Libertad. México, Julio 20 de 1870.—Por enfermedad del 

ciudadano tesorero, Francisco Espinosa, oficial mayor. 

NUMERO 217.—Tesorería general de la Nación.—Acompaño á vd. 
ejemplar de la póliza fundamental acordada por esta Tesorería general para el 
presente año fiscal, á fin de que esa oficina se sujete á la nomenclatura de Ramos 
determinada en ella, al practicar sus pagos. 

Independencia y Libertad. México, Julio 21 de 1870'—Por enfermedad del 
ciudadano tesorero, Francisco Espinosa, oficial mayor. 



BATALLON O (OUEEPO) F 

C O E T E D E C A J A que practica el que suscribe como pagador del expre-
sado cuerpo, en virtud de lo dispuesto por circular de la Tesorería ge-
neral fecha 2 de Julio próximo pasado. 

Existencia que resultó en fin 
de JUDÍO próximo'pasad O 

Recibido de ia Tesorería general (ó 
cualquiera otra oficina) en todo 
mes de Julio anterior 

Devolución ó sobrante de las distribu 
ciones de compañías y otras (si 
hubiere). 

H A B E R . 

Pagado á los ciudadanos jefes y oficia 
les por cuenta de sus sueldos 
Idem en prest de tropa y gasto común 
Idem contra el fondo de armas 
Idem idem de conservación 
Idem idem de forraje 
Idem al oficial constructor 

E X I S T E N C I A . 

México, Agosto I o de 1870. 

T ° B° del jefe áo Hacienda. F i r m a del pagador. 

NUMERO 215.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3 a—El dudada, 
no Ministro de Hacienda y Crédito público se ha servido disponer en suprema 
órden fecha 9 del actual, lo siguiente: 

«He dado cuenta al ciudadano Presidente de la República con la comunica-
ción de vd. de 4 del corriente, en la que inserta la que con fecha 24 de Junio 
próximo pasado lo dirije el jefe de hacienda en el Estado de Michoacan, manifes-
tando que los jefes militares de columnas, de brigadas ó líneas continúan ha-
ciendo sus giros contra la expresada oficina por las cantidades que necesitan para 
el socorro de sus respectivas fuerzas, no obstante las diversas disposiciones que 
se han dictado para evitarlo, en su vista se ha servido acordar diga á vd. que 
esa Tesorería haga saber por circular á las oficinas que corresponda, que los ciu-
dadanos jefes militares no tienen ninguna ingerencia con las oficinas del ramo de 
hacienda, y en consecuencia no deben dirigirse á ellas previniendo pago alguno, 
pues los giros que deban hacerse contra la Tesorería general ó las jefaturas de 
hacienda en su caso, se verificarán solo por los pagadores respectivos y con auto-
rización expresa de esta Secretaría.—Lo que comunico á vd. para su cumplimien-
to, y en respuesta á su citado oficio.» 

Y lo inserto á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Independencia y Libertad. México, Julio 20 de 1870.—Por enfermedad del 

ciudadano tesorero, Francisco Espinosa oficial mayor. 

NUMERO 216.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3a—Con fecha 
17 del actual me dice el ciudadano Ministro de Hacienda lo que copio: 

«El ciudadano Ministro de Guerra, en oficio de 15 del corriente, ma dice lo 
siguiente:—En contestación a! oficio de vd. fecha 6 del actual, en que se sirve 
trascribir el que le dirige el ciudadano Tesorero general de la Nación, consultan-
do el tiempo que debe fijarse para la expedición de las nuevas patentes á los ofi-
ciales del ejército, le manifiesto que el ménos término que este Ministerio cree 
necesario para el objeto indicado, es el de cuatro meses.—Oomuníeolo á vd., co-
mo resultado de su consulta de 2 del corriente, número 5, sección 3 a de esa 
Tesorería.» 

Lo inserto á vd. para su conocimiento y demás fines. 
Independencia y Libertad. México, Julio 20 de 1870.—Por enfermedad del 

ciudadano tesorero, Francisco Espinosa, oficial mayor. 

NUMERO 217.—Tesorería general de la Nación.—Acompaño á vd. 
ejemplar de la póliza fundamental acordada por esta Tesorería general para el 
presente año fiscal, á fin de que esa oficina se sujete á la nomenclatura de Pumos 
determinada en ella, al practicar sus pagos. 

Independencia y Libertad. México, Julio 21 de 1870'—Por enfermedad del 
ciudadano tesorero, Francisco Espinosa, oficial mayor. 



712660 Del frente 

Impresiones y Biblioteca del Congreso. 

Impresiones del Congreso... 3000 „ 
Establecimiento dol Diario 
de los Debates 6500 , , 
Compra de libros para la 

biblioteca del Congreso... 2000 „ 

Sección I a liquidataria. Solo por seis 
meses 

Sección 2* liquidataria. Solo por seis 
meses 

B o r r a d o r n ú m . 1, f o j a 
11500 

Cárguense á Presupuesto de Egresos de la Federacio 
año fiscal de 1870 á 1871, y abónense á Diversos 

Secretaría del Congreso de la Union. 

Planta de la Secretaría.. . . 11100 
Sección de redacción y ta-
quigrafía 7000 
Sección de Archivo 1600 
Servicio 2860 
Material y gastos de oficio.. 1000 

V E I N T E MILLONES OCHOCIENTOS S E -

T E N T A Y N U E V E M I L T R E S C I E N -

TOS OCHENTA Y TEES PESOS, U N C E N -

TAVO; valor del adjunto Presupuesto de 
Egresos, para el presente año fiscal que 
comienza hoy, decretado por el Congreso 
de la Union en 31 de Mayo último, para 
los gastos aprobados en ese período de los 
Ramos especiales tanto ceviles como mi-
litares, que se comprenden en las N U E -
VE PARTIDAS GENERALES que 
reasume el expresado Presupuesto, y las 
que se acreditan de sus correspondientes 
asignaciones pormenorizando sus respec-
tivos Ramos, como sigue: 

760619 99 

P A R T I D A 2?—roder ejeeutico. 

Cuarenta y ocho mil ciento setenta y dos 
pesos, cuarenta centavos; que corresponden á 
los siguientes Ramos- comprendidos en esta 
par-tida: 

Estado mayor del Presidente. Sueldos. 
Presidente de la República. Sueldos. 

Secretaría particular del Presidente de 

la República 

á P A R T I D A P—roder legislativo. 

Setecientos sesenta mil seiscientos diez 
y nueve pesos, noventa y nueve centavos, 
que corresponden á, los siguientes Ramos 
comprendidos en esta partida: 

Congreso de la Union. Dietas 
Contaduría Mayor de Hacienda. 

Sueldos y gastos 

Planta de la Secretaría.. 
Servicio 
Material v gastos de ofi-

A1 frente 



De la vuelta. 

P A R T I D A 3'.'—Poder judicial. 

Doscientos ochenta mil novecientos sesenta 
pesos, que corresponden á los siguientes Ra 
mos comprendidos en esta partida. 

Juzgados de Distrito. Sueldos y gastos. 

El de Chiapas 5100 
» Chihuahua 5100 
5} Guerrero 5100 
>J Michoacan 5100 
}J Oaxaca 5100 
5) San Luis Potosí 5100 
»» Toluca 5100 
1) Zacatecas 5100 
»» Durango 3600 
n Jalisco 3600 
»j Morelos 5100 
n Puebla 3600 
M Sonora 5700 
jj Sinaloa 3600 
»> Nuevo León 3600 
» Yucatan 3600 
» Aguascalientes 

Guanajuato 6100 
» Tamaulipas 6100 
» Tabasco 6100 
ìì 1 Coahuila 4400 
» Hidalgo 4400 
J> 4400 
» Tlaxcala 4100 
» Querétaro 4400 
» 7600 
1» Distrito federal . 23600 

Suprema Corte de Justicia. Sueldos. . 

Secretaría de la Suprema Corte de Jus-

ticia. Sueldos y material. 

Plantas de las Secretaría. . . 19600 
Servicio 3220 

Al frente. 

148300 

67000 

22820 

238120 

808792 39 

808792 39 

Del f r e n t e . . 

Tribunales de Circuito. Sueldos y gastos. 

El de Culiacan 6620 „ 
Celaya 5620 „ 
Durango 6120 „ 
Guadalajara 6120 „ 
Monterey 6120 „ 
Mérida 6120 „ 
Puebla 6120 „ 

P A R T I D A 4?—Minis ter io de Relaciones 

Ciento cincuenta mil ciento sesenta pesos; 
que corresponden á, los siguientes Ramos com 
prendidos en esta partida: 

Archivo general. Sueldos y gastos. 

Sup lan ta 4400 „ 
Servicio 1920 „ 

Cuerpo Diplomático. Sueldos y gastos. 

Legación de los Estados-Unidos , su 
planta 

Cuerpo Consular. Sueldos y gastos. 

Consulado de Nueva-York 3500 „ 
Consulado de Nueva-Or-

leans 3500 „ 
Consulado de San F r a n -

cisco 3500 „ 
Consulado de Brownsville. 2200 „ 

Comision en Washington, conforme á la 
Convención de 4 de Jul io de 1868 

Gastos generales del Ministerio de Rela-
ciones 

A la v u e l t a . . . . 29000 

Ministerio de Relaciones. Sueldosy gastos. 

Planta de la Secretaría . . . 12000 „ 
Sección de América. . . . . 8500 „ 
Sección de Europa 8500 „ 



1 

! S 

P A R T I D A ó'}—Ministerio de Goberna-

ción. 

Un millón cuatrocientos cuarenta y siete 
mil quinientos doce pesos, veinticuatro centa 
vos; que corresponden á los siguientes Ramos 
comprendidos en esta partida: 

De la v u e l t a . . . . 29000 „ 

Sección de Cancillería 
Sección de Archivo 
Servicio 

5100 
3000 
2340 

Celadores de la cárcel de Coyoacan... 
Comisiones de seguridad 
Compañías de gendarmes del Distrito. 

Cuatro compañías. Sueldos y gratifica-
ciones 

Correo. 
Administración g e n e r a l , 

principales y subalternas. 400000 
Subvención para la línea de 

Nueva-York 43200 

Jefatura Política del Territorio de la Ba 
ja-California. Sueldos y gastos. 
Sil planta 

Guardia civil municipal,. 
Cuatro compañías 

Gastos extraordenarios del Ministerio de 
Gobernación 

Gastos generales. 
De impresiones oficiales . . 
Extraordinarios 
Secretos 
De festividades nacionales. 10000 „ 

24000 
20000 
10000 

Gastos para manutención de presidiarios. 
Inspección general de Policía 
Juzgados de primera instancia y de paz. 

en el Territorio de la Baja-California. 
El daprimera instancia, en 

la Paz 5000 „ 

Al frente 5000 

110720 

39440 

2000 
9624 

8083440 

443200 

18680 

129572 

3G00 

64000 

25000 
11464 

787975 

1089752 

150160 

60 1239912! 

Del f r e n t e . . . . 5000 

El de paz, en la Municipa-
lidad del Cabo 750 „ 

El de paz, en la Municipa-
lidad de la Frontera 750 „ 

Ministerio de Gobernación. Sueldos y 
gastos. 

Planta de la Secretar ía . . . . 26900 „ 
Servicio 1620 „ 
Material 1200 „ 

Policía rural. 
Cuatro cuerpos, conforme 

al decreto de 5 de Mayo 
de 1861 - 433260 

. Ampliación para el mejor 
servicio, según decreto de 
21 de Enero de 1 8 6 9 . . . 66740 

Prefectura y policía de seguridad de Ta-
cubaya. Sueldos y gastos. 
Planta de la Prefec tura . . . 
Policía de seguridad 
Cuatro caballos de reposi-

ción 

3110 „ 
6904 50 

120 

Prefectura y policía de seguridad de Xo-\ 
chímilco. Sueldos y gastos. 
Planta de la P re fec tu ra . . . 3110 „ j 
Policía de seguridad 6904 50: 
Cuatro caballos de reposi-

ción 120 „ 

Prefectura y policía de seguridad de Tlal 
pam. Sueldos y gastos. 
Planta dé la Pre fec tu ra . . . 
Policía de seguridad 
Cuatro caballos de reposi-

ción 

3110 „ 
6904 50 

120 

Prefectura y policía de seguridad de Gua-
dalupe Hidalgo. Sueldos y gastos. 
Planta de la P re fec tu ra . . . 3110 „ 

A la vuelta 3110 

787975 60 

6500 

29120 

500000 

10134 

10134 

10134 

135399910 

50 

50 

50 

1239912 39 

1239912 39 



De la vuelta 3110 

Policía de seguridad 6904 50 
Cuatro caballos de reposi-

ción 120 „ 

Resguardo diurno. Sueldos y gratificacio-
nes 

& P A R T I D A 6A— Ministerio de Justicia 

é Instrucción pública. 

Al f r e n t e . . . . 3j>2225 

Ochocientos cuarenta y cuatro mií quinien 
tos ochenta y siete pesos, noventa y nueve cen-
tavos; que corresponden á los siguientes Ra-
mos comprendidos en esta partida: 

Gastos extraordinarios de Justicia y for-
mación de códigos ' 

Gastos generales. 
Reparación de edificios y 

conclusión de obras pen-
dientes 22000 „ 

Libros, instrumentos, má-
quinas, premios y gastos 
extraordinarios 15000 „ 

Instrucción pública. 
Dirección 2518 5> 

Colegio de enseñanza se-
cundaria para niñas 16424 J í 

Escuela preparatoria 50150 2 6 

Escuela de Jurisprudencia. 24414 43 
Escuela de Medicina 44069 37 
Escuela de Agricultura. . . 33270 12 
Escuela de Ingenieros 47540 n 
Escuela de Bellas Ar t e s . . 37683 75 
Escuela de Comercio 14000 V 

)5 Escuela de Artes y Oficios. 38820 
V 
)5 

Escuela de Sordo-Mudos.. 6242 n 
Museo Nacional 12060 j j 

Biblioteca Nacional 11890 15 

Cuatro escuelas primarias 
para niños. 13144 JJ 

Del f r e n t e . . . . 352225 93 

á P A R T I D A 7'?—Ministerio de Hacienda 

y Crédito público. 

Cuatro millones quinientos sesenta y dos 
mil doscientos noventa y dos pesos, ochenta 
centavos, que corresponden á los siguientes 
Ramos, comprendidos en esta partida: 

A la vuelta 

Ministerio de Justicia é Instrucción pú-
blica. Sueldos y gastos. 
Planta de la Secretaría. . . 12000 „ 

. Sección de Justicia 6200 „ 
Sección de Instrucción pú-

blica 4200 „ 
Sección de Archivo 1600 „ 
Servicio 2086 „ 

Subvenciones 
Tribunal superior del Distrito federal y 

sus secretarais. Sueldos y gastos 

Cuatro escuelas primarias 
para ninas 

Escuela primaria nocturna 
para adultos 

Escuela primaria nocturna 
para adultas 

Becas de gracia 

13144 „ 

2520 „ 

2520 „ 
47298 06 

Juzgados de Ia instancia del Distrito. 
Sueldos y gastos 

Juzgado de Ia instancia de Tlalpam. 
Sueldos y gastos 

Juzgados de lo criminal. Sueldos y gastos. 
Juzgados menores. Sueldos y gastos 

Ocho juzgados menores en 
la capital 19200 „ 

Juzgado de Tacubaya 1800 „ 
Juzgado de Guadalupe Hi-

dalgo 1800 
Juzgado de Tacuba 1800 „ 



De la vuelta. 

Aduanas marítimas y fronterizas. Cuenta 
de empleados y gastos. 

Paso del Norte, su planta. 
Presidio del Norte, su plan-

ta 
Piedras Negras, su planta. 
Monterey Laredo, su plan-

Guerrero, su planta 
Mier, su planta 
Csmargo, su planta 
Reynosa, su planta 
Matamoros, su planta 
Soto la Marina, su planta. 
Tampico, su planta 
Túxpam, su planta 
Tecolutla, su planta 
Nautla, suplanta 
Veracruz, su planta 
Santeeomapan, su planta.. 
Alvarado, su planta 
Goatzacoalcos, su p l an t a . . 
Dos Bocas, sup lan ta 
Tabasco, su planta 
Isla del Cármen, su planta. 
Campeche, su planta 
Sisal, su planta 
Zapaluta, su planta 
Tonalá, su planta 
Soconusco, su planta 
Ventosa, su planta 
Puerto Angel, su planta . . 
Puerto Escondido, su plan 

ta 
Chacahua, su planta 
Acapulco, su planta 
Zihuatanejo, su p l a n t a . . . 
Manzanillo, su planta 
Sección de Navidad y Va-

lie de Banderas, su plan-

San Blas, su planta 
Mazatlan, su planta 

10840 

10140 
11840 

3800 
3800 
7020 
7960 
3800 

48000 
2080 

52260 
7550 
2000 
3200 

75500 
2000 
5520 

10550 
2000 

25600 
8440 

20460 
23000 

5800 
8900 
2300 
9900 
6300 

1700 
2600 

18100 
1700 

32960 

2600 „ 

24920 „ 
39100 „ 

A l f r e n t e . . . . 504240 

Del frente 504240 

RECAUDACIONES. 

Topoleampo, su p l a n t a . . . 
Aitata, su planta 
Navachiste, su p l a n t a . . . . 
Santa Cruz, su planta 
Guaymas, su planta 
Mulegé, su planta 
Altar, fronteriza,' su plan-

ta 
Magdalena 
Fronteras, su planta 
Babispe, su planta 
La Paz, su planta 
San José del Cabo, su plan-

ta 
Libertad, su planta 
Contraresguardo de Nue-
vo-Leon y Tamaulipas. 

Suplanta 92000 „ 
Gastos 3500 „ 

Mejía. 
Suplanta 3780 „ 
Gastos menores. . 100 

A la vuelta 72480 

960 5) 

2000 5) 

2000 11 
2600 11 

23260 11 
1600 11 

2760 11 
2760 11 

11 2760 
11 
11 

2760 » 
10400 11 

1600 11 
7220 11 

Visitadores de Aduanas. 
Planta 10000 „ 
Viáticos 2000 ,, .12000 „ 

Administración principal de rentas de la 
capital y oficinas subalternas. Sueldos y 
gastos: 

Sup lan ta 40500 „ 
Gastos menores de 

administración , 
compra de l i -
bros, &c 6000 „ 

Gastos para la con-
servación del edi-
ficio 1500 „ 

Cuerpo de celado-
res, su p lan ta . . . 20600 ,, G8600 „ 

95500 



Porfirio Diaz. 
Su planta 3780 „ 
Gastos menores.. 100 „ 

Iglesias. 
Suplanta 3780 „ 
Gastos menores.. 100 „ 

Lerdo. 
Su planta 3780 „ 
Gastos menores.. 100 

Corona. 
Suplanta 
Gastos menores.. 

Juárez. 
Su planta 
Gastos menores.. 

De la'vuelta 72480 „ 

3780 
100 

3880 

3880 

* ? 3 8 8 0 

3880 

3960 
100 4060 

RECAUDACIONES D E 2 * CLASE 
Zaragoza. 

Suplanta 1980 „ 
Gastos menores.. 60 2040 

Romero. 
Su planta 
Gastos menores.. 

Ocampo. 
Suplanta 
Gastos menores.. 

1 9 8 0 II 
6 0 II 

1 9 8 0 II 
6 0 II 

2040 

Un visitador de recaudaciones y 
receptorías 

Gastos de conservación de once 
garitas, calculando ocho 4 ra-
zón de 400 pesos, y tres 4 ra-
zón de 200 pesos. 

RECEPTORÍAS SUBALTERNAS. 
Tlalpam. 

Su planta 2900 „ 
Gastos menores.. 100 „ 

2040 „ 

2500 „ 

3000 

Al frente.. . 107480 „ 

674420 

G74420 

Del f r e n t e . . . . 107480 

San Angel. 
Suplanta 1700 „ 
Gastos menores.. 48 „ 1*48 „ 

Xochimilco. 
Suplanta 1400 „ 
Gastos menores.. 48 „ 1448 „ 

Tacubaya. 
Suplanta 2460 
Gastos menores.. 60 „ 2520 „ 

Guadalupe. 
Suplanta 440 „ 
Gastos menores.. 60 „ o00 „ 

Mexicaltzingo. 
Suplanta 500 „ 
Gastos menores.. 48 „ 548 „ 

Clases pasivas civiles. 

Cesantes 30309 92 
Jubilados 47755 33 
Pensionistas 13122 15 
Montepío civil en el Dis-

tri to. 137978 20 
Montepío civil en los Es-

todos. . 41806 94 

Clases pasivas militares. 
Montepíos 437367 96 
Pensiones de la ley de 7 de 

Mayo de 1863 y circular 
de I o de Setiembre de 
1866 446593 80 

Retiros de jefes, oficiales y 
t r o p a . . . ; . . ' 247171 92 

Jefes y oficiales con licen-
cia ilimitada 8278 68 

Anualidades por pagar 4 
las viudas 6 hijos de los 
que murieron en defensa 
del órden constitucional, 

A la vuelta 1139412 36 

674420 3532012 62 

114244 

270972 54 

1059636| ,54 3532012 65 



De la vuelta 1139412 30 

ley de 28 de Enero de 
1861 18213 76 

Dirección y recaudación de contribuciones 
directas. Sueldos y gastos. 

Suplanta 9600 „ 
Gastos menores.. 400 ,, 10000 

RECAUDACIONES SUBALTERNAS. 

Su honorario conforme al ar-
tículo 114 de la ley de 4 de 
Febrero de 1861 40006 

Deuda pública. 

Bonos del 6 por ciento va-
liosos en 7560 pesos, ré-
ditos 453 GO 

Bonos del 5 por ciento va-
liosos en 358206 pesos, 
réditos 17910 30 

Bonos del 3 por ciento va-
liosos en 1510208 pesos, 

rédito) 45306 24 
Pago por la parte de la 

conducta ocupada en La-
guna Seca, que se com-
prendió en el convenio ce-
lebrado el año anter ior . . G2000 „ 

Pago de los créditos de la 
misma procedencia , no 

. comprendido en el expre-
sado convenio y amortiza-
ción de los Bonos emitidos 
en San Cárlos de Tamau-
lipas en 4 de Jul io de 

18G5 280000 „ 
Amortización do I03 valo-

res de la deuda' nacional 
consolidada, especificados 
en la ley de 20 de Noviem-
bre de 1867, y conforme 
al artículo 16 de la ley 

Al f r e n t e . . . . 405670 14 

1059636 

1157G26 

54 

12 

50000 

2267262 66 

3532012 

3532012 

62 

62 

Del f r e n t e . . . . 405670 14 

de 19 de Noviembre del 
mismo año G00000 

Se destinan para cubrir por 
medio de repartos genera-
les y proporcionales entre 
todos les acredores por 
saldos que resulten & su 
favor en fin del presente 
año económico 500000 

Jefaturas de Hacienda, Cuenta de em-

pleados y gastos. 

La de 
La de 
La de 
La de 
La de 
La de 
La de 
La de 
La de 
La de 
La de 
La de 
La de 
La de 
La de 
La de 
La de 
L a de 
La de 
La de 
La de 
La de 
La de 
La de 
La de 
La de 
La de 
La de 

Veracruz 
México 
Puebla 
Guanajuato . . . . 
Jalisco 
Oaxaca 
Yucatan 
Campeche..' 
San Luis Potosí. 
Tamaulipas 
Michoacan 
Durango 
Chihuahua 
Zacatecas 
Nuevo Leon 
Coahuila 
Sinaloa 
Tabasco 
Sonora 
Chiapas 
Querétaro 
Guerrero 
Aguascalientes. 
Tlaxcala 
Colima 
Baja-California, 
Morelos . . . . . . . 
Hidalgo 

7650 
4100 
5450 
5450 
7850 
5000 
5550 
3GOO 
5450 
5450 
4250 
3750 
3750 
3750 
3750 
3750 
3750 
3750 
3250 
3250 
3250 
3250 
2600 
2600 
2600 
3000 
2600 
3150 

22G726266 

1505670 

A la vuelta. 

3532012 62 

14 

115600 

3888532 3532012 62 



Gastos generales comunes y extraordina-
rios de Hacienda, 

Gastos generales 200000 „ 
Para la compra de uuaca-

sa en el puerto de Mata-
moros, según la ley de 29 
del corriente 65000 „ 

De la vuelta 

Ministerio de Hacienda. Cuenta de em-
pleados. 

Ministro. 
Secretaría 
Sección 1" De aduanas ma-

rítimas y fronterizas 
Sección 2 ! De Crédito pú-

blico 
Sección 3 a De contribucio-

nes, Papel sellado y Ra-
mos menores 

Sección 4 a De presupues-
tos y pagos civiles y|mili-
tares 

Sección 5 a De estadística 
y contabilidad directiva.. 

Sección 6 a De bienes na-
cionalizados 

Archivo 
Defensor fiscal de testamen-

tarías é intestados 3000 
Servicio 1200 
Gastos de oficio 1200 

8000 
6600 

13200 

11100 

13200 

13200 

11400 

15600 
2600 

Oficinas de la renta del Papel Sellado. 
Sueldos y gsstos. 

Administración general. . . 27400 11 
Contaduría 12100 11 
Almacenes 2400 11 
Lnprenta y sellos 8400 11 
Servicio 1140 

6000 11 
Papel-habilitaciones 25000 15 

3532012 62 

Al frente 353201262 82440 

Del frente 82440 „ 

ADMINISTRACIONES PRINCIPALES. 

Honorarios y gastos de es-
critorios 85600 „ 

Fletes 2500 „ 
Cambios 40000 „ 

4253S32 

Tesorería General. Sueldo y gastos. 

Á P A R T I D A 8 ? — R a m o (le Guerra Y Ma-

rina. 

Ocho millones cuatrocientos cuarenta y tres 
mil trescientos seis pesos, cuarenta y ocho 
centavos; que corresponden á los siguientes 
Ramos que comprende esta partida: 

Batallón de Zapadores. Sueldos y grati-
ficaciones 

Brigadas de Artilleros. 
Cuatro brigadas, sueldos y gratificacio-
nes 

Baterías Fijas. 
Seis baterías, sueldos y gratificaciones... 

Batallones. 
Yeintiseis batallones. Sueldos y gratifi-
caciones 

Colegio militar. Sueldos y gratificaciones 
Cuerpos de caballería. 

Quince cuerpos. Sueldos y gratificado 
nes 

Cuerpo nacional de inválidos y mutilados 
notoriamente impedidos. Sueldos y gra 
tificaciones 

Cuerpo nacional 
de Inválidos, su 
planta 68916 „ 

Haber del C. co-
ronel Smith. Ley 
de 27 de Diciem-
bre de 1 8 6 9 . . . . 2466 „ 71382 

SO 

210540 

97920 

3532012 62 

189612 

515524 

142023 60 

4562292 80 

80 

3591484 
82552 

1642698 

A la vuelta. 71382 0163894|40 8094305 42 



De la vuelta. 71382 „ 6163894 40 8094305 42 

Escudos 
Gratificaciones... 

78 „ 
248 40 326 40 

Haberes de pensionistas mu-
tilados notoriamente impe-
didos 20000 „ 91708 40 

Comandancias y mayorías de plaza y for-
talezas Sueldos y gastos 

COMANDANCIAS MILITARES. 

Distrito. 
Su planta 
Gastos menores.. 

22249 20 
732 „ 22981 20 

Veracruz 
Su planta 
Gastos menores.. 

8361 60 
288 „ 8649 60 

Campeche. 
Su planta 
Gastos menores.. 

8361 60 
288 „ 8649 60 

MAYORÍAS DE PLAZAS. 

Distrito. 
Su planta 
Gastos menores.. 
Gastes de utensilio 

4168 80 
252 „ 

4200 „ 8620 80 

Veracruz. 
Su planta 
Gastos menores.. 
Gastos de utensilio 

4507 20 
180 „ 
270 „ 4957 20 

Campeche. 
Su planta 
Gastos menores.. 
Gastos de utensilio 

4507 20 
180 „ 
180 „ 4867 20 

FORTALEZAS. 

Ulúa. 
Su planta 11400 „ 11400 „ 

Al frente 11400 „ 6255602 80 8094305 4 2 

Del f ren te . . 11400 „ 58725 60 6255602 30 8094305 i2 

Gastos menores.. . 288 „ 
Gastos de utensilio. 270 „ 11958 „ 

Acapulco. 
S u p l a n t a . . 7116 ,, 
Gastos menores 288 „ 
Gastos de utensilio. 180 „ 7584 „ 78267 60 

CUERPO MÉDICO MILITAR. 

Administración 
79441 68 
18813 20 

Compañía de-Enfermeros. 

Gratificación. . . . 36 „ 36300 „ 

Sobrestancias militares 
23052 „ 
60000 „ 

Pertrechos de Ambulancia. 
Compra de acémilas 4000 
Botiquines y demás 

pertrechos 10000 „ 14GOO „ 226606 88 

DEPÓSITO DE JEFES Y OFICIALES. 

Dos terceras haber de ciu-
dadanos jefes y oficiales que 
resulten sin colocacion á mas 
de los arriba expresados... 

Gratificaciones 

62280 80 

30000 „ 
1 5 6 „ 92436 80 

M A R I N A NACIONAL. Sueldos y gastos. ' -

i 
Departamento del Golfo., 

I 
C O M A N D A N C I A P R I N C I P A L . 

• 

Suplanta 2821 20 
Gastos menores. . . . 180 „ 3001 20 

A la vuelta 3001 2C 6652914 08 809430* 42 



De la vuelta 3001 2o 

C A P I T A N I A S D B PUESTO. 

Vcracruz. 

Su planta 6631 20 
Gastos m e n o r e s — 120 „ 

Tampico. 
S u p l a n t a 3417 60 
Gastos menores 72 „ 

Isla del Cármen. 
S u p l a n t a . . . . . . . . 2037 60 
Gastos menores . . . . 72 „ 

Campeche. 

Su planta 2037 60 
Gastos menores . . . . 72 „ 

Tabasco. 
Su planta 2037 60 
Gastos menores . . . . 7 2 „ 

Sisal, 
Su planta 1699 20 
Gastos menores . . . . 72 „ 

Goatzacoalcos. 
Su planta 1699 20 
Gastos menores. . . 72 

Alvar ado. 

Su planta 1699 20 
Gastos m e n o r e s — 72 „ 

Tuxpam. 
Su planta 2059 20 
Gastos menores . . . . 72 • „ 

Matamoros. 

Su planta 2 2 3 9 20 
Gastos menores 72 „ 

6751 20 

6652914 

Al frente/ . 

3489 60 

2109 60 

2109 60 

2109 60 

1771 20 

1771 20 

1771 2 0 

. 2131 20 

• • I 

2311 20 

29326 80 

08 8094305 42 

6652914 08 8094305 42 

Del frente 29326 

Ala vuelta 48288 8094305 

Suma el Departamento del Golfo 29326 

Deparlamento del Pacífico. 

C O M A N D A N C I A P R I N C I P A L . 

Su planta y gastos.. 3001 20 

C A P I T A N Í A S DE PUERTO. 

Mazatlan. 

Su planta y gastos. 3885 60 

Ventosa. 
Su planta y gastos. 2109 60 

Acapulco. 
Su planta y gastos. 1771 20 

San Blas. 
Su planta y gastos. 1771 20 

Manzanillo. 
Su planta y gastos. 1771 20 

Guaymas. 
Su planta y gastos. 1771 20 

La Paz. 
Su planta y gastos. 1771 20 

Suma el departamen-
to del Pacífico — 17852 

ESTABLECIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
MACENES DE ARMAS Y PARQUE. 

Un tesorero p a g a d o r . . . . : 1594 
Maestranza y fábrica de ar-

mas 13446 
Compañías de obreros de 

maestranza 22875 
Compañía de armeros 10371 



De la vuelta 48288 00 

Fundición de bronce 13125 60 
Capsulería 2433 60 
Laboratorio de municiones 

y artificios de g u e r r a . . . 1249 20 
Fábrica de pólvora. 11446 80 
Almacenes foráneos. Cua-

tro guarda-almacenes.... 4560 „ 
Fortaleza de Perote 1008 „ 
Fortalezas de Loreto y Gua-

dalupe 1008 „ 

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO. 

Cuatro divisiones y doce 
brigadas, su planta 222052 80 

Gratificaciones á las divi-
siones 525 6',, 

Gratificaciones á las briga-
das 5400 „ 

EDIFICIOS MILITARES. 

Para recomposicion de cuarteles, fortale-
zas y demás establecimientos 

GENERALES EN CUARTEL. 

Tres generales de división y once de bri 
gada 

GASTOS EXTRAORDINARIOS DE G U E R R A . . . 

GOBIERNO DE PALACIO 
P L A N A MAYOR DE INGENIEROS 
P L A N A MAYOR DE ARTILLERÍA 

REPOSICIÓN DE MOLAS, EQUIPO Y ARMAMENTO 

Para la de millas.. 14000 „ 
Para la de equipo 30000 „ 
Para la de armamento y ma-

terial 250000 ., 

Al frente. 

6700093 28 8094305 42 

€3119 20 

232708 80 

60000 J) 

44985 60 

300000 " 
• 

6928 80 
33667 20 

7212 i> 
i 

294000 >i 

7762714 88 8094305 42 

Del frente. 

SECRETARÍA DEL RAMO DE GUERRA Y MARI-
NA , s u s DEPARTAMENTOS Y SERVIDUMBRE. 
Cuenta de empleados y gastos. 

Secretaría 30200 „ 
Departamento de E s t a d o 

Mayor 26277 60 
Departamento de Ingenieros 5646 „ 
Departamento de Artillería 9613 20 
Departamento de C u e r p o 

Médico 5014 80 
Servicio— 1440 „ 
Gastos de oficio 2400 „ 

SUBSIDIOS Á DIVERSOS ESTADOS PARA SU DE-
FENSA CONTRA LOS BARBAROS. 

7762714 88 8094305 42 

Al de Sonora 
Al de Chihuahua. . . 
Al de Nuevo-León. 
Al de Coahuila 
Al de D u r a n g o . . . . 

120000 ! ) 

60000 U 
60000 » 
60009 •1 
60000 

150000 » 
50000 J> 
20000 >> 

20060 » 

Al de Yueatan 
Al de Campeche 
Al deChiapas 
Al Territorio de la Ba ja -

California 

á P A R T I D A 9^—Departamento de Fo-
mento. 

Cuatro millones trescientos cuarenta y un 
mil setecientos setenta y un pesos, once cen-
tavos; que corresponden á los siguientes Ra-
mos comprendidos en esta partida: 

Academia telegráfica. Sueldos y gastos. 
Su planta 780 
Gastos de instalación, apa-

ratos, alambre, & c . . . . . . 443 
Muebles i . . 67 
Mantenimiento anual 522 

A ia vuelta 

80591 60 

600000 „ 8443306 

/ 

1812 „ 16537611 90 



200 

De la vuelta. 

CASAS DE MONEDA. Sueldos y gastos. 

La de Guadalajara 6400 „ 
LadeDurango 6400 „ 
La de Culiacan 9300 „ 
A p a r a t o s , instrumentos y 

útiles para casas de mo-
neda 6000 „ 

Gastos menores de la junta 
calificadora de moneda.. 400 „ 

COMISIONES CIENTÍFICAS DE DESLINDE DE 
TERRENOS BALDÍOS 

CAMINOS y PUENTES. 

De San Luis á Ciudad Vic-
toria, y de Tula á Tampico 

De San Luis á Tampico por 
Ciudad del Maíz 

De Ometusco áTantojon. . 
De Querétaro á Tampico.. 
De Lagos, por Aguascalien-

tes, Zacatecas y Durango, 
á Mazatlan 

Reparación del mismo en 
el tramo de L a g o s á 
Aguascalientes, po r 1? 
Encarnación 

De México á Pisafiores... 
De Ometusco á Tampiço.. 
De Chiapas á Tabasco 
De Oaxaca á Chiapas, por 

Tehúantepec 
De Puebla á Puerto xingel 

porOaxaca 
De Nautla á Iluamantla.. . 
De Piedras negras á Chi 

huahua 
De México á Veracruz por 

Puebla y Orizaba 
De Puebla á Veracruz por 

Perote 

72000 „ 

72000 „ 
36000 ., 
72000 

72000 „ 

6000 „ 
24000 ,. 
72000 „ 
60000 „ 

20000 „ 

72COO „ 
20000 „ 

36000 ., 

72000 / , , 

60000 „ 

Al frente 766000 

1812 

28500 

12000 

42312 

16537611 90 

16537611 90 

Del frente 766000 „ 

De México á San Blas por 
Querétaro, Lagos, Gua-
dalajara y Ama t i t an . . . . 

De Querétaro á Matamoros, 
Por San Luis Potosí 

De México á Manzanillo, 
por Toluca, Morelia y las 
Barrancas 

De México á Acapulco por 
Cuernavaca 

Del Distrito federal 
Puente de Maravillas sobre 

el rio Turbio 
Camino de Guadalajara á 

Colima en el tramo de 
Guadalajara ó, la Barran-
ca de Atenquique 

De San Luis á Linares y 
puente sobre el rio China 
entre Monterey y Mata-
moros 

De Tepetongo á la Goleta. 
Puente de Tecozaut la . . . . 
Reparación de caminos no 

especificados 

144000 

60000 

60000 

48000 
50000 

3000 

20000 

80000 
20000 
19000 

106000 

16537611 

DEPARTAMENTO DE FOMENTO. Cuenta de 
empleados. 

Secretaría 
Sección 1? de Geografía, 

Estadística, T e r r e n o s 
Baldíos y Colonización.. 

Sección de Industria, Co-
morcio, Casas de Momeda, 
Telégrafos y Pesos y me-
didas 

Sección 3? Mejoras mate-
riales 

Gastos menores 

12000 „ 

8600 „ 

10100 „ 

11240 „ 
2400 „ 

Desolile del Valle de México. 

A la vuelta 

1376000 

44340 

600000 

2062652 16537611 



De la vuelta. 

ENSAYES DE CAJAS. 

El de México 
El de G u a n a j u a t o . . . . . . . . 
El de Zacatecas. . 
El de San Luis Potosí 
El de Chihuahua 
El de Culiacan 
El de Hermosillo < 
El de Alamos 

6600 
4100 
8200 
2600 
1600 
1600 
1600 
120O 

Exposición de Aguascalientes 
Faro de los Alacranes. Su construcción... 

FERROCARRILES. 

De México á Veracruz por 
Orizaba, sin perjuicio de 
la liquidación practicada 

15 por ciento de acciones 
del mismo 

De México á Veracruz por 
Jalapa 

560000 „ 

679919 11 

550000 „ 

2062652 

Gastos imprevistos y de utilidad pública... 
Modelos del sistema métrico. 
Obras en los puertos.......... 

PALACIO NACIONAL. Obras, alumbrado y 
servidumbre. 

Obras, muebles y reposicio-
nes del Palacio y edificios 
anexos 

Alumbrado, servidumbre y 
aseo del mismo edificio. 

24000 

12000 

SOCIEDAD DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA. 

Su planta JQQQ 
Gastos de la Sociedad...".". 4100 " 

Svmiones á publicaciones científicas 

Al frente 

22500 

500 
24000 

16537611 90 

1789919 

20000 
2000 

150000 

11 

36000 

6000 

1200 

41147Ì 16537611 90 

Del frente 

TELÉGRAFOS. 

Líneas dependientes del Gobierno. 

Su conservación, reparación, 
terminación y c o n s t r u c -
ción de la de San Luis á 
Tampico 75000 

Construcción de una línea 
telegráfica de la frontera 
de Tabasco á la Ciudad 
de Mérida, pasando por 
la isla del Cárraen y por 
la ciudad de Campeche. 35000 

Construcción de la línea te-
legráfica de Tixfcla á Aca-
pulco 20000 

Suman las dependientes del 
Gobierno 130000 

SUBVENCIONES. 

A la línea telegráfica de Ve-
racruz á Mina-
titlan 5000 „ 

A las deDurango 
á Zacatecas y 
Durango á Ma 
zatlan iOOOO 

De once pesos por ki-
lómetro construido, 
álas líneas siguien-
tes : 

Ramal de Cuautla 
á Cuernavaca--
de Pachuca á 
T a m p i c o — d e 
Puebla á Izú-
car de Matamo-
ros—de Jalapa 
á Córdoba por 
Huatusco — de 
Mina t i t i a n á • 

A la vuelta 15000 130000 4114771111 
2l 

16537611 



De ìa vuelta . 15000 „ 130000 

T a b a s c o — de 
Gaxaea á Te-
huantepee. . . 17000 

A la de Morelia á 
Celaya. 5000 

A la de Paso del 
Norte 4 Duran-
go, haciéndose 
este gasto con 

al decre-
p a r a la 

a m o r t i z a c i ó n 
del Cobre en 
Chihuahua con 
fecha 23 de Ma-
yo de 1868 . . . 60000 

Suman las Subvenciones 

cargo 
tado 

9 7 0 0 0 

4114771 16537611 

2 2 7 0 0 0 

Valor del Presupuesto de Egresos de la Federación en es 
te año fiscal 

90 

4341771 11 

Tesorería General de la Nación. México, Julio 1? de 1870. * — 
Cristóbal Galicia.—M. P. Izaguirre. 

t 

NUMERO 218.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3^—En supre-
ma órden fecha 22 del corriente me dice el. O. Ministro de Hacienda lo que 
copio: 

\ 

« Con fecha 19 del actual dice á esta Secretaría la de Guerra lo que sigue: 
—*En contestación al ofiicio de vd. fecha 14 del actual, en que se sirve in-
sertar el que le dirige el C. Tesorero general, consultando si se siguen cargan-
do los haberes de los reemplazos de los Estados como se hizo en el año pasado, 
le manifiesto: que los gastos de que se trata, deben cargarse interinamente á 
« Gastos extraordinarios de guerra,» para hacer luego á este fondo el descargo 
respectivo y considerarlo al cuerpo á que definitivamente sean destinados los 
reemplazos de que se trata.—Lo que digo á vd. como resultado de su oficio re-

* Téngase presente la circular númei-o 213 de esta Tesorería, en que se insoria la suprema orden del 
MinÍ8¡erio de Hacienda y Crédito'público, fecha S del actual, para el cumplimiento de la ley de Presn-
pnesto de Egresos á que se refiere eeta Póliza. [Página 175]. 

lativo.»—Insértelo á vd. para su cumplimiento y como resultado de su consul-
ta relativa de 12 del actual, número 30, de la sección 3? de esa Tesorería.» 

Y lo traslado 4 vd. para su cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Julio 25 de 1870.—Por enfermedad del 
C. Tesorero, Francisco Espinosa, oficial mayor. 

N U M E R O 219.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Con fe-
cha 14 del presente me dice el C. Ministro de Hacienda lo que copio:—«Con 
esta fecha me dice el C. Ministro de Fomento lo que sigue:—«En atención á 
las escaseces del erario nacional, acordó el C. Presidente que en tanto que es-
tas subsistan, se redujeran las asignaciones que para los ramos que están á car-
go de esta Secretaría señala ya la leyMepresupuestos expedida por el Congreso 
de la Union para el presente año económico. En tal virtud, formó un presu-
puesto disminuyendo en mas de dos millones de pesos el señalado á este Mi-
nisterio, cuya reducción afecta particularmente al ramo de caminos, entre los 
que se repartió la suma que quedaba proporcionalmente á sus necesidades; y 
presentado el acuerdo en junta de ministros se resolvió en ella, á consecuencia 
de las observaciones hechas en el seno de la misma junta, que se continúen abo-
nando á las carreteras las sumas que recibían en los últimos meses del año fis-
cal que terminó y que constan en la adjunta relación, sin mas diferencia que 
la de aumentarse á ochocientos pesos mensuales la correspondiente al camino 
de Linares á Matehuala. Como los caminos de Yueatan, Campeche y Pachuea 
no tienen asignación especial en la ley de presupuestos, las que se les señalan 
se cargarán á la partida de ciento seis mil pesos destinada á la reparación de 
caminos no especificados en aquella ley.—Acompaño á vd. igualmente noticia 
de las otras partidas de los ramos de esta Secretaría que han sufrido reducción, 
y suplico á vd. se sirva comunicar á la Tesorería general las órdenes respecti-
vas para que haga el abono de las sumas especificadas, así como las de las de-
mas que determina la repetida ley de presupuestos, y que no estando compren-
didas en las adjuntas relaciones deban abonarse íntegras.—Y lo inserto á vd. 
para su cumplimiento, remitiéndole copias de los documentos á que se hace 
referencia.»—Lo traslado á vd. con el propio objeto y á fin de que arregle los 

gastos del camino que le está encomendado á la cantidad mensual de. 
que es la que consta señalada en la noticia que se menciona en la preinserta 
suprema órden.—Independencia y Libertad. México, Julio 28 de 1870.—M. 
P. Izaguirre. 



De ìa vuelta . 15000 „ 130000 

T a b a s c o — de 
Gaxaea á Te-
huantepee . . . 17000 

A la de Morelia á 
Celaya. 5000 

A la de Paso del 
Norte 4 Duran-
go, haciéndose 
este gasto con 

al decre-
p a r a l a 

a m o r t i z a c i ó n 
del Cobre en 
Chihuahua con 
fecha 23 de Ma-
yo de 1 8 6 8 . . . 6 0 0 0 0 

Suman las Subvenciones 

cargo 
tado 

97000 

4114771 16537611 

227000 

Valor del Presupuesto de Egresos de la Federación en es 
te año fiscal 

90 

4341771 11 

Tesorería General de la Nación. México, Ju l io 1? de 1870. * — 

Cristóbal Galicia.—M. P. Izaguirre. 

t 

N U M E R O 218.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3^—En supre-
ma órden fecha 22 del corriente me dice el. O. Ministro de Hacienda lo que 
copio: 

\ 

« Con fecha 19 del actual dice á esta Secretaría la de Guerra lo que sigue: 
— * E n contestación al ofiicio de vd. fecha 14 del actual, en que se sirve in-
sertar el que le dirige el C. Tesorero general, consultando si se siguen cargan-
do los haberes de los reemplazos de los Estados como se hizo en el año pasado, 
le manifiesto: que los gastos de que se trata, deben cargarse interinamente á 
« Gastos extraordinarios de guerra,» para hacer luego á este fondo el descargo 
respectivo y considerarlo al cuerpo á que definitivamente sean destinados los 
reemplazos de que se trata.—Lo que digo á vd. como resultado de su oficio re-

* Téngase presente la circular número 213 de esta Tesorería, en que se insoria la suprema orden del 
MinÍ8¡erio de Hacienda y Crédito'público, fecha S del actual, para el cumplimiento de la ley de Presu-
puesto de Egresos á que se refiere eeta Póliza. [Página 175]. 

lativo.»—Insértelo á vd. para su cumplimiento y como resultado de su consul-

ta relativa de 12 del actual, número 30, de la sección 3? de esa Tesorería.» 

Y lo traslado 4 vd. para su cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Julio 25 de 1870.—Por enfermedad del 
C. Tesorero, Francisco Espinosa, oficial mayor. 

N U M E R O 219.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Con fe-
cha 14 del presente me dice el C. Ministro de Hacienda lo que copio:—«Con 
esta fecha me dice el C. Ministro de Fomento lo que s igue :—«En atención á 
las escaseces del erario nacional, acordó el C. Presidente que en tanto que es-
tas subsistan, se redujeran las asignaciones que para los ramos que están á car-
go de esta Secretaría señala ya la leyMe presupuestos expedida por el Congreso 
de la Union para el presente año económico. En tal virtud, formó un presu-
puesto disminuyendo en mas de dos millones de pesos el señalado á este Mi-
nisterio, cuya reducción afecta particularmente al ramo de caminos, entre los 
que se repartió la suma que quedaba proporcionalmente á sus necesidades; y 
presentado el acuerdo en junta de ministros se resolvió en ella, á consecuencia 
de las observaciones hechas en el seno de la misma junta, que se continúen abo-
nando á las carreteras las sumas que recibían en los últimos meses del año fis-
cal que terminó y que constan en la adjunta relación, sin mas diferencia que 
la de aumentarse á ochocientos pesos mensuales la correspondiente al camino 
de Linares á Matehuala. Como los caminos de Yueatan, Campeche y Pachuea 
no tienen asignación especial en la ley de presupuestos, las que se les señalan 
se cargarán á la partida de ciento seis mil pesos destinada á la reparación de 
caminos no especificados en aquella ley.—Acompaño á vd. igualmente noticia 
de las otras partidas de los ramos de esta Secretaría que han sufrido reducción, 
y suplico á vd. se sirva comunicar á la Tesorería general las órdenes respecti-
vas para que haga el abono de las sumas especificadas, así como las de las de-
mas que determina la repetida ley de presupuestos, y que no estando compren-
didas en las adjuntas relaciones deban abonarse íntegras.—Y lo inserto á vd. 
para su cumplimiento, remitiéndole copias de los documentos á que se hace 
referencia.»—Lo traslado á vd. con el propio objeto y á fin de que arregle los 

gastos del camino que le está encomendado á la cantidad mensual de . 

que es la que consta señalada en la noticia que se menciona en la preinserta 

suprema órden.—Independencia y Libertad. México, Jul io 28 de 1870.—M. 

P. Izaguirre. 



NUMERO 220.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3^—Con fecha 
26 del actual me dice el C. Ministro de Guerra y Marina lo siguiente: 

«En respuesta á la consulta de vd. fecha 14 del presente, sobre abono de 
las altas ocurridas en los cuerpos del ejército durante el mes anterior, el 
cual debe hacerse según la última revista, dispone el C. Presidente que el pa-
go se verifique, hecha que sea la compensación por alta y baja, con cargo á los 
mismos cuerpos, considerando el saldo respectivo como vencimiento en el pre-
sente año fiscal.» • 

1 lo trascribo á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, Julio 28 de 1870.—Por enfermedad del 
C. Tesorero, Francisco Espinosa, oficial mayor. 

NUMERO 221.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—Para que 
en las cuentas de esta Tesorería general haya la claridad y comprobacion que 
reclama su objeto, y con el fia de facilitar la glosa de las que remiten las adua-
nas marítimas y jefaturas de Hacienda, se ha dispuesto en acuerdo de hoy, que 
en lo sucesivo exprese vd. por medio de una nota al calce de su corte de caja 
mensual, el origen de las órdenes que satisfaga con cargo al ramo de «Orde-
nes á cargo de diversas oficinas,» tomándolo del contenido de la que cause el 
pago; en la cual se expresará siempre el motivo por que se expida. 

El despacho laborioso de esta oficina exige que el indicado acuerdo tenga 
exacto cumplimiento, porque de su ejecución depende que las confrontas se ha-
gan con mas rapidez y que las partidas que se admitan en data no puedan ser 
objeto de una aplicación distinta de la que realmente les corresponde. 

Todo lo que comunico á vd. para sus efectos, esperando de su celo y efica-
cia que cooperará al buen resultado de esta medida. 

Independencia y Libertad, México, Agosto 4 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 222.—Tesorería general de la Nación—Sección 4?—El C. Con-
tador mayor de Hacienda y crédito público, con fecha 10 del corriente me di-
ce lo que sigue: 

«La Comisión inspectora del Congreso de la Union, con fecha 18 del próxi-
mo pasado, me dice lo siguiente:—Se ha impuesto esta comision de la nota de 
vd. de 28 de Mayo próximo pasado, en que adjuntó copia de las comunicacio-
nes que el Ministerio de Hacienda y la Tesorería general han dirigido á esa 

Contaduría mayor, relativas á la glosa de las cuentas de las aduanas marítimas 
y fronterizas; en concepto de la comision la glosa que haga la Tesorería de las 
cuentas de dichas aduanas, no excluye la que en su oportunidad debe hacer la 
Contaduría, pues aquella no tiene el carácter de glosa definitiva.—En tal vir-
tud, con el C. José María Beristain, archivero de esta oficina, remito á vd. los 
libros diarios y comprobantes de ellos que correspondiendo al año fiscal de 1869 
á 1870 han sido dirigidos por las aduanas marítimas de la Paz, Isla del Cár-
men y Tuxpam; esperando se sirva vd. acordar se me acuse el recibo corres-
pondiente.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento; pues no habiendo remitido sus 
cuentas á ésta Tesorería general algunas oficinas de las comprendidas en la dis-
posición inserta, se han interrumpido sus labores; y espera por lo mismo que 
en lo sucesivo lo verificarán oportunamente, esto es, en los primeros dias de ca-
da mes. 

Independencia y Libertad. México, Agosto I L d e 1870.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 223.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Por el Mi-
nisterio de Hacienda y crédito público se me comunica con fecha 11 del ac-
tual, la suprema orden siguiente: 

«Dispone el Presidente de la República que libre vd. sus órdenes á las ofi-
cinas correspondientes, previniéndoles que solo en casos verdaderamente urgen-
tes en que se interese el servicio público, empleen.la vía telegráfica, y que en-
tónces, si se trata de líneas particulares, se autorizará el gasto y se señalará el 
ramo á que deba cargarse.» 

Y lo trascribo á vd para su cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 17 de 1870.—-IT. P. Izaguirre. 

NUMERO-224.-Tesorería general de la Nación.—Sección 3*—A conse-
cuencia de que algunas de las Jefaturas de Hacienda no dan aviso á esta Te-
sorería general, como es de su deber, de los descuentos que por asignaciones 
hacen mensualmente á los empleados civiles y militares, cuyo pago les está con-
signado, se ve precisada á prevenir á vd., que cada mes remita la noticia por-
menorizada de los descuentos que practica, en la inteligencia que esta misma 
Tesorería no abonará cantidad alguna, si no es con presencia del documento 
que acredite haberse verificado el descuento; siendo de la responsabilidad de 
las oficinas respectivas cualquiera reclamación de los interesados. 

Independencia y Libertad.^ México, Agosto 26 de 1870.—M. P. Izaguirre. 



NUMERO 225.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3*—Ha notado 
esta Tesorería general que algunas oficinas de Hacienda abonan haberes para 
trenes de carros y acémilas de carga, con aplicación al ramo de « Tren de car-
ros,» cuyo ramo no está considerado en la ley de presupuestos del presente año 
fiscal, ni en la póliza fundamental de esta Tesorería; y resultando de este abu-
so complicaciones eu la cuenta y una falta de cumplimiento á la citada ley. que 
no debe permitirse, previene que por ningún motivo se ministre cantidad al-
guna á los trenes y acémilas bajo la denominación de aquel ramo; en concep-
to de que cualquier pago que por haberes de ellos se verifique, deberá aplicar-
se á los cuerpos á que pertenecen y en los cuales pasarán revista, como lo tiene 
prevenido el Ministerio de la Guerra, inclusos los arrieros; siendo de advertir, 
que de no verificarse así, exigirá esta Tesorería general á los responsables el 
reintegro de las sumas que hubieren abonado con infracción de la indicada ley 
de presupuestos. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 1? de 1870.—M: P. Izaguirre. 

NUMERO 226.—Tesorería general de la Nación.—Sección de contabilidad. 
—Habiendo sido robados en Nueva-York, de la oficina del Sr. D. W. J . Ben-
field J . r ciento sesenta y cinco bonos,[valioso % s28,100 (veintiocho mil cienpesos) 
de los emitidos en San Qárlos de Tamaulipas en 4 de Julio de 1865, por el C. 
general José María de J . Carvajal, para conocimiento de vd. listo al calce de 
esta comunicación la serie, la numeración progresiva y el valor de cada uno 
de ellos, á fin de que en cualquiera tiempo, siempre que le fueren á vd. pre-
sentados, en todo ó en parte, por operaciones que pudieran efectuarse en esa 
oficina de su cargo, los recoja vd. y practique las averiguaciones consiguientes, 
poniendo á disposición de la autoridad respectiva á aquel ó aquellos que los 
presenten, remitiendo sin demora á esta Tesorería general los bonos recogidos. 

Como cada bono en su origen, lleva unidos cuarenta cupones del número 1 
al 40 inclusive, para los cuarenta semestres de réditos, contados desde el 19 
de Abril de 1866 el primero, hasta el 1° de Octubre de 1885 el cuadragésimo, 
y como cada uno de estos cupones lleva el mismo número correlativo que aquel 
del bono á que pertenece, si se presentaren cupones sueltos en esa oficina de 
su cargo, practicará vd. las mismas diligencias que las ya prevenidas para los 
bonos. 

209 

RELACION DE LOS BONOS ROBADOS. 

Cantidad de Numeración cor- Valor do cada 
bonos. Letras relativa. bono. TOTAL TiWl. 

4 c 93 á 96 100 „ 400 „ 
4 c 98 á 101 100 „ 400 „ 

125 G 6301 á 6425 100 „ 12500 „ 
3 C 6526 á 6528 100 „ 300 „ 
1 D 61 500 ,, 500 „ 
3 D 447 á 449 500 „ 1500 „ 

25 U 500 á 524 500 „ 12500 „ 

165 Bonos valiosos 28100 „ 

Lo que comunico á vd. para su cuidado y cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 17 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 227.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—Hoy digo 
á los CC. Pagadores de los cuerpos del ejército, lo que sigue: 

«Ha llegado al conocimiento de esta Tesorería general que algunas pagadu-
rías de cuerpo verifican pagos extraños á los fondos que tienen á su cargo, co-
mo por ejemplo, el de fletes, jefes ú oficiales de Estado Mayor de división ó 
brigadas, suplementos y otros que en manera alguna pueden corresponder al 
cuerpo, creyendo los pagadores que su responsabilidad queda cubierta con ha-
cer observaciones á la órden que reciben. 

«El artículo 57 del reglamento de 22 de Junio de 1851 previene: que siem-
pre que el jefe del cuerpo mande verificar un pago fuera del presupuesto apro-
bado, le hará el pagador las observaciones á que haya lugar; pero que si in-
sistiere por escrito, obedecerá. 

« Luego los pagos á que se refiere el citado artículo son los que pertenecen 
al cuerpo, y que por circunstancias del servicio hay necesidad urgente de veri-
ficar fuera del presupuesto aprobado, pero siempre que el dinero que exhiba 
la pagaduría se invierta en las atenciones del propio cuerpo; mas no puede ex-
tenderse la facultad de su jefe hasta el punto de que disponga se dé otro des-
tino á los fondos existentes en la caja que tienen á su cargo las pagadurías, y 
que son de la exclusiva propiedad del cuerpo. Si alguna duda pudiera caber 
acerca de la inteligencia que debe darse al artículo citado, quedaría desvane-
cida desde luego con solo fijarse en lo que literalmente expresa el artículo 58, 



pues este determina con bastante claridad «que los empleados de que se trata 
no podrán hacer préstamo de ningún género, requisitar ni admitir recibos pa-
ra su venta, ni invertir los caudales que se les confian en otros objetos, bajo 
pena de destitución de empleo.» 

«En ta! virtud, prevengo á vd. que por ningún motivo pague cantidades 
que no seáfn invertidas en los gastos propios del cuerpo en que está colocado, 
pues aunque vd. acompañe á su cuenta la órden original que el coronel le li-
bré después de hechas las observaciones de estilo, no pasará esta Tesorería por 
el gasto y le exigirá á vd. ó á sus fiadores, el reintegro de la suma satisfecha, 
de acuerdo con lo que previene el artículo 58 del reglamento ya citado, y sin 
perjuicio de aplicarle las demás penas que el mismo artículo determina.» 

Y lo trascribo á vd. para que por su parte vigile como corresponde el ex-
tricto cumplimiento de esta disposición, que debe tener presente al practicar 
los cortes de caja todos los meses. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 23 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 228.—-Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—-Como la 
ley de presupuestos vigente no considera secciones sanitarias en los Estados, si-
no únicamente « Cuerpo Médico militar,» al cual pertenecen todas las fraccio-
nes que se encuentran diseminadas en ellos; prevengo á vd. que en lo sucesivo 
cuide escrupulosamente de que tanto las listas de revista, como los demás do-
cumentos que por cualquier motivo se remitan á esta Tesorería, pertenecientes 
al expresado cuerpo, tengan la denominación prevenida en la citada ley; esto 
es, «Cuerpo Médico militar.» sección perteneciente á la división que sea. 

Lo que digo á vd. para sus efectos. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 24 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 229.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Necesitan-
do esta Tesorería general tener conocimiento de los capitales que en la demar-
cación de ese Estado se reconozcan al erario nacional, remitirá vd. desde lue-
go una noticia, cuidando de especificar en ella lo siguiente: 

1° La procedencia del capital y su valor. 

2o La finca de la hipoteca. 
39 El nombre del censatario. 
49 Plazo de la imposición. 

59 Fecha de la escritura respectiva, y ante quién se otorgó. 

6o El tanto por ciento á que se haya estipulado el pago de rédito?. 
7? Desde qué fecha los cobra esa jefatura y á qué cantidad montan los sa-

tisfechos por cada capital hasta 30 de Junio del presente año. 

Dígolo á vd. para su mas exacto cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 3 de 1870.— M. P. Izaguirre. 

NUMERO 230.—Tesorería general de la Nación.—Sección Ia—Necesitán-
dose para las operaciones de esta Tesorería general, que esa aduana marítima 
remita dos ejemplares de los cortes de C3ja mensuales que practique, se servi-
rá vd. disponer que así se haga en lo sucesivo, enviando también los corres-
pondientes á los meses corridos de Julio último á la fecha. 

Remitirá vd. igualmente un tanto de los que reciba de las secciones adua-
nales de su cargo, si las. tuviere; pues acusando vd. en sus cortes de caja algu-
nas cantidades en globo como productos de dichas secciones, es indispensable 
á esta Tesorería saber de qué impuestos proceden, para hacer la aplicación cor-
respondiente conforme á la ley de presupuestos. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 28 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 231 —Tesorería general de la Nación.—Sección l8—Siendo in-
dispensable para las operaciones de esta Tesorería general, que esa sección re-
mita mensualmente dos ejemplares de los cortes de caja que en ella se practi-
quen, lo verificará vd. así en lo sucesivo, enviando también los correspondien-
tes á los meses corridos desde Julio último á la fecha. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 28 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 232.—Tesorería general de la Nación—Sección 3?—No ha-
biendo remitido á esta tesorería la mayor parte de las jefaturas de Hacienda 
el justificante de revista que han debido expedir á los jefes comisionados para 
recibir reemplazos, puesto que, conforme á las diversas órdenes supremas re-
lativas, hay necesidad de que se consideren en el Depósito de jefes y oficiales, 
á cuyo ramo se aplica el haber que les corresponde; y siendo este documento 
indispensable para que se practique el abono en los ajustes de dicha corpora-
cion, así como la copia certificada del despacho de los interesados; remitirá vd. 
desde luego un justificante que comprenda todos los meses que haya pasado re-
vista en esa jefatura de su cargo el jefe que desempeña aquella comision en 
ese Estado, hasta Junio del presente año, en que terminó el ejercicio fiscal an-



terior, y otro por los méses corridos hasta el presente, acompañados de la referi-
da copia; cuidando de verificar en lo sucesivo todos los meses, bajo pliego cer-
tificado, la remisión del justificante de revista. 

De la exactitud de vd. en el cumplimiento de esta disposición, depende ex-
clusivamente el arreglo de la cuenta de la corporacion á que hago referencia, 
y por lo mismo espero de su eficacia por el buen servicio de la Nación, que no 
habrá motivo alguno de queja en el particular por parte de esta oficina de mi 
cargo, y que me acusará recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México. Noviembre 8 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 233.—Tesorería general de la Nación—Sección 1?—-En virtud 
de contratos celebrados en épocas anteriores, la mayor parte de las casas de mo-
neda de la República se encuentran arrendadas á compañías particulares, las 
que cuidan de que se haga, conforme á las leyes la amonedación de los meta-
les, recibiendo los derechos que las mismas imponen, y dando una parte de ellos 
al erario. Como este era deudor á los arrendatarios de algunas sumas que le 
habían anticipado, ó de indemnizaciones reclamadas por perjuicios que nues-
tras revueltas políticas les habían causado, ha resultado que la parte que á aquel 
correspondía 110 la recibe físicamente, sino que se la aplican los contratistas en 
cuenta-de lo que se les debe. 

Nada de irregular tiene este procedimiento, puesto que así está convenido 
por la autoridad competente; pero sí lo es la práctica que por lo general se ha 
seguido en las casas de moneda, de no hacer constar en las noticias de acuña-
ción que mensualmente deben remitir á esta Tesorería, la suma que ha corres-
pondido al erario y la que tocó á los contratistas, de lo que resulta que no se 
puede llevar una cuenta corriente que á primera vista pusiera de manifiesto su 
haber y debe, y lo que es peor la ignorancia del importe de dichos productos 
que forman una de las rentas del erario, y que es necesario hacer constar en 
las cuentas de esta Tesorería. 

Para evitar los perjuicios que de dicha práctica pueden seguirse, cuidarán 
los jefes de Hacienda en cuya demarcación hubiere casas de moneda, de que 
los interventores de ellas les presenten cada mes la noticia en que conste la 
cantidad total que se hubiere acuñado, el importe de los derechos causados, la 
parte correspondiente al erario y la de los contratistas, de cuyo documento re-
mitirán un tanto á esta oficina para que haga constar así el ingreso como el 
egreso de todos los productos de amonedación; cuidando ademas de que los 
mismos interventores formen y remitan con toda brevedad otra noticia que 

contenga los mismos datos por el tiempo corrido desde el mes de Agosto de 

1867, en el cual se reinstaló esta oficina. 

Lo que digo á vd. para su inteligencia y puntual cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 12 de 1870—M. P. Iza-

guirre. 

NUMERO 234.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—Habién-
dose consultado al Ministerio de Hacienda si eú virtud de lo dispuesto en la 
ley de presupuestos vigente, sobre que no se admitan en pago alguno créditos 
de la deuda pública, quedaba derogado el artículo 49 de la ley de 22 de Julio 
de 1863, que previene se pague con bonos una parte del precio de los terrenos 
baldíos, se ha servido comunicarme con fecha 21 del presente la suprema ór-
den que sigue: 

« Con esta fecha digo al Ministerio de Fomento lo que sigue:—« Siendo ter-
minante la prohibición que contiene la nota final de la partida 7? de la ley de 
presupuesto de egresos de 31 de Mayo último, para que no se admita pago al-
guno en créditos, excepto los que expresamente menciona; el Presidente se ha 
servido acordar, en vista de las consultas contenidas en las comunicaciones re-
lativas de ese Ministerio, de 8 del próximo pasado y 8 del corriente, que no 
puede autorizarse la admisión de bonos en la tercera parte de precio de los ter-
renos baldíos, según estaba prevenido en el artículo 4"? de la ley de 22 de Ju -
lio de 1863, por ventas hechas de Julio último en adelante; y que respecto á 
lo que se adeude por ventas anteriores, como parece fundado que se haga la 
admisión de la parte de bonos, se solicita con esa fecha del Congreso de la 
Union que se sirva hacer la correspondiente declaración para que se resuelva 
la duda que ha ocurrido en este punto á varios oficinas. 

«El Presidente, teniendo ademas presente que como la indicada prohibición 
puede ser un motivo que embarace ó detenga lamenta de terrenos baldíos, ha 
dispuesto también se dirija hoy por esta Secretaría al Congreso de la Union 
la iniciativa correspondiente, para que se sirva decretar, si en ello no encuen-
tra inconveniente, que debe seguir observándose el artículo 4*? de la ley de 22 
de Julio de 1863, pero que entretanto no se admitan bonos, y sí se continúe 
abonando á los Estados la mitad del producto de esas ventas, que les señala la 
ley de 30 de Mayo de 1868.—Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines 
convenientes.» 

Y lo traslado á vd. para su inteligencia y cumplimiento, bajo su mas estric-
ta responsabilidad, esperando me acuse el recibo de esta circular. 



terior, y otro por los méses corridos hasta el presente, acompañados de la referi-
da copia; cuidando de verificar en lo sucesivo todos los meses, bajo pliego cer-
tificado, la remisión del justificante de revista. 

De la exactitud de vd. en el cumplimiento de esta disposición, depende ex-
clusivamente el arreglo de la cuenta de la corporacion á que hago referencia, 
y por lo mismo espero de su eficacia por el buen servicio de la Nación, que no 
habrá motivo alguno de queja en el particular por parte de esta oficina de mi 
cargo, y que me acusará recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México. Noviembre 8 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 233.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—-En virtud 
de contratos celebrados en épocas anteriores, la mayor parte de las casas de mo-
neda de la República se encuentran arrendadas á compañías particulares, las 
que cuidan de que se haga, conforme á las leyes la amonedación de los meta-
les, recibiendo los derechos que las mismas imponen, y dando una parte de ellos 
al erario. Como este era deudor á los arrendatarios de algunas sumas que le 
habían anticipado, ó de indemnizaciones reclamadas por perjuicios que nues-
tras revueltas políticas les habían causado, ha resultado que la parte que á aquel 
correspondía no la recibe físicamente, sino que se la aplican los contratistas en 
cuenta-de lo que se les debe. 

Nada de irregular tiene este procedimiento, puesto que así está convenido 
por la autoridad competente; pero sí lo es la práctica que por lo general se ha 
seguido en las casas de moneda, de no hacer constar en las noticias de acuña-
ción que mensualmente deben remitir á esta Tesorería, la suma que ha corres-
pondido al erario y la que tocó á los contratistas, de lo que resulta que no se 
puede llevar una cuenta corriente que á primera vista pusiera de manifiesto su 
haber y debe, y lo que es peor la ignorancia del importe de dichos productos 
que forman una de las rentas del erario, y que es necesario hacer constar en 
las cuentas de esta Tesorería. 

Para evitar los perjuicios que de dicha práctica pueden seguirse, cuidarán 
los jefes de Hacienda en cuya demarcación hubiere casas de moneda, de que 
los interventores de ellas les presenten cada mes la noticia en que conste la 
cantidad total que se hubiere acuñado, el importe de los derechos causados, la 
parte correspondiente al erario y la de los contratistas, de cuyo documento re-
mitirán un tanto á esta oficina para que haga constar así el ingreso como el 
egreso de todos los productos de amonedación; cuidando ademas de que los 
mismos interventores formen y remitan con toda brevedad otra noticia que 

contenga los mismos datos por el tiempo corrido desde el mes de Agosto de 

1867, en el cual se reinstaló esta oficina. 

Lo que digo á vd. para su inteligencia y puntual cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 12 de 1870—M. P. Iza-

guirre. 

NUMERO 234.—Tesorería general de la Nación.—Sección la—Habién-
dose consultado al Ministerio de Hacienda si eü virtud de lo dispuesto en la 
ley de presupuestos vigente, sobre que no se admitan en pago alguno créditos 
de la deuda pública, quedaba derogado el artículo 49 de la ley de 22 de Julio 
de 1863, que previene se pague con bonos una parte del precio de los terrenos 
baldíos, se ha servido comunicarme con fecha 21 del presente la suprema ór-
den que sigue: 

« Con esta fecha digo al Ministerio de Fomento lo que sigue:—« Siendo ter-
minante la prohibición que contiene la nota final de la partida 7? de la ley de 
presupuesto de egresos de 31 de Mayo último, para que no se admita pago al-
guno en créditos, excepto los que expresamente menciona; el Presidente se ha 
servido acordar, en vista de las consultas contenidas en las comunicaciones re-
lativas de ese Ministerio, de 8 del próximo pasado y 8 del corriente, que no 
puede autorizarse la admisión de bonos en la tercera parte de precio de los ter-
renos baldíos, según estaba prevenido en el artículo 4"? de la ley de 22 de Ju -
lio de 1863, por ventas hechas de Julio último en adelante; y que respecto á 
lo que se adeude por ventas anteriores, como parece fundado que se haga la 
admisión da la parte de bonos, se solicita con esa fecha del Congreso de la 
Union que se sirva hacer la correspondiente declaración para que se resuelva 
la duda que ha ocurrido en este punto á varios oficinas. 

«El Presidente, teniendo ademas presente que como la indicada prohibición 
puede ser un motivo que embarace ó detenga lamenta de terrenos baldíos, ha 
dispuesto también se dirija hoy por esta Secretaría al Congreso de la Union 
la iniciativa correspondiente, para que se sirva decretar, si en ello no encuen-
tra inconveniente, que debe seguir observándose el artículo 4*? de la ley de 22 
de Julio de 1863, pero que entretanto no se admitan bonos, y sí se continúe 
abonando á los Estados la mitad del producto de esas ventas, que les señala la 
ley de 30 de Mayo de 1868.—Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines 
convenientes.» 

Y lo traslado á vd. para su inteligencia y cumplimiento, bajo su mas estric-
ta responsabilidad, esperando me acuse el recibo de esta circular. 



Independencia y Libertad. México, Noviembre 24 de 1810—M. P. Iza* 

fjuirrc. 

N U M E R O 235.—Tesorería general de la Nación—Sección 4?. 

INSTRUCCIONES á las jefaturas ele Hacienda relativas á los asientos 

que deben practicar en su cuenta por las operaciones de desamortización que 

verifiquen. 

No habiéndose uniformado basta ahora en las jefaturas de Hacienda, la ma-
nera de practicar los asientos respectivos en sus cuentas por los ingresos que 
tienen procedentes de operaciones de desamortización, de lo cual resultan gran-
des dificultades para que la glosa que esta Tesorería general tiene el deber de 
practicar de las propias cuentas, sea perfecta, ha dispuesto que las mismas je-
faturas observen en Jo sucesivo las prevenciones siguientes: 

1* Debiendo exhibirse en toda operacion, según lo dispuesto en la ley de 
10 de Diciembre de 1869, una tercera parte en numerario, otra en certificados 
de las secciones liquidatarias y la otra en bonos de la deuda interior, las jefa-
turas de Hacienda no recibirán otra clase de valores, sin incurrir en una res-
ponsabilidad que se hará efectiva. 

2S Gomo la parte de numerario puede ser enterada según la propia ley, mi-
tad en pagarés de operaciones nulificadas y mitad en pagarés también que de-
berán satisfacerse en veinte mensualidades, las jefaturas no admitirán los pri-
meros sin que estén previamente reconocidos por la sección 6? del Ministerio 
de Hacienda, que es quien tiene los antecedentes necesarios para calificarlos; 
y respecto de los segundos no admitirán ningún otro .documento en cambio, ni 
variarán los plazos que la ley establece, pudiendo sin embargo cuando los inte-
resados lo pretendan recibir en efectivo, y desde luego, el importe íntegro de 
las mensualidades. 

3? Si las jefaturas recibiesen certificados de la deuda pública en la tercera 
parte de las operaciones que representen su total valor, los amortizarán desde 
luego, mas si tomaren una parte de ellos solamente harán al reverso de los mis-
mos certificados la anotacion siguiente: 

Valor de este certificado $ „ „ 

Se toman para la operacion que practica el C. N N „ „ 

• Queda vigente por $ „ „ 

Sello de la jefatura, fecha y firma del jefe de Hacienda. 

4 a Las jefaturas de Hacienda, ántes de recibir dieho3 certificados, se cer-

dorarán de que no pertenecen ó han pertenecido á los individuos que expresa 
la circular del Ministerio de Hacienda, fecha 23 de Marzo últ imo; y en caso 
de presentarse, serán recogidos y amortizados remitiéndose á esta Tesorería 

general. 
5? Los bonos de la deuda interior ó certificados que tengan ese caracter, 

que admitan las jefaturas, serán únicamente los que expresa la ley de 20 de 
Noviembre de 1867, revisados por esta Tesorería general hasta 19 del mismo 
mes de 1869, en que cesó el plazo concedido en la propia ley para ese requi-
sito; sin el cual no tienen dichos documentos valor alguno. En caso de tomar 
una parte de los bonos, se les pondrá la anotacion semejante á la de los certifi-
cados, expresando con distinción la parte de capital y réditos que se toma._ 

6? Inmediatamente despues que las jefaturas practiquen a l g u n a operacion, , 
se formarán en el debe ó cargo de su cuenta el asiento que indica el modelo nú-
mero 1; y darán salida en la data á los p a g a r é s nulificados, certificados de la 
deuda pública y bonos, como remisiones á esta Tesorería, en la fecha que veri-
fiquen la admisión, expresando la cantidad que á cada especie corresponda 

' /a P a r a l o s pagarés por cobrar en veinte mensualidades, se llevara en las 
jefaturas un libro auxiliar, como expresa el modelo número 2. En él constarán 
los que se han recibido y cobrado, haciendo á fin de cada mes la comparación, 
cuyo resultado servirá para que en la cuenta y corte de caja respectivos, que 
se remitan á esta Tesorería, se especifique de qué especies se compone la exis-
tencia que resulte; pero de manera alguna volverá á formar asientos en su li-
bro de cuenta general por el cobro que haya hecho de pagares, supuesto que 
ya desde un principio se formó el cargo y no hay otra diferencia sino la susti-

tucion de valores. 
8a Cuando los interesados hagan uso de la gracia que la ley concede de sa-

tisfacer hasta en el término de seis meses, la parte en bonos de la deuda interior 

Y certificados de las secciones liquidatarias; en lugar de estos y en el asiento 
de la cuenta se pondrá «fianzas por bonos y certificados,» formándose cargo de 

su valor como indica el modelo número 1. 
9a Las jefaturas llevarán un libro semejante al de pagarés, y en la forma 

que expresa el modelo número 3 de las fianzas que reciban; en el cual se hará 
también mensualmente la demostración de las que existan y de las que se ha-
yan devuelto por haber sido pagados los valores que garantizaban, también á 
efecto de poder demostrar las especies de que se compone la existencia. 

10a Tan luego como se reciban dichos valores serán remitidos á la Teso-

rería, y se practicará en la cuenta el asiento de salida como remisiones, según 

queda expresado en la prevención 6 a 



Independencia y Libertad. México, Noviembre 24 de 1810—M. P. Iza* 

fjuirrc. 

NUMERO 235.—Tesorería general de la Nación—Sección 4?. 

INSTRUCCIONES á las jefaturas ele Hacienda relativas á los asientos 
que deben practicar en su cuenta por las operaciones de desamortización que 
verifiquen. 
No habiéndose uniformado basta abora en las jefaturas de Hacienda, la ma-

nera de practicar los asientos respectivos en sus cuentas por los ingresos que 
tienen procedentes de operaciones de desamortización, de lo cual resultan gran-
des dificultades para que la glosa que esta Tesorería general tiene el deber de 
practicar de las propias cuentas, sea perfecta, ba dispuesto que las mismas je-
faturas observen en .lo sucesivo las prevenciones siguientes: 

i a Debiendo exhibirse en toda operacion, según lo dispuesto en la ley de 
10 de Diciembre de 1869, una tercera parte en numerario, otra en certificados 
de las secciones liquidatarias y la otra en bonos de la deuda interior, las jefa-
turas de Hacienda no recibirán otra clase de valores, sin incurrir en una res-
ponsabilidad que se hará efectiva. 

2S Gomo la parte de numerario puede ser enterada según la propia ley, mi-
tad en pagarés de operaciones nulificadas y mitad en pagarés también que de-
berán satisfacerse en veinte mensualidades, las jefaturas no admitirán los pri-
meros sin que estén previamente reconocidos por la sección 6? del Ministerio 
de Hacienda, que es quien tiene los antecedentes necesarios para calificarlos; 
y respecto de los segundos no admitirán ningún otro documento eü cambio, ni 
variarán los plazos que la ley establece, pudiendo sin embargo cuando los inte-
resados lo pretendan recibir en efectivo, y desde luego, el importe íntegro de 
las mensualidades. 

3? Si las jefaturas recibiesen certificados de la deuda pública en la tercera 
parte de las operaciones que representen su total valor, los amortizarán desde 
luego, mas si tomaren una parte de ellos solamente harán al reverso de los mis-
mos certificados la anotacion siguiente: 

Valor de este certificado $ „ „ 
Se toman para la operacion que practica el C. N N „ „ 

• Queda vigente por $ „ „ 

Sello de la jefatura, fecha y firma del jefe de Hacienda. 

4 a Las jefaturas de Hacienda, ántes de recibir dichos certificados, se cer-

dorarán de que no pertenecen ó han pertenecido á los individuos que expresa 
la circular del Ministerio de Hacienda, fecha 23 de Marzo último; y en caso 
de presentarse, serán recogidos y amortizados remitiéndose á esta Tesorería 

general. 
5? Los bonos de la deuda interior ó certificados que tengan ese caracter, 

que admitan las jefaturas, serán únicamente los que expresa la ley de 20 de 
Noviembre de 1867, revisados por esta Tesorería general hasta 19 del mismo 
mes de 1869, en que cesó el plazo concedido en la propia ley para ese requi-
sito; sin el cual no tienen dichos documentos valor alguno. En caso de tomar 
una parte de los bonos, se les pondrá la anotacion semejante á la de los certifi-
cados, expresando con distinción la parte de capital y réditos que se toma._ 

6? Inmediatamente despues que las jefaturas practiquen a l g u n a operacion, , 
se formarán en el debe ó cargo de su cuenta el asiento que indica el modelo nú-
mero 1; y darán salida en la data á los p a g a r é s nulificados, certificados de la 
deuda pública y bonos, como remisiones á esta Tesorería, en la fecha que veri-
fiquen la admisión, expresando la cantidad que á cada especie corresponda 

Para los pagarés por cobrar en veinte mensualidades, se llevara en las 
jefaturas un libro auxiliar, como expresa el modelo número 2. En él constarán 
los que se han recibido y cobrado, haciendo á fin de cada mes la comparación, 
cuyo resultado servirá para que en la cuenta y corte de caja respectivos, que 
se remitan á esta Tesorería, se especifique de qué especies se compone la exis-
tencia que resulte; pero de manera alguna volverá á formar asientos en su li-
bro de cuenta general por el cobro que haya hecho de pagares, supuesto que 
ya desde un principio se formó el cargo y no hay otra diferencia sino la susti-

tucion de valores. 
8^ Cuando los interesados hagan uso de la gracia que la ley concede de sa-

tisfacer hasta en el término de seis meses, la parte en bonos de la deuda interior 

Y certificados de las secciones liquidatarias; en lugar de estos y en el asiento 
de la cuenta se pondrá «fianzas por bonos y certificados,» formándose cargo de 

su valor como indica el modelo número 1. 
9a Las jefaturas llevarán un libro semejante al de pagarés, y en la forma 

que expresa el modelo número 3 de las fianzas que reciban; en el cual se hará 
también mensualmente la demostración de las que existan y de las que se ha-
yan devuelto por haber sido pagados los valores que garantizaban, también á 
efecto de poder demostrar las especies de que se compone la existencia. 

10a Tan luego como se reciban dichos valores serán remitidos á la Teso-

rería, y se practicará en la cuenta el asiento de salida como remisiones, según 

queda expresado en la prevención 6 a 



11? Como hay en circulación algunos bonos falsos, las jefaturas exigirán una 
garantía á los interesados para reponer los que entregan si resultan de esa clase, 
cuya garantía será devuelta tan luego como esta Tesorería les dé aviso de que-
dar hechos los asientos respectivos. De estas garantías no se harán asientos en 
el libro de fianzas. 

12? Para la remisión de bonos y certificados se sujetarán las jefaturaa á lo 
prevenido en las circulares de esta oficina números 32 y 43, fechas 13 de Ene-
ro y 4 de Marzo de 1868. 

13? Por ningún motivo dejarán de hacer las jefaturas la remisión de bonos 
y certificados 4 la Tesorería tan pronto como los reeiban, pues al cerrar sus 
cuentas cada mes no deberán tener existencia de estos documentos para el si-
guiente. 

14? Como el objeto de las anteriores prevenciones es que las jefaturas de Ha-
cieiída concentren en su cuenta todos los valores que reciben, necesariamente 
les resultará en su corte de caja cada mes una existencia bruta; mas para que 
se vea desde luego cuánto es en dinero efectivo y cuánto en fianzas y pagarés 
por cobrar, harán en sus cortes de caja y cuentas la demostración que indica 
el modelo número 1. 

15? Las jefaturas cuidarán de amortizar los pagarés que cobren en los térmi-
nos prevenidos en el artículo 7o del reglamento de la ley de 10 de Diciembre 
de 1869. 

Todo lo que digo 4 vd. para su puntual cumplimiento, acusándome desde 
luego recibo de las presentes instrucciones. 

Independencia y Libertad. México. Noviembre 30 de 1870.—M. P. Iza-
guirre. 

-i 

M O D E L O 1 S T T J M E E O 1 . 



MODELO 

fefaüeia e/e 'aceten^ c/a </e/ ^¿¿ae/) c/e 

Vo B° del C. Gobernador del Estado ó autoridad política del lugar. 
Morelia, Diciembre 1? de 1870. 

Firma del C. Jefe de Hacienda. 

terior modelo d ? l ™ í ? ° a j a d e S e g U f * ° p e r a e i o n <*ue s e r e m i t a n - «guraráa sola-t e n o r modelo de la cuenta, pero expresándose como aparece en ella las especies en 

P. ni 6 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L DE LA R E N T A D E L P A P E L 

S E L L A D O . 

Remitid por cuenta de sus product os para aten-

ciones de esta oficina, §c., P. ni 7 

Existencia en esta fecha 

I M P U E S T O SOBRE C A R R U A J E S . 

Recibido, ¿pe 

P R O D U C T O D E B I E N E S N A C I O N A L I Z A D O S . 

Recibido del O. A". A . ¿ 2100 72 es por la de-

samortización que practica del capital y ré-

ditos que reconoce la casa E. en esta ciudad, 

según la liquidación adjunta P. ni S 

En pagarés por cobrar 

En idem, nulificados 

En certificados de la deuda públioü 

En bonos de la deuda interior 

P R O D U C T O DE B I E N E S N A C I O N A L I Z A D O S . 

Recibidos del C. A . N. 1260 por la desa-

mortización del capital y réditos que reco-

noce la hacienda B, ubicada en jurisdicción 

de N en este Estado, según la liquidación 

adjunta... 

En pagarés por cobrar 

En idem nulificados 

En una fianza por bonos y certificados.. 

S U M A 

mente los ramos de ingreso y egreso sin la explicación pormenor que consta en el an-que contiste la existencia. " Q 

T Í X J M E K - O 1. 
s/c fien /a Wé'ioíaía Cdmeía/ e/e /a Sfaetón. 

Se remiten con esta fecha en bonos de la deuda 

interior por la fianza que en esa especie sa-

tisfizo el C. A". A . , según el libro auxiliar 

y partida número del cargo de la cuen-

ta general P. ni 6 

S U M A 

DEMOSTRACION DE LA E X I S T E N C I A QUE RESULTA HOY. 

En pagarés por cobrar 

En fianzas por bonos y certificados 

En diuéro efectivo 

S U M A I G U A L 

R E M I S I O N E S X LA T E S O R E R Í A G E N E R A L . 

Se remiten con esta fecha en pagarés nulifica-

dos que entregó el C. N. N., según la par-

tida de cargo núm. 9 P. ni 5 

Novbre. 

30 R E M I S I O N E S Á. LA T E S O R E R Í A G E N E R A L . 

Pagado d los empleados de esta oficina por la 

primera quincena de este mes, según nómina.P. ni 

R E M I S I O N E S X LA T E S O R E R Í A G E N E R A L . 

Se remiten con esta fecha en las especies que 

entregó el O. N. N., según la partida de 

cargo núm. 7 
En pagarés nulificados 

En certificados de la deuda pública 
En bonos de la deuda interior 

J E F A T U R A S DE H A C I E N D A . P A R T . Y . 



Hü*" 

$ t ü i m k Äciemfa M feMtf &t 

J^t/tc en yue cmafan jfiúi co/lai ^ue áe ieci/en m /at 
£ 

lüéi'cíieá dé </eáamci¿j^act'm ytte te ^itacfaan. 
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SIODELO 

P A G A R E S Q U E SE R E C I B E N . 

Existencia anterior. 

1870. 
Nbre. 

Existencia en 1° de Noviembre. 
El C. N. N. entregó una serie de pagarés, 

números 1 al 20, pagaderos, el primero, de 
$17 62 en 10 de Diciembre próximo, y los 
19 restantes, de á $ 17 50 cada uno en igual 
fecha de los meses siguientes hasta Julio de 
1872. 

Partida número 8 de la euenta general... 
El O. N. N. entregó una serie de veinte pa-

garés números 1 al 20, de á $ 10 50 cada 
uno, pagaderos en 26 de Diciembre próximo 
el primero, y los demás en igual fecha de los 
meses siguientes hasta Julio de 1872. 

Partida número 9 de la cuenta general... 

NUMERO S . 

P A G A R E S Q U E SE C O B R A N . 

1770. 
Nbre. 

12 

Pagó el 0. N. N. el pagaré número 3 que en-
tregó en Setiembre 12, según partida n0.... 
de la cuenta general 

Pagó el C. N. N. el pagaré número 5 que en-
tregó en ... de Agosto partida 
número... de la cuenta general 

Pagó el O. N. N. el pagaré número 10 que 
entregó en 20 de Marzo,partida número... 

• de la cuenta general 
Pagó el C. N. N. el pagaré número 2 que en-

tregó en 10 de Setiembre, partida número 
....déla cuenta general 

$ 16 

# 18 

Existencia en pagarés. 

IGUAL 

25 

50 i 

75 

57 

576 55 

$ 660 12 

m 
fe! 





M O D E L O 

F I A N Z A S Q U E SE R E C I B E N . 

- Existencia en 1° de Noviembre 
El C. N. N. entregó la fianza suscrita por el 

C. N. N. para garantizar en el término de seis 
meses la entrega de $ J¡.20 en certificados de las 
seccioues liquidatarias, y $ JftO en bonos déla 
deuda interior por la desamortización que hi-
zo del capital de $ 1260 que reconocía la ca. 
sa H, según expresa la partida de cargo de la 
cuenta general número 8 

S U M A $ 

Existencia anterior....*., 

\f 250 )> 

$ 8^0 
V 

1090 » 

$ 840 » 

-

/ 

NUMERO 3. 

F I A N Z A S QUE S E PAGAN. 

1870. 
Nbre. Pagó el G. N. N. el valor de la fianza otor-

gada en 10 de Julio último en bonos de la cuen-
ta anterior, que se remiten con esta fecha á la 
Tesorería general, según la partida número 6 
de la cuenta 

SUMA 

Existencia en fianzas 

I G U A L 

250 

840 

1090 



N U M E R O 236.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a — P a r a la 
mejor regularidad en la contabilidad que ha de llevarse de las obras que se 
Terifiquen en cada uno de los caminos de la República, y á fin de lograr una 
sola denominación que uniforme la cuenta general, remito á vd. un ejemplar 
de los formularios á que se han de sujetar sus procedimientos desde 19 de Ene-
ro de 1871, en que comienza el segundo semestre del presente año fiscal, y que 
conforme á él, quede planteada y cerrada la cuenta de ese camino, que se halla 
á cargo de vd.; recomendando su exacta observancia y el cumplimiento de los 
artículos 54 y 55 del reglamento de 19 de Octubre de 1868, comprendidos en 
la parte que á él corresponda á los pagadores de caminos cuya oopia es adjunta. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 20 de 1870.—M. P. Iza-

guirre. 

N U M E R O 237.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Con fecha 

2 del actual me dice el Ciudadano Ministro de Hacienda lo que copio. 

« Hoy digo al Ciudadano Gobernador del Estado de Zacatecas lo siguiente : 
— E l Ministro de Fomento, en oficio de 29 de Noviembre próximo pasado, me 
dice lo siguiente:—«En contestación á la comunicación que se sirve vd. diri-
girme con lecha 26 del actual, trascribiendo el telégráma del Ciudadano Go-
bernador del Estado de Zacatecas, referente al pago de telégramas oficiales; 
debo manifestar á vd. que los Ciudadanos Gobernadores de los Estados, no 
tienen que satisfacer el importe de sus mensajes en las líneas dependientes del 
Supremo Gobierno, por tener en ellas franca su correspondencia.»—«Traslá-
dolo á vd. en contestación á la parte relativa de su telégrama de 25 del próxi-
mo pasado.»—«Insértolo á vd. para su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que digo á vd. para su inteligencia y fines consiguientes: 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 7 de 1870. M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 238.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3 a—Con objeto 
de que no se entorpezca la contabilidad en los cuerpos, del ejército por falta de 
los ajustes y estractos de revista que acreditan el vencimiento de ellos, y te-
niendo en consideración por otra parte las dificultades con que tropieza esta 
Tesorería para recabar los documentos comprobantes que justifiquen los expe-
dientes relativos á consecuencia de la distancia á que se encuentran de esta ca-
pital muchos cuerpos; usando de la facultad que le concede el artículo 10 del 
reglamento de pagadores, ha dispuesto que estos empleados bajo su mas extricta 
responsabilidad formen mensualmente el extracto y aj.uste del cuerpo en que 

sirven conforme al modelo número 24 del propio reglamento recibiendo de los 
jefes de Hacienda en los Estados, una vez verificada la confronta de la revista 
el expediente documentado de ella; en concepto de que también recojerán de 
la mayoría del cuerpo los justificantes que faltaren, y concluida esta operación 
se remitirán á esta Tesorería bajo pliego certificado para su revisión y á fin de 
que se les devuelvan con los requisitos legales; bien entendidos de que los abo-
nos indebidos que practicaren serán reembolsados á la hacienda pública por 
los mismos pagadores. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 26 de 1870.—M. P. Iza-

guirre. 

N U M E R O 239.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—A fin de 
rectificar con cuanta exactitud sea posible todas las operacsones que tienen re-
lación con la cuenta general de «Ordenes á cargo de diversas oficinas,» remiti-
rá vd. desde luego noticia circunstanciada de las que haya recibido esa oficina 
en el primer semestre del presente año fiscal, expresando el número de estas, 
la sección que las ha dirigido y la persona ó asunto á que se refieren. 

También indicará vd. las fechas en que haya sido cubierto el todo ó parte del 
valor que representan, cuidando en lo sucesivo de hacer esta remisión al termi-
nar cada uno de los semestres del año fiscal; es decir, los dias últimos de Junio 
y Diciembre de cada año; excusándome de recomendarle la exactitud en el cum-
plimiento de esta disposición, porque convencido de los buenos resultados de 
ella, espero sea el primero en cooperar de esta manera akirreglo.de la contabi-
lidad que todos debemos procurar. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 26 de 1870.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 240—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—En las cuen-
tas rendidas por esa jefatura, correspondientes al año fiscal que terminó en 30 
de Jun io del presente año, constan cobrados por arrendamiento de fincas na-
cionales cuya cantidad se acreditó á ese ramo sin adeudarlo de lo debido 

cobrar por falta de explicación de lo que sea, en las cuentas de esa propia je-
fatura. De aquí ha resultado que dicho ramo tenga un Haber muy superior al 
Debe, lo que ademas de manifestar que no se ha hecho ajuste á cada finca, deja 
á esta Tesorería en la duda de si se ha cobrado todo lo que el Erario debia 
percibir, ó cuánto sea lo que se le deba. 

Para corregir esta falta, espero que sin dilación remita vd. una cuenta gene-
ral en que se exprese lo que cada inquilino debia al principio del año mencio-



nado, agregándole lo que ha causado por rentas en él, deduciendo del total lo 
qué hubiere pagado, de lo que resultará forzosamente el conocimiento de lo que 
deba, ó sea el estado final de su cuenta; bajo el concepto de que cada una ven-
drá comprobada con el contrato de arrendamiento celebrado entre esa jefatura 
y el individuo que ocupe ó usufructe la finca. 

Del reibo de esta comunicación espero que me dará vd. el aviso oportuno. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 26 de 1870.—M. P. Iza-
guirre. 

NUMERO 241.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—Habiendo 
consultado esta Tesorería al Ministerio de Hacienda si en virtud de lo dispuesto 
en la suprema órden de 21 de Noviembre último, que inserté ávd. en la circu-
lar número 234, se admitia á las jefaturas de Hacienda el ingreso en bonos que 
hubieran tenido por terrenos baldíos desde .Julio basta que recibieran dicha 
suprema órden, se ha servido resolver lo siguiente: 

«El Ministerio de Fomeuto me dice, con fecha 26 del próximo pasado, lo -
que sigue:—He dado cuenta al C. Presidente de la República de la nota de 
vd. fecha 28 de Noviembre próximo pasado, en la que se sirve trascribirme la 
que dirige al Ministerio de su digno cargo el C. Tesorero general de la Nación 
en 24 del mismo mes, consultando si admite ó no á las jefatures de'Hacienda 
el ingreso en bonos que hayan tenido desde el mes de Julio último por ventas 
de terrenos baldíos, haciéndose notar que las expresadas jefaturas son discul-
pables del error que hayan cometido en este punto, supuesto que esta Secre-
taría es la que señala en cada caso el precio de los terrenos baldíos que se 
venden y el modo de satisfacerlo al tesoro público—Como en la misma nota 
se sirve vd. pedir informe á este ministerio sobre el particular, tengo la honra 
de decir á vd. en contestación, por acuerdo del 0 . Presidente, que en efecto 
esta Secretaría, cumpliendo con la ley sobre enajenación de terrenos baldíos, 
ha fijado el precio de cada 'uno de los que se han denunciado, sujetándose á la 
tarifa correspondiente ; pero no ha dado ni debido dar órden especial alguna á 
las oficinas de Hacienda de la Union, para que al percibir el importe de dichos 
terrenos, lo hicieran de un modo distinto del prevenido en las leyes vigentes. 
- Y lo comunico á vd. como resultado de su oficio relativo número 154 de 24 
de Noviembre último, previniéndole, por lo que toca á la consulta que ¡n este 
hace, que supuesto lo que dice el Ministerio de Fomento en el preinserto oficio;* 
no debe admitir esa Tesorería de las jefaturas de Hacienda los ingresos enbo-

nos de las ventas hechas con anterioridad á la órden de 21 del mismo No?iem-

bre, que motivó la expreseda consulta de vd., sin que se haga constar la deter-

minación suprema expedida en el caso.» 

Y lo traslado á vd. para su conocimiento, y á fin de que si hnbiere recibido 

algunas cantidades en créditos ó bonos de la deuda pública, las reintegre desde 

luego en numerario; dando cuenta de haberlo verificado. 

• Independencia y Libertad. México, Enero 10 de 1871.—.Manuel P. lzaguirre. 

NUMERO 242—Tesorería general de la Nación—Sección 2?—A fin de 
que esta Tesorería tenga conocimiento, con la debida oportunidad, de las can-
tidades que por sueldos reciben los empleados de esa aduana, su resguardo y 
tripulación de falúas, remitirá vd. copia de las nóminas por las que se haya 
hecho el pago en los meses de Julio al presente; y en lo sucesivo lo verificará 
cada mes, cuyas nóminas, firmadas por el contador, vendrán autorizadas con el 
visto bueno de vd. 

Si en los meses á qne ellas se refieran hubiere habido alguna variación res-
pecto de su personal, bien por ascensos, remociones, sustituciones ó cualquiera 
causa, se anotarán las que correspondan, expresando las fechas en que hayan 
acontecido esas causas, y las de las supremas órdenes que las hayan motivado, 
adjuntando copias de estas. 

De la conocida eficacia de vd. por el buen servicio, espero que dará pronto 
eurqplimiento á esta circular, acusándome recibo. 

Independencia y Libertad. México, Enero 12 de 1 8 7 1 — M . P. lzaguirre. 

N U M E E R O 243—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Como 
por el decreto de 15 de Marzo de 1857 se adoptó en la República el sistema 
métrico decimal, determinándose en el artídulo 9° que desde el 1° de Enero 
de 1S62 quedaba prohibida cualquiera otra denominación distinta de la pres-
crita en dicha ley, y algunas jefaturas de Hacienda y aduanas marítimas ha-
cen uso de fracciones de centavo, poniendo quebrados de número's enteros, co-
mo medios, tercios, cuartos y octavos de centavo, cosa pue no hace mas que 
complicar la cuenta sin producir ningún resultado en beneficio de los interesa-
dos, y que aun en caso de admitirse estas fracciones por llevar la exactitud 
hasta la nimiedad, seria necesario usarlas en el sistema mandado observar, esto 
es, poniéndolas en milésimos; esta Tesorería ha creído conveniente dirigir esta 
circular á las oficinas mencionadas, á fin de que al formar sus prespuestos y 



verificar los pagos, dividan los sueldos anuales por duodécimas, aumentando al 
fin del año económico, en el último pago, los centavos que hayan dejado de 
darse por no ser divisibles, para que de esta manera nada pierdan los intere-
sados. 

Bajo este concepto, la oficina del cargo de vd. no volverá en lo sucesivo á 
considerar ninguna fracción de centavo, ciñéndose en un todo á lo dispuesto 
en la presente circular, de que me acusará recibo. 

Independencia y Libertad. México, Enero 13 de 1871.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 244.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—Habién-
se notado por las cuentas que han remitido las aduanas marítimas y jefaturas de 
Hacienda, que al formar liquidaciones para verificar sus pagos no proceden 
de conformidad, pues unas veces consideran treinta dias al mes y otras no; esta 
Tesorería, á fin de establecer uu método igual en todas las oficinas de la Na-
ción, ha formado el modelo adjunto que comprende los diversos casos que pue-
dan ocurrir en el particular, tomando por base los trescientos sesenta y cinco 
dias de que se compone el año civil, á diferencia del militar, que debe constar 
de trescientos sesenta, ó meses de treinta dias, según lo expresamente deter-
minado en el artículo 52 del reglamento de la Tesorería general, fecha 20 de 
Julio de 1831. 

Como de la uniformidad depende el buen resultado de la cuenta general, es-
pero de la eficacia y empeño de vd. proceda en los casos que le ocurran, de 
acuerdo con el modelo á que se refiere esta circular de la que me acusará re-
cibo; advirtiéndole que cualquiera omision que se padezca, será de su exclu-
siva responsabilidad. 

Independencia y Libertad. México, Enero 14 de 1871.—M. P. Izaguirr.e. 

M L O I 3 1 Ü L O 1 3 H ¡ L I Q U I D A C I O N E S 

CORRESPONDIENTE Á LA CIRCULAS NUMERO 2 4 4 

DI¿ LA TESORERIA GENERAL DE LA NACION. 

Un empleado nombrado al principio del año económico que co- . 
mienza en 1? de Julio de 1870, y que no sufra alteración en 
todo él, sirviendo los doce meses que terminan en 30 de Junio 
de 1871. y que disfrute mil doscientos pesos anuales, se le abo-
narán, cien pesos mensuales, que suman al año los $ 1,200 00 

Un empleado nombrado el 19 de Agosto y que tomó posesion de 
su empleo, previa la presentación de su despacho el 28 del mi8-
mo, se liquidará en la forma siguiente: 

Venció en trescientos siete dias corridos de 28 de Agosto de 1870 
en que tomó posesion, á 30 de Junio de 1871 en que termina ^ 

el año fiscal ' 

Y como ha de recibir cien pesos completos en cada uno de los me-
ses que sirva, y en el período citado hay diez, se deducirán de ^ 
la cantidad anterior ' 

En consecuencia, se le pagará por los dia que ha servido en el mes -
de Agosto la diferencia entre una y otra cantidad, que importa.® 9 31 

El mismo individuo, que tomó posesion el citado 28 de Agosto de 
1870, ha sido promovido á otro empleo el 19 de Marzo de 1871, 
y como se le habia formado liquidación hasta 30 de Junio, en 
que concluye el año fiscal, se le formará ahora del modo siguiente: 

Venció en doscientos tres dias corridos desde 28 de Agosto de 
1870 á 18 de Marzo de 1871, víspera del citado dia 19 de Mar-
zo, en que comienza á disfrutar el nuevo sueldo 667 39 

Y como según la liquidación anterior se pagaron por los 
Q Q1 

dias de Agosto 
Y por los meses completos de Setiembre de 1870 á Fe-

brero de 1871 se le ministraron seis mesadas de á cien 
600 00 pesos 

, . . , A 609 31 
Que hacen un total de * 

Se le pagará por resto de su vencimiento la diferencia de i 58 08 

Como cualquier caso de liquidación que ocurra, está comprendido en los tres 
ejemplos asentados, se procederá de absoluta conformidad con ellos, para pagar 
á todos los acreedores de la Nación, en el ramo civil, que disfruten sueldo <5 
pensión anual, pues respecto del ramo militar ya se ha dicho que los meses son 
de treinta dias. México, Enero 14 de 1871.—J*. P. Izaguirre. 



NUMERO 245.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—Como algu-
nos pagadores ó encargados de hacer los pagos de los caminos nacionales, han 
dejado de remitir por duplicado sus cortes de caja y balanzas mensuales á es-
ta Tesorería, se ve en la necesidad de recordarles este deber, esperando que en 
lo sucesivo lo llenarán oportunamente, sin dar lugar á otra prevención. 

Dígolo á vd. para su cumplimiento, bajo el concepto de que me acusará re-
cibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Enero 19 de 1871.—M. P. lzaguirre. 

NUMERO 246.—Tesorería general de la Nación.—Sección En supre-
ma orden, fecha 25 del actual, me dice el C. Ministro de Hacienda y Crédito 
público, lo siguiente: 

«En contestación á su oficio de 21 del actual, en que consulta el ramo á que 
deban cargarse los gastos de administración de las aduanas marítimas y fron-
terizas, manifiesto á vd. de órden del Presidente, que se cargue al de gastos ge-
nerales, comunes y extraordinarios de Hacienda, partida 7? del presupuesto de 
egresos, por estar considerados en dicha partida los expresados gastos de admi-
nistración.» 

Lo que traslado á vd. para su cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Enero 28 de 1871.—M. P. Izagvirre. 

NUMERO 247.—Tesorería general de la Nación.—-Sección 3a—-Siendo ne-
cesario que esta Tesorería general tenga conocimiento de todas las cantidades 
que se hayan pagado por esa oficina desde 19 de Julio último á fin de Enero 
anterior, con cargo á «G-astos extraordinarios de guerra,» así como de las ór-
denes que estén pendientes de pago por el propio ramo, me remitirá vd. á pre-
cisa vuelta de correo ó lo mas pronto posible, una noticia pormenorizada que 
así lo manifieste. 

He la presente espero me acuse el recibo de estilo. 

Independencia y Libertad. México, Febrero 19. de 1871—Por enfermedad 
del C. Tesorero, Francisco Espinosa, oficial mayor. 

NUMERO 248—Tesorería general de la Nación.—Sección 3£r~-Con fecha 
de ayer se me comunica por la Secretaría de Hacienda lo que sigue: 

«Ei Ministerio de Guerra en oficio de ayer me dice lo siguiente:—«Estando 
para concluirse la requisitacion de los despachos expedidos á los ciudadanos ofi-
ciales de las divisiones, por el aumento de sueldos que actualmente disfrutan, el 
C. Presidente de la República ha tenido á bien disponer que á los que carez-
can de ellos se les dispense de su presentación por el presente mes, á fin de que 
puedan percibir sus haberes.—Lo que digo á vd. para su inteligencia y demás 
fines.»—Y lo inserto á vd. para sus efectos.» 

Lo que comunico á vd. para su cumplimiento. 

Independencia y Libertad. Méxica, Febrero 3 de 1871—Por enfermedad 
del C. Tesorero, Francisco Espinosa, oficial mayor. 

NUMERO 249.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4?—La circu-
lar de 9 de Junio último con que la Secretaría de Estado y del despacho de 
Hacienda y Crédito público remitió á las oficinas de la República la ley de pre-
supuesto vigente, fecha 31 de Mayo anterior, prohibió se hicieran pagos por 
cuenta de los saldos acreedores que resultaron el año fiscal que terminó en 30 
del citado mes de Junio. 

Como al practicar esta Tesorería general la glosa de las cuentas de las adua-
nas marítimas y fronterizas y jefaturas de hacienda, correspondientes á los me-
ses de Julio en adelante, ha encontrado pagos hechos por cuenta de vencimien-
tos en el año fiscal anterior, sin duda porque aun no recibían al verificarlos la 
circular citada del Ministerio de Hacienda; esta misma Tesorería para no in-
fringir la referida suprema disposición, ha dispuesto se apliquen á vencimien-
tos del año actual las cantidades ministradas desde el 19 del citado mes de Ju-
lio por vencimientos anteriores, y cuidará de hacerlo constar así en las cuen-
tas particulares de las oficinas, cuerpos ó corporaciones que las recibieron. 

Lo digo á vd. para su conocimiento, cuidando bajo su mas estrecha respon-
sabilidad, de que no exceda la cantidad que ministre á las mismas corporacio-
nes, oficinas y cuerpos en el presente año, de la que tienen asignada en el pre-
supuesto, inclusas las que haya abonado por cuenta de vencimientos anteriores. 

Independencia y Libertad. México, Febrero 6 de 1871.—Por enfermedad 
del C. Tesorero, Francisco Espinosa, oficial mayor. 

^ N U M E R O 250—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—En supre-
ma orden de 11 del que cursa, el C. Ministro de Hacienda y Crédito público 
me comunica que el C. Presidente de la República ha dispuesto se prevenga 
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á las jefaturas de hacienda no expidan liquidaciones á los acreedores del era-

rio, sino cuando se les ordene oficialmente. 

Lo que digo á vd. para su mas exacto cumplimiento, esperando acuse reci-

bo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Febrero 14 de 1871 . -Por enfermedad 

del 0. Tesorero, Francisco Espinosa, oficial mayor. 

NUMERO 251.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2^—Con esta 
fecha digo al C. jefe de Hacienda del Estado de Nuevo-Leon: 

«Puede vd. autorizar los libros en que debe llevarla cuenta del presente año 
fiscal el director del camino de San Luis Potosí á Matamoros por Linares, en-
cargado de su pagaduría, que con ese fin le presentó el C. Manuel Canseco. 
—Dígolo á vd. para su cumplimiento y como resultado de su consulta relati-
va fecha 18 de Febrero próximo pasado, siendo de advertir que atendida la dis-
tancia en que se hallan situadas las pagadurías de caminos y que por este mo-
tivo pueden entorpecerse las operaciones que deben practicar en sus libros, ser-
virá de regla general esta disposición para que mientras subsistan y no se de-
termine otra cosa, al principio de cada año económico los autorice la jefatura 
de hacienda á quien corresponda, en representación de esta Tesorería ge-
neral.» 

Lo inserto á vd. para su conocimiento y efectos correspondientes, esperando 
me avise el recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 2 de 1871—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 252.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?-—En supre-
ma orden fecha de ayer me dice el C. Ministro de Guerra lo que sigue: 

« Encontrándose pendientes en el Ministerio de Relaciones varios despachos 
de los oficiales de las divisiones del ejército, por falta del Gran sello, el C. Pre-
sidente de la República ha tenido á bien disponer se dispense de la presenta-
ción de aquellos, por el presente mes, á todos los oficiales de las mencionadas 
divisiones que carezcan de sus patentes, á fin de que perciban sus sueldos.— 
Lo que comunico á vd. para su conocimiento.» 

Y lo traslado á vd. para los correspondientes efectos. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 2 de 1871.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 253.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3^—Habién-
dose extraviado al comandante de escuadrón C. Antonio Gamboa el certifica-
do número 1,039 con valor de 2,212 pesos 80 centavos, expedido á su favor 
por alcances en la 2?- sección liquidatariaj el C. Ministro de Hacienda, en su-
prema órden fecha 8 del actual, ha tenido á bien disponer, á petición del inte-
teresado, que si dicho crédito llega á ser presentado á esa oficina, por cual-
quiera motivo, se recoja desde luego, dando aviso á esta Tesorería. 

Lo que digo á vd. para su cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 9 de 1871— M. P. Izaguirre-

NUMERO 254.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2^—No habien-
do cangeado la empresa del ferrocarril de Veracruz á México, los certificados 
provisionales que las aduanas marítimas y fronterizas han admitido en pago 
del derecho adicional de 15 por ciento á que se refieren los decretos de 27 de 
Noviembre y 19 de Diciembre de 1867, ha resuelto elC. Presidente de la Re-
pública, que si para el 19 de Mayo próximo, los agentes de aquella en los puer-
tos, no exhiben en cambio del indicado derecho, precisamente acciones emiti-
das en Lóndoes, en los términos que establece el artículo 3o de la 2?- de dichas 
disposiciones, se suspenda la entrega del producto de ese 15 por ciento, ponién -
dolo vd. en depósito seguro, bajo su inmediata responsabilidad, á disposición 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito público. 

De suprema órden lo comunico á vd. para su mas puntual y exacto cumpli-
miento, acusándome el correspondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 21 de 1871.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 255.—Tesorería general de la Nación—Sección En supre-
ma órden de 1° del actual, me dice el C. Ministro de la Guerra lo que copio: 

«Dispone el C. Presidente de la República, que á los ciudadanos oficiales 
de las divisiones que carecen de sus respectivos despachos, se les dispense la 
presentación de ellos por el presente mes, á fin de que puedan percibir sus lia-
beres en virtud de estar aún algunos de estos pendientes de trámite.» 

Lo que inserto á vd. para su cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Abril 3 de 1871.—M. P. Izaguirre, 



NUMERO 256.—Tesorería general de la Nación.—La irregularidad con 
que algunas jefaturas de hacienda remiten á esta Tesorería los justificantes de 
revista de los jefes comisionados para recibir reemplazos en los Estados, causa 
demoras en la formación de los ajustes respectivos y el entorpecimiento de to-
das las operaciones que le son anexas. Para remover este mal, de que notoria-
mente resultaría responsabilidad á las jefaturas morosas en el cumplimiento de 
su deber, y estando próximo á espirar el presente año fiscal, es indispensable 
que dichos documentos se remiian luego que pasen la revista los interesados, 
bajo pliego certificado, según se tiene prevenido en diversa circular de 8 de 
Noviembre del año próximo pasado. * 

Lo que digo á vd. para su exacto cumplimiento, haciendo extensiva esta 
disposición á los jefes y oficiales que en virtud de órden suprema perciban sus 
haberes con cargo al «Depósito de ciudadanos jefes y oficiales;» en concepto 
de que siendo esta una obligación impuesta á las oficinas de hacienda por las 
leyes vigentes, espera la de mi cargo sea esta la última vez que tenga nece-
sidad de recordarlo, y que me acuse el correspondiente recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Abril l 8 de 1871.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 257.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—En supre-
ma órden fecha 31 de Marzo próximo pasado pasado, el C. Ministro de Ha-
cienda y Crédito público me dice: 

«El Ministro de Justicia, en oficio de 29'delactual, me dice lo siguiente:— 
« En atención á que los testigos de asistencia con quienes actúan los7ueces de 
Distrito por falta de secretario, no son verdaderos empleados, ni perciben sueldo 
del presupuesto, sino que se les reparte por el C. Juez el sueldo que debería 
corresponder al secretario; el C. Presidente de la República ha tenido á bien 
acordar diga á vd., que en concepto de esta Secretaría no debe exigirse despa-
cho á los referidos testigos, y que por lo tanto, se sirva librar sus órdenes para 
el objeto indicado, y en particular para los del Juzgado de Distrito de Sonora, 
quienes no perciben la gratificación que les corresponde, porque el C. Jefe de 
Hacienda de ese Estado les exige la presentación del despacho. Comunícolo á 
vd. para los efectos correspondientes. Trasládolo á vd. con los propios fines.» 

Lo que inserto á vd. para sus efectos. 

Independencia y Libertad. México, Abril 14 de 1871— M. P. Izaguirrfa 
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NUMERO 258—Tesorería general de la Nación—Sección 3a—Con fecha 
de ayer, me dice el C. Ministro de Hacienda lo que sigue: 

«El Ministro de Guerra, con fecha 22 del actual, dice á esta Secretaría lo 
que sigue: En contestación ai oficio de vd. fecha 20 del actual, en que se sirve 
insertar para la resolución conveniente el del C. Tesorero general de la Nación, 
relativa á no poderse continuar abonando á los CC. Jefes y Oficiales del depó-
sito, la tercera parte de su haber que se les tenia asignado con cargo á la par-
tida de gastos extraordinarios de guerra, en razón de estar esta agotada; ma-
nifiesto á vd. que á los Jefes y Oficiales de quienes habla, solo se les puede 
dar la parte que señala la ley de presupuestos, para los que se encuentran en 
depósito, miéntras el Congreso no resuelve la iniciativa que se le ha hecho so-
bre umento de gastos extraordinarios. Lo que traslado á vd. como resultado 
de su consulta relativa, fecha 18 del actual.» 

Lo que comunico á vd. para sus efectos, respecto del jefe comisionado para 
recibir reemplazos en ese Estado, así como de cualquiera otro Jefe ú Oficial 
que por órden suprema reciba sus haberes con cargo á dicho depósito, en con-
cepto de que á estos solo les abonará desde la fecha dos terceras partes de su 
sueldo, con cargo áesa corporacion. 

Independencia y Libertad. México, Abril 26 de 1 8 7 1 — M . P. Izaguirre. 

NUMERO 259.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—-En su-
prema órden de 27 del actual, recibida hoy, me dice el C. Ministro de Ha-
cienda y Crédito público lo siguiente: 

«El Ministro de Fomento con esta fecha me dice lo siguiente:—He recibi-
do el oficio de vd. fecha de ayer en el cual indica vd. que seria conveniente 
que por la Secretaría de mi cargo se fijará el plazo dentro del cual debe la em-
presa del ferrocarril mexicano situar en los puertos las acciones con que en 
ellos debe pagarse el 15 por ciento de los derechos de importación, y en res-
puesta manifiesto á vd., por acuerdo del Presidente, que en atención á que di-
chas acciones deben de llegar á fines de este y á que es necesario conceder 
aun algún tiempo para que puedan ser remitidas á los puertos, se proroga 
basta fines del próximo mes de Mayo el plazo otorgado con aquel objeto.»— 
Y lo inserto á vd. para su conocimiento y demás fines.» 

Trasládolo á vd. para que suspenda los efectos de la circular de esta oficina 
Minero 254,* y con el fin de que siga admitiendo los certificados del 15 por 
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ciento de ferrocarril en los términos que lo hacia -Antes de expedida, hasta la 
fecha que se indica en la inserta suprema órden. 

Independencia y Libertad. México, Abril 29 de 1871.—31. P. lzuguirre. 

NUMERO 260—Tesorería general de la Nación.—Sección 29—$1 O, Mi-
nistro de Gobernación en suprema órdende,21 del actual me dice lo siguiente: 

«Hoy dirijo á los jefes de los cuerpos rurales la siguiente circular.—«Con 
motivo de las disposiciones dictadas por esta Secretaría especificando las diver-
sas maneras con que deben ser cubiertas las bajae que ocurran en los cuerpos 
rurales, ha surgido la necesidad de determinar lo conveniente acerca del fondo 
que' por dichas bajas debe crearse, y en vista del informe que sobre este punto 
ha emitido la inspección general del ramo, el C. Presidente de la República 
ha tenido á bien disponer que ese fondo quede en poder de los pagadores de 
los expresados cuerpos como únicos responsables y supuesto que al rebatir la 
alta y baja en el presupuesto de un mes, la Tesorería general descuenta al Pa-
gador la cantidad que le fué abonada en el anterior, y cuya cantidad conser-
vándose en la caja del cuerpo, sirve para cubrir el presupuesto corriente.»— 
Lo digo á vd. para su inteligencia y cumplimiento.—Y lo trascriboá vd. para 
su debido conocimiento.» 

Y lo traslado á vd. para su cumplimiento en la parte que le corresponde, 
manifestándole que como por el artículo 1" de la ley penal, los desertores pier-
den sus alcances, y según el artículo 10 del Reglamento de estos cuerpos, fecha 
5 de Mayo de 1861, vd. debe tener semanariamente una lista de los policías 
que hayan servido, en la cual constarán expresadas por notas las altas y bajas 
habidas, estará en poder de vd. el fondo que haya resultado por esta causa 
que aun sin la prevención inserta debe existir por pertenecer á la Nación; con 
tanto mas motivo cuanto que es de suponerse ha dado vd. cumplimiento al ar-
tículo 13 del reglamento ya citado. 

Aunque por el artículo 69 del Reglamento de Pagadores se determina que 
dicho fondo sufra lo que salgan debiendo los desertores, como los de estos 
cuerpos disfrutan de alta paga á fin de que se presenten montados y armados 
por su cuenta, la paga no está afecta á ningún fondo, y la Nación no puede ser 
responsable délas deudas particulares que ellos hayan contraído para este objeto. 
Así es que todo lo que no hayan percibido por cualquiera causa hasta la fecha 
de su deserción, pertenece á la Hacienda pública, y es preciso se devuelva á 
esta Tesorería general. ^ ^ 

De la presente circular acusará vd. el recibo correspondiente. 
Independencia y Libertad. México, Abril 27 de 1871—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 261.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3^—Con fecha 

1° del presente me dice el C. Ministro de Guerra lo que sigue: 
«Dispone el C. Presidente de la República que los CC. Oficiales de las Di-

| visiones, que carezcan de sus patentes respectivas, se les dispense de su pre-
sentación, á fin de que puedan percibir sus haberes, por estar estas en los úl-
timos trámites de su requisitacion.» 

Lo que digo á vd. para su cumplimiento, en concepto de que la dispensa de 
que se trata solo tendrá efecto en el presente mes. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 2 de 1871—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 262—Tesorería general de la Nación—Sección 3S—Estando 
próximo á concluir el presente año fiscal, y deseando esta Tesorería perfeccio-
nar la cuenta general de la Nación hasta donde sea posible, procederá vd. desde 
luego á hacer las liquidaciones de lo ministrado para reemplazos con objeto de 
que se haga el cargo respectivo á los cuerpos á que corresponda, y que se abone 
el valor total de esa suma al ramo de «Gastos extraordinarios de Guerra» á 
que fué aplicada interinamente á virtud de lo que previene la circular número 
170, * de 28 de Setiembre de 1869, pues así lo dispone igualmante la fracción 
6» del Reglamento de 10 de Junio del propio año; en concepto de que con los 
resultados de estas liquidaciones, hará figurar en el crédito de la cuenta de 
esa oficina la cantidad total que se haya ministrado con cargo á gastos extraor-
dinarias de guerra, y en el débito los cuerpos á que hoy se aplica la expresada 
suma, para que por sí misma quede saldada y no resulte diferencia alguna. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 6 de 1871— M. P. Izaguirre. 

NUMERO 263.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Para que 
la pagaduría del cargo de vd. proceda á formar el fondo de desertores que se ha 
mandado crear por la suprema órden de la Secretaría de Gobernación, fecha 
24 del próximo pasado Abril, comunicada á esa oficina por circular número 
260 de 27 del mismo, hará vd. cada mes una relación nominal, tanto de los 
individuos á quienes se deben descontar los cuatro dias trascurridos hasta el 
en que se cubrió su baja, como de los que no debieron ya percibir la parte de 
sueldo vencido y no satisfecho hasta que se hubiere pagado la quincena cor-

r e s p o n d i e n t e al cuerpo, por no hallarse presente en el momento de verificarse 
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el pago. Con dichas relaciones, de que remitirá un tanto cada mes á esta Te-
sorería, formará vd. un artículo en el Diario acreditando al fondo de deserto-
res y saldando por tal causa las cuenta de los interesados, bajo el concepto de 
que conservará en riguroso depósito dicho fondo á disposición de esta oficina, 
para entregarlo en ella en cada trimestre, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60 del reglamento de Pagadores, sirviéndole de base para el referi-
do descuento de cuatro dias, la revista correspondiente para comprender á to-
dos los individuoo que aparezcan de baja. 

Acusará vd. recibo de la presente circular. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 19 de 1871 .—M P. Izaguirre. 

NUMERO 264.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—En supre-
ma orden fecha de ayer, me dice el C, Ministro de Fomento lo que copio: 

«Por la comunicación de vd. fecha 16 del corriente, se ha impuesto este Mi-
nisterio de que habiendo remitido el jefe de Hacienda de Jalisco cincuenta y 
cinco muestras de moneda de oro y plata que existían en su poder como restos 
de las monedas ensayadas al calificar las libranzas, esa Tesorería habia man-
dado acuñar por conducto del Ensaye mayor para hacerse cargo de su va-
lor. El C. Presidente ha dispuesto que se conteste á vd. aprobando lo verifi-
cado por esa oficina, y comunicándole que en lo sucesivo, los restos de las mo-
nedas ensayadas deberán ser devueltos por los jefes de Hacienda á los respec-
tivos directores de las casas de moneda, cuando esta secretaría les comunique 
que han sido examinadas por la Junta calificadora de monedas, las correspon-
dientes á las libranzas cuyas muestras tenga en depósito.» 

Lo que comunico á vd. para su debido cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 10 de 1871.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 265.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2^—Desde ma^ 
ñaua obliga á la compañía del ferrocarril, lo resuelto en circular número 259 
de esta oficina. En consecuencia, el 15 por ciento no ha de recibirlo ya esa 
aduana en certificados, sino en acciones, y estas timbradas por la renta del pa-
pel sellado, conforme al decreto de 4 de Agosto de 1860. Si no hay acciones, 
exija vd. el pago en efectivo, conservándolo en depósito, como se le ha preve-
nido en circular número 254, de 21 de Marzo. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 21 de 1871.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 266.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4*—Al practi-
car esta Tesorería general la glosa de las cuentas de las aduanas marítimas y 
fronterizas, ha notado que algunos de los recibos qtíe comprueban sus gastos 
de administración y que pasan de diez pesos, no están extendidos en el papel 
sellado respectivo. 

Para evitar que en lo sucesivo se siga una corruptela que perjudica los in-
tereses del erario, esta oficina cree oportuno recordar á vd, el exacto cumpli-
miento del artículo 2o de la ley de o de Diciembre de 1867. 

Independencia y Libertad. México, Junio 3 de 1871.—M. P. Izaguirre. 

- NUMERO 267.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3a—Con fecha 

2 del corriente, me dice el C. Ministro de la Guerra lo que copio: 

« H e dado cuenta al C. Presidente de la República con las comunicaciones de 
vd. de 18 y 21 de Abril y 8 y 31 de Mayo últimos, en las que consultase re-
suelva lo conveniente sobre la manera cómo deban continuarse haciendo los gas-
tos extraordinarios de guerra, puesto que agotada la partida señalada para este 
ramo en el presupuesto del presente año fiscal, los interesados en ellos no po-
dían percibir el importe de la remuneración de sus servicios, ni era posible exi-
girles que los continuaran sin el pago respectivo.—Tan luego como dió vd. avi-
so de que la partida de gastos extraordinarios, correspondiente al presente año, 
estaba agotada, el Gobierno dirigió una iniciativa al Congreso de la Union, pi-
diendo, en vista de esa circunstancia, un suplemento de ciento cincuenta mil 
pesos, que calculó suficiente para la conc'lusion del presente año fiscal. Al mis-
mo tiempo pidió á vd. la cuenta de los pagos hechos eu ese ramo, para exami-
narla detenidamente y ver si entre las partidas que la forman, habia algunas 
de que pudiera descargarse, atendiendo á que por su esencia, pertenecieran á 
otros ramos del presupuesto. En virtud de este exámen, se pidió á vd. el des* 
cargo en la cuenta de todas aquellas sumas que se hallaban en el caso indica-
do; pero habiendo vd. demostrado que aun practicada esta operacion no que-
daban fondos suficientes, pues solo resultaban diez rail y tantos pesos de exis-
tencia, cuando habia partidas pendientes de cargo, de mayores sumas, el C. Pre-
sidente se sirvió acordar que se insistiera por la Secretaría de mi cargo en re-
comendar al Congreso el pronto despacho de la iniciativa indicada, para llenar 
esa necesidad y expeditar el servicio público.—Posteriormente aconteció el 
» o r n o del órden en el puerto de Tampico, donde se sublevó la guarnición, 
seducida por personas interesadas en estraer los caudales de la aduana marí-



tima de aquel punto y en imponer contribuciones al comercio. Este motin, que 
es de la mayor gravedad bajo todos aspectos, y que debia combatirse sin pér-
dida de tiempo, determinó al Gobierno á dictar las medidas correspondientes 
al efecto; pero si para la marcha ordinaria de la administración, era un obstá-
culo grande la falta de fondos para gastos extraordinarios de guerra, teniendo 
que movilizarse fuerzas de diferentes puntos, para que acudieran á Tampico, 
se hacia indispensable que se proveyera á esa necesidad, y en virtud de una 
situación tan apremiante, el Ejecutivo dirigió al Congreso una nueva iniciati-
va, pidiendo autorización para el gasto extraordinario que iba á originarse, é 
insistió en la que tenia hecha desde el dia 3 de Abril.—Las grandes atencio-
nes del Congreso y la circunstancia de no haberse presentado dictamen por la 
comision respectiva, pueden heber sido la causa de que á pesar de las conti-
nuas instancias del Gobierno no se tomara en consideración este negocio en los 
últimos dias de las sesiones ordinarias, pero subsistiendo la urgencia de la ne-
cesidad, agravada por el trascurso del tiempo y por las circunstancias expresa-
das, el C. Presidente, de la República, ha tenido á bien acordar, que se hagan 
ios pagos pendientes de gastos extraordinarios de guerra, y que se continúen 
haciendo los que ocurran hasta la conclusión del presente año fiscal, llevándo-
se de ellos cuenta razonada y comprobada, para presentarla en tiempo oportu-
no al Congreso de la Union.—Lo que comunico á vd. para su cumplimien-
to, en la inteligencia de que ya se da conocimiento de esta nota al Ministerio 
de Hacienda.» 

Lo que inserto á vd. para su cumplimiento en la parte que le toca. 

Independencia y Libertad. México, Junio 5 de 1871.—M. P. Izaguirre, 

NUMERO 268.—Tesorería general de la Nación.-Sección 3»—Con fecha 
de ayer me dice el C. Ministro de Guerra lo siguiente: 

« En contestación á la nota de vd. fecha 3 del actual, en que inserta el te-
legrama que le dirige el ciudadano jefe de Hacienda de San Luis Potosí, con-
sultando si á pesar de que muchos oficiales carecen de sus patentes se les abo-
nan sus haberes, le expreso: que estando terminada ya la requisitacion de los 
despachos de los ciudadanos oficiales del ejército, es necesario saber los nombres 
de los que carecen de ellos, á fin de rectificar en sus respectivos expedientes.» 

Lo que traslado á vd. para que remita una relación de los jefes y ofici 
que carecen de sus respectivas patentes, para acordar lo que corresponda. 

Independencia y Libertad. México, Junio 6 de 1 8 7 1 . - 3 / . P. Izaguirre. 
% 
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NUMERO 269.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Por el Mi-
nisterio de Hacienda y crédito público se me ha comunicado, con fecha 6 del 
actual, la suprema orden que sigue: 

«Hoy digo ai ciudadano administrador de la aduana marítima de Veracruz 
lo siguiente:—El Presidente de la República, á quien di cuenta con la consul-
ta hecha por vd. en su telegrama de 1" del actual, ha tenido á bien acordar se 
conteste á vd.. que seguu la circular de esta secretaría de 15,de Marzo último, 
el 15 por ciento de ferrocarril deberá pagarse en dinero efectivo, que se con-
servará en riguroso depósito miéntras la compañía no presente las acciones que 
ha debido tener en los puertos y en esta ciudad, conforme al artículo 40 de la 
ley de 27 de Noviembre de 1867; que cuando presente estas accione? y sean 
circuladas por esta Secretaría para que las aduanas sepan que las deben reci-
bir, se les comunicarán las instrucciones correspondientes respecto á lo que 
deba hacerse con las fracciones de ménos de cien pesos; que entretanto se 
atenga vd. á los términos de la circular citada de 15 de Marzo último.—Lo 
traslado á vd. para su inteligencia y demás fines.» 

Y la trascribo á vd. para su cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Junio 10 de 1871 . -1 / . P. Izaguirre. 

NUMERO 270.—-Tesorería general de la Nación.—Sección 3?-—En su-

prema orden fecha 16 del actual, me dice el C. Ministre; de Guerra y Marina 

lo que copio: 
« Como resultado de la nota de vd. fecha 31 de! próximo pasado, en que pide 

que para descargarse á la partida de gastos 'extraordinarios de guerra las can-
tidades invertidas en socorros de reemplazos, se mande formar por las coman-
dancias militares ó mayorías de los cuerpos una noticia y liquidación de los 
reemplazos que han recibido, remitiéndola á esa oficina para en su vista poder 
formar los cargos respectivos, le manifiesto: que como la mayor parte de los 
jefes comisionados en los Estados para recibir los reemplazos, tienen los datos 
exactos de los cuerpos á que han sido destinados estos, ya se les dirige una 
circular á estos á fin de que se presenten con sus "cargos y comprobantes á las 
r e s p e c t i v a s jefaturas de Hacienda, para que en su vista puedan formarse los 
caraos respectivos, pues de esta manera se facilitará mejor esta opcracion y se 
dé cumplimiento á lo que previene la fracción V I del reglamento á que alude 

_v<l, en su citada comunicación,» 
• Lo que comunico á vd. para su conocimiento y demás fines. 

Independencia y Libertad. México, Junio 18 de 1871 . -3 / . P- Jkaffmm. 



NUMERO 271.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4?—Desde que 
el C. Ministro de Hacienda y Crédito público circuló á las aduanas marítimas 
y fronterizas el modelo que actualmente les sirve para sus cortes de caja, y 
mandó suprimir el ramo de Anticipación de derechos, teniendo presente sin 
duda la multitud de operaciones que en consecuencia deberían practicarse al 
verificar el pago de las cantidades recibidas con esa denominación, ha debido 
suprimir totalmente dicho ramo esa oficina en sus cuentas y los cortes de caja. 

No habiéndose verificado así, pues se siguen cargando á ese ramo las canti-
dades que se reciben por préstamo, esta Tesorería cree conveniente prevenir á 
vd., como lo hace, que se lleve adelante lo dispuesto por el Supremo Gobierno, 
expresando en los ingresos que tenga por Préstamo de pronto reintegro, las 
condiciones bajo las cuales estos se verifiquen, teniendo presente que esta Te-
sorería g ^ e r a l lleva la cuenta corriente de los ingresos y egresos que tienen 
las aduanas marítimas por el ramo mencionado. 

Independencia y Libertad. México, Julio 4 de 1871.—M, P. Izaguirre. 

NUMERO 272.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—Con esta 
fecha digo al C. Jefe de Hacienda del Estado de México, lo que sigue: 

« El C. Ministro de Hacienda, en vista de la consulta hecha por esta Teso-
rería general respecto de dos pagarés que amortizados me remitió vd. con su 
comunicación de 11 del mes próximo pasado, sin explicar que la operacion se 
practicó de acuerdo con lo prevenido en la circular de 6 de Setiembre anterior; 
se ha servido resolver lo siguiente:—Dada cuenta al Presidente de la Repú'-
blica con la comunicación de vd. fechada el 14 del actual, en que consulta si 
dos pagarés nulificados que acompaña y que fueron amortizados por la Jefatu-
ra de Hacianda del Estado de México, han sido recibidos de conformidad con 
el espíritu de la circular de 6 de Setiembre próximo pasado, ha tenido á bien 
dictar, despues de ver los informes correspondientes, el acuerdo que en seguida 
copio. Junio 29 de 1871-Contés tese á la Tesorería que es enteramente 
claro que conforme á la circular de 6 de Setiembre de 1870 que cita, las je-
faturas no deben admitir pegarés nulificados que no hayan sido emitidos en las 
mismas, sin consultar á la sección 6» para que exprese el expediente y la fecha 
del acuerdo en que se reconozca que ¿on legítimos, y que no habiéndose obser-
vado este requisito en los que remitió la Jefatura de Hacienda del Estado de 
México, en 11 de Jnnio, van á tomarse los informes convenientes respecto^ 
de su procedencia. Unanse con este objeto los antecedentes que indica la m e * 
sa,y recuérdese á la Jefatura de Puebla el informe pendiente sobre los paga-

rés suscritos por el C. Vicario.—Una rúbrica.—Y lo trascribo á vd. para su 
conocimiento.—Comunícolo á vd. en respuesta de su citada comunicación, pre-
viniéndole no admita en las operaciones de desamortización que se practique 
en esa oficina, documentos de esta clase que no tengan los requisitos que ex-
presa la inserta suprema orden, y que respecto de los de que se hace mérito, 
esta Tesorería no puede abonar su importe en la cuenta de esa jefe tura, entre-
tanto no se los remita el Ministerio con la resolución que tenga á bien dictar, 
y la cual comunicaré á vd. con la oportunidad debida.» 

Y lo inserto á vd. para su inteligencia y cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Julio 19 de 1871.—M. P. Izaguirre 

NUMERO 273.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—En supre-

ma orden, fecha 6 del corriente me dice el C. Ministro de Hacienda lo que 

copio: 

«El Ministro de Guerra, en oficio de ántes de ayer, me dice lo siguiente: 
—«Como el módico haber que disfruta el ejército está-calculado con precisión 
para llenar los gastos indispensables de alimento del soldado, vestuario, &c.; 
dejándosele de cubrir los haberes que tiene vencidos, no podrían satisfacer los 
cuerpos los compromisos que han contraído, en el tiempo en que no han sido 
socorridos, ni proveerse de las prendas de vestuario necesarias y que deben te-
ner por reglamento. En consideración á lo expuesto, y para que por la termi-
nación del año fiscal, no se entiendan derogadas las disposiciones relativas á 
los haberes militares, el C. Presidente de la República se ha servido acordar 
que con arreglo á la circular de ese Ministerio, de 4 de Julio del año próximo 
pasado, y con cargo á la partida de saldos del presupuesto actual, se paguen 
al ejército los haberes que ha dejado de percibir, sin perjuicio de satisfacerle 
los que venza en el presente año.—Y lo inserto á vd. para su cumplimiento y 
efectos correspondientes.» 

Lo que traslado á'vd. para su conocimiento, en concepto de que no deberá 
verificar pago alguno por cuenta de alcances ¿del año fiscal anterior, sin que 
previamente se le haya comunicado por esta oficina el saldo acreedor que tenga 
el cuerpo ó individuo que lo pretenda; porque siendo esta Tesorería la única 
üue tiene facultad de liquidar á .todos los acreedores del Erario, y encargada 

* e llevar la cuenta general del mismo, seria fácil que sin conocimiento de la 
liquidación respectiva, verificase vd. un pago indebido. En tal virtud, le reco-
miendo que remita cuanto ántes á esta de mi cargo todos los documentos reía-



tivos que tenga en su poder, á ñu de practicar las operaciones correspondien-
tes con la oportunidad debida, y evitar que se perjudiquen ios interesados en 
el cumplimiento de la suprema órden inserta. 

Independencia y Libertad. México, Juiio 8 de 1871.—M .P. Izaguirre. 

NUMERO 274.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Minis-
trándose por esta oficina pagas anticipadas para la marcha de empleados de 
aduanas marítimas v fronterizas, de conformidad con las supremas órdenes que 
lo determinan, procederá esa aduana, desde el presente año fiscal, á practicar 
los descuentos en los casos respectivos de la manera siguiente: 

Cuando reciba aviso esa aduana de haberse hecho algún anticipo, pagará al 
empleado á que se refiera, el sueldo íntegro que le corresponda, firmando este 
la nómina respectiva, y recibirá vd. de éi la parte que se haya dispuesto des-
contarle por la orden comunicada, formándose un asiento de lo descontado, con 
cargo al ramo de ANTICIPACIONES DE SUELDOS Á EMPLEADOS DE ADUANAS 

MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS, por reintegro que hace en cuenta de la cantidad 
que se 'e anticipó; dando aviso cuando haya sido totalmente cubierta para que 
se pueda devolver la fianza otorgada con este motivo. 

Siendo también necesario á esta Tesorería saber de qué empleados á quienes 
se han hecho anticipaciones, ha tenido conocimiento esa aduana, y quiénes las 
han cubierto, formará vd. una noticia de todas las órdenes que haya recibido 
con este objeto, desde que se estableció de nuevo ésa oficina, cuya noticia con-
tendrá las fechas de las órdenes, el valor de la cantidad anticipada, y las fechas* 
é importe de los descuentos que se fueron haciendo hasta cubrirla; contenién-
dose igualmente en dicha noticia aun las órdenes que no hayan tenido efecto, 
por no haberse llegado á presentar los interesados, haciéndose constar esta cir-
cunstancia. 

De la presente me acusará vd. recibo. 

Independencia y Libertad. México. Julio 12 de 1871.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 275.—Tesorería general de la Nación.—Sección —Por circu-
culares de esta Tesorería general, fechas 15 de Marzo de 1869, 1? de Junio 
del mismo año y 8 de Abril de 1870, * se ha recordado á todos los empleado^ 
federales que manejan fondos del Erario, la obligación que les imponen aiver-

sas disposiciones vigentes, de remitir anualmente certificados de supervivencia 

é idoneidad de sus fiadores. .,, 
Como no todos han cumplido, y el disimulo de esta oficina le acarrearía una 

grave responsabilidad, prevengo á vd. que remita dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha en que reciba la presente, los que le correspondan, bien 
entendido que de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar. 

Independencia y Libertad. México, Julio 17 de 1 8 7 1 . - M P. Izaguirre. 

N U M E R O 276.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3*—Para ob-
viar el retardo que pudiera sufrir en el presente año fiscal la contabilidad, tan-
to de los cuerpos del ejército como de los caminos, por tener los pagadores de 
ellos que remitir los libros correspondientes á esta Tesorería para su certifica-
ción quedan autorizados los ciudadanos jefes de Hacienda donde residan aque-
llo« para verificar esa operación inmediatamente, con objeto de que al practi-
carse el corte de caja en las pagadurías el 1« del próximo mes de Agosto, se 
encuentren los asientos de los libros al corriente. 

Independencia y Libertad. México, Julio 15 de 1 8 7 1 - ü f . P- Izaguirre. 

N U M E R O 277.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Por la 

Secretaría de Hacienda se comunica á esta oficina con fecha 13 del actual la 

suprema orden que sigue: 

«El Ministro de Gobernación, en oficio de 11 del actual, me dice lo siguien-
t e—«Habiendo manifestado la jefatura superior de Hacienda del Estado de 
Jalisco á la Tesorería general, y esta al Ministerio de Guerra, los perjuieios 
que resienten los soldados del ejército que son sentenciados á presidio por los 
iurados respectivos, desde el momento en que se les hace saber la sentencia y 
por consiguiente dejan de pertenecer al mismo ejército, con esperar en cada 
¡aso la resolución suprema que tiene que dictarse para que se les atienda por 
las rentas federales con el importe de sus alimentos; el C. Presidente de la Re-
pública ha tenido á bien acordar por punto general: que para evitar en lo su-
cesivo ene resientan ese perjuicio los referidos presos, por la Secretaria del 
di<mo cargo de vd. se autorice á las jefaturas superiores de Hacienda de los 
Estados y Territorio de la República, para que siempre que algún soldado del 
Gére i to deje de pertenecer á este por haber sido sentenciado á prisión, se e 
ministren los socorros necesarios por el tiempo de su condena, con cargo á la 
partida de manutención de presidiarios, de que dispone esta Secretaría, según 



tivos que tenga en su poder, á fin de practicar las operaciones correspondien-
tes con la oportunidad debida, y evitar que se perjudiquen los interesados en 
el cumplimiento de la suprema órden inserta. 

Independencia y Libertad. México, Julio 8 de 1871.—M .P. Izaguirrc. 

NUMERO 274.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2Í—Minis-
trándose por esta oficina pagas anticipadas para la marcha de empleados de 
aduanas marítimas v fronterizas, de conformidad con las supremas órdenes que 
lo determinan, procederá esa aduana, desde el presente año fiscal, á practicar 
los descuentos en los casos respectivos de la manera siguiente: 

Cuando reciba aviso esa aduana de haberse hecho algún anticipo, pagará al 
empleado á que se refiera, el sueldo íntegro que le corresponda, firmando este 
la nómina respectiva, y recibirá vd. de él la parte que se baya dispuesto des-
contarle por la orden comunicada, formándose un asiento de lo descontado, con 
cargo al ramo de ANTICIPACIONES DE SUELDOS Á EMPLEADOS DE ADUANAS 

MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS, por reintegro que hace en cuenta de la cantidad 
que se le anticipó; dando aviso cuando haya sido totalmente cubierta para que 
se pueda devolver la fianza otorgada con este motivo. 

Siendo también necesario á esta Tesorería saber de qué empleados á quienes 
se han hecho anticipaciones, ha tenido conocimiento esa aduana, y quiénes las 
han cubierto, formará vd. una noticia de todas las órdenes que haya recibido 
con este objeto, desde que se estableció de nuevo ésa oficina, cuya noticia con-
tendrá las fechas de las órdenes, el valor de la cantidad anticipada, y las fechas* 
é importe de los descuentos que se fueron haciendo hasta cubrirla; contenién-
dose igualmente en dicha noticia aun las órdenes que no hayan tenido efecto, 
por no haberse llegado á presentar los interesados, haciéndose constar esta cir-
cunstancia. 

De la presente me acusará vd. recibo. 

Independencia y Libertad. México. Julio 12 de 1871.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 275.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2^—Por circu-
culares de esta Tesorería genera!, fechas 15 de Marzo de 1869, 1? de Junio 
del mismo año y 8 de Abril de 1870, * se ha recordado á todos los empleado^ 
federales que manejan fondos del Erario, la obligación que les imponen aiver-

sas disposiciones vigentes, de remitir anualmente certificados de supervivencia 

é idoneidad de sus fiadores. .,, 
Como no todos han cumplido, y el disimulo de esta oficina le acarrearía una 

grave responsabilidad, prevengo á vd. que remita dentro del término de un mes, 
contado desde la fecha en que reciba la presente, los que le correspondan, bien 
entendido que de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar. 

Independencia y Libertad. México, Julio 17 de 1 8 7 1 . - M P. Izaguirre. 

N U M E R O 276.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3*—Para ob-
viar el retardo que pudiera sufrir en el presente año fiscal la contabilidad, tan-
to de los cuerpos del ejército como de los caminos, por tener los pagadores de 
ellos que remitir los libros correspondientes á esta Tesorería para su certifica-
ción quedan autorizados los ciudadanos jefes de Hacienda donde residan aque-
llo« para verificar esa operacion inmediatamente, con objeto de que a! practi-
carse el corte de caja en las pagadurías el 1« del próximo mes de Agosto, se 
encuentren los asientos de los libros a! corriente. 

Independencia y Libertad. México, Julio 15 de 1 8 7 1 - ü f . P Izaguirre. 

N U M E R O 277.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Por la 

Secretaría de Hacienda se comunica á esta oficina con fecha 13 del actual la 

suprema orden que sigue: 

«El Ministro de Gobernación, en oficio de 11 del actual, me dice lo siguien-
t e—«Habiendo manifestado la jefatura superior de Hacienda del Estado de 
Jalisco á la Tesorería general, y esta al Ministerio de Guerra, los perjuieios 
que resienten los soldados del ejército que son sentenciados á presidio por los 
jurados respectivos, desde el momento en que se les hace saber la sentencia y 
por consiguiente dejan de pertenecer al mismo ejército, con esperar en cada 
¡aso la resolución suprema que tiene que dictarse para que se les atienda por 
las rentas federales con el importe de sus alimentos; el C. Presidente de la Re-
pública ha tenido á bien acordar por punto general: que para evitar en lo su-
cesivo que resientan ese perjuicio los referidos presos, por la Secretaria del 
di<mo cargo de vd. se autorice á las jefaturas superiores de Hacienda de los 
Estados y Territorio de la República, Para que siempre que algún soldado del 
Gérc i to deje de pertenecer á este por haber sido sentenciado á prisión, se e 
ministren los socorros necesarios por el tiempo de su condena, con cargo á la 
partida de manutención de presidiarios, de que dispone esta Secretaría, seguu 



la ley de presupuesto de egresos, sin esperar en 'cada caso la resolución del 
Supremo Gobierno, sino tínicamente dando cuenta á la oficina que correspon-
da, para que llegue á conocimiento de esta Secretaría, de los presos socorridos 
y de las cantidades ministradas al efecto.—También se ha servido acordar el 
mismo C. Presidente, que por ese Ministerio ó por la Tesorería general se fi-
jen las reglas á que deban sujetarse las referidas jefaturas, advirtiéndoles que-
esta autorización solo es para los casos muy urgentes, y cuando no haya duda 
alguna de que á la Federación corresponde hacer el gasto.» 

Comunícolo á vd. para que al dar cumplimiento á la suprema órden inserta, 
se sujete á las siguientes prevenciones: 

Para verificar el pago, exigirá vd. mensualmente al jefe ó encargado de la 
prisión una lista por duplicado délos individuos que existan; constando en 
ella ademas de los nombres, el de las autoridades que los hayan consignado, 
para saberse por esta circunstancia si son reos cuyo gasto debe pagar la Fede-
racioií. Si en alguno de ios meses ocurriere alguna alta ó baja, se hará constar 
esa circunstancia en las listas, expresando el motivo, y justificando la alta que 
hubiere, con la órden de la autoridad que consigne al reo. 

Con vista de las listas se formará el presupuesto que remitirá vd. á esta ofi-
cina cada mes, abonando por cada individuo veinticinco centavos diarios, con-
tando para esto los dias que tenga el mes con inclusión de los festivos. 

Recibirá el importe del presupuesto -el encargado de la prisión ó la perso-
na á quien nombre habilitado, y el que recibiere rendirá distribución todos 
los meses, por medio de una nómina en que consten los nombres de todos los 
socorridos, firmando cada uno en el lugar correspondiente, y haciéndolo por 
los que no sepan, dos de los mismos presos que hayan firmado; en concepto 
de que si en los primeros diez dias del mes siguiente no se presentare la dis-
tribución justificada como se ha indicado, se suspenderá el abono hasta que se 
cumpla con este requisito. 

Si por casualidad ninguno de los presos supiere firmar, lo hará en su defec-
ta cualquiera persona, asociada de dos testigos de asistencia. 

De la presente circular acusará vd. el recibo correspondiente. 

Independencia y Libertad. México, Julio 18 de 1871.—J/. P. Izaguirre. 

NUMERO 278. Tesorería general de la Nación.-Sección 2? -Deb iendó 
llevar esta oficina la cuenta de lo que recauden en efectivo las aduanas m a r í - * 
timas y fronterizas, por el 15 por ciento adicional de ferrocarril, para que Pue-
da saber el Supremo Gobierno á la hora que lo disponga, quó cantidades hay 

en depósito conforme á la resolución suprema que se comunicó á esa aduana 
en circular número 254, de 21 de Marzo último, * remitirá vd. desde luego una 
noticia que comprenda lo recaudado desde la fecha en que comenzó á hacerse 
el cobro en efectivo, hasta 30 de Junio próximo pasado. 

Asimismo remitirá vd. otra noticia en los propios términos, que comprenda 
la recaudación del mes á que pertenezca, cortándola el dia último y tomando 
por punto de partida el 1" del año fiscal presente. 

Independencia y Libertad. México, Julio 26 de 1871.—Jf. P Izaguirre. 

NUMERO 279.—Tesorería general déla Nación.—Sección3?—En virtud 
de tener asignadas á sus familias algunos militares y empleados de la Federa-
ción, cantidades mensuales con descuento de sus sueldos, remito á vd. noticia 
de los que hasta ahora se hallan en el caso; y para evitar que por la falta ó 
demora del aviso correspondiente que debe dar esa jefatura como está preve-
nido por la circular número 224 de esta Tesorería, fecha 26 de Agosto del 
año próximo pasado, ** carezcan de ese auxilio que les es tan necesario, desde el 
presente mes no abonará vd. en el presupuesto de sus respectivos cuerpos, cor-
poraciones ú oficinas, mas que la diferencia entre sus haberes y la cantidad asig-
nada; en la inteligencia de que será de su mas estrecha responsabilidad la fal-
ta de cumplimiento á esta prevención, quedando obligado á satisfacer cualquie-
ra suma que reciban excedente del haber que la ley les señala; cuidando tam-
bién esa oficina de dar aviso oportunamente á cualquiera otra que continúe el 
pago, cuando muden de residencia los interesados, así como á esta Tesorería 
para evitar la duplicación del pago; esperando me acuse el correspondiente re-
cibo de la presente. 

Independencia y libertad. México, Agosto 4 de 1871— M. P. Izaguirre. 

' NUMERO 280.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—Habien-
do resuelto el Ministerio respectivo en suprema órden comunicada á esta .Teso-
rería por el de Hacienda con fecha 12 del comente, que en el presente año 
fiscal y hasta que se agote la partida relativa de la ley de presupuestos, se ha-
ga el cargo al «Depósito de jefes y oficiales» por el íntegro de los haberes del 
mismo; lo manifiesto á vd. á fin de que, tanto al jefe comisionado para recibir 
reemplazos en ese Estado, como á cualquiera otro individuo que por órden su-
prema se le abonen sus haberes con cargo á este ramo, lo verifique de la ma-

* Pagina 237. 
** Página 207. 



ñera prevenida por ia superioridad, no obstante que en los años anteriores se 
aplicaba la tercera parte 4 «Gastos extraordinarios de guerra;» advirtiéndole 
que cuando se baya extinguido la expresada partida se comunicará á vd. lo 
que deba bacer en lo sucesivo. 

Dígolo á vd. para su mas exacto cumplimiento, esperando me acuse recibo 

de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 14 de 1871— M.P. haguirre. 

NUMERO 281.—Tesorería general déla Nación —Sección.2?—Acompaño 
á vd. un ejemplar de la póliza fundamental acordada por esta Tesorería, para 
que en el presente año fiscal se sujete esa oficina á la nomenclatura de ramos 
determinados en ella al verificar los pagos que le correspondan. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 22 de 1871.—M, P. Izaguirre. 

NUMERO 3.—POLIZA FUNDAMENTAL. 

-f/joUae/cl núm. / , S á 

Presupuesto de Egresos de la Federación en el 
año fiscal de 1871 á 1872 y «Diversos. 

V E I N T E Y UN MILLONES CIENTO NOVENTA 
y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PE-
SOS UN CENTAVO; valor del adjunto Presu-
puesto de Egresos, para el presente año fiscal 
que comienza hoy, decretado por el Congreso 
de la Union en 31 de Mayo último, para los 
gastos aprobados en ese período, ue los ramos 
especiales tanto Civiles como Militares, que se 
comprenden en las N U E V E PARTIDAS GENERA-
LES que reasume el expresado Presupuesto, y¡ 
á cuyas partidas se les acredita el valor de susj 
correspondientes asignaciones, pormenorizando-' 

lo en los Ramos generales de que se compone, 
en la forma siguiente: 

Á — P A R T I D A 1"—Poder legislativo. 

Ochocientos trece mil ciento diez y nueve pe 
sos, noventa y nueve centavos, que correspon-
den á.íos siguientes ramos comprendidos en esta 
partida 1?-

CONGRESO DE LA UNIÓN . Dietas y viáticos. 
Dietas de 224 CC. Diputa-

dos. 672000 „ 
Viáticos para CC. Diputa-

dos, ( adición de la ley 
de 31 de Mayo de 1871) 50000 „ j; 

CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA . Sueldes 
y gastos 

IMPRESIONES*Y BIBLIOTECA DEL CONGRESO 
Impresiones del Congreso.. 3000 „ 
Establecimiento del Diario 

de los Debates 6500 „1 
Diario de los Debates, (adi-

ción 2? de la ley de 31 de 
Mayo de 1871) 250Q „ 

Compra de libros parala bi-
blioteca del Congreso... 2000 „ 

SECCIÓN 1 ? LIQTJIDATAP.IA. Solo por seis me-
ses • • 

SECCIÓN 2 ? LIQUIDATARIA . Solo por seis me-
ses 

SECRETARÍA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN. 
Planta de la Secretar ía . . . 11100 „ 
Sección de redacción y ta-

quigrafía - 7000 
Sección de archivo 1600 
Servicio 2860 „ 
Material y gastos de oficio 1000 „ 

á — P A R T I D A —Poder ejecutivo. 

Cuarenta y ocho mil ciento setenta y dos pe-
sos cuarenta centavos, que corresponden á los 

A la vuelta. 



De la vuelta 

siguientes Piamos comprendidos en esta parti-
da 2? 

P R E S I D E N T E DE LA REPÚBLICA . Sueldos.. 
ESTADO MAYOR DEL PRESIDENTE . Sueldos 
SECRETARÍA PARTICULAR DEL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA. 

Planta de la.. Secretaría. . . 4200 
Servicio - • 3080 
Material y gastos de oficio. 600 

á — P A R T I D A Poder judicial: 

Doscientos ochenta y cinco mil cuatrocientos 
sesenta pesos, que corresponden á los sigientes 
Piamos comprendidos en esta partida 3^ 

JUZGADOS DE DISTRITO . Sueldos y gastos. 
El de Asíuascalientes 3600 

Chiapas 5100 
Chihuahua 5100 
Coahuila, . 4400 
Campeche 4400 
Durango 3600 
Distrito f e d e r a l . . . . 23600 
Guerrero 51 (JO 
Guanajuato 6100 
H i d a l g o . . . . 4400 
Jalisco 3600 
Michoacan 5100 
Morelos 5100 
Nuevo León 3600 
Oasaca . . 5100 
Puebla. 3600 
Querétaro 4400 
San Luis P o t o s í . . . . 5100 
Sonora 5700 
Sinaloa 3600 
Toluca 5100 
Tamaulipas 6100 
Tabasco 6100 
Tlaxcala 4400 

Al frente 132000 

Del frente . 132000 „ 

El deYeracruz 7600 „ 
„ Yucatan 3600 „ 
„ Zacatecas 5100 ,, 

S U P R E M A CORTE DE JUSTICIA. Sueldos — 
SECRETARÍA DE LA SUPREMA CORTE DE JUS-

TICIA. Sueldos y material, 
Plantas de las Secretarías. 19600 ,, 
Servicio 3220 ,. 

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 
(adición 3?- de la ley de 31 de Mayo de 
1871) 

TRIBUNALES DE CIRCUITO. Sueldos y gas-
tos. 

El de Culiaean 6620 „ 
„ Celaya 5620 „ 
„ Durango 6120 „ 
„ G u a d a l a j a r a . . . . . . . 6120 „ 

Monterey . . . . . 6120 „ 
'„ Mérida 6120 „ 

Puebla 6120 „ n 

á—PARTIDA 4?—Ministerio de Relacio-
nes. 

Ciento cincuenta mil ciento sesenta pesos, 
que corresponden á los siguientes Ramos com-
prendidos en esta partida 4 a 

ARCÍIIYO GENERAL . Sueldos y gastos. 
Su planta 4400 
Servicio 1920 

CUERPO DIPLOMÁTICO. Sueldos y gastos. 
Legación de los Estados-Unidos, su plan. 

ta 
CUERPO CONSULAR. Sueldos y gastos. 

Consulado de Nueva-York 3500 „ 
Consulado de Nueva-Or-

leans 3500 „ 

A la vuelta, 7000 

8 6 1 2 9 2 3 9 

1 4 8 3 0 0 J) 

6 7 0 0 0 1! 

2 2 8 2 0 1) 

4 5 0 0 
>! 

4 2 8 4 0 2 8 5 4 6 0 » 

6 3 2 0 

3 6 2 0 0 » 

4 2 5 2 0 » 1 1 4 6 7 5 2 3 9 
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39 1146752 

1 5 0 1 6 0 

256 

De la vuelta 7000 „ 

Consulado de San Francis-
co 3500 „ 

Consulado de Browr.sville 2200 „ 

COMISION EN WASHINGTON. Conforme á la 
convención de 4 de Julio de 1868 

G ASTOS GENERALES DEL MINISTERIO DE RE-
• 

CORREO. 

Administración g e n e r a l , 
principales y subalternas 400000 „ 

Subvención para la línea 
de Nueva York 43200 „ 

J E F A T U R A EOLÍTICA DEL TERRITORIO DE 
BAJA-CALIFORNIA. Sueldos y gastos. 

Su Planta 

kl frente 

42520 

MINISTERIO DE RELACIONES . Sueldos y gas-
tos. 

Planta de la Secre tar ía . . . 12000 » 
•Sección de América 8500 » 

Sección de Europa 8500 » 
Sección de Cancil lería . . . 5100 » 
Sección de archivo 3000 » 

2340 

á — P A R T I D A b*-~Ministerio de Gober-
nación. 

12700 

25500 

30000 

Un millón cuatrocientos cuarenta y siete mil 
quinientos doce pesos veinticuatro centavos, 
que corresponden á los siguientes Ramos com-
prendidos en esta partida 

CELADORES DE LA CÁRCEL DE COYOACAN. 
COMISIONES DE SEGURIDAD 
COMPAÑÍAS DE GENDARMES DEL 

Cuatro compañías. Sueldos y 
nes „ . 

2 5 7 

Del freute. 

G U A R D I A CIVIL MUNICIPAL. 

Cuatro compañías. Sueldos y gratifica-
ciones. 

GASTOSS EXTRAORDINARIOS DEL MINISTE-
RIO DE GOBERNACION 

GASTOS GENERALES DEL MINISTERIO DE GO-

BERNACIÓN. 

De impresiones oficiales.. 24000 „ 
Extraordinarios 20000 ,, 
Secretos 10000 „ 
De festividades nacionales 100,00 

GASTOS PARA MANUTENCIÓN DE PRESIDIA-
R I O S . . . , 

INSPECCIÓN GENERAL DE POLICÍA 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y DE PAZ 
EN EL TERRITORIO DE LA BAJA—CALIFOR-
NIA. 

El de primera iíistancia, en 
la Paz 

Ei do paz, en la Municipa-
lidad del Cabo 

El de paz, en la 3Iunicipa-
lidad de la F r o n t e r a . . . 

5000 

750 

750 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN, sueldos y 
gastos. 

Planta de la Secretaría. . . 26900 „ 
Servicio 1020 „ 
Material 1200 „ 

POLICÍA RURAL. 

Cuatro cuerpos conforme al decreto de 
5 de Mayo de 1 8 6 1 . . . . 433260 „ 

Ampliación para el mejor 
servicio, según decreto 
de 21 de Enero de 1869 66740 

554338 40 

PREFECTURA Y POLICÍA DE SEGURIDAD DE 

TACUBAYA. Sueldos y gastos. 
Planta déla Prefectura . . 
Policía de se-ruridad 

3110 ,. 
6904 50 

A la vuelta 10014 50 

129572 40 
X 

3600'; 

6400Û 

25000 
11464 

6500 

29120 

500000 

1323595 60 

1296912 39; 

1296912139 



De la vuelta 10014- 50 

Cuatro caballos de reposi-
• cion 120 „ 10134 50 

PREFECTURA Y POLICÍA DE SEGURIDAD DE 
XOCHIMILCO. Sueldos y gastos. 

Planta de la Prefectura... 3110 „ 
Policía de seguridad. . . .. 6904 50 
Cuatro caballos de reposi-

ción 120 „ 

PREFECTURA Y POLICÍA DE SEGURIDAD DE 

TLALPAM. Sueldos y gastos. 
Planta de la Prefectura . . 3110 „ 
Policía de seguridad 6904 50 
Cuatro caballos de reposi-

ción 120 

PREFECTURA Y POLICÍA DE SEGURIDAD DE 

GUADALUPE HIDALGO. Sueldos y gastos. 
Planta de la Prefectura . . 3110 „ 
Policía de seguridad 6904 50 
Cuatro caballos de reposi-

ción 120 ,, 

RESGUARDO DIURNO. Sueldos y gratificacio-
nes 

' á—PARTIDA 6?—Ministerio de Justicia 
é Instrucción pública. 

.Ochocientos sesenta y dos mil quinientos 
ochenta y siete pesos noventa y nueve centa-
vos, que corresponden á los siguientes Ramos 
comprendidos en esta partida 6? 

GASTOS EXTRAORDINARIOS DE JUSTICIA Y 
FORMACION DE CÓDIGOS. 

Líquido en virtud de la ley de 14 de 
Noviembre de 1870, por aplicación 

1323595 60 1296912 

10134 50 

39 

10134 

Al frente 2744424 

1447512,24 

63 

Del frente 

de $ 10000 de la asignación de es-
te ramo para invertirse en Instruc-

ción pública 

GASTOS GENERALES DEL MINISTERIO DE 
JUSTICIA É INSTRUCCION PUBLICA. 

Reparación de edificios y 
conclusion de obras pen-
dientes 

Libros, instru-
mentos, má-
quinas, pre-
mios y gas--
tos extraor-
dinarios 15000 „ 

Aumento por 
la ley de 14 
de N o b r e . 
de 1870 de 
los $ 90000 
a s i g n a d o s 
para gastos 
e x t r a o r d i -
n a r i o s de 
Justicia, pa-
r a i n v e r -
t i r s e tam-
bién en li-
b r o s , ins-
trumentos , 
&c . ,&c . ; . . 10000 „ 

22000 

25000 

INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Dirección 
Colegio de enseñanza se-

cundaria para n iñas . . . 
Escuela Prepara tor ia . . . . 
Escuela de Jurisprudencia. 
Escuela de Medicina 
Escuela de Agricultura... 
Escuela de Ingenieros . . . . 

• Escuela de Bellas Ar tes . . 
Escuela de Comercio 

2518 „ 

16424 „ 
50150 26 
24414 43 
44069 37 
33270 12 
47540 „ 
37683 75 
14000 „ 

A la vuelta 270069 93 

2744424 63 

80000 

47000 

127000 2744424 63 



De la vuelta 27006993 

Escuela de Artes y Oficios 38820 „ 
Escuela de Sordo-mudos. 6242 „ 
Museo Nacioual 12060 „ 
Biblioteca Nacional 11890 „ 
Cuatro escuelas primarias, 

para niños 13144 „ 
Cuatro escuelas primarias, 

para niñas 13144 „ 
Escuela primaria nocturna, 

para adultos 2520 „ 
Escuela primaria nocturna, 

paraadultas 2520 ,, 
Becas de gracia 47298 06 

JUZGADOS DE I A INSTANCIA DEL DISTRITO. 
Sueldos y gastos 

JUZGADO DE 1? INSTANCIA DE TLALPAM. 
Sueldos y gastos 

JUZGADOS DE LO CRIMINAL . (Seis juzgados, 
sueldos y gastos) 

JUZGADOS MENORES. Sueldos y gastos. 
Ocho juzgados menores en 

la capital 19200 „ 
Juzgado de Tacubaya 1800 „ 
Juzgado de Guadalupe Hi-

dalgo 1800 „ 
Juzgado de Tacuba 1800 „ 

MINISTERIO DE JUSTICIA É INSTRUCCIÓN 

PUBLICA. Sueldos y gastos. 
Planta de la Secretaría . . . 12000 
Sección de Justicia 6200 
Sección de Instrucción pú-

blica. 4200 
Sección de Archivo 1600 
Servicio' 2080 

R E G I S T R O PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
(Cuenta de empleados y gastos). 

Planta de las dos oficinas de 
la capital 10800 „ 

Planta de la de Tla lpam. . 3600 „ 

Al frente . 14400 

127000 

417707 

56400 

4500 

53600 

24600 

26080 

709887 

2744424 63 

99 

99 2741424 63 

Del frente 14400 „ 

Planta de la*de la capital 
del Territorio de la Ba-
ja-California 3600 „ 

SUBVENCIONES Á DIVERSAS SOCIEDADES. . 
T R I B U N A L SUPERIOR DEL DISTRITO P E D E -

RAL Y s u s SECRETARÍAS. Sueldos y gas-
tos 

á—PARTIDA Ministerio de Hacien-
da y Crédito público. 

Cuatro millones quinientos sesenta y ocho 
mil cuatrocientos noventa y dos pesos, ochen-
ta centavos, que corresponden á los siguientes 
Ramos comprendidos en esta partida 7? 

A D U A N A S MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS. 
Cuenta de empleados y gastos. 

L a de Alvarado, su planta 
„ Acapulco, su planta. 
„ Altata, su p l a n t a . . . 
„ Altar, fronteriza, su 

planta 
,, Babispe, su planta.. 
„ Chacahua, su planta 
,, Campeche, su planta 
„ Camargo, su planta. 
„ Dos Bocas, su planta 
„ Fronteras, su planta 
„ Guaymas, su planta. 
„ Guerrero, su planta. 
„ G o a t z a coalcos, su 

planta 
„ Isla del Carmen, su 

planta 
„ Libertad, su planta. 
„ La Paz, su p lanta . . 
„ Monterey Laredo, su 

planta 
„ Mier, su p l a n t a . . . . 
„ Matamoros, su plan-

ta 

5520 
18100 

2000 

2760 
2760 
2600 

20460 
7960 
2000 
2760 

23260 
3800 

10550 

8440 
7220 

10400 

3800 
7020 

48000 

h la vuelta, 189410 

709887 

18000 

35200 

99500 



De la vuelta 189410 

La de Manzanillo, su planta 
Mazatlan, su planta. 
Mulegé, su p l a n t a . . 
Magdalena su planta 
Nautla, su p lan ta . . . 
Navaebiste, su plan-

ta 
Paso del Norte, su 

planta 
Presidio del Norte su 

planta . . . . . 
Piedras Negras, su 

planta. 
P u e r t o Angel , su 

planta 
P u e r t o Escondido, 

su planta 
Reynosa, su planta . 
Soto la Marina, su 

planta 
S a n t e e o m a p a m , su 

planta 
Sisal, su p l a n t a . . . . 
Soconusco, su planta 
Sección de Navidad 

y Valle de Ban-
deras, su planta . 

San Blas, su planta. 
Santa Cruz, su plan-

ta 
San José del Cabo, 

su planta 
Tampico, su planta.. 
Tuxpam, su planta . 
Tabasco, su planta.. 
Tecolutla, su planta. 
Tonalá, su p lan ta . . . 
Topolcampo, su plan-

ta 
Veracruz, su planta. 
Ventosa, su planta.. 
Zapalota, su planta. 
Zibuaianejo, su plan-

ta 

32960 
39100 

1 6 0 0 
2760 
3200 

2000 

10840 

10140 

11840 

6300 

1700 
3800 

2080 

2000 
23000 

2300 

2600 
24920 

2600 

1600 
52260 

7550 
25600 
2000 
8900 

960 
75500 

9900 
5800 

1700 

A l f r e n t e 566920 

2 6 3 

Del frente 566920 

Contraresguardo de 
Nuevo-Leon y Ta-
maulipas. 

Suplanta 92000 „ 
Gas tos . . 3500 „ 95500 

RECAUDACIONES. 

Mejía. 

Suplanta 3780 „ 
Gastos menores. . 100 „ 

3880 

Porfirio Diaz. 

Su planta 3780 „ 
Gastos menores . . 100 ,, 3880 

Visitadores de'Aduanás. 

Suplanta 10000 „ 
Viáticos. 2000 „ 12000 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE RENTAS 
LA CAPITAL Y OFICINAS 
Sueldos y gastos: 

Iglesias. 

Su planta 3780 „ 
Gastos menores . . 100 „ 3880 

Suplan ta 40-500 „ 
Gastos menores d e 

a d m i n i s t r a c i on, 
compra de libros, 
&c, 6ÜÓ0 „ 

Gastos para la conser-
vación del edificio. 1500 ,, 

Cuerpo de celadores, 
suplanta 20600 „ 68600 

A la vuelta 80240 
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De la vuelta. .. 80240 „ 

Corona. 

Suplanta 3780 „ 
Gastos menores.. 100 „ 3880 „ 

Lerdo. 

Su planta 3780 „ 
Gastos menores.. 100 „ 3880 

Juárez. 

Su planta 3960 „ 
Gastos menores.. 100 ,, 4060 

RECAUDACIONES DE 2 a CLASE. 

Zaragoza. 

Suplanta 1980 „ 
Gastos menores.. 60 „ 

Romero. 

Su planta 1980 „ 
Gastos menores.. 60 ,, 

Ocampo. 

Sup lan t a . . . 1980 „ 
Gastos menores... 60 ,, 

2040 

2040 

2040 

2500 
Un visitador de recaudaciones 

y receptorías.. 
Gastos de conservación de on-

ce garitas, calculando ocho 
á razón de 400 pesos. 3200 „ 
y tres á razón de 
200 pesos 600 „ 3800 „ 

RECEPTORÍAS SUBALTERNAS. 

Tlalpam. 

Su planta.. 2900 „ 
stna menores 100 300Q Gastos menores. 

A! frente. 

674420 3607012 

.. 107480 674420 3607012 

Del frente. . 107480 „ 674420 

CLASES PASIVAS CIVILES. 

Cesantes. 30309 
Jubilados 47755 
Pensionistas. 13122 
Montepío civil en el Dis-

trito. 137978 
Montenío civil en los Es-

tados 41806 

San Angel. 

Suplanta 1700 „ 
Gastos menores., 48 „ 1748 

Xochimilco. 

Su planta HOO „ 
Gastos menores.. 48 „ 1448 „ 

Tacubaya. 

Su planta 2460 „ 
Gastos menores.. 60 „ 2520 ,', 

Guadalupe. 

Su planta 440 „ 
Gastos menores.. 60 „ 500 „ 

A la vuelta 446593 80 437367 

Mexicalcingo. 

Su planta 500 „ 
Gastos menores.. 48 „ 548 

CLASES PASIVAS MILITARES. 

Montepíos 437367 
Pensiones, de la ley de 7 

de Mayo de 1863 y cir-
cular de 19 de Setiem-
bre de 1866.... 446593 80 

Aumento de cinco 
p e n s i o n i s t a s , 
conforme á sus 



DIRECCIÓN Y RECAUDACIÓN DE CONTRIBU-
CIONES DIRECTAS. Sueldos y gastos. 

Su planta 9600 „ 
Gastos menores . . 400 „ 10000 „ 

RECAUDACIONES SUBALTERNAS. 

Su honorario conforme al 
art. 114 de la ley de 4 
de Febrero de 1 8 6 1 . . . 40000 50000 

De la vuel ta . . .446593 80 437367 

respectivos de-
cretos expedi-
dos en el a ñ o 
económico de 
1870 á 1871... 6200 „ 452793 

D E U D A PUBLICA. 

Al frente. 645306 

Retiros de jefes, oficiales 
y tropa 247171 

Jefes y oficiales con licen-
cia ilimitada. 8278 

Anualidades por pagar á 
las viudas é bijos de los 
que murieron en defen-
sa del órden constitucio-
nal: ley de 28 de Enero 
de 1861 18213 76 1163826 

Amortización de los valores 
de la deuda nacional con-
solidada, especificados en 
la ley de 20 de Noviem-
bre de 1867, y conforme 
al artículo 16 de la ley 
de 19 de Noviembre del 
mismo año 

Bonos del 3 por ciento va-
liosos en 1510208 pesos, 
por sus réditos 

3607012 

600000 

45306 

3607012 Del frente 645306 24 

1505670 

. 17910 30 

453 60 

62000 „ 

280000 „ 

i 

500000 ., 

Bonos del 5 por ciento va-
liosos en 358260 pesos, 
por sus j é d i t o s , . . . . . . . 

Bonos del 6 por ciento va-
liosos en 7560 pesos, por 
sus réditos. 

Pago por la parte de la con-
ducta ocupada en Lagu-
na Seca, que se compren-
dió en el convenio cele-
brado en 1? de Mayo de 
1869 

Pago de los créditos de la 
misma procedencia, no 
comprendido en el ántes 
expresado c o n v e n i o y 
amortización de los Bo-
nos emitidos en San Cár-
los de Tamaulipas en 4 
de Jul io de 1865 

Se destinan para cubrir por 
medio de repartos gene-
r a l es y proporcionales 
entre todos los acreedo-
res por saldos que resul-
ten á su favor en fin del 
presento año económico. 

JEFATURAS DE HACIENDA . Cuenta de em-
pleados y gastos. 

La de Aguascalieat.es 2600 „ 
La de Ba ja -Ca l i fo rn i a . . . 3000 „ 
La de Campeche 3600 „ 
La de C o a h u i l a . . . . 3750 „ 
La de Colima 2600 „ 
La de Chihuahua. . „ , - . . . 3750 „ 
La de Chiapas 3250 „ 
La de Durango 3750 „ 
La de Guanajuato 5450 „ 
L a de Guerrero 3250 „ 
La de Hidalgo 3150 „ 
L a de Jalisco 7850 „ 
La de México 4100 „ 

A la vuelta 50100 „ 



268 

50100 3779132 80 3607012 52 

4250 „ 
2600 

La de Nuevo-Leon 3750 „ 
La de O a x a c a . . . 5000 „ 

5450 „ 
3250 „ 

La de San Luis P o t o s í . . . 5450 „ 
3750 „ 
3250 „ 

La de Tamauiipas 5450 „ 
La de Tabasco 3750 „ 
La de T l a x c a l a . . . . . . . . . 2600 „ 1 

7650 „ 
5550 „ 

115600 „ 3750 „ 115600 „ 

GASTOS GENERALES, COMUNES Y EXTRAOR-
DINARIOS DE HACIENDA. 

Gastos generales — . . . . . 200000 „ 
Para la compra de una ca-

sa en el puerto de Mata-
moros, según la ley de 29 

265000 „ de Mayo de 1870 65000 „ 265000 „ 

MINISTERIO DE HACIENDA . Cuenta de em-
pleados. 

8000 „ 
Secretaría 6600 „ 
Sección De aduanas ma-

rítimas y f ron te r izas . . . 13200 „ 
Sección 2? De Crédito pú-

blico 11100 „ 
Sección 3a De Contribucio-

nes, Papel sellado y Ra-
mos menores 13200 „ 

Sección 4 a De presupuestos 
y pagos civiles y milita-

13200 „ res 13200 „ 
Sección 5 a De estadística y 

contabilidad direct iva. . 11400 „ 
Sección 6^ De bienes nacio-

nalizados 15600 , 

92300 , 4159732 301 360701 2 62 

92300 

Archivo 2600 
Defensor fiscal de testamen-

tarías é intestados 3000 
Servicio 1200 

1200 

OFICINAS DE LA BENTA DEL PAPEL SELLA-
DO. Sueldos y gastos. 

Administración genera l . . 27400 » 
Contaduría 12100 » 

2400 
8400 » 
1140 Ì) 

Gastos 6000 í> 
Papel-habilitaciones 25000 » 

ADMINISTRACIONES PRINCIPALES. 

Honorarios y gas-
tos de escritorio 85600 „ 

Fletes 2500 „ 
Cambios 40000 „ 128100 

TESORERÍA GENERAL . Cuenta de empleados 
y 

Tesorero 
Secretaría 
Sección de Recaudación. . 
Sección de pagos civiles. . 
Sección de pagos militares 
Sección de G-losa de adua-

nas marítimas y fronte-
rizas y Jefaturas de ha-
cienda 

Sección de contabilidad.. 
Tesoro 
Archivo 
Servicio 
Gastos de escritorio 

8000 
3800 

11800 
21400 
21400 

11800 
11200 

4200 
2100 
1820 
2400 

A la vuelta. 

4159732 

100300 

80 3607012 62 

210540 

97920 4568492 

8175505 

80 

42 



De la vuelta . 

a—PARTIDA 8¿—Ramo dé Guerra 
Marina. 

Ocho millones quinientos sesenta y un mil 
trescientos seis pesos, cuarenta y ocho centa-
vos, que corresponden á los siguientes Ramos 
comprendidos en esta partida 8^ 

BATALLÓN DE ZAPADORES. Sueldos y gra-
tificaciones -

BRIGADA DE ARTILLEROS. 

Cuatro brigadas, sueldos y gratificaciones 

B A T E R Í A S FIJAS. 

Seis baterías, sueldos y gratificaciones... 

BATALLONES. 

Yeintiseis batallones, sueldos y gratifica-
ciones 

COLEGIO MILITAR. 

Sueldos y gratificaciones 

CUERPOS DE CABALLERÍA. 

Quince cuerpos, sueldos y gratificaciones. 

CUERPO NACIONAL DE INVÁLIDOS Y MUTI-
LADOS NOTORIAMENTE IMPEDIDOS. Suel-
dos y gratificaciones. 

C u e r p o nacional 
de inválidos, su 
planta .68916 „ 

Haber del ciuda-
dano c o r o n e l 
Smith. Ley de 
27 de Diciem-
bre de 1869. . . 2466 „ 

Escudos . . . . 78 „ 
Gratificaciones... 248 40 71708 40 

189612 

515524 

142023 

3591484 

82552 

1642698 

8175505 

80 

60 

Al frente 71708 40 6163894 40 8175505 

Del frente 71708 40 

H a b e r e s de pensionistas 
mutilados notoriamente 
impedidos 20000 „ 

COMANDANCIAS Y MAYORÍAS DE . PLAZA Y 
FORTALEZAS. Sueldos y gastos. 

COMANDANCIAS MILITARES. 

Distrito. • 
Su planta 22249 20 
Gastos menores., 732 „ 22981 20 

Veracruz. 
Suplanta 8361 60 
Gastos menores.. 288 „ 8649 60 

Compeche. 
Su planta 8361 60 
Gastos menores.. 288 „ 8649 60 

MAYORÍAS DE PLAZA. 

Distrito. 
Suplanta 4168 80 
Gastos menores.. 252 „ 
Gastos de utensi-

lio 4200 „ 8620 80 

Veracruz. 
Suplanta 4507 20 
Gastos menores.. 180 „ 
Gastos de utensi-

l i o . . . . 270 ,, 4957 20 

Campeche. 
Su planta 4507 20 
Gastos menores.. 180 „ 
Gastos de-utensi-

lio 180 „ 

6163894 

91708 

4867 20 

A la vuelta 58725 60 

40 

40 

8175505 42 

6255602 80 8175505 42 



De la vuelta 58725 60 

FORTALEZAS. 

TJlúa. 

Suplanta . 11400 „ 
Gastos menores . . 288 „ 
Gastos de utensi-

lio 270 „ 11958 „ 

Acapulco. 

S u p l a n t a 7116 „ 
Gastos menores . . 288 „ 
Gastos de utensi-

lio 180 „ 7584 

6255602 

CUERPO MÉDICO MILITAR . Sueldos. 

Su planta y 79441 68 
Administración 13813 20 

Compari ía de enfermeros. 

Su planta 36264 
Gra t i f i cac ión . . . . 36 

Tren 
Sobrestancias militares 

Pertrechos de Ambulancia. 

Compra de acémi-
l a s . . 4000 „ 

Botiquines y de-
mas pertrecboslOOOO „ 

36300 

23052 
60000 

14000 

DEPÓSITO DE JEFES Y OFICIALES. 

Su planta 
Dos terceras del baber de 

ciudadanos jefes y ofi-
ciales que resultan sin 
colocacion, á mas de los 
arriba e x p r e s a d o s . . . . . 

Gratificaciones ; 

Al frente 

62280 80 

30000 
156 

80 8175505 42 

78267 60 

226606 

92436 80 

6652914 08 8175505 42 

' , 6 6 5 2 9 1 4 0 8 8 1 7 5 5 0 5 4 2 

M A R I N A NACIONAL . Sueldos y gastos. 
DEPARTAMENTO DEL GOLFO. 

0 8 8 1 7 5 5 0 5 4 2 

Comandancia Principal. 
Sup lan ta 2821 20 
Gastos menores. . 180 „ 3 0 0 1 2 0 

Capitanías de puerto. 
Verracruz. 

Suplan ta 6631 
Gastos menores. . 120 

2 0 

» 6 7 5 1 2 0 

Tampico. 
Su planta 
Gastos menores. . 

3 4 1 7 6 0 
„ 

3 4 8 9 6 0 

Isla del Cármen. 
Su planta. 
Gastos menores . . 

2 0 3 7 
7 2 

6 0 

J) 2 1 0 9 6 0 
-

Campeche. 
Su planta 
Gastos menores . . 

2 0 3 7 
7 2 

6 0 
>» 

2 1 0 9 6 0 
-

Tabasco. 
Su planta 
Gastos menores. . 

2 0 3 7 
7 2 

6 0 

» 2 1 0 9 6 0 

Sisal. 
Su planta 
Gastos menores . . 

1 6 9 9 
7 2 

2 0 

!L 1 7 7 1 2 0 

• 

/ 

Goatzacoalcos, 

Su planta 
Gastos menores. , 

1 6 9 9 
7 2 

2 0 
» 

1 7 7 1 2 0 

Alvarado. 
Su planta 
Gastos menores. . 

1 6 9 9 2 0 
7 2 „ 1 7 7 1 2 0 

2 4 8 8 4 4 0 6 6 5 2 9 1 4 0 8 8 1 7 5 5 0 5 4 2 



Matamoros. 

Su planta 2239 20 
Gastos menores... 72 ., 2311 

Asignación al Departamento 
del Golfo 

DEPARTAMENTO D E L PACÍFICO. 

Comandancia principal. 
Su planta y gastos 3001 20 

Capitanías de puerto. 
Mazatlan. 

Su planta y gastos 3885 60 

Ventosa. 
Su planta y gastos 2109 60 

Acapulco. 

Su planta y gastos 1771 20 

San Blas. 

Su planta y gastos 1771 20 

Manzanillo. 
Su planta y gastos 1771 20 

Guymas. 

Su planta y gastos 1771 20 

La Paz. 
Su planta y gastos 1771 20 

Al frente 17852 40 29326 

Tuxpam. 

Suplanta 2059 20 
Gastos menores.. 72 ,, 2131 

De la vuelta , 24884 

47179 20 

83119 

44985 
300000 

6y28 
33667 

7212 

7468714 

Del frente 17852 40 29326 80 

ESTABLECIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
ALMACENES DE ARMAS Y PARQUE. 

ITn tesorero pagador 1594 80 
Maestranza y fábrica de armas 13446 ,. 
Compañía de obreros de maes-

tranza 22875 60 
Compañía de armeros 10371 60 
Fundición de bronce 13125 60 
Capsulería 2433 60 
Laboratorio de municiones y 

artificios de guerra 1249 20 
Fábrica de pólvora 11446 80 
Almacenes foráneos. Cuatro 

guarda-almacenes... 4560 „ 
Fortaleza de P e r o t e . . . 1008 „ 
Fortalezas de Loreto y Guada-

l u p e . . . , 1008 

A la vuelta 

Asignación al Depar-
tamento del Pací-
fico 17852 40 

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO. 

EDIFICIOS MILITARES. 

Para reposición de cuarteles, fortalezas y 
demás establecimientos... 

GENERALES EN CUARTEL. 

Tres Generales de división y once de bri-
gada 

GASTOS EXTRAORMNARIOS DE GUERRA. . . 
GOBIERNO DE PALACIO 
P L A N A MAYOR DE INGENIEROS 
P L A N A MAYOR DE ARTILLERÍA 

8175505 

Cuatro divisiones y doce bri-
gadas, su planta 222052 

Gratificaciones álas divisiones 5256 
Gratificaciones á las brigadas.. 5400 



De la vuelta. 

REPOSICION DE MULAS, EQUIPO Y ARMA-
MENTO. 

Para la de muías 14000 „ 
Para la de equipo 30000 „ 
Para la de armamento y mate-

rial ; 250000 „ 

SECRETARÍA DEL RAMO DE GUERRA Y M A -
RINA, SUS DEPARTAMENTOS Y SERVIDUM-
BRE. Cuenta de empleados y gastos. 

Secretaría 30200 „ 
Departamento de Estado Ma-

yor 26277 60 
Departamento de Ingenieros.. 5646 „ 
Departamento de Artillería... 9613 20 
Departamento de Cuerpo Mé-

dico 5014 80 
Servicio 1440 
Gastos de oficio 2400 „ 

SUBSIDIOS Á DIVERSOS ESTADOS PARA SU 
DEFENSA CONTRA LOS BÁRBAROS-

Al de Sonora 120000 „ 
Aumento al mismo 

[ s e g ú n la adi-
ción 6a de la ley 
de 31 de Mayo 
¿e 1871] 50000 „ 170000 „ 

Al de Chihuahua 60000 
Al de Nuevo-León 60000 !! 
Al de Coahuila 60000 !' 
Al de Durango 60000 
Al de Yucatan. . 150000 „ 

A u m e n t o al 
mismo (se-
gún la adi-
ción de 
la ley de 31 
de Mayo de 
1 8 7 1 ) " , . . . 50000 ,, 200000 

A 1 f r e n t e 610000 

7468714 

294000 

88 

80591 60 

7843306 48 

8175505 42 

8175505 42 

Del frente 610000 

Al de Campeche 50000 
Al de Chiapas 20000 
Al territorio de la Baja-

California 20000 
Al de Tamaulipas en men-

sualidades de $ 3000, (se-
gún la adición 11a de la 
ley de 31 de Mayo de 
1871) 18000 

» 

á — P A R T I D A 9?—Departamento de Fo-
mento. 

Cuatro millones cuatrocientos cincuenta 
ocho mil setecientos setenta y un pesos, 
once centavos, que corresponden á los si-
guientes Ramos comprendidos en esta Par-
tida 9a 

A C A D E M I A TELEGRÁFICA. Sueldos y gastos. 
Su planta 780 
Gastos de instalación, apa-

ratos, alambre, &c 443 
Muebles . . .» 67 
Mantenimiento anual 522 

CASAS DE MONEDA. Sueldos y gastos. 
La de Guadalajara 6400 
La de Durango 6400 
La de Culiacan 9300 
Aparatos, instrumentos y 

útiles para las casas de 
moneda . . . . . 6000 

Gastos menores de la jun-
ta calificadora de moneda.. 400 

COMISIONES CIENTÍFICAS DE DESLINDE DE TER-
RENOS BALDIOS 

CAMINOS Y PUENTES. 

De San Luis á Ciudad Vic-

A la vuelta 

7 8 4 3 3 0 6 4 8 8 1 7 5 5 0 5 4 2 

7 1 8 0 0 0 8 5 6 1 3 0 6 4 8 

1 8 1 2 J) 

2 8 5 0 0 >> 

1 2 0 0 0 » 

4 2 3 1 2 5) 1 6 7 3 6 8 1 1 9 0 



Be la vuelta. 

toria, y de Tula á Tam-
pico 

De San Luis á Tampico por 
Ciudad del Maíz 

De Ometusco à Tantojon. 
De Querétaro á Tampico.. 
De Lagos, por Aguasca-

lientes, Zacatecas y Du-
rango, á, Mazatlan 

Reparación del mismo, en 
el t r a m o .de Lagos á 
Aguascalientes, p o r la 
Encarnación 

De México á P isaf lores . . . 
De Ometusco á Tampico.. 
De Chiapas á Tabasco . . . . 
De Oaxaea á Chiapas, por 

Tehuantepec 
De Puebla á Puerto Angel, 

por Oaxaea 
De Nautla á Huaman t l a . . 
De Piedras Negras á Chi-

huahua 
De México á Yeracruz por 

Puebla y Orizaba 
De Puebla á Veracruz por 

Perote 
De México á San Blas por 

Querétaro, Lagos, Gua-
dalajara y A m a t i t a n . . . 

De Querétaro á Matamoros 
por San Luis P o t o s í . . . 

De México á Manzanillo 
por Toluca, Morelia y las 
Barrancas. 

De México á Acapulco por 
Cuernavaca 

Del Distrito federal 
Puente de Marayillas sobre 

el rio Turbio 
Camino de Gurdalajara á 

Colima, en el tramo de 
Guadalajara á la Bar-
ranca de A tenqu ique . . 

De San Luis á Linares y 

7 2 0 0 0 » 

7 2 0 0 0 IT 
3 6 0 0 0 17 
7 2 0 0 0 

" 

7 2 0 0 0 
" i 

6 0 0 0 >1 
2 4 0 0 0 ) ) " 

7 2 0 0 0 

6 0 0 0 0 

2 0 0 0 0 
» i 

7 2 0 0 0 ) > i i 
2 0 0 0 0 » j 

3 6 0 0 0 
" i ' 

7 2 0 0 0 
j j 

" i 
6 0 0 0 0 

» i ; 

4 2 3 1 2 

1 4 4 0 0 0 

60000 

60000 

4 8 0 0 0 
5 0 0 0 0 

3 0 0 0 

20000 

A l f r e n t e , 1 1 5 1 0 0 0 

1 6 7 3 6 8 1 1 9 ( 

4 2 3 1 2 1 6 7 3 6 8 1 1 9 0 

D e l f r e n t e 1 1 5 1 0 0 0 „ 

p u e n t e s o b r e e l r i o C h i -
n a , e n t r e M o n t e r e y y 
M a t a m o r o s 8 0 0 0 0 

D e T e p e t o n g o á l a G o l e t a . 2 0 0 0 0 
P u e n t e d e T e c o s a u t l a . . . . 1 9 0 0 0 
R e p a r a c i ó n d e c a m i n o s n o 

e s p e c i f i c a d o s 1 0 6 0 0 0 
C a m i n o d e T e p i c á G u a y -

m a s , ( s e g ú n la l e y d e 8 
d e D i c i e m b r e d e 1 8 7 0 ) . 3 6 0 0 0 

R e p o s i c i ó n d e l p u e n t e d e 
T i z a y u c a ( s e g ú n l a a d i -
c i ó n 7 ? d e l a l e y d e 3 1 
d e M a y o d e 1 8 7 1 ) 3 0 0 0 

C a l z a d a d e l a L a g u n a d e 
C u i t z e o , ( s e g ú n la a d i -
c i ó n 8?- d e la l e y d e 3 1 

d e M a y o d e 1 8 7 1 ) 2 0 0 0 0 
P u e n t e s o b r e el R i o L e r -

m a , e n e l c a m i n o d e P u -
r u á n d i r o , {Estado de Mi-
choacan) á Guanajuato, 
( s e g ú n l a a d i c i ó n 9?- d e 
l a l e y d e 3 1 d e M a y o d e 

1 8 7 1 ) . . . I 8 0 0 0 

C a m i n o d e C u a u t l a M o r e -
l o s á C u e r n a v a c a , e n m e n -
sualidades de á cinco mil 
pesos, ( s e g ú n la a d i c i ó n 
1 2 ? d e l a l e y d e 3 1 d e 
M a y o d e 1 8 7 1 ) 3 0 0 0 0 

DEPARTAMENTO DE FOMENTO. C u e n t a d e 

p l e a d o s . 

S e c r e t a r í a 1 2 0 0 0 „ 
S e c c i ó n d e G e o g r a f í a , 

E s t a d í s t i c a , T e r r e n o s 
b a l d í o s y C o l o n i z a c i o n . . 8 6 0 0 „ 

S e c c i ó n 2 a d e I n d u s t r i a , 
C o m e r c i o , C a s a s d e m o -
n e d a , T e l é g r a f o s y P e s o s 

y m e d i d a s 1 0 1 0 0 
S e c c i ó n 3 ? d e M e j o r a s m a -

t e r i a l e s . 1 1 2 4 0 

A la vuelta 41940 „ 



De la vuelta 41940 

Gastos menores 2400 

DESAGÜE DEL VALLE DE MÉXICO. 

ENSAYES DE CAJA .—Sueldos . 

El de México 6600 
El de G u a n a j u a t o . . . . . . . 4100 
El de Zacatecas 3200 
El de San Luis Potosí . . . 2600 
El de Chihuahua 1600 
El de Culiacán 1600 
El de Hermosillo 1600 
El de xilamos 1200 

EXPOSICION DE AGUASCALIENTES. 
FARO DE LOS ALACRANES. S U construcción. 

* 

FERROCARRILES. 

De México á Veracruz por 
Orizava, sin perjuicio de 
la liquidación practicada 560000 

15 por ciento de acciones 
del mismo 679919 11 

De México á Veracruz por 
J a l a p a . . . . 550000 

GASTOS IMPREVISTOS Y DE UTILIDAD PU-
BLICA 

MODELOS DET, SISTEMA MÉTRICO. 
OBRAS EN LOS P U E R T O S . . 

PALACIO NACIONAL . Obras, alumbrado v 
servidumbre. 

Obras, muebles y reposi-
cion del Palacio y edifi-
cios anexos 24000 „ 

Al frente 24000 ., 

1525312 >> 16736811 90 

44340 » 

600000 » 

22500 ) ) 

500 
24000 

!> 

>¡ 

1789919 11 

20000 
2000 

150000 

¡J 
!> 
)) 

• 

4178571 11 16736811 90 

4 1 7 8 5 7 1 1 1 1 6 7 3 6 8 1 1 9 0 

Alumbrado, servidumbre y 
aseo del mismo edificio. 1 2 0 0 0 „ 3 6 0 0 0 „ 

SOCIEDAD DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA. 

Gastos de la Sociedad 4100 „ 6 0 0 0 „ 

SUSCRICIONES Á PUBLICACIONES CIENTI-
1200 „ FICAS 1200 „ 

TELÉGRAFOS. 

Líneas dependientes del Gobierno. 

Su conservación, repara-
ción, terminación y cons-
trucción de la de San 
Luis á. Tampico * 75000 „ 

Construcción de una línea 
telegráfica de la frontera 
de Tabasco á la ciudad 
de Mérida, pasando por 
la Isla del Cármen y por 
la ciudad de Campeche. 35000 „ 

Construcción de la línea 
telegráfica de Tixtla á 
Acapulco 20000 „ 

Prolongacion de la línea 
telegráfica de Huaman-
tla á Tetela, por Libres . 
y Zacapoaxtla, (seguii la 
adición 10? de la ley de 
31 de Mayo de 1871) . . 10000 „ 

Suman l a s dependientes 
del Gobierno 140000 „ 

Subvenciones. 

A la línea telegrá-
fica de Veracruz 
á Mina t i t l an . . . . 5000 „ 

A las de Durango 
á Zacatecas y de 
Durango áMaza-
tlan 10000 „ 

A la vuelta 15000 „ 140000 „ !4221771 11116736811 90 



De once pesos por 
kilómetro cons-
rtuido, á las lí-
neas siguientes : 

De la vuelta 15000 „ 140000 „ 4221771 

Ramal de Cuatla á 
C uernavaca—de 
Pachuca á Tam-
pico—de Puebla 
á Izúcar de Ma-
tamoros—de Ja-
lapa á Córdoba 
por Huatuseo— 
de Minatitlan á 
Tabaseo—de Oa-
xaca á Teliuan-
tepec 17000 „ 

A la de Morelia á 
Celaya 5000 „ 

A la de Paso del 
Norte áDurango 
haciéndose este 
gasto con cargo 
al decretado pa-
ra la amortiza-
ción del cobre en 
Chihuahua, con 
fecha 23 de Ma-
yo de 1868 60OCO „ 

Suman las subven- « 
ciones 97000 „' 

Valor del Presupuesto de Egresos de la Federación 
este año fiscal: VEINTIÚN MILLONES, CIENTO NOVENTA 
CINCO MIL, QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS, U N 

Tesorería general de la Nación. México, Julio I o de 1871.— Cristóbal 
Galicia.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 282.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—El C. Mi-

nistro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden de 18 del actual, me 

dice lo siguiente: 

«En contestación á la nota de vd. de 15 del actual, en que traslada el oficio 
del C. jefe de Hacienda de Yucatan, insertando otro del C. gobernador del 
mismo Estado, pidiendo que por no poder venir á desempeñarla misión de di-
putado al Congreso de la Union, se ministren los viáticos respectivos á su su-
plente el C. Miguel Espada Guerra, á fin de que venga en su lugar; digo á vd., 
por acuerdo del Presidente de la República, que no corresponden viáticos á los 
diputados suplentes, sino cuando sean llamados por la misma asamblea legis-
lativa.» 

Lo que comunico á vd. para su debido cumplimiento, acusándome recibo de 

la presente circular. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 22 de 1871.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 283.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?-—Con fecha 
9 del próximo pasado Agosto, se sirvió comunicarme el C. Ministro de Ha-
cienda y Crédito públieo la siguiente suprema órden: 

«Con esta fecha digo al jefe de Hacienda del Estado deDurango lo que 
copio.—El Presidente de la República se ha servido conceder á vd. la autori-
zación que ha solicitado por conducto de la Tesorería general de la nación, en 
oficio del 16 del próximo pasado, para hacer uso del telégrafo en casos de ver-
dadera urgencia, cargando los costos que se originen á gastos generales y co-
munes de hacienda.»—Y lo comunico á vd. para su conocimiento, en respuesta 
á, su oficio relativo núm. 51, del 29 del próximo pasado.» 

Y lo trascribo á vd. para su inteligencia, en concepto de que, conforme á 
la diversa suprema órden de 29 del proximo pasado, se hace extensiva la dis-
posición inserta á todas las jefaturas de hacienda. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 1? de 1871. — M. P. Iza-
guirre. 

NUMERO 284.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Habién-
dose observado en el segundo párrafo de la circular de esta Tesorería, número 
274, de 12 de Julio último, una errata de imprenta, que consiste en la sustitu-
ción de la palabra cargo por la de abono, la cual hace variar completamente su 



De once pesos por 
kilómetro cons-
rtuido, á las lí-
neas siguientes : 

De la vuelta 15000 „ 140000 „ 4221771 

Ramal de Cuatla á 
C uernavaca—de 
Pachuca á Tam-
pico—de Puebla 
á Izúcar de Ma-
tamoros—de Ja-
lapa á Córdoba 
por Huatuseo— 
de Minatitlan á 
Tabaseo—de Oa-
xaca á Teliuan-
tepec 17000 „ 

A la de Morelia á 
Celaya 5000 „ 

A la de Paso del 
Norte áDurango 
haciéndose este 
gasto con cargo 
al decretado pa-
ra la amortiza-
ción del cobre en 
Chihuahua, con 
fecha 23 de Ma-
yo de 1868 60OCO „ 

Suman las subven- « 
ciones 97000 „' 

Valor del Presupuesto de Egresos de la Federación 
este año fiscal: VEINTIÚN MILLONES, CIENTO NOVENTA 
CINCO MIL, QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS, U N 

Tesorería general de la Nación. México, Julio I o de 1871.— Cristóbal 
Galicia.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 282.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3 a —El C. Mi-

nistro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden de 18 del actual, me 

dice lo siguiente: 

«En contestación á la nota de vd. de 15 del actual, en que traslada el oficio 
del C. jefe de Hacienda de Yucatan, insertando otro del C. gobernador del 
mismo Estado, pidiendo que por no poder venir á desempeñarla misión de di-
putado al Congreso de la Union, se ministren los viáticos respectivos á su su-
plente el C. Miguel Espada Guerra, á fin de que venga en su lugar; digo á vd., 
por acuerdo del Presidente de la República, que no corresponden viáticos á los 
diputados suplentes, sino cuando sean llamados por la misma asamblea legis-
lativa.» 

Lo que comunico á vd. para su debido cumplimiento, acusándome recibo de 

la presente circular. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 22 de 1871.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 283.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Con fecha 
9 del próximo pasado Agosto, se sirvió comunicarme el C. Ministro de Ha-
cienda y Crédito públieo la siguiente suprema órden: 

«Con esta fecha digo al jefe de Hacienda del Estado deDurango lo que 
copio.—El Presidente de la República se ha servido conceder á vd. la autori-
zación que ha solicitado por conducto de la Tesorería general de la nación, en 
oficio del 16 del próximo pasado, para hacer uso del telégrafo en casos de ver-
dadera urgencia, cargando los costos que se originen á gastos generales y co-
munes de hacienda.»—Y lo comunico á vd. para su conocimiento, en respuesta 
á su oficio relativo núm. 51, del 29 del próximo pasado.» 

Y lo trascribo á vd. para su inteligencia, en concepto de que, conforme á 
la diversa suprema órden de 29 del proximo pasado, se hace extensiva la dis-
posición inserta á todas las jefaturas de hacienda. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 1? de 1871. — M. P. Iza-
guirre. 

NUMERO 284.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Habién-
dose observado en el segundo párrafo de la circular de esta Tesorería, número 
274, de 12 de Julio último, una errata de imprenta, que consiste en la sustitu-
ción de la palabra cargo por la de abono, la cual hace variar completamente su 



o b j e t o , r e s u l t a n d o q u e s e cargaría al r a m o d e a n t i c i p a c i o n e s d e s u e l d o s lo q u e 

d e b i a abonársele, p u e s e l c a r g o c o r r e s p o n d e á l a Caja, se e x p i d e la p r e s e n -

t e c i r c u l a r , i n s e r t a n d o p a r a s u c u m p l i m i e n t o l a a n t e r i o r , r e f o r m a d a e n los t é r -

m i n o s s i g u i e n t e s : 

«Ministrándose por esta oficina pagas anticipadas para la marcha de emplea-
dos de aduanas marítimas y fronterizas, de conformidad con las supremas ór-
denes que lo determinan, procederá esa aduana, desde el presente año fiscal, á 
practicar los descuentos en los casos respectivos de la manera siguiente: 

«Cuando reciba aviso esa aduana de haberse hecho algún anticipo, pagatá al 
empleado á que se refiera, el sueldo íntegro que le corresponda, firmando este 
la nómina respectiva, y recibirá vd. de él la parte que se haya dispuesto des-
contarle por la orden comunicada, formándose un asiento de lo descontado, con 
abono al ramo de «Anticipaciones de sueldos á empleados de aduanas maríti-
mas y fronterizas,» por reintegro que hace en cuenta de la cantidad que se le 
anticipó; dando aviso cuando haya sido totalmente cubierta para que se.pueda 
devolver la fianza otorgada con este motivo. 

« Siendo también necesario á esta Tesorería saber de qué empleados á quie-
nes se han hecho anticipaciones, ha tenido conocimiento esa aduana, y quiénes 
las han cubierto, formará vd. una noticia de todas las órdenes que haya reci-
bido con este objeto, desde que se estableció de nuevo esa oficina, cuya noticia 
contendrá las fechas de las órdenes, el valor de la cantidad anticipada, y las 
fechas é importe de los descuentos que se fueron haciendo hasta cubrirla; con-
teniéndose igualmente en dicha noticia aun las órdenes que no hayan tenido 
efecto, por no haberse llegado á presentar los interesados, haciéndose constar 
esta circunstancia.» 

De la présente me acusará vd. recibo. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 6 de 1871.—M. P. Izagvirre. 

N U M E R O 285.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Como al-
gunos ciudadanos jefes de Hacienda no han remitido la noticia de los ciuda-
danos diputados propietarios y suplentes al 6"? Congreso constitucional que re-
sultaron electos por los Estados respectivos, de conformidad con lo prevenido 
en la circular número 139 de I o de Julio de 1869, sin duda porque entendie-
ron que ella solo se referia á los del 59 Congreso y no para todos los casos que 
se presentaren en lo sucesivo; se repite á vd. para que á precisa vuelta de cor-
reo remita á esta oficina la noticia que se indica, cuidando en lo sucesivo de 

cumplir exactamente con lo que previene dicha circular que en seguida se in-
serta : 

«Para formar el ajuste de viáticos á los ciudadanos diputados al actual Con-
greso de la Union, es indispensable remita vd. á esta Tesorería ántes del 15 de 
Agosto próximo entrante, una noticia circunstanciada de los ciudadanos dipu-
tados propietarios y suplentes por ese Estado, expresando los distritos por los 
que fueron electos y los puntos donde residían al tiempo de su elección. 

«Siendo el objeto de esta noticia evitar al erario nacional ó á los interesa-
dos el gravámen que pudiera resultarles si el ajuste se verificase sin datos pre-
cisos, no creo necesario recomendar á vd. la exactitud de los que debe tener 
presentes para producirla. 

«Con la debida oportunidad, es decir, concluidas que sean las próximas elec-
ciones, remitirá vd. á esta misma oficina otra noticia de los ciudadanos diputa-
dos que representen á ese Estado en el Soberano Congreso de la Union que 
debe instalarse el 16 de Setiembre próximo venidero.» 

De la presente me acusará vd. recibo. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 11 de 1871.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 286.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—En supre-
ma órden fecha 7 del actual, el 0. Ministro de Hacienda y Crédito público di-
ce á esta Tesorería general lo siguiente: 

«E l C. Ministro de Gobernación dice á esta Secretaría, con fecha 4 del ac-
tual, lo que sigue: —«Habiendo manifestado á esta Secretaría la de Justicia, 
que el C. Jefe superior de Hacienda del Estado de Sinaloa se niega á dar los 
socorros que deben ministrarse á los reos de la Federación, en cuyo caso está 
Silverio Acosta, y que para evitar la repetición de consultas como la de que 
se trata, convendría se expidiese una órden general para que sean socorridos 
los reos expresados cuando así lo soliciten los jueces de distrito respectivos; el 
C. Presidente de la República ha tenido á bien disponer que por el Ministe-
rio del digno cargo de vd. se expidan las órdenes correspondientes para que se 
ministren los alimentos del expresado Acosta, y que en lo sucesivo se autorice 
á las jefaturas superiores de Hacienda de los Estados y Territorio de la Repú-
blica, á fin de que ministren los socorros necesarios á los presos de la Federa-
ción, en los términos acostumbrados y con cargo á la partida de manutención 
de presidiarios de que dispone esta Secretaría; sin esperar en cada caso la re-
solución suprema, sino únicamente dando cuenta á la oficina que corresponda, 



de los presos socorridos y de las cantidades invertidas al efecto.—También dis-
pone el C. Presidente que vd. se sirva prevenir á la Tesorería general que fije 
las reglas á que deban sujetarse las jefaturas de Hacienda, á quienes se adver-
t irá que solo barán uso de esta autorización cuando esté p l e n a m e n t e compro-
bado que al erario federal y á la partida referida corresponde hacer el gasto.» 
- L o comunico á vd., á fin de que para dar cumplimiento á la suprema órden 
inserta, se sujete á las bases fijadas en la circular número 277 de esta oficina, 
por tratarse de pagos de igual naturaleza á los que aquella se refiere; dichas 
bases son las siguientes: 

«Para verificar el pago exigirá vd. mensualmente al jefe ó encargado de la 
prisión una lista por duplicado de los individuos que existan; constando en ella 
ademas de los nombres, el de las autoridades que los hayan consignado, para 
saberse por esta circunstancia si son reos cuyo gasto debe pagar la Federación. 
Si en alguno de los meses ocurriere alguna alta ó baja, se hará constar esa cir-
cunstancia en las listas, expresando el motivo, y justificando la alta que hubie-
re, con la órden de la autoridad que consigne al reo. 

«Con vista de las listas se formará el presupuesto que remitirá vd. á esta ofi-
cina cada mes, abonando por cada individuo veinticinco centavos diarios, con-
tando para esto los dias que tenga el mes con inclusión de los festivos. 

«Recibirá el importe del presupuesto el encargado de la prisión ó la perso-
na á quien nombre habilitado, y el que recibiere r e n d i r á distribución todos los 
meses, por medio de una nómina en que consten los nombres de todos los so-
corridos, firmando cada uno en el lugar correspondiente, y haciéndolo por los 
que no sepan, dos de los mismos presos que hayan firmado; en concepto deque 
si en los primeros diez dias del mes siguiente no se presentare la distribución 
justificada como se ha indicado, se suspenderá el abono hasta que se cumpla 
eon este requisito. 

«Si por casualidad ninguno de los presos supiere firmar, lo hará en su de-
fecto cualquiera persona, asociada de dos testigos de asistencia.» 

De la presente circular acusará vd. el recibo correspondiente. 

Independencia y Libertad México, Setiembre 14 de 1871.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 287.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a — E l C. Mi-

nistro de hacienda y crédito público dice á esta tesorería general con fecha 9 

del presente, lo que sigue: 

«Con esta fecha digo al Sr. D. Cayetano Rubio lo siguiente:—Dada cuenta 

al presidente con el ocurso que hace vd. con fecha 5 del actual, en representa-
ción propia y de algunos otros fabricantes, para que se suspendan los efectos 
de las disposiciones relativas al cobro del impuesto de algodon, y tomadas en 
consideración las razones y circunstancias que se alegan, se ha servido acordar 
diga á vd., que no puede accederse á lo que solicita, porque no tiene faculta-
des el ejecutivo para hacerlo, supuesto que equivale á derogar una ley vigente; 
pero que usando de la equidad que demanda el caso, concede el plazo de cua-
tro meses para que se haga el pago de lo que por ese impuesto estén adeudan-
do los fabricantes hasta fin del año económico que cerró en Junió último.— 
Insertolo á vd. para su inteligencia y para la de las jefaturas de hacienda res-
pectivas, á quienes circulará vd. esta disposición.» 

Y lo comunico á vd. para sus efectos. 
Independencia y Libertad. México, Setiembre 12 de 1871.—M. P. Iza-

guirre. 

NUMERO 288.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1®—Con esta 
fecha digo al C. Jefe de Hacienda del Estado de Michoacan lo que sigue : 

«En suprema órden, fecha de ayer, me dice el C. Ministro de Hacienda lo 
que copio:—«Impuesto el Presidente de la República de la consulta que hace 
vd. en su oficio número 519, de la sección 1» fecha 21 del mes próximo pasa-
do, relativamente á si debe observarse lo dispuesto en la suprema órden de 30 
de Agosto de 1856, ó lo que se acordó en 10 de Enero de 1868, sobre la ma-
nera de que deben ser amortizados los bonos que se recauden en las oficinas de 
Hacienda; ha tenido á bien resolver, que se haga la división de dichos bonos 
diagonalmenté, como se previno en la circular que cita vd. en su oficio relacio-
nado, cuya observancia mandará observar esa tesorería general, previniendo 
ademas á las oficinas, que las anotaciones que deban hacerse en los bonos por 
abonos parciales, se asienten de manera que no puedan separarse sin destruirlos, 
lo cual se observará también respecto de cualesquiera otros títulos de la deu-
da.—Comunícolo á vd. para sus efectos.» 

Y lo traslado á vd. para su mas exacto cumplimiento, esperando me acuse 
el correspondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 19 de 1871.—M. P. Iza-
guirre. 



NUMERO 289.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—Hoy digo 
á la Jefatura de Hacienda de Querétaro lo que copio: 

«En suprema órden fecha 21 del corriente, me dice el C. Ministro de Ha-
cienda lo que sigue:—Al oficio que dirigió á vd. la Jefatura de hacienda de 
Querétaro pidiéndole autorización para el gasto de peritos que ocasione la me-
dida y avalúo, según la circular de 28 de Agosto, el Presidente, en acuerdo de 
hoy, ha dispuesto lo siguiente.—Dígase en respuesta que forme los presupues-
tos y dé cuenta, contestando lo mismo á las otras Jefaturas que hay con igual 
consulta.—Lo que comunico á vd. para que así conteste la consulta que se le 
hace de Querétaro y haga lo mismo con las de los demás Estados que le pre-
gunten.—Insértolo á vd. para sus efectos y como resultado de la consulta re-
lativa, fecha 4 del corriente.» 

Y lo traslado á vd. para su cumplimiento en la parte que le corresponda. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 25 de 1875.—M.P. Izaguirre. 

NUMERO 290.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Con obje-
to de uniformar la remisión de presupuestos para socorros de presos, cuya for-
mación se ha encomendado á las Jefaturas de Hacienda, según las circulares 
de esta Tesorería, números 277 y 286, de 18 de Julio y 14 de Setiembre del 
presente año,* acompaño á vd. un modelo á que deberá sujetarse la oficina de 
su cargo, en concepto de que remitirá los que correspondan desde el mes de 
Julio último, esperando me acuse recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 26 de 1871.—M. P. Izaguirre. 

* Páginas 249 y 285. 
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NUMERO 291.-Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—Por el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito fmblico se me ha comunicado, con fecha de ayer, 
la siguiente suprema órden: 

«El C. Ministro de Fomento, en oficio de 17 del actual, dice á esta Secreta-
ría lo que sigue: — Acompaño á vd , por acuerdo del C. Presidente, cincuen-
ta ejemplares de muestras de las acciones que la empresa del ferrocarril mexi-
cano ha remitido áesta Secretaría, manifestando que las acciones de que se 
trata son enteramente iguales á las que destina á sus accionistas . - E n tal vir-
tud, se servirá vd. determinar que se envíen á las aduanas marítimas y fronte-
rizas de la República, para los efectos consiguientes.—Lo trascribo á vd. para 
su conocimiento y demás fines, remitiéndole cuarenta ejemplares de las men-
cionadas acciones.» 

Comunicólo á vd. con el propio objeto, acompañándole un ejemplar de di-
chas muestras, para que esa aduana tenga presente que han de ser iguales en 
todo, y á la letra, las acciones que deberá admitir en pago del 15 por ciento 
de ferrocarril, con la única diferencia de que estas tendrán el timbre respecti-
vo de la renta del papel sellado. * 

Independencia y Libertad. México, Octubre 21 de 1871.—Manuel P. hfc 

guirre. 

NUMERO 292.—Tesorería general déla Nación.—Sección 3?—En 18 del 

actual me dice el C. Ministro de Hacienda lo siguiente: 

«Con fecha de ayer dice á esta Secretaría el C. Ministro de Guerra lo que 

s i g U e : — « E l C. Presidente déla República se ha servido disponer que la fuer-
za que se recluta en San Luis Potosí y Guanajuato sea socorrida con cargo á 
la Federación, según tuve el honor de comunicar á vd. en nota separada fecha 
de ayer; pero que sea atendida con el haber económico, á fin de que las jefa-
turas de Hacienda respectivas anticipen el importe del equipo y vestuario de 
lienzo que mas urgentemente necesiten dichos reclutas, los que pasarán á los 
cuerpos con sus correspondientes cargos.»—Lo que traslado á vd. para los 
efectos correspondientes.» 

Insértolo á vd. para su conocimiento y á fin de que si existen fuerzas de 
guardia nacional al servicio de la Federación en ese Estado, ó se manden le-

* No se reproduce el modelo por ser innacesario puesto que ya no se reciben acciones en niaguna oficina. 

vantar, les abone el haber que designa la circular del Ministerio de Guerra, 
fecha 24 de Febrero de 1863, solo para la clase de tropa, en esta forma: 

Sargentos primeros, inclusa la ración $ 0 62 00 diarios. 
Idem segundos, idem idem 0 50 50 „ 
Cabos y banda, idem idem 0 31 25 „ 
Soldados, idem idem 0 25 00 „ 

Un peso por plaza mensualmente para gasto común, y seis pesós sesenta cen-
tavos para forraje de caballos. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 25 de 1871.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 293.—Tesorería general de la Nación—Seccioü 3?—Hoy digo 
al jefe de Hacienda del Estado de Puebla lo siguiente: 

«Con fecha de ayer me dice el C. Ministro de Guerra lo que copio: — Im-
puesto del oficio de vd. fecha de antier, en que inserta el del jefe de Hacien-
da del Estado de Puebla, consultando desde qué fecha puede abonar las fuer-
zas del Estado puestas al servicio de la Federación, le manifiesto en respuesta, 
por acuerdo del C. Presidente de la República, que no puede considerarse el 
pago de las fuerzas de que se trata por las rentas federales, sino desde la fecha 
en que se presentaron en revista, porque es en la que se les considera al ser-
vicio de la propia Federación.»—Y lo traslado á vd. eomo resultado de su con-
sulta relativa, fecha 16 del presente, recomendándole remita á esta Tesorería 
general, dos juegos de listas de revistas de entrada tan pronto como la pase la 
fuerza de que se trata, de conformidad con lo dispuesto en la circular del Mi-

nisterio de Hacienda, fecha 9 de Junio último.» 

Lo que inserto á vd. para su cumplimiento en la parte que le toca. 

IndependenciáyLibertad. México, Noviembre 21 de 1871.—M.P. Izaguirre. 

NUMERO 294.—Tesorería general de la Nación.—A esta Circular no se 
aió cursa porque su objeto era la remisión del decreto de 4 de Diciembre de 
1871, expedido -en virtud de las facultades extraordinarias, para aumentar los 
cuerpos del ejército al número y clases que previene la ley de presupuestos de 
1869 á 70. 

N U M E R O 295.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—Con esta 
fecha digo al ciudadano jefe de Hacienda del Estado de Jalisco, lo siguiente: 

«En suprema órden, fecha 11 del actual, me dice el C. Ministro de Hacien-
37. 



da y Crédito público lo que sigue: —«La comunicación de vd. fecba 11 de 
Agosto último, relativa á la consulta que sobre la facultad económico-coacti-
va°le hizo la jefatura de Jalisco con fecba 31 de Julio próximo pasado, fué in-
formada de la siguiente m a n e r a : —«Consulta la jefatura de Jalisco por con-
ducto de la Tesorería si, tratándose de los adeudos procedentes de operaciones 
de nacionalización, continúa en sus procedimientos ejecutivos basta liacer re-
mate de la finca hipotecada sin pasar el conocimiento del negocio al juzgado de 
distrito, como se hace en los casos comunes con arreglo á las prevenciones de 
la ley de 20 de Enero de 1837.—Es de contestarse por la afirmativa, y no hay 
que ver para ello mas que los artículos 36 y 37 de la ley de 5 de Febrero de 
1861.,) — « Y el Presidente, en acuerdo de hoy,habiendo resuelto de conformi-
dad al preinserto informe, lo trascribo á vd. para su conocimiento y fines con-
siguientes.»»—«Y lo traslado á vd. como resultado de su consulta relativa fe-
cha 31 de Julio último.» 

Insértelo á vd. para su conocimiento y á fin de que cumpliendo con lo dis-
puesto en la suprema resolución inserta, lleve las diligencias que practique en 
virtud de adeudos procedentes de bienes nacionalizados, hasta verificar el re-
mate de la finca hipotecada ú objetos embargados por dichos adeudos. 

Patria y Libertad. México, Diciembre 13 de 1871.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 236.—Tesorería general de la Nación.-r-Seccion 1=—En virtud 
de la circular de la Secretaría de Hacienda, fecha 18 del corriente, sobre re-
zagos por traslación de dominio y de terrenos baldíos, la oficina de su cargo 
puede remitir á esta Tesorería los justificantes de ingreso que se le hayan- de-
vuelto como inadmisibles, exigiéndole el reintegro en efectivo, á fin de que se 
practiquen los asientos correspondientes y quede relevada esa jefatura de lle-
var á efecto aquel reintegro. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 26 de 1871.—M. P. Iza-

guirre. 

NUMERO 297—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Por supre-
ma órden númerS 5,054, que el 23 del actual se sirvió comunicarme el C. Mi-
nistro de Hacienda, queda reducida desde el presente mes la asignación men-
sual que ántes recibía vd. para las obras que tiene encargo de pagar, á la can-
tidad de pesos, miéntras duran las actuales 
circunstancias. 

Lo digo á vd. para su conocimiento y demás fines, esperando me avise el re-

cibo de la presente. 
Independencia y Libertad. México, Diciembre 26 de 1871.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 298.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Acompa-
ño á vd. un ejemplar del reglamento de jefaturas de Hacienda expedido por el 
Ministerio del ramo en 15 de Julio del año próximo pasado, para que esa ofi-
cina de su ca,rgo se arregle á sus prevenciones, acusándome el correspondiente 
recibo. * 

Independencia y Libertad. México, Febrero 23 de 1872.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 299.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?-—No habien-
do dado cumplimiento algunas aduanas marítimas y fronterizas á la circular 

»número 284, de 6 de Setiembre último, la repito á vd., para que en el preciso 
término de ocho dias lo verifique, según ha dispuesto el Ministerio de Hacien-
da en órden suprema fecha 15 del actual. 

La circular que se cita es la siguiente: 

«Habiéndose observado en el segundo párrafo de la circular de esta Teso-
rería, número 274, de 12 de Julio último, una errata de imprenta, que con-
siste en la sustitución de la palabra cargo por la de abono, la cual hace variar 
completamente su objeto, resultando que se cargaría al ramo de anticipaciones 
de sueldos lo que debia abonársele, pues el cargo corresponde á la caja, se ex-
pide la presente circular, insertando para su cumplimiento la anterior, refor-
mada en los términos siguientes:—« Ministrándose por esta oficina pagas anti-
cipadas para la marcha de empleados de aduanas marítimas y fronterizas, de 
conformidad con las supremas órdenes que lo determinan, procederá esa adua-
na, desde el presente año fiscal, á practicar los descuentos en los casos respec-
tivos de la manera siguiente:—«Cuando reciba aviso esa aduana de haberse 
hecho algún anticipo, pagará al empleado á que se refiera, el sueldo íntegro 
que le corresponda, firmando este la nómina respectiva; y recibirá vd. de él 
la parte que se haya dispuesto descontarle por la órden comunicada, formán-
dose un asiento de lo descontado, con abono al ramo de ANTICIPACIONES DE 

SUELDOS Á EMPLEADOS DE ADUANAS MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS , por reinte-
gro que hace en cuenta de la cantidad que se le anticipó; dando aviso cuando 
haya sido totalmente cubierta para "que se pueda devolver la fianza otorgada 
con este motivo.—Siendo también necesario á esta Tesorería saber de qué em-
pleados á quienes se han hecho anticipaciones, ha tenido conocimiento esa 
aduana, y quienes las han cubierto, formará vd. una noticia de todas las órde-
nes que haya recibido con este objeto, desde qus se estableció de nuevo esa 

* Está publicado separadamente. 



oficina, cuya noticia contendrá, las fechas de las órdenes, el valor de la canti-
dad anticipada, y las fechas é importe de los descuentos que se fueron haciendo 
hasta cubrirla; conteniéndose igualmente en dicha noticia aun las órdenes que 
no hayan tenido efecto, por no haberse llegado á presentar los interesados, ha-
ciéndose constar esta circunstancia.»—De la presente me'acusará vd. recibo.» 

Independencia y Libertad. México, Marzo 1? de 1872.— M. P. Izacjuirre. 

NUMERO 300.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4?—Con fecha 
11 del corriente, dice á esta Tesorería general el C. Ministro de Hacienda y 
Crédito público lo que sigue: 

« Dada cuenta al Presidente de la República con el oficio de vd. de 6 del ac-
tual, número 55, en que consulta el ramo á que deban eargarse en el año eco-
nómico actual los gastos de administración de las aduanas marítimas y fronte-
rizas, por no estar consignada partida alguna con este objeto en la ley de 
presupuesto vigente; se ha servido disponer que subsista la la órden de 25 de 
Enero de 1871, por la que se dispone que dichos gastos se carguen al ramo de 
los generales, comunes y extraordinarios de Hacienda, partida 7? del presu-
puesto.—Dígolo á vd. en contestación á su oficio referido.» 

Y lo traslado á vd. para su cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Marzo 15 de 1872.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 301.---Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Habién-
dose consultado al Supremo Gobierno qué sueldo debe abonarse á los Emplea-
dos que se han separado de sus destinos á causa de la revolución, se ha servido 
resolver, en suprema órden de 6 del actual, lo que sigue: * 

«El motivo porque deben abonarse dos terceras partes de su sueldo á los em-
pleados que salen del lugar de su residencia, á causa de alguna perturbación 
de la paz pública, es por la obligación que tienen de no permanecer en lugar 
ocupado por el enemigo, y por el servicio público que puedan prestar.— 
En consecuencia, faltando esas dos circunstancias, quedarán los empleados 
que no puedan prestar servicio alguno, en aptitud de disponer de su persona 
como cualquier ciudadano.—Dígolo á vd. por acuerdo del Presidente, en res-
puesta á su oficio relativo número 368, de 17 del próximo pasado.» 

Comunícolo á vd. para su cumplimiento, bajo el concepto de que para ve-
rificar el pago de las dos terceras partes que previene la suprema órden inser-
ta, ha de acreditarse que en los interesados concurren las dos circunstancias 
que determina 1a superioridad. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 7 de 1872.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 302.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4?—Ha nota-
do esta Tesorería general que las aduanas marítimas y fronterizas que hacen 
pagos con cargo á las jefaturas de hacienda, á quienes según lo dispuesto por 
el Supremo Gobierno, deben remitir pará que cubran sus atenciones una par-
te de sus productos, no envían oportunamente á las propias jefaturas los docu-
mentos que justifican esos pagos; lo que ocasiona demoras hasta por algunos 
meses, en los cargos que deben hacer á las corporaciones, cuerpos ú oficinas, 
de las cantidades que han recibido por cuenta de sus asignaciones. 

Para evitar este mal cree oportuno esta Tesorería prevenir á vd., como lo 
hace por medio de la presente, que á mas tardar el dia último de cada mes re-
mita los expresados documentos á la jefatura que corresponda, á fin de que ha-
ga constar en su cuenta del siguiente, sin falta alguna, los pagos hechos por 
esa aduana. 

Lo que digo á vd.'para los fines indicados, esperando me acuse el correspon-
diente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Abril 19 de 1872.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 303 —Tesorería general de la Nación.—Sección 4a—Con esta 
fecha digo á las aduanas marítimas y fronterizas, lo siguiente: 

«Ha notado esta Tesorería general que las aduanas marítimas y fronterizas 
que hacen pagos con cargo á las jefaturas de hacienda, á quieues según lo dis-
puesto por el Supremo Gobierno, deben remitir para que cubran sus atencio-
nes una parte de sus productos, no envían oportunamente á las propias jefatu-
ras los documentos que justifican esos pagos; lo que ocasiona demoras hasta 
por algunos meses, en los cargos que deben hacer á las corporaciones, cuerpos 
ú oficinas, de las cantidades que han recibido por cuenta de sus asignaciones. 
—Para evitar este mal cree oportuno esta Tesorería prevenir á vd., como lo 
hace por medio de la presente, que á mas tardar el dia último de cada mes re-
mita los expresados^documentas á la jefatura que corresponda, á fin de que ha-
ga constar en su cuenta del siguiente, sin falta alguna, los pagos hechos por 
esa aduana.—Lo que digo á vd. para sus fines indicados, esperando me acuse 
el correspondiente recibo.» 

Lo traslado á vd. para su cumplimiento en la parte que le corresponde. * 

Independencia y Libertad. México, Abril 19 de 1872.—M P. Izaguirre. 

NUMERO 304.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3^—Dos cir-
culares ha espedido esta oficina: una en 8 de Noviembre de 1870, y la otra 



oficina, cnya noticia contendrá, las fechas de las órdenes, el valor de la canti-
dad anticipada, y las fechas é importe de los descuentos que se fueron haciendo 
hasta cubrirla; conteniéndose igualmente en dicha noticia aun las órdenes que 
no hayan tenido efecto, por no haberse llegado á presentar los interesados, ha-
ciéndose constar esta circunstancia.»—De la presente me'acusará vd. recibo.» 

Independencia y Libertad. México, Marzo 1? de 1872.— M. P. Izacjuirre. 

NUMERO 300.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4a—Con fecha 
11 del corriente, dice á esta Tesorería general el C. Ministro de Hacienda y 
Crédito público lo que sigue: 

« Dada cuenta al Presidente de la República con el oficio de vd. de 6 del ac-
tual, número 55, en que consulta el ramo á que deban eargarse en el año eco-
nómico actual los gastos de administración de las aduanas marítimas y fronte-
rizas, por no estar consignada partida alguna con este objeto en la ley de 
presupuesto vigente; se ha servido disponer que subsista la la órden de 25 de 
Enero de 1871, por la que se dispone que dichos gastos se carguen al ramo de 
los generales, comunes y extraordinarios de Hacienda, partida 7? del presu-
puesto.—Dígolo á vd. en contestación á su oficio referido.» 

Y lo traslado á vd. para su cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Marzo 15 de 1872.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 301.---Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Habién-
dose consultado al Supremo Gobierno qué sueldo debe abonarse á los smplea-
dos que se han separado de sus destinos á causa de la revolución, se ha servido 
resolver, en suprema órden de 6 del actual, lo que sigue: * 

«El motivo porque deben abonarse dos terceras partes de su sueldo á los em-
pleados que salen del lugar de su residencia, á causa de alguna perturbación 
de la paz pública, es por la obligación que tienen de no permanecer en lugar 
ocupado por el enemigo, y por el servicio público que puedan prestar.— 
En consecuencia, faltando esas dos circunstancias, quedarán los empleados 
que no puedan prestar servicio alguno, en aptitud de disponer de su persona 
como cualquier ciudadano.—Dígolo á vd. por acuerdo del Presidente, en res-
puesta á su oficio relativo número 368, de 17 del próximo pasado.» 

Comunícolo á vd. para su cumplimiento, bajo el concepto de que para ve-
rificar el pago de las dos terceras partes que previene la suprema órden inser-
ta, ha de acreditarse que en los interesados concurren las dos circunstancias 
que determina 1a superioridad. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 7 de 1872.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 302.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4?—Ha nota-
do esta Tesorería general que las aduanas marítimas y fronterizas que hacen 
pagos con cargo á las jefaturas de hacienda, á quienes según lo dispuesto por 
el Supremo Gobierno, deben remitir pará que cubran sus atenciones una par-
te de sus productos, no envían oportunamente á las propias jefaturas los docu-
mentos que justifican esos pagos; lo que ocasiona demoras hasta por algunos 
meses, en los cargos que deben hacer á las corporaciones, cuerpos ú oficinas, 
de las cantidades que han recibido por cuenta de sus asignaciones. 

Para evitar este mal cree oportuno esta Tesorería prevenir á vd., como lo 
hace por medio de la presente, que á mas tardar el dia último de cada mes re-
mita los expresados documentos á la jefatura que corresponda, á fin de que ha-
ga constar en su cuenta del siguiente, sin falta alguna, los pagos hechos por 
esa aduana. 

Lo que digo á vd.'para los fines indicados, esperando me acuse el correspon-
diente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Abril 19 de 1872.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 303 —Tesorería general de la Nación.—Sección 4a—Con esta 
fecha digo á las aduanas marítimas y fronterizas, lo siguiente: 

«Ha notado esta Tesorería general que las aduanas marítimas y fronterizas 
que hacen pagos con cargo á las jefaturas de hacienda, á quienes según lo dis-
puesto por el Supremo Gobierno, deben remitir para que cubran sus atencio-
nes una parte de sus productos, no envian oportunamente á las propias jefatu-
ras los documentos que justifican esos pagos; lo que ocasiona demoras hasta 
por algunos meses, en los cargos que deben hacer á las corporaciones, cuerpos 
ú oficinas, de las cantidades que han recibido por cuenta de sus asignaciones. 
—Para evitar este mal cree oportuno esta Tesorería prevenir á vd., como lo 
hace por medio de la presente, que á mas tardar el dia último de cada mes re-
mita los expresado^ documentas á la jefatura que corresponda, á fin de que ha-
ga constar en su cuenta del siguiente, sin falta alguna, los pagos hechos por 
esa aduana.—Lo que digo á vd. para sus fines indicados, esperando me acuse 
el correspondiente recibo.» 

Lo traslado á vd. para su cumplimiento en la parte que le corresponde. * 

Independencia y Libertad. México, Abril 19 de 1872.—M P. Izaguirre. 

NUMERO 304.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—Dos cir-
culares ha espedido esta oficina: una en 8 de Noviembre de 1870, y la otra 



en 1? de Abril de 1871, las cuales han tenido por objeto que las jefaturas de 
hacienda remitan todos los meses con puntualidad, los justificantes de revista 
de los ciudadanos jefes y oficiales á quienes se les ha mandado pagar sus habe-
res con cargo al depósito; previniéndose ademas la remisión dé la copia del 
despacho de los que no la hubieren presentado. En el presente año fiscal, tal 
vez á causa de la conmocion política que aun se resiente, no se han recibido en 
esta Tesorería algunos de esos documentos, y quedando tan poco tiempo para 
la formacion de los ajustes respectivos, espero de su celo por el buen servicio, 
que de preferencia me remita desde luego los siguientes, y que en lo sucesivo 
lo verifique con la mayor regularidad para no dar lugar á otro recuerdo como 
el presente. » 

Independencia y Libertad. México Mayo 19 de 1872.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 305.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—En supre-
ma órden número 8,490, que con fecha 4 del actual se sirvió comunicarme el 
C. Ministro de Hacienda y Crédito público, se dispone que la asignación men-
sual para las obras del camino de 

quede reducida á la cantidad de 

pesos, miéntras duren las actuales circunstancias. 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y demás fines, esperando me avise 

el recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 9 de 1872—ilí. P. Izaguirre. 

NUMERO 306.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4S—En supre-
ma órden fecha 2 del actual, el C. Ministro de Hacienda y Crédito público di-

*ce á esta Tesorería general lo siguiente: 

«La sección 6? de esta secretaría, á la que se pidió informe sobre la consul-
ta de vd. número 90, expedida por la sección 4 a de esa Tesorería en 29 del 
próximo pasado Mayo, lo hizo en los términos siguientes:—«C. Ministro: La 
Tesorería general consulta en la antecedente 'comunicación, si conforme á lo 
dispuesto en el artículo 24 del reglamento de 5 de Febrero de 1861, que pre-
viene se devuelvan de todo preferencia las cantidades que perciba el erario 
por redenciones que se declaren insubsistentes, los jefes de hacienda á quienes 
las leyes de nacionalización, inclusa la del-10 de -Diciembre de 1869, coneeden 
la facultad de hacer adjudicaciones de bienes nacionolizados y la de admitir 
redenciones de capitales de esta especie en sus Estados respectivos, puede ha-
cer tales devoluciones sin órden espresa del Ministerio y solo §n vista de las 

resoluciones supremas que les exhiben los interesados—Siendo cosas distintas 
i a resolución sobre el derecho que los adjudicatarios ó redentores pretenden 
tener á la devolución de las especies exhibidas por ellos por operaciones insub-
sistentes y el acuerdo para que se haga efectiva la devolución; porque para lo 
orimero basta la discusión de los derechos que alegan los solicitantes y de las 
excepciones del fisco; miéntras que para lo segundo se necesita que la admi-
nistración pública califique si según las necesidades y recursos del erario, pue-
de ó no hacer el pago; las-jefaturas no pueden sin órden expresa del Ministe-
rio, proceder á las devoluciones acordadas, solo porque el artículo 24 del Re-
g l a m e n t o citado prevenga que de preferencia se hagan aquellos pagos, pues 

- esa prevención se hace al Supremo Gobierno y no á las oficinas distribuidoras 
de las reñtas públicas—Este concepto se corrobora con la prescripción del ar-
tículo 3o de la ley de 6 de Agosto de 1867, que previene que la Tesorería ge-
neral, de la que las jefaturas son subalternas, haga la distribución de las ren-
tas federales «con sujeción á las órdenes del Ministerio. » -Ademas , podrá su-
ceder que tales devoluciones estén hechas en su 'totalidad ó en parte por la Te-
sorería ó por otra jefatura, y si cualquiera de ellas se creyese autorizada para 
hacerlo, podrá duplicarse la devolucion.-Por estas consideraciones la mesa 
cree conveniente, salvo mejor parecer de vd., que se conteste á la Tesorería, 
que las jefaturas no pueden hacer devolución alguna sin órden expresa del 
Ministerio de Hacienda—Y de órden del Presidente de la República lo inser-
to á vd. en contestación á su mencionada consulta, para su inteligedeia y pa-
ra que lo circule á las jefaturas de hacienda.» 

Lo trascribo á vd. para su cumplimiento, esperando me acusará recibo de 

la presente circular. 

Independencia y Libertad. México, Junio 5 de -1872.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 307—Tesorería general de la Nación—Sección 23—Con fecha 
15 del actual el C. Ministro de Hacienda y Crédito público, ha tenido á bien 
dirigir á esta Tesorería general la comunicación que sigue: 

«Por el Ministerio de Gobernación en oficio de 30 de Mayo recibido hoy,se 
me dice lo siguiente:—«"Di cuenta al C. Presidente de la República del oficio 
número 8,702 de la sección 4? de ese Ministerio, en que sirve vd. insertar el 
que el ciudadano jefe superior de hacienda del Estado de Guanajuato dirigió 
á la Tesorería general de la nación, consultando si las jefaturas de haciendade-
ben ministrar los socorros acordados en 4 de Setiembre de 1871 por esta se-
cretaría, á todos los p r e s o s y presidiarios-de la Federación, ó solamente á aque-



líos que por estar en poblaciones donde el ayuntamiento no puede atenderlos, 
ó por otras causas carezcan de alimentos.—El congreso al asignar en el presu-
puesto una cantidad para estos gastos, quiso socorrer á aquellos presos á quie-
nes la justicia priva de su libertad miéntras los juzga, <5 durante el tiempo de 
prisión á que los condena; pero no es de suponerse que deban ministrarse esos 
socorros á los que por razón de t i enes de fortuna, porque el ayuntamiento pue-
da atenderlos, ó por otras causas, tienen en la prisión lo necesario para vivir. 
Consignar una cantidad á un reo por solo el hecho de serlo, seria inmoral.— 
Teniendo presente esto el C. Presidente, quiso que se expresara, como se expre-
só en la resolución de Setiembre ya citada, que se ministraran los socorros ne-
cesarios á los presos de la Federación, y esto en los términos acstumbrados.-
No siendo necesarios'esos socorros álos de Guanajuato de que habla en su con-
sulta el ciudadano jefe de hacienda de dicho Estado, porque, según dice, es-
tán allí los presos alimentados como en otras partes por. el ayuntamiento; y no 
pudiendo por lo mismo, en este caso, invertirse en lo que la ley quiso, que es 
alimentar á los presos, las cantidades que se dieran; el C. Presidente de la Re-
pública ha acordado diga á vd. en respuesta, como lo hago, para que se sirva 
hacerlo saber á quien corresponda, que los alimentos asignados en el presupues-
to de egresos y á los que se refiere la resolución citada, deben ministrarse so-
lamente á los presos de la Federación que por cualquier motivo carezcan de 
ellos; pero no de aquellos á quienes tengan constancias la jefaturas de hacienda 
de que no los necesitan.—Trasládolo á vd. como resultado de su oficio relativo 
de 15 de Mayo próximo pasado, número 500.» 

. Comunícolo á vd. á fin de que en lo^sucesivo se sujete para el socorro de los 
reos, á la resolución contenida en la suprema órden inserta, esperando acuse 
el recibo correspondiente.» 

Independencia y Libertad. México, Junio 22 de 1872 M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 308.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—Con fe-
cha 24 del actual me dice el C. Ministro de hacienda lo que copio: 

«Con fecha 2 del actual dice á esta secretaría el Ministro de Guerra lo que 
sigue:—Por acuerdo del C. Presidente de la República tengo la honra de mani-
festar á vd., que como todos los gastos extraordinarios que se están verificando 
en la actualidad son en uso de las facultades de que se halla investido el Eje-
cutivo conforme á la ley de 17 de Mayo último, y tienen lugar á consecuencia 
de la campaña que por distintos puntos de la República se sostiene contra los 
revolucionarios, deben continuar haciéndose sin necesidad de revalidar en el 

año fiscal entrante las órdenes relativas, y por las mismas oficinas y en los pro-
pios términos que se están verificando, hasta que terminen las facultades indi-
cadas, ó cesen las causas que originan los gastos de que se t rata; en la inteli-
gencia de que al ; concluir dichas facultades será cuando se empiece á usar 
de la partida de trescientos mil pesos señalados en la ley de presupuestos que 
debe regir en el entrante año fiscal para gastos extraordinarios de guerra, pues 
esta partida está destinada á cubrir las atenciones de su objeto en circunstan-
cias normales y no en las de la actualidad, porque para esto seria insuficiente 
aquella cantidad. Lo que traslado á vd. para su inteligencia y efectos corres-
podientes.» 

Y lo traslado á vd, para su conocimiento, y á fin de que según dispone la 
superioridad, continúe verificando los pagos á que se refiere la inserta suprema 
órdeB; esperando remita una noticia de las que se hallan en el caso y que ha 
librado esta Tesorería general. 

Independecia y Libertad. México, Junio 25 de 1872.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 309.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3a—Con fecha 
30 de Junio próximo pasado, dice á esta Tesorería el C. Ministro de Guerra, 
lo que copio: 

«Hoy digo al C. Ministro de Haciéndalo siguiente: El C. Presidente de la 
República se ha servido disponer que los pagadores generales de las divisiones 
y los de los cuerpos, por su carácter de empleados de Hacienda, sean conside-
rados los primeros como subeomisarios y los segundos como empleados de es-
tos, para todos los efectos de la ley en lo relativo á revistas de comisario. Y 
lo traslado á vd. para su inteligencia y demas'jfines.» 

Lo que traslado á vd. para su debido cumplimiento en la parte que le cor-
responde; en concepto de que todas las fuerzas de la Federación que se encuen-
tren organizadas por divisiones, brigadas ó secciones, donde exista un pagador 
para recibir los haberes de ellas en conjunto, pasarán la revista dichos emplea-
dos, recibiendo los haberes con arreglo al presupuesto que presenten, cuyo do-
cumento deben remitir á esta Tesorería general con los respectivos comprobantes, 
así como la cuenta mensual, en los primeros diez dias de cada mes; debiendo 
vigilar esa jefatura el cumplimiento de estas prevenciones. 

Independencia y Libertad. México, Julio 3 de 1872.—¿1/. P. Izaguirre. 

N U M E R O 310.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito púbjico dice á esta Tesorería general, con fecha 
17 del corriente, lo que copio: 

«Hoy digo al C. administrador general de la renta del papel sellado, lo que 
38 



sigue:—«Dispone el Presidente de la Eepública dicte vd. la¿ órdenes res-
pectivas á las administraciones principales de la renta, para que sin necesidad 
de revalidación en'el presente año fiscal puedan seguir entregando sus fondos, 
ó las cantidades que tienen asignadas, á las jefaturas de hacienda en los Esta-
dos, en el mismo orden establecido en el año anterior.---Y lo trascribo á vd. pa-
ra su conocimiento.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia. 

Independencia y Libertad. México, Julio 19 de 1872.—M. P Izaguirre, 

NUMERO 311.—Tesorería general de la Nacion.-Seccion 1?—Como la ley 
de 28 de Junio último comprende en su artículo primero todas las loterías es-
tablecidas ó que se establezcan en la República, para el pago de un diez por 
ciento sobre premios, y en el segundo dispone que se haga el entero en esta Te-
sorería general y en las jefaturas de hacienda; remitirá vd. desde luego noticia 
de las que existen en ese Estado, con copia de. las concesiones en virtud de las 
cuales se han establecido, y de sus respectivos reglamentos, informando tam-
bién si ha exigido el diez por ciento á las repetidas loterías, y expresando cuál 
es su monto. 

Independencia y Libertad. México, Julio 21 de 1872.—M* P. Izaguirre. 

NUMERO 312.—Tesorería general de la Nacion.-Seccion 3?—Habién-
dose presentado el caso de que en algunas jefaturas de hacienda, por el solo 
hecho de espirar el año fiscal, se suspende el pago de sus haberes á los jefes 
comisionados para recibir reemplazos, cuyo procedimiento está fuera de toda 
ley ó disposición suprema; debo advertir ávd. que miéntras no reciba órden en 
contrario, continuará esa oficina verificando el pago de los haberes de que se 
tatra, en las mismas condiciones que se le tiene prevenido, así como á los de-
mas individuos que perciben su. sueldo con cargo al depósito y que no desem-
peñan precisamente aquella comision sino cualquiera otra. 

Independencia y Libertad. México, Agesto 2 de 1872.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 313.*—Tesorería general de la Nacion.-Seccion I a—Algunas 
aduanas marítimas y fronterizas, al remitir á esta oficina las acciones del ferro-
carril mexicano, qué admiten en pago del 15 por ciento adicional de importa-
ción, desentendiéndose de la naturaleza de tales documentos, y acaso sin exa-
minar debidamente su contenido, les han puesto sellos negros, firmas, horada-

ciones y notas, como si no fueran títulos únicos que aun cuando se extraviaran 

obrarían en favor del erario á cuya orden están extendidas. 
\ : o pudiendo permitirse que sigan empleando esas oficinas semejante proce-

dimiento, del mismo modo que no se emplea en las libranzas, por ejemplo, ni 
en ningún título de dominio, porque seria absurdo ponerles la nota de «amor-
tizado » á las escrituras, fianzas, vales y otros documentos que representan va-
lores activos del erario, espero- que las enunciadas acciones las remita vd, en 
lo sucesivo enteramente limpias sin hacerles la mas leve anotacion. 

De la nresente acusará vd. á esta Tesorería general la constancia de su recibo. 
Independencia y Libertad. México, Agosto 2 de 1 8 7 2 . - J Í . P. Izaguirre. 

NUMERO 314.—Tesorería general de la Nacion.-Seccion 3 ? - C o n fecha 

31 del pasado me dice el C. Ministro de Hacienda lo que sigue: 

«Impuesto el Presidente interino de la República del oficio de vd. de 22 de 
Febrero-último, número 299, en que manifiesta las razones que tuvo esa ofici-
na para suspender provisionalmente el pago del montepío que disfruta Da Ana 
María-Mangino, por haber contraído matrimonio canónico, pidiendo por lo 
mismo una resolución general para obrar en iguales casos como el presente, se 
ha servido acordar, que considerándose por la ley primitiva de montepíos, que 
esta estableció como principio, que la percepción de él cesaba siempre que los 
agraciados tomaran estado ó salieran de la menor edad; con lo que es visto que 
luego se presumió que podían y debían subsistir por sí, y sin auxilio del Era-
rio; que tomando estado, aunque con arrreglo al derecho canónico, se cumple 
con este objeto; que al hacerlo cumplen también con su deber de Conciencia, 
y al no verificarlo con arreglo al derecho civil, es por burlar las disposiciones 
de la materia y en fraude del objeto que se propuso; y á fin de que el dolo á 
nadie pueda aprovechar, se resuelva á esa Tesorería general como punto gene-
ral, y entretanto se hace la iniciativa correspondiente al Congreso de la Union, 
que se suspenda el pago de la pensión de montepío á todas las personas que 
contrajeran matrimonio canónicamente.-Dígolo á vd. como resultado de su 
oficio referido.» 

Lo que trascribo á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes en la 

parte que le corresponde. 
Independencia y Libertad. México, Agosto 6 de 1 S 7 3 . - M . P . Izaguirre. 

NUMERO 315.—Tesorería general d é l a Nacion.-Seccion 2 a —En su-

prema órden de 12 del corriente, el C. Ministro de Hacienda y Crédito públi-

co se sirve decir á esta Tesorería general lo que sigue: 



«De conformidad con la consulta que hace vd. en su oficio número 52, de 
ayer, se resuelve que'jlos mozos de oficio de las oficinas no tienen necesidad de 
despachos para servir sus destinos y disfrutar el sueldo que la ley les señala; 
y lo digo á vd. en respuesta,)) 

Y lo trraslado á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes, acusán-
dome recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 16 de 1872.—üf. P. Izaguirre. 

NUMERO 316.—Tesorería general de la Nación. —Sección Para el 
estricto cumplimiento de la ley de presupuestos vigente, remito á vd... jejem-
plares de la póliza fundamental que con arreglo á ella formó esta Tesorería, 
para el corriente año económico de 1872 á 1873, esperando acuse el corres-
pondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 16 de 1872.—M. P. Izaguirre, 

POLIZA FUNDAMENTAL. 

cííadc-í mim 
• < / 

^ f ^ c á Presupuesto de Egresos de la "Federación en el 
año fiscal de 1872á 1873 y «Diversos-

VEINTIDÓS MILLONES NOVECIENTOS TREIN-
TA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS PE-
SOS SETENTA Y SEIS CENTAVOS, valor del ad-
junto Presupuesto de Egresos, para el presen-
te año fiscal que comienza hoy, decretado por 
el Congreso de la Union en 31 de Mayo próxi-
mo pasado, de los gastos aprobados en ese pe-
ríodo, para los Ramos especiales tanto Civi-
les como Militares, que se comprenden en las 
NUEVE PARTIDAS GENERALES que reasume el 
expresado Presupuesto; y cuyas Partidas se 
acreditan de sus correspondientes asignaciones, i 

pormenorizando sus respectivos Ramos en la 
forma siguiente: 

á — P A R T I D A 1 Poder Legislativo. 

Ochocientos once mil novecientos veinte pe-
sos, que corresponden á los siguientes Ramos 
comprendidos en esta Partida 1?-

1.—CONGRESO DE LA UNIÓN . (Dietas y viá-
ticos) 

2 — C O N T A D U R Í A MAYOR DE HACIENDA. 
(Sueldos y gastos) 

3 — I M P R E S I O N E S Y BIBLIOTECA DEL CON-
GRESO. 

Impresiones del Congreso 
Establecimiento del Dia-

rio de los Debates 
Diario de los Debates. 

(Ley de 31 de Mayo de 
1871) 

Compra de libros para la 
biblioteca del Congreso 

4 — S E C R E T A R Í A DEL CONGRESO DE LA 
UNION. 

Secre ta r í a . (Sueldos y 
gastos 23560 „ 

Oficial mayor jubilado de 
la secretaría del Con-
greso 2700 „ 

á — P A R T I D A 2?—Poder Ejecutivo: 

Cuarenta y ocho mil ciento setenta y dos pe-
sos euarenta centavos, que corresponden á los 
siguientes Ramos comprendidos en esta Par-
tida 2a 

5 — E S T A D O MAYOR DEL PRESIDENTE . Suel-
d o s . . . . . 

A la vuelta,.,. , . . . . , , . . . . . , 

3000 

6500 

2500 

2000 

731000 

40660 » 

14000 » 

26260 » 811920 » 

10292 40 

10292 40 811920 » 



«De conformidad con la consulta que hace vd. en su oficio número 52, de 
ayer, se resuelve que'jlos mozos de oficio de las oficinas no tienen necesidad de 
despachos para servir sus destinos y disfrutar el sueldo que la ley les señala; 
y lo digo á vd. en respuesta,)) 

Y lo trraslado á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes, acusán-
dome recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 16 de 1872.—üf. P . Izaguirre. 

NUMERO 316.—Tesorería general de la Nación. —Sección Para el 
estricto cumplimiento de la ley de presupuestos vigente, remito á vd... jejem-
plares de la póliza fundamental que con arreglo á ella formó esta Tesorería, 
para el corriente año económico de 1872 á 1873, esperando acuse el corres-
pondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 16 de 1872.—M. P. Izaguirre, 

POLIZA FUNDAMENTAL. 

cííadc-í mim 
• < / 

^ f ^ c á Presupuesto de Egresos de la "Federación en el 
año fiscal de 1872á 1873 y «Diversos-

VEINTIDÓS MILLONES NOVECIENTOS TREIN-
TA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS PE-
SOS SETENTA Y SEIS CENTAVOS, valor del ad-
junto Presupuesto de Egresos, para el presen-
te año fiscal que comienza hoy, decretado por 
el Congreso de la Union en 31 de Mayo próxi-
mo pasado, de los gastos aprobados en ese pe-
ríodo, para los Ramos especiales tanto Civi-
les como Militares, que se comprenden en las 
NUEVE PARTIDAS GENERALES que reasume el 
expresado Presupuesto; y cuyas Partidas se 
acreditan de sus correspondientes asignaciones, i 

pormenorizando sus respectivos Ramos en la 
forma siguiente: 

á — P A R T I D A 1 Poder Legislativo. 

Ochocientos once mil novecientos veinte pe-
sos, que corresponden á los siguientes Ramos 
comprendidos en esta Partida 1?-

1.—CONGRESO DE LA UNIÓN . (Dietas y viá-
ticos) 

2 — C O N T A D U R Í A MAYOR DE HACIENDA. 
(Sueldos y gastos) 

3 — I M P R E S I O N E S Y BIBLIOTECA DEL CON-
GRESO. 

Impresiones del Congreso 
Establecimiento del Dia-

rio de los Debates 
Diario de los Debates. 

(Ley de 31 de Mayo de 
1871) 

Compra de libros para la 
biblioteca del Congreso 

4 — S E C R E T A R Í A DEL CONGRESO DE LA 
UNION. 

Secre ta r í a . (Sueldos y 
gastos 23560 „ 

Oficial mayor jubilado de 
la secretaría del Con-
greso 2700 „ 

á — P A R T I D A 2?—Poder Ejecutivo: 

Cuarenta y ocho mil ciento setenta y dos pe-
sos euarenta centavos, que corresponden á los 
siguientes Ramos comprendidos en esta Par-
tida 2a 

5 — E S T A D O MAYOR DEL PRESIDENTE . Suel-
d o s . . . . . 

A la vuelta,.,. 

3000 

6500 

2500 

2000 

731000 

40660 » 

14000 » 

26260 » 811920 » 

10292 40 

10292 40 811920 » 



De la vuelta 

Á—PARTIDA 3î—Poder Judicial. 

Doscientos ochenta mil novecientos 
pesos, que corresponden á los siguientes 
mos comprendidos en esta Partida 3a 

— P R E S I D E N T E DE LA REPÚBLICA. 
—SECRETARÍA PARTICULAR DEL 

DENTE DE LA REPUBLICA. (Sueldos 
gastos 

8 — J U Z G A D O S DE DISTRITO. (Sue ldos 
gastos). 

Al frente 

E l de Aguascalientes.... 
„ Campeche 
„ Coahuila... 
„ Chiapas 
„ Chihuahua. . . 
„ Durango 
„ Distrito federa l . . . 
„ Guerrero 
„ Guanajuato 
„ Hidalgo 
„ Jalisco 
„ Michoacan 
„ Morelos . -
„ Nuevo-Leon 
„ Oaxaca 
„ Puebla 
„ Querétaro 
„ San Luis Potosí . . 
,, ''Sonora 
„ Sinaloa 
„ Toluca 
„ Tamaulipas -
„ Tabasco 
„ Tlaxcala 
„ Veracruz 
„ Yucatan 
„ Zacatecas 

3 6 0 0 
4 4 0 0 „ 
4 4 0 0 „ 
5 1 0 0 „ 
5 1 0 0 „ 
3 6 0 0 „ 

2 3 6 0 0 
5 1 0 0 
6100 
4 4 0 0 
3 6 0 0 
5 1 0 0 
5 1 0 0 

3 6 0 0 „ 
5 1 0 0 „ 
3 6 0 0 „ 
4 4 0 0 „ 
5 1 0 0 „ 
5 7 0 0 „ 
3 6 0 0 „ 
5 1 0 0 „ 
6100 „ 
6100 „ 
4 4 0 0 „ 
7 6 0 0 „ 
3 6 0 0 „ 
5 1 0 0 ,, 

1 2 7 0 0 

1 5 0 1 6 0 

1 2 9 1 2 1 2 40 ! 

14—COMISION EN WASHINGTON , conforme Á 
la convención de 4 de Julio de 1868 

1 5 — G A S T O S GENERALES DEL MINISTERIO DE 
RELACIONES. 

1 6 — M I N I S T E R I O DE RELACIONES. [Sueldos 
y gastos] 

A la vuelta,.... 

á — P A R T I D A í 5 — R a m o de Relaciones 
exteriores, 

> 

Ciento cincuenta mil ciento sesenta pesos 
que corresponden á los siguientes Ramos com-
prendidos en esta Partida 4? 

1 1 . — A R C H I V O GENERAL . . [Sueldos y gastos.] 

12—CUERPO DIPLOMÁTICO. [Sue ldos y gas-
tos.] 

Legación en los Estados-Unidos. [ Su 
planta 

1 3 — C U E R P O CONSULAR. [Sueldos y gastos.] 
Consulado de Nueva-York 3 5 0 0 „ 

Consulado de Nueva-Or-
leans 3 5 0 0 ., 

Consulado de San Francis-
co 3 5 0 0 „ 

Consulado de Brownsville. 2 2 0 0 „ 

Del frente. 

9 . — S U P R E M A CORTE DE JUSTICIA Y s u s 
SECRETARÍAS. (Sueldos y gastos) . . . 

10 .— TRIBUNALES DE CIRCUITO. (Sueldos y 
gastos.) 

El de Culiacan.. . . 
„ Celaya 
„ Durango 
,, Guadalajara 
„ Monterey. . , 
„ Mérida. . . . 
' P u e b l a . . . . 



25000 
11464 

1291212 

á — P A R T I D A 5 ^ — R a m o de Gobernación. 

2 3 — G A S T O S PARA LA MANUTENCIÓN DE PRE-
SIDIARIOS Y PRESOS 

2 4 — I N S P E C C I Ó N GENERAL DE POLICÍA 
2 5 — J E F A T U R A POLÍTICA DEL TERRITORIO 

DE LA BAJA-CALIFORNIA . [ S u e l d o s 
y gastos] 

1291212 

Un millón seiscientos veinte y seis mil cien-
to cuarenta y seis pesos, cincuenta centavos, 
que corresponden á los siguientes Ramos com-
prendidos en esta partida 5? 

De la vuelta. 

17 

18 

19 

— B A T A L L Ó N 1 9 DEL DISTRITO. [ S u e l d o s y 
gratificaciones.] 

— C U E R P O 1? DEL DISTRITO. [ S u e l d o s y 
gratificaciones] 

—CELADORES DE LA CÁRCEL DE COYOA-
CAN 

—COMISIONES DE SEGURIDAD . . . . 
—CORREO. [Gastos'y subvenciones de lí-

neas marítimas]. 
Presupuesto de administración general' 

. principales y subalternas 400000 „ 
Subvención cara la línea de 

Nueva-York 43200 „ 
Subvención para la línea de 

Panamá á varios puertos 
del Pacífico 30000 „ 

Subvención á la línea del 
Pacífico que tocará dos 
veces cada mes en Aca-
pulco, Manzanillo, Maza-
tlan y Cabo de San Lú-
eas 24000 „ 

22 — G A S T O S GENERALES DEL MINISTERIO DE 
GOBERNACION. 

De impresiones oficiales.. 
Extraordinarios 
Secretos 
De festividades nacionales. 

24000 
20000 
10000 
10000 

ffl 
>} 

» 

Al frente 

4972C0 

20 
21 

. 

Del frente. 

2 6 — J U Z G A D O S DE PRIMERA INSTANCIA Y DE; 

PAZ EN EL TERRITORIO DE LA B A J A -

CALIFORNIA. 

El de primera instancia, en 
la Paz 

El de paz, en la Municipa-
lidad del Cabo 

El de paz, en la Municipa-
lidad de la F r o n t e r a . . . 

5000 

750 

750 

2 7 — M I N I S T E R I O DE GOBERNACIÓN. [ S u e l d o s 
y gastos _ 

2 8 — P O L I C Í A DE SEGURIDAD EN EL DISTRITO 
FEDERAL.- [Sueldos, gratificaciones y 
gastos extraordinarios.] 

Resguardo diurno 81938 64 
Gratificaciones para avisos 

de policía 
Gastos extraordinarios del 

Distrito 

1440 

3600 

2 9 — P O L I C Í A RURAL. 

Cuatro cuerpos, conforme al decreto de 
5 de Mayo de 1861 433260 

Ampliación para el mejor 
servicio, según decreto 
"de 21 de Enero de 1869 66740 

3 0 — P R E F E C T U R A Y POLICCÍA DE SEGURIDAD 
DE GUADALUPE HIDALGO. [Sueldos Y 
gastos 

3 1 — P R E F E C T U R A Y POLICÍA DE SEGURIDAD 
DE TACUBAYA- [Sueldos y gastos] . . . 

3 2 — P R E F E C T U R A Y POLICÍA DE SEGURIDAD 
DE TLALPAM. [Sueldos y gastos . ] . . . . 

3 3 — P R E F E C T U R A Y POLICÍA DE SEGURIDAD 
DE XOCHIMILCO. [Sueldos y gastos]. 

á — P A R T I D A W—Ramo de Justicia "é Ins: 

truccion pública. 
Ochocientos setenta y nueve mil ciento vein-

tisiete pesos noventa y nueve centavos, que cor-

A la vuelta 

963009 86 

6500 

29120 

1291212 

86978 

500000 

10134 

10134 

10134 

10134 

64 

50 

50 

50 

50 1626146 

2917358 



De 'la vuelta, 

responden álos siguientes Ramos comprendidos 
en esta partida 6? 

34—G-ASTOS EXTRAORDINARIOS DE JUSTICIA 
Y FORMACION DE CÓDIGOS. 

Extraordinarios de Justi-
cia y formación de Códi-
digos y los Extraordina-
rios de Instrucción pú-
blica . 

Gastos para el e s t a b loc i-
miento de las oficinas de 
la formación de Códigos 

90000 

80Ü0 

35- -GASTOS GENERALES DEL MINISTERIO DE 
JUSTICIA É INSTRUCCION PUBLICA. 

Reparación de edificios y 
conclusion de obras pen-
dientes 

Libros, instrumentos, má-
quinas, premios y gastos 
extraordinarios 

36—INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Dirección.. . . . . . . . . 
Colegio de enseñanza se-

cundaria para n iña s . . . 
Escuela Prepara tor ia . . . . 
Escuela de Jurisprudencia. 
Escuela de Medicina 
Escuela de Agricultura... 
Escuela de Ingenie ros . . . . 
Escuela de' Bellas Ar tes . . 
Escuela de Comercio 
Escuela de Artes y Oficios 
Escuela de Sordo-mudos. 
Escuela primaria nocturna, 

para adultos 
Escuela primaria nocturna, 

para adultas 
Cuatro escuelas primarias, 

para niños 
Cuatro escuelas,, primarias, 

para niñas. . 

Al frente 346459 

22000 >> 

15000 

2518 » 

16424 )J 
50150 26 
24414 43 
44069 37 
33270 12 
47540 ij 
37683 75 
14000 ) ; 
38820 JÎ 

6242 V 

2520 » 

2520 J> 

13144 )> 

13144 » 

346459 93 

2917358 90Í 

98000 

37000 

135000 2917358 90 

135000 

417707 99 

879127 99 

3 7 — J U Z G A D O S DE I a . INSTANCIA DEL 
TRITO. [Seis juzgados. Sueldos .y 

3 8 — J U Z G A D O DE 1? INSTANCIA DE 
[Sueldos y gastos] 

3 9 — J U Z G A D O S DE LO CRIMINAL. ( S e i s 
dos, sueldos y gastos) 

4 0 — J U Z G A D O S MENORES. [Sueldos 

Ocbo juzgados menores en 
la capital 19200 

Juzgado menor de Tacuba-
ya 1800 

Juzgado menor de Guada-
lupe Hidalgo 1800 

Juzgado menor de Tacuba. 1800 

Del frente 

Museo Nacional... 
Biblioteca Nacional 
Becas de gracia . . . 

4 1 — M I N I S T E R I O DE JUSTICIA É 
PUBLICA. [Sueldos y g a s t o s ] . . . . . . 

4 2 — R E G I S T R O PUBLICÓ DE LA PROPIEDAD. 
[Representantes del Ministerio públi-
co y planta de sus oficinas]. 

Representantes para el Dis-
trito federal, para el de 
Tlalpam y para el de la 
Baja-California 7500 „ 

Oficina del Distrito federa! 11640 „ 
Oficina del Registro, en el 

Distrito de Tla lpam. . . 3700 „ 
Oficina del Registro, en el 

Territorio de la Baja-Ca-
lifornia 3700 „ 

43 

44 

—SUBVENCIONES Á DIVERSAS SOCIEDA-
DES 

— T R I B U N A L SUPERIOR DEL DISTRITO FE-
DERAL Y sus SECRETARÍAS. (Sueldos 
y gastos), i 

A la vuelta i 

346459 

11890 
47298 



De la vuelta. 

&—PARTIDA 7?—llamo de Fomento. 

Cuatro millones trescientos cincuenta y tres 
mil cuatrocientos once pesos, cincuenta y cin-
co centavos, que corresponden á los siguientes 
Ramos comprendidos en esta Par t ida 7 ' 

4 5 — A C A D E M I A TELEGRÁFICA. [ S u e l d o s , g a s -
tos y aparatos.] 

Su planta 780 
Gastos de instalación, apa-

ratos, 'alambre, batería, 
& c . . . : 443 

Muebles 67 
Mantenimiento anual 522 

46—CASAS DE MONEDA." [Sueldos y gastos." 
Planta de la de Guadalaj ara 6400 
Planta de la de Durango. . 64Ó0 
Planta de la de Cul iacan . . 9300 
Plantas de las de Alamos', 

Hermosillo y Oaxaca, por 
baber recobrado el Go= 
bierno su administración 
se calculan en 20000 

Créditos al arrendatario de 
la Casa de Moneda d e 
México, calculado su pa-
go en 700U0 

Crédito de la Casa de Mo-
neda en San Luis Poto-
sí, calculado su pago en 40000 

Créditos de la compañía ar-
rentaría de Guanajuatoy 
Zacatecas, calculado su 
pagq en 60000 

Aparatos, instrumentos y 
útiles para las casas de 
moneda ' 6000 

Gastos menores de la jun-
ta calificadora de moneda.. 400 

4 7 — C O M I S I O N E S CIENTÍFICAS DE DESLINDE 
DE TERRENOS BALDIOS 

Al frente. 

3796486 89 

1812 

218500 

12000 

232312 3796486 

Del frente. 

4 8 — C A M I N O S Y PUENTES. 

Camino de San Luis á Ciu-
dad Victoria, y de Tula 
á Tampico 

De San Luis á Tampico por 
Ciudad del Maíz 

De Ometusco á Tantojon. 
De Querétaro á Tampico.. 
De Lagos, por Aguasca-

lientes, Zacatecas y Du-
rango, á Mazatlan 

Reparación del mismo, en 
el t r a m o de Lagos á 
Aguascalientes, p o r l a 
Encarnación 

Camino de México á Pisa-
ñores . 

De Ometusco á, T u x p a m . . 
De Cbiapas á Tabasco . . . . 
De Oaxaca á Cbiapas, por 

Tebuantepec. 
De Puebla á Puerto Angel, 

por Oaxaca 
De Nautla á H u a m a n t l a . . 
De Piedras Negras á Cbi-

buabua 
De México á Veracruz por 

Puebla y Orizaba 
De Puebla á Veracruz por 

Perote 
De México â San Blas por 

Querétaro, Lagos, Gua-
dalaj ara y A m a t i t a n . . . 

De Querétaro á Matamoros 
por San Luis P o t o s í . . . 

De México á Manzanillo 
por Toluca, Morelia y las 
Barrancas 

De México á Acapulco por 
Cuernavaca 

Del Distrito federal 
De CuautlaMorelos á Cuer-

navaca, en mensualida-
des de á cinco mil pesos.' 

72000 „ 

72000 „ 
36000 „ 
72000 „ 

72000 „ 

6000 

24000 
72000 
60000 

20000 

232312 

72000 
20000 

36000 

72000 

60000 

144000 

60000 

60000 

48000 
50000 

A la vuelta. 1128000 232312 



De la vuelta 1128000 

[Ley de 31 de Mayo de 
1871] 30000 

Calzada de la Laguna de 
Cuitzeo. [La misma Ley] 20000 

Camino de Tepic á Guay-
mas. [Decreto de 8 de 
Diciembre de 1870] 36000 

De Gurdalajara á Colima, 
en el tramo de Guadala-
jara á la, B a r r a n c a de 
Atenquique 20000 

De San Luis á Linares y 
puente sobre el rio Chi-
na, e n t r e Monterey y 
Matamoros 80000 

Camino de Tepetongo á la 
Goleta 20000 

Reparación de caminos no 
especificados 106000 

Puente de Tecosautla 19000 
Reposición del puente de 

Tizayuca. (Ley de 31 de 
Mayo de 1871) 3000 

Puente sobre el R io Ler-
•ma, en el camino de Pu-
ruándiro [ E s t a d o de 
Michoacan'] á Guana-
juato. (Ley d e 31 de 
Mayo de 1871 . ) 18000 

4 9 — D E P A R T A M E N T O DE FOMENTO. ( C u e n -
ta de empleados y gastos)., 

5 0 . — D E S A G Ü E DEL VALLE DE M É X I C O . . . . 
5 1 . — E N S A Y E S DE CAJAS. ( S u e l d o s y g a s t o s . ) 

Ensaye de México, su planta 6600 
„ deGuanajuato, idem. 4100 
„ de Zacatecas, idem. . 3200 
„ de S. Luis Potosí id. 2600 
„ de Chihuahua, idem 1600 

5 2 . — F A R O EN EL BAJO DE LOS ALACRANES. 
(Su construcción) 

53.—FERROCARRILES. 

A l freate 

232312 >j 3796486 89 

1480000 » 

44340 i; 
600000 ! ) 

18100 ! ) 

24000 » 

2398,752 » 3796486 89 

2398752 3796486 S 9 

De México á Yeraeruz por 
Orizava, sin perjuicio de 
la liquidación pendiente.560000 „ 

15 por ciento de acciones del 
mismo hasta 31 del próxi-
mo Diciembre, fecha en 
que debe la compañía ter-
minar su construcción.. .339959 55 

De México á Yeraeruz por 
Jalapa 550000 „ 

Subvención al ferrocarril de 
México á Toluca 60000 „ 1509959 

)) 

55 

3796486 S 

5 4 . — G A S T O S EXTRAORDINARIOS Y DE EX" 
POSICION. 

Gastos imprevistos y de uti-
lidad pública 20000 „ 

Gastos para la exposición de 
Aguascalientes 500 ,, 

Suscriciones á publicaciones 
científicas 1200 „ 

Construcción de modelos del 
sistema métrico-decimal.. 2000 „ 23700 

5 5 . — O B R A S EN LOS PUERTOS. 

Para las obras en los puertos, inclusive 
la construcción de faros en las Bar-

ras de Tuxpam y Alvarado 
5 6 . — P A L A C I O NACIONAL . (Obras, alumbra-

do y servidumbre) 
5 7 . — S O C I E D A D DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍS-

TICA. [Sueldos y gastos.] 

150000 

36000 

6000 

»> 

p 
» 

5 8 . — T E L É G R A F O S . 

LINEAS DEPEJÍDIENTES DEL GOBIERNO.-

Para su conservación, repa-
racion.|terminacion y cons-
t ruccion de l a d e San 
Luis á, Tampico 75000 „ 

Construcción por cuenta del 
Gobierno de una línea te-
legráfica de la frontera de 

4124411 5E 1 3796486 89 



De la vuelta 75000 

Tabasco á la ciudad de 
Mérida, pasando por la Is-
la del Oármen y por la 
ciudad de Campeche 35000 

Construcción de la línea te-
legráfica de Tixtla á Aca-
pulco 20000 

Compra del t e l ég ra fo de 
Sombrerete áDurango . . 12000. 

Prolongacion de la línea te-
legráfica de Huamantla á 
Tetela, por libres y Zaca-
poaxtla, [ l ey de 31 de 
Mayo de 1871]...., 10000 

Suman las líneas dependientes 
del G-obierno 152000 

Subvenciones. 

Subvención á la de 
Paso del Norte á 
Durango, hacién-
dose este gasto 
con cargo cd de-
cretado para la 
amortización del 
cobre en Chihua-
hua, con fec ha 
28 de 'Mayo de 
1868 60000 

De once pesos por 
kilómetro cons-
truido, á las lí-
neas siguientes: 

Al frente ,60000 „ 152000 

Ramal de Cuautla á 
Cuernavaca—de 
Pachuca á Tam-
pico—de Puebla 
á Izúcar de Ma-
tamoros—de Ja-
lapa á Córdoba 
por Huatusco— 

* 

Del frente 60000 „ 152000 „ 

de Minatitlan á 
Tabasco—de Oa-
xaca á Tehuan-
tepec - 17000 „ 

Suman las subven 
ciones 77000 „ 

4124411 55 

229000 

á—PARTIDA —Ramo de Hacienda y 
Crédito público. 

Cuatro millones seiscientos cuarenta y tre s 

mil novecientos veintidós pesos, ochenta cen-
tavos, que corresponden á los siguientes Ra-
mos comprendidos en esta Partida 8? 

5 9 . — A D U A N A S MARÍTIMAS Y FRONTERI-
ZAS. [Sueldos de empleados.] 

La de Acapulco, 
m a r í t i m a , su 
planta 18100 „ 
Su sección en 

Tecoanapa.. 2600 „ 
Id. id. en Zi-

huatanejo. . 1700 „ 22400 „ 

La de Altar, fronteriza, su 
planta 

La de Bahía de la Magda-
lena, marítima, idem. . 13560 

La de Babispe, fronteriza, 
idem 

La de Campeche, maríti-
ma, idem 

La de Camargo, fronteri-
za, ídem 

La de Frontera, marítima, 
idem 25600 „ 
Su sección en 

Dos Bocas, 
idem 2000 „ 27600 

2 7 6 0 

2760 

20460 

16400 

A la vuelta 105940 



De la vuelta 1059 10 

La de Fronteras, fronteri-
za, suplanta 2760 „ 

La de Guaymas, marítima, 
i d e m . . . . . . . 23260 „ 
Su sección en 

Yávaros, id 2600 „ 25860 „ 

La de Guerrero, fronteri-
za, idem 8800 

La de Goatzacoalcos, ma-
rítima, idem 10550 

La de Isla del Carmen ma-
rítima, idem 8440 

La de La P a z , 
marítima, id. 10400 „ 
Su sección en 

8. José Ca-
bo,, i d e m . . . 1600 „ 

Su secion en 
el Cabo de 
San L ú e a s 
idem 1600 „ 13600 

Libertad, marítima idem. 7220 
La de Mazatlan, 

marítima, i d . . 39100 „ 
Su secion en 

Aitata, id . . 2000 „ 
Id. id. en Na-

vacbiste id. 2000 „ 
Id. id. en Ba-

corebuis,id. 960 „ 44060 

La de Manzani-
llo, marítima, 
idem 32960 „ 
Su sección en 

Chamela, id 2600 „ 35560 

Al frente 333090 „ 

La de Matamoros, maríti-
y fronteriza, i d e m . . . . 

La de Mier, fronteriza, id. 
La de Motiterey Laredo, 

fronteriza, idem 

48000 „ 
13700 „ 

8600 „ 

y 

Del frente 333090 „ 

La de Magdalena fronteri-
za, suplanta 2760 „ 

La de Progreso, marítima, 
idem 23000 „ 

La de Paso d e l Nor te , 
fronteriza, idem 10840 „ 

La de Presidio del Norte, 
fronteriza, idem 10140 „ 

La de Piedras N e g r a s , 
fronteriza, idem 11840 „ 

La de Puerto An-
gel marítim a , 
idem 6300 „ 
Su sección en 

P u e r t o Es-
condido id... 1700 „ 8000 „ 

La de Reynosa, fronteriza, 
idem 8600 „ 

La de San Blas, marítima, 
idem, 24920 „ 

La de Salina Cruz, maríti-
ma, idem 9900 „ 

La de Soconusco, 
marítima, idem 2300 „ 
Su sección en 

B a r r a d e 
O c ó s . La 
planta de es-
ta sección no 
se ka fijado 
todavía por 
el Poder Le 
gislativo. . . . „ „ 2300 „ 

La de Tampico, 
m a r i t i m a , su 
planta 52260 „ 
Su seccion en 

Soto la Ma-
rina, idem... 2080 „ 54340 

A la vuelta . 499730 ,. 



717700 

La de Tuxpam, marítima, 
idem 7550 

La de Tonalá, marítima, id. 8900 
La de Yeracruz, 

marítima, i d . . . 75500 „ 
Su sección en 

Àlyarado, id. 5520 „ 
Id. id. en Nau-

tla, id 3200 „ 
Id. id. en Sau-

t é e omapam, 
idem 2000 „ 

Id id en Teco-
lutla, idem... 200Ó „ 88220 

La de Zapaluta,front., id. 5800 

NOTA.—La A d u a n a de F r o n t e r a es la que es taba 
en S a n J u a n Bau t i s t a de Tabaseo y fué t r as la -
d a d a á F r s n t e r a por dec re to de 15 de Se t iembre 
de 1871. 

La del P rogreso es la m i s m a que se "llamaba 
Sisal en el p resupues to de 31 de Mayo de 1870 
y que cambió de res idenc ia por v i r t u d de l a re-
solución de 23 de J u l i o de 1870. 

L a de la Ven tosa fué t r a s l a d a d a á, Sal ina Cruz 
por decre to de 10 de Mayo de 1871. 

L a de C h a c a h u a se t r a s l adó á Tecoanapa p o r 
decre to de 17 de Agosto de 1870. 

L a sección de Nav idad y Va l l e de Bande ras 
f u é t r a s l a d a d a á, Chamela por decre to de 21 de 
F e b r e r o de 1872. 

L a de Topolbampo f u é t r a s l a d a d a á Bacore -
hu i s po r decre to de 18 de Mayo de 1871. 

El P u e r t o de la B a r r a de Ocós se abr ió a l co-
merc io de cabo ta j e po r d e c r e t o de 31 de Mayo 
de 1872. 

La A d u a n a de Soconusco se a b r i ó al comercio 
de a l t u r a por decre to de 18 de Diciembre de 1870. 

La sección de Mulegé f u é t r a s l adada a l Cabo 
de S a n Lúeas por de te rminac ión de 7 de Octubre 
de 1870. 

De la vuelta 491730 „ 

Suman las A d u a n a s . . . . 
Contraresguardo de Nuevo-

Leon y Tamaulipas 
Visitadores de Aduanas. 

Dos visitadores. (Sueldos 
y viáticos) 

Al frente 

717700 

610200 

95500 

Del frente. 

60—ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE RENTAS 
DE LA CAPITAL Y OFICINAS SUBALTER-
NAS. (Sueldos y gastos.) 

Administración.. 4800 0 „ 
Cuerpo de celado-

res, su planta. . 20600 „ 68600 „ 

RECAUDACIONES. 

La de M e j í a . ' . . . . 3880 „ 
La Porfirio Diaz . . 3880, , 
La de Iglesias 3880 „ 
La de Lerdo 3880 „ 
La de C o r o n a . . . . 3880 „ 
La de Juárez 4060 „ 

Suman las recau-
daciones 

RECAUDACIONES DE 2 ? CLASE. 

La de Zaragoza. . . 2040 „ 
La de R o m e r o . . . . 2040„ 
La de Ocampo 2040 „ 

Suman las recau-
daciones de 2? clase 

RECEPTORÍAS SUBALTERNAS. 

La de Tlalpam 3000 „ 
La de San Angel.. 1748 „ 
La de Xockimilco.. 1448 „ 
La de Tacubaya... 2520 „ 
L a de Guadalupe 

Hidalgo 500 , , 
La de Mesicalcingo 548 „ 

Suman la Recep-
torías Subalternas, 
Un visitador de Recauda-

ciones y Receptor ías . . . 
Gastos de conservación de 

once garitas, calculando: 
8 á razón de S 400.. 3200 „ 
y 3 á razón de. . . . . . 

8200 600, , 

6 1 — C L A S E S PISIVAS CIVILES. 

La de Cesantes 

23460 

6120 

9764 

2500 

3800 

30309 92 

A la vuelta 30309 92 

717700 8149898 

114244 

831944 8149898 



De la vuelta 30309 

6 2 — C L A S E S P A S I V A S MILITARES. 

La de pesiones de la ley de 
7 de Mayo de 1873 y cir-
cular d e l ? de Setiembre 
de 1 8 6 6 , » . . 446593 

Montepíos 437367 
L a de Retiros de Jefes, Ofi-

ciales y tropa 247171 
Je fes y Oficiales con licen-' 

cia limitada : 
Anualidades para viudas é 

bijos de los que murie-
ron en defensa del orden 
constitucional ley de 28 
de Enero de 1871 18213 

Al frente 

L a de Jubilados 47755 
La de Pensionistas 13122 
La de Montepío civil, en el 

Distrito.; 137978 
La de Montepío civil, en 

los Estados 41806 

6 3 . — D I R E C C I Ó N Y RECAUDACIÓN 
TRIBUCIONES DIRECTAS. (Sueldos 
gastos) 10600 „ 

RECAUDACIONES SUBALTERNAS. 

Su honorario conforme al 
artículo 114 de la ley de 
4 de Febrero de 1861 . . 40400 

6 4 . - - D E U D A PUBLICA. 

Amortización de los valores 
de la deuda nacional con-
solidada, especificados en 
la ley de 20 de Noviem-
bre de 1867, con tal que 
tengan los requisitos fi-
jados en ella, y de los 
Certificados e x p e d i d o s 
por las secciones liqui-
datarias, conforme al ar-
tículo 16 de la ley de 

Del frente 

8149898 

19 de Noviembre de l 
mismo año, por lotes 
mensuales, según sigue: 

100 Lotes de 
á § 5 0 . . . . 5000 „ 

100 Lotes de 
& $ 1 0 0 . . . 10000 „ 

50 Lotes de 
¿ $ 5 0 0 . . . . 25000 „ 

10 Lotes de 
á 8 1 0 0 0 . . 10000 ., 

A la vuelta .1005670 

260 Lotes pa-
ra a m o r t i -
z a c i o n e s 
m e n s u a l e s 
sumando . . . 50000 „ 

Una anua-
lidad 600000 

Bonos del tres por ciento, 
valiosos $ 1510208, por 
sus réditos 45306 

Bonos del cinco por ciento, 
valiosos $358260 p o r 

. sus réditos 17910 
Bonos del seis por ciento. 

valiosos $ 7560, por sus 
réditos 453 

Pago por la parte de la con-
ducta ocupada en Lagu-
na Seca, que se compren-
dió en el convenio cele-
brado en 1° de Mayo de 
1869 62000 

Pago de los créditos de la 
misma procedencia, no 
comprendidos en el ántes 
expresado c o n v e n i o y 
amortización de los Bo-
nos emitidos en San Car-
los de Tamaulipas en 4 
de Julio de 1865 280000 

Se destinan para cubrir por 
medio de repartos gene-



Déla vuelta 1005670 14 

r a l e s y proporcionales 
entre todos los acreedo-
res por saldos que resul-
ten á su favor en el año 
económico de 1871 á 
1872 500000 

Al frente 71150 

8149898 

6 6 . — J E F A T U R A S DE HACIENDA 
TADOS. [Cuenta de empleados y gastos]. 

65 [Sueldos 

1 5 0 0 >> 
2 0 0 0 » 
2 0 0 0 ti 
2 0 0 0 
2 0 0 0 » 
1 0 0 0 » 
2 0 0 0 •i 
1 0 0 0 U 
1 0 0 0 1) 
1 0 0 0 »> 
2 0 0 0 1) 
2 0 0 0 » 

2600 
3000 
3600 
3750 
2600 
3750 
3250 
3750 
5450 
3250 
3150 
7850 
4100 
4250 
2600 
3750 
5000 
5450 

. — E N S A Y E S EN LOS PUERTOS. 
de ensayadores]. 

En el de Acapulco 
En el de Guaymas. 
En el dé Matamoros 
En el de Manzanillo 
En el de Mazatlan 
En el de Puerto A n g e l . . . 
En el de San B l a s . , , * . * . 
E n el de Soconusco 
En el de Salina Cruz 
En el de Tonalá 
En el de Tampico 
En el de Veracruz 

La dé Aguascalientes, su 
planta 

La de Baja-California, id. 
La de Campeche, i d e m . . . 
La de Coahuila, idem 
La de Colima, idem 
La de Chihuahua, idem.. 
La de Chiapas, idem 
La de Durango, idem 
La de Guauajuato, idem.. 
La de Guerrero, idem 

' La de Hidalgo, i d e m . . . . 
La de Jalisco, idem 
La de México, idem 
La de Michoacan, idem.. 
La de Morelos, idem 
La de Nuevo-Leon, idem. 
La de Oaxaca, idem 
La de Puebla, idem 

/ 

71150 » 

La de Querétaro, i d e m . . . 3250 » 
La de San Luis Potosí id. 5450 5) 
La de Sinaloa, i d e m , . . . . 3750 » 
La de Sonora, idem 3250 }> 

La do Tamaulipas, idem. . 5450 )> 
La de Tabasco, idem 3750 » 
La de Tlaxcala, i d e m . . . . 2600 » 
La de Veracruz, idem. 7650 
La de Yucatan, i d e m . . . . 5550 » 
La de Zacatecas, i d e m . . . 3750 1> 

3836712 8 0 

6 7 . — G A S T O S GENERALES, COMUNES Y EX-
TRAORDINARIOS DE HACIENDA 

6 8 . — M I N I S T E R I O DE HACIENDA . [ C u e n t a 
de empleados y gastos] 

6 9 . — R E N T A DEL TIMBRE . [ S u e l d o s y g a s -
tos de sus oficinas]. 

IMPRESIÓN DE ESTAMPILLAS. 

Dirección . . . . 6400 >> 
Oficina de la-

bor 3200 » 
Almacenes. . . 1800 5» 
Servicio 650 » 
•Gastos even -

tuales y de 
estampillas.. 25600 » 37630 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
L A RENTA DEL TIMRRE. 

A d m i n i s t r a -
ción general 

Contaduría . . 
S e c c i ó n d e 

glosa 
Servicio 

27400 
6600 

6900 
1500 42400 

Losmenoresde 
oficina 

Los de libros, 

GASTOS. 

1200 

A la vuelta 1200 „ 80050 „ 

115600 » 

200000 

100300 

8149898 44 

4252612 80 8149898 44 



De la vuelta 1200 „ 80050 

Documentos,&c.. 1200 „ 

Sueldos de escr i -
bientes p a r a.29 
oficinas p r i n c i -
pales 13100 „ 

Los menores de ofi-
cina para las mis-
mas 29 7840 „ 

Los de cambio por 
s i t u a c i ó n de 
caudales, de su-
balternas á prin-
cipales y de es-
tas á la general 40000 „ • 

Los de bonorarios 
por venta de es-
tampillas á ra-
zón de seis por 
ciento, sobre el 
importe de la 
venta, compren-
diendo el uno 
por ciento que 
se concede á las 
oficinas de los 
Estados, inclu-
sas las munici-
pales que reci-
ben y cancelan 
las estampillas 
empleadas en el 
pago la de con-
tribución fede-
ral, conforme á 
la tarifa respec-
tiva „ „ 63340 

Al frente.. 

97920 

150000 

70.—TESORERÍA GENERAL. ( C u e n t a de 
pleados y gastos 

7 1 . — V A P O R E S GUARDA-COSTAS. 

y gastos] 

143390 

Del frente 

á—PARTIDA 9?—Ramo de Guerra y 
Marina. 

Diez millones ciento cuarenta y cuatro mil 
seiscientos un pesos cincuenta y dos centavos, 
que corresponden á los siguientes Ramos com-
prendidos en esta Partida 9? 

7 2.—BRIGADAS DE ARTILLEROS. Cua t ro bri-
gadas, sueldos y gratificaciones 

73.—BATERÍAS FIJAS. Seis baterías, suel-
dos y gratificaciones 

74.—BATALLÓN DE ZAPADORES'. Sueldos y 
gratificaciones 

7 5 . — C O M P R A Y REPOSICIÓN DE ARMAMEN-
TO Y MATERIAL DE GUERRA 

76.—COLEGIO MILITAR. Sue]dos y gratifi-
caciones 

7 7 . — C U E R P O NACIONAL DE INVÁLIDOS Y 
MUTILADOS NOTORIAMENTE IMPEDI-
DOS. Sueldos y gratificaciones. 
Cuerpo nacional de invá-

lidos, su planta 64971 84 
Pensionis tas mutilados, 

notoriamente impedi-

Haberes de los ciudada-
nos coronel Ortiz, te-
niente coronel Escude-
ro, comandante Perez,' 
capitan Hoffmann y te-
niente Delgado. 

Escudos 
Gratificaciones y papel . . 

20000 

7105 20 
78 „ 

248 40 

78.—CUERPO MÉDICO MILITAR . Sueldos, 
trenes, sobrestancias y pertrechos. 

A la vuelta 

802243 

142012 

233074 

250000 

100488 

12793821 24 

92403 4 4 

1620222124 12793821 24 



226764 

205B746 

L 
12793821 

Planta del Cuerpo Médi-
co 79598 88 

Administración 13813 20 
Compañía de enfermeros. 36264 „ 
Gratificación - 36 „ 
Tren 23052 „ 
Sobrestancias mili tares. . 60000 „ 

Pertrechos ele Ambulancia. 

Compra de 80 acé-
milas 4000 „ 

Botiquines y de-
mas pertrechos. 10000 „ 14000 

COMANDANCIAS MILITARES. 

MAYORÍAS DE PLAZA. 

La de U l ú a . . . 11958 „ 
LadeAcapulco 7584 „ 

S u m a n las 
Fortalezas 19542 

Al frente 

1 6 2 0 2 2 2 De la vuelta. 

7 9 

80 

. — C A B A L L E R Í A . Q u i n c e 
y gratificaciones..— 

.—COMANDANCIAS Y MAYORÍAS 
ZA Y FORTALEZAS. Sueldos y gastos. 

La del Distrito. 22981 20 „ 
La de Veracruz 8649 60 
La de Campe-

che 8649 60 
Suman las co-

m a n d a n -
cias 40280 

La del Distrito. 8620 80 
La de Veracruz 4957 20 
La de Campe-

che 4867 20 
S u m a n las 
Mayorías . . . 18445 

FORTALEZAS. 

híMIl 

Del frente 
i 

8 1 . — D E P O S I T O DE JEFES Y OFICIALES. 

Su planta 6228C 80 
Dos terceras del haber de 

ciudadanos Jefes y Ofi-
ciales que resultan sin 
colocacion, á mas de los 
arriba expresados 30000 „ 

Gratificaciones 156 „ 

8 2 . — E S T A D O MAYOR DEL EJÉRCITO . Suel-
dos y gratificaciones. 

De 4 divisiones y 12 bri-
gadas, suplanta . . . . 2 2 2 0 5 2 80 

Gratificaciones á las divisiones 5256 „ 
Gratificaciones á las brigadas.. 5400 „ 

83 .—ESTABLECIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN 
MILITAR Y ALMACENES DE ARMAS Y 

PARQUE. 

Maestranza y fábrica de armas 16180 80 
Compañía de obreros de maes-

tranza 23941 20 
Compañía de armeros 10371 60 
Fundición de bronce 13125 60 
Capsulería 2433 60 
Laboratorio de municiones y 

artificios de guerra . . . . . 1249 20 
Fábrica de pólvora 11446 80 
Almacenes foráneos. Cuatro 

guarda-almacenes 4560 60 
Fortaleza de Perote, su Guar-

da-parque y Peón 1008 „ 
Fortalezas de Loreto y Guada-

lupe, idem idem 1008 ,, 

8 4 . — E D I F I C I O S MILITARES. 

Para reposición de cuarteles, fortalezas y 
demás establecimientos 

8 5 . — G O B I E R N O DE PALACIO. Sueldos... 

A la vuelta 



De la vuelta 

8 6 . — G E N E R A L E S EN CUARTEL. 

Tres Generales de división y once de bri 
gada 

8 7 . — G A S T O S DE GUERRA, LOS EXTRAORDI-
NARIOS Y OTROS. 

Para g a s t o s extraordina-
rios 300000 „ 

Mantenimiento de p r e s o s 
militares en S a n t i a g o 
Tlaltelolco 

Costo de dos buques de va-
por, de guerra, armados 
convenientemente p a r a 
la vigilancia de las cos-
tas 

Presupuesto anual de los 
buques, sueldos, raciones 
y gastos 

30000 „ 

100000 „ 

53700 „ 

88—INFANTERÍA. [Veintiséis batallones, suel-
dos y gratificaciones] 

89—MARINA NACIONAL. [Sueldos y gastos]. 

DEPARTAMENTO DEL GOLFO. 

Al frente 29226 

Comandancia pr inc ipa l . . . 
Capitanías de puerto. 

La de Alvarado. 1771 20 
La de Campeche. 2109 60 
La de Goatzacoal-

cos 1771 20 
L a de I s l a d e l 

Cármcn 2109 60 
La de Matamoros 2311 20 
La de Progreso... 177120 
LadeTampico. . . 3489 60 
LadeTabasco . . . 2109 60 
La de Tuxpam.. . 213120 
La de Veraeruz . 6751 20 
Suma la a s i g n a -

ción para el De-
partamento del 
Golfo 29326 

3001 2o 

26325 

Del frente. 

8 2 9 

.. 29326 80 9330277 52 

DEPARTAMENTO DEL PACÍFICO. 

C o m a n d a n c i a 
principal 3001 20 

Capitanías de puerto. 

La de Acapulco.. 1771 20 
La de GuaymaS.. 1771 20 
La de la Paz. . . . 177120 
La de Mazatlan.. 3885 60 
La de Manzanillo 1771 20 
La de San Blas,. 177120 
La de Salina Cruz 2109 60 
Suma la asigna-

ción para el De-
partamento del 
Pacífico •— 17852 40 

9 0 — P L A N A MAYOR DE INGENIEROS. [Suel-
dos] 

9 1 — P L A N A MAYOR DE ARTILLERÍA. [Suel-
dos] 

9 2 — R E P O S I C I O N DE MULAS Y EQUIPO PARA 
EL EJÉRCITO. 

Para la de muías. 14000 „ 
Para la de equipo 30000 

9 3 — S E C R E T A R Í A DEL RAMO DE GUERRA Y 
MARINA, SUS DEPArTAMENTOS Y SER-
VIDUMBRE. [Cuenta de empleados y 
gastos] 

9 4 — S U B S I D I O S A DIVERSOS ESTADOS PARA 
SU DEFENSA CONTRA LOS BÁRBAROS. 

Al de Sonora 
Al de Chihuahua 
Ai de Nuevo-Leon 
Al de Coahuila. 
Al de Durango 
Al de Yucatan 
Al de Campeche 
Al de Chiapas 
Al territorio de la Baja-Ca-

lifornia 

1 2 0 0 0 0 » 
6 0 0 0 0 » 
6 0 0 0 0 » 
6 0 0 0 0 SI 
6 0 0 0 0 ii 

1 5 0 0 0 0 ii 
5 0 0 0 0 . ii 
2 0 0 0 0 » 

2 0 0 0 0 » 

A la vuelta, 

47179 

33667 

7212 
• 

44000 

82265 

12793821 24 

20 

20 

600000 

60 

10144601 

22938422 76 

52 



De la vuelta, 

Miéntras no se establezcan la colonias mili-
tares, creadas por las leyes de 27 y 28 de 
Abril de 1868, las partidas anteriores se 
pondrán á disposición de los G-obiernos de 
los Estados respectivos, los cuales podrán 
invertirlas en su objeto, con intervención de 
los Subinspectores de dichas colonias, rin-
diendo cuenta de la distribución. 

Valor del Presupuesto de Egresos de la Federación en 
el año fiscal que comienza hoy: VEINTIDÓS MILLONES, NO-
VECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL, CUATROCIENTOS VSLN 
TIDOS PESOS, SETENTA Y SEIS CENTAVOS 

22938422 7 6 

22938422 76 

Tesorería general de Ja Nación. México, Julio 1® de 1872.— C. Galicia.— 
M. P. Izaguirre. 

NUMERO 317.—Tesorería gereral de la Nación.—Sección 1?—Habién-
dose cumplido y con exceso el plazo señalado por la circular número 287, fe-
cha 12 de Setiembre del año próximo pasado,* para que se h iciera efectivo el 
pago de lo que estuvieren adeudando algunos causantes hasta fin del año eco-
nómico próximo pasado por el impuesto sobre algodon; informará vd. á esta 
Tesorería sobre la cantidad que hubiere recaudado según la misma circular, y 
la que tenga pendiente de cobro, así como las providencias que haya dictado 
en cada caso para hacer efectiva la recaudación del derecho de que se trata. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 20 de 1872,—31 P. Izaguirre. 

NUMERO 318.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—En supre-
ma orden fecha 19 del corriente, el C. Ministro de Hacienda y Crédito públi-
co dice á esta Tesorería general lo que sigue: 

"El Ministro de Relaciones, en oficio del 16 del actual, me dice lo siguien-
te:—"Habiendo dispuesto el Presidente interino de la República, que siempre 
que hayan de sacarse retratos de los extranjeros que salea expulsados del ter-
ritorio nacional por perniciosos, se cargue el importe de ellos de la cantidad asig-
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nada á esta secretaría para gastos extraordinarios, suplico á vd. se sirva orde-
nar á las jefaturas de hacienda, que cuando ocurra ese caso en los Estados res-
pectivos, satisfagan el importe de dichos retratos haciendo el gasto con cargo 
á gastos extraordinarios de Relaciones.—Trasládolo á vd. para su conocimien-
to y efectos correspondientes." 

Y lo comunico á vd. para que tenga su cumplimiento, esperando me acuse 

recibo de la presente circular. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 21 de 1872.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 319.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—El ciuda-
dano Ministro de hacienda, con fecha 28 del corriente, me dice lo que sigue: 

"El presidente interino de la República, á quien di cuenta con el oficio de 
vd. de 5 del actual, en que trascribe la comunicación de la jefatura de Duran-
go, consultando si las sobrestancias militares deben pagarse á razón do doce y 
medio centavos diarios, según el reglamento de jefaturas, ó á razón de veinti-
cinco centavos según la ley de presupuestos y la de 6 de Noviembre de 1868 
que señala la misma cantidad; se sirvió resolver que las expresadas sobrestan-
cias, se paguen á razón de veinticinco centavos diarios, según las citadas dis-
posiciones, y que por esa Tesorería se haga saber así á las jefaturas de hacien-
da para su conocimiento." 

Lo que inserto á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 30 de 1872.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 320.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2^—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, con fecha 17 del actual, ha tenido á 
bien librar á esta Tesorería general, la siguiente suprema orden: 

* Por el Ministerio de G-obernacion, en oficio de 31 de Agosto próximo pa-
sado, se me dice lo siguiente:—Di cuenta al C. Presidente interino de la Re-
pública del oficio número 1,392 (sección 4^) fecha 26 del presente mes, en 
que se sirve vd. trascribirme el que la Tesorería general le dirigió, consultan-
do en qué casos y de qué manera deben las jefaturas superiores de Hacienda 
ministrar los auxilios necesarios para la manutención de presos y presidia-
rios de la Federación; y el C. presidente ha tenido á bien acordar diga á vd. 
en respuesta: que de conformidad con el parecer de la referida Tesorería, en 
la parte final de su consulta, se libre una circular en el sentido que indica; esto 
es. «que cuando los presos de la Federación, bien sea porque se les esté pro-
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De la vuelta, 

Miéntras no se establezcan la colonias mili-
tares, creadas por las leyes de 27 y 28 de 
Abril de 1868, las partidas anteriores se 
pondrán á disposición de los G-obiernos de 
los Estados respectivos, los cuales podrán 
invertirlas en su objeto, con intervención de 
los Subinspectores de dichas colonias, rin-
diendo cuenta de la distribución. 

Valor del Presupuesto de Egresos de la Federación en 
el año fiscal que comienza hoy: VEINTIDÓS MILLONES, NO-
vecientos TREINTA Y OCHO MIL, CUATROCIENTOS VSLN 
TIDOS PESOS, SETENTA Y SEIS CENTAVOS 

22938422 7 6 

22938422 76 

Tesorería general de Ja Nación. México, Julio 1® de 1872.— G. Galicia.— 
M. P. Izaguirre. 

NUMERO 3]7.—Tesorería gereral de la Nación.—Sección 1?—Habién-
dose cumplido y con exceso el plazo señalado por la circular número 287, fe-
cha 12 de Setiembre del año próximo pasado,* para que se h iciera efectivo el 
pago de lo que estuvieren adeudando algunos causantes hasta fin del año eco-
nómico próximo pasado por el impuesto sobre algodon; informará vd. á esta 
Tesorería sobre la cantidad que hubiere recaudado según la misma circular, y 
la que tenga pendiente de cobro, así como las providencias que haya dictado 
en cada caso para hacer efectiva la recaudación del derecho de que se trata. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 20 de 1872,—3f. P. Izaguirre. 

NUMERO 318.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—En supre-
ma orden fecha 19 del corriente, el C. Ministro de Hacienda y Crédito públi-
co dice á esta Tesorería general lo que sigue: 

"El Ministro de Relaciones, en oficio del 16 del actual, me dice lo siguien-
te:—"Habiendo dispuesto el Presidente interino de la República, que siempre 
que hayan de sacarse retratos de los extranjeros que salea expulsados del ter-
ritorio nacional por perniciosos, se cargue el importe de ellos de la cantidad asig-
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nada á esta secretaría para gastos extraordinarios, suplico á vd. se sirva orde-
nar á las jefaturas de hacienda, que cuando ocurra ese caso en los Estados res-
pectivos, satisfagan el importe de dichos retratos haciendo el gasto con cargo 
á gastos extraordinarios de Relaciones.—Trasládelo á vd. para su conocimien-
to y efectos correspondientes." 

Y lo comunico á vd. para que tenga su cumplimiento, esperando me acuse 
recibo de la presente circular. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 21 de 1872.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 319.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—El ciuda-
dano Ministro de hacienda, con fecha 28 del corriente, me dice lo que sigue: 

"El presidente interino de la República, á quien di cuenta con el oficio de 
vd. de 5 del actual, en que trascribe la comunicación de la jefatura de Duran-
go, consultando si las sobrestancias militares deben pagarse á razón do doce y 
medio centavos diarios, según el reglamento de jefaturas, ó á razón de veinti-
cinco centavos según la ley de presupuestos y la de 6 de Noviembre de 1868 
que señala la misma cantidad; se sirvió resolver que las expresadas sobrestan-
cias, se paguen á razón de veinticinco centavos diarios, según las citadas dis-
posiciones, y que por esa Tesorería se haga saber así á las jefaturas de hacien-
da para su conocimiento." 

Lo que inserto á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 30 de 1872.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 320.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2^—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, con fecha 17 del actual, ha tenido á 
bien librar á esta Tesorería general, la siguiente suprema orden: 

* Por el Ministerio de Gobernación, en oficio de 31 de Agosto próximo pa-
sado, se me dice lo siguiente:—Di cuenta al C. Presidente interino de la Re-
pública del oficio número 1,392 (sección 4^) fecha 26 del presente mes, en 
que se sirve vd. trascribirme el que la Tesorería general le dirigió, consultan-
do en qué casos y de qué manera deben las jefaturas superiores de Hacienda 
ministrar los auxilios necesarios para la manutención de presos y presidia-
rios de la Federación; y el C. presidente ha tenido á bien acordar diga á vd. 
en respuesta: que de conformidad con el parecer de la referida Tesorería, en 
la parte final de su consulta, se libre una circular en el sentido que indica; esto 
es. «que cuando los presos de la Federación, bien sea porque se les esté pro-
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cesando ó bien porque estén cumpliendo su condena, necesitan absoluta-
mente para sus alimentos, de los auxilios de la3 rentas federales, se les ministre 
la cantidad que en cada Estado esté designada para los presos que tienen en 
sus prisiones los mismos Estados.» 

La parte final de la consulta hecha por_esta Tesorería, á que se refiere la su-
prema orden preinserta, es como sigue: 

« Fundada esta oficina en las mencionadas leyes, cree que la Federación solo 
debia mantener á los presos existentes en los presidios y á los que de nuevo in-
gresaran sentenciados definitivamente á cumplir en ellos su condena; pero caso 
de que no pueda eximirse de contribuir á su mantenimiento miéntras se hallen 
presos sin haber sido sentenciados, entiende que debia acudirse para este gas-
to con solo la cantidad que por la ley de cada Estado se encuentren obligadas 
las tesorerías municipales á pasar diariamente para ese objeto, y por solo los que 
tengan necesidad de este auxilio, pues algunos no usan de él y se alimentan 
por cuenta propia, por tener los recursos necesarios ellos ó sus familias.» 

Lo que comunico á vd. para que en lo sucesivo tenga cumplimiento, sirvien-
do de base á esa oficina para calificar quiénes son los reos que deben ser so-
corridos por la Federación, las indicaciones que constan al final de la consulta 
de esta Tesorería, que aparecen insertas; esperando me acuse el correspondien-
te recibo de esta circular. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 28 de 1872.— M. P. Iza-
guirre. 

NUMERO 321.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—En supre-
ma órden fecha 10 del actual, el ciudadano oficial mayor encargado del Minis-
terio de Justicia é Instrucción pública, me dice: 

«Dada cuenta al C. Presidente interino de la República del oficio de vd. 
fecha 25 del pasado Setiembre, en el que se sirve insertar la consulta que le 
hace el ciudadano jefe de hacienda del Estado de México, sobre si abona suel-
do al ejecutor del juzgado de distrito á quien el juez ha concedido dos meses 
de licencia con goce de sueldo; el mismo Supremo magistrado ha tenido á bien 
acordar diga á vd. en contestación, que no teniendo el juez facultades para 
conceder licencia, no es de pagarse el sueldo que se consulta.» 

Trasládolo á vd. para sus efectos. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 12 de 1872.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 322.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Para que 
con la debida oportunidad tenga conocimiento esta Tesorería general de las 
cantidades que ministra esa jefatura de Hacienda por pagos'radicados en ella, 
y que verifique por quincenas ó mesadas á sus empleados, los de juzgados de 
distrito y tribunales de circuito, clases pasivas, y en fin, todo pago que tenga 
el carácter de permanente y personal, remitirá vd. á la sección 2» de esta mis-
ma Tesorería copia de las nóminas por la que se halla hecho el pago en ios 
meses de Julio último al presente, y en lo sucesivo lo verificará vd. cada mes. 

Si en los meses á que esas nóminas se refieren hubiere habido alguna varia-
ción respecto de su personal, ya por ascensos, remociones, sustituciones, ó ya 
por cualesquiera otras causas, se anotarán en ellas las que correspondan, ex-
presando las fechas en que hayan acontecido esas causas, y las de las supremas 
órdenes que las hayan motivado, acompañando copia de estas. 

La conocida eficacia dé vd. me hace esperar que dará pronto cumplimiento 
á esta circular, de la que me acusará el correspondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 24 de 1872 —M. P. Izaguirre. 

NUMERO 323..—Tesorería general de la Nación—Sección 2*—En supre-
ma órden de 21 de Setiembre último se sirve decir á esta Tesorería general 
el C. Ministro de Hacienda y Crédito público lo que sigue: 

«Dada cuenta al Presidente interino de la República con el oficio de vd. de 
6 del actual, número 97, en que consulta si la autorización dada á la jefatura 
de Hacienda en el Estado de Jalisco para el pago de telégramas, se hace ex-
tensiva á las demás jefaturas; se ha servido acordar que no hay inconveniente 
en hacerse extensiva dicha disposición, siempre que manifiesten á esta Secreta-
ría cada ocho dias cumplidos, ó á fin de cada mes, el importe del gasto para 
su aprobación, y en su vista se ordene el ramo á que deba hacerse el cargo.» 

Y lo trascribo á vd. para su cumplimiento, acusándome recibo de esta cir-
cular. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 26 de 1S72.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 324.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—El C. Mi-
nistro de Fomento, en suprema órden fecha 14 del actual, me dice lo siguiente: 

«Siendo hoy tan cortas las asignaciones señaladas á los caminos nacionales, 
que no bastan ñipara atender á la ejecución de las obras mas urgentes: con el 
fin de que pueda destinarse á los trabajos prácticos la mayor suma posible, ha 



dispuesto el G. Presidente, que desde el presente mes quede suprimido el abo-
no de la cantidad que para gastos menores de oficio se había concedido á las 
direcciones y á las pagadurías de los indicados caminos,—Lo comunico á vd. 
para los fines indicados.». 

Trasládolo á. vd. para su cumplimiento, en concepto de que la suprema ór-
den inserta no comprende á las personas que por comision se encuentran en-
cargadas de administrar fondos pertenecientes á algún camino sin percibir 
sueldo; y de que acusará recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 15 de 1872.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 325.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, en circular fecha 18 de! actual, me dice 
lo siguiente: 

«A fin de evitar los abusos que pueda haber sobre el pago de retiros, y el 
de las pensiones de padres, viudas é hijos de militares y de empleados civiles 
y demás pensionistas del Erario, como cesantes y jubilados, el C. Presidente 
interino constitucional de la República se ha servido acordar lo siguiente: 

«Tanto en esta capital como en los lugares en donde se hallen establecidas 
las jefaturas de Hacienda se pasará revista á las personas que por cualquier 
título disfruten una pensión del Erario federal, debiendo verificarse dicha re-
vista en la Tesorería general de la Nación dentro de los dias que faltan del 
presente mes, y en las jefaturas, dentro de la segunda quincena de Noviembre 
y la primera de Diciembre próximo; cuya revista de entrada servirá de base 
para el abono del haber que disfruten los pensionistas, que la pasarán de pre-
sente, sin excusa ni pretexto, pues si alguno tuviere imposibilidad física de 
concurrir al sitio señalado por el tesoro general de la Nación en esta capital, y 
por los jefes de Hacienda en los puntos de su residencia, estos se cerciorarán 
por sí mismos de si en efecto existen, en el concepto de que si no se presenta-
sen los pensionistas personalmente para que los jefes de oficina se cercioren de 
su existencia, dejarán por ese simple hecho de ser.considerados desde la próxi-
ma quincena que se ministre en esta capital á las clases pasivas, y respecto de 
los pensionistas que residan en los Estados, desde la primera quincena en la 
que se pase la revista de entrada, con arreglo á esta disposición. 

«En la primera revista serán obligados todos los pensionistas á exhibir sus 
despachos ó declaraciones respectivas, así como á comprobar su personalidad 
á fin de que los jefes de oficina se aseguren del buen origen de la pensión, ase-
gurándose asimismo de si no han perdido su buen derecho. 

«De la revista de entrada que ha de pasarse próximamente, el tesorero ge-
neral de la Nación y los jefes de hacienda, remitirán inmediatamente á este 
Ministerio una copia autorizada, expresándose en las listas de revista los nom-
bres, clases y haber de cada pensionista, clasificándose separadameute y por 
ramos las pensiones civiles y militares. 

«El C. Presidente dispone también que se recuerde á las oficinas de Ha-
cienda lo prevenido en la circular de 21 de Marzo de 1831, relativa á la su-
prema órden, de esta secretaría, expedida el 12 de Noviembre de 1824, la cual 
queda vigente en lo que no se oponga á las modificaciones establecidas en la 
presente circular, haciendo responsables al Tesorero general y jefes de Hacien-
da de su mas exacto cumplimiento.» 

Lo que se pone en conocimiento de los interesados, para que se presenten 
en la pagaduría de retirados, situada en el ex-Arzobispado, con los documen-
tos que previene la suprema disposición inserta, del dia 25 al 30 del actual, 
de diez á doce de la mañana y de tres á cinco de la tarde. 

México, Noviembre 20 de 1872.—Manuel P. Izaguirre. 

NUMERO 32(5.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Con fecha 
16 del actual se ha servido comunicarme el C. Ministro de Hacienda la órden 
suprema que á la letra dice: 

«En vista de la comunicación de vd.'número 149 de 9 del presente en que 
pide la derogación del artículo 183 del Reglamento de aduanas marítimas vi-
gente, sobre expedición de certificados de entero por esa Tesorería general y 
oido el parecer de la secciou 1? de esta Secretaría, el C. Presidente interino 
constitucional de la República ha tenido á bien acordar conteste á vd. dicién-
dole, que no está en pugna el artículo citado con la práctica seguida desde 
869 sobre el particular, la cual seguirá observándose; y á tal fin comunicará 
esa Tesorería á las aduanas esta resolución para su cumplimiento.» 

Y lo traslado á vd. para los efectos correspondientes, añadiéndole que á vir-
tud de lo dispuesto en la inserta suprema órden, bastará el aviso de esta Te-
sorería de haberse practicado el asiento para la comprobacion de las remisio-
nes que verifique á ella, como se ha efectuado hasta hoy. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 20 de 1872.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 327.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—El C. Mi-
nisto de Hacienda, con fecha 7 del actual, me dice lo que copio: 

"Con fecha 5 del corriente dice á esta secretaría el Ministro de guerra lo 
que sigue:—Hoy dirijo á los ciudadanos generales en jefe de las divisiones 



que componen el ejército, el oficio que sigue:—"Para que no sea en perjuicio 
del erario nacional él mandar abonar haberes que tal vez se hayan pagado por 
las oficinas respectivas, y principalmente de los interesados que solicitan el 
pago de ellos, y que por falta de datos no sea fácil ministrárseles los que les 
correspondan; el C. Presidente de la República ha acordado que todos los ha-
bilitados ó pagadores de las fuerzas de Guradia Nacional y de Auxiliares del 
Ejército que estuvieren á las órdenes de ese cuartel general en la zona del dig-
no mando de vd., remitan desde luego á la Tesorería general de la Nación, ba-
lanzas generales y particulares de sus libros de contabilidad, fijándoles vd. un 
plazo de cuatro meses, á efecto de que en este tiempo rindan las cuentas de 
las pagadurías que desempeñaron, ante la jefatura de hacienda respectiva.— 
Lo comunico á vd. para los fines consiguientes.—Y me honro de insertarlo á 
vd. para su inteligencia y en respuesta á su atenta nota relativa, fecha 11 del 
próximo pasado, sección 4S mesa 4a número 3,840, en que se sirvió insertar 
la del C. Tesorero general de 8 del mismo mes.—Lo que inserto á vd. en con-
testación á su nota relativa, fecha 8 del pasado, niímero 183, en que propone 
se dicte una medida general para formar las liquidaciones á los oficiales que, 
como el C. Aurelio Arce, han pertenecido á fuerzss de los Estados al servicio 
de la Federación." 

Comunícolo á vd. para su conocimiento y á fin de que no haga ningún abo-
no por cuenta de liquidaciones, por meses anteriores, á los individuos que pres-
taron sus servicios en los cuerpos de Guardia Nacional ó Auxiliares del Ejér-
cito, sin que previamente se hayan examinado por la oficina de mi cargo; á 
cuyo efecto prevendrá vd. á los pagadores ó habilitados de los cuerpos que sean 
del conocimiento de esa jefatura de hacienda, remitan á esta Tesorería general 
las balanzas de que trata la inserta suprema órden. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 14 de 1872.—M. P. Iza-
guirre. 

NUMERO 328.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2*—El C. Mi-
nistro de Fomento, en suprema órden fecha G del actual, me dice lo siguiente: 

«A consecuencia de las circunstancias políticas del país durante el año que 
acaba de trascurrir, y de las escaseces del erario federal como resultado de 
aquellas circunstancíaselos caminos nacionales estuvieron abandonados durante 
algún tiempo, sin ejeeutarse en ellos ni aun las obras de reparación mas nece-
sarias.—Esta suspensión de trabajos no solo causaba perjuicio notable al tráfi-
co, por el pésimo estado en que llegaron á, encontrarse las carreteras durante 
la última estación de lluvias, sino que producía pérdidas positivas y cuantiosas 

á la nación, por la destrucción de las obras ya ejecutadas y á cuyo conservación 
no se atendía por falta absoluta de recursos.—Atendiendo á esto, acordó el C. 
Presidente que se ministraran á los caminos las asignaciones reducidas que hoy 
tienen señaladas y que aunque tan cortas, sirvieran á lo menos para atender 
á las obras de reparación mas urgentes; pero la mente del gobierno quedaria 
nulificada si aquellas sumas se destinan á cubrir los sueldos de los directores 
y pagadores respectivos; en cuya virtud ha acordado el C. Presidente diga á 
vd., que libre las órdenes para que siempre que la cantidad que durante el mes 
se abone á un camino por cuenta de su asignación no sea bastante para cubrir 
los sueldos de empleados y destinar la parte conveniente de ella á la ejecución 
de los trabajos, los sueldos no se paguen en su totalidad, sino que este pagóse 
verifique en la parte proporcional correspondiente.» 

Trasládolo á vd. para su inteligencia y debido cumplimiento, previniéndole 
acuse recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 18 de 1872.—M. P. Iza-
guirre. 

NUMERO 329.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—El C. Mi-
nistro de Fomento, en su suprema órden fecha 6 del actual, me dice entre 
otras cosas lo siguiente: 

«Que por esta tesorería se disponga que no se aplique al pago de sueldos 
de los empleados de caminos, mas cantidad que la que corresponda á los meses 
que vayan venciéndose, y poder así destinar á la ejecución de los trabajos prác-
ticos la mayor suma de las cortas asignaciones que hoy reciben.» 

Lo que traslado á vd. para su inteligencia y exacto cumplimiento, previ-
niéndole acuse recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 18 de 1872.—M. P. Iza-
guirre. 

NUMERO 330.—Tesorería general de la Nación.—Sección —Habiendo 
manifestado el agente principal del ferrocarril mexicano, que algunos adminis-
tradores de aduanas dudan si pueden recibir en pago del derecho de 15 por 
ciento las acciones déla compañía hasta 31 del actual, pongo en conocimiento 
de vd. que deben recibirse según el tenor expreso de los decretos de 27 de 
Noviembre y 1? de Diciembre de 1867, y 11 de Noviembre de 1868; aplican-
do el indicado derecho en los términos que se practica actualmente sobre li-



quietaciones de buques que entren basta el dia último del corriente inclusive, 
sea cual fuere la fecba en que concluyan de formarse y cobrarse. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 19 de 1%1%,—M. P. ha-
gúirre. 

N U M E R O 331.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—Ha notado 
esta Tesorería general que por parte de ese pagaduría no se ba cumplido con 
la prevención que" contiene el artículo 69 del Reglamento de 22 de Junio de 
1851, haciendo el envío del remanente que hasta fin de Junio próximo pasado, 
en que terminó el año fiscal, resultó en los fondos de desertores y muertos ha-
bidos en. y cuyos fondos pertenecen á la Nación. • 

La oficina de mi cargo, que tiene el imprescindible deber de hacer cumplir / 

la ley, así como de velar tanto sobre la conservación de aquellos fondos como 
en lo relativo á la conducta de los individuos que los manejan, no puede pasar 
desapercibida una falta, tanto mas grave cuanto que implica una infracción de 
ley. Por lo mismo prevengo á vd. que dentro de quince dias. á mas tardar, 
del recibo de la presente, dé cumplimiento á dicha prevención; bien sea remi-
tiendo los referidos fondos en efectivo por medio de un giro á favor de esta 
Tesorería general, ó en la forma que determinan los párrafos 3° y 4° del mis-
mo Reglamento al tratarse del «Fondo de desertores.» 

Como pudiera suceder que á consecuencia de los movimientos que ha tenido 
en las operaciones militares, ó al extravío de la cor-

respondencia, no haya vd. recibido algunos de los extractos de revista que se 
le han remitido, y dichos documentos son indispensables para la formación de 
los fondos y regularidad de la cuenta, manifestará vd. desde luego cuáles sean 
ios que le falten, á fin de que se remitan inmediatamente. 

La falta de cumplimiento por parte de esa oficina á las anteriores preven-
ciones, dará origen á que se dicten por la de mi cargo las providencias mas 
enérgicas para su estricta observancia. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 22 de 1872.—M.. PIzaguirre. 

NUMERO 332.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—El C. Mi-
nistro de Hacienda, en oficio de 25 de Enero próximo pasado, se sirve decir á 
esta oficina lo que sigue: 

'•En el expediente formado con motivo de la petición de los administradores 
de las loterías "La Beneficencia" y "Cárcel correccional" de Jalisco, para que 

« 

se declarase que no estaban obligadas á cumplir las leyes de 28 de Junio y 
10 de Julio últimos sobre loterías, en el que obran agregadas las camunicacio-
nes del Gobierno de aquel Estado relativas al mismo asunto; se ha dado por el 
Presidente de la República la resolución siguiente:—Vistos los antecedentes 
que con respecto á las loterías de Jalisco se han presentado, con los cuales se 
comprueba que las leyes de 28 de Junio y 10 de Julio últimos no invaden la 
soberanía de los Estados, porque no se trata del permiso para establecerlas, que 
indudablemente compete al régimen interior de ellos, sino de crear un impuesto 
que grava á los favorecidos por la suerte, de conformidad con lo prescrito e& 
el artículo 2o de la ley de 6 de Diciembre de 1870: considerando ademas re-
sueltp este punto, que versa sobre la supremacía de las leyes federales, confor-
me á lo que comunicó la secretaría de Gobernación en su oficio fecha de ayer: 
teniendo en cuenta igualmente que si bien ha habido una falta por los repre-
sentantes de las loterías de Jalisco á las disposiciones de la ley de 14 de Fe-
brero de 1856, es de atenderse al objeto de la solicitud y á que serian grava-
dos, ademas del sirvicio gratúito que prestan, con el monto de la multa; y por 
último, que no hay motivo justificado .para hacer excepciones en el cumpli-
miento de la ley de 28 de Junio de 1872, se resuelve: que la repetida ley no 
invade las atribuciones de los Estados,'Sni hay fundamento bastante para mo-
dificar sus preceptos respecto de las loterías de la "Cárcel correccional" y "Be-
neficencia," de Jalisco; y por equidad se dispensa á los peticionarios, de la 
multa en que han incurrido por no usar del papel sellado correspondiente." 

V lo trascribo á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, Febrero 6 de 1873.—Por enfermedad 

del C. Tesorero, F. Espinosa, Oficial Mayor. 

NUMERO 333.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—En supre-
ma órden de 5 del actual me dicc el C. Ministro de Hacienda, entre otras co-
sas, lo que copio: 

"Dispone el Presidente de la República que esa Tesorería general preven-
ga terminantemente á los Pagadores del Ejército, que al separarse de él cual-
quier individuo, le formen inmediatamente su liquidación de alcances, pa-
gándole en el acto lo que resulte á su favor, supuesto que habiendo verificado 
los descuentos, deben tener el producto do ellos, atendiendo la puntualidad en 

. el pago á la guarnición de esta capital." 
Lo que hago saber á vd. para sus efectos. i , 

Independencia y Libertad. México, Junio 6 de 1873.—M. P. haguirre.' 
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NUMERO 334.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—En 22 del 
corriente me dice el C. Ministro de Hacienda lo que sigue: 

«Con fecha 20 del actual dice á esta Secretaría el Ministro de Guerra: 
—A fin de evitar los inconvenientes y perjuicios que podrian originarse al 

servicio público si se suspendieran al concluir el presente año fiscal las órdenes 
referentes á pagos de fuerzas y otros que están mandados efectuar con cargo á 
gastos extaaordinarios de guerra, por la no revalidación de las órdenes relativas, 
el C. Presidente de la República ha tenido á bien disponer que continúen 
haciéndose esos pagos en el entrante año fiscal, en las mismas condiciones en 
que se verifican actualmente.—Lo que traslado á vd. para su cumplimiento.» 

Insértolo á vd. para sus efectos. 
Independencia y Libertad. México, Junio 24 de 1873.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 335.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—A fin de 
cumplir con lo prevenido en el artículo 2° del reglamento de contabilidad para 
los pagadores del ejército, fecha 22 de Junio de 1851, se hace saber á estos 
que para la certificación de los nuevos libros que les han de servir en el próximo 
año fiscal, deben ocurrir á la jefatura de Hacienda del Estado en que se en-
cuentre la matriz de su batallón ó cuerpo respectivo, y á la vez se les recomien-
da que remitan á esta Tesorería con la debida oportunidad, los libros que con-
tienen la cuenta del año que finaliza y demás documentos respectivos. 

Independencia y Libertad. México, Junio 14 de 1873.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 336.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—En circu-
lar de esta fecha número 335, digo á los ciudadanos pagadores del ejército lo 
que sigue: 

« A fin de cumplir con lo prevenido eD el artículo 2? del reglamento de con-
tabilidad para los pagadores del ejército, fecha 22 de Junio de 1751, se hace 
saber á estos que para la certificación de los nuevos libros quo les han de ser-
vir en el próximo año fiscal, deben ocurrir á la jefatura de Hacienda del Es-
tado en que se encuentre la matriz de su batallón ó cuerpo respectivo, y á la 
vez se les recomienda que remitan á esta Tesorería con la debida oportunidad, 
los libros que contienen la cuenta del año que finaliza y demás documentos 
respectivos.» 

Lo inserto á vd. para su conocimiento y á fin de que proceda á certificar los 
libros de los pagadores que se encuentren en ese Estado. 

Independencia y Libertad. México, Junio 14 de 1873.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 337.—Tesorería general de la Nación,—Sección 3?—El C. Mi-
nistro de Hacienda, en suprema orden fecha 4 del corriente, dice á esta Teso-
rería general lo siguiente: 

«Con esta fecha me dice el C. oficial mayor eucargado del Ministerio de 
Gobernación:—Hoy digo al ciudadano administrador general de correos lo que 
sigue:—Siendo la mente de la ley que determinó cuáles eran las oficinas y 
empleados que tenían franca su correspondencia, facilitar las comunicaciones 
oficiales para el mejor servicio público, el C. Presidente de la República se ha 
servido determinar, que los pagadores del ejército tengan su correspondencia 
oficial franca.—Lo que comunico á vd. para que se sirva dar cumplimiento á 
este supremo acuerdo.—Y lo trascribo á vd. para su cumplimiento y como re-
sultado de sus comunicaciones relativas.» 

Lo inserto á vd. para su conocimiento. 

Independencia y Libertad. México, Julio 5 de 1873.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 338.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3*—El C. Mi-
nistro de Hacienda, en suprema órden fecha 27 del próximo pasado Junio, 
dice á esta Tesorería general lo que sigue: 

«El C. Pablo Martínez, cabo que fué del primer batallón permanente, ha 
elevado al Presidente de la República un ocurso pidiendo el pago de los al-
cances que tiene á su favor, pues hace siete meses que fué dado de baja en el 
expresado batallón y aun se le adeudan (§57 75 es.,) cincuenta y siete pesos, 
setenta y cinco centavos de alcance; y en vista de esto, el mismo Presidente 
acordó se diga á vd., que tanto en este caso como en los demás análogos, debe 
liquidarse á los servidores del ejército de manera que por esa misma Tesorería 
se les paguen aquellos alcances que correspondan á tiempos ó épocas en que 
los cuerpos á que pertenecían los interesados no estuvieron pagados de su ha-
ber íntegro ó no se les abonaba absolutamente, teniendo ademas presente si esas 
épocas no están comprendidas en las suspensiones decretadas en el presupuesto 
ó leyes vigentes; pero que respecto de cuerpos como los de la guarnición de 
esta plaza, que con excepción de un cortísimo período en el año fiscal pasado 
están perfectamente pagados, debe esa oficina obligar á los pagadores respec-
tivos ó que estos sean los que liquiden y paguen con solo exclusión del tiempo 
en que dichos cuerpos no fueron cubiertos de sus haberes, y ese tiempo corres-
ponderá entónces cubrirlo á esa Tesorería.—Lo que digo á vd. para su cum-
plimiento y demás efectos.» 



Lo inserto á vd. para su cumplimiento en la parte que le corresponde; bajo 
el concepto de que para mayor claridad y exactitud en el pago d#los alcances 
pertenecientes á la clase de tropa á que se refiero la inserta suprema orden, 
cuidarán todos los pagadores de informar por medio de una nota, los años fis-
cales á que correspondan los referidos alcances, puntualizando la cantidad que 
á cada uno pertenece. 

Independencia y Libertad. México, Julio 1? de 1873.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 339.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—Mesa 2?-
—Abierto desde boy en esta Tesorería general un registro especial para dar-
les á cada una de las órdenes de pago que á cargo de las oficinas de hacienda 
se expidan, un número de órden que se fijará á su calce, lo bago saber á vd. 
con el objeto de que al verificar slgun abono ó satisfacer en totalidad alguna 
de las que á cargo de esa oficina se libren, dé inmediatamente aviso, precisan-
do el número y fecha del giro, para practicar con la mayor exactitud los asien-
tos debidos; en corfcepto de que será un caso de responsabilidad para la ofici-
na de su cargo el no verificarlo con la oportunidad que corresponde y es con-
veniente al buen servicio de la nación. 

Independencia y Libertad. México Julio 18 de 1873 —M. P. Izaguirre. 

NUMERO 340.—Tesorerería genera] de la Nación—Sección 4?—Para el 
exacto cumplimiento de la ley de presupuestos vigente, acompaño á vd 
ejemplares de la Póliza fundamental, que para el corriente año económico de 
1873 á 1874 ha formado esta Tesorería, esperando me acuse vd. el recibo cor-
respondiente. 

Independencia y Libertad. México Julio 21 de 1873.—3/. P. Izaguirre. 

'>mmk p n i í a í k h • 
POLIZA FUNDAMENTAL. 

nám. / , / á J 

^áyaae á Presupuesto de Egresos de la Federación en el 
año fiscal de 1873 á 1874 ̂  «¿»w á Diversos. 

VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS CIN-
CÜINRA Y SEIS MIL CÍJATROCIENTOS VEINTE PE-
SOS NOVENTA Y SEIS CENTAVOS, valor del ad-

* 

junto Presupuesto de Egresos, para el presen-
te año fiscal que comienza hoy, según dispone 
el acuerdo expedido por el Congreso do la 
Union en 29 de Mayo próximo pasado, y con-
forme á la circular del Ministerio de Hacien-
da fecha 30 del mismo, por los gastos aproba-
dos en ese período, para los Ramos especia-
les tanto Civiles como Militares, que se com-
prenden en las NUEVE PARTIDAS GENERALES 
que reasume el expresado Presupuesto; y cu-
yas Partidas se acreditan desús correspondien-
tes asignaciones, pormenorizándose en sus res 
peetivos Ramos, en la form^siguiente: 

á—PARTIDA 1?—Poder Legislativo. 

Ochocientos setenta y siete mil cien pesos 
que corresponden á los siguientes Ramos com-
prendidos en esta Partida 

1.—CONGRESO DE LA UNIÓN . (Dietas y viá-
ticos) 

2 — C O N T A D U R Í A MAYOR DE HACIENDA. 
(Sueldos y gastos) 

3 — I M P R E S I O N E S Y BIBLIOTECA DEL CON-
GRESO. 

Impresiones del Congreso 
Establecimiento del Dia-

rio de los Debates 
Diario de los Debates. 

(Ley de 31 de Mayo de 
1 8 7 1 ) 

Compra de libros para la 
biblioteca del Congreso 

3000 

6500 

2500 

2000 

4 — S E C R E T A R Í A DEL CONGRESO DE LA 
UNION. 

Su secretaría, sus seccio-
nes y sus gastos 23740 

Renta, alumbrado y gas-
tos del local que ocupan 
actualmente las oficinas 
del Congreso. (Ley de 
30 de Mayo de *1873. 5000 

A la vuelta. 28740 



Lo inserto á vd. para su cumplimiento en la parte que le corresponde; bajo 
el concepto de que para mayor claridad y exactitud en el pago d#los alcances 
pertenecientes á la clase de tropa á que se refiero la inserta suprema orden, 
cuidarán todos los pagadores de informar por medio de una nota, los años fis-
cales á que correspondan los referidos alcances, puntualizando la cantidad que 
á cada uno pertenece. 

Independencia y Libertad. México, Julio 1? de 1873.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 339.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—Mesa 2?-
—Abierto desde boy en esta Tesorería general un registro especial para dar-
les á cada una de las órdenes de pago que á cargo de las oficinas de hacienda 
se expidan, un número de órden que se fijará á su calce, lo hago saber á vd. 
con el objeto de que al verificar slgun abono ó satisfacer en totalidad alguna 
de las que á cargo de esa oficina se libren, dé inmediatamente aviso, precisan-
do el número y fecha del giro, para practicar con la mayor exactitud los asien-
tos debidos; en corfcepto de que será un caso de responsabilidad para la ofici-
na de su cargo el no verificarlo con la oportunidad que corresponde y es con-
veniente al buen servicio de la nación. 

Independencia y Libertad. México Julio 18 de 1873 —M. P. Izaguirre. 

NUMERO 340.—Tesorerería genera] de la Nación—Sección 4?—Para el 
exacto cumplimiento de la ley de presupuestos vigente, acompaño á vd 
ejemplares de la Póliza fundamental, que para el corriente año económico de 
1873 á 1874 ha formado esta Tesorería, esperando me acuse vd. el recibo cor-
respondiente. 

Independencia y Libertad. México Julio 21 de 1873.—3/. P. Izaguirre. 

'>mmk p n i í a í k h • 
POLIZA FUNDAMENTAL. 

nám. / , / á J 

^áyaae á Presupuesto de Egresos de la Federación en el 
año fiscal de 1873 á 1874 ̂  «¿»w á Diversos. 

VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS CIN-
CÜINRA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTE PE-
SOS NOVENTA Y SEIS CENTAVOS, valor del ad-

* 

junto Presupuesto de Egresos, para el presen-
te año fiscal que comienza hoy, según dispone 
el acuerdo expedido por el Congreso do la 
Union en 29 de Mayo próximo pasado, y con-
forme á la circular del Ministerio de Hacien-
da fecha 30 del mismo, por los gastos aproba-
dos en ese período, para los Ramos especia-
les tanto Civiles como Militares, que se com-
prenden en las NUEVE PARTIDAS GENERALES 
que reasume el expresado Presupuesto; y cu-
yas Partidas se acreditan desús correspondien-
tes asignaciones, pormenorizándose en sus res 
peetivos Ramos, en la form^siguiente: 

á—PARTIDA 1?—Poder Legislativo. 

Ochocientos setenta y siete mil cien pesos 
que corresponden á los siguientes Ramos com-
prendidos en esta Partida 

1.—CONGRESO DE LA UNIÓN . (Dietas y viá-
ticos) 

2 — C O N T A D U R Í A MAYOR DE HACIENDA. 
(Sueldos y gastos) 

3 — I M P R E S I O N E S Y BIBLIOTECA DEL CON-
GRESO. 

Impresiones del Congreso 
Establecimiento del Dia-

rio de los Debates 
Diario de los Debates. 

(Ley de 31 de Mayo de 
1871) 

Compra de libros para la 
biblioteca del Congreso 

3000 

6500 

2500 

2000 

4 — S E C R E T A R Í A DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN. 

Su secretaría, sus seccio-
nes y sus gastos 23740 

Renta, alumbrado y gas-
tos del local que ocupan 
actualmente las oficinas 
del Congreso. (Ley de 
30 de Mayo de 1873. 5000 

A la vuelta. 28740 



I ¡ »..•«••»ti 

De la vuelta 28740 785660 

Reparación del antiguo 
salón de sesiones del 
Congreso ( a u m e n t o 
conforme á la misma 
ley) 60000 

á—PARTIDA 3 P o d e r Judicial 

Doscientos noventa y un mil seiscientos 
ochenta pesos, que corresponden á los siguien-
tes Ramos comprendidos en esta Partida 3a 

8 . — J U Z G A D O S DE DISTRITO. (Sueldos y 
gastos). 

El de Aguascalientes.... 5100 „ 
„ Campeche 4400 „ 
„ Coahuila... 4400 „ 
„ Chiapas 5100 •„ 

Al frente 1900Q 

Oficial mayor jubilado de 
la secretaría del Con-
greso 

88740 

2700 

á—PARTIDA Poder Ejecutivo. 

Cuarenta y ocho mil ciento setenta y 
sos cuarenta centavos, que corresponden 
siguientes Ramos comprendidos en esta 
tida 2» 

5 — E S T A D O MAYOR DEL PRESIDENTE. 
dos . 

6 — P R E S I D E N T E DE LA REPÚBLICA . Sueldos 
7—SECRETARÍA PARTICULAR DEL PRESI-

DENTE DE LA REPÚBLICA . (Sueldos y 
gastos 

Del frente 19000 

á—PARTIDA i'—Ramo de 
exteriores. 

Doscientos sesenta mil trescientos 

A la vuelta 

El de Chihuahua 5100 
„ Durango 3600 
„ Distrito federal . . . 24600 

Guerrero 5100 
„ Guana jua to . . . . . . 6100 . 
„ Hidalgo 4400 
„ Jalisco 3600 
„ Michoacan 5100 
„ Morolos 5100 
„ Matamoros. ( L e y 

de 19 de Octubre 
de 1872) 8100 

„ Nuevo-Leon 3600 
Oaxaca 5100 
Puebla 3600 

„ Querétaro 4400 
„ San Luis Potosí.. 5100 
„ Sonora 5700 
„ Sinaloa 3600 
„ Toluca 5100 
„ Tamaulipas 6100 
,. Tabasco.. . . . 6100 
„ Tlaxcala 4400 
„ Veracruz 7600 
„ Yucatan... 3600 
,, Zacatecas . 5600 

9 -

10. 

- S U P R E M A CORTE DE JUSTICIA Y 
SECRETARÍAS. (Sueldos y gastos). . . 

— TRIBUNALES DE CIRCUITO. (Sueldos 
gastos.) 
El de Culiacan 6620 „ 

„ Celaya 5620 „ 
„ Durango 6120 „ 
„ Guadalajara 6120 „ 
„ Monterey 6120 „ 
„ Mérida 6120 „ 

Puebla 6120 „ 



.De la vuelta. 

pesos, que corresponden á los siguientes Ramos 
comprendidos en esta Partida 4? 

1 1 . — A R C H I V O GENERAL . [Sueldos y gastos.] 

1 2 — C U E R P O DIPLOMÁTICO. 

Legación en los Estados-
Unidos. [Sueldos y gas-
tos] 36200 

Legación enfBspaña, suel 
dos y gastos, ley de 4 de 
Diciembre de 1872 28350 

L e g a c i ó n en. Alemania, 
sueldos y gastos, ley de 
4 de Diciembre de 1872 25950 

Legación en Italia, sueldos 
y gastos, ley de 30 de 
Mayo de 1873 19100 

Legación en Guatemala, 
sueldos y gastos, ley de 
4 de Diciembre de 1872 19100 

Aumento con arreglo á la ley de 80 de Mayo 
de 187S.—Para viáticos de regreso, se les 
abonará á los ministros la cantidad de... 
$4000, al Encargado de negocios $8000 y 
á los demás empleados, la mitad del sueldo 
anual que disfrutan. 

1 3 — C U E R P O CONSULAR. [Sueldos y gastos.] 
Cousulado de Nueva-York 

(ley de 30 de Mayo de 73) 
Consulado de Nueva - O r -

leans, misma ley 
Consulado de San Francis-

co, misma ley 
Consulado de Brownsville, 

misma ley 
Consulado de la Habana, 

misma ley 
Consulado de Hamburgo, 

misma ley 
Consulado de Génova, mis-

ma ley 

3 5 0 0 

2000 

2000 

2200 

1800 

1700 

1700 

Al frente 14900 

6320 

1216952 

. 

128700 

135020 

40 

1216952 40 

1216952 135020 

27000 

3 9 4 4 0 260360 

1477312 40 

á — P A R T I D A —Ramo de Gobernación. 

Un millón setecientos setenta y tres mil 
ochocientos ochenta y seis pesos, cincuenta 

Del frente 14900 „ 

14-COMISION EN WASHINGTON , conforme Á 
la convención de 4 de Julio de 1868 

NOTA.— Queda autorizado el Ejecutivo pa-
ra convenir con el gobierno de los Estados-
Unidos la compensación que debe darse al 
àrbitro al terminar sus trabajos; pudiendo 
hacer anticipaciones y los gastos contingen-
tes conforme á la citada Convenàon. 

1 5 — C O M I S I O N PESQUISIDORA. Sueldos, gas-
tos y viáticos de ida y de regreso. Ley 
de 30 de Setiembre de 1872. 

Vencimiento mensual 2000 „ 
Viáticos de la Comision de ida 

y regreso 3500 „ 

A la vuelta 

Consulado de Santander, 
misma ley 
Consulado de Barcelona, 

misma ley 
Consulado de Cádiz, mis-

ma ley 
Consulado de S. Antonio 

Béjar, misma ley 
Consulado de A r i z o na, 

misma ley 

NOTA.— Queda autorizado el Ejecutivo, con-
forme al artículo 7° de la misma ley citada, 
para nombrar otra Comision que vaya á 
investigar sobre los perjuicios de que se que-
jan por depredaciones de los indios, &c., en 
las fronteras de Chihuahua y Sonora, cu-
ya planta y gastos será igual á la ante-
rior. 

1 6 — G A S T O S GENERALES DEL MINISTERIO DE 
RELACIONES. 

1 7 — M I N I S T E R I O DE RELACIONES. [Sueldos 
y gastos] 



De la vuelta 1477312 40 

centavos, que corresponden á los siguientes 
Ramos comprendidos en esta partida 5? 

1 8 — B A T A L L Ó N 19 DEL DISTRITO. [Sueldosy 
gratificaciones.] 

1 9 — C U E R P O 1? DEL DISTRITO. [Sueldos y 
gratificaciones]. 

2 0 — C E L A D O R E S DE LA CÁRCEL DE COYOA-
CAN 

2 1 — C O M I S I O N E S DE SEGURIDAD 
22—CORREO./ [Castos y subvenciones de lí-

neas marítimas]. 
Presupuesto de la, administración gene-

ral principal^ y subal-
ternas 400000 „ 

Subvención para la línea de 
Nueva-York ' . . 43200 „ 

Subvención para la línea de 
Panamá á varios puertos 
del Pacífico 30000 „ 

Subvención á la línea del 
Pacífico que tocará dos 
veces cada mes en Aca-
pulco, Manzanillo, Maza-
tlan y Cabo de S. Lúeas. 24000 „ j 

Subvención para la línea de 
vapores de Nueva-Or-
leans que tocarán dos 
veces cada mes los puer-
tos del Golfo, según el 
contrato relativo, fecba 
23-de Marzo de 1873, 
celebrado con Riíter y 
C?, á razón de $ 1800. <13200 „ 

2 3 — G A S T O S GENERALES DEL MINISTERIO DE 
GOBERNACION. 

De impresiones oficiales.. 24000 „ 
Extraordinarios 20000 „ 
Secretos 10000 „ 
De festividades nacionales. 10000 „ 

NO TA.—En los gastos extraordinarios está 
comprendido el costo de mil suscriciones de 
la Historia del cuarto Congreso constitu-

A1 frente 

188102 

146938 

2 0 0 0 
9624 

8 0 

26 

540400 i » 

64000 

951065 06 1477312 40 

Del frente. 

cional, cuyo pago autorizó el decreto de U 
de Abril de 1872. 

2 4 — G A S T O S EXTRAORDINARIOS PARA EL 
TERRITORIO DE LA BAJA—CALIFORNIA. 

por una sola vez. Ley de 30 de Mayo 
de 1873. 

1 Casa para la escuela de niños en 
la Paz 4 0 0 0 » 

7 Casas para las otras siete muñí-
cipalidades . . . . . 1 4 0 0 0 „ 

1 Cárcel para la municipalidad de 
la Paz á ü 0 ü " 

7 Cárceles para las otras siete mu-
nicipalidades 10o00 „ 

2 5 — G A S T O S PARA LA MANUTENCIÓN DE PRE-
SIDIARIOS Y PRESOS. ( 

26—INSPECCIÓN GENERAL DE POLICÍA 
2 7 — J E F A T U R A POLÍTICA DEL TERRITORIO 

DE LA BAJA-CALIFORNIA. [Sueldos 
y gastos] -

2 8 — J U Z G A D O S DE IA INSTANCIA Y DE PAZ 
EN EL TERRITORIO DE LA BAJA—CALIFORNIA. 

El de instancia, en la Paz . . . . 5000 „ 
El de paz, en la municipalidad 

del Cabo v
 7 o 0 » 

El de paz, en la municipalidad de 
la Frontera 7 5 0 » 

2 9 — JOZGADOS DEL ESTADO CIVIL EN EL 
TERRITORIO DE LA BAJA-CALIFORNIA. 

[Ley de 30 de Mayo de 1873. 
El de la Paz 5 6 0 « 
El de Santo Tomás 560 „ 
El de la Magdalena 560 „ 

3 0 — M I N I S T E R I O DE GOBERNACIÓN. [Sueldos 
y gastos y 

3 1 —MONUMENTOS CONMEMORATIVOS. [ L e y 
de 18 de Abril de 1873]. 

El que llevará la estátua de Juarez, y 
gastos de otro monumento sepulcral... 

A la vuelta 

951065 

31500 

31000 
11464 

19740 

6500 

1680 

29120 

60000 

1142069 

06 1477312 40 

80 

1477312 40 



350 

De la vuelta. 

3 2 — P O L I C Í A DE SEGURIDAD E N EL DISTRITO 
FEDERAL. [Sueldos, gratificaciones y 
gastos extraordinarios.] 

Resguardo diurno.'. 81.938 64 
Gratificaciones para avisos 

de policía...* 1440 „ 
Gastos extraordinarios del 

Distrito 3600 „ 

3 3 — P O L I C Í A RURAL. 

Cuatro cuerpos, conforme al decreto de 
5 de Mayo de 1861 433260 „ 

Ampliación para el mejor 
servicio, según decreto 
de 21 de Enero de 1869 66740 

3 4 — P R E F E C T U R A Y POLICCÍA DE SEGURIDAD 
DE GUADALUPE HIDALGO. [Sueldos y 
gastos) 

3 5 — P R E F E C T U R A Y POLICÍA D E SEGURIDAD 
DE TACUBAYA. [Sueldos y gastos]... 

3 6 — P R E F E C T U R A Y POLICÍA D E SEGURIDAD 
D E T L A L P A M . [Sueldos y gastos.].... 

3 7 — P R E F E C T U R A Y POLICÍA D E SEGURIDAD 
^ DEXOCHIMILCO . [Sueldosy gastos]., 

3 8 — S Ü B P R E F E C T U R A S EN EL TERRITORIO 
DE LA BAJA-CALIFORNIA , sueldos y 

gastos. {Ley de 80 de Mayo de 1878] 
La de la Magdalena 2700 
La de Santo Tomás 1600 ' 

á—PARTIDA 6Z-Ramo de Justicia é Ins. 
truccion pública. 

Ochocientos setenta y tres mil ciento vein 
tisiete pesos noventa y nueve centavos, que cor-
responden á los siguientes Ramos comprendidos 
en esta partida 6? 

3 9 — G A S T O S EXTRAORDINARIOS DE JUSTICIA 
Y FORMACION DE CÓDIGOS. 

AL frente. 

1142069 86 

86978:64 

500000 

10134 50 

10134 50 

10134 50 

10134 50 

1477312 40 

4300, „ 1773886 50 

3251198 90 

351 

Del frente. 

Extraordinarios de Justi-
cia y formación de Códi-
digos y los extraordina-
rios de Instrucción pu-
blica 

Gastos para el e s tab lec i -
miento de las oficinas de 
la formación de Códigos 

90000 

8000 

4 0 — G A S T O S GENERALES DEL MINISTERIO DE 
JUSTICIA É INSTRUCCION PUBLICA. 

Reparación de edificios y 
conclusión de obras pen-
dientes 22000 

Libros, instrumentos, má-
quinas, premios y gastos 
extraordinarios 15000 

41—INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Dirección 
Colegio de enseñanza se-

cundaria para niñas . . . 
Escuela Preparatoria 
Escuela de Jurisprudencia. 
Escuela de Medicina 
Escuela de Agricultura... 
Escuela de Ingenieros. . . . 
Escuela de Bellas Artes.. 
Escuela de Comercio 
Escuela de Artes y Oficios 
Escuela de Sordo-mudos. 
Escuela primaria nocturna, 

para adultos 
Escuela primaria nocturna, 

para adultas 
Cuatro escuelas primarias, 

para niños 
Cuatro escuelas primarias, 

para niñas 
Museo Nacional 
Biblioteca Nacional 
Becas de gracia 

A la vuelta 

2 5 1 8 J) 

1 6 4 2 4 U 
5 0 1 5 0 2G 
2 4 4 1 4 4 3 
3 8 0 6 9 3 7 
3 3 2 7 0 1 2 
4 7 5 4 0 
3 7 6 8 3 7 5 
1 4 0 0 0 ¡; 
3 8 8 2 0 » 

6 2 4 2 

2 5 2 0 

2 5 2 0 » 

1 3 1 4 4 1» 

1 3 1 4 4 )» 
1 2 0 6 0 » 
1 1 8 9 0 
4 7 2 9 8 oe 

98000 

37000 

3251198 9 0 

Bilí 

w líl .i 

411707 

546707 99 

99 

3251198 90 



De la vuelta 

4 2 — J U Z G A D O S DE INSTANCIA DEL DIS-
TRITO. [Seis juzgados. Sueldos y gas-
tos].-. 

4 3 — J U Z G A D O DE 1?- INSTANCIA DE TLALPAM 
[Sueldos y gastos] 

44—-JUZGADOS DE LO CRIMINAL . (Seis juzga-
dos, sueldos y gastos) 

4 5 — J U Z G A D O S MENORES. [Sueldos y gastos.] 
Ocho juzgados menores en 

la capital 19200 „ 
Juzgado menor de Tacuba-

y a -
Juzgado menor de Guada-

lupe Hidalgo 
Juzgado menor de Tacuba. 

1800 

180O 
1800 

47' 

4 6 — M I N I S T E R I O DE JUSTICIAÉ INSTRUCCIÓN 
PUBLICA . [Sueldos y gastos] 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 
[Representantes del Ministerio públi-
co y planta de sus oficinas]. 

Representantes para el Dis-
trito federal, para el de 
Tlalpam y para el de la 
Baja-California 

Oficina del Distrito federal 
Oficina del Registro, en el 

Distrito de Tla lpam. . . 
Oficina del Registro, en el 

Territorio de la Baja-Ca-
lifornia 

7500 
11640 

3700 

3700 

4 8 — S U B V E N C I O N E S Á DIVERSAS SOCIEDA-

DES 
4 9 — T R I B U N A L SUPERIOR DEL DISTRITO FE-

DERAL T sus SECRETARÍAS. (Sueldos 
y gastos) 

á—PARTIDA 7Ir-Ramo de Fomento. 

Cuatro millones seiscientos cuarenta y siete 
mil ochocientos ochenta y tres pesos, que cor-

Al frente 

546707 

56400 

4500 

53600 

99 

2 4 6 0 0 

26080 

26540 

35200 

99500 

3251198 90 

873127 99 

4124326 89 

353 

Del frente. 

responden á los siguientes Ramos comprendi-
dos en esta Partida 7" 

5 0 — A C A D E M I A TELEGRÁFICA. [Sueldos, gas-
tos y aparatos.] 

Su planta 
Gastos de instalación, apa-

ratos, alambre, batería, 
&c 

M u e b l e s . . . . . 
Mantenimiento anual 

7 8 0 

443 
67 

522 

51—AMORTIZACION DE LA MONEDA DE CO-
BRE EN SINALOA. {Ley de SO de Ma-
yo de 1873).... 

•CASAS DE MONEDA. [Sueldos y gastos.] 52 
Planta de la de Guadalajara 
Planta de la de Durango.. 
Planta de la de Culiacan.. 
Plantas de las de Alamos, 

Hermosillo y Oaxaca, por 
haber recobrado el Go-
bierno su administración 
se calculan en 

Créditos al arrendatario de 
la Gasa de Moneda de 
México, calculadoj5u pa-
go en 

Crédito de la Casa de Mo-
neda en San Luis Poto-
sí, calculado su pago en 

Créditos de la compañía ar-
rendataria de Guanajua-
to y Zacatecas, calculado 
su pago en 

Aparatos, instrumentos y 
útiles para las casas de 
moneda 

Gastos menores de la jun-
ta calificadora de moneda.. 

6400 
6400 
9300 

20000 

70000 

40000 

600G0 

6000 

400 

5 3 — C O M I S I O N E S CIENTÍFICAS DE DESLINDE 
DE TERRENOS BALDIOS 

5 4 — C A M I N O S Y PUENTES. 

A la vuelta 

1812 

50000 

4124326 

218500 

12000 

2823121 „ 4124326 



4124326 De la vuelta 

Camino de San Luis á Ciu-
dad Victoria, y de Tula 
á Tampico 72000 

Camino de San Luisa Tam-
pico por Ciudad del Maíz 72000 

Camino de Ometusco á Tan-
tojon . 36000 

Camino de Q u e r é t a r o á 
Tampico 102000 

Camino de Lagos por Aguas 
calientes, Zacatecas y Du-
rango, á Mazatlan 

Reparación del mismo, en 
el t r a m o de Lagos á 
Aguascalientes, po r la 
Encarnación 

Camino de México á Pisa-
flores . _ 

Camino de Ometusco á Tux-
pam 

Camino de Chiapas á Taras-
co 

Camino de Oaxaca á Chia-
pas, por Tehuantepec 

Camino de Puebla á Puerto • 
Angel, por Oaxaca 72000 

Camino de Nautla à Hua-
mantla 20000 

Camino de Piedras Negras 
ä Chihuahua 36000 

Camino de México à Vera-
cruz por Pueba y Oriza-
ba 72000 

Camino de Puebla ä Vera-
cruz por Perote 60000 

Camino de México a San 
Blas por Querétaro, La-
gos, Guadalajara y A m a -
titeli 144000 

Camino de Querétaro à Ma-
tamoros por San Luis Po-
tosi inclusive la partida 
de 8 300^0 para reparar 
el tramo de la Palma y 

72000 

6006 

24000 

72000 

60000 

20000 

Alfrente 940000 

283312 Del frente 940000 

Puerto Pinto. " [Ley de 
25 de Noviembre de 
1872] 60000 , 

Camino de México á Man-
zanillo por Toiuca, More-
lla y las Barrancas 60000 . 

Camino de México á Aea-
pulco por Cuernavaca... 48000 

Camino del Distrito fede-
rai. 50000 

Camino de Cuautla Moro-
los 4 Cuernavaca, en men-
sualidades de á cinco mil 
pesos. [Ley de Side Ma-
yo de 1871]: 30000 

Calzada de la Laguna de 
C'uitzeo. \_La misma Ley] 20000 

Camino de Tepic á Guay-
mas. [Decreto de 8 de 
Diciembre de 1870]..,. 36000 

Camino de Guadalajara á 
Colima, en el tramo de 
Guadalajara á la Barran-
ca de Atenquique 20000 

Camino de San Luis á Lina-
res y puente sobre el rio 
China, entre Monterey y 
Matamoros. . . . 80000 

Camino de Tepetongo á la 
Goleta 2O000 

Reparación de caminos no 
especificados, inclusive la 
suma de §15000 parala 
construcción de un puen-
te sobre el Rio Grande 
del distrito de Nieves, en 
el camino Z a c a t e c a s á 
Durango y Chihuahua, 
y reconocimiento del rio 
de San Juan ; [leyes de 9 
de Octubrey 8 de Diciem-
brede 1872].—También 
se destinarán 810000 co-
mo auxilio al Gobierno de 

A l a vuelta ,1364000 

2 8 2 3 1 2 

282312 „ 
4o 

4 1 2 4 3 2 6 

4 1 2 4 3 2 6 8 9 

8 9 



De la vuelta ..1364000 

Guanajuato para un ca-
mino que pase por Silao 
á San Felipe; [ley de 10 
de Diciembre, de 1872]. 
Idem, con cargo á esta 
misma partida, se inver-
tirán § 3000 para la con-
clusion de l camino de 
Calvillo á Aguascalien-
tes; [ley de 18 de Diciem-
bre de 1872].—Idem pa-
ra que se inviertan has-
ta § 10000 en la repara-
ción del puente de A cám-
baro ; [ley de 5 de Abril 
de 1873].—Idem para 
hacer el gasto que im-
porte el reconocimiento 
de un camino de Oaxa-
ca á la Costa del Golfo; 
(ley de 21 de Mayo de 

1873) 106000 
Puente de Tecosautla 19000 
Reposición del puente de 

Tizayuca. ( Ley de 31 de 
Mayo de 1873)... 3000 

Puente sobre el Rio Ler-
ma, en el camino dePu-
ruándiro [Estado de 
Michoacan] á Guana-

juato. (Ley de Side Ma-
yo de 1871) 18000 

Subvención pare el puente 
de Santa María del Rio. 
[Ley de 30 de Muyo de 
1873] 3600 

.Puente de San Miguel de 
Allende 46831 

Puente de Sa lamanca . . . . 43000 

44340 „ 

600000 „ 

Al frente, 2530083 

1603431 „ 

5 5 — D E P A R T A M E N T O DE FOMENTO. 
' de empleados y gastos) 

5 6 . — D E S A G Ü E DEL VALLE DE MÉXICO. . . 

Del frente 

57.- - E N S A Y E S DE CAJAS. (SueldosY gastos.) 
Ensaye de México, su planta 6600 

„ deGuanajuato,idem. 4100 
„ de Zacatecas, idem.. 3200 
„ de S.Luis Potosí, id. 2600 
„ de Chihuahua, idem 1600 

NOTA.— Queda autorizado el Secretario 
de Fomento pura harer los gastos qu?, im-
porten los sueldos de porteros, fundidores 
jornaleros, útiles, combustibles y demás que-
sean necesarios en lus casas de moneda y 
ensayes de cajas, tomándolos de los mis 
mos productos de fundición y ensaye. 

5 8 . — F A R O EN EL BAJO DE LOS ALACRANES. 
(Su construcción) 

59.—FERROCARRILES. 

De México á Yeracruz por 
Orizava, sin perjuicio de 
la liquidación pendiente.560000 „ 

De México á Veracruz por 
Jalapa 550000 „ 

Subvención al ferrocarril de 
México á T o l u c a ' . . . . . . . 60000 „ 

Subvención al ferrocarril de 
Puebla á M a t a m o r o s , 
§5000 por kilómetro. (Ley 
de 29 de Moyo de 1873).. 100000 „ 

Subvención al ferrocarril de 
Pachuea, á cualquier pun-
to de la vía de Yeracruz, 
$ 5 0 0 0 por kilómetro. 
(Ley de 28 de Mayo de 
1873) 40000 „ 

60. - G A S T O S EXTRAORDINARIOS Y DE EX-
POSICIÓN. 

Gastos imprevistos y de uti-
lidad pública 20000 „ 

Gastos para la exposición de 
Aguascalientes 500 „ 

Suscrieiófiés á publicaciones 
científicas. . . 1200 „ 

18100 

A la vuelta 21700 „ 

21000 

1310000 

3882183 4124326 



Déla vuelta 21700 

Construcción de modelos del 
sistema métrico-decimal.. 2000 

6 1 . — O B R A S EN LOS PUERTOS. 

Para las obras en los puertos, inclusive 
la construcción de faros en las Bar-
ras deTuxpam y Alvarado 

6 2 . — P A L A C I O NACIONAL . (Obras, alumbra-
do y servidumbre) 

6 3 . — S O C I E D A D DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍS-
TICA. [Sueldos y gastos.] 

64 .—TELÉGRAFOS. 

LINEAS DEPENDIENTES DEL GOBIERNO. 

Para su conservación, repa-
ración, terminación y cons-
truccion de la de San 
LuisáTampico 7 5 0 0 0 . 

Construcción por cuenta del 
Gobierno de una línea te-
legráfica de la frontera, de 
Tabasco á la ciudad de Mé-
rida, pasando por la Isla 
del Cármen y por la ciu-
dad de Campeche 2 0 0 0 0 " 

Línea telegráfica de Duran-
go á Paso del Norte. [Ley 
de 18 de Diciembre de 
1872] 6 0 0 0 0 

Línea telegráfica de Tabasco 
á Chiapas. {Ley de SO de 
Mayo de 187S) 4 0 0 0 0 

Línea de Mazatlan á Ures, 
pasando por Alamos, el 
Fuerte, Culiaean, Guay-
mas y Hermosillo. [Ley 
de SO de Mayo de 1873]. 1 2 5 0 0 0 

Línea da Tancasnequi, por 
Victoria, al puerto de Ma-
tamoros. (Ley de 22 Oc-
tubre de 1872) 6 0 0 0 0 

Línea de Apizaco á Huau-
chinango. [Ley de 18 de 
Diciembre de 1%72].... 2 0 0 0 0 

3832183 

23700 

150000 

36000 

6000 

4124326 8 9 

Al frente 400000 4097883 4124326 8 9 

Del frente 400000 

Suman las líneas dependientes 
del Gobierno 445000 
Subvención de once pesos 

por Je ilómetro construido, 
á las líneas siguientes : 

Línea de Piedras Negras al 
Saltillo. [Ley de SI Abril 
de 1873] 45000 

á — P A R T I D A 81—Ramo de Hacienda y 
Crédito público. 

A lavuelta,... 41480 

Ramal de Cuauíla á Cuerna-
vaca—de Pachuca á Tam-
pico—de Puebla á Izúcar 
de Matamoros—de Jala-
pa á Córdoba por Huatus-
co—de Minatitlan á Ta-
basco—de Oaxaca á Te-
huantepec : 15000 

Cinco millones veintiún mil seiscientos 
ochenta y ocho pesos, setenta y cinco centavos, 
que corresponden á los siguientes Ramos com-
prendidos en esta Partida 8? 

6 5 . — A D U A N A S MARÍTIMAS Y FRONTERI-
ZAS. [Sueldos de empleados. ] 

La de Acapulco, 
m a r í t i m a , su 
planta 18100 „ 
Su sección en 

Tecoanapa.. 2600 „ 
Id. id. en Zi-

huatanejo.. 1700 „ 22400 „ 

La de Aliar, fronteriza, su 
planta 2760 

La de Bahía de la Magda-
lena, marítima, idem. . 13560 

La de Bubispe, fronteriza, 
idem 2760 

ë 



* 

De la vüelta 41480 

La de Campeche, maríti-
ma, Ídem . 20460 

La de Camargo, fronteri-
za, idem 16400 

La de Frontera, marítima, 
idem . . . . . . 25600 „ 
Su sección en 

Dos Bocas, 
idem 2000 „ 27600 

La de Fronteras, fronteri-
za, su planta 2760 

La de Guaymas, marítima, 
idem 23260 „ 
Su sección en 

Yávaros,id 2600 „ 25860 

La de Guerrero, fronteri-
za, idem 8800 

La de Goatzacoalcos, ma-
rítima, idem 10550 

La de Isla del Cármen ma-
rítima, idem 8440 

La de La P az, 
marítima, id. 10400 „ 
Su sección en 

3. José Ca-
bo, idem.. . 1600 „ 

Su sección en 
el Cabo de 
San L ú e a s 
idem 1600 „ 13600 „ 

. . 

La de Libertad, marítima 
ídem 7220 „ 

La de Mazatlan, 
marítima, id. . 39100 
Su sección en 

Alta ta, id . . 2000 
Id. id. en Na-

vachiste id. 2000 „ 
Id id. en Ba-

corehuis, id. 960 „ 44060 

Ai frente 227230 

361 

Del frente 227230 

La de Manzani-
llo, marítima, 
idem 32960 „ 
Su sección en 

Chamela, id 2600 „ 35560 

8682209 89 

La de Matamoros, maríti-
y fronteriza, idem . . . . 

La de Mier, fronteriza, id. 
La de Monterey Laredo, 

fronteriza, idem 
La de Magdalena fronteri-

za, idem 
La de Maruata, marítima. 

[Ley de SO de Muyo de 
1575j.su p l a n t a . . . . . . 

La de Progreso, marítima, 
idem 

La de Paso del Norte, 
fronteriza, idem 

La de Presidio del Norte, 
fronteriza, idem 

La de Piedras Negras , 
fronteriza, idem 

La de Puerto An-
gel , marítima, 
idem 
Su sección en 

P u e r t o Es-
condido, id.. 1700 „ 8000 „ 

48000 „ 
13700 „ 

8600 „ 

2760 „ 

8900 „ 

23000 „ 

10840 „ 

10140 „ 

11840 „ 

6300 

La de Reynosa, fronteriza, 
idem 

La de San Blas, marítima, 
idem 

La de Salina Cruz, maríti-
ma, idem 

La de Soconusco, 
. marítima, idem 2300 „ 

Su sección en 
B a r r a de 
O c ó s . La 
planta de es-
ta sección no 

8600 „ 

24920 „ 

9900 „ 

A la vuelta 2300 „ 451990 „ 8682209 89 



j i- '..-JT 

l í l p f 
f l l l ' ¡ É | 

i» 8111 

De la vuelta 2300 „ 451990 

se ha.Jijado 
todavía por 
el Poder Le-
gislativo. .. . 2300 

La de Tampico, 
m arítim a, su 
planta 52260 „ 
Su sección en 

Soto la Ma-
rina, idem,.. 2080 „ 54340 „ 

La de Tuxpam, marítima, 
idem 7550 „ 

La de Tonalá, marítima, id. 8900 „ 
La de YeracruZj 

marítima, i d . . . 78500 „ 
Su sección en 

Alvarado, id. 5520 „ 
Id. id. en Nau-
^ tía, id 3200 „ 
Id. id. en San-

t e c omapam, 
idem....! 2000 „ 

Id. id. en Teco-
lutla, idem... 2000 „ 91220 „ 

La de Zapaluta,front., id. 5SOO „ 

Suman las Aduanas.. . . 622100 „ 
Contraresguardo de Nuevo-

L e o n y Tamjaulipus. 
[Sueldos, gastos y arren-
damiento de casas] 95500 „ 

Visitadores de Aduanas. 
Dos visitadores. (Sueldos 

y gas tos ) . . . 12000 „ 

6 6 — A D M I N I S T R A C I Ó N PRINCIPAL DE RENTAS 
DE LA CAPITAL Y OFICINAS SUBALTER-
NAS. (Sueldos y gastos.) 

Administración.. 48000 „ 
Cuerpo de celado-

res, su planta.. 20600 „ 
Seis celadores mas 

Al frente 68600 „ 

729600 

729600 

8682209 

8682209 

89 

89 

l-rel; 

729600 „ 8682209 39 

de 2? clase, á 
$ 600. [.Ley de. 
SO de Mayo de 

.1878] 3600 „ 72200 „ 

729600 „ 

RECAUDACIONES. 

La de Mejía 3880 „ 
La de Porfirio Diaz 3880 „ 
La de Iglesias 3880 „ 
La de Lerdo 3880 „ 
La de Corona . . . . 3880 „ 
La de Juárez 4060 ,, 

Suman las recau-
daciones 23460 „ 

RECAUDACIONES DE 2?- CLASE. 

La de Zaragoza... 2040 „ 
La de Romero 2040,, 
La de Ocampo.. . . 2040 „ 

Suman las recau 
daciones de 2? clase 6120 „ 

RECEPTORÍAS SUBALTERNAS. \ 

La de Tlalpam 3000 „ 
La de San Angel.. 1748 ,, 
La de Xochimilco.. 1448 „ 
La de Tacubaya... 2520 „ 
La de Guadalupe 

Hidalgo 500,, 
La de Mexicalcingo 548,, 

Suman la Recep-
torías Subalternas. 9764 „ 
Un visitador de Recauda-

ciones y Receptorías— 2500 „ 
Gastos de conservación de 

once garitas, calculando: 
Sárazon de 8 400.. 3200 
y 3á razón de §200 600,, 3800 „ 117844 I 

6 7 — C L A S E S PASIVAS CIVILES. 

La de Cesantes 30309 92 
La de Jubilados 47755 35 
La de Pensionistas 13122 1E 

/ — - • 

847444 „ 868220Í 
46 

89 



847444 

270972 54 

1157626 12 

2327042 66| 8682209 

De la vuelta 91187 40 

La de Montepío civil, en el 
Distrito 137978 20 

La de Montepío civil, en 
los Estados 41806 94 

6 8 . — C L A S E S PASIVAS MILITARES. 

La de pesiones de la ley de 
7 de Mayo de 1863 y cir-
cular de 19 de Setiembre 
de 1866.„ 446593 80 

Montepíos 437367 
La de Retiros de Jefes, Ofi-

ciales y tropa 247171 92 
Jefes y Oficiales con licen-

cia ilimitada 8278 68 
Anualidades para viudas é 1 

hijos de los que murie-
ron en defensa del orden 
constitucional, ley de 28 
de Enero de 1861 18213 76 

7 0 . — D E U D A PUBLICA. 

Amortización de los valores 
de la deuda nacional con-
solidada, especificados en 
la ley de 20 de Noviem-
bre de 1867, con tal que 
tengan los requisitos fi-
jados en ella, y de los 
Certificados expedidos 
por las secciones liqui-
datarias, conforme al ar-
tículo 16 de la ley de 

Al frente, . . . . . . . . . 

6 9 . — D I R E C C I Ó N Y RECAUDACIÓN DE CON 
TRIBUCIONES DIRECTAS. (Sueldos Y 
gastos.) 

Dirección. (Su planta) . . . 10600 
Recau aciones subalternas 

su honorario conforme al 
artículo 114 de la ley de 
4 de Febrero de 1861.. 40400 51000 „ 

Del frente. 

19 de Noviembre del 
mismo año, por lotes 
mensuales, según sigue: 

100 Lotes de 
á 850 5000 „ 

10Ü Lotes de 
4 8 1 0 0 . . . 10000 „ 

50 Lotes de 
4 8 5 0 0 . . . . 25000 „ 

10 Lotes de 
á 8 1000.. 1-0000 „ 

260 Lotes pa-
ra amorti-
za c i o n es 
niens u al es 
sumando... 50000 „ 

Una anua-
lidad importa 600000 „ 

Bonos del tres por ciento, 
valiosos $ 1448116, por 
sus réditos 43414 99 

Bonos del cinco por ciento, 
valiosos 8 344028, por 
sus réditos 17201 25 

Bonos del seis por ciento, 
valiosos 8 7ob0, por sus 
réditos 453 60 

Pago por la parte de la con-
ducta ocupada en Lagu-
na Seca, que se compren-
dió en el convenio cele-
brado en 1" de Mayo de 
1869 33861 25 

Pago de los créditos de la 
misma procedencia, no 
comprendidos en el ántes 
expresado c o n v e n i o y 
amortización de los Bo-
nos emitidos en San Car-
los de Tauiaulipas en 4 
de Julio de 1865 150000 „ 

Se destinan para cubrir por 
medio de repartos gene-

2327012 66 

A la vuelta 844961 09 

8682209 89 

2327042 66 8682209 89 



» 

De la vuelta. 

3 6 6 

.. 844961 09 

r a l e s y proporcionales 
entre todos los acreedo-
res por saldos que resul-
ten á su favor en el año 
económico de 1872 á 
1873 500000 

No podrá hacerse, ni aun 
con cargo á gastos ex-
traordinarios, pago algu-
no por cuenta de la 
deuda pública,- ni emi-
sión de créditos en pago 
sino conforme á lo pres-
crito en las partidas an-
teriores y en la ley de 10 
de Diciembre de 1869. „ „ 

Queda autorizado el pago 
de saldos á los supremos 
Poderes de la Federa-
ción, conforme á la ley 
de, 24 de Mayo de lb71 „ „ 

Queda igualmente autori-
zado el pago de alcances 
de sueldos y pensiones 
correspondientes al año 
económico de 1872 á 
1873, conforme d la ley 
de SO de 'Mayo de 1S7S „ „ 

7 1 . — E N S A T E S EN LOS PUERTOS, [Sueldos 
de ensayadores]. 

En el de Acapulco 1500 „ 
En el de Guaymas 2000 „ 
En el de Matamoros 2000 ,. 
En el de Manzanillo 2< 00 „ 
En el de Mazatían 20( 0 „ 
En el de Puerto Angel . . . 1000 „ 
En el de San Blas- 2000 „ 
En el de Soconusco 1000 „ 
En el de Salina Cruz 1000 „ 
En el de Tonalá 1000 „ 
En el de Tampico 2000 „ 
En el de Veracruz 2000 „ 

Al frente 

2327012 66 

1344961 

19500 

3691503 

0 9 

75 

8682209 8 9 

8682209 8 9 

Del frente. 

7 2 . — G A S T O S GENERALES COMUNES Y E X -
TRAORDINARIOS DE HACIENDA 

7 3 . — G A S T O S DE ADMINISTRACIÓN. (Ley dt 
SO de Mayo de 1878). 

Libros para las oficinas de 
hacienda 10000 „ 

Impresiones 
Aseo y alumbrado del ex-

Arzobispado 
Conserje del mismo edificio 
Arrendamiento de casas 

para oficinas donde no 
hay edificios de propie-
dad nacional, y conser-
vación de edificios na-
cionales ocupados por las 
oficinas de hacienda.... 

Gastos de oficio de l a s 
aduanas 

5000 

300 
6 0 0 

15000 

2 0 0 0 0 

7 4 — G A S T O S POR UNA SOLA VEZ. ( L e y de 
SO de Mayo de 1873). 

Una casa y sus dependen-
cias en Maruata, para el 
establecimiento de l a 
aduana marítima man-
dada abrir al comercio 20000 „ 

Casa, aduana y almacenes 
en Frontera 46000 „ 

Para pago del saldo cor-
respondiente al emprés-
tito de 8 500,000 ,, so-
licitado con arreglo al 
decreto relativo 300000 „ 

Para abrir el puerto de la 
Libertad en S o n o r a . 
(Ley de 28 de Abril de 
1878)...,-' 15000 

7 5 . — J E F A T U R A S DE HACIENDA EN LOS ES-
TADOS. [Cuenta de empleados y gastos]. 

La de Aguascalieñtes, su 
planta.' 2600 „ 

A la vuelta, 2600 

3691503 

2 0 0 0 0 0 

75 

50900 

381000 

4323403 75 

8682209 89 

8682209. 



De la vuelta 2600 

La de Baja-California, id. 3000 
La de Campeche, idem. . . 3600 
La de Coahuila, ídem 37o0 
La de Colima, idem 2600 
L a d e C h i h u a h u a , i d e m . . 3 7 5 0 
La de Chiapas, idem 3250 
La de Durango, idem 3750 
La do Guanajuato, idem.. 5450 
La'de Guerrero, idem 3250 
La de Hidalgo, idem. . 3150 
La de Jalisco, idem.. ' . 7850 
La de México, idem 4100 
La de M ichoacan, idem. . . 4250 
La de Morelos, idem 2600 
La de Nuevo-Leon, idem... 3750 
Lu de Oáxaca, idem 50t 0 
La de Puebla, idem 5450 
La de Querétaro, idem. . . 3250 
La de San Luis Potosí, id. 5450 
La deSinaloa, idem 3750 
La de Sonora, idem 3250 
La de Tamaulipas, idem.. 5450 
La de Tabasco, idem 3750 
La de Tlaxcala, i d e m . . . . 2600 
La de Veracruz, idem. . . . 7650 
La de Yucatan, i d e m . . . . 5550 
La de Zacatecas, idem. . . 4250 

Suman las jefaturas . . . 116100 
Tres visitadores de Jefatu-

ras de hacienda y Paga-
durías á $ 2500. {Ley de 

SO de Mayo de 187S) 7500 

7 6 . — M I N I S T E R I O DE HACIENDA. [Cuenta 
de empleados y gastos] 

7 7 . — R E N T A DEL PAPEL SELLADO. Sueldos 
y gastos desús oficinas, de Io de Julio á 
31 de Diciembre de 1873. [Ley de SO 
de Moyo de 1S78.] 

ADMINISTRACION GENERAL DEL 
PAPEL SELLADO. 

A d m i n i stra-
14000 „ cion general 

Al frente 14000 

4323403 75 8682209 

123600 

110440 

4557443 75 8632209 

Contaduría.. 3500 „ 
S e c c i ó n de 

glosa 4000 „ 
Almacenes.... 900 „ 
Imprenta y li-

to-rafia 4200 „ 
Servicio 930 „ 27530 

Del frente 14000 

GASTOS DE ADMINISTRACION 
GENERAL. 

Los menores de 
oficina, in-
clusive te-
l e g r a m a s 
de la admi-
nistración 
g e n e r a l , 
y sus p r in -
cipales; con-
sol- v a c io n 
del edificio 
y de los úti-
les de la ofi-
cina 600 „ 

Los de libros é 
impresiones 
para uso de 
la adminis-
tración ge-
neral, prin-
cipales y su-
balternas.. 700 „ 

Los de empa-
700 „ 

que 300 „ 
Los de papel 

especial... 7000 „ 
Los de papel é 

impresiones 
para habili-
taciones en 
administra-
ciones prin-
cipales y su-
balternas.. 

A la vuelta 37130 



Al frente 46500 „ 37130 8682209 

De la vuelta 

HONORARIOS Y GASTOS 
DE LAS ADMINISTRACIONES 

PRINCIPALES. 

Sobre un pro-
ducto anual 
de un millón 
de pesos ali 
s i e t e p o r 
ciento, tér-
mino medio 35000 

En el caso de 
aumento en 
los produc-
tos de sellos 
de uso co-
mún y de la 
c o n t r i b u -
ción federal, 
seabonaráel 
h o n o r a rio 
correspon-
diente á la 
recaudación 
de q u e se 
trata, en la 
proporcion 
adoptada... ,, 

Sueldos pa ra 
escribientes 
de las vein-
tiochoadmi-
nistraciones 
principales 
que existen, 
según tarifa 7500 

Gastos de es-
critorio pa-
ra las mis-
mas veintio-
cho admi -
nistraciones 
principales. 4000 

Fletes por con-
ducción de 

Del frente 46500 „ -37130 „ 4557443 75 8682209 89 

sellos á las 
administra-
ciones prin-
cipales. . . . 1000 „ 

Fletes por de-
volución de 
sellos de id. 250 „ 

Gastos de cam-
bios por si-
tuación de 
caudales de 
administra-
c iones su-
balternas á 
principales, 
y de estas á 
la general... 15000 „ 62750 „ 99880 

1 

I.-

78—RENTA DEL TIMBRE. [Sueldos y gastos 
de sus oficinas de 1° de Enero á 30 de 
Junio de 1874.] [Ley SO de Mayo de 
1873.] 

• 

IMPRESIONES DE ESTAMPILLAS. 

Dirección ' -3200 „ 
Oficina de la-

bor 1600 „ 
Almacenes... 900 „ 
Servicio 325 „ 
Gastos de em-

paque y me-
nores, de pa-
pel, impre-
sión de e s-
t a m pill a s , 
m a t r ices y 
sellos 13100 „ 19125 „ 

• 

-

ADMINISTRACION GENERAL 

DE LA RENTA DEL TIMBRE. 

Adminis t ra-
ción general 13700 „ 

A la vuelta 13700 „ 19125 „ 4657323 75 8682209 
47 

89 



De la vuelta... 13700 ,, 19125 „ 

Contaduría. . . 
Sección de Glo-

sa . 
Servicio 

3500 „ 

3700 „ 
750 ,, 21650 

Al frente 31670 „ 40775 

Compra de li-
bros para la 
administra-
ción general 
telégramas 
y gastos do 
escritorio.. 600 

Libros y docu-
mentos para 
l a s oficinas 
foráneas... 600 

Escr ib ien tes 
para 29 ofi-
cinas prin-
c ipa les se-
gún tarifa.. 6550 

Gastos meno-
res para las 
mismas 2 9 
oficinas.. .! 3920 

Cambio de si-
t u ación de 
caudales.. . 20000 

Los de honora-
rios por ven-
ta de estam-
pillas al seis 
p o r ciento, 
sobre la ven-
t a , com-
prendiendo 
e 1 u n o por 
ciento q u e 
se concede á 
las oficinas 
de los Esta-
do s, inclu-
sas las m u -
n i c i p a l e s 

Del f r e n t e . . . 31670 „ 40775 „ 4657323 75 8 6 8 2 2 0 9 8 9 

que reciben 
y cancelan 
las estampi-
p i l l a s em-
pleadas en 
el pago de la 

- c o n t r i b u-
c i o n fede-
ral, confor-
me á la tari-
fa relativa.. 40000 „ 

Iguala con el 
correo 40ü0 „ 75670 „ 116445 » 

7 9 . — T E S O R E R Í A GENERAL . (Cuenta de em-
pleados V gastos") 97920 

8 0 . — V A P O R E S GUARDA-COSTAS. [Sueldos 
150000 » 5021688 75 

á — P A R T I D A —Ramo de Guerra y 
Marina. 

• 

Diez millones doscientos cincuenta y dos mil 
quinientos veintidós pesos treinta y dos centa-
vos, que corresponden á los siguientes Ramos 
comprendidos en esta Partida 9?-

8 1 . — B R I G A D A S DE ARTILLEROS. Cuatro bri-
gadas, sueldos y gratificaciones 802243 20 

8 2 . — B A T E R Í A S PIJAS . Seis baterías, suel-
dos y gratificaciones 142012 

233074 

80 

8 3 . — B A T A L L Ó N DE ZAPADORES. Sueldos y 
gratificaciones 

142012 

233074 

vJ v> 

80 

142012 

233074 

vJ v> 

80 

8 4 . — C O M P R A Y REPOSICIÓN DE ARMAMEN-
TO Y MATERIAL DE GUERRA 250000 

100488 
85.—COLEGIO MILITAR . Sueldos y gratifi-

250000 

100488 

'J 250000 

100488 » 

8 6 . - - C Ü E R P O NACIONAL DE INVÁLIDOS Y 

1527818 80 13703898 64 



{ 
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De la vuelta. 

64971 84 
78 „ 

248 40 

20000 

MUTILADOS NOTORIAMENTE IMPEDI-

DOS. Sueldos y gratificaciones. 

Cuerpo nacional de invá-
lidos, su planta 

Escudos 
Gratificaciones y papel.. 
Pensionistas mutilados, 

notoriamente impedi-
dos 

Haberes de los ciudada-
nos coronel Ortiz, te-
niente coronel Escude-
ro, comandante Perez, 
capitan Hoffmann y te-
niente Delgado, confor-
me á la ley de 24 de 
Mayo de 1872; la del 
teniente coronel Vicen-
te Villagran, ley de 14 
de Noviembre de 1872 
y la del capitan Miguel 
Rodríguez, ley de 2 de 
Mayo de 1873 9728 

87.—CUERPO MÉDICO MILITAR . Sueldos 
trenes, sobrestancias y pertrechos. 
Cuerpo médico, su planta. 795S8 88 
Administración 13813 20 
Compañía de enfermeros. 36264 
Gratificación para papel.. 36 
Tren . 23052 
Sobrestancias militares.. 60000 

Pertrechos de Ambulancia. 

Compra de 80 acé-
milas 4000 „ 

Botiquines y de-
mas pertrechos. 10000 „14000 

! .—CABALLERÍA . Quince cuerpos, sueldos 
y gratificaciones 

Al frente. 

1527818 

95024 

226764 

2159046 

4008653 

80 13703898 64 

24 

081 

12 13703898 64 

L . 

9 0 . — D E P O S I T O DE JEFES Y OFICIALES. 

-COMANDANCIAS, MAYORÍAS DE PLA 
ZA Y FORTALEZAS . Sueldos y gastos. 

COMANDANCIAS MILITARES. 

La del Distrito. 22981 20 
La de Veracruz 8649 60 
La de Campe-

che 8649 60 
Suman las co-

m a n d a n -
cias 40280 40 

MAYORÍAS DE PLAZA. 

La del Distrito. 8620 80 
La de Veracruz 4957 20 
La de Campe-

che 4867 2» 
S u m a n las 
Mayorías... 18445 20 

FORTALEZAS. 

L a d e U l ú a . . . 11958 „ 
LadeAcapulco 7584 „ 

S u m a n las 
Fortalezas 19542 

Dos terceras del haber de 
ciudadanos Jefes y Ofi-
ciales de esta Corpora-
ción 92280 80 

Gratificaciones 156 „ 

9 1 . — E S T A D O MAYOR DEL EJÉRCITO . Suel-
dos y gratificaciones. 

De 4 divisiones y 12 briga-
das, suplanta 222052 

Gratificaciones á las divisiones 5256 
Gratificaciones á las brigadas.. 5400 

A la vuelta 

Del frente 



4412066 32 13703898 64 

92 .—ESTABLECIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN 
MILITAR Y ALMACENES DE ARMAS Y 
PARQUE. 

Maestranza y fábrica de armas 16180 80 
Compañía de obreros de maes-

tranza 23941 20 
Compañía de armeros 10371 60 
Fundición de bronce 13125 60 
Capsulería 2433 60 
Laboratorio de municiones y 

artificios de guerra 1249 20 
Fábrica de pólvora 11446 80 
Almacenes foráneos. Cuatro 

guarda-almacenes 4560 ,, 
Fortaleza de Perote, su Guar-

da--parque y Peón. 1008 „ 
Fortalezas de Loreto y Guada-

lupe, idem idem 1008 „ 85324 80 

• 

9 3 . — E D I F I C I O S MILITARES. 

Para reposición de cuarteles, fortalezas y 
demás establecimientos 

9 4 . — G O B I E R N O DE PALACIO. S u e l d o s ,. . 
95 .—GENERALES EN CUARTEL. 

Tres Generales de división y once de bri-
gada 

6COOO 
6928 

44985 

» 

80 

60 9 6 — G A S T O S DE GUERRA, LOS EXTRAORDI-
NARIOS Y OTROS. 

Para g a s t o s extraordina-
rios 300000 „ 

Mantenimiento de p r e s o s 
militares en S a n t i a g o 
Tlaltelolco 30000 „ 

Costo -de dos buques de va-
por, de guerra, armados 
convenientemente p a r a 
la vigilancia de las cos-
tas 100000 ., 

Presupuesto anual de los 
buques, sueldos, raciones 
y gastos 53700 „' 483700 » 

97—INFANTERÍA. [Veintiséis batallones, suel-
dos y gratificaciones] 4345192 8C 

943819Í 32 13703898 5 64 

Del frente 

9 8 — M A R I N A NACIONAL. [ S u e l d o s y ga s to s . ] 

DEPARTAMENTO DEL GOLFO. 

9438198 

Comandancia principal... 3001 20 

Capitanías de puerto. 
La de Alvarado. 1771 20 
La de Campeche. 2109 60 
La de Goatzacoal-

cos 1771 20 
L a de I s l a del 

Cármen 2109 60 
La de Matamoros 231120 
La de Progreso... 177120 
La de Tampico... 
La de Tabasco... 
La de Tuxpam... 
La de Veracruz. 
Suma la as igna-

ción para el De-
partamento del 
Golfo 

3489 60 
2109 60 
2131 20 
6751 20 26325 60 

29326 80 

DEPARTAMENTO O EL PACÍFICO. 

C o m a n d a n c i a 
principal 3001 20 

Capitanías de puerto. 

La de Aeapulco.. 1771 20 
_ La de Guaymas.. 1771 20 

La de la Paz. . . . 177120 
La de Mazatlan.. 3885 60 
La de Manzanillo 1771 20 
La de San Blas . 1771 20 
La de Salina Cruz 2109 60 
Suma la asigna-

ción para el De-
partamento del 
Pacífico 17852 40 

9 9 — P L A N A MAYOR DE INGENIEROS. [Suel-
dos].... 

A la vuelta. 

47179 

33667 

9519044 

32 13703898 64 

13703898 64 



De !a vuelta 

100—PLANA MAYOR DE ARTILLERÍA . [Suel-
dos] 

1 0 1 — R E P O S I C I O N DE MULAS Y EQUIPO PARA 

EL EJÉRCITO-
Para la de muías 14000 ,, 
Para la de equipo 30000 „ 

9519044 72 13703898 64 

7212 

44000 

1 0 2 — S E C R E T A R Í A DEL RAMO DE GUERRA Y 
MARINA, SUS D E P A r T A M E N T O S Y SER-
V I D U M B R E . [Cuenta de empleados y 
gastos] 

1 0 3 — S U B S I D I O S Á DIVERSOS ESTADOS PARA 
SU DEFENSA CONTRA LOS BÁRBAROS. 

Al de Coahuila 60000 „ 
Al de Campeche 50000 „ 
Al de Chihuahua 60000 „ 
Al de Chiapas 20000 „ 
Al de Durango 60000 „ 
Al de Nuevo-Leon 60000 „ 
Al de Sonora 120000 „ 
Al de Yucatan 150000 „ 
Al territorio de la Baja-Ca-

lifornia .20000 „ 

82265 6CÍ 

600000 „ 10252522 

Mientras no se establezcan la colonias mili-
tares, creadas por las leyes de 27 y 28 de 
Abril de 1868, las partidas anteriores se 
pondrán á disposición de los Gobiernos de 
los Estados respectivos, los cuales podrán 
invertirlas en su objeto, con intervención de 
los Subinspectores de dichas colonias, rin-
diendo cuenta de la distribución. 

Valor del Presupuesto de Egresos de la Federación en 
el año fiscalque comienza hoy: VEINTITRÉS MILLONES, NO-
VECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL, CUATROCIENTOS VEIN-
TE PESOS, NOVENTA Y SEIS CENTAVOS 

Tesorería general de la Nación. México, Julio 19 de 1873.—El jefe de la 
Sección de Contabilidad, O. Galicia.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 341.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1*—Mesa 2?-
—Por la Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
en suprema órden número 219 de 4 del corriente, se dice á esta Tesorería ge-
neral lo. que á la letra copio: 

«Se ha impuesto el presidente de la República del oficio de vd. de 12 de 
Mayo pasado, sección I* número 413, en el que inserta el que con la misma 
fecha dirijió á la jefatura de hacienda de Durango, relativa al pago que hizo 
la aduana de Mazatlan de una letra girada por la mencionada jefatura á favor 
del C. Juan Olagaray de ($ 2,000) dos mil pesos, y cuyo pago verificó la refe-
rida aduana con un certificado de derechos por igual suma—Atendidas las ra-
zones de esa Tesorería para impedir que las aduanas marítimas y fronterizas 
paguen los giros que se hagan en su contra, con esa clase de documentos, por 
traer grandes trastornos en la contabilidad, haciendo figurar partidas virtuales 
de cargo y data que no existen, supuesto que se extienden certificados de de-
rechos que no se han causado, y atendiendo también al informe emitido por 
la sección 4? de dicha secretaría sobre el mismo asunto, se sirvió acordar diga 

. á vd. que esa Tesorería general expida las órdenes correspondientes á las ofi-
cinas de que se trata, para que por ningún motivo paguen los giros que se ha-
gan en su contra con certificados de derechos por causar, según vd. consulta, . 
evitando de esa manera los males que se originan á la administración en ge-
neral.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le 
corresponde, esperando que acuse el recibo correspondiente de esta circular. 

. Independencia y Libertad. México, Julio 19 de 1873.—Al. P. Izaguirre. 
é 

• . • - 1 

NUMERO 342.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—Con fecha 
14 del actual me dice el C. Ministro de Hacienda lo siguiente: 

«En telégrama de 11 del corriente dice á esta Secretaría el ciudadano jefe 
de hacienda de Zacatecas lo que sigue:—Informo que la diferencia entre el pre-
supuesto del mes pasado y presente es porque han aumentado fuerzas los cuer-
pos, el Estado Mayor de la 3? División, extraordinarios de guerra y flete de 
muías, cuyo gasto no e3tá autorizado; se ha presupuestado ahora, por Abril, 
Mayo y Junio.—Presupuesto íntegro importa cuarenta y siete mil ochocientos 
cincuenta y nueve pesos cincuenta v un centavos ($ 47,85951 es.) y económico 

4 8 



De !a vuelta 

100—PLANA MAYOR DE ARTILLERÍA . [Suel-
dos] 

1 0 1 — R E P O S I C I O N DE MULAS Y EQUIPO PARA 

EL EJÉRCITO-
Para la de muías 14000 ,, 
Para la de equipo 30000 „ 

9519044 72 13703898 64 

7212 

44000 

1 0 2 — S E C R E T A R Í A DEL RAMO DE GUERRA Y 
MARINA, SUS D E P A r T A M E N T O S Y SER-
V I D U M B R E . [Cuenta de empleados y 
gastos] 

1 0 3 — S U B S I D I O S Á DIVERSOS ESTADOS PARA 
SU DEFENSA CONTRA LOS BÁRBAROS. 

Al de Coahuila 60000 „ 
Al de Campeche 50000 „ 
Al de Chihuahua 60000 „ 
Al de Chiapas 20000 „ 
Al de Duramro 60000 „ 
Al de Nuevo-Leon 60000 „ 
Al de Sonora 120000 „ 
Al de Yucatan 150000 „ 
Al territorio de la Baja-Ca-

lifornia .20000 „ 

82265 6CÍ 

600000 „ 10252522 

Mientras no se establezcan la colonias mili-
tares, creadas por las leyes de 27 y 28 de 
Abril de 1868, las partidas anteriores se 
pondrán á disposición de los Gobiernos de 
los Estados respectivos, los cuales podrán 
invertirlas en su objeto, con intervención de 
los Subinspectores de dichas colonias, rin-
diendo cuenta de la distribución. 

Valor del Presupuesto de Egresos de la Federación en 
el año fiscalque comienza hoy: VEINTITRÉS MILLONES, NO-
VECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL, CUATROCIENTOS VEIN-
TE PESOS, NOVENTA Y SEIS CENTAVOS 

Tesorería general de la Nación. México, Julio 19 de 1873.—El jefe de la 
Sección de Contabilidad, O. Galicia.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 341.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1*—Mesa 2* 
—Por la Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público, 
en suprema órden número 219 de 4 del corriente, se dice á esta Tesorería ge-
neral lo. que á la letra copio: 

«Se ha impuesto el presidente de la República del oficio de vd. de 12 de 
Mayo pasado, sección I* número 413, en el que inserta el que con la misma 
fecha dírijió á la jefatura de hacienda de Durango, relativa al pago que hizo 
la aduana de Mazatlan de una letra girada por la mencionada jefatura á favor 
del C. Juan Olagaray de ($ 2,000) dos mil pesos, y cuyo pago verificó la refe-
rida aduana con un certificado de derechos por igual suma—Atendidas las ra-
zones de esa Tesorería para impedir que las aduanas marítimas y fronterizas 
paguen los giros que se hagan en su contra, con esa clase de documentos, por 
traer grandes trastornos en la contabilidad, haciendo figurar partidas virtuales 
de cargo y data que no existen, supuesto que se extienden certificados de de-
rechos que no se han causado, y atendiendo también al informe emitido por 
la sección 4? de dicha secretaría sobre el mismo asunto, se sirvió acordar diga 

. á vd. que esa Tesorería general expida las órdenes correspondientes á las ofi-
cinas de que se trata, para que por ningún motivo paguen los giros que se ha-
gan en su contra con certificados de derechos por causar, según vd. consulta, . 
evitando de esa manera los males que se originan á la administración en ge-
neral.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le 
corresponde, esperando que acuse el recibo correspondiente de esta circular. 

. Independencia y Libertad. México, Julio 19 de 1873.—Al. P. Izaguirre. 
é 

• . • - 1 

NUMERO 342.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?-—Con fecha 
14 del actual me dice el C. Ministro de Hacienda lo siguiente: 

«En telégrama de 11 del corriente dice á esta Secretaría el ciudadano jefe 
de hacienda de Zacatecas lo que sigue:—Informo que la diferencia entre el pre-
supuesto del mes pasado y presente es porque han aumentado fuerzas los cuer-
pos, el Estado Mayor de la 3? División, extraordinarios de guerra y flete de 
muías, cuyo gasto no e3tá autorizado; se ha presupuestado ahora, por Abril, 
Mayo y Junio.—Presupuesto íntegro importa cuarenta y siete mil ochocientos 
cincuenta y nueve pesos cincuenta v un centavos ($ 47,85951 es.) y económico 
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cuarenta y dos^mil quientos cuarenta y siete pesos, ochenta y siete centavos 
($ 42,547 87 es.)—Por esto pedí veintiséis mil y pormenoricé la noticia dada 
anteayer.—Trasládolo á vd. para su inteligencia y á fin de que prevenga á las 
jefaturas de hacienda y pagadurías, que en lo sucesivo abonen á las fuerzas que 
de ellas dependan, descontando solo los seis centavos por plaza para vestuario.» 

Lo que traslado á vd. para su cumplimiento; en concepto de que esta supre-
ma disposición no corresponde, en manera alguna á las pagadurías de los cuer-
pos del ejército, pues la responsabilidad en cuanto a! descuento que debe veri-
ficarse á todos los del ejército será exclusivamente de las oficinas pagadoras á 
que se refiere la inserta suprema orden; esto es, á las de Hacienda que por cual-
quiera motivo verifiquen pagos á los referidos cuerpos, y á las pagadurías ge-
nerales de división ó de brigada que también tengan á su cargo el pago de los 
cuerpos de que se componen. 

Independencia y Libertad. México, Julio 19 de 1873.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 343.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4*—Al practi-
car esta Tesorería general la glosa de las cuentas de las aduanas marítimas y 
fronterizas pertenecientes al último año fiscal, ha tenido y tiene aun que ven-

• cer inmensas dificultades, porque los documentos que la instrucción para la 
contabilidad de las mismas oficinas, previene se remitan á esta Tesorería men-
sual y anualmente, no son bastantes á servir de base para aquella importante 
operacion. 

Esta oficina necesita como base fundamental, de los asientos que debe prac-
ticar en su cuenta, y agregar originales á las respectivas pólizas, un estado que 
reasuma en totalidad los ingresos y egresos, tanto físicos como? virtuales, suje-
tándose estrictamente á losáramos que marcan las leyes de presupuestos de unos 
y otros. Los demás ramos transitorios no autorizados por ellos, no figuran ni 
deben figurar en la cuenta general del erario. 

Varios ejemplos indicaron á vd. mas claramente los deseos de esta oficina. 
Tratándose del ingreso podrá recibir esa aduana en pago por los derechos 

que fija el arancel, diversas especies; en este caso, sean ellas cuales fueren, de-
ben figurar el ramo productor; así también deberá hacerse con los ingresos ex-
traños que tenga como remisiones de alguna oficina en efectivo ó documentos 
de pago, préstamo de pronto reintegro, depósitos, anticipaciones de sueldos, &c. 

En cuanto al egreso se observará la misma regla: todo pago se aplicará al 
ramo que marca la ley de presupuesto. 

Acompaño á vd., para su mejor inteligencia, esqueletos impresos del estado 
que deberá remitir mensualmente á esta Tesorería desde el presente mes; bajo 
el concepto de que la separación del 7 por ciento de derechos de importación, 
deberá tener efecto solamente en las aduanas marítimas de Veracruz, Tampi-
eo, Matamoros, Manzanillo y Mazatlan. 

Si algún pago tuviere que verificar ademas de los comprendidos en el es-
queleto, autorizado competentemente con la respectiva suprema orden,, lo au-
mentará en la distribución de los productos, explicando por medio de nota todas 
sus circunstancias. Guando se haga alguna devolución de derechos, se expre-
sará el pormenor de ellos para hacerles el cargo que corresponde. 

Debo recomendar á vd. la mayor puntualidad en la remisión de dichos do-
cumentos, que deberán venir en unión de los cortes de caja, por ser absoluta-
mente necesarios para que la glosa de la cuenta de esa aduana se haga con la 
debida oportunidad. 

Desde luego me avisará vd. del recibo de la presente circular. 

Independencia y libertad. México, Julio 19 de 1873 — M. P. Izaguirre. 
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POR EIi__ 
presente aSo 

F I S C A L 

POR ANOS 
a n teriores. TOTAL. 

Derecho de importación: 
$ 1 37 es. por ciento á la municipalidad del 

Puerto 
M 7 „ „ „ al Ferrocarril de Méxi-

co á Veracrus 
„ 9163 „ ,, parte libre del Supremo 

Gobicno .• ... 
Derecho de Toneladas 
Idem de Faro 
Idem, de Tránsito 
Idem de exportación de oro y plata, pasta y amo-

nedada 
Idem de Ensaye 
Idem de Practicaje... 

Confiscaciones y multas 
Dos por ciento para hospitales 
Premios y cambios 
Préstamos de pronto reintegro 
Remisiones de 

Samas. 

Importa la existencia del mes anterior 
Total 

E G R E S O S . 

Sueldos y gastos de Administración-
Sueldos de los empleados 
Idem del resguardo 
Idem del Patrón y Marineros 
Idem de la Sección Marítima de. 
Idem de la idem idem de 
Gastos mayores y menores de Administración, en la Aduana, 

Resguardo y Secciones Marítimas 

Producto líquido 

L ) I S T R I B X T C I O I S T . 

Remisiones á la Tesorería general en libranzas.- ...... 
Idem idem en recibos del 7por ciento de importación. 
Idem idem en documentos de pago 
Idem á la Jefatura de hacienda de 
Derecho municipal 
Dos por ciento para hospitales 
Confiscaciones y multas 
Depósitos 
Prestamos de pronto reintegro 
Capitanía de Puerto, derecho de practicaje 

••••• v 

Existencia para el presente mes .-. 

R E S U M E N . 

Existencia anterior 
Ingreso 
Sueldos y gastos de Ad-

ministración 
Egreso... 

Existencia hoy 
Total 

La existencia consiste. 
En reeibos del Ferrocar-

ril 
En numerario 
En libranzas 

Igual 

¿$/<e(ma 

V9 B9 

de... ¿ 

Firma del Administrador. í inna del contador. íirma del tesorero. 

NOTA.—En las columnas del ingreso se debe separar en cada nna lo que se recando en pa-
pel y en efectivo. 
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NUMERO 344.—Tesorería general de la Nación.—Sección Hoy digo 
al ciudadano jefe de hacienda del Estado de Durango lo siguiente: 

«El C. Ministro de Hacienda en suprema orden fecha 24 del corriente, me 
dice lo que sigue:—El Presidente de la República á quien di cuenta en el ofi-
cio de vd. de 17 del actual, en que trascribe el telégrama del jefe de hacienda 
de Durango, consultando si los pagos hechos á aquella guarnición en este mes, 
pueden aplicarse á los meses anteriores; se sirvió resolver diga á vd. que el 
pago de aquella guarnición, así como el de las demás, debe hacerse con cargo 
al mes y año en que se verifica, y que esa Tesorería general lo haga saber así 
á todas las oficinas pagadoras, como una resolución general.—Lo que digo á 
vd. para sus efectos y en respuesta á su citado oficio.—Lo inserto á vd. para 
3U cumplimiento y como resultado de su. consulta relativa fecha 15 del cor-
riente. » 

Y lo traslado á vd. para sus efectos en la parte que le corresponda. 

Independencia y Libertad. México, Jnlio 25 de 1873.—M. P. Izaguvrre. 

NUTERO 345.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—Mesa I a— 
El C. Ministro de Hacienda y Crédito público se sirve decirme con fecha 4 del 
próximo pasado Julio lo que copio: 

« Hoy digo al ciudadano administrador general del papel sellado, lo siguien-
te -.—Dispone el Presidente de la República que esa oficina prevenga por la 
vía telegráfica á la administración principal de la renta en el Estado de Gua-
najuato, que entregue sus productos á la jefatura de hacienda del mismo; en 
la inteligencia de que ninguna órden necesita revalidación, debiéndose en con-
secuencia continuar todos los pagos y consignaciones del año fiscal próximo 
pasado.—Dígolo á vd. para sus efectos.—Trasládolo á vd. para su conocimien-
to y efectos correspondientes.» 

Y lo inserto á vd. para su cumplimiento en la parte que le corresponde. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 2 de 1873.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 346.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público en suprema órden fecha 29 de Julio úl-
timo, dice á esta Tesorería general lo que sigue: 

«Previniéndose en el artículo 109 del reglamento del Cuerpo Consular, fe-
cha 16 de Setiembre de 1871, que de los emolumentos que cobren los agentes 
consulares, se cubran los gastos de oficio de sus oficinas, y que solo en el caso 

de que no alcanzase su producto para satisfacer sus gastos^ se abene al déficit 
por el Gobierno, previa cuenta juitificada que remitirán al Ministerio de Rela-
ciones; el Presidente de 1a República se ha servido acordar que esa Tesorería 
general tenga presente esta disposición para que surta sus efectos en los casos 
que puedan ocurrir.» 

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de vd. á fin de que suspen-
da el cobro de la cantidad que la ley le señala para gastos de"oficio, recomen-
dándole que con oportunidad remita al Ministerio de Relaciones la cuenta 
mensual de productos y gastos, para que el expresado Ministerio ordene lo que 
crea convonientete respecto á los saldos que resulten á favor de ese consulado. 

Independencia y Libertad. México-, Agosto 6 de 1873.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 347.—Tesorería genera! de la Nación.—Sección 2?—En supre-
ma órden deesta fecha se sirve decirme el C. Ministro de Hacienda y Crédito 
público lo que sigue.: 

«Dispone el Presidente de la República que esa Tesorería general expida 
una circular á todas las jefaturas de hacienda en los Estados para que de pre-
ferencia paguen á los ciudadanos diputados electos al 7o Congreso Me la Union 
y que deben hallarse en esta capital el 16 de Setiembre próximo,*los viáticos 
que les correspondan á razón de dos pesos por legua, conformo á la ley; tenien-
do presente para el abono de ios expresados viáticos el itinerario de Alvarez y 
Duran; respecto de los que tengan que emprender su viaje por mar, se les con-
siderará la distancia que haya por esa vía.—Para que las jefaturas de hacien-
da puedan satisfacer los viáticos, esa oficina prevendrá a! administr ador gene-
ral del papel sellado y á las aduanas marítimas respectivas,|para que estas y 
las administraciones de la renta, enteren en las expresadas jefaturas de hacien-
da elimportede los referidos viáticos, según sea mas conveniente para § la mayor 
facilidad y exactitud en el pago.—Esa Tesorería recordará á las jefaturas de ha-
cienda las diversas prevenciones vigentes para no abonar viáticos á los relee-
tos, á los que residen en esta capital aun cuando vengan á represent ar distritos 
foráneos, ni á los que en su elección ocurra que se halla hecho doble en el 
distrito electoral respectivo, hasta que el Congreso apruebe alguna de esas do-
bles credenciales.» 

Y lo traslado á vd. para sus efectos en la parte que le corresponde. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 7 de 1873.—M. P. Izaguirre. 



HOSPITAL MILITAR DE CUERPO MEDICO MILITAR. 

NO TICIA de la entrada y salida de enfermos ocurrida el dia de ayer, con expre-
sión de las sobrestancias que causan á razón de veinticinco centavos diarios cada 
una, y su importe. 

Batallón ó cuerpo 
número tal. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 8 de 1873.—M. P. Izaguirre. 

CUERPOS. 

3 8 6 

NUMERO 348.—Tesorería general de la Nación—Sección 3?—Siendo fre-
cuentes los casos de que algunos administradores de los hospitales militares ó 
personas que entienden en el pago de sobrestancias no cumplen con la preven-
ción que contiene el artículo 79 del reglamento del ramo, respecto al cobro de 
ellas; esta Tesorería dispone que, desde el presente año fiscal, se haga el ex-
presado cobro en la oficina que corresponda, con la relación firmada por el ad-
ministrador y visada por el jefe de la sección médica, arreglándose al modelo 
adjunto; con cuyo documento las Jefaturas de hacienda ó cualquiera otra oficina 
que verifique el pago, deberá comprobar sus partidas en la cuenta respectiva; 
bajo el concepto de que sin este requisito no podrá efectuarse ninguno relati-
vo á este gasto. 

Ent ra ron . Salieron. Murieron. Quedan. Sobrestan-
cias. 

NUMERO 349.—Tesorería general de la Nación"-—Sección 2?—En supre-
ma órden fecha 11 del actual se dispone, entre otras cosas, que esta Tesorería 
recomiende muy especialmente á todas las oficinas de Hacienda y pagadores, 
que solo hagan uso de la vía telegráfica en los casos urgentes ó necesarios, em-
pleando el mayor laconismo posible en sus mensajes. 

Lo que para su exacto cumplimiento manifiesto á vd,, esperando que de la 
presente acuse el recibo que corresponde. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 16 de 1873—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 350.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—Habiendo 
consultado á esta Tesorería algunas jefaturas de Hacienda respecto al modo 
con que deben dar entrada á las cantidades que reciben de los gobiernos 
de los Estados por alimentos de ios reos que remiten á los presidios de la 
Federación y á la aplicación que deben darles; manifiesto á vd, que siempre 
que la oficina de su cargo reciba sumas de aquella procedencia, en el asiento 
que practique se haga el cargo al ramo de «Gastos para manutención de pre-
sidiarios» y disponga de ellas para sus atenciones, supuesto que en las oficinas 
respectivas se cubren estos gastos con aplicación al mismo ramo. 

Independencia yLibertad. México, Agosto 18 de 1873.—i/. P. Izaguirre. 

NUMERO 351.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3*—El 0. Mi-
nistro de Hacienda con fecha 19 del actual se ha servido disponer, que el des-
cuento de seis centavos diarios para vestuario, de que trata la circular número 
342, solo tenga verificativo respecto á los cuerpos, que lo hubieren recibido ó 
reciban por alguna de las oficinas de Hacienda de la Federación. 

Lo que digo á vd. para su cumplimiento, esperando me acuse recibo de la 
presente. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 26 de 1873.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 352.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3*—En su-
prema órden fecha 7 de Agosto próximo pasado, me dice el C. Ministro de la 
Guerra lo que sigue: 

«Este Ministerio acepta la proposicion que hace vd. en su oficio fecha 4 de 
Junio último, relativa á la manera de subsanar en lo sucesivo el perjuicio que 
ocasiona tanto al buen servicio como á los interesados, la pérdida de los docu-
mentos de las pagadurías de los cuerpos cuando se hallan en campaña; pero 
como los inconvenientes de que se habló á vd. en oficio de 22 de Mayo último, 
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NUMERO 353.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—Por el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito público, con fecba 25 del actual se me dice lo 
que copio: 

«El Presidente de la República se ba servido disponer que prevenga á vd. por 
regla general, que siempre que se bayan mandado ó manden satisfacer viáticos 
de regreso á ciudadanos diputados, ya por las jefaturas de Hacienda ó por las 
aduanas marítimas &e., es bajo el concepto de que se les pagarán al presentar-
se personalmente en la oficina respectiva, y no por medio de- otra persona.» 

Insértolo á vd. para su cumplimiento; acusándome recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México,.Setiembre 29 de 1873.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 354.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4a—En supre-
ma órden fecba 17 del actual me dice el C. Ministro de Hacienda y' Crédito 
público lo siguiente: 

m 

«Con fecba de ayer se me dice por la Secretaría de Fomento:—Tengo la 
bonra de manifestar á vd. en contestación á su oficio de 14 del corriente rela-
tivo á los gastos de conservación de Faros, que siempre que por la Secretaría de 
mi cargo se ban librado órdenes para la reparación ó alumbrado de las men-
cionadas construcciones, se ha cuidado de expresar que las sumas que con tal 
objeto se erogaren, se cargarán al ramo de «Obras en los puertos» de la parti-
da del presupuesto que corresponde á Fomento.—Por acuerdo supremo lo in-
serto á vd. como resultado de su consulta relativa fecha 13 del actual, sección 
4a, número 71. 

Lo traslado á vd. para su conocimiento; en concepto de que las cantidades 

que invierta en gastos de conservación del Faro, los datará en su cuenta bajo 
el ramo de «Obras en los puertos,» como expresa la anterior suprema orden. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 21 de 1873.— M. P. Izaguirre. 

NUMERO 355.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Por el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito público, con fecha 18 del actual, se me ha co-
municado la siguiente suprema órden: 

«En vista de! oficio de vd. número 160, fecha 16 de! actual y noticia que 
acompaña de las personas que desempeñan empleos de responsabilidad sin ha-
ber caucionado su manejo ni estar provistos de sus correspondientes despa-
chos; el Presidente de la República ha tenido á bien acordar diga á vd., que 
habiéndose dado un término prudente á algunos de los empleados que figuran 
en dicha relación para que eaucioneran su manejo, les advierta, que si pasado 
ese término, á los que no se les haya cumplido, no lo verificaren, el Gobierno 
tendrá que separarlos inmediatamente, sin perjuicio de exigirles que lo hagan, 
retrotrayendo su responsabilidad al tiempo que han manejado intereses del 
erario; á los que ese tiempo se les haya cumplido, les prevendrá vd. que si 
dentro de un mes no expeditaren sus fianzas, se declarán vacantes sus empleos 
y á los que de antemano no habían ni han llenado aun ese requisito, les dará vd. 
un término prudente y perentorio para que cumplan con la ley; en cencepto 
de qne si todos desde luego no proponen sus fiadores y activan empeñosamen-
te que sus fianzas queden expeditas, esa misma Tesorería participará á esta 
Secretaría, quién ó quiénes incurren en omision para que queden separados, 
siendo de la responsabilidad de esa propia Tesorería el no dar cuenta oportu-
namente, así como para lo sucesivo se cuidará que nadie tome posesion de un 
empleo sin el cumplimiento de dicho requisito.» 

Lo que comunico á vd. á fin de que vigile sobre el exacto cumplimiento de 
la suprema órden inserta; en concepto de que á todos los empleados de su de-
pendencia que estando obligados por la ley á causionar su manejo no lo hubie-
ren verificado, sea cual fuere el caso en que se encuentren de los tres previs-
tos en la mencionada suprema disposición, les notificará que se les concede un 
mes de plazo para llenar ese requisito, á contar desde la fecha ¿tí que reciba 
vd. la presente circular, acusándome al efecto el correspondiente recibo, á re-
serva de dar cuenta oportunamante respecto de las personas que hayan cumpli-
do ó no, con lo que en ella se previene. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 23 de 1873.—M. P. Izaguirre. 



NUMERO 356.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3a—Hoy digo 
al pagador del Batallón número 4 lo que copio: 

«En superior comunicación fecha 21 del actual, me dice el C. Ministro de la 
Guerra lo siguiente:—Impuesto del oficio de vd., Sección 3a número 107, fe-
cha 17 del actual, en que se sirve trascribir el que le dirigió el ciudadano pa-
gador del 4° Batallón, consultando si á pesar de no recibir de esa Tesorería 
el importe de la quincena puede darla á los oficiales, de los fondos, como orde-
na el jefe del cuerpo, le manifiesto en respuesta; que como los fondos de los 
cuerpos tienen las diversas aplicaciones que les señala la ley á los mismos, no 
pueden distraerse de su objeto, por cuyo motivo á los jefes y oficiales no pue-
de abouarles otro haber que el que ministre para ellos esa Tesorería,—Lo que 
traslado á vd, como resultado de su comunicación relativa.» 

Y lo inserto á vd. para su inteligencia y la mas estricta observancia en la 
parte que le corresponde. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 24 de 1873.—J/. P. hoguirrc. 

NUMERO 357.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—Con fecha 
27 del actual me dice el C. Ministro de hacienda lo que copio: 

«El Ministro de Guerra dice á esta Secretaría con fecha 8 del actual:—En 
contestación al oficio de este Ministerio, Sección 4", Mesa 4% número 3,018, 
fecha 4 del corriente, con el que se sirve remitir la cuenta de los mensajes 
trasmitidos en Agosto último por la empresa del telégrafo en Jalisco, impor-
tante (§1.185 59 es.) mil ciento ochenta y cinco pesos, cincuenta y nueve 
centavos cuyo pago se reclama; tengo el honor de decir á vd., por acuerdo 
del C. Presidente de la República, que para poder determinar lo conveniente 
con entero conocimiento de los hechos, se hace indispensable que se remitan 
á esta Secretaría copias de los telégramas, ó por lo ménos se precisen en cada 
caso los asuntos de que versan, así como los nombres de las personas que los 
remitieron y á quienes fueron dirigidos.—Para que en lo sucesivo los asuntos 
de igual naturaleza al presente, sean despachados con la oportunidad debida, ha 

dispuesto el mismo C. Presidente que las reglas arriba indicadas sirvan de nor-
ma general en las cuentas que presenten las oficinas telegráficas.—Lo que tras-
lado á vd. para que lo comunique á la Jefatura de Hacienda de Jalisco como 
el resultado de una consulta que sobre el particular dirigió á esta Secretaría 
con fecha 24 del pasado; y á fin de que circule esta disposición á las demás Je-

faturas de Hacienda para que lo tengan presente al remitir las respectivas cuen-
tas de telégramas.» 

Y lo traslado á vd. para su conocimiento y efectos correspondientes. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 30 de 1873.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 358.~-Tesorería general de la Nación— Sección 1*—Mesa 2^— 
No circuló por disposición del C. Tesorero. 

NUMERO 359.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?-—Mesa 1? 
El C. Ministro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden fecha 23 de 
Setiembre último, me dice lo que á la letra copio: 

«Con esta fecha dirijo á la Jefatura de Hacienda del Estado de Michoacan 
de Ocampo la nota que á la letra es como sigue —Dada cuenta al Presidente 
de la República con la comunicación de vd. dirigida á esta Secretaría con fe-
cha 13 del corriente, en la que trascribe una órden de la Tesorería general de 
la nación, relativa á que esa jefatura no haga la devolución de bonos al C. Ge-
neral Regules, acordada por la suprema óruen de 24 de Diciembre de 1871 y 
solicita una resolución definitiva sobre el particular; determinó en acuerdo de 
hoy se diga á vd.: que por regla general, solo la Tesorería de la Federación 
puede extender certificados por devoluciones como la de que se trata.—Lo que 
comunico á vd. para su inteligencia como resultado de su nota referida—Y lo 
trascribo á vd. para su conocimiento; advirtiéndole por órden del mismo Ma-
gistrado, que lo resuelto sobre el particular se haga extensivo á todos los casos 
análogos que so presenten, lo que comunicará vd. á las jefaturas de hacienda, 
llegada la vez.» 

Y en cumplimiento de lo mandado en la inserta suprema órden, lo traslado 
á vd. para los fines que se espresan. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 26 de 1873 — M. P. Iza-
guirre. 

NUMERO 360—Tesorería general de la Nación—Sección 3?—En 16 del 
actual me dice el C. Ministro de Hacienda lo que copio: 

«El C. Ministro de Guerra dice á esta Secretaría con fecha de ayer, lo que 
sigue:—« A fin de allanar las dificultades que se han presentado para la remi-
sión de mensajes originales que se han pedido á la dirección del telégrafo de 
Jalisco, el C. Presidente de la República se ha servido disponer se reformen 



las órdenes de 8 y 27 de Octubre último, debiéndose enviar solamente para su 
,aprobación, una cuenta pormenorizando el número de palabras, el nombre del 
que dirige y á quien va dirigido el mensaje, y su importe.»—Lo que inserto á 
vd. para los efectos expresados.» 

Y lo traslado á vd. para su conocimiento y como aclaración i la circular de 
esta Tesooería número 357, de 30 de Octubre próximo pasado* 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 20 de 1873— M. P. Iza-

guirre. 

NUMERO 361.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3a—Mesa 51— 
Con fecha 29 del que fina, me dice el C. Ministro de Hacienda lo siguiente: 

«El Presidente de la República se ha servido resolver, que en las pensiones 
declaradas, en virtud de las leyes de 18 de Julio de 1862 y 7 de Mayo de 1863, 
deben contarse los diez años á que se refiere la ley de 5 del próximo pasado, 
desde la fecha de la declaración de las pensiones, comprendiendo en ese perío-
do el de la intervención y el llamado imperio.—Lo que por acuerdo del mismo 
supremo Magistrado, comunico á vd. para los fines consiguientes, adjuntándole 
una relación de las personas cuyas pensiones han caducado por haber cumplido 
los diez años de haberse otorgado. » 

Lo que traslado á vd. para que desde luego suspendan el abono de las pen-
siones comprendidas en la inserta suprema disposición, á cuyo fin exigirá á los 
interesados las respectivas declaraciones, en la inteligencia de que el tiempo 
debe contarse desde la fecha en que se haya otorgado la concesion, según lo 
acordado por el supremo gobierno, esto es, desde el dia siguiente del falleci-
miento del causante. 

Independencia y Libertad, México, Diciembre 31 de 1873.— M. P. Iza-

guirre. 

NUMERO 362.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2*—El C. Mi-
nistro de Justicia é instrucción pública, en suprema órden de 26 de Diciem-
bre, se ha servido decirme lo siguiente: 

«Con fecha 24 del actual, me dice el C. Presidente del Tribudal superior 
del Distrito, lo que sigue :—« Con las comunicaciones de vd. relativas á la con-
sulta que hace el Tesorero general de la nación, sobre si debe firmarse el co-
nocimiento de las constancias que reciba de autos, ó es batante el recibo oficial 
que de ellas dé la primera sala de este tribunal superior, con fecha de ayer 

decretó lo que sigue:—Dígase ai Ministerio como contestación ásu nota de 30 
de Agosto último y recuerdo de 15 del corriente, que conforme al reglamento 
del Tribunal, y práctica constante, los papeles y expedientes que deben entre-
garse á las partes, sus abogados, apoderados, &c., se verifica por medio del pro-
curador, el qué debe exigir un recibo firmado por estos en su libro de conoci-
mientos, y por analogía se dispuso que se hiciera lo mismo respecto al C. Teso-
rero general de la nación, por los documentos que se le entregaron; pero que 
esta primera sala no pulsa ningún inconveniente en que cuando se entreguen 
algunos documentos á las oficinas de la Federación, sea bastante el recibo ofi-
cial de ellos.»—Y lo trascribo á vd. para su conocimiento y como resultado de 
su consulta relativa.» 

Trasládolo á vd. para su debido conocimiento, y á fin de que tenga presente 
esta resolución en los casos que puedan ocurrir con relación á ella. 

Independencia y Libertad. México, Enero 15 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 363.—Tesorería general de la Nación.—Sección —mesa 4a— 
Habiendo notado esta Tesorería general, al practicar la glosa de las cuentas de 
varias jefaturas de Hacienda, que existen pendientes de cobro cantidades con-
siderables en pagarés de operaciones de bienes nacionalizados y en obligacio-
nes por bonos ó créditos de la deuda pública correspondientes á los mismos; 
así como también que al hacer efectivas dichas obligaciones, despues de cum-
plidas con eexeso, no se tiene presente lo dispuesto en el artículo 37 de la ley 
de 5 de Febrero de 1861; esto es, que debe cobrarse el 50 por ciento de re-
cargo en los mismos créditos; prevengo á vd. que inmediatamente que reciba 
la presente, proceda con la mayor actividad á hacer efectivos todos los pagarés 
cumplidos y responsivas por bonos que estén en el mismo caso; bajo el con-
cepto de que si en lo sucesivo esta Tesorería observa que por parte de esa je-
fatura hay omision en el cumplimiento de esta órden, le exigirá la responsa-
bilidad que corresponde. 

Lo que digo á vd. para su cumplimiento, esperando que al acusar recibo de 
esta cicular, me remita una noticia pormenorizada, tanto de los pagares 
de desamortización como de las obligaciones por bonos que tenga de existencia, 
ya sean cumplidas ó por cumplirse.. 

Independencia y Libertad. México, Enero 27 de 1874.—Por ocupacion 
del C. Tesorero, Francisco Espinosa, Oficial mayor. 

NUMERO 364.---Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—Mesa 5* 



—Habiendo decretado el Congreso de la Union, con fecha 17 del actual, que-
de sin efecto la ley de 6 de Noviembre de 1873, que originó la circular que 
expidió esta Tesonería bajo el número 361, con fecha 31 de Diciembre último, 
manifiesto á vd. á fin de que tenga entendido queda sin efecto la referida 
circular, volviendo al goce de su pensión las personas comprendidas en la ex-
presada ley de 6 de Noviembre, desde 17 del presente mes.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 365.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1*—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, me dice en suprema órden fecha 6 del 
corriente lo que sigue: 

«El C. Presidente de la República se ha servido acordar que se recuerde á 
esa Tesorería general la vigilancia y cumplimiento de la circular de 14 de Se-
tiembre de 1870, relativa á la clase de poder que deben adquirir los repre-
sentantes de los interesados en negocios pendientes en esta Secretaría.—Lo 
que comunico á vd. para su conocimiento.» 

Y lo traslado á vd. acompañándole un tanto de la circular que se cita para 
su cumplimiento, en concepto de que será de su responsabilidad y no le será 
admitido en data ningún pago que se haga infringiendo la referida circular. 

Independencia y Libertad, México, Febrero 11 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

La circular que se cita es la siguiente: 
Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito público.—Sección 

3?—Circular.—Habiéndose notado que en varios casos se ha considerado como 
representantes de los interesados en negocios pendientes en esta Secretaría, á 
personas que no presentan poder bastante de las que consideran como sus po-
derdantes, lo cual ha ocasionado que los interesados no se consideren algunas 
veces obligados por los arreglos celebrados por las personas que han tomado 
sus nombres, de lo que resultan perjuicios graves al erario; el Presidente ha 
acordado, que los jefes de sección de este Ministerio, y todos los empleados 
que tienen á su cargo las oficinas dependientes del mismo, exijan de los indi-
viduos que se presenten á gestionar en nombre de otro, poder en forma, en 
todos los cascs que corresponda para asegurar los intereses del fisco; y asimis-
mo ha dispuesto, que dichos funcionarios hagan cumplir la prevención que 
contiene el artículo 3° de la ley de 11 de Setiembre de 1867, que á la letra 
dice:—«Artículo 39—No se admitirán las cesiones por simples endosos, sino 
« de libranzas, letras de cambio, vales y pagarés mercantiles. La cesión de loa 
«demás créditos, ya consten en instrumento público, ó ya en privado, se harán 

«ante escribano, y no con el objeto de cobrar por cuenta del cedente el cré-
«dito cedido, pues para esto será necesario poder formal.»—Y lo comunico á 
«vd. para su mas estricto cumplimiento.—México, Setiembre 14 de 1870.— 
Romero.—C. Tesorero general de la Nación.» 

Es copia que certifico. México, Febrero 11 de 1874.—Francisco Espinosa, 
Oficial mayor. 

NUMERO 366.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—El C. 
Ministro de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio me dioe con fecha 
de ayer lo que sigue: 

«Se recibió en esta secretaría, la comunicación de vd. fecha 12 del corrien-
te, en la que consulta á qué disposiciones se ha de sujetar esa Tesorería, así 
como las jefaturas de Hacienda, para el cobro y la distribución del producto 
de la venta de los terrenos baldíos, citando vd. con tal motivo las resoluciones 
de esta Secretaría, fechas 24 de Noviembre y 26 de Dicienbre de 1870, así 
como la de 17 de Noviembre de 1871 de la Secretaría de Hacienda, las que 
disponían que el valor total de dichos terrenos se cobrase en efectivo, miéntras 
que órdenes posteriores de este Ministerio previenen que el pago se haga con 
arreglo á la ley de 20 de Julio de 1863.—En contestación manifiesto á vd.: 
que aunque la ley de presupuesto de 1870 á 1871 en su partida 7? prohibid 
que se hiciese pago alguno por cuenta de la deuda pública y que se admitie-
sen bonos, si no era conforme á las reglas que allí mismo prescribia, el Con-
greso al expedir la ley de 1? de Diciembre de 1871, por la que se concedían 
facultades al Ejecutivo en los ramos de Hacienda y Guerra, dispuso al fin del 
artículo 39 de la misma ley, que los pagos que se hicieran al gobierno, por 
derechos procedentes de leyes dictadas hasta esa fecha, se verificarían en las 
especies que determinaban dichas leyes.—Con arreglo á ese artículo el Minis-
terio de Hacienda expidió la circular de 18 de Diciembre de 1871, previniendo 
que los rezagos por pagos de terrenos baldíos, se cubrieran en la forma esta-
blecida en la ley de 20 de Julio de 1863.—Fundándose este Ministerio en la 
citada ley de 19 de Diciembre de 1871 y en su circular relativa, así como en 
lo dispuesto en la fracción XI , subdivisión R de la ley vigente de presupuesto 
de ingresos, ha ordenado que el pago del valor de los terrenos baldíos, se ha-
ga conforme á la ley de 20 de Julio de 1863, lo cual está de acuerdo con lo 
que resolvió á esta Secretaría la de Hacienda, en su comunicación fecha 14 
de Abril del año próximo pasado, la que se trascribió á esa Tesorería el 3 de 
Mayo del mismo año.» 

Y lo traslado á vd. para su cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Febrero 24 de 1874.—M. P. Izaguirre, 

50 



NUMERO 367.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—Con esta 
fecha digo al administrador de la aduana marítima de Mazatlan, lo que sigue: 

«He recibido la comunicación de vd. fecha 14 de Marzo próximo pasado, 
ell que consulta si las órdenes que esta Tesorería libra por cantidades recibi-
das á cuenta de derechos directos ó indirectos, debe considerarlas como libran-
zas, ó si exige á los interesados el poder á que se refiere la circular de esta 
Tesorería, número 365, que recuerda el cumplimiento de la que expidió el 
Ministerio de Hacienda con fecha 14 de Setiembre de 1870.—En contestación 
manifiesto á vd., que las órdenes de que se trata se reputan como libranzas, y 
deben ser satisfechas con solo el endoso, sin exigir poder á los interesados; 
pues como en el caso de recibirse el dinero adelantado en esta capital por 
cuenta de los derechos que cause un buque que aun no arriba en el puerto de 
su destino donde debe satisfacerlos, se expiden las órdenes á los interesados 
por los derechos que deban causar directa ó indirectamente, ni ellos podrían 
saber en el momento de recibir sus libramientos, á qué persona ó personas les 
serán pagados, y por lo mismo no es posible determinar á favor de quién debe 
extenderse el poder. En tal virtud, no se exigirá poder sino el endoso corres-
pondiente, puesto al calce de la órden de pago, como se acostumbra en las letras 
de cambio, pues este es el verdadero carácter de las espresadas órdenes; en 
concepto de que solo se llevará á efecto esta disposición cuando las mismas 
sean de las que gira esta oficina, numeradas y con la nota de valor recibido, 
únicas que deben considerarse como libranzas.» 

Lo que digo á vd. para su conocimiento. 
Independencia y Libertad. México, Abril 10 de 1874,—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 368.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2>—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden fecha ló del actual, 
me dice lo siguiente: 

«El Presidente de la República á quien di cuenta con el oficio de vd, de 
esta fecha, relativo á la disposición que ha dictado esa Tesorería general para 
suspender el abono de las cantidades asignadas á las escuelas nacionales, mién-
tras sus mayordomos no presenten las cuentas que están adeudando; así como 
de la precisión que tendrá de suspender á estos de sus empleos si no cumplen 
aún con la presentación de las referidas cuentas; se ha servido acordar se apruebe 
su procedimiento, y que esa oficina dé cuenta á esta Secretaría, si los mayor-
domos cumplen ó no con la notificación que se le's hace, para en caso contrario 
proceder respecto de ellos según corresponda.—Dígolo á vd. en contestación á 
su citado oficio.» 

Y lo traslado á vd. para su debido conocimiento; en concepto de que ren-
dirá desde luego todas las distribuciones que tiene pendientes, haciéndolo en 
lo sucesivo dentro de los primeros diez dias de cada mes. 

De la presente circular me acusará vd. el recibo que corresponde. 

Independencia y Libertad. México, Abril 17 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 369.—Tesorería general de la NacioD.—Sección 2?—Hallán-
dose construidas diversas línea telegráficas que dependen del Supremo Gobier-
no, y estando construyéndose otras para las cuales se satisfacen fuertes sumas 
sin que se presenten oportunamente las distribuciones comprobadas de su in-
versión, es un deber de esta Tesorería prevenir á las jefaturas, ú oficinas en-
cargadas de hacer los pagos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7° del 
decreto de 31 de Enero de 1861, que si á los quince dias del mes siguiente á 
que estos correspondan, no se les exhiben los comprobantes del gasto correspon-
diente á las sumas recibidas, suspendan toda ministracion, bien se trate de 
sueldos de empleados en dichas líneas, ó de pago de gastos de reposición ó 
construcción, dando cuenta á esta Tesorería para que se ponga en conocimien-
to del respectivo Ministerio, á fin de que se dicten las providencias oportunas. 

Independencia y Libertad. México, Abril 23 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 370.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4^—Acompaño 
á vd. esqueletos impresos de I03 estados que mensualmente y por duplicado de-
berá continuar remitiendo á esta Tesorería en el año fiscal próximo.—Debo re-
comendar á vd. no solo la mayor puntualidad en esa remisión, sino que obser-
ve en todas sus partes la circular relativa de esta oficina, número 343 fecha 19 
de Julio del año próximo pasado, * porque se ha notado que algunas aduanas no 
comprenden en dichos estados todas las operaciones físicas y virtuales que se 
practican en sus libros, y, como dije á vd. en aquella disposición, ellos deben 
servir de base á las operaciones de glosa que se practican en esta Tesorería ge-
neral. Espero me acuse vd. desde luego el correspondiente recibo de la pre-
sente. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 21 de 1874,—M. P. Izaguirre. 

* La circular y esqueleto que se citan se encuentran en la página 380. 



NUMERO 372.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3E—A conse-
cuencia de las repetidas quejas dirigidas á esta Tesorería general por las paga-
durías de los cuerpos, respecto á la falta de distribución de las cantidades que 
reciben los comandantes ó habilitados de los piquetes que se hallan separados 
de la matriz de dichos cuerpos, hay necesidad de prevenir á las jefaturas de 
Hacienda y oficinas pagadoras, como se verifica por medio de la presente, que 
bajo su mas estrecha responsabilidad cuidarán de exigir en los primeros dias 
de cada mes, la distribución de lo que hayan ministrado en el anterior á cual-
quiera de los piquetes que por su conducto reciban haber, con el objeto de que 
las mismas jefaturas ó pagadurías hagan la remisión bajo pliego certificado al 
respectivo pagador del cuerpo áque corresponda; en concepto de que cualquiera 
falta que se notare al cumplimiento de esta prevención, será de la exclusiva 
responsabilidad de dichas oficinas, que hará efectiva esta Tesorería de mi car-
go, por cuantos medios están á su alcance, á cuyo fin se les previene igualmente 
acusen recibo de esta circular. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 25 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 372.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1*—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, en comunicación fecha 18 de Abril úl-
timo, me dijo lo que sigue : 

«Hoy digo al C. Ministro de Fomento lo siguiente:—El jefe de Hacienda en 
el Estado de Zacatecas, en telegrama'que dirigió á la Tesorería general de la 
nación eon fecha 13 del actual, pide instrucciones respecto de los contratos que 
frecuentemente hace la Casa de Monoda con carácter de urgentes, y que im-
portan pequeñas cantidades.—El artículo 140 del reglamento de jefaturas, 
impone la obligación á aquel funcionario, de intervenir en todas las compras 
y ventas que se verifiquen por cuenta del erario, ya sea en almonedas públicas 
ó por contratos particulares de consiguiente, debe intervenir no solo enlosde 
importancia, sino aun en los que sean de poca valía, sujetándose en todos sus 
procedimientos al reglamento citado y demás leyes fiscales. Mas para allanar 
algunos incovenientes que deberán ocurrir por la recuperación reciente de la 
Casa de Moneda de Zacatecas, el Presidente de la República se ha servido 
acordar, que el director y el ensayador se reúnan en junta semanariamente, 
presidida por el jefe de Hacienda, con el fin de que se remuevan todas las di-
ficultades económicas que se presenten al mejor movimiento de la referida Ca-
sa de Moneda.—Lo que trascribo á vd. como resultado de su consulta, proce-
dente de la sección 1* número 772, fecha 14 del actual.» 

Y lo traslado á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Independencia y Libertad. México, Junio 9 de 1 8 7 4 . — P . Izaguirre. 

NUMERO 373.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—En supre-
ma órden de hoy se sirve decir á esta Tesorería general el C. Ministro de Ha-
cienda y Crédito público lo que sigue: 

«Usando el Presidente de la República de la facultad que concede al Eje-
cutivo el artículo 3? de la ley de presupuesto de ingresos que debe regir en el 
próximo año fiscal, para hacer las deduciones en los pagos de que trata la frac-
ción !?• del citado artículo, se ha servido disponer que en virtud de las cir-
cunstancias, solo se bagan las de las clases pasivas, á que se refiere la citada 
fracción, pagándose estas con total arreglo á lo prevenido en el artículo 4? de 
la misma ley.—Lo que comunico á vd. para su conocimieuto y para que lo ha-
ga saber á las oficinas de su dependencia que tengan consignados pagos á las 
clases pasivas » 

Y lo trascribo á vd. para los efectos correspondientes, acusándome recibo de 
esta circular. 

Independencia y Libertad. México, Junio 23 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 374—Tesorería general de la Nación.—Sección 3a—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden de 29 de Junio próxi-
mo pasádo, se sirve decirme lo que sigue: 

«En oficio de 25 del actual, me dice el C. Ministro de Guerra:—A fin de 
evitar la dificultad é inconvenientes que tienen los individuos de tropa al sepa-
rarse de los cuerpos por cumplidos, para que se les satisfagan sus alcances,»el 
C. Presidente de la República ha acordado se sirva vd. disponer, que la Teso-
rería general de la nación, dé la órden correspondiente á los ciudadanos paga-
dores de los cuerpos y oficinas respectivas, para que en tales casos se cubran 
los alcances que tengan aquellos, de los fondos que haya en los propios cuerpos 
y que deban de ingresar á las oficinas de Hcienda federales; en la inteligencia 
de que si dichos fondos no existieran ó no bastaren al afecto, de la primera can-
tidad que reciban por sus presupuestos respectivos, los pagarán avisando des-
de luego á la oficina de Hacienda que corresponda, para que se les reintegre 
y no se perjudique el servicio administrativo, sufriendo los interesados por la 
demora en el pago de sus alcances.—Y lo traslado á vd. para que la disposi-
eion prienserta tenga su cumplimiento.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes, acu-
sándome recibo de la presente circular. 

Independencia y Libertad. México, Julio 19 de 1874.—,«. P. Izaguirre. 



NUMERO 375.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4^—Para el 
exacto cumplimiento del presupuesto de egresos decretado en 30 de Mayo úl-
timo, acompaño á vd ejemplares de la póliza fundamental forma-
da por esta Tesorería, y á la que sujetará las operaciones que tenga que prac-
ticar esa oficina durante el actual año económico. 

De la presente remisión espero me acuse vd. el correspondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Julio 7 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

$ D t t m n 
POLIZA FUNDAMENTAL. 

'SSciiadct mmi. ¿Mat / á SS. 

*í¿) cuquea e á Presupuesto de Egresos de la Federación en ei 
año fiscal de 1874 á 1875 y «JJjjpv Diversos. 

VEINTICUATRO MILLONES CIENTO CATORCE 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS; 

TREINTA Y SEIS CENTAVOS, valor del adjunto 
presupuesto de Egresos para el presente año fiscal 
que comienza boy, según dispone el decreto del 
Congreso de la Union de 29 de Mayo próximo 
pasado, circulado en 2 de Junio siguiente, por 
los gastos aprobados para aquel período, de los 
Ramos especiales tanto Civiles como Militares, 
que se comprenden en las NUEVE PARTIDAS 

GENERALES que reasume el expresado Presu-
puesto, cuyas Partidas se acreditan de sus cor-
respondientes asignaciones, pormenorizándolas 
en sus respectivos Piamos, en la forma siguiente: 

á—PARTIDA 1?—Poder Legislativo. 

Ochocientos cuarenta y dos mil seiscientos 
diez pesos, que corresponden á los siguientes 
Ramos comprendidos en esta Partida 

1.—CONGRESO DE LA UNIÓN . (Dietas y viá-
ticos) 

2 . — S E C R E T A R Í A DEL CONGRESO DE LA 
UNION.—Sueldos, gastos y material. 
Su secretaría, sus seccio-

nes y sus gastos 32850 „ 
Oficial mayor jubilado de 

la secretaría de guer-
ra, tesorero del Con-
greso 400O „ 

3 . — I M P R E S I O N E S , PERIODICO «LOS DEBA-
TES» Y BIBLIOTECA DEL CONGRESO... 

4 . — A D M I N I S T R A C I Ó N DEL DIARIO LOS «DE-
BATES» 

5 . — G A S T O S DE CONSTRUCCIÓN DEL PALA-
CIO DEL PODER LEGISLATIVO 

6 . — C O N T A D U R Í A MAYOR DE HACIENDA. 
(Sueldos y gastos) 

» 

á—PARTIDA W—Poder Ejecutivo, 

Cuarenta y ocho mil ciento setenta y dos pe-
sos cuarenta centavos, que corresponden á los 
Siguientes Ramos comprendidos en esta Par-
ótida 2a 

7 . — P R E S I D E N TE DE LA REPÚBLICA. Sueldos 
8.—SECRETARÍA PARTICULAR DEL PRESI-

DENTE DE LA REPUBLICA. (Sueldos y 
gastos . 

9 . — E S T A D O MAYOR DEL PRESIDENTE . Suel 
dos 

á—PARTIDA" 3^—Poder Judicial 

Trescientos trece mil cuatrocientos noventa 
pesos, que corresponden á los siguientes Ra-
mos comprendidos en esta Partida 3a 

1 0 . — S U P R E M A CORTE DE JUSTICIA Y SUS 
SECRETARÍAS. (Sueldos y gastos) 

A la vuelta,..,.., 

686000 ) ! 

36850 !> 

8780 » 

4220 
) ) 

60000 
! ) 

46760 
! ) 

842610 » 

30000 » 

" 7880 » 

10292 40 48172 40 

91900 » 

9190C 890782 40 



De la vuelta. 

1 1 . - TRIBUNALES DE CIRCUITO. (Sueldos y 
gastos.) 

El de Durango . 6370 „ 
„ Guadalajara 6370 „' 
„ Monterey 6370 „ 
„ Mérida. . . 6370 „ 
„ Mazatlan 6370 „ 
» Puebla 7070 „ 
„ Querétaro 6370 „ 

» 
» 
» 

H » 

M 

J» 

)>. 

H » 

» 
» 

» 

J) 
» 

Ì) 
ÌÌ 

1 2 . — J U Z G A D O S DE DISTRITO. ( S u e l d o s y 
gastos). 

El de Aguascalientes.... 5350 
„ Campeche 5550 
„ Coabuila 4650 „ 
» Colima 5150 
„ Chiapas 5350 „ 
„ Chihuahua 535o 

El del Distrito federal... 27400 „ 
„ Durango 3850 " 

El del Estado de México. 5350 „ 
El de Guerrero 6050 

Guanajuato 5850 
Hidalgo 4650 
Jalisco 3850 „ 
Michoacan... 5350 
Morelos 5350 " 
Matamoros 8050 
Nuevo-Leon 4550 
Oaxaca 5350 " 
Puebla 3850 jt 
Querétaro 3850 
San Luis Potosí.. 5350 
Sonora 5850 
Sinaloa 5050 
Tampico de Tamau-

lipas 6350 „ 
Tabasco 5850 „ 
Tlaxcala 4650 „ 
Veracruz. . . . 8050 „ 
Yucatan 4350 „ 
Zacatecas 6050 

Al frente. 

91900 890782 40 

4 5 2 9 0 

176300 313490 „ 

1304272 40 

Del frente. 

á — P A R T I D A i'—Ramo de Relaciones 
exteriores. 

Doscientos cuarenta y ocho mil quinientos 
sesenta pesos, que corresponden á los siguien-
tes Ramos, comprendidos en esta partida 4^ 

1 3 — S E C R E T A R I A DE RELACIONES. S u e l d o s y 
gastos 

1 4 — C U E R P O DIPLOMÁTICO. Sueldos, viáti-
cos y gastos. 

Legación en los Estados-
Unidos 

Legación en España 
Legación en Alemania. 
Legación en I t a l i a , . . . 
Legación én Guatemala 

23200 
18100 
15700 
19100 
19100 

NOTA.—Para viáticos áe regreso, excepto 
los casos de renuncia, se abonará á los Mi-
nistros la cantidad de $ J/.000 „ al encar-
gado de negocios $ SOOO „ y á los demás 
empleados la mitad del sueldo anual que 
disfruten, 

O TRA.— Queda autorizado el Ejecutivo para 
gastar en caso necesario las cantidades cor-
respondientes para viáticos de ida de los 
miembros de los Legaciones de Washington, 
Alemania y España, conforme á la ley de 
su creación. 

15-COMISION EN WASHINGTON, conforme Á 
la convención de 4 de Julio de 1868 

NOTA.— Queda autorizado el Ejecutivo pa-
ra convenir con el gobierno de los Estados-
Unidos la compensación que debe darse al 
àrbitro al terminar sus trabajos; pudiendo 
hacer anticipaciones y los gastos contingen-
tes conforme á la citada Convención. 

1 6 — C U E R P O CONSULAR. Sueldos viáticos y 
gastos. 

A la vuelta.. 

3 9 4 4 0 

95200 

2 0 5 0 0 

15514<1 „ 

1204272 4 0 

1204272 40 



De la vuelta. 

Cónsul en Nueva-York. . 
Cónsul en Nueva- Orleane. 
Cónsul en San Francisco. 
Cónsul en Brownsville.... 
Cónsul en la Habana 
Cónsul en Hambi i rgo . . . . 
Cónsul en Génova 
Cónsul en Santander 
Cónsul de Barcelona 
Cónsul en Cádiz .. 
C ó n s u l en San Antonio 

Béjar 
Cónsul de Arizona 
Viáticos de Cónsules 
Gastos de oficio de los con-

sulados 

3000 „ 
1500 /, 
1500 „ 
2000 „ 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 

1500 
1500 
6000 

2400 

NOTA.—El Ejecutivo, para conceder el to' 
do ó parte de los gastos de oficio á cada con 
sulado, se sujetará á lo que. previene la ley 
de 12 de Febrero de 1884 en el artículo 71 
y el reglamento consular en el artículo 109. 

1 7 — C O M I S I O N PESQUISADORA EN CHIHUA-
HUA Y SONORA. Sueldos y viáticos.. 

1 8 — G A S T O S GENERALES DEL RAMO DERELA-
CIONES EXTERIORES. 

1 9 — A R C H I V O GENERAL. Sueldos y gastos.. 

á — P A R T I D A 5»—Ramo de Gobernación. 

Un millón novecientos cincuenta y cuatro 
mil ciento cincuenta y ub pesos, veinte centa 
vos; que corresponden á I03 siguientes Ramos, 
comprendidos en esta partida 5? 

Suel 2 0 — S E C R E T A R I A DE GOBERNACIÓN. 
dos y gastos 

2 1 — G A S T O S GENERALES—los d e l R a m o d e 
Gobernación. 

Para impresiones oficiales. 24000 
Extraordinarios y contin-

gentes 32000 

A! frente 56000 

155140 

28400 

27500 

30000 
7520 

29120 

1204272 

248560 

1452832 

40 

40 

Del frente 56000 „ 

Para festividades naciona-
les 10000 „ 

NO TA.—En los.gastos extraordinarios está 
comprendido el costo de lo que falte para el 
completo de las mil suscriciones de la His-
toria del 4° Congreso constitucional, con-
forme á la ley de 15 de Octubre de 1873. 

2 2 — J E F A T U R A POLÍTICA DEL TERRITORIO 
' DE LA BAJA-CALIFORNIA. [Sueldos 

y gastos] 
2 3 — S ü B P R E F E C T U R A S DEL TERRITORIO DE 

LA BAJA-CALIFORNIA , sueldos y gas-
tos. 

Para la del Centro 2700 „ 
Para la del Norte „ 2700 „ 

2 4 — J U Z G A D O S EN EL TERRITORIO DE LA BA-

JA-CALIFORNIA . Sueldos y gastos. 
El de paz, en la municipalidad 

del Cabo 750 „ 
El del Estado civil, en el partido 

del Sur 560 „ 
El del Estado civil, en el partido 

del Norte 560 „ 
El del Estado civil, en el partido 

del Centro 560 „ 

2 5 . — G A S T O S EXTRAORDINARIOS POR UNA 
SOLA VEZ. Ley de 30 de Mayo de 1873. 

Una casa en la Paz, para escuela 
de niños 4000 „ 

Siete casas para las otras siete mu-
nicipalidades, á §2000 „ 14000 „ 

TJna cárcel para la municipalidad 
de la Paz 3000 „ 

Siete para las otras siete munici-
palidades, á $1500 „ 10500 ., 

2 6 — P O L I C Í A RURAL . Inspección, cuerpos y 
gastos. 

Inspección 5948 80 

A la vuelta 5948 80 

29120 1452832 

66000 i 
n i 

23640 » 

5400 » 

2430 ) ) 

31500 
• 

158090 » 1452832 



D e la v u e l t a 5 9 4 8 

Siete cuerpos de caballería 443415 
Compañía rural de Tampico... 22770 
Compañía rural de Tepic 8580 
Gastos generales, para Explora-

dores y otros, para su mejor 
servicio 5000 

2 7 — P O L I C Í A URBANA . Sueldos y gastos. 
Inspección general 14784 
Cuatro comisarías para los cuar-

teles mayores, á $ 1632 6528 

2 8 — C O M I S I O N E S DE SEGURIDAD 
2 9 — G E N D A R M E S BOMBEROS., 
3 0 — B A T A L L Ó N 1? DEL DISTRITO. [Sueldos y 

gratificaciones.] . 
3 1 — C U E R P O 1? DEL DISTRITO. [Sueídos y 

-gratificaciones]. 
3 2 — R E S G U A R D O D I U R N O — s u e l d o s y g r a t i f i -

caciones 
3 3 — P R E F E C T U R A Y POLICÍA DE SEGURIDAD 

DE TACUBAYA. [Sueldos y gastos]... 
3 4 — P R E F E C T U R A Y POLICÍA DE SEGURIDAD 

DE GUADALUPE HIDALGO. [Sueldos y 
gastos) 

3 5 — P R E F E C T U R A Y POLICÍA DE SEGURIDAD 
DE TLALPAM- [Sueldos y gastos.].. . . 

3 6 — P R E F E C T U R A Y POLICÍA DE SEGURIDAD 
DE XOCHIMILCO. [Sueldos y gastos] 

3 7 — G A S T O S P A R A LA POLICÍA DE SEGURI-
DAD DE LOS CUATRO DISTRITOS. 

Veinticuatro caballos de 
reposición para los cua-
tro distritos foráneos, 4 
$ 4 0 

Cuarenta, por una sola vez 
para completar los de las 
fuerzas de Xochimilco y 
Tlalpam, á 8 40 

960 

1600 

-GASTOS PARA MANUTENCIÓN DE PRESI-
DIARIOS Y PRESOS EN LAS CUATRO 
PREFECTURAS 

158090 

485713 

2 1 3 1 2 I> 

2 3 5 7 7 6 0 

4 1 4 7 2 ¡J 

1 4 8 7 9 2 8 0 

1 4 7 1 3 2 J> 

8 8 8 0 5 2 0 

1 0 2 2 4 2 0 

1 0 2 2 4 2 0 

1 6 1 2 8 2 0 

1 6 1 2 8 2 0 

Al frente... 

1 4 5 2 8 3 2 40 

2560 „ 

31000 

1 2 0 1 1 6 0 20 1452832 40 

Del frente. 

3 9 — C E L A D O R E S DE LA CÁRCEL DE COYOA-
CAN 

4 0 — M O N U M E N T O S CONMEMORATIVOS. [ L e y 
de 31 de Diciembre de 1873 y 14 de 
Enero de 1874 

4 1 — G A S T O S EXTRAORDINARIOS, DEL RAMO 
DE GOBERNACION. 

Mil ejemplares de la «His-
toria ele los Congresos 19 
y 2°,» ley de 19 de Ene-
ro de 1874...... 16974 

Al gobierno del Distrito 
para alquiler de traspor-
tes para el servicio, con-
ducción y manutención 
de reos en cordillera, 
gratificaciones, &c., &c 4000 

42—CORREOS.—Sueldos y gastos de la Ad-
ministración general, principales y su-
balternas 

4 3 — S U B V E N C I O N E S PARA LÍNEAS DE VAPO 
RES. 

Para la de Nueva-York, 
de los Sres. Alexandre 
é hijos—Ley de SI de 
Diciembre de 187S 

Parala deNueva-Orleans, 
de los Sres. Ritter y com 
pañía 

Para la de la Habana á Ve-
racruz, de D. Antonio 
Hoffman y Urquía—ley 
del5 de Enero de 1874.. 

Para la de Panamá á va-
rios puertos del Pacífi-
co—ley de 5 de Febrero 
de 1872 , 

Para la de vapores correos 
del Pacífico, que tocarán 
dos veces cada mes en 
Acapulco, Manzanillo, 
Mazatlan y Cabo de San 

47500 

43200 

2 8 8 0 0 

30000 

A la vuelta 149500 

1 2 0 1 1 6 0 

2000 

60000 

2 0 9 7 4 

496517 

20 

1780651 20 

1452832 40 

1452832 40[ 



4 0 8 

De la vuelta 149500 

Lucas, conforme á la ley 
de SI de Marzo de 1872. 24000 

—PARTIDA 6?—Ramo de Justicia é Ins-
trucción pública. 

Ochocientos noventa mil novecientos noven-
ta y ocho pesos ochenta centavos, que corres-
ponden á los siguientes Ramos, comprendidos 
en esta Partida 6? 

4 4 — S E C R E T A R I A DE JUSTICIA É INSTRUC-
CIÓN PUBLICA—Sueldos y gastos.... 

45 — PALACIO DE JUSTICIA — Servidumbre, 
alumbrado y gastos 

4 6 — T R I B U N A L SUPERIOR DEL DISTRITO FE-
DERAL Y sus SECRETARÍAS. (Sueldos 
y gastos). . , 

4 7 — J U Z G A D O S DE I a INSTANCIA DEL DIS-
TRITO—Seis juzgados, sueldos y gastos. 

48—JUZGADOS DE LO CRIMINAL—Seis juz-
gados, sueldos y gastos 

49—JUZGADOS MENORES—Sueldos y gastos. 
Ocho juzgados menores en 

la capital 20800 „ 
Juzgado menor de Guada-

lupe Hidalgo 2300 „ 
Juzgado menor de Tacuba. 2300 „ 
Juzgado menor de Tacu-

baya 2300 „ 
Juzgado menor de S a n 

Angel 2300 „ 
Juzgado menor de Xochi-

mílco 2300 „ 

5 0 — J U Z G A D O DE PRIMERA INSTANCIA DE 
TLALPAM ENCARGADO DEL REGISTRO 
PUBLICO—Sueldos y gastos 

5 1 — R E G I S T R O PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
EN EL DISTRITO—Sueldos y gastos.. 

Al frente ,..,„, 

1730651 

173500 

26080 

2780 

105100 

70400 

52100 

32300 

6610 

8240 

303610 

20 1452832 

1954151 

3406983 

40 

20 

60 

» 

409 

Del frente. 

5 2 . — J U Z G A D O S DE PRIMERA I N S T A N C I A , 
ENCARGADOS DE LOS REGISTROS PU-
BLICOS DE LA PROPIEDAD EN E L TER-
RITORIO DE L A B A J A - C A L I F O R N I A — 
Sueldos y gastos. 

E l del Partido del Sur . . . . . . 7400 „ 
El del Partido del Centro.. 7400 „ 
El del Partido del Norte.. . 7400 „ 

5 3 . — G A S T O S EXTRAORDINARIOS DE J U S -
TICIA 

5 4 . — I N S T R U C C I Ó N PUBLICA-Sueldos y gastos 

Dirección 
Escuela nacional secunda-

ria de niñas 
Escuela nacional Prepara-

toria 
Escuela de Jurisprudencia. 
Escuela de Medicina 
Escuela de Agricultura.. . 
Escuela de Ingenieros 
Escuela de Bellas Ar tes . . 
Escuela de Comercio 
Escuela de Artes y Oficios 
Escuela de Sordo-mudos. 
Museo Nacional 
Biblioteca Nacional 
Cuatro escuelas primarias, 

para niños. 
La establecida en 

Terceros 3700 
Otras tres mas .... 10758 
C u a t r o escuelas 

primarias p a r a 
Niñas. 
La de perfeccio-

n a m i e n t o ' d e 
instrucion pri-
maria para Ni-
ñas, anexa á la 
secundaria.. . 

T r e s primarias 
mas 10758 „ 29936 

303610 3406983 60 

8268 ! ) 

13854 ) ) 

51858 >) 

23919 Ï) 
37251 20 
33196 20 
43901 20 
35164 ! ) 

16720 JÎ 
32837 20 

6594 ÏÎ 
12160 

" ! 8890 »i 

V 

4 7 2 0 

A la vuelta 349648 80 

22200 

50000 

375810 3406983 60 

\ 



34100 

4297982 40 

De la vuelta 349648 80 

Escuela n o c t u r n a p a r a 
Adultos 2320 „ 

Escuela n o c t u r n a pa ra 
Adultas 2320 „ 

Becas de gracia 57200 

55—G-ASTOS GENERALES DEL RAMO DE JUS-
TICIA É INSTRUCCION PUBLICA. 

Los de la Academia de cien-
cias y literatura, publica-
ción de su boletín y es-
cribiente 

Renta de seis casas de las 
escuelas de instrucción 
primaria 

Reparación de edificios y 
conclusión de obras pen-
dientes en ellos 

Continuación de la obra de 
la Biblioteca 

Libros, instrumentos, má-
quinas, funciones de pre-
mios y gastos extaordina-
rios de instrucción pií-
b]iea 25000 

1 0 6 0 0 ,. 

4000 „ 

20000 „ 

10000 „ 

5 6 — S U B V E N C I O N E S á. DIVERSAS SOCIEDA-
DES, ESCUELAS Y MUNICIPALIDADES 
DEL DISTRITO 

375810 

á—PARTIDA 7»—Ramo de Fomento. 

Cinco millones ciento veintisiete mil trescien-
tos setenta y dos pesos, que corresponden á los 
siguientes Ramos, comprendidos en esta Partida 

5 7 — S E C R E T A R I A DE F O M E N T O — S u e l d o s y 
gastos 

5 8 — S O C I E A D DE GEOGRAFIA Y ESTADISTICA 
—Sueldos y gastos 

5 9 — C O M I S I O N E S EXPLORADORAS DEL TERRI-

A1 frente 

Del frente 

R i o NACIONAL [Trescomisiones]~Suel-
dos, gastos é instrumentos 

60 .—TELÉGRAFOS. 

LINEAS DEPENDIENTES DEL GOBIERNO. 
Conservación y reparación 

de las líneas dependien-
tes del Gobierno, y ter-
minación de las que que-
den p e n d i e n t e s de su 
construcción 90000 „ 

Línea de Durango á Paso 
del Norte, para su termi-
nación 60000 „ 

Líneas de Morelia á Gua-
dalajara—de Acámbaro 
á Maravatío, Ge la y a y 
Morelia-de León á Gua-
da l a j a r a , Aguascacien-
tes, San Blas y Manza-
nillo—y de San Luis Po-
tosí á Chalchihuites—ley 
de 25Noviembre de 1878 165000 „ 

Línea de Tabasco á Chia-
pas—ley de 80 de Mayo 
de 1878 40000 „ 

Línea de Mazatlan á Ures, 
pasando por Alamos, el 
Fuerte, Culiacan, Guay-
masy Iíermosillo—ley de 
80 de Mayo de 1878... 125000 „ 

Línea de Tancasnequi, por 
Victoria, al p u e r t o de 
Matamoros 60000 „ 

Línea de Apizaco á Huau-
chinango 20000 „ 

Línea de Piedras Negras al 
Saltillo — ley de \81 de 
Abril de 1878 45000 „ 

Para el telégrafo de Méxi-
co á Veracruz, compren-
diendo los r a m a l e s de 
Puebla y Tlaxcala, y pa-
ra el telégrafo de Vera-
cruz á Minatitlan 46319 „ 

A la vuelta 651319 

49820 

27500 

4297982 40 

77320 „ 4297982 40 
52 



De la vuelta 651319 

Prolongaeion de la l í n e a 
telegráfica de Huaman-
tla á Tetela, pasando por 
Libres y Zaeapoaxtla.... 10000 

Suman las líneas de 
pendientes del Go-
bierno 661319 

Subvención de once pesos por 
kilómetro construido á 
las líneas siguientes: 

Tramo d e C u e r n a v a c a á 
Cuautla—de P a chuca 
á Tampico — de Puebla 
á Izúear — de Jalapa á 
Córdoba poríluatusco— 
y de Oaxaca á Tehuan-
tepec 12000 

61—ACÁ OEMIA TELEGRÁFICA—S ueldos, gas-
tus y aparatos 

6 2 — C A M I N O S Y PUENTES. 

CAMINOS. 

De México á Acspulco por 
Cuernavaca 

De Cuernavaca á Cuautla. 
De México á Manzanillo 

por Toluca, San Felipe 
del Obraje, Morelia y las 
Barrancas 

De México á San Blas, por 
Querétaro, León, Lagos, 
Guadalajaray Amatitan 

De Silao á San Felipe—% 
10 de Diciembre de 

de 1872. 
De León á Comanja 
De Guadalajara á la Bar-

ranca de Atenquique.. 
De Guadalajara al Teul— 

ley de 24 de Diciembre 
1878 

48000 „ 
30000 „ 

60000 „ 

144000 „ 

10000 „. 
1000 „ 

2 0 0 0 0 „ 

40000 „ 

77320 

673319 

1302 

4297982 40 

Al frente 353000 751941 4297982 40 

Del frente. . 353000 

De Tepetongo á la Goleta. 20000 
De Tepic á Guaymas—ley 

de 8 de Diciembre'de 
1870... 36000 

De Lagos á Mazatlan por 
Aguascalientes, Zacate-
cas y Durango 72000 

Reparación del mismo en 
el t r amo de Lagos á 
Aguascal ientes por la 
Encarnación 6000 

De Aguascalientes á Cal-
villo—ley de 18 de Di-
ciembre de 1872 3000 

De Zacatecas 4 San Luis.. 15000 
De Durango 4 Piedras Ne-

gras, por Chihuahua.... 54000 
De Querétaro 4 Matamoros, 

por San Luis Potosí y 
Monterey, y de la Palma 
4 Puerto Pinto 60000 

De San Luis 4 Linares. . . 24000 
De San Luis 4 Ciudad 

Victoria y de Tula 4 
Tampico—ley de 28 de 

- Marzo de 1868 72000 
De San Luis 4 Tantoyu-

quita, por Ciudad del 
Maíz-%es de 28 de Mar-
zo de 1868 y 20 de Abril 
de 1870 72000 

De Querétaro 4 Tampico ley 
de 28 de Mayo de 1868 102000 

De México 4 Pisaflores—ley 
de 9 de Enero de 1869. 24000 

De Ometusco 4 Pachuca.. 6000 
De Ometusco 4 Tantojon, 

por Zacualtipan y Hue-
jutla—ley de 28 de Mayo 
de 1868 36000 

Camino de O m etusco 4 
Tuxpam y de Tulancin-
go 4*Pahuatlan 72000 

De Huamantla 4 Nautla.. 20000 

751941 4297982 40 

A la vuelta 1047000 751941 4297982 40 



De la vuelta 1047000 

De México á Veracruz, 
por Puebla, Amozoc, 
Perote y Jalapa 

De Amozoc á Veracruz, 
por Orizava 

De Tehuacan á la hacien-
da de la Esperanza 

De Puebla á Puerto An-
gel, por Oaxaca 

De Oaxaca á Chiapas por 
Tehuantepec 

De Zacapoaxtla á Teoolutla 
De Minatitlan á Tabasco.. 
De Tabasco á Chiapas . . . 
Caminos en Campeche. . . 
Caminos en Yucatán 
Caminos en el Distrito Fe-

deral 
Calzada en la laguna de 

Cuitzeo 
Reconocimiento de Oaxa-

ca al Golfo, por Tuxte-
pec—ley de 21 de Mayo 
de 1873 

Canal en la l a g u n a de 
Tamiahua al Rio Panu-
co— ley de 15 de Enero de 
1874 

Reconocimiento del Rio de 
San Juan y del camino 
de San Juan- ley de 9 de 
Diciembre de 1872 

6QOOO 

72000 „ 

15000 „ 

72000 „ 

20000 „ 
40000 „ 

6000 ,. 
60000 
14400 „ 
14400 „ 

80000 „ 

20000 „ 

8000 „ 

15000 

6000 

751941 

Suman los Caminos 1549800 

P U E N T E S . 

Puente sobre 
el rio China 

Puente sobre 
el rio Ler-
ma en el ca-
mino de Pu-
ruándiro . . 

56000 

18000 

Al frente. . . . . . 74000 .. 1549800 751941 4297982 40 

Del f r en te . . . . 74000 „ 1549800 751941 4297982 

Puente del in-
fiernillo... 19000 „ 

R e p a r a c i ó n 
del puente 
deTizayuca 3000 „ 

Subvención al 
puente de 
Sta. María 
del R i o . . . 3600 „ 

Puente de San 
Miguel d e 
Al lende . . . 46831 „ 

Puente de Sa-
lamanca. . . 43000 „ 

Puente sobre 
el rio Gran-
de, en el ca-
mino de Za-
c a t e c a s á 
Durango y 
Chihuahua 15000 „ 

Puente sobre 
el rio deAyu 
quila en el 
camino d e 
Guadalaj a-
ra á Autlan 
y la eos ta 
del Pacífico 20000 „ 

R e p a r a c i on 
del puente 
de A c á m-

baro 10000 „ 
Para la cons-

trucción de 
un p uente 
sobre el rio 
Turbio, e n 
el par t ido 
dePénjamo 20000 „ 

Para un puen-
te sobre el 
rio de San-
tiago, en el 

AL frente.., 254431 „ 1549800 7Ó1941 4297982 



De la vuelta 254431 „ 154980U 

distrito de 
San F ran -
c i s c o d e l 
R i n c ó n 
(Estado de 
Guanajua-
to) * 8000 „ 

Suman los Puentes 262431 

63.—FERROCARRILES. 

Subvención al ferrocarril 
Zangroniz, fá §5000 „ 
por kilómetro, sobre 110 
kilómetros que d e b e n 
construirse en el año . . 550000 

Subvención al ferrocarril de 
México áToluca—según 
el decreto de 8 de Octubre 
de 1870 60000 

Subvención al ferrocarril 
mexicano, sin perjuicio 
de la liquidación pen-
diente 560000 

Subvención al ferrocarril 
de Puebla á Matamoros, 
Izúcar, á razón de 8 5000 
por kilómetro, so b r e 
veinte kilómetros q ue 
se calcula deberá cons-
truir la empresa en el 
presente año económico. 100000 

Subvención al ferrocarril 
de Ometusco á Pacbuca, 
á razón de 85000 „ por 
kilómetro, sobre diez ki-
lómetros que se calcula 
deberá construir la em-
presa en el presente año 
económico 50000 

64.—DIRECCIÓN DEL FERROCARRIL MEXI 
CANO—sueldos y viáticos 

Al frente 

751941 » 4297982 40 

1812231 I! 

• 

1320000 ;> 

- ' 

« 

5500 )> 

.3889672 » 4297982 40 

Del frente. 

65.—INSPECCIÓN DE LAS OBRAS—sueldos.. 
66.—OBRAS EN LOS PUERTOS—Para obras en 

los puertos, inclusive la construcción 
de faros, canales y uu vaporeito para 
el rio Grijalva 

67.—CASAS DE MONEDA—sueldos y gastos.. 

Para la de Alamos 6000 „ 
Para la de Culiacan 8700 „ 
Para la de Durango 6000 „ 
Para'la de Guadalajara.. 6000 „ 
Paaa la de Guanajuato.. . 13300 „ 
Para la de Hermosillo. . . 6000 „ 
Para la de üaxaea 6000 „ 
Para la de San Luis Potosí 9600 „ 
Para la de Zacatecas 13300 „ 

Suman las plantas de las 
Casas de Moneda 

Crédito de los 
an t i g u o s 
empresarios 
de las casas 
de Alamos y 
Hermosillo 40000 „ 

Crédito de los 
arrendata-
rios de 1 a 
casa de mo-
neda de S. 
Luis Potosí 
—de la ley 
de 26 de 
Marzo de 
1862 en ca-

da ario... 35000 „ 
Crédito del arren-

damiento de la 
Casa de moneda 
de México (Ley 
de 24 de Marzo 
de 1872) 70000 „ 

74900 

145000 

A la vuelta, 219900 

3889672 

16200 

298000 

4297982 40 

4203872 4297982 40 



De la vuelta .219900 

Aparatos y maquinaria pa 
ra una Casa de moneda, 

Gastos menores de la Jun 
ta calificadora de mone 
da 

68.—ENSAYES DE CAJAS—sueldos y gastos 

El de México 6900 „ 
El de Chihuaba 1600 „ 

NOTA.— Queda autorizado el Secretario de 
Fomento, para hacer los gastos que impor-
ten los sueldos de porteros, fundidores, jorna-
leros útiles, combustibles y demás, que sean 
necesarios en la Gasa de moneda y Ensayes 
de cajas, cubriéndoles de los mismos produc-
tos de dichas oficinas. Queda igualmente au-
torizado el Secretario de Fomento para es-
tablecer la Casa de moneda de Chihuahua, 
para hacer los gastos que importe su instala-
ción, y para suprimir el Ensaye de cajas en 
la misma Ciudad, luego que se establezca la 
Casa de moneda. 

6 9 . — R E A C U Ñ A C I Ó N DE MONEDA MENUDA 
Y" ANTIGUA—pagadera por tercios ven-
cidos 

7 0 . — AMORTIZACION DE LA MONEDA DE 
COBRE EN SLNALOA 

7 1 . — D E S A G Ü E DEL VALLE DE M É X I C O — 
y conservación de sus obras 

72.—PALACIO NACIONAL—obras, alumbra-
do y servidumbre 

73.—GASTOS EXTRAORDINARIOS DEL RA-
MO DE FOMENTO, LOS DE EXPOSICION Y 
OTROS. 

Los imprevistos y de uti-
lidad pública 

Para la e x p o s i c i ó n de 
Aguascalientes 

Para la exposición nacional 
Gastos preparatorios, para 

Al frente 

30000 
i 

25000 „ 

500 „ 
25000 „ 

50500 

4203872 M 4297982 40 

250300 ) ) 

8500 » 

200000 » 

50000 IJ • 

300000 J) 

36000 » 

5048672 4297982 40 

f 

Del frente, 50500 

concurrir á las exposi-
ciones internacionales... 25000 

Suscricion á publicaciones 
científicas 1200 

Para la construcción de mo-
delos del sistema métri-
co-decimal : 2000 

á — P A R T I D A Ramo de Hacienda y 
Crédito público. 

Cuatro millones, cincuenta y seis mil tres-
cientos diez y siete pesos, cuatro centavos, que 
corresponden á Jos siguientes llamos compren-
didos en esta Partida octava. 

7 4 . — S E C R E T A R Í A DE HACIENDA Y CRÉDI-
TO PUBLICO—cuenta de empleados J 
gastos 

7 5 . — T E S O R E R Í A GENERAL DE LA NACIÓN 
—cuenta de empleados y gastos 

7 6 . — A D U A N A S MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS 
—sueldos de empleados. 
La de Aeapulco, 

marítima, su 
planta. . 19780 „ 
Su sección en 

Teeoanapa. 2800 „ 
Id . id. enZi - ' x 

buatenejo.. 2300 

La de Altar, fronteriza, su 
p lan ta . . . 

La de Babia de la Magda-
lena, ¡marítima, ídem. . 

La de Babispe, fronteriza, 
idem 

La de Campeche, maríti-
ma, idem 

La de Camargo, fronteri-
za, idem 

25380 „ 

3600 „ 

9560 „ 

3600 „ 

21160 „ 

13700 „ 

A la vuelta 77000 

5048672 

78700 

123840 

113420 

237260 

4297982 40 

5127372 

» 
. 53 

9425354 40 



De la vuelta 77000 

La de Frontera, marítima, 
s u p l a n t a . . . 27300 „ 
Su sección en 

Balancan.. 2600 „ 29900 

La de Fronteras, fronteri-
za, su planta 

La de Guaymas, marítima, 
idem 24400 „ 
Su sección en 

Yávaros... 3400 „ 

3600 

27800 

La de Guerrero, fronteri-
za, su planta 8200 

La de Goatzacoalcos, ma-
rítima, idem 15100 

La de Isla del Cármen ma-
rítima, idem 10400 

La de La P a z , 
marítima, id. 13700 „ 
Su sección en 

S. José Ca-
bo, idem... 3000,, 

Su sección en 
el Cabo de 
San Lúeas 
idem 3000 „ 19700 

La de Libertad, marítima 
idem 7220 

La de Mazatlan, 
marítima, id. . 43800 „ 
Su sección en 

Altata, id. . 3400, , 
Id. id. en Na-

vacbiste id. 2800 „ 
Id. id. en Ba-

corebuis, id 3100 „ 53100 

La de Manzani-
llo, marítima, 
idem 38060 
Su sección en 

Chamela, id 4600 42660 

Al frente 294680 

237260 

237260 

9425354 4 

9425354 4 

Del frente 294680 „ 

La de Matamoros, marítima 
y fronteriza, su planta 50460 „ 

La de Mier, fronteriza, id. 13700 „ 
La de Monterey Laredo, 

fronteriza, idem. 10800 „ 
La de Magdalena fronteri-

za, idem 3600 „ 
La de Maruata, marítima. 

[Ley de 80 de Mayo de 
1878], su p l a n t a . . . . . . 8900 „ 

La de Progreso, marítima, 
ídem 27992 „ 

La de Paso de l Norte, 
fronteriza, idem 12380 „ 

La de Presidio del Norte, 
fronteriza, idem 13780 „ 

La de Piedras Negras , 
fronteriza, idem 12380 „ 

La de Puerto An-
gel, marítima, 
idem 6300 „ 
Su sección en 

P u e r t o Es-
condido, su 
planta 2000 „ 8300 „ 

La de Reynosa, fronteriza, 
idem 8200 ., 

La de San Blas, marítima, 
idem 22520 „ 

La de Salina Cruz, maríti-
ma, idem 10140 „ 

La de Soconusco, maríti-
ma, idem 10200 „ 

La de Tampico, 
m arítim a, su 
idem 32460 „ 
Su sección en 

Soto la Ma-
rina, idem... 4600 „ 37060 „ 

La de Tuxpam, marítima, 
idem... 9600 „ 

Ala vuelta 554692 „ 



_ • -

^ N I 
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De la vuelta 554692 „ 

La de Tonalá, marítima, su 
planta 7800 „ 

La de Veracruz, 
marítima, i d . . . 91140 „ 
Su sección en 

Alvarado, id. 6900 „ 
Id. id. en Nau-

tla, id 4500 „ 
»Id. id.enSaute-

comapam,id. 3300 „ 
Id. id. en Teco-

lutla, idem... 3300 „ 109140 ,. 

La deZapaluta, front. , id. 8500 „ 

7 7 — G A S T O S DE LAS ADUANAS MARÍTIMAS 
Y FRONTERIZAS. 

Arrendamientos de casas 
para las Aduanas y Je-
faturas, y conservación 
de las de propiedad na-
cional... 20000 „ 

Construcción de una casa 
y almacenes en el Man-
zanillo 25000 „ 

Un almacén en la P;*z... . 800 
Para embarcaciones de las 

Aduanas de Cabotaje.. 6000 „ 
Gastos de oficio de las ofi-

c i a s 20000 „ 
Apertura del puerto de la 

Libertad 15000 
Gastos para el estableci-

miento de la Aduana de 
Maruata 10000 „ 

237260 

7 8 — E N S A Y E S EN LOS PUERTOS. S u e l d o s d e 
ensayadores. 

En el de Veracruz 
7 9 — V I S I T A D O R E S DE ADUANAS MARÍTIMAS. 

JEFATURAS Y PAGADURIAS. Sueldos 
y viáticos; 

Al frente. 

680132 

9425354 40 

96800 

2000 

19500 

1035692 9425354 40 

423 

Del frente 

80—CONTRARESGUARDO DE LA FRONTERA 
DEL NORTE. S u e l d o s y gas tos 

8 1 — J E F A T U R A S DE HACIENDA EN LOS ES-
TADOS. Cuenta de empleados y gastos. 

La de Aguascalientes 2600 
La de Campeche 3680 
La de Coahuila 6450 
La de Colima 2600 
La de Chihuahua 6450 
La de Chiapas 3250 
La de Durango 6950 
La de Guanajuato 6050 
La de Guerrero 3250 
La de Hidalgo 3150 
La de Jalisco 7850 
La de México 4100 
La de Michoacan 4250 
La de Morelos 2600 
La de Nuevo-Leon 4250 
La de Oaxaca 5000 
La de Puebla 6050 
La de Querétaro 3250 
La de San Luis Potosí 6050 
LadeSinaloa 3750 
La de Sonora 3250 
La de Tamaulipas 5450 
La de Tabasco., 3750 
La de Tlaxcala 2600 
La de Veracruz 7650 
La de Yucatan 5550 
La de Zacatecas 4750 

8 2 — R E N T A DEL TIMBRE. S u e l d o s y g a s t o s 
de sus oficinas. Ley de SO de Mayo de 
1873. 

Impresiones de estampillas. 

Dirección 6400 
Oficina de labor. 2000 
Servicio 650 
Gastos de libros, 

escritorio y me-
nores. 600 » 

A la vuelta 600 „ 9050 „ 

1035692 

99400 

) ! 9425354 40 

124580 
>! 

• 

1259672 9425354 40 



De la vuelta. 

De papel é impre-
siones de estam-
pillas. matrices y 
sellos 

600 

20000 

9050 

20600 

Administración general de la Ren-
ta del Timbre. 

Administración general 28000 „ 
Contaduría 7000 „ 
Sección de glosa 9800 „ 
Servicio 2220 „ 
Compra de libros para la Admi-

nistración general, telégramas 
y gastos de escritorio 1200 „ 

Libros y documentos para las 
oficinas foráneas 2000 „ 

Escribientes para 29 oficinas 
principales, según tarifa 15000 „ 

Gastos menores para las mismas 
oficinas 80Ü0 „ 

Cambio de situación de fondos. 30000 „ 
Los honorarios por venta de es-

tampillas, comprandiendo el 
1 por ciento que se concede á 
las oficinas de los Estados, in-
clusas las municipales que re-
ciben y cancelan las estampi-
llas empleadas en el pago 
de la Contribución federal 
conforme á la tarifa relativa, 
sobre un producto anual de un 
millón de pesos, se concede 
como término medio un hono-
rario á razón de 7 por ciento. 
En el caso de aumento en 
cualquiera de los ramos cuyos 
productos deban ingresar á la 
renta del timbre, se concede 
el honorario correspondiente 
en la anterior proporcion, pu-
diendo el Ejecutivo aumen-
tarlo ó dismiuuirlo cada se-
mestre 70000 „ 

Al frente 1462542 

1259672 9425354 40 

202870 

9425354 40 

Recaudaciones de clase. 

La de Zara-
goza 2040 „ 

La de Rome-
ro 2040 „ 

La de O cam-
po 2040 „ 

La de N o -
noalco 2040 „ 8160 

Garitas de observación. 

La de Pue-
blita 180 „ 

La de Beth-
lem 180 „ 

La de la Co-
yuya 180 „ 540 

XJn visitador de Recauda-
ciones y Receptorías.. 2500 

A la vuelta 112384 9425354 

Del frente 

NOTA.—Miéntras se establece el timbre re-
regirá la planta y gastos que para la ven-
ta del papel sellado autoriza la ley de pre-
supuestos de 1878 á 187lf. 

8 3 — A D M I N I S T R A C I Ó N PRINCIPAL D E REN-
TAS DE LA CAPITAL Y OFICINAS S U -
BALTERNAS. Sueldos y gastos. 

Administración 530O4 „ 
Cuerpos de Celadores. . . 24300 „ 

Recaudaciones de 3 clase. 

La de Mejía. 4060 » 
La de Porfi-

rio Diaz.. 3880 » 
La de Ig le -

sias... . . . 3380 » 
La de Lerdo. 3880 » 
La de Corona 4120 »» 
La de Juárez 4060 



427 

Del frente 76065 25 

Pensionistas 13122 15 
Montepío civil en el Dis-

trito 137978 20 
Montepío civil en los Es-

tados 41806 94 

8 7 — C L A S E S P A S I V A S MILITARES. 
Pensiones declaradas con-

forme á la ley de 7 de 
Mayo de 1863 y circu-
lar de 19 de Setiembre 
de 1866 446593 

Montepíos 437367 96 
Retiros de jefes, oficiales 

y tropa.. 247171 92 
Jefes y oficiales con licen-

cia ilimitada 8278 68 
Pensiones concedidas á 

las viudas é hijos de los 
que murieron en defensa 
del orden constitucional 
Ley de 29 de Diciem-
bre de 1671. 18213 76 

1650390 

268972 

8 8 — G A S T O S GENERALES, COMUNES Y EX-
TRAORDINARIOS DE HACIENDA 

8 9 — G A S T O S DE ADMINISTRACIÓN. 

Libros para las oficinas de 
Hacienda 10000 „ 

Impresiones 5000 
Aseo y alumbrado del ex-

Arzobispado 300 „ 
Conserje del Edificio.... 600 „ 

9 0 — D E U D A PDBLICA. 

Bonos al 3 por ciento va-
liosos $ 339966 „ Sus 
réditos 

Bonos del 5 por ciento va-
liosos $ 64588 „ Sus 
réditos. [Según datos 
de la Tesorería] 

10198 98 

3229 40 

A la vuelta. 

54 

9425354 

1157626 

200000 

15900 

13428 38 3292888 66 9425354 40 
54 

12 

40 



De la vuelta 13428 

Para amortización de los 
Bonos emitidos en San 
Cárlus de Tamaulipas 
en 4 de Julio de 1863 
y lo que pueda deberse 
por la conducta de La-
guna Seca 150000 

Amortización de la Deu-
da Nacional consolida-
da por la ley de 20 de 
Noviembre de 1867, 
siempre que tenga los 
requisitos fijados en esa 
ley y de los certificados 
expedidos conforme á 
la ley de 19 del mes 
citado, en concepto de 
que la amortización se 
baga por medio de re-
mates públicos mensua-
les que hará la Tesore-
ría general y que re-
glamentará el Ejecuti-
vo, bajo las precisas ba-
ses, de que se anuncia-
rán con un mes de an-
ticipación, de que asis-
tirá á ellas el Contador 
Mayor de Hacienda, de 
que los títulos se entre-
guen en el acto de fi-
jarse la postura y de 
que se formen lotes en 
la proporcion siguiente: 

50 Lotes de 
á § 50 „ . . 2500 „ 

50 Idem de 
á $ 100 

25 Idem 
á § 500 

5 I d e m 
á § 1000 

i' 
de 

de 

5000 

12500 

5000 

13 0 L o t e s 

Al frente . 25000 „ 163428 38 

3292888 

3292888 

Del frente... 25000 „ 163428 

á—PARTIDA 9?—Ramo de Guerra 
Marina. 

Diez millones seiscientos treinta y dos 
ochocientos sesenta y dos pesos, noventa y 
centavos, que corresponden á los siguientes 
mos comprendidos en esta partida 

A la vuelta 

para amor-
t i zac i ones 
m e n s u ales 
sumando . . 25000 

Una unualidad importa.. 300000 
Se destinan $ 300000 „ 

para cubrir por medio 
de repartos generales y 
proporcionales, los sal-
dos que resulten á fa-
vor de los acreedores 
del Erario, en fin del 
presente año económi-
co: por este y los ante-
riores, á reserva de que 
se dé cuenta al Congreso 
luego que sea conocido 
el monto de esos saldos, 
para proveer á su pago 
completo 300000 

Queda autorizado el pago 
de los saldos á los Su-
premos Poderes de la 
Federación, conforme á 
la ley de 24 de Mayo 
de 1871. 

Queda igualmente auto-
rizado el pago de alcan-
ces de sueldos y pen-
siones correspondien-
tes al año económico de 
1873 á 1874 -



1 3 4 8 1 6 7 1 4 4 

103648 

233074 
601)00 

800323 20 

1 4 2 0 1 2 

De la vuelta 

91—SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA, 
SUS DEPARTAMENTOS Y SERVIDUM-
BRE— Cuenta de empleados y gastos.. 

9 2 — G O B I E R N O DE P A L A C I O — S u e l d o s 
9 3 — P L A N A MAYOR DE INGENIEROS—SUJI-

^dos 
94—COLEGIO M I L I T A R — S u e l d o s y g ra t i f i -

caciones 
9 5 — B A T A L L Ó N DE ZAPADORES—Sueldos y 

gratificaciones. 
9 6 — E D I F I C I O S MILITARES 
9 7 — B R I G A D A S DE A R T i L L E t i o s - C u a t r o br i -

gadas, sueldos y gratificaciones 
9 8 — P L A N A MAYOR DE A R T I L L E R Í A — S u e l 

dos 
9 9 — B A T E R Í A S F I J A S — S e i s b a t e r í a s , sue l -

dos y gratificaciones 
100—ESTABLECIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN 

MILITAR Y ALMACENES DE ARMAS Y 
PARQUE. 

Maestranza y fábrica de armas 16180 80 
Compañía de obreros de maes-

tranza 23941 20 
Compañía de armeros 10371 60 
Fundición de bronce 13125 60 
Capsulería 2433 6<¡ 
Laboratorio de municiones y 

artificios de guerra . . . . . . . . . 3249 20 
Fábrica de pólvora 11446 80 
Almacenes foráneos. Cuatro 

guarda-almacenes 4560 „ 
Fortaleza de Perote, su Guar-

da-parque y Peón 1008 „ 
Fortalezas de Loreto y Guada-

lupe, su guarda -pa rque y 
peón 1008 „ 

1 0 1 — C O M P R A Y REPOSICIÓN DE ARMAMEN-
TO Y MATERIAL DE GUERRA 

1 0 2 — M A R I N A NACIONAL—Sue ldos y gastos. 

DEPARTAMENTO DEL GOLFO. 

Comandancia principal... 3001 

Al frente. 1 3 4 8 1 6 7 1 

Del frente... 3001 20 

Capitanías de puerto. 

La de Al varado. 1812 „ 
La de Campeche. 3312 ,, 
La de Goatzacoal-

c o s . . . . . . . . . . 1812 „ 
L a de I s l a del 

Cármen 1812 „ 
La de Matamoros 2352 „ 
La de Progreso... 1812 „ 

. LadeTampico... 3489 60 
La de Tabasco... 1812 „ 
La de Tuxpam... 2172 
La de Veracruz . 6751 20 27136 80 
Suma la as igna-

ción para el De-
partamento del 
Golfo 30138 

DEPARTAMENTO DEL PACÍFICO. 

Coman d a n c i a 
militar 3001 20 

Capitanías de puerto. • 
/ 

La de Acapulco.. 1812 „ 
La de Guaymas.. 1812 „ 
La de la Paz 1812 ., 
La de Mazatlan.. 5385 60 
La de Manzanillo 1812 ,, 
La de Maruata.. 1812 ., 
La de San Blas . 1812 „ 
La de Salina Cruz 1S12 „ 

1 8 1 0 1 3 2 

1812 
1812 
1 S 1 2 

18069 60 21070 
Suma la asignación para el 

Departamento del Pací-
fico 

1 0 3 — C U A T R O BUQUES DE GUERRA— l ey de 
21 de Noviembre de 187S. 

Partidas del presupuesto de Egresos del 
presente año fiscal números 3223 á 
3254 . 

A la vuelta • 

51208 

1 3 4 8 1 6 7 1 4 4 

80 

375460 

2236800 1 3 4 8 1 6 7 1 4 4 



De la vuelta 

1 0 4 — A R M A M E N T O , ARTIFICIOS, &C., PARA 
CUATRO BUQUES DE GUERRA — ley 
de 21 de Noviembre de 1878. 

Partidas del presupuesto de Egresos del 
presente año fiscal, números 3255 á 
3281 

105—CUERPO MÉDICO MILITAR. —Sueldos, 
trenes, sobrestancias y pertrechos. 

Cuerpo médico, su plant... 79782 48 
Administración 17653 20 
Compañía de en-

fermeros 36264 „ 
Gratificación para 

papel 36 „ 36300 „ 

Tren 23052 
Sobrestancias militares 60000 

Al frente. 

Pertrechos de Ambulancia. 

Compra de 80 acé-
milas 4000 „ 

Botiquines y de-
mas pertrechos. 10000 „ 14000 

106 — INFANTERÍA—Veintiséis batallones, 
sueldos y gratificaciones 

107 — CABALLERÍA—Quince cuerpos, 
dos y gratificaciones 

1 0 8 — E S T A D O MAYOR DEL 
dos y gratificaciones. 

De cuatro divisiones y doce 
Brigadas, su planta 222782 

Gratificaciones á las Divi-
siones 5256 

Gratificaciones á las Briga-
das 5400 

Haber de seis generales de 
Brigada, que no están 
considerados en las par-
tidas anteriores y que se 
hallan sin embargo en 
servicio á S 4500 27000 ,. 

109—COMANDANCIAS, MAYORÍAS DE PLAZAS 
Y FORTALEZAS—Sueldos y gastos. 

Comandancias militares. 

La del Distrito.. 22778 40 
La de Veracruz 8649 60 
La de Campeche 6729 60 

Suman las co 
mandancias 38157 60 

Mayorías de plaza. 

La del Distrito.. 8B20 80 
La de Veracruz 4957 20 
La de Campeche 4087 20 

Suman las ma 
yorías 17665 20 

Fortalezas. 
La de Ulúa 12049 20 
La de Acapnlco 7675 20 

Suman las for 
talezas 19724 40 

1 1 0 — C U E R P O NACIONAL DE INVÁLIDOS Y 
MUTILADOS NOTORIAMENTE IMPEDI-
DOS—Sueldos y gratificaciones. 

Cuerpo nacional 
de inválidos, 
su planta 64971 84 

Escudos 78 „ 
Gratificaciones 

para pape l . . . 248 40 65298 24 

Pago de haberes correspon-
dientes á mutilados no-
toriamente i m p e d í dos, 
comprendidas las pensio-
nes decretadas en 2-3 de 
Mayo y 14 de Noviem-
bre de 1872 y 2 de Ma-
yo de 1873.: 29206 

1 1 1 — G E N E R A L E S EN C U A R T E L — T r e s 
rales de División y once de 

Del frente 

A la vuelta 



De la vuelta. 

112- -DEPÓSITO DE JEFES Y OFICIALES. 
DOS terceras partes del ha-

ber de ciudadanos Je-
fes y Oficiales de esta 
Oorporaoion 92463 20 

Gratificaciones 156 
1 1 3 — R E P O S I C I O N DE MULAS Y EQUIPO PARA 

EL EJÉRCITO. 
Para la de muías 14000 „ 
Para la de equipo 30000 „ 

1 1 4 — G A S T O S DE GUERRA, LOS EXTRAORDI-
NARIOS Y OTROS. 

Para g a s t o s extraordina-
r i o s . . . . 300000 „ 

Mantenimiento de p r e s o s 
militares 30000 „ 

115—COLONIAS MILILARES. 
Asignación para que el Eje-

cutivo proceda gradual-
mente al establecimiento 
de las colonias militares 
decretadas en Abril de 
1868 y para el sosteni-
miento de la fuerza que 
proteja su creación com-
batiendo las invasiones 
de los indios bárbaros. 

En el Estado de Coahuila. 
En el de Campeche 
En el de Chiapas 
En el de Chihuahua 
En el de Durando 
En el de Nuevo-Leon . . . 
En el de Sonora 
En el de Yucatan 
En el territorio de la Baja-

California 

60000 
50000 
20000 
60000 
60000 
60000 

120000 
150000 

20000 

9566243 72 

92619 

44000 

330000 

13481671 

20 

44 

600000 

Valor del Presupuesto de Egresos de la Federación en 
el año fiscal que comienza hoy: VEINTICUATRO MILLONES, 
CIENTO CATORCE MIL, QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PE-
SOS, TREINTA Y SEIS CENTAVOS 

10632862 

24114534 

92 
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Tesorería general de la Nación. México, Julio 1? de 1874.—El jefe de la 
Contabilidad, C. Galicia.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 376—Tesorería general de la Nación—Sección 3a—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden de 1? del actual, se 
sirve decirme lo que sigue: 

«El Presidente de la República se ha servido disponer, que todas las órde-
nes de pago, saldos, &c. de partidas autorizadas por la ley de presupuestos del 
año fiscal próximo pasado, queden vigentes sin necesidad de revalidación, siem-
pre que quepan en la actual ley de presupuestos y que aquellas correspondan al 
año económico que terminó.—Esta aclaración la circulará esa Tesorería gene-
ral á todas las oficinas que corresponda.—Dígolo ávd. para su cumplimiento.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Julio 6 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 377—Tesorería general de la Nación—Sección 1?—Hoy digo 
al ciudadano jefe de Hacienda del Estado de Campeche, lo que copio: 

«Con fecha 21 del corriente se ha dirigido á esta Tesorería general por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito público, la resolución que sigue:—Habién-
dose pedido informe á la sección respectiva, sobre el contenido del oficio que 
remitió vd. á esta Secretaría con fecha 30 de Junio próximo pasado, ha si-
do producido en la forma siguiente:—Ciudadano Ministro:—En virtud del 
acuerdo marginal de la comunicación adjunta, tengo la honra de cumplir dan-
do mi opinion basada en las leyes relativas—La Tesorería general de la Na-
ción manifiesta á este Ministerio, que el gobierno de Campeche reclama al je-
fe de Hacienda de aquel Estado, la parte que le corresponde en bonos por dos 
adjudicaciones de terrenos baldíos; y como ha ocurrido ya otro caso igual en 
el Estado de Guerrero, que se resolvió negativamente á la pretensión del go-
bierno de dicho Estado, según se servirá vd. ver en el informe del expediente 
adjunto, pregunta la Tesorería general si debe recaer la misma resolución al 
presente caso, por creerla justa y arreglada á la ley, deseando en este supues-
to que este Ministerio declare igual resolución de una manera general en to-
dos los casos semejantes que se presenten.—Esta sección es del mismo parecer 
que la Tesorería general, y por consiguiente cree que se debe contestar á di-
cha oficina, que debiéndose atener para la adjudicación de terrenos baldíos á 
la ley de 20 de Julio de 1863, según expresa el presupuesto de ingresos vigen-
te en su artículo 19, fracción X, letra R, solo se entregará á los Estados la mi-
tad del producto en numerario que importe la adjudicación, pues la parte en -
bonos debe recibirla íntegra la Federación, por ser concluyente el artículo 4 o 

de la ley referida, que dice:—Del precio de los baldíos se exhibirán dos ter-
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De la vuelta. 

112- -DEPÓSITO DE JEFES Y OFICIALES. 
DOS terceras partes del ha-

ber de ciudadanos Je-
fes y Oficiales de esta 
Gorporaoion 92463 20 

Gratificaciones 156 
1 1 3 — R E P O S I C I O N DE MULAS Y EQUIPO PARA 

EL EJÉRCITO. 
Para la de muías 14000 „ 
Para la de equipo 30000 „ 

1 1 4 — G A S T O S DE GUERRA, LOS EXTRAORDI-
NARIOS Y OTROS. 

Para g a s t o s extraordina-
r i o s . . . . 300000 „ 

Mantenimiento de p r e s o s 
militares 30000 „ 

115—COLONIAS MILILARES. 
Asignación para que el Eje-

cutivo proceda gradual-
mente al establecimiento 
de las colonias militares 
decretadas en Abril de 
1868 y para el sosteni-
miento de la fuerza que 
proteja su creación com-
batiendo las invasiones 
de los indios bárbaros. 

En el Estado de Coahuila. 
En el de Campeche 
En el de Chiapas 
En el de Chihuahua 
En el de Durando 
En el de Nuevo-Leon . . . 
En el de Sonora 
En el de Yucatan 
En el territorio de la Baja-

California 

60000 
50000 
20000 
60000 
60000 
60000 

120000 
150000 

20000 

9566243 72 

92619 

44000 

330000 

13481671 

20 

44 

600000 

Valor del Presupuesto de Egresos de la Federación en 
el año fiscal que comienza hoy: VEINTICUATRO MILLONES, 
CIENTO CATORCE MIL, QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PE-
SOS, TREINTA Y SEIS CENTAVOS 

10632862 

24114534 

92 

36 

Tesorería general de la Nación. México, Julio 1? de 1874.—El jefe de la 
Contabilidad, C. Galicia.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 376—Tesorería general de la Nación.—Sección 3a—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden de 1? del actual, se 
sirve decirme lo que sigue: 

«El Presidente de la República se ha servido disponer, que todas las órde-
nes de pago, saldos, &c. de partidas autorizadas por la ley de presupuestos del 
año fiscal próximo pasado, queden vigentes sin necesidad de revalidación, siem-
pre que quepan en la actual ley de presupuestos y que aquellas correspondan al 
año económico que terminó.—Esta aclaración la circulará esa Tesorería gene-
ral á todas las oficinas que corresponda.—Dígolo ávd. para su cumplimiento.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Julio 6 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 377.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—Hoy digo 
al ciudadano jefe de Hacienda del Estado de Campeche, lo que copio: 

«Con fecha 21 del corriente se ha dirigido á esta Tesorería general por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito público, la resolución que sigue:—Habién-
dose pedido informe á la sección respectiva, sobre el contenido del oficio que 
remitió vd . '4 esta Secretaría con fecha 30 de Junio próximo pasado, ha si-
do producido en la forma siguiente:—Ciudadano Ministro:—En virtud del 
acuerdo marginal de la comunicación adjunta, tengo la honra de cumplir dan-
do mi opiniou basada en las leyes relativas.—La Tesorería general de la Na-
ción manifiesta á este Ministerio, que el gobierno de Campeche reclama al je-
fe de Hacienda de aquel Estado, la parte que le corresponde en bonos por dos 
adjudicaciones de terrenos baldíos; y como ha ocurrido ya otro caso igual en 
el Estado de Guerrero, que se resolvió negativamente á la pretensión del go-
bierno de dicho Estado, según se servirá vd. ver en el informe del expediente 
adjunto, pregunta la Tesorería general si debe recaer la misma resolución al 
presente caso, por creerla justa y arreglada á la ley, deseando en este supues-
to que este Ministerio declare igual resolución de una manera general en to-
dos los casos semejantes que se presenten.—Esta sección es del mismo parecer 
que la Tesorería general, y por consiguiente cree que se debe contestar á di-
cha oficina, que debiéndose atener para la adjudicación de terrenos baldíos á 
la ley de 20 de Julio de 1863, según expresa el presupuesto de ingresos vigen-
te en su artículo 19, fracción X, letra R, solo se entregará á los Estados la mi-
tad del producto en numerario que importe la adjudicación, pues la parte en -
bonos debe recibirla íntegra la Federación, por ser concluyente el artículo 4 o 

de la ley referida, que dice:—Del precio de los baldíos se exhibirán dos ter-
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cios en numerario y otro en bonos de la deuda pública nacional ó extranjera. 
—De los dos tercios en numerario se aplicará uno á la Hacienda pública, y 
otro á la del Estado en que está situado el baldío.—Si la mente de la ley hu-
biese sido dar al Estado la mitad de la tercera parte en bonos, lo hubiera ex-
presado, manifestando solamente que del precio de los baldíos se aplicara la -mi-
tad al Estado y la otra mitad á la Federación.—Y habiéndose acordado de con-
formidad el anterior informe, lo trascribo á vd. como resultado de su oficio 
relativo y para los fines consiguientes.»—Y la inserto á esa jefatura como re-
sultado de su consulta relativa, fecha 18 de Marzo último.» 

Y lo traslado á vd. para sus efectos. 

Independencia y Libertad. México, Julio 24 de 1874.—M. P. baguirre. 

NUMERO 378.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Con esta 
fecha digo al ciudadano jefe de Hacienda del Estado de Guanajuato lo que 
sigue: 

«Me he impuesto detenidamente de la contestación que el jefe de la oficina 
telegráfica de esa ciudad ha dado á la comunicación que vd. le dirigió pidién-
dole en. cumplimiento de lo dispuesto en la circular número 369 de 23 de 
Abril último, * la distribución de las cantidades que hubieta recibido en el año 
fiscal próximo pasado, y en respuesta digo á vd. para que lo manifieste á aquel 
empleado, que el motivo que tuvo esta Tesorería para expedir la expresada cir-
cular, fué precisamente la falta en que han incurrido las oficinas telegráficas de 
no presentar las cuentas de las cantidades que manejan según está prevenido 
en las leyes vigentes, y ademas la necesidad de saber á punto fijo á cuánto as-
cienden los ingresos para considerarlos en su cuenta general, supuesto que per-
tenecen al erario, con cuyos fondos se han establecido y sostienen dichas ofi-
cinas; que por lo mismo las razones alegadas por el encargado de la de Guana-
juato, no son de atenderse, y pueden muy bien tomarse como un subterfugio 
para eludir la rendición de cuentas, supuesto que cualquiera que sea la inver-
sión que haya dado álos productos por órdenes del Ministerio de Fomento, 

. según dice, ha debido llevar cuenta exacta de ellos, y lo contrario probaria el 
desórden ó abandono con que se veian los intereses del erario, lo cual no puede 
creer esta Tesorería de la persona que tiene á su cargo la oficina de que se tra-
ta. Que en consecuencia, debe presentar á esa Jefatura la relación de las can-
tidades que de ella hubiera recibido, así como de los productos que haya tenido 
en todo el año fiscal próximo pasado, comprobando con los documentos respec-
tivos la inversión de aquellos, ljien sea que los empleara en las atenciones de 
* Página 397. 

la misma oficina, ó en satisfacer los giros del Ministerio de Fomento; que ha-
ciéndose constar en dichas cuentas tanto los ingresos como los egresos, y remi-
tiéndose aquellas á la Tesorería general, se perfeccionará la contabilidad de las 
oficinas telegráficas, y el Supremo Gobierno adquirirá el conocimiento de sus 
productos, del que no ha debido carecer desde que se hallan bajo su dominio 
y posesion.» 

Y lo traslado á"vd. para su inteligencia y efectos correspondientes en la par-
te que le toque. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 13 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 379.—Tesorería general déla Nación —Sección 2?--Hoy digo 
al C. jefe de Hacienda del Estado de Nuevo-Leon, lo que sigue: 

« Con fecha Io del corriente acusa vd. recibo del oficio de esta Tesorería de 
15 del pasado, donde se le avisa que se han ministrado treinta pesos por cuenta 
de la asignación del vista del contraresguardo, C. Agustín Ibarzábal. Como 
vd. expresa en su citada comunicación, que ya se haae el cargo de esa suma al 
interesado y que próximamente se le descontará, se comprende desde lue°"o 
que esa jefatura acostumbra esperar los avisos que periódicamente se le dan por 
esta oficina para practicar el descuento. En vista de ello, y teniendo en consi-
deración que semejante práctica es de malos resultados para los intereses fisca-
les, se le previene por regla general, que cuando vd. reciba el primer aviso de 
que una persona ha dejado en esta capital determinada asignación mensual, 
esa jefatura está en la obligación de descontarla todos los meses, miéntras no 
se libre orden en sentido contrario, sin esperar los avisos periódicos que esta 
Tesorería acostumbra dar cada vez que libra alguna suma por cuenta de dichas 
asignaciones, y cuyos avisos no llevan mas objeto que dar conocimiento de las 
cantidades que se pagan por cueuta de aquellas, y del cargo que en determi-
nada- fecha y por aquel motivo se hace en la cuenta de la oficina que le está 
encomendada.» 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y que le sirva de regla en los 
caso3 de asigaacioa qu3 se le presenten, acusándome recibo de esta circular. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 12 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 380.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—En supre-
ma orden de 8 del actual me dice el C. Ministro de Hacienda lo siguiente: 

«Impuesto del oficio de vd. número 87, de 20 de Julio próximo pasado, en 
que participa que el C. Felipe de J . Haro, que fué vista del Contraresguardo. 



4 3 8 

quedó adeudando á la Hacienda piiblica cincuenta pesos procedentes de asig-
naciones ministradas á su familia, por lo que propone vd. que las asignaciones 
no se abonen sino basta tener noticia de haberse verificado el descuento, para 
evitar la duplicación del pago; el Presidente de la República se ha servido 
acordar, que como vd. consulta, las asignaciones se paguen cuando se reciba el 
aviso de estar hecho el descuento, ó asegurándose de otra manera esa Tesorería 
general; y que respecto al caso de que se trata, es probable que al vista, C. 
Haro, le corresponda alguna parte por comisos pendientes de distribución, pol-
lo que librará vd. la órden que corresponde al jefe del Contraresguardo, para 
que descuente los cincuenta pesos referidos de la parte que á dicho C. Haro 
pueda corresponder.» 

Lo que comunico á vd. para su puntual observancia, en concepto de que ba-
jo su mas estricta responsabilidad, cuidará de no verificar pago alguno que tenga 
el carácter de asignación, sino acompañando el aviso que deben expedir todas 
y cada una de las oficinas, que conforme á las respectivas órdenes tienen que 
practicar el descuento, sin cuya circunstancia no se admitirá en data ningún 
pago de esta naturaleza. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 18 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 381.—Tesorería general de la Nación.—Sección 21—Con fecha 
12 del corriente dice á esta oficina el C. Ministro de Hacienda y Crédito pú-
blico : 

«Determinándose en la fracción 51 del artículo 69 de la ley de 2] de Febre-
ro de 1858, que se exceptúan del pago del porte de la correspondencia la 
Tesorería general de la Nación, Junta de Crédito público, Junta de aranceles, 
Comisarías generales y subalternas y Jefaturas de Hacienda; siendo por otra 
parte una inconsecuencia que unas oficinas federales paguen á otras de igual 
carácter, lo que es equivalente á que el Gobierno se pague á sí mismo; y por 
último, que habiéndose suprimido en la ley de presupuestos vigente la autori-
zación de ese gasto que daba al correo un carácter de independencia sobre las 
demás oficinas federales; el Presidente de la República se ha servido acordar, 
que las oficinas federales remitan su correspondencia de oficio á las de correo, 
con los requisitos que señala la ley, sin verificar pago ninguno, fundándose es-
ta medida en el artículo 119 de la Constitución y en el tenor de la repetida 
ley de 21 de Febrero de 1850.» 

Lo que traslado á vd. para su cumplimiento y á fin de que manifieste qué 
cantidades ha pagado con tal motivo desde 1? de Julio próximo pasado, hasta 
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la fecha que sea en poder de esa oficina la presente circular de que me acu-

sará recibo. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 18 de 1874.—M. P. IzagvÁrre. 

NUMERO 382.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3»—Por la 
Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y Crédito público, en supre-
ma órden fecha de ayer, se me comunica lo siguiente: 

«En oficio de 8 del actual me dice el Ministro de Guerra:—«Con fecha 6 
del actual se dijo á los ciudadanos comandantes de marina de Veracruz y Ma-
zatlan lo que sigue:— «Habiendo decretado el Congreso el sueldo que deben 
disfrutar los capitanes de puerto, se hace'necesario considerarlos como comi-
sionados para este servicio, y á cuyo efecto se les expedirá el nombramiento 
correspondiente.—En este concepto, el sueldo que les asigna la patente que 
como oficiales auxiliares les fué expedida, solo pueden disfrutarlo cuando sean 
ocupados en ptras comisiones del servicio activo.—Lo que digo á vd. para su 
inteligencia y con el fin de que lo haga saber á los capitanes de puerto del li-
toral de su mando »—Y lo comunico á vd, para su conocimiento y en respues-
ta á su oficio relativo de 5 del actual.»—Por acuerdo supremo lo inserto á vd. 
para su conocimiento y á fin de que lo comunique á la aduana marítima de la 
Isla del Carmen, como resultado de su consulta relativa, fecha 20 de Julio 
próximo pasado.» 

Lo que traslado á vd. para los efectos correspondientes; en la inteligencia 
de que el sueldo que debe abonarse á los capitanes de puerto, según dispo-
ne la inserta suprema órden, es el señalado en la ley de presupuestos vigente, 
previo el nombramiento respectivo expedido por el Ministerio de la Guerra. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 15 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 383.—-Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a - -E l C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público dice á esta Tesorería en suprema órden 
fecha 21 del corriente: 

«Tomándose en consideración diversas disposiciones y algunos artículos del 
Código divil relativos á fianzas por cantidades que se den á buena cuenta ó an-
ticipos del"tesoro público, así como teniendo presente los compromisos en que 
con frecuencia se pone á los funcionarios públicos para que presten su caución 
á particulares coa tal objeto; el C. Presidente se ha servido disponer, que con-
forme á las propias leyes y disposiciones, la Tesorería general de la Nación no 



admita la responsabilidad de los CC. Magistrados de la Corte'Suprema de Jus-
ticia y tribunales de circuito, de los Jueces de Distrito ni de los CC. Diputa-
dos al Congreso de la Union, ni la de los empleados civiles y militares cuando 
se haya de anticipar alguna suma por parte de la misma Tesorería, en cuenta 
de sueldos, pensiones ú otro emolumento.» 

Lo que traslado á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes en la 
parte que le corresponde; esperando me acuse recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 25 de 1874.—M. P. Izaguirre. 
\ 

NUMERO 384.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Con fecha 
18 de Agosto próximo pasado y por circular número 380, * se comunicó á vd. 
la suprema orden de 8 del mismo, en que el C. Ministro de Hacienda y Cré-
dito público se sirvió disponer, que las asignaciones se paguen cuando se reciba 
el aviso de estar hecho el descuento respectivo, añadiéndose por parte de esta 
Tesorería, que cuando las oficinas tengan que verificar algún pago con el ca-
rácter de asignación, cuiden de acompañar el aviso que debe expedir cada una 
de las oficinas que conforme á las órdenes respectivas tienen que practicar el 
descuento; y como hasta hoy no se ha dado el debido cumplimiento á la supre-
ma orden citada, pues ningún aviso se ha recibido en esta Tesorería respecto 
á los pagos que hace á las familias de los individuos que se hallan en el caso 
dirijo á vd. la presente á fin de que sin excusa de ninguna especie remita cada' 
mes los avisos de que se ha hecho mérito, extrañando como corresponde la falta 
de obediencia á la suprema orden citada, y teniendo entendido aue si al acu-
sarme recibo de la presente no justifica las causas de una manera conveniente 
esta Tesorería, haciendo uso de todos los medios que se hallan á su alcance' 
procurará hacer que se respeten las órdenes del Supremo Gobierno pues de' 
otro modo quedarían solamente escritas y menospreciada su autoridad 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 30 de ISU.-M.P.Laguirre. 

NUMERO 385.—Tésoreríageneral de la Nacion.-Seccion 3 a _ E n supre-
ma orden fecha 30 del mes próximo pasado, me dice el C. Ministro de Hacien-
da Jo siguiente: 

«El C. Ministro de Guerra dice á esta Secretaría con fecha 2 del actual lo 
que sigue: El C. Presidente de la República se ha servido acordar, que las 
fuerzas .de colonias h i t a r e s de Chihuahua, Nuevo-Leon, Durango, Sonora y 
ijaja-California, sean socorridas con arreglo á la tarifa adjunta, recogiendo lo 

* Página 4-37. 

que señala la columna de lo que dejan, los ciudadanos jefes de Hacienda, con-
servando este fondo á disposición de este Ministerio, para atender á los gastos 
que eroguen dichas colonias, do armas, equipo, &c. Igualmente se ha servido 
disponer, que los fondos que actualmente tengan los habilitados de las referi-
das colonias, por haber percibido los haberes íntegros de la fuerza, sean entre-
gados en la Jefatura que corresponda, la que los conservará con el objeto án-
tes mencionado, dando aviso los jefes de Hacienda á esta Secretaría, de las 
cantidades que reciban de los repetidos habilitados.—Lo que traslado á vd. pa-
ra su cumplimiento, acompañándole la tarifa que se cita.» 

Lo que inserto á vd. para su mas puntual cumplimiento, advirtiéndole que 
la noticia que debe darse al Ministerio de la guerra de tos fondos que le entre-
guen los habilitados por los haberes íntegros que han percibido, es por conducto 
de esta Tesorería, á quien inmediatamente se halla sujeta esa Jefatura, remi-
tiendo también periódicamente otra, de las cantidades que deben formar el 
fondo para la compra de armas, equipo, &c., de dichas colonias; recomendán-
dole á la vez, que para toda clase de pagos referentes á las fuerzas de que se 
trata, se sujetará extrictamente á la tarifa mencionada en la suprema orden 
inserta, que consta en seguida, así como también á lo que determina el artícu-
lo 109 de la ley de 18 de Noviembre del año anterior. 

(La tarifa que, se cita se encuentra á la vuelta.) 



Haber men-
sual Integro. Recibe. 

Sargento 1? 
Idem 2? 
Cabo 
Trompeta [ 
Soldado 
Gasto común mensual por plaza. 

Las gratificaciones para papel serán las siguientes 

Al coronel subinspector.. 
Al capitan, que hará también las veces de 
Al sargento 1? distribuidor mayor 

Independencia y Libertad. México, Octubre 2 de 1874.—M. P. Izag 
uirre. 

TARIFA de haberes por la cual deben regirse las Jefaturas de Ha-
cienda en los Estados de la frontera que tengan decretada sub-
vención. 

NUMERO 386.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—El C. Mi-
nistro de Hacienda, en suprema orden de 2 del corriente, me dice lo que sigue: 

« El Presidente de la República se ha servido acordar, que se carguen al ramo 
de gastos extraordinarios fde Hacienda, los que se eroguen por fletes de las 
cuentas que las oficinas de Hacienda remiten á esa Tesorería general, avisando 
á esta Secretaría lo que importen los referidos gastos.—Lo que digo á vd. como 
resultado de su consulta relativa, fecha 30 del pasado.» 

Insértolo á vd. para su inteligencia, en concepto de que esa oficina satisfará 
la mitad del flete al hacer la remisión, y^la otra mitad será pagada por esta 
Tesorería'al recibirse la cuenta y el conocimiento; acusándome recibo de la 
presente. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 5 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 387.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—El C. Mi-
nistro de Hacienda, en suprema orden fecha de ayer, me dice lo que sigue: 

«Dispone el C. Presidente que se carguen á gastos generales y comunes de 
Hacienda, las cantidades que las oficinas federales dejaron de pagar por porte 
de correspondencia, desde el dia en que recibieron la circular relativa de esta 
Secretaría, hasta el en que comenzaron á hacer el suplemento al correo; según 
se dispuso en la diversa circular referente al asunto.—Lo que comunico á vd. 
para los fines consignientes.» 

Trasládolo á vd. para su cumplimiento; en concepto de que bajo su mas es-
trecha responsabilidad, dará aviso mensualmente á esta Tesorería de la canti-
dad á que asciende este gasto, para considerarlo en el crédito de la cuenta res-
pectiva; acusándome recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 7 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 388.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2*—En vista de 
la frecuencia con que se está notando que algunas jefaturas de Hacienda, in-
fringiendo las leyes de 19 de Febrero de 1856 y 18 de Noviembre de 1873, 
se entienden directamente con el Ministerio del ramo, en todos los negocios 
relativos á la oficina de su cargo, como si no estuvieran inmediatamente subal-
ternadas á esta Tesorería general, y olvidan que ella tiene que comunicar todas 
las órdenes supremas, prevengo á vd. que para lo sucesivo observe estrictamen-
te lo dispuesto en los artículos 8? y 10? de las indicadas leyes, cuyo acatamiento 
debe influir eficazmente á mejorar el buen servicio público. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 8 de 1874.—M. P. Izaguirre. 
5 6 



NUMERO 389.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Esta Te-
sorería general ha visto con el mayor desagrado que algunas de las oficinas de 
su dependencia no han dado cumplimiento á sus circulares números 380 de 18 
de Agosto próximo pasado y 384 de 30 del último Setiembre,* respecto al aviso 
que deben librar mensualmente por los descuentos que practiquen para el pago 
de asignaciones, cuya falta es tanto mas grave, cuanto que perjudica notable-
mente á las familias de los interesados, que si bien es cierto tienen la obliga-
ción de justificar aquel descuento á fin de que se evite la duplicación del pago, 
lo es también que no puede haber justicia para que resientan este perjuicio 
por la morosidad ó falta de cuidado de las oficinas. En consecuencia se les 
previene por última vez, cuiden bajo su mas estrecha responsabilidad, de man-
dar dichos avisos en los primeros dias de cada mes, pues como en los respectivos 
presupuestos deben vérificar los descuentos, es fuera de toda duda que no puede 
haber inconveniente alguno para que se expidan con la puntualidad necesaria, 
que esta Tesorería se encargará de eligirles; esperando me acuse vd. recibo 
de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 16 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 390.—Tesorería general de la Nación.—Sección 38—Siendo 
muy frecuentes los casos en que las jefaturas de Hacienda y administraciones 
de correos expiden justificantes de revista á los ciudadanos jefes y oficiales sin 
los requisitos debidos, esta oficina de mi cargo se ve en la precisión de recor-
darles, que en cumplimiento de las leyes vigentes, no deben expedir aquellos 
documentos sino previa la órden del jefe militar que tiene que ejercer la in-
tervención respectiva en dicho acto; cuya circunstancia expresarán citando 
precisamente la fecha de la orden relativa, sin cuyo requisito no se admitirán 
en esta oficina los indicados doeumentos, ni producirán efecto alguno respecto 
al abono de sueldos de los interesados. Lo que digo á vd. para su cumplimiento, 
esperando me acuse el correspondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 29 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO'391.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—Con esta 
fecha digo al C. jefe de Hacienda de San Luis Potosí lo que copio: 

«Por el Ministerio de Hacienda y Crédito público, con fecha 15 del cor-
riente, se ha dirigido á esta Tesorería general la suprema orden que sigue :— 
En vista del oficio de vd. fecha 8 del comiente, en que al manifestar que el 
C. Cárlos Margain, ha enterado en la Jefatura de Hacienda del Estado de San 

* Páginas 437 y 440. 

Luis Potosí, cincuenta y ocho pesos, sésenta centavos, que dejó de separar para 
el dos por ciento de hospitales, de un comiso, cuando estuvo encargado de di-
cha Jefatura, consulta vd. si debe entregarse á los hospitales de los lugares en 
donde se hagan las aprehensiones, porque en muchos casos no seria fácil averi-
guar la procedencia de los efectos para aplicar ese producto á los de los puer-
tos por donde se hicieron las importaciones, el C. Presidente ha tenido á bien 
ordenarse conteste'ávd., que según expresala ley, la aplicación del dos por cien-
to debe tener lugar en los hospitales de caridad del local donde se forme el jui-
cío.—Y lo traslado á esa Jefatura para sus efectos y como resultado de su con-
sulta relativa fecha 17 de Setiembre último. 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes.. 

Independencia y libertad. México, Octubre 30 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 392.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—El C. Con-
tador Mayor de Hacienda y Crédito público, con fecha 7 del corriente, se ha 
servido decir á esta Tesorería general lo que sigue: * 

«Hoy digo al C. Ministro de Hacienda lo siguiente:—Para conocimiento del 
C. Presidente de la República, y para los fines á que hubiere lugar, tengo. el ho-
nor de acompañar á vd. copias de las noticias que se han mandado al juez 2o. 
de Distrito de esta capital, referentes á los certificados que faltan do la 1? y 
2? secciones liquidatarias, que fraudulentamente fueron extraídos de esta ofici-
na.—Como algunos de esos documentos carecen de los requisitos legales para 
su circulación por falsificación de firmas y endose de las personas interesadas, 
trascribo esta comunicación al C. Tesorero general de la Nación, con el objeto 
deque esté prevenido y pueda evitar una sorpresa.—Y lo trascribo á vd. para los 
fines que se ameritan en dicha comunicación, acompañándole copia de las expre-
sadas noticias. » 

Lo traslado á vd. acompañándole igualmente copia de las noticias referidas, 
á fin de que retenga los créditos que sean presentados en la Jefatura de su car-
go y estén comprendidos en dichas facturas, dando cuenta á esta Tesorería para 
que oportunamente le comunique lo que deba vd. hacer con los relacionados 
documentos; esperando que de esta circular me acuse el correspondiente re-
cibo. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 18 de 1874.—M. P. Iza-
guirre. 



NUMERO 389.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Esta Te-
sorería general ha visto con el mayor desagrado que algunas de las oficinas de 
su dependencia no han dado cumplimiento á sus circulares números 380 de 18 
de Agosto próximo pasado y 384 de 30 del último Setiembre,* respecto al aviso 
que deben librar mensualmente por los descuentos que practiquen para el pago 
de asignaciones, cuya falta es tanto mas grave, cuanto que perjudica notable-
mente á las familias de los interesados, que si bien es cierto tienen la obliga-
ción de justificar aquel descuento á fin de que se evite la duplicación del pago, 
lo es también que no puede haber justicia para que resientan este perjuicio 
por la morosidad ó falta de cuidado de las oficinas. En consecuencia se les 
previene por última vez, cuiden bajo su mas estrecha responsabilidad, de man-
dar dichos avisos en los primeros dias de cada mes, pues como en los respectivos 
presupuestos deben vérificar los descuentos, es fuera de toda duda que no puede 
haber inconveniente alguno para que se expidan con la puntualidad necesaria, 
que esta Tesorería se encargará de eligirles; esperando me acuse vd. recibo 
de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 16 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 390—Tesorería general de la Nación.—Sección 38—Siendo 
muy frecuentes los casos en que las jefaturas de Hacienda y administraciones 
de correos expiden justificantes de revista á los ciudadanos jefes y oficiales sin 
los requisitos debidos, esta oficina de mi cargo se ve en la precisión de recor-
darles, que en cumplimiento de las leyes vigentes, no deben expedir aquellos 
documentos sino previa la órden del jefe militar que tiene que ejercer la in-
tervención respectiva en dicho acto; cuya circunstancia expresarán citando 
precisamente la fecha de la orden relativa, sin cuyo requisito no se admitirán 
en esta oficina los indicados doeumentos, ni producirán efecto alguno respecto 
al abono de sueldos de los interesados. Lo que digo á vd. para su cumplimiento, 
esperando me acuse el correspondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 29 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO'391.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—Con esta 
fecha digo al C. jefe de Hacienda de San Luis Potosí Jo que copio: 

«Por el Ministerio de Hacienda y Crédito público, con fecha 15 del cor-
riente, se ha dirigido á esta Tesorería general la suprema orden que sigue :— 
En vista del oficio de vd. fecha 8 del comiente, en que al manifestar que el 
C. Cárlos Margain, ha enterado en la Jefatura de Hacienda del Estado de San 
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Luis Potosí, cincuenta y ocho pesos, sésenta centavos, que dejó de separar para 
el dos por ciento de hospitales, de un comiso, cuando estuvo encargado de di-
cha Jefatura, consulta vd. si debe entregarse á los hospitales de los lugares en 
donde se hagan las aprehensiones, porque en muchos casos no seria fácil averi-
guar la procedencia de los efectos para aplicar ese producto á los de los puer-
tos por donde se hicieron las importaciones, el C. Presidente ha tenido á bien 
ordenarse conteste'ávd., que según expresala ley, la aplicación del dos por cien-
to debe tener lugar en los hospitales de caridad del local donde se forme el jui-
cío.—Y lo traslado á esa Jefatura para sus efectos y como resultado de su con-
sulta relativa fecha 17 de Setiembre último. 

Lo comunico á vd. para los efectos correspondientes.. 

Independencia y libertad. México, Octubre 30 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 392.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—El C. Con-
tador Mayor de Hacienda y Crédito público, con fecha 7 del corriente, se ha 
servido decir á esta Tesorería general lo que sigue: * 

«Hoy digo al C. Ministro de Hacienda lo siguiente:—Para conocimiento del 
C. Presidente de la República, y para los fines á que hubiere lugar, tengo. el ho-
nor de acompañar á vd. copias de las noticias que se han mandado al juez 2o. 
de Distrito de esta capital, referentes á los certificados que faltan do la 1? y 
2? secciones liquidatarias, que fraudulentamente fueron extraídos de esta ofici-
na.—Como algunos de esos documentos carecen de los requisitos legales para 
su circulación por falsificación de firmas y endose de las personas interesadas, 
trascribo esta comunicación al C. Tesorero general de la Nación, con el objeto 
deque esté prevenido y pueda evitar una sorpresa.—Y lo trascribo á vd. para los 
fines que se ameritan en dicha comunicación, acompañándole copia de las expre-
sadas noticias. » 

Lo traslado á vd. acompañándole igualmente copia de las noticias referidas, 
á fin de que retenga los créditos que sean presentados en la Jeíátura de su car-
go y estén comprendidos en dichas facturas, dando cuenta á esta Tesorería para 
que oportunamenté le comunique lo que deba vd. hacer con los relacionados 
documentos; esperando que de esta circular me acuse el correspondiente re-
cibo. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 18 de 1874.—M. P. Iza-
guirre. 



T E S O R E R I A GENERAL DE LA NACION. 

Nvticicia de los certificados que faltan pertenecientes á la primera Sección 
Liquidataria. 

Números. Nombre de los interesados. Importe. Procedencia- Notas. 

630 Aguilera Vicente 4 4838 75 Ministra-
ciones. 

793 Gutierrez y C ? Idem. 
848. Rico José . 1774 15 ídem. 
866 Hoyos Estanislao j Garza . 1513 63 Idem. 
880 Gonzalez Saldívar J . M . 5000 00 Idem. 
885 Eusebio Ramon . 366 06 Idem. 
931 Conde Mariano del . 1029 99 Idem. 
950 Sosa José Yicente . 7593 85 Idem. 
986 O cejo Domingo . 6042 99 Idem. 
992 Bocanegrá Juan . . 10015 07$ Idem. 

1001 Loaiza y Bustamante Idem. 
1002 Fernandez de Castro J e s ú s . . . . 4241 99¿ Idem. 
1015 Samaniego Bamon y F r a n c o . . . 7213 89 Idem. 
1016 Tejada Francisca .. 5175 05 Idem. 
1021 Marín José María . 6976 73 Idem, P c r r e f a c -

cion. 

Suma 79870 54 

México, Octubre 27 de 1874.—José María Mateos— Una rúbrica. 
E s copia del original que existe eu el expediente respectivo. 
México, Noviembre 18 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

T E S O R E R I A G E N E R A L DE LA NACION. 

Noticia de los certificados expedidos por la segunda Sección Liquidataria, que 
faltan en los libros y que son de la responsabilidad del G. José María Beris-
tain. 

Número. Nombre del interesado. Valor. 

604 Benigno Fernandez $ 42 18 

605 Basilia Gomez 37 96" 
606 Yicente Fernandez 32 77 

Al frente 112 9 i 

Sotas. 

A u n q u e e s t á fir-
mado el t a c ó n no 
consta en el e x p e -
diente que lo haya 
rec ib ido el in teresa-
do. 

HüMBMKttriBI 

447 
Numero, Nombre del interesado. Valor. Notas. 

Del f rente . . . . , 112 91 
935 Francisco Diaz 94 43 
955 Trinidad Sánchez Aldama 89 55 
982 Francisco de P . López, albacea de la 

testamentaría del general Victoria 3314 53 
985 Pablo Castañeda 119 98 

1109 José María Galvan 285 60 
1145 Lorenzo Vega 8277 82 Q u e d ó pendiente 

de reface ionarse, y 
aunque e l tacón es tá 
firmado, e l exped i en -
te no, ni tampoco se 
encuent ra la cons-
tancia de haberse re -
faccionado. 

1180 J u a n Beges 82 98 
1221 Víctor Muñoz Ledo 230 25 
1269 Ricardo Villanueva 1139 22 
1297 Marcelo Resendis 243 30 
1301 José María Brocamontes 1346 32 
1304 Mateo Moreno 340 92 
1318 Miguel H. Bios 38 63 
1331 Ignacia Solís 68 11 
1345- Antonio y Mariano Vizcaíno 181 75 
1388 José María Argaes 128 00 
1472 Ildefonso Gómez 250 50 
1473 Ignacio Basalto 318 28 
1474 Cárlos Loza 44 00 
1475 Cruz Moreno 1276 05 
1485 José María Palacios . 354 96 
1512 María Pantoja 3489 09 
1516 Francisco Colomo 537 75 
1546 Maximino Barragan . 80 27 
1547 Guadalupe Bivas 210 99 
1548 Macedonio González 36 19 
1549 Jesús Rodríguez 59 19 Los t a c o n e s de l 

número 1546 al 1549 
están firmados por el 
C. Antonio Mancil la 

' como apoderado, pe-
r o en los expedientes 
respectivos fa l ta la 
firma del c iudadano 
contador mayor . 

1551 Macedonio Uribe 391 68 
1558 José María Maldonado 698 40 
1559 Agustín Maldonado 432 00 

A la vuelta. 24273 65 
% 



Numero. Nombjo del interesado. 

De la vuelta. 
1566 J . Bermudez Pagó la 
1567 Pablo Bontiglio 

156S Tiburcio Blancar te 
1569 Nicolás López 
1570 Feliciano Contreras 

1575 Miguel Rodriguez 
1577 Miguel Por ras 
1579 Sabás García 
1580 Guadalupe Flores 
1581 José María Menchaca 
1582 Teodoro Gutierrez 
1583 José María F lores 
1584 Alejo Sanchez 
1585 Juan Gonzalez 
1586 Manuel Menchaca 
1587 Vicente Cortina , 
1588 Ambrosio M e n c h a c a . . . : 
1589 Fernando Avalos 
1590 Felipe Mancha 
1591 Dar ío Cantú 
1592 Juan Mayagoy t ía 
1593 Agapito Bibs 
1597 Narciso Jaime 
1599 Rudesindo Carrillo.-
1601 Francisco Ornelas». „•. 
1602 Tomasa Catalan 
1603 Agustín Leon por Manuel Espinosa. 
1605 Joaquín Camaclio 
1606 Juan N. de la B a r r a 
1609 Cruz Rosales 
1610 Modesto Hallen ! ^ 
1611 Cayetano Ruiz 
1612 Ramon Ramos 
1613 Francisco Oropeza 
1614 Nicolás Andrade 

1615 Sostenes Romero 

1616 Feliciano Esquível 

1617 José María Ramírez 
1618 Apolonio Bernal 

1619 Santa-Anna R á b a n o . 
Al f r e n t e . . . . . 

Valor. 

24273 65 
1192 50 
400 00 

389 50 ' 
304 37 
115 50J 

757 14 
1836 00 
760 08 
969 24 

1086 60 
735 18 
105 00 
464 94 
400 92 
336 42 

92 34 
335 34 
140 94 
145 80 
432 54 
180 88 
782 34 
468 26 
295 33 
338 64 
265 00 
150 00 
247 83 
683 04 

1000 00 
654 48 
349 75 
166 40 
725 63 
225 19 

Notas. 

Estos Ires cert i -
ficados se encuen-
t ran en el mismo 
caso que los nú-
m e r i s 1 5 4 6 a l 
1549. • 

330 80 

143 65 

390 25 

97 10 

__175_76 

42944 33' 

Los tacones do 
estos certificados 
están firmados 
por el C. Antonio 
Mancilla, pero se 

- a n o t a n como fa l -
tando por no estar 
firmada la acta de 
en t rega po re l c iu-
dadano contador 
mayor . 

449 
Numero. Nombre del interesado. • Valor. Notas. 

Del frente 42944 33 
1620 Benigno Silva : . . . . 1141 34 
1622 Susano Ortiz 545 36 
1623 Juan Hernandez por J . Gonzalez. . 497 65 
1625 Miguel Arriaga. . . 283 18 
1626 Vicente Hermosilla 452 80 
1628 Encarnación Martínez 66 93 
1631 Antonio Heredia 110 00 
1633 Ignacio Aguirre 1228 52 
1334 Julio Cárdenas 1238 69 
1635 Francisco María Ortiz 300 00 
1636 Fernando Salcedo 583 84 
1639 Valente Salcedo 180 40 
1640 Pioquinta Villaseca 219 00 
1641 Jesus Gudiño 1877 82 
1644 Miguel Bravo 31 60 
1645 Francisco Barrera 65 60 
1646 Nazario Carrion '63 75 
1647 Marcelo G. Perez 80 80 
1648 Cleofas Avila 217 46 
1649 Francisco Casillas 269 10 
1650 Juan Paniagua 166 80 
1653 Josefa Gonzalez 453 60 
1654 Pablo Ornelas 135 25 
1655 Pablo Vega 87 72 
1656 Fidencio Hernandez 374 00 
1657 José María Beimvides 263 65 
1659 Francisco G. Leon 37 68 
1660 Inés O l v e r a . . . . > 282 05 
1661 José Brandospino 1359 10 
1662 Joaquin E. Hoz . 223 94 
1663 Herculano Valdes 670 00 
1664 Francisco Rubio 550 00 
1666 Casiano Sanchez 358 50 
1667 Cruz Ayala 853 74 
1668 Miguel Soto ; 105 50 
1669 José Nazario Donde 201 00 
1670 Onofre Villaseñor 489 50 
1671 Luis G. de la Bar re ra . 262 20 
1673 Felipa Doria 496 58 
1675 Juan P . Solís 120157 
1876 Agustina Agraz 282 60 
1677 Cipriano Cerra 405 10 

A la vuelta 61658 15 



Numero. Nombre del interesado. "Valor. Notas. 

De la vuelta 61658 15 
1678 Hipólito Rueda 137 80 
1679 Pedro María Aguilera ' 145 80 
1680 Macedonio Gil Hernández 661 98 
1682 Mateo Pimienta 790 00 
1683 Bernardo Peón 391 98 
1685 Simón Avilez 99 75 
1686 Santiago Suarez 9 2 1 2 0 
1688 Bómulo Silva 402 90 
1689 Tiburcio Ornelas 521 64 
1690 Catarina Bohorques 85 66 
1691 Bamon Er rasu . . . . . 16306 75 
1693 Abrabam Cabrera 519' 58 
1694 José María Pere ra 647 29 
1695 Juana Castillo 4600 71 
1698 Merced González 863 95 
1699 Estéban Calderón 354 66 
1701 Agustín Yillela 405 78 
1602 Teófilo García 885 60 
1703 Lázaro González 228 48 
1706 Simón García 232 28 
1707 &S. Mendoza y Sobrino 644 50 
1711 Rafael Azuela 152 88 
1712 Ramón Loza 88 25 
1713 Ignacio Romero 149 91 
1715 Manuel Gómez 204 00 
1717 Luis Barbedillo. 2385 36 
1718 Gerónimo Gómez Romero \ . 1018 00 
1720 Guadalupe Sandoval • 1250 81 
1721 Guadalupe Sancliez 62 73 
1722 José Santa-Anna Torres 454 74 
1723 Germán Godines 190 40 
1724 Pablo Suarez 78 62 
1725 Edelmiro Mayer 937 20 
1726 Bernabé Ramírez 1402 67 
1729 Cenobio y Eufemio González 398 12 
1731 Alejandro Yidal 2089 60 
1732 Atanasio Zaragoza 50 00 
1733 Leonardo Mendoza 100 00 
1734 Félix G. Maldonado 833 12 
1736 Miguel María Díaz 994 09 
1737 Juan Zúñiga 60 69 
1738 José María Torres 567 13 

Al f ren te 104974 76 

Número . Nombre del interesado. Valor. Notas 

Del f ren te 104974 76 
1740 Miguel Yega 759 24 
1741 Inés Tellechea 279 95 
1742 Fabiana Fórrales 134 97 
1743 Bernabé Fuentes 3306 82 
1744 Josefa Aceves 606 63 
1745 José Eusebio Traconis 380 00 

.1746 Lúeas Guerrero 187 62 
1747 Casimira Santoyo 572 38 
1750 Jesus H . Preciado 291 55 
1751 Ramon Sanchez 836 00 
1752 Manuela Perez Arce 480 52 
1756 José María Hernandez 200 00 
1758 Manuel Hidalgo 478 67 
1760 Agapita Zapa ta 781 25 
1762 Pioquinta Gomez 382 2Q 
1763 Nicolasa Rodriguez 978 12 
1764 Jesus J . Orozco 346 61 
1765 Prudencio Martinez . , . . 892 08 
1773 Carmen Chacon 96 65 
1774 Jesus Rivera m 4.q 
1775 Dar io Montoya 63 94 
1784 Alejandro Gives 100 00 
1786 Gregorio Fuentes. 512 00 
1787 Jo séGa l indo 719 78 
1788 Anzar y Barbachano 3293 68 
1792 Wal te r Mori tz por Mayer y C i . . . . 3258 18 
1799 Teresa Ortega de Mariscal 232 00 
1802 Emilio Otero 604 17 
1803 E . Cruz Alvarez 681 36 
1804 Pi lar , Pablo y Dolores Chavez ! . ! . 1121 50 
1806 Joaquin Hernandez y Soto 1789 04 
1807 Yicente J imenez 745 qq 

Suma § 130198 12 

México, Noviembre 6 de 1874.—José María Mateos.—Una rúbrica. 
Es copia del original que existe en el expediente respectivo. 
México, Noviembre 18 de 1874.—-M. P. haguirre. 

N U E M R O 393.—Tesorería general de le Nación.—Seeeion .Por el 
Ministerio de Justicia en suprema orden fecha 17 del que cursa, se dice á es-
ta Tesorería general: 

«Por diversas disposiciones vigentes, está preveuido que á las cuentas que 
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ee presenten con el objeto de percibir cualesquiera cantidades del Erario fede-
ral se acompañen los comprobantes respectivos de cada una de las partidas que 
las forman; pero como tal prevención no puede tener lugar respecto de las que 
dirijan á esta Secretaría los suplentes de los Tribunales de Circuito y Juzga-
dos de Distrito solicitando el pago de los honorarios que devengan en los jui-
cios en que conocen por recusación de los Magistrados y Jueces propietarios, 
el C. Presidente de la República se ha servido ordenar que al remitirse á la 
Tesorería general de la Nación, como está prevenido, las cuentas de que se 
trata, certifiquen los CC. Secretarios de los Tribunales de Circuito y Juzgados 
de Distrito con vista de los expedientes respectivos, que constan en ellos todos 
los autos, oficios y disposiciones por las cuales se cobran honorarios así como 
que las cantidades que por ellos se cobran son las designadas en el Capítulo I I 
del arancel de 12 de Febrero de 1840,-Comunícolo á vd. por disposición del 
mismo C. Presidente á fin de que se sirva librar las órdenes respectivas á las 
Jefaturas de hacienda de los Estados, recomendándoles el puntual cumpli-
miento del supremo acuerdo que antecede.» 

Y lo traslado á vd. para su cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 13 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 394.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—El C. Mi-
nistro de Guerra y Marina, en suprema órden de 5 del corriente, se ha servi-
do dirigirme la circular número 62, expedida el propio dia, que á la letra dice: 
. <<A S a d e l a contabilidad en los cuerpos del Ejército, no sufra entorpe-

cimiento alguno por la falta de cumplimiento de los artículos 42, 45 y 46 del 
reglamento de pagadores, por acuerdo del O. Presidente de la República se 
insertan á continuación para que se tengan presentes por quien corresponda y 
se les ae el mas exacto cumplimiento; así como las fracciones I X y X del ar-
fcículo 60 del propio reglamento. 

«Art. 42. El comandante del cuerpo hará que estas partidas remitan sus 
distribuciones cada mes, y las enviará á la pagaduría despues de revisadas 
7 requintadas. La distribución sera revisada de nuevo por el pagador con 
las constancias que tendrá del dinero recibido, y estando conforme, dará el 
documento que cubra al oficial que la rindió. 

Art. 45. Los comandantes de compañías rendirán sus distribuciones del 
mes anterior, ante el jefe del. detall del cuerpo, en los primeros ocho dias del 
mes siguiente. Cuando se entreguen las distribuciones al pagador, tendrán 
el requisito del Chútame del jefe del detall y Y9 B9 del comandante, cuidan-

do el pagador de la exactitud aritmética, y que estén conformes á lo que re-
cibieron; pues por ningún motivo podrán los comandantes de compañías dis-
tribuir mas de lo que reciben. 

Art. 46. El forragista, los oficiales, comisionados y cuantos manejen inte-
reses, rendirán en iguales términos sus distribuciones ó cuentas mensuales, 
con el mismo requisito y bajo iguales términos que se previenen para los co-
mandantes de compañías. Los modelos para formar sus cuentas los recibirán 
del pagador, y éste de la comisaría general. 

«IX. El capitan ó comandante de compañía que á los ocho dias de pasada 
la revista, no hubiere rendido la distribución del mes anterior, por el mismo 
hecho quedará suspenso del mando de su compañía, y preso donde disponga 
el comandante, y se encargara de la compañía el que por ordenanza le corres-
ponda. 

X . En caso de que los jefes del cuerpo tolerasen la falta del capitán, el pa-
gador tendrá obligación de dar parte á la comisaría general del hecho, para 
que llegando á conocimiento del Gobierno, tome las providencias conducentes 
al abandono del cuerpo en este particular, pues de la demora en rendir ¡as dis-
tribuciones, viene un mal de suma trascendencia al servicio de la Nación.» 

Y lo traslado á vd. para su conocimiento. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 22 de 1874.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 395.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Con fecha 
• 23 del corriente, el C. Ministro de Hacienda y Crédito público dice á esta Te-
sorería general: 

«El C. Ministro de Re aciones dice á esta Secretaría con fecha 21 del ac-
tual, lo que sigue:—Frecuentemente son remitidos á esta Secrataría por las 
legaciones extranjeras, exhortes que proceden de sus respectivos países y que 
son dirigidos á las autoridades judiciales competentes de la República; y sue-
le suceder que dichas autoridades no los diligencian con la brevedad que es de 
desearse por falta, según manifiestan, de fondos con que expensar los gastos 
indispensables.—Como en el eficaz despacho de estos exhortes se interesa vi-
vamente el Gobierno, no solo, porque es un deber de cortesía el devolverlos pron-
tamente cumplimentados, sino porque es también un deber de reciprocidad, 
que redunda en pro de la buena administración de justicia de la República, 
el Presidente ha tenido á bien ordenar que las Jefaturas de Hacienda en los 
Estados y la Tesorería general en el Distrito Federal cubran aquellos gastos, 



recogiendo los justificantes correspondientes, cuando las autoridades judiciales 
lo soliciten.—Y tengo la honra de comunicar á vd. este acuerdo, á fin de que 
se sirva de expedir sus órdenes en el sentido indicado, advirtiendo al C. Teso-
rero general, que las cantidades destinadas á aquellos pagos deben ser carga-
das á gastos extraordinarios de esta Secretaría, la cual, cuando lo considere 
conveniente, los cobrará de los representantes extranjeros y los devolverá á la 
Tesorería—Lo que traslado á vd. para su cumplimiento.» 

Comunicólo á vd. para sus efectos, cuidando de dar aviso á esta Tesorería 
de la cantidad á que ascienda el pago cada vez que lo verifique, á fin de que 
se pueda tomar en consideración en el crédito de la cuenta respectiva; espe-
rando que acuse vd. recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 25 de 1 8 7 4 — M . P. lzaguirre. 

N U M E R O 396—Tesorería general de la Nación—Sección 1»—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, con fecha 30 de Diciembre próximo pa-
sadose ha servido decir á esta Tesorería general, lo siguiente—«Se ha pre-
sentado en esta Secretaría el ocurso siguiente:—C. Ministro de Hacienda:— 
Filomeno López Aguado, Coronel de infantería auxiliares del ejército y actual 
Je fe del primer batallón del Distrito federal, ante vd. con el respeto debido 
comparezco diciendo: que el 26 del actual en el viaje de cinco y cuarto de la 
tarde á Tacubaya, olvidé en un wagón del Ferrocarril urbano, una cartera en 
la cual se encontraba el bono número 1576 que la sección 2? liquidataria ex-
tendió á mi favor por mis alcances militares y el cual tiene el valor de dos mil 
novecientos cincuenta pesos cincuenta y ocho centavos. Desde que advertí 1a 
falta, que fué. al dia siguiente he hecho varias pesquisas y aun puse avisos en 
os periódicos Diario oficial y Monitor Republicano, ofreciendo gratificación á 

la persona que me lo devolviera; pero hasta hoy todo ha sido inútil y por lo 
m.smo, y temiendo con justicia que dicho documento pueda ser de alguna ma-
nera negociado por quien se lo encontró, en perj nicio de mis intereses - A vd 
suplico, C. Ministro, que para contrariar lo que dejo expuesto sea muy servi-
do ordenar á la Tesorería general de la Nación y demás oficinas dependientes 
de ese Ministerio de su merecido cargo, que no admitan el relacionado docu-
mento en ninguna operacion, sobre denuncias y domas eme cita la ley de la 
materia, sino que al contrario, se sirva recojerlo, para q u e d e esta manera 
vueiva á mi p o d e r . _ E s justicia que pido con las protestas de la ley »—Y de 
conformidad con lo solicitado en el anterior ocurso, por acuerdo del Presiden-
te de la República lo trascribo á vd. para el fin que se expresa >. 

Y lo traslado á vd. para los efectos que se indican en la inserta suprema 

órden. 
Independencia y Libertad. México, Enero 2 de 1875.—M. P. lzaguirre. 

NUMERO 397.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, con fecha 6 del actual, me dice lo si-
guiente : 

«A fin de evitar cualesquiera dudas que pueden ocurrir, y prevenir interpre-
taciones erróneas con motivo del uso que debe hacerse de las estampillas en los 
recibos, pólizas y nóminas que debe admitir ó extender esa Tesorería ó las ofi-
cinas de su dependencia, el C. Presidente de la República ha tenido á bien 
acordar se comuniquen á vd. las reglas siguientes: 

« Se usará de la estampilla correspondiente á la cantidad que se verse en 
todo recibo que deba servir á esa oficina de comprobante definitivo, y siempre 
que despues de admitirlo no sea necesario agregarle nómina, distribución ú otro 
documento análogo. 

«2^ Se usará también de la estampilla en toda póliza que esté en el mismo 
caso del anterior. 

«3" También deberá llevar la estampilla conforme á la cantidad que con-
tenga la nómina, distribución ú otro documento de igual naturaleza. 

«4® No deberá tener estampilla la póliza que produzca distribución ó nómi-
na, porque estos últimos documentos deberán llevarla conforme á la regla an-
terior, y la ley no ha querido que se haga doble pago en los documentos. 

«5? No deberá exigirse la estampilla en los recibos ó pólizas parciales de 
cantidades que los pagadores ó habilitados perciban á cuenta de sus presupues-
tos mensuales, ya porque dichos recibos se totalizan á fin de mes y se devuelven 
cuando se extiende la póliza total, y se rinde la distribución que llevará las es-
tampillas, ya porque la Tesorería ú otra oficina pagadora, quedan garantizadas 
exigiendo que el recibo ó póliza se extienda en papel sellado de la miama ofi-
cina, cuyo requisito bastará para comprobar la entrega en cualquier caso. 

« 6?- Los recibos, pólizas ó distribuciones de las cantidades que hayan de 
emplearse en gastos de oficio, no deberán llevar estampilla, porque siendo di-
chos gastos en beneficio del Gobierno, seria impropio que este se pagase á sí 
mismo.»—Lo que comunico á vd. para los efectos consiguientes y á fin de que 
lo circule á las oficinas dependientes de esa Tesorería.» 

Insértolo á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes, acusándome 
recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Enero 7 de 1 8 7 5 — M . P. lzaguirre. 



NUMERO 398.—Tesorería general de la Nación.—Sección l^—Por el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito público, con fecba de ayer, se ha dirigido lá es-
ta Tesorería general la suprema orden que sigue: 

« Ha llegado á noticia de esta Secretaría que en los contratos celebrados en-
tre dos ó mas personas, las autoridades que en ellos intervienen exigen que ca-
da uno de los contratantes ponga una estampilla correspondiente á la cantidad 
que se versa, sin duda porque no se ha entendido bien lo que previene el art. 
25 de la ley del timbre; y con el fin de evitar dudas y perjuicios que el públi-
co no debe resentir, el C. Presidente de la República ha tenido á bien acor-
dar se comunique á quienes corresponda, que el espíritu del artículo citado es 
el de que los otorgantes, ó los que en su defecto hagan sus veces, cancelen las 
estampillas con que se garantice el documento, y que al prevenir que cada uno 
de ellos cancele, no ha querido que cada uno pague la cuota asignada á ese do-
cumento, sino cada uno cancele por lo ménos una estampilla. En consecuencia, 
para facilitar esta operacion, en los casos en que deba ponerse una estampilla 
de uno ó mas pesos, se pueden adherir al papel otras de ménos valor que en su 
totalidad den la suma requerida, consiguiéndose por este medio que haya sufi-
ciente número de estampillas para que las cancelen todos los otorgantes, quie-
nes por ningún motivo están obligados á repetir el pago de una misma cuota, 
lo cual seria en extremo injusto.—Esta aclaración es aplicable á todos los de-
mas casos de igual naturaleza en que la ley prevenga el uso de estampillas de 
valor determinado; y en tal virtud, siempre que fuere necesario, usar una es-
tampillas de 25, 50 es. ó de uno ó mas pesos, se podrán emplear dos, cuatro, ' 
cinco ó mas estampillas, cuyo valor total represente la cuota total impuesta por 
la ley al documento que debe llevar la estampilla que corresponda.—Lo comu-
nico á vd. para los fines consiguientes. 

Y lo traslado á vd. para su cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Enero 6 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 399.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—El C. Mi-
nistro de hacienda y Crédito público, con fecha 5 del actual, me dice lo si-
guiente : 

«Como resultado de la consulta que hace vd. en su oficio fecha 4 del actual so-
bre quien deba cancelar las estampillas que legalizan las copias de los despa-
chos expedidos por el Gobierno, le manifiesto que deben cancelarlas los otor-
gantes de ellas ó los encargados que hagan sus veces.» 

Y lo traslado á esa Jefatura para su conocimiento y efectos correspondientes. 

Independencia y Libertad. México, Enero 6 de 1 8 7 5 — M . P. Izaguirre. 

NUMERO 400.—Tesorería general de la Nación.--Sección I a — Por el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito público, con fecha 6 del corriente, se ha diri-
gido á esta Tesorería general la comunicación que copio: 

»Hoy digo al Administrador de la Aduana marítima de Veraeruz lo siguien-
t e — P o r telégrama de esta fecha digo á vd. lo siguiente .—Los otorgantes de 
los pedimentos son los que los presentan ó escriben y ellos deben cancelar con-
forme al artículo 24, no la oficina—Y lo repito á vd. para su conocimiento. 
—Y lo inserto á vd. para su conocimiento.» 

Trasládelo á vd. para los efectos correspondientes. 

Independencia y Libertad. México, Enero 8'de 1875.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 401.—Tesorería general de la Nación—Sección I a —De con-
formidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 104 de la ley del 
timbre manifiesto á vd. para su cumplimiento, que en todas las órdenes de pago 
que reciba de esta Tesorería, con aplicación al ramo da « Ordenes á cargo de 
diversas oficinas.» no se exigirá el requisito del timbre al ministrarse la can-
tidad que representen, en razón de que la oficina de mi cargo, que expide di-
chos documentos, cuidará y tiene la obligación de exigirlo conforme al espíri-
tu del mismo artículo. 

Independencia y Libertad, México, Enero 26 de 1875—Jf. Izaguirre. 

NUMERO 402—Tesorería general de la Nación—Sección Ia—Habiendo 
dispuesto el Ministerio de Hacienda que el pago y amortización de las estam-
pillas respectivas por las órdenes que gira esta Tesorería con aplicación al ra-
mo de « Ordenes á cargo de diversas oficinas,» se verifiquen en aquellas á cuyo 
cargo se haga el giro; lo manifiesto á vd. para que cuide escrupulosamente de 
exigir estos requisitos al cubrir cualquiera suma de las comprendidas en esta 
disposición, esperando me acuse el correspondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Febrero 19 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 403—Tesorería general de la Nación—Sección 2"—Por cir-
calares de esta Tesorería, fechas 15 de Marzo y 19 de Juuio de 1869,8 de Abril 



de 1870 y 17 de Julio de 1871,* s e ha recordado á todos los empleados déla 
Federación que manejan fondos del erario, el deber que les imponen diversas 
disposiciones vigentes de remitir á esta oficina los certificados de idoneidad y 
supervivencia de sus fiadores. 

Como la mayor parte no han obsequiado lo prevenido en dichas disposicio-
nes y es de la responsabilidad de esta Tesorería el cumplimiento de ellas, pre-
vengo á vd. que si dentro del término de dos meses contados desde la fecha no 
remite á esta oficina el certificado que corresponde, se procederá á lo que huya 
lugar, esperando que á fin de cada año fiscal cuidará de hacer esta remisión sin 
necesidad de otro recuerdo. 

De la presente me acusará vd. el correspondiente recibo. 
Independencia y Libertad. México, Febrero 10 de 1875. - , ] / . P. Izaguirre. 

NUMERO 404.-Tesorería general de la Nacion.-Seccion Id—El C Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, con fecha 29 de Enero próximo pasado, 
se ha servido decir á esta Tesorería general lo siguiente: 

«Con fecha 23 del que rige, me dice el C. Juez 2? de Distrito de esta capi-
tal lo que sigue: En la averiguación que se está practicando en este juzgado 

sobre la extracción fraudulenta de varios certificados pertenecientes á la seo! 
cion hqmdataria, he proveído un auto que á la letra es como sigue : - M é x i c o 
Enero 20 de 1 8 7 5 - S i n perjuicio del estado de esta averiguación y á reserva' 
de las demás diligencias que dicte el juzgado, dése aviso por medio de la prensa 
y comuniqúese al Ministerio de Hacienda para su curso respectivo á las ofici-
a s ael ramo, que estando comprobada legalmente la extracción fraudulenta 
délos certificados de la oficina liquidataria, que expresan las notas ó facturas 
de fojas 26, 28, 29 y 30, se hace saber á los tenedores de ellos, que por su oro-
cedencia son estos nulos y de ningún valor y que deberán exhibirlos-á este 
juzgado para el curso que corresponda á la causa; y de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya luga r . -Lo proveyó y firmó el C. Juez 29 de Distrito -
Doy fé. - Canalizo.-Zamora, secretario. - Trasládolo á vd. para su conoci-
miento, en concepto de que habiéndose declarado nulos y de ningún valor los 
certificados extraídos fraudulentamente de la contaduría mayor de Hacienda 
esa Tesorería general deberá cuidar de que cualquiera de ellos que se presente 
en esa oficina ó en alguna de las jefaturas de Hacienda de los Estados sea iu-
mediatamente enviado á este Ministerio para su remisión al juzgado de Dis-
tato; y a fin de que se tenga ála vista la serie de los certificados referidos, en-
vío á vd. un numero del« Diarip oficial» en que han sido publicadas las noticias 

* Páginas 101, 108,169 y 248. 

respectivas, para que también se examine si alguno ó algunos de ellos han sido 
ya admitidos en operaciones practicadas desde la extinción de las secciones I a 

y 2* liquidatarias, en cuyo caso dará vd. aviso á esta Secretaría para acordar 
lo que corresponda.—Esta disposición la comunicará vd. á todas las oficinas 
de su dependencia para su cumplimiento, y cuidará de que por ningún motivo 
se admitan en ellas otros certificados que los emitidos legalmente por dichas 
secciones y la que provisionalmente está establecida en la contaduría mayor 
conforme á la ley de 10 de Noviembre último.» 

Lo traslado á vd. para los fines que se indican, en la inteligencia de que los 
créditos á que se refiere la suprema órden inserta, son los mismos que constan 
en la noticia publicada por el «Diario oficial» número 34, fecha 3 del actual; 
cuya noticia se remitió á esa oficina, adjunta á la circular relativa número 392 
de 18 de Noviembre último. * 

Independencia y Libertad. México, Febrero 11 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 405.-—Tesorería general de la Nacion.-Seccion 2?—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden fecha 4 del actual, se 
sirve decirme lo que sigue: 

« Como pudiera interpretarse el sentido literal de la 3? prevención á que se 
refiere la órden expedida por este Ministerio con fecha 7 del próximo pasado 
Enero, respecto á la estampilla que deben contener las nóminas, distribuciones 
ú otros documentos de igual naturaleza, el Presidente ordena prevenga á vd., 
que conforme á lo dispuesto en el artículo 104 de la ley de 19 de Diciembre 
del año anterior, los expresados documentos deben contener tantas estampillas 
cuantos individuos sean los que figuren en ellos, pues este documento equivale 
al recibo que cada uno deberia otorgar.—Dígolo á vd. para su cumplimiento.» 

Insértolo á vd. para los efectos consiguientes, esperando me acuse el corres-
. pondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Febrero 11 de 1875 .—M. RIzaguirre. 

NUMERO 406—Tesorería general de la Nación—Sección 1?—En supre-
ma órden fecha 4 del que rige, dice á esta Tesorería general el C. Ministro de 
Hacienda, lo que sigue 

«'Como pudiera interpretarse el sentido literal de la 3? prevención á que ee 
refiere la órden expedida por este Ministerio con fecha 7 del próximo pasado 

* pagina, 444. 



Enero, respecto á la estampilla que deben contener las nóminas, distribuciones 
ú otros documeutos de igual naturaleza, el Presidente ordena prevenga á vd., 
que conforme á lo dispuesto en el artículo 104 de la ley de 1? de Diciembre 
del año anterior, los expresados documentos deben contener tantas estampillas 
cuantos individuos sean los que figuren en ellos, pues este documento equivale 
al recibo que cada uno debería otorgar.—Dígolo á vd. para su cumplimiento.» 

Lo que comunico á vd. pa ra su cumplimiento, esperando que del recibo de 
esta circular, me dé el aviso que corresponde. 

Independencia y Libertad. México, Febrero 9 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

MUMERO 407. -Tesorer ía general de la Nación.—Sección 3?—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden fecha 8 del actual, 
se sirve decirme lo que sigue: 

«Hoy digo al jefe de Hacienda del Estado de Veracruz, lo que sigue:—Se 
ha impuesto el C. Presidente del oficio de vd. número 1490, fecha 20 del mes 
próximo pasado, en que censulta sobre la inteligencia que debe darse al artículo 
67 de la ley de 1? de Diciembre último, á consecuencia de que algunos admi-
nistradores de correos tratan de eximirse del desempeño de las comisiones que 
esa jefatura y la ley les tienen encomendadas; y de conformidad con lo consul-
tado por esa jefatura y por la Tesorería general, se ha servido acordar diga á 
vd., que con esta fecha se dirige al Ministerio de Gobernación el oficio corres-
pondiente para que se prevenga á los administradores de correos de Orizabay 
Córdoba, sirvan las comisiones á que ántes ha hecho referencia, porque la ley 
del timbre no ha tratado de variar eñ manera alguna la práctica establecida 
respecto al asunto que nos ocupa.—Y lo inserto á vd. como resultado de su 
oficio relativo número 306, fecha 28 del mes próximo pasado.» 

Y lo traslado á vd. para su inteligencia y puntual cumplimiento, como acla-
ración al artículo 67 de la ley de 1? de Diciembre del año próximo pasado, 
considerando vigente en todas sus parte la circular expedida por el Ministerio 
de Hacienda con fe.cha 9 de Jun io de 1870. 

Independencia y Libertad. México, Febrero 10 de 1865—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 408.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, en suprema orden fecha 15 del corrien-
te, se ha servido decirme lo que sigue: 

« Examinada detenidamente por este Ministerio la ley del timbre expedida 

con fecha 1? de Diciembre del año anterior, y en. vista de lo que determina en 
la fracción 104 del artículo 4?, ha dispuesto el C. Presidente que la circular 
expedida por esta Secretaría con fecha 22 de Enero próximo pasado, * solo ten-
ga efecto en cuanto á las órdenes de pago referentes á préstamos de pronto 
reintegro en que los interesados no hayan obtenido premio alguno, por lo que 
respecta á los fondos de la Federación.—Lo que digo á vd. para que lo comu-
nique á las oficinas de su dependencia.» 

Lo que traslado á vd. para su cumplimiento, esperando que del recibo de 
de esta circular, me dé el aviso que corresponde. 

Independencia y Libertad. México. Febrero 18 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 409.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—El C. Mi-
nistro de Hacienda, en suprema órden fecha 4 del presente, se ha servido de-
cirme lo que sigue: 

« En oficio de 19 de Febrero próximo pasado, recibido hoy, me dice el C. Mi-
nistro de Guerra:—Impuesto del atento oficio de vd. sección 4? mesa 2?, núm. 
7373, fecha 11 del actual, en que se sirve trascribir el que le dirigió el C. Te-
sorero general de la Nación, exponiendo las razones é inconvenientes porque 
la Jefatura de Hacienda de San Luis Potosí no puede abonar al piquete del 
13"? cuerpo de caballería, la diferencia del haber económico al íntegro, y pide 
se establezca un arreglo definitivo para estos casos, le manifiesto en respuesta: 
que como medida general y en bien del mejor servicio, se puede aprobsr por 
ahora el que los piquetes perciban haber económico, sin perjuicio de que por 
las atenciones mismas del servicio," se determine, cuando éste lo requiera, se les 
abone.íntegro, como se ha dispuesto y debe continuar, el que lo perciba la fuer-
za de caballería del 12, que se halle en Durango, en razón á que por la dis-
tancia en que se encuentra de esta capital, no pueda proveérsele con oportuni-
dad del vestuario, equipo y demás que tiene que adquirir con esos fondos.— 
Y lo comunico á vd. para los efectos consiguientes, y en respuesta á su oficio 
relativo de 10 de Febrero último, sección 3^, número 325.» 

Dígolo á vd. para su inteligencia y cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 9 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 410.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—El C. Mi-

nistro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden del 16 de actual, me 

dice lo siguiente: 

* Está derogada por la ley de 28 do Marzo de 1876 



" H a b i é n d o s s ^ve r t i do que los diversos reglamentos dictados para la opción á 
montepío, pensiones, &c., no contienen una base fija para su duración, pues 
fluctúan desde los 18 hasta los 25 años respecto de los hijos varones, y en al-
gunas concesiones se expresa que terminarán al llegar á la mayor edad; Consi-
derando: que la falta de una regla general, producirá la falta también de uni-
xormidad en las concesiones que en lo sucesivo tengan que hacerse, conocién-
dose perfectamente aun en medio de la diferencia de épocas señaladas por los 
indicados reglamentos, que lo qne únicamente han querido y es permitido que-
rer á los legisladores es, que se subvenga al mantenimiento de los hijos de los 
servidores de la Nación, miéntras no puedan racionalmente buscar por si la 
subsistencia, y deseando el Presidente de la República poner en armonía los 
intereses de los particulares con los del fisco enormemente gravado, y teniendo 
una ley propia que fija la mayoría ó sea aptitud, y es la de 5 de Enero de 1863 
ha tenido á bien resolver, como punto reglamentario de los montepíos, pensio-
nes, &c.: 1? Que los montepíos, pensiones, &c., que se hayan concedido bajo 
la condicion de disfrutarse durante la menor edad, se extingan al llegar los 
causantes á los 21 a ñ o s . - 2 9 Que en todas las concesiones que en lo sucesivo 
se hagan, se exprese la indicada duración; y si por casualidad se omite hacer-
o, se entienda siempre que quedan extinguidas al llegar á los 21 años los que 

las disfruten. Lo que digo á vd. para su conocimiento y á fin de que esta su-
prema disposición la comunique á quienes corresponda» 

l r la traslado á vd. para su cumplimiento en la parte que le toca; advirtién-
dole que al recibir la presente practicará un escrupuloso exámen de todas las 
declaraciones relativas cuyo pago está encomendado á esa Jefatura, con el ob-
jeto de suspender inmediatamente el abono que correspondiera á los indivi-
duos comprendidos en la inserta suprema órden, acusándome recibo de esta 
circular. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 27 de 1875 .—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 411. Tesorería general dé la Nacion.-Seccion 4 a _ P a r a r e . 
guiar,zar en las jefaturas de Hacienda la comprobacion que deben tener sus 
cuentas con referencia á la recepción y remisión de las estampillas amortizadas 
de la contribución federal, por la que se causa en las oficinas de los Estados; 
esta Tesorería ha creido conveniente prevenir á v d , como lo hace por medio de 
la presente circular, que conforme lo ha dispuesto el artículo 74 de la ley rela-
tiva, fecha 1» de Diciembre último, justifique lo primero con los documentos 
originales de envío, que son los oficios con que las expresadas oficinas remiten 

463 
las estampillas y copia de la factura general con que hace esa Jefatura la re-
misión de las mismas á la administración general de la renta del timbre, y lo 
segundo, con los recibos originales que otorgue la propia administración. Lo 
digo á vd. para su cumplimiento, esperando me acuse el correspondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Abril 5 de 1875.—J/. P. Izaguirre. 

N U M E R O 412.—Tesorería general de la Nacion.-Seccion 3 a —El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden fecha 24 del actual, 
me dice lo que sigue: 

«E l C. Presidente de la República, de acuerdo con su programa que tiende 
á moralizar la Administración pública, por cuantos medios están á su alcance 
y á cumplir con el deber de vigilar la conducta de los empleados, dictando las 
disposiciones convenientes para el mejor servicio de las rentas del Erario; con-
vencido por otra parte, de que las medidas que se han tomado hasta hoy, por 
las diversas Secretarías del Despacho y por esa Tesorería general, han sido in-
eficaces para cortar las frecuentes quiebras de empleados que manejan fondos; 
y considerando que ios esfuerzos que se han puesto en práctica para que tanto 
el ejército nacional como los demás gastos de la administración hayan sido 
cubiertos con regularidad en el dilatado período de siete años, han sido tam-
bién ineficaces; teniendo ademas presente que al practicarse sus cortes de caja 
mengúales á las Pagadurías tanto civiles como militares, y al hacerse el recono-
cimiento de su3 existencias se encuentran casi siemnre recibos por suplementos 
hechos sin autorización, ú otros gastos que por no tenerla no deberían verificar 
se: que necesariamente la falta de esos fondos, que déberían hallarse en efecti-
vo, ocasiona un desnivel, que en muchos casos ha traído consigo la ouiebra de 
los guardianes de aquellos caudales, cuya circunstancia no solo cede en per-
juicio de los interesados, sino eü el del buen nombre y dignidad del Supremo 
Gobierno; el C. Presidente, en acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer: 

« Primero.—Que esa Tesorería general y por medio de sus representantes 
en los Estados, los jefes de Hacienda, al practicarse el corte de caja del dia 1? 
del entrante Abril, proceda á examinar si las existencias que resultan en efec-
tivo en las Pagadurías del ejército y caminos, están conformes con dicho corte 
de caja, debiendo desde esa fecha trasladarse á la misma Tesorería y á las Je-
faturas de Hacienda de los Estados, las cajas de las Pagadurías de caminos y 
las militares, cuyos cuerpos, brigadas ó divisiones no estén en movilidad, sino 
establecidos en lugar fijo y donde residen dichas Jefaturas; en concepto que 
solo podrán sacarse de la Tesorería y de esas oficinas cuando las fuerzas se pon-
gan en mare ha. 



«Segando.—Que dichas existencias sin perder su origen se conserven ne 
las propias cajas, así como ingresarán á ellas en lo sucesivo también los fondos 
que sigan recibiendo las Pagadurías, quienes para toda extracción que en lo 
de adelante haya de hacerse, darán previamente conocimiento al ciudadano 
Tesorero general ó al jefe de Hacienda respectivo. 

Tercero.—Que para hacer mas eficaz la vigilancia de los caudales públicos 
que por diversas disposiciones está encomendada á la Tesorería general, ésta, 
y por medio de sus Jefaturas, intervenga directamente en todo pago ó gasto 
extraordinario que en lo sucesivo haya de practicarse, cuidando escrupulosa-
mente y bajo su mas estricta responsabilidad, de que los que se verifiquen sean 
legales, y se comprueben con los documentos y demás requisitos que para el 
caso exigen las leyes y reglamentos vigentes relativos. 

«Cuarto.—Para que esta disposición no entorpezca el servicio, ni los ca-
minos, desagües, cuerpos, brigadas ó divisiones dejen de percibir con toda 
oportunidad sus haberes <5 asignaciones, la Tesorería general y las Jefaturas, 
cuidarán de que los pagadores saquen de sus cajas cada cinco dias, como bue-
nas cuentas, las cantidades que necesiten para gastos ó socorros diarios, y los 
de caminos todos los sábados lo que importe su raya, debiendo en lo sucesivo 
la Tesorería practicarles su Corte de caja como á las demás pagadurías que 
manejen fondos.» 

«Lo que comunico á vd. por acuerdo supremo para su mas exacto cumpli-
miento, en concepto de que esa Tesorería general, haciendo uso de sus facul-
tades dictará las medidas que sean de su resorte, y consultará lasque crea con-
venientes para la mas estricta observancia de esta suprema disposición.» 

Y la traslado á vd. para su cumplimiento en la parte que le corresponde! 

Independencia y Libertad. México, Marzo 31 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 413.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—El C. Mi-
nistro de Guerra y Marina me comunica en la circular número 63 que expidió 
con fecha I o del corriente, la suprema disposición que sigue: 

«Como á pesar de los esfuerzos del C. Presidente de la República porque 
se cubran con toda regularidad los haberes de la clase militar según se está 
haciendo ahora, pudiera ser que á consecuencia de las distancias á que se en-
cuentran algunas veces los cuerpos del Ejército, de las oficinas de Hacienda, ó 
por cualquiera otra circunstancia, se retrasara el pago de dichos haberes por 
algunos dias, el mismo C. Presidente deseando prevenir ese mal, se ha servido 

disponer, que cuando por la Tesorería general ó las Jefaturas de Hacienda, no 
se pueda cubrir el importe de los presupuestos militares en el dia correspon-
diente, los pagadores de los cuerpos suplan las quincenas de los jefes y oficiales 
con los fondos do los mismos cuerpos con calidad de pronto reintegro, siem-
pre que á estos quede lo bastante para ministrar de ellos diez dias de haber 
para la clase de tropa, y que en el caso de que ese fondo no baste para minis-
trar la quincena de que se ha hablado, se dé parte desde luego para disponer 
lo conveniente.—En cuanto á los piquetes que se hallan separados de la matriz 
de los cuerpos y á las corporaciones militares que no tienen fondos de donde 
pudiera hacérseles el suplemento indicado, el C. Presidente dispone también, 
que por la Tesorería general y las Jefaturas de Hacienda, se les atienda en el 
pago de sus haberes, por la razón indicada, igualándolos en su percepción con 
los que disfruten aquellos á quienes se les haga suplemento de los fondos.— 
Comunícolo á vd. para su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Y lo traslado á vd. para su debido cumplimiento en la parte que le corres-
ponde. 

Independencia y Libertad. México, Abril tí de 1875.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 414.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—En supre-
ma orden de 30 de Marzo próximo pasado, el C. Ministro de Hacienda y Cré-
dito público se sirve decirme lo que sigue: 

«El Presidente de la República ha tenido á bien disponer: 
«19 Que todos los pensionistas del erario percibirán sus asignaciones desde 

el entrante año fiscal por la Jefatura de Hacienda del Estado donde residan, y 
por esa oficina los que residan en el Distrito federal. 

2? Que solo por orden expresa de esta Secretaría, se variará la radicación 
de los pagos; y 

«39 Que esa Tesorería general y las jefaturas de Hacienda harán el pago de 
las pensiones á los interesados que designe esta Secretaría, y cuando estos fal-
ten, esta propia secretaría designará quiénes de los que teiígan derecho á ellas 
deberán seguir percibiéndolas. 

«Lo que comunico á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes, bajo 
el concepto de que la primera de estas disposiciones deberá tener efecto desde 
el 19 de Julio próximo y las dos últimas deberá dárseles cumplimiento desde 
luego.» 

Comunícolo á vd. para su cumplimiento, en comcepto de que por virtud de 
esta suprema disposición, no siendo las Jefaturas de Hacienda ó esta oficina, 



ninguna otra puede desde el recibo de esta circular seguir pagando á los pen-
sionistas del erario, civiles ó militares, aun cuando tengan órden anterior para 
verificarlo y que dichas jefaturas, para llevarlo á efecto, ademas de los docu-
mentos que deben exigir conforme á las leyes y demás disposiciones vigentes, 
exigirán se les justifique la vecindad de los interesados, cuando estos no hagan 
directamente el cobro de sus pensiones. 

De la presente circular me acusará vd. el recibo ,que corresponde. 

Independencia y Libertad. México, Abril 6 de 1875.—31. P. Izaguirrc. 

N U M E R O 415—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden de 10 del actual me 
dice lo que sigue: 

«El plazo de tres meses que se concedió á los pensionistas del erario para 
presentar sus títulos á la sección 2* de esta secretaría ó á las Jefaturas de Ha-
cienda, se vence en 29 del mes actual; y habiéndose notado que muchas perso-
nas no han cumplido con la prevención relativa, y que si no lo hacen en los 
días que faltan, se ocasionarán con esa omision, perjuicios y demoras para los 
objetos que el Gobierno se ha propuesto en bien del fisco y de los interesados-
el Presidente de la República se ha servido acordar se prevenga á vd qué 

desde la segunda quincena del presente mes, se suspenda el pago de la pensión 
á todos los que no presenten su despacho respectivo, «5 la constancia que 
acredite haber cumplido con lo dispuesto en 29 do Enero próximo pasado Lo 
que digo á vd. para su cumplimiento, en la inteligencia de que ya se manda 
publicar esta suprema disposición para conocimiento de aquellos á quienes cor-
responda.» 

Comunícelo á vd. para su cumplimiento en la parte que le toca, aeusándo-
me recibo de la presente circular. 

Independencia y Libertad. México, Abril 12 de 1 8 7 5 . - 3 / P hagidrrc. 

N U M E R O 416. Tesorería general de la Nacion.-Seccion 2 a _ C o n fecha 
9 del corriente, el C. Ministro de Hacienda y Crédito público dice á esta Te-
sorería general: 

«De conformidad con lo consultado por vd. en su oficio de 19 de Marzo próxi-
mo pasado, número 484, relativo al adeudo que tienen varios Estados de la 

República por manuetncion de presidiarios, que procedentes de aquellos exis-
ten en los presidios de la Federación; dispone el Presidente de la República, 
que las Jefaturas de Hacienda respectivas, activen de la manera mas eficaz el 
cobro á los Estados de las cantidades que adeuden por esta causa.» 

Y lo traslado á vd. para su cumplimiento, en la inteligencia de que esa ofi-
cina se hará cargo de las entradas que tengan tal procedencia, acreditándolas 
al ramo de «Gastos para la manutención de presidiarios y presos,» y acusará 
recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Abril 16 de 1875.—31. P. Izaguirre. 

NUMERO 417.—Tesorería general de la Nacion.-Seccion 4?—Habiendo 
notado esta Tesorería al glosar las cuentas de las Jefaturas de Hacienda, que 
algunas de ellas remiten sin las correspondientes estampillas los recibos que los 
individuos que practican operaciones de desamortización otorgan por la canti-
dad que se toma de los certificados de la deuda pública ó bonos de la deuda 
interior que presentan para aplicarse á las propias operaciones, según lo deter-
minado en la ley de 10 de Diciembre de 1869; ha juzgado esta propia Tesore-
ría conveniente prevenir á vd., como lo hace, que en todo recibo que suscriban 
los interesados con referencia á las expresadas operaciones, se exijan y cance-
len con arreglo á la ley de 19 do Diciembre último, las estampillas que corres-
pondan á la^cantidad que representen; supuesto que son abonos que hace el 
Erario en cuenta de una deuda reconocida y liquidada, mandada amortizar en 
parte en los términos indicados. 

Espero me aeuse vd. recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Abril 16 de 1875.—¥. P. Izagmrre. 

NUMERO 418—Tesorería general de la Nación—Sección 2?—Necesitando 
esta Tesorería tener á la vista los datos suficientes para conocer' el número de 
viajes redondos que hicieron los Vapores pertenecientes ála « Línea de Vapores 
correos del Pacífico» recomiendo á v d , por ser de mucha urgencia para esta 
oficina, que á precisa vuelta de correo remita una noticia que comprenda desde 
1? de Marzo de 1872, hasta 28 de Febrero de 1874, los datos siguientes: 

Fecha de la entrada del buque. 
Fecha de su salida. 



Nombre del buque. 
Nombre dé su eapitan. 1 

Independencia y Libertad. México, Mayo 13 de 1875.—J/. P. Maguirre. 

NUMERO 419.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Necesitan-
do esta Tesorería tener á la vista los datos suficientes para conocer el número 
de viajes redondos hechos por los vapores pertenecientes á la Línea de Pana-
má que hicieron sus viajes de dicho punto al puerto de Acapulco, recomiendo 
á vd. por ser de mucha urgencia para esta oficina, que remita en contestación 
y sin pérdida de momento, una noticia que comprenda desde 19 de Julio de 
1872 hasta 28 de Febrero de 1874, los datos siguientes: 

Fecha de la entrada del buquo. 
Fecha de su salida. 
Nombre del buque. 
Nombre de su eapitan. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 13 de 1875.—J1. P. Izaguirrc. 

NUMERO 420.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4"—Habiéndo-
se notado que en algunas Jefaturas de Hacienda se exige el uso de estampillas 
en pagos hechos por asignaciones militares, y por las cantidades que se minis-
tran á los Pagadores, tanto del ramo civil como del militar, se previene á esa 
Jefatura que no deberá exigir tal requisito ni en uno ni en otro caso, por tra-
tarse en el primero de un sueldo que vencen individuos de la clase militar en 
servicio activo, exceptuados del uso del timbre por la fracción 86 del capítulo 
2° de la ley de I o de Diciembre último, así como en el segundo por estarlo 
terminantemente en la suprema disposición de 6 de Enero anterior comunica-
da áesa Jefatura por circular de esta Tesorería número 397, fecha 7 del mismo.* 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 20 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 421.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—Con fecha 

3 del corriente el C. Ministro de Hacienda y Crédito público dice á esta Teso-

rería general: \ 

«Habiendo llegado á conocimiento del Supremo Gobierno que no obstante 

* P á g i n a 455. 

estar pagados con toda exactitud durante tres años los empleados de los Minis-
terios, Tesorería general y demás oficinas, así como los pensionistas del erario, 
con frecuencia se reciben órdenes judiciales de descuentos sobre sueldos ó pen-
siones, cuyas órdenes algunas se remiten directamente á los habilitados ó pa-
gadores, de quienes también se ha informado que contraen compromisos en 
documentos privados, para hacer pagos por cuenta de los mismos sueldos ó pen-
siones; el C. Presidente se ha servido resolver, que por ningún motivo den cur-
so los habilitados y pagadores á las referidas órdenes judiciales, sino recibién-
dolas por conducto de las oficinas respectivas, á fin 'vde que estas puedan dar 
cumplimiento ántes á lo prevenido en la circular de 25 de Agosto de 1873, 
expedida por el Ministerio de Gobernación y comunicada á las demás Secreta-
rías del despacho, en concepto de que bajo la mas estrecha responsabilidad de 
los habilitados y pagadores, que se hará efectiva con la remoción del empleo 
que tengan y otras penas á que,haya lugar, según los casos, se les prohibe ce-
lebrar cantratos privados, ya sea por cuenta propia ó en garautía de Ínteres 
ajeno, sobre cualquier pago que por su conducto hagan las oficinas á los em-
pleados y pensionistas, pues estos deben recibir personalmente lo que la ley 
les designe, al otorgar su recibo ó firmar la nómina correspondiente.—Dispoue 
al propio tiempo el C. Presidente que este acuerdo se comunique por el Minis-
terio de Hacienda á todas las Secretarías del despacho para que tenga su de-
bida observancia.—Lo que digo á¡vd. en cumplimiento de lo anterior y para 
los fines á que haya lugar.» 

Lo que traslado á vd. para su mas exacto cumplimiento, en la inteligencia 
de que esta Tesorería general pasará originales las órdenes que se reciban á 
las respectivas pagadurías con el objeto de que verifiquen los descuentos, cui-
dando también de recoger las firmas de las mismos interesados y no de los acre-
edores, en las nóminas ó recibos que otorguen, y depositando dichos descuen-
tos en su poder para entregarlos á esta oficina, con una relación de las personas 
que deban recibirlos, despues de cubrir cada quincena. 

Independencia y Libertad. México, Jnnio 12 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 422—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a—El C- Mi-

nistro de Hacienda, en suprema orden fecha 10 del corriente me dice lo que 

copio: 
«Conforme á lo dispuesto en la circular de 30 de Marzo último, todos los 

pensionistas del erario deberán percibir sus asignaciones desde el próximo año 
fiscal por la Jefatura de Hacienda del Estado en que residan : y como entre 



otras consideraciones que se tuvieron presentes para dictar aquella providencia, 
fué una de ellas los repetidos casos que han aparecido en cada vez que se ha 
revisado lo relativo á pensiones, de estarse verificando en cantidades importan-
tes cobros indebidos en nombre de personas que han perdido sus derechos, así 
como la mayor facilidad que hay en los empleados referidos para cerciorarse 
de la supervivencia é idoneidad de los pensionistas, cuando ellos residan en 
los Estados donde ejercen sus funciones, y no en otros en donde por razón de 
las distancias les seria mas difícil hacer aquellas indagaciones; el Presidente 
de la República se ha servido disponer que esa Tesorería provenga á las res-
pectivas Jefaturas de Hacienda que desde la primera quincena del próxi-
ma mes de Julio solo abonen sus pensiones á las personas que aparecen en la 

adjunta noticia, * sujetándose á las prevenciones siguientes: Al hacer el 
primer pago el dia 15 de Julio se tomará la filiación de cada pensionista, que-
dándose con un tanto la Jefatura y remitiéndose una copia á esta Secreta-
r í a — 2? Si las personas que disfrutan pensiones no residen en la capital del 
Estado, el pago puede hacerse á sus apoderados; pero estos deberán entregar á 
la Jefatura la filiación que haya sacado el empleado del timbre del lugar donde 
vivan, para que dicha oficina cumpla con lo prevenido eu el párrafo anterior. 
—3? Siempre que algún pensionista varíe su residencia para lo cual está en 
absoluta libertad, tiene obligación de avisarlo al Jefe de Hacienda respectivo, 
cuando el cambio sea de un lugar á otro del mismo Estado, comprobando el 
hecho con una certificación del Juez del Registro civil del punto donde fije su 
residencia; Pero si la variación fuere para otro Estado, el aviso lo darán al Je-
fe de Hacienda del Estado de donde salgan, participándole aquel á donde se 
trasladen, á fin de que se libren á ambas Jefaturas las órdenes de pago respec-
tivas dando aviso estas últimas al Ministerio de Hacienda para que Tste lo ha-

- ga á la Tesorería, y teniendo obligación de justificar los interesados su persona-
lidad para percibir el primer abono que se les haga.~4» Para los ¿fectos déla 
última parte del párrafo anterior, se remitirá por el Ministerio de Hacienda á 
la respectiva Jefatura, una copia de la filiación de la pensionista, para que se 
haga la confronta respectiva—5? Cada cuatro meses como siempre ha estado 
prevenido, acreditarán los pensionistas su idoneidad y supervivencia; pero se 
recomienda ademas á los Jefes de Hacienda que. valiéndose de los medios que 
juzguen prudentes y oportunos, se cercioren con presencia de algunas circuns-
tancias, dando aportunos avisos á esta Secretaría de los casos que ocurran y 
por los cuales deba cesar el derecho que se tenga para percibir la pensión -

* E S t a n 0 , i c i a s ° c i r c u 1 6 110 objeto hacerla figurar en esta coleccion. 
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Dispone también el Presidente, que para que lleguen á conocimiento de los in-
teresados las anteriores prevenciones, esa Tesorería mande imprimir y remita 
á las Jefaturas de Hacienda el número competente de ejemplares de esta su-
prema orden para su publicación, insertándose desde luego en el Diario del 
Gobierno.» 

Trasládolo á vd. para su cumplimiento, á cuyo efecto le acompaño la noticia 
que corresponde á esa Jefatura; esperando me acuse el correspondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Junio 15 de 1875—M. P Izaguirre. 

NUMERO 423—Tesorería general de la Nación—Sección 3?—Habiendo 
notado esta Tesorería que las Jefaturas de Hacienda no cuidan de dar el avi-
so correspondiente á la oficina que debe continuar el pago de los individuos 
que tienen alguna^asignacion, cuando por cualquier motivo pasen á otras, y no 
siendo justo que por esta circunstancia carezcan de ese auxilio las familias de 
los interesados, prevengo á v d , que en lo sucesivo siempre que uu jefe, oficial 
del Ejército ó empleado varié de residencia y se halle en el caso á que me re-
fiero, inmediatamente y bajo su mas estrecha responsabilidad, dará el aviso á 
la oficina que corresponda, para que continúe verificando el descuento. Asi-
mismo espero que aun en el caso de que los interesados reciban pagas de mar-
cha, también se considere la cantidad que tienen asignada, pues aunque parez-
ca descuento, no es sino que la reciben sus familias para los gastos mas indis-
pensables de la subsistencia, que de cualquiera manera están en el deber de 
proporcionarles del sueldo que disfrutan, como la recibirían si estuvieran á su 
lado; haciendo por lo mismo la deducción correspondiente á la parte de pago 
asignada. 

Lo que manifiesto á vd. para el debido cumplimiento, esperando me acuse 
recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Junio 19 de 1375.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 424—Tesorería general déla Nación—Sección 3?—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, me dice en suprema orden fecha 4 del 
actual, lo que sigue: 

«En oficio de 29 de Mayo próximo pasado, me dice el Ministro de Guerra: 
—Con esta fecha y por acuerdo del C. Presidente de la República, se ha li-
brado órden al C. General jefe de las fuerzas federales en la plaza de San Luis 
Potosí, para que cuando algún individuo de la clase de tropa cometa crimen 
del órden común, se ponga á disposición de la autoridad ordinaria en el local 



que esta lo requiera, dándose de baja en el cuerpo de que dependa, encargan-
do solamente que en el caso de ser absuelto, no se ponga en libertad sino que 

se dé el aviso correspondiente para que continúe sus servicios.—Lo que me 
honro en comunicar á vd. para su conocimiento y demás fines.—Y lo comu-
nico á vd. para sus efectos.» 

Al trasladarlo á vd. para su puntual cumplimiento, le manifiesto que cuan-
do encuentre en las listas de la revista, el nombre de algún individuo con la 
anotacion de encausado, se haga la averiguación respectiva en cuanto al cri-
men, para que si fuere del órden común, se proceda á darlo de baja en la re-
vista subsecuente, sin que pueda considerarse en el ajuste del mes, hallándose 
en el caso á que se refiere la suprema órden inserta; esperando me acuse vd. 
el correspondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Junio 19 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

• 
N U M E R O 425.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a — P o r el Mi-

nisterio de Hacienda y Crédito público, en suprema órden fecha 10 de Abril 
último, recibida hoy se ha comunicado á esta Tesorería general lo siguiente: 

« H o y digo al C. Jefe de Hacienda del Estado de Oaxaea, lo que sigue:— 
Dada cuenta al C. Presidente con el oficio de vd., número 221, fecha 9 del 
mes próximo pasado, en que trascribe el del administrador general de alcabalas 
de ese Estado, relativo al envío de estampillas, se ha servido acordar diga á vd., 
que yase libran las órdenes correspondientes para que los empleados subalternos 
de ese Estado remitan á sus superiores las expresadas estampillas; ellos lo hagan 
á los administradores del ramo, y estos á esa Jefatura de Hacienda, cada mes. 
—Y lo inserto á vd. para su conocimiento y demás fines.» 

Trasládelo á vd. para su debido cumplimiento en la parte que le corres-
ponde. 

Independencia y libertad. México, Junio 8 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 426.--Tesorería general de la Nación.--Sección 3?—Hoy digo 
á la Jefa tura de Hacienda de Puebla lo siguiente: 

«Teniendo noticia esta Tesorería, de que en los años de 1861 á fin de Mayo 
de 63, se capitalizaron algunas pensiones en esa Jefatura por disposición del 
Supremo Gobierno, sin que ella cuidara de dar noticia á esta Tesorería gene-
ral, siendo el resultado de esta falta que el Erario reporte hoy el gravámen de 
pagar algunas injustamente por el abuso de los interesados, que ocultando aque-

lia circunstaecia, se han presentado á cobrar su pensión al verificarse el resta-
blecimiento de la República y de su Gobierno constitucional; recomiendo á vd. 
que con toda eficacia, y á la mayor brevedad posible mande formar y remitir 
á esta oficina, noticia circunstanciada de.las personas que capitalizaron sus pen-
siones eñ aquella época, con todos los pormenores que creyere convientes; acu-
sándome desde luego recibo de la presente circular.» 

Y lo traslado á vd. para su cumplimiento en la parte que le toca, encargán-
dole se haga nn escrupuloso registro en el archivo de la oficina de su cargo, 
por si en ella se verificaron operaciones relativas á la capitalización de que se 
hace mérito. 

/ 

' Independencia y Libertad. México, Junio 25 de 1875 .—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 427.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4 a —Para el 
exacto cumplimiento de la ley de presupuestos vigente, acompaño á vd 
ejemplares de la póliza fundamental que para el corriente año económico de 
1875 á 1876 ha formado esta Tesorería; esperando me acuse vd. el recibo cor-
respondiente. 

Independencia y Libertad. México, Jul io 3 de 1875.—M. P. Izaguirre. 



que esta lo requiera, dándose de baja en el cuerpo de que dependa, encargan-
do solamente que en el caso de ser absuelto, no se ponga en libertad sino que 

se dé el aviso correspondiente para que continúe sus servicios.—Lo que me 
honro en comunicar á vd. para su conocimiento y demás fines.—Y lo comu-
nico á vd. para sus efectos.» 

Al trasladarlo á vd. para su puntual cumplimiento, le manifiesto que cuan-
do encuentre en las listas de la revista, el nombre de algún individuo con la 
anotacion de encausado, se haga la averiguación respectiva en cuanto al cri-
men, para que si fuere del órden común, se proceda á darlo de baja en la re-
vista subsecuente, sin que pueda considerarse en el ajuste del mes, hallándose 
en el caso á que se refiere la suprema órden inserta; esperando me acuse vd. 
el correspondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Junio 19 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

• 
N U M E R O 425.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a — P o r el Mi-

nisterio de Hacienda y Crédito público, en suprema órden fecha 10 de Abril 
último, recibida hoy se ha comunicado á esta Tesorería geueral lo siguiente: 

« H o y digo al C. Jefe de Hacienda del Estado de Oaxaea, lo que sigue:— 
Dada cuenta al C. Presidente con el oficio de v d , número 221, fecha 9 del 
mes próximo pasado, en que trascribe el del administrador general de alcabalas 
de ese Estado, relativo al envío de estampillas, se ha servido acordar diga á v d , 
que yase libran las órdenes correspondientes para que los empleados subalternos 
de ese Estado remitan á sus superiores las espresadas estampillas; ellos lo hagan 
á los administradores del ramo, y estos á esa Jefatura de Hacienda, cada mes. 
—Y lo inserto á vd. para su conocimiento y demás fines.» 

Trasládelo á vd. para su debido cumplimiento en la parte que le corres-
ponde. 

Independencia y libertad. México, Junio 8 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 426.--Tesorería general de la Nación.--Sección 3?—Hoy digo 
á la Jefa tura de Hacienda de Puebla lo siguiente: 

«Teniendo noticia esta Tesorería, de que en los años de 1861 á fin de Mayo 
de 63, se capitalizaron algunas pensiones en esa Jefatura por disposición del 
Supremo Gobierno, sin que ella cuidara de dar noticia á esta Tesorería gene-
ral, siendo el resultado de esta falta que el Erario reporte hoy el gravámen de 
pagar algunas injustamente por el abuso de los interesados, que ocultando aque-

lia circunstaecia, se han presentado á cobrar su pensión al verificarse el resta-
blecimiento de la República y de su Gobierno constitucional; recomiendo á vd. 
que con toda eficacia, y á la mayor brevedad posible mande formar y remitir 
á esta oficina, noticia circunstanciada de.las personas que capitalizaron sus pen-
siones eñ aquella época, con todos los pormenores que creyere convientes; acu-
sándome desde luego recibo de la presente circular.» 

Y lo traslado á vd. para su cumplimiento en la parte que le toca, encargán-
dole se haga nn escrupuloso registro en el archivo de la oficina de su cargo, 
por si en ella se verificaron operaciones relativas á la capitalización de que se 
hace mérito. 

/ 

' Independencia y Libertad. México, Junio 25 de 1875 .—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 427.—Tesorería general de la Nación.—Sección 4 a —Para el 
exacto cumplimiento de la ley de presupuestos vigente, acompaño á vd 
ejemplares de la póliza fundamental que para el corriente año económico de 
1875 á 1876 ha formado esta Tesorería; esperando me acuse vd. el recibo cor-
respondiente. 

Independencia y Libertad. México, Jul io 3 de 1875.—M. P. Izaguirre. 



POLIZA FUNDAMENTAL. 

'S$ctíac/cí -núm, /', / á <3¿71 

[Ley de 31 de Mayo de 1875.] 

'fáy^ae á Presupuesto de Egresos de la Federación en el 
año fiscal de 1875 á 1876 * «/meae á Diversos. 

VEINTICUATRO MILLONES, OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL, OCHOCIENTOS CUAREN-

TA Y NUEVE PESOS, TREINTA Y OCHO CEN-

TAVOS, valor del adjunto Presupuesto de 
Egresos, para el presente año.fiseal que co-
mienza hoy, según dispone el decreto del 
Congreso de la Union de 31 de Mayo próxi-
mo pasado circulado en J u n i o siguiente, por 
los gastos aprobados para aquel período, de 
los Hamos especiales tanto Civiles como Mi-
litares., que se comprenden en las NUEVE 
PARTIDAS GENERALES que reasume el ex-
presado Presupuesto, cuyas Partidas se acre-
ditan de sus correspondientes asignaciones 
pormenorizándolas en s u s respectivos Ra-
mos, en la forma siguiente: 

á—PARTIDA i?—Poder Legislativo. 

Un millón setenta y cuatro mil ciento se-
senta y dos pesos, que corresponden á los si-
guientes Ramos, comprendidos en esta Par-
tida primera. 

CONGRESO DE LA UNIÓN—dietas y viáticos. . 
SENADO—dietas y viáticos, en nueve meses y 

medio 
SECRETARÍA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN— 

sueldos, gastos y material. 

Su secretaría, sus seccio-
nes y sus gastos 32382 

Tesorero del Congreso, Ofi-
cial mayor, jubilado dé la 
Secretaría de G u e r r a . . . 40'00 

IMPRESION®S, PERIÓDICO «DIARIO DE LOS DE-
BATES» Y BIBLIOTECA DEL CONGRESO 

ADMINISTRACIÓN DEL «DIARIO DE LOS DEBA-
TES» 

GASTOS DE CONSTRUCCIÓN DEL PALACIO DEL 
PODER LEGISLATIVO 

SECRETARÍA DEL SENADO—sueldos, gastos y 
material 

IMPRESIONES DEL SENADO 
CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA—sueldos 

y gastos 

741000 

153000 

10 
11 

12 

á — P A R T I D A 2Poder Ejecutivo. 

Cuarenta y ocho mil ciento setenta y dos 
pesos, cuarenta centavos; que corresponden 
á los siguientes Ramos, comprendidos en es-
ta Par t ida segunda. 

PRESIDENTE D É L A R E P Ú B L I C A — s u e l d o s 
SECRETARÍA PARTICULAR D E L P R E S I D E N ^ 

DE LA REPÚBLICA—sueldos y gastos 
ESTADO MAYOR DEL P R E S I D E N T E — s u e l d o s . 

á — P A R T I D A 3 P o d e r Judicial 

Trescientos v e i n t i o c h o mil doscientos 

A la vuelta 

36382 

1 1 2 8 0 

2220 

60000 

21520 
2000 

4 6 7 6 0 

30000 

7880 
10292 

1 0 7 4 1 6 2 

4 0 48172 40 

1122334|40 



De la vuelta. 

veintiocho pesos, que corresponden á los si-
guientes Ramos, comprendidos en esta Par-
t ida tercera. 

SUPBEMA CORTE DE JUSTICIA Y SUS SECRE-
TARÍAS—sueldos y gas tos 

TRIBUNALES DE C I R C U I T O — s u e l d o s y gas ' 
tos. 

El de Durango 6410 „ 
El de Guadala jara 6410 „ 
E l de Monterey 6410 „ 
El de Mérida 6410 „ 
E l de Mazatlan 7110 „ 
El de Puebla 6410 „ 
El de Querétaro 6410 „ 

15 JUZGADOS DE DISTRITO—sueldos y gastos. 

El de Aguascalientes . . . ; 
E l de Campeche 
El de Coahuila 
E l de Colima 
E l de Chiapas 
E l de Chihuahua 
Los del Distrito Federal.... 
El de Durango 
E l del Estado de México.. 
E l de Guerrero 
El de Guanajuato 
El de Hidalgo 
E l de Jalisco 
El de Michoacan. . 
E l de Morelos 
El de Matamoros 
E l de Nuevo--Leon. 
El de Oaxaca 
E l de Puebla 
E l de Querétaro 
El de San Lu i s P o t o s í . . . 
El de Sonora 
El de Sinaloa 
El de Tampico de Tamau-

üpas 

5398 
5598 
4698 
5198 
5398 
5398 

27496 
3898 
5398 
6098 
5898 
4698 
3898 
5398 
5398 
8098 
4598 
5398 
3898 
3898 
5398 
5898 
5098 

6398 

Al frente 148550 

1122334 40 

99520 

45570 
t 

145090 1122334 4 0 

Del frente 148550 

E l de Tabasco 5898 
E l de Tlaxcala 4698 
El de Tapachula 5398 
El de Veracruz 8098 
E l de Yucatan 4398 
E l de Zacatecas 6098 

á — P A R T I D A i*—Ramo de Relaciones Ex-
teriores. 

Doscientos nueve mil ochocientos sesenta 
pesos, que^porresponden á los siguientes Ra-
mos, comprendidos en esta Partida cuarta. 

16 SECRETARÍA DE RELACIONES—sueldos y gas-
tos 

17 CUERPO DIPLOMÁTICO—sueldos, viáticos y gas-
tos. 

Legación en Alemania . . . 15700 „ 
Legación en los Estados-

Unidos 23200 „ 
Legación en España 18100 ,, 
Legación en Guatemala. . . 11600 ,. 
Legación en Italia 13100 „ 

NOTA.—Para viáticos de regreso, excepto 
los casos de renuncia, se abonará á los Mi-
nistros la cantidad de $ JfiOO „ al Encar-
gado de negocios $ 8000 „ y á los demás 
Empleados la mitad del sueldo anual que 
disfruten. 

OTRA.—Si durante el receso del Congreso 
ocurr iere alguna var iación en el personal de 
la Legación ó de la Comision mixta, el 
Gobierno queda autorizado para hacer el 

pago de viáticos y establecimiento de casa 
conforme á este presupuesto, dando cuenta 
al Congreso luego que se reúna,para la cor-
respondiente aprobación del gasto. 

A la v u e l t a . . . . . 

145090 1122334 40 

183138 328228 

39740 

81700 

121440 1450562 40 



19 

-De la vuelta. 

COMISION EN WASHINGTON, c o n f o r m e á la 
Conveneion de 4 de Jul io de 1868. 

AOTA.— Queda autorizado el Ejecutivo pa-
ra convenir con el Gobierno de los Esta-
dos- Unidos, la compensasion que deba darse 
al Arbitro al terminar sus trabajos; pudien-
do hacer anticipaciones y los gastos contin-
gentes, conforme á la citada Convención. 

CUERPO CONSULAR—sueldos, viáticos y gas-
tos. 

Cónsul en Arizona. 
Cónsul en Brownsvi l le . . . 
Cónsul en Barcelona 
Cónsul en Cádiz 
Cónsul en Genova 
Cónsul en Hamburgo 
Cónsul en la Habana 
Cónsul en Nueva-Orleans. 
Cónsul en Nueva--York. . 
Cónsul en San Francisco.. 
Cónsul en Santander 
Cónsul en San Antonio Bé-

j a r 

Viáticos de Cónsules 
Gastos de oficio de los Con-

sulados 

1500 „ 
' 2 0 0 0 „ 
' 1500 „ 
1500. „ 
1500 „ 
1500 „ 
1500 „ 
1500 „ 
3000 „ 
1500 „ 
1500 „ 

1500 „ 
6000 „ 

2400 „ 

20 

21 

NOTA.—El Ejecutivo para conceder el to-
do ó parte de los gastos de oficio á cada 
Consulado, se sujetará á lo que previene la 
Ley de 12 de Febrero de 1834 en el artí 
culo 7a. y el Reglamento consular en el ar-
tículo 109. 

GASTOS GENERALES DEL RAMO DE RELACIO-
NES EXTERIORES 

ARCHIVO GENERAL—sueldos y gastos 

Al frente . 

121440 

22500 

1450562 40 

28400 

30000 
7520 209860 

1660422 

3 5 

40 

Del frente 

22 

23 

á—PARTIDA — R a m o de Gobernación. 

Un millón novecientos sesenta y tres mil 
cuatrocientos setenta y cinco pesos, cincuen-
ta y cinco^ centavos, que corresponden á los 
siguientes Ramos, comprendidos en esta Par-
tido quinta. 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN—sueldos y gas-
tos 

GASTOS GENERALES—los del Ramo de Gober-
nación. 

Para impresiones oficiales. 26000 
Extraordinarios y contin-

gentes. 30000 „ 
Para festividades naciona-

les 10000 „ 

24 

25 

JEFATURA POLÍTICA DEL TERRITORIO DE LA 
BAJA-CALIFORNIA—sueldos y gastos 

SUBPREFECTURAS DEL TERRITORIO DE LA BA-
JA-CALIFORNIA—sueldos y gastos. 

Para la del Part ido del Cen-
t ro . 3060 „ 

Para la del Partido del 
Norte 2700 „ 

26 JUZGADOS EN EL TERRITORIO DE LA B A J A -
CALIFORNIA—sueldos y gastos. 

El de Paz, en la Munici-
palidad del Cabo 

El del Estado civil, en el 
Partido del Sur 

E l del Estado civil, en el 
Part ido del Norte 

El del Estado civil, en el 
Part ido del Centro 

27 

750 

560 

560 

560 

GASTOS EXTRAORDINARIOS POR UNA SOLA 
VEZ—Ley de 30 de Mayo de 1873. [que se 
reproducen por no haberse hecho aún.] 

Una casa en la Paz, para 

A la vuelta, 126950 



126950 De la vuelta 

escuela de Niños 4000 ., 
Siete casas para las otras 

siete Municipalidades, á 
6 2000 14000 „ 

Una cárcel para la Muni-
cipalidad de la Paz 3000 „ 

Siete para sus otras siete 
M u n i c i p a l i d a d e s , á 
3 1500 10500 „ 

POLICÍA RURAL—inspección, cuerpos y gas-
tos. 

InSpeceion 5948 80 
Siete cuerpos de caballe-

ría 443415 
Compañía rural de Tam-

pico 227*0 
Compañía rural de Tepic . 8580 
Gastos generales para ex-

ploradores y otros, para 
su mejor servicio 5000 

POLICÍA URBANA—sueldos y gratificaciones. 
Inspección gene-

ral 1430.8 80 
Gratificaciones... 1075 20 15384 ,. 

Cuatro Comisarías para los 
cuarteles m a y o r e s , á 
8 2 3 3 2 . . . . 9328 

COMISIONES DE SEGURIDAD—sueldos y grati-
ficaciones. ; 

GENDARMES BOMBEROS—sueldos y gratifica-
ciones 

BATALLÓN 1 ? DEL DISTRITO—sue ldos y g ra -
tificaciones 

CUERPO 1? DEL DISTRITO—sueldos y gratifi-
caciones 

RESGUARDO DIURNO—sueldos y gratificacio-
nes 

PREFECTURA Y POLICÍA DE SEGURIDAD DI: 
TACUBAYA—sueldos y gastos 

1126422 Al frente 

31500 

485713 

24712 

23721 

38781 

148792 

147220 

88805 

10224 

36 

37 

38 

39 

40 

41 
42 

43 

Del frente. 

44 

45 

PREFECTURA Y POLICÍA DE SEGURIDAD DE 
GUADALUPE HIDALGO—sueldos y gastos. . . 

PREFECTURA Y POLICÍA DE SEGURIDAD DE 
TLALPAM—sueldos y gastos 

PREFECTURA Y POLICÍA DE SEGURIDAD DE 
XOCHIMILCO—sueldos y gastos 

GASTOS PARA LA POLICÍA DE SEGURIDAD DE 
LOS CUATRO DISTRITOS * 

GASTOS PARA LA MUNUTENCION DE PRESI-
DIARIOS DE LA FEDERACION 

CELADORES DE LA CÁRCEL DE COYOACAN.. . . 
MONUMENTOS CONMEMORATIVOS-—(Ley d e 

31 de Diciembre de 1873) 
GASTOS EXTRAORDINARIOS DEL RAMO DE GO-

BERNACIÓN. 

Resto de mil ejemplares de 
la «Historia de los Con-
gresos Í 9 y (Ley de 
19 de Enero de 1874).. 15700 95 

Al Gobierno del Distrito 
para alquiler de traspor-
tes para el servicio, con-
ducción y manutención 
de reos en cordillera, gra-
tificaciones, &c., & c . . . . 

Al Ayuntamiento de la Ca-
p i t a l de la República 
para gastos urgentes é 
imprevistos del Hospital 
de Maternidad é Infan-
c i a—Ley de 14 de Di-
ciembre de 1874 

4000 

7000 

CORREOS—sueldos y gastos de la Administra 
cion general, Principales y subalternas 

SUBVENCIONES PARA LÍNEAS DE VAPORES. 

Para la de Nue va-York, de 
l o s Sres. Alexandre é 
h i jos—Ley dt 13 de Di-
ciembre de 1873 47500 „ 

Para la de Nueva-Orleang, 
de los S r e s . Ritter y 
Compañía 43200 „ 

1126422 

A la vuelta, 90700 

10224 20 

16128 20 

16128 20 

1280 ! ! 

60000 :> 
2000 >> 

50000 » 

1660422 40 

26700 

509892 

95 

1818775 55 1660422 40 



De la vuelta 90700 „ 

Para la de Panamá á va-
rios Puertos del Pacífico 
—Ley de 5 de Febrero 
de 1872 30000 „ 

Para la de Vapores correos 
del Pacífico, que toca-
rán, dos veces cada mes, 
en Acapulco, Manzani-
llo, Mazatlan y Cabo de 
San Lúeas, conforme á 
la ley de 31 de Marzo 
de 1872 24000 „ 

á—PARTIA — R a m o de Justicia, é Ins-
trucción pública. 

Novecientos diez mil quinientos treinta y 
tres pesos, veinte centavos; que correspon-
den á los siguientes llamos, comprendidos 
en esta Part ida sexta. 

4 6 SECRETARÍA DE JUSTICIA É INSTRUCCIÓN PU-
SUCA— sueldos y gastes 

47 PALACIO DE JUSTICIA—servidumbre, alum-
brado y gastos 

4 8 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO P E D E -
RAL Y s u s SECRETARÍAS—sueldos y g a s -
tos 

49!JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-
TRITO—seis juzgados, sueldos y gastos 

50;JUZGADOS DE LO CRIMINAL—seis juzgados, 
sueldos y gastos 

51 JUZGADOS MENORES—sueldos y gastos. 
Ocho juzgados menores en 

la C a p i t a l . , . . . 
Juzgado menor de Guada-

lupe Hidalgo 

20800 

Juzgado menor de Tacuba 
Juzgado menor de Tacu-

baya 
Juzgado menor de San An-

gel 

2348 
2348 

2 3 4 8 

2 3 4 8 

Al frente 30192 

1818775 55 1660422 

144700 

27280 

2780 

105196 

74400 

55476 

1963475 

265132 3623897 

t 

52 

53 

54 

55 

56 

Del frente 30192 „ 

Juzgado menor de Xocbi-
rnilco 2348 „ 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TLAL-
PAM, ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO 
—sueldos y gastos 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL 
DISTRITO—sueldos y gastos 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, ENCAR-
GADOS DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA 
PROPIEDAD, EN EL TERRITORIO DE LA BA-
JA-CALIFORNIA—sueldos y gastos. 

E l del Partido del S u r . . . 7450 „ 
E l del partido del Centro. 7400 „ 
E l del Partido del Norte.. 7400 „ 

GASTOS EXTRAORDINARIOS DE JUSTICIA. 

Los extraordinarios 45000 
Los de la Comision encar-

gada de reformar el Có-
digo de Procedimientos 
Civiles 5000 

NOTA.— Queda autorizado el ejecutivo pa-
ra poner en vigor y cubrir la planta cor-
respondiente á la nueva organización de 
los Juzgados y Tribunales del Distrito que 
debe decretar conforme á la Ley de 10 de 
Mayo de 1875 á reserva de someter á la 
aprobación de la Cámara de Diputados la 
asignación de sueldos á los Funcionarios y 
Empleados judiciales. 

INSTRUCCIÓN PUBLICA—sueldos y gastos. 

Dirección 3268 
Escuela nacional secunda-

ria de Niñas 
Escuela nacional Prepara-

toria 
Escuela de Jur ispruden-

cia 25283 „ 
Escuela de Medicina 44894 20 

15104 „ 

53157 40 

A l a vuelta 141706 60 

265132 

32540 

6706 

8240 

22250 

50000 

384868 
61 

3623897 95 

8623897 95 
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De la vuelta. . . . 141706 60 

Escuela de A g r i c u l t u r a . . 36176 20 
Escuela de I n g e n i e r o s . . . 41101 20 

NOTA.—Para la instalación de 
la «Escuela práctica de Minas.» 
que se establecerá cuando sea po-
sible, queda facultado el Ejecu-
tivo para gastar en ella la can-
tidad de p 6000 „ y para su-
ministrar los sueldos de un Pro-
fesor de labores de Minas y uno 
de Metalurgia, con la optación 
de $ 2J¡.00 „ anuales cada uno. 

Escuela de Bellas A r t e s . . 35064 „ 
Escuela de C o m e r c i o . ; . . 15320 „ 
Escuela de Artes y Ofi-

cios 32657 20 
Escuela de Sordo-Mudos. 6994 „ 
Museo Nacional 12160 „ 
Biblioteca Nacional 9890 „ 
Cuatro escuelas primarias 

para Niños. 
L a establecida e n 

Terceros 4120 „ 
Otras tres mas 11658, , 15778 „ 

Cuatro escuelas pri-
marias para Ni-
ñas. 

La de perfecciona-
m i e n t o de ins-
trucción prima -
ria p a r a Niñas 
anexa á la secun-
daria 4 7 2 0 , , 

Tres primarias mas 11658 „ 16378 „ 

E s c u e l a nocturna para 
Adultos 2320 „ 

E s c u e l a nocturna p a r a 
Adultas 2620 „ 

Becas de gracia 57200 „ 

A l f r e n t e 

57 

Del frente - 810233 20 3623897 95 

GASTOS GENERALES DEL RAMO DE JUSTICIA 
É INSTRUCCION PUBLICA. 

, Para la instalación, gastos 
precisos de la Academia 
de ciencias y literatura 
y publicación de su bo-
letín 4000 

Un escribiente para dicba 
Academia 600 

Pa ra renta de seis casas de 
las escuelas de instruc-
ción primaria 6600 

Para reparación de edifi-
cios y c o n c l u s i ó n de 
obras p e n d i e n t e s en 
e l l o s . . . 20000 

Para continuar la obra de 
la Biblioteca 10000 

Para libros, instrumentos, 
máquinas, funciones de 
premios y gastos extraor-
dinarios de instrucción 
pública 25000 

58 

59 
60 

61 

62 

SUBVENCIONES. 1 DIVERSAS SOCIEDADES, ES-
CUELAS Y MUNICIPALIDADES DEL DISTRITO 

á—PARTIDA 7?—Ramo de Fomento. 

Cinco millones seiscientos veintitrés mil 
doscientos cincuenta y tres pesos; que cor-
responden á los siguientes Bamos, compren-
didos en esta partida sétima. 

SECRETARÍA DE FOMENTO—sueldos y gastos.. 
SOCIEDAD DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA— 

sueldos y gastos • 
COMISIONES ESPLORADORAS DEL TERRITORIO 

NACIONAL [tres Comisiones]—sueldos, gas 
tos é instrumentos 

COMISIONES D E TERRENOS BALDÍOS EN LA 
BAJA-CALIFORNIA ( L e y de 14 de Diciem-
bre de 1874)—sueldos y gastos 

A la vuelta 

66200 

34100 910533 20 

4534431 15 



De la vuelta. 99920 4534431 15 
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TELÉGRAFOS. 

LÍNEAS DEPENDIENTES DEL GOBIERNO. 

Conservación y reparación 
de las líneas dependien-
tes del Gobierno y ter-
minación de las que que-
den pendientes de su 
construcción 120000 

Línea de Oaxaca á San 
Cristóbal, pasando por 
Tehuantepec—Ley de 
10 de Diciembre de 
1871,. 90000 

Para la terminación de la 
línea de Durango á Chi-
huahua y al Paso del 
Norte, se aplica en este 
año conforme al art. 2°. 
de la Ley de 13 de Di-
ciembre de 1872 60000 

Líneas de Tabasco á San 
Cristóbal, Comitán, Ta-
pachula, San Benito y 
frontera de Guatemala.. 70000 

L í nea de Cuernavaca á 
C u a u t l a , pasando por 
Yuctepec—Ley de 28 
de Noviembre de 1874.. 10000 

Líneas de León á Guada-
lajara, Aguascalientes, 
San Blas y Manzanillo, 
y de San Luis Potosí á 
Chalchihuites—Ley de 
25 de Noviembre de 
1873 100000 

Línea de Mazatlan á Ures, 
pasando por Alamos, el 
Fuerte, Culiacan, Guay-
mas y Hermosillo 125000 . 

Línea de Tancasnequi a! 
Puerto de Matamoros, 
pasando por Ciudad Vic-
toria 69000 , 

Al frente 635000 , 99920 4534431 15 

487 

64 

Del frente 635000 „ 

Línea de Apizaco á Hua-
chinango 20000 „ 

Línea del Saltillo á Pie-
dras Negras—Ley de 14 
de Diciembre de 1874.. 45000 „ 

Para el telégrafo de Méxi-
co á Veracruz, compren-
diendo los ramales de 
Puebla y Tlaxeala y la 
línea de Veracruz á Mi-
natitlan 36000 „ 

Prolongacion de la línea 
de Huamantla á Tetela, 
pasando p o r Libres y 
Zacapoaxtla 10000 „ 

L í n e a s de Querétaro á 
Jalpam y de Celaya á 
Santa Cruz-r-Ley de 5 
de Noviembre de 1874.. 18000 „ 

L í n e a s de Cuencamé á 
Parras y el Saltillo— 
Ley de 28 de Noviem-
bre 1874 42000 „ 

Línea de Ometusco á Tam-
pico, pasando por Pachu-
ca, Tulancingo, Hueju-
tla y Tuxpam 60000 „ 

Línea de Zamora á Apat-
zingan—Ley de 27 de 
Abril de 1875... 16000 „ 

Suman las líneas depen-
dientes del Gobierno . . . 882000 „ 

Subvención de once pesos 
\por kilómetro construido 
á las líneas siguientes: 

Tramo de Puebla á Mata-
moros Izúcar y de Jala-
pa á Córdaba pasando 
por Huatusco 6000 „ 

ACADEMIA TELEGRÁFICA—Sueldos , gas tos y 
aparatos 

A la vuelta. 

99920 

888000 

1302 

989222 

4534431 

4534431 

1 5 

15 



De la vuelta. 

CAMINOS Y PUENTES. 

CAMINOS. 

De México á Aoapulco por 
Cuernavaca 

De Cuernavaca 4 Cuautk. 
Ley de 31 de. Mayo de 
187 1 .... 

De México 4 Manzanillo 
por Toluca, San Felipe 
del Obraje, Morelia y las 
Barrancas 

De México 4 .San Blas, por 
Querétaro, León, Lagos, 
G-uadalajara y Amatitan 

De Silao 4 San Felipe—ley 
10 de Diciembre de 
187 2 

De León 4 Comanja—ley 
de 19 de Enero de 1874 

De Guadalajara 4 la Bar-
ranca de Atenquique . . 

De G-uadalajara al Teul— 
ley de 2J¡. de Diciembre 
1873 

De Tepetongo 4 la Goleta. 
De Tepic á Guaymas—ley 

de 8 de Diciembre de 
1870 

De Lagos 4 Mazatlan p o r 
Aguascalientes, Zacate-
cas y Durango 

Reparación del mismo en 
el t r a m o de L a g o s 4 
A g u a s c a l i e n t e s por la 
Encarnación 

De Aguascalientes á Cal-
villo —ley de 13 de Di-
ciembre de 1873 

De Zacatecas 4 San Luis.. 
De Durango 4 Piedras Ne-

gras,. por Coahuila 
De Querétaro 4 Matamoros, 

48000 „ 

26000 „ 

60000 „ 

144000 „ 

10000 „ 

1000 „ 

20000 „ 

40000 „ 
12000 „ 

36000 „ 

72000 „ 

6000 „ 

1000 „ 
15000 „ 

i 
54000 „ 

Al frente . 545000 

989222 

989222 

4534431 

4534431 

15 

1 5 

Del frente 545000 J 

por San Luis Potosí y 
Monterey, y de la-Palma 
á Puerto Pinto 60000 

De San Luis 4 Linares . . . 24000 „ 
De San Luis á Ciudad 

"Victoria y de Tula 4 
Tampico—ley de 28 de 
Marzo de 1868.. 72000 „ 

De San Luis 4 Tantoyu-
quita, por Ciudad . del 
Maíz-leyes de 28 de Mar-
zo de 1868 y 10 de Abril 
de 1870 72000 „ 

De Querétaro 4 Tampico ley 
de 23 de Mayo de 1868 60000 „ 

De México 4 Pisaflores—ley 
de 9 de Enero de 1869. 12000 „ 

De Ometuseo 4 Pacbuca.. 6000 „ 
De Ometuseo 4 Tantojon, 

por Zacualtipan y Hue-
jutla—ley de23 de Mayo 
de 1868 36000 „ 

De Ometuseo 4 Tuxpam y 
de Tulancingo 4 Pahua-
tlan 72000 „ 

De Huamantla 4 Nautla.. 20000 „ 
De México 4 Veracruz, 

por Puebla, Amozoc, 
Perote y J a l a p a . . . . . . 60000 „ 

De Amozoc 4 Veracruz, 
porOrizava 72000 „ 

De Tebuacan 4 la hacien-
da de la Esperanza 15000 „ 

De Tchuacañ 4 Puerto An-
gel, por O a x a c a . . . . . . . 72000 „ 

De Oaxaca 4 Chiapas por 
Tebuantepec 20000 „ 

De Zacapoaxtla 4 Tecolutla 40000 „ 
De Minatitlan 4 Tabasco.. 6000 „ 
De Tabasco 4 San Cristó-

bal, Comitán, Tapachu-
la y San Benito 60000 „ 

Caminos en Campeche.. . 14400 „ 
Caminos en lucatan 14400 ,, 

989222 4534431 15 

A la vuelta.., 1352800 9892221 4534431 15 



De Ja vuelta 1352800 989222 4534431 1S 

Caminos y calzadas en el 
Distrito Federal 80000 

Calzada en la laguna de 
Cuitzeo 12000 

Reconocimiento de Oaxa-
ca al Golfo, por Tuxte-
pec—ley de 21 de Moyo 
de 187S 8000 

Reconocimiento del Rio de 
San Juan y del camino 
de San Juan á Minati-

. tlan-ley de 8 de Diciem-
bre de 1872 6000 

Camino de Rio Verde á 
Jalpam — ley de16 de 
Noviembe de 1874 50000 

Camino de S a n Luis á 
Aguascalientes, por Es-
calerillas 12000 

Idem del puerto de Navi-
dad á Guadalajara 12000 

Idem de San Luis á Tam. 
pico, por Rio V e r d e . . . 12000 . 

Caminos no especificados.. 20000 ! 

Súmanlos Caminos 1564800 

P U E N T E S . 

Puente sobre 
el rio China 

Puente sobre 
el rio Ler-
ma en el ca-
mino de Pu-
ruándi ro . . 

Puente del in-
fiernillo . . . 

R e p a r a c i ó n 
del puente 
deTizayuca 

Subvención al 
puente de 
Sta. María 
del R i o . . . 

56000 

18000 

19000 

3000 

3600 

Al frente 99600 „ 1564800 989222 4534431 15 4534431 

Del frente......... 99600 „ 1564800 „ 

Puente de San 
Miguel d e 
Al lende . . . 46831 

Puente de Sa-
lamanca. . . 43000 

Puente sobre 
el rio Gran-
de, en el ca-
mino de Za-
c a te cas á 
Durango y 
Chihuahu a 15000 

Puente sobre 
elriodeAyu 
quila en el 
camino d e 
Guadalaj a-
ra á Autlan 
y la eos ta 
del Pacífico 20000 

R e p a r a c i ó n 
del puente 
de A c á m-
b a r o - % de 
5 de Abril 
de 1878... 10000 

Para la cons-
trucción de 
un p uente 
sobre el rio 
Turbio, e n 
el par t ido 
dePénjamo 20000 

Para un puen-
te sobre el 
rio de San-
tiago, en el 
distrito d e 
San F ran -
c i s c o del 
R i n c ó n 
(Estado de 
Guana jua-
to) . 8000 

A la vuelta... 262431 „ 1564800 

4534431 



De la vuelta. . 262431 „ 1564800 „ 

5000 

2000 

éfier-
5000 

66 

Puente s'obre 
el Rio Gran-
de de Vil la 
J u á r e z . . . . 

Para la conclu-
sión del po-
zo artesiano 
de Caderei-
ta—Ley de 
9 de Nobre. 
de 1874— 

Puente en el 
p u n t o lla-
mado la Ba-
r r a n c a , á 
inmediacio-
nes de San-
t ac l a r a (Es 
tado de Mi-
choacan") 

Puente de i 
ro sobre el 
Rio Tasqui-
11o, camino 
de Pisaflo-
r e s á l a Ciu-
dad de Mé-
xico 

Suman los Puentes -

FERROCARRILES. 

Subvención al ferrocarril 
Zangroniz, á § 5000 „ 
por kilómetro, sobre 70 
kilómetros que d e b e n 
construirse en el a ñ o . . 350000 ,, 

Subvención al ferrocarril de 
Méxic6 á Toluca—según 
el decreto de 8 de Octubre 
de 1870. . 60000 „ 

Subvención al ferrocarril 
mexicano, sin perjuicio 
de la liquidación pen, 
diente ' 560000 „ 

10000 
284431 

989222 

Al f ren te . . 970000 

1849231 

2838453 

4534431 15 

4534431 15 

Del frente. 

4 9 8 

970000 

Subvención al ferrocarril 
de Puebla á Matamoros, 
Izúcar, á razón de § 5000 
por kilómetro, so b r e 
veinte kilómetros q u e 
se calcula deberá cons-
truir la empresa en el 
presente año económico. 100000 

Subvención al ferrocarri l . 
de Mérida al Progreso, á 
razón de $ 6000 „ sobre 
doce kilómetros que se 
calcula estarán conclui-
dos en fin de Junio de 
1 8 7 6 — Ley de 22 de 
Abril de 1874 72000 

Subvención a l ferrocarril 
de Veracruz á la Zamo-
rana 25000 

2838453 

67 

68 

69 

70 

NOTA.— Queda autorizado el Ejecutivo pa 
ra hacer el pago de kilómetros que se cons-
truyan en el ferrocarril de Tehuantepec 
conjorme á la Ley de 14 de Diciembre de 
1874; así como Vara el pago del mayor nú-
mero de kilómetros que se construyan en el 
de Mérida al Progreso. 

DIRECCIÓN DEL FERROCARRIL MEXICANO— 
sueldos y viáticos 

INSPECCIÓN DE LAS OBRAS—sue ldos 
COLONIZACION É INMIGRACIÓN— l ey de 28 de 

Mayo de 1875 
CASAS DE MONEDA—sueldos y gastos. 

Para la de 
Para la de 
Para la de 
Para la de 
Para la de 
Paaa la de 
Para la de 
Para la de 

Alamos 
Culiacan 
Ch ihuahua . . 
Durango . . „. 
Guadalajara. 
Guanajuato. . 
Hermosi l lo . . 
Uaxaca 

6000 
8700 
6000 
6000 
6200 

13300 
. 6000 

6000 

4534431 15 

1167000 

5500 
16200 

250000 

•A la vuelta 58200 4277153 4534431 15 



De la vuelta 58200 

Para la de San Luis Potosí 9600 
Para la de Zacatecas 13300 

Suman las plantas de las 
Gasas de Moneda 8 1 1 0 0 , , 

Crédito de los 
a n t i g u o s 
empresar ios 
de las casas 
de Alamos y 
Hermosillo. . 20000 „ 

Crédito de los 
arre n d a t a -
ríos d e l a 
casa de mo-
neda de San 
Luis Potos í -
ley de '26 de 
Marzo de 
1872 en ca-
da año 35000 „ 

Crédito del arren-
damiento de la 
Casa de moneda 
de México ( L e y 
de 2J+ de Marzo 
de 1872) 7 0 0 0 0 , , 

Suma el pago de créditos. 12500O „ 
Aparatosy maquinaria pa-

ra una Casa de moneda. 
Gastos menores de la Jun-

ta calificadora de mone-
d a . . . . 

30000 

400 

NOTA.—Se autoriza al Ejecutivo para lia' 
cer el pago de lo que se adeudare á los ex-
arrendatarios de la Casa de Moneda de 
Chihuahua cuando concluya el avalúo y li-
quidación. 

ENSAYES DE CAJAS—sueldos y gastos. 

Al frente 

4277153 4534431 15 

236500 

6900 

4520553 4534431 15 

4 5 2 0 5 5 3 4 5 3 4 4 3 1 15 

NOTA.— Queda autorizado el Secretario de 
Fomento para hacer los gastos que impor-
ten los sueldos de porteros, fundidores, jor-
naleros, útiles, combustibles y demás que 
sean necesarios en las Casas de Moneda y 
Ensaye Mayor, cubriéndolos de los mismos 
productos de dichas oficinas. 

4 5 2 0 5 5 3 

7 2 

7 3 

7 4 

REACUÑACIÓN DE MONEDA MENUDA ANTIGUA 
—pagadera por tercios vencidos 

AMORTIZACION DE LA MONEDA DE COBRE EN 
SINALOA—ley de 7 de Octubre de 1874 

CONSTRUCCION DE MODELOS DEL SISTEMA MÉ-

1 0 0 0 0 0 

5 0 0 0 0 

2 0 0 0 

» 

)! ), 

* " • 

7 5 

7 6 

7 7 

OBRAS EN LOS PUERTOS Y CONSTRUCCION DE 
PAROS Y CANALES. . 

DESAGÜE DEL YALLE DE MÉXICO—y conser-
vación de sus obras 

PALACIO NACIONAL—obras, a lumbrado y ser-

2 8 8 0 0 0 

3 0 0 0 0 0 

3 6 0 0 0 

)> 

)> 

» 

* 

7 8 GASTOS EXTRAORDINARIOS DEL RAMO DE FO-
MENTO, LOS DE EXPOSICION Y OTROS. 

)> 

)> 

» 

Los imprevistos y de uti-
' lidad pública......... 2 5 0 0 0 „ 
Para la exposición nacional 

ó internacional 300000 „ 
Para la que se verifica en 

Aguascalientes 500 „ 
Suscriciones á publicacio-

nes científicas 1200 „ 3 2 6 7 0 0 ) ) 
5 6 2 3 2 5 3 

V 

á — P A R T I D A Ramo de Hacienda 
Crédito público. 

Cuatro millones ciento setenta y nueve mil 
setenta pesos, setenta y nueve centavos, que 
corresponden á los siguientes Ramos compren-
didos en esta Partida octava. 

1 0 1 5 7 6 8 4 1 5 



80 

81 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLI-
CO—cuenta de Empleados y gastos 

TESOBERÍA GENERAL DE LA NACION—cuen ta 
de Empleados y gastos 

ADUANAS MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS—suel-
dos de Empleados. 

La de Acapul-
co, m a r í t i -
ma, su plan-
t a . . . . . . . . 21180 „ 

Su sección en 
Teconapa... 2800 „ 
Idem id. en 
Zihuatanejo 2400 „ 26380 „ 

De la vuelta. 

4500 

9160 

La de Altar, fronteriza, su 
planta 

La de Babia de la Magda-
dalena, m a r í t i m a , su 
planta 

La de Campeche, marítima 
suplan ta 21960 „ 

La de Camargo, fronteriza, 
s u p l a n t a . . ' 16200 „ 

La de Frontera, marítima, 
su planta . . . 30200 „ 

Su s eccion 
en Balancan 3400 „ 33600 „ 

La de Guaymas, 
marít ima, s u 
planta. 24400 „ 

Su sección e n 
Agiabampo . . 3900 „ 

Su secion en Li-
bertad 4300 „ 

La de Goatzacoalcos, ma-
rítima, su planta 

La de Isla del Cármen, su 
planta 

La de Janos, fronteriza, su 
planta 

La de la Paz, ma-

32600 

15200 

10400 

4500 

A l f r e n t e 174500 

124840 

115820 

240660 

1 0 1 5 7 6 8 4 15 

10157684 15 

Del frente 174500 

rítima, su plan-
ta 13700 „ 

Su sección en S. 
José del Cabo 3300 ,'. 

Su sección en el 
Cabo de San 
Lúeas 3300 „ 20300 

La de Mazatlan, 
marí t ima, s u 
planta 43800 „ 

Su sección en Al-
t a t a . . . . . . . . . 3900 „ 

Su sección, e n 
Navachiste . . 2800 „ 

Su sección en Ba-
corehuis, id 3100 „ 

La de Manzani-
llo, marítima, 
idem 38260 „ 
Su sección en 

Chamela, id 4600 „ 

53600 „ 

42860 „ 

La de Matamoros 
marítima y fron-

teriza, su planta. 54160 „ 
S u sección e n 

Guerrero. . . . 9200 „ 
S u sección e n 

Reynoo3a . . . . 7600 „ 

La de Mier, fronteriza, id. 
La de Monterey Laredo, 

fronteriza, idem 
La de Magdalena fronteri-

za, idem 
La de Maruata, marítima, 

[Ley de 80 de Moyo de 
1878], su p l a n t a . . . . . . 

La de Progreso, marítima, 
idem . . . . 

La de Paso d e l N o r t e , 
fronteriza, idem. 

70960 „ 

13200 „ 

17400 „ 

4500 „ 

8900 „ 

28353 . „ 

12580 „ 

240660 

A la vuelta 447153 „ 

10157684 )5 

2406601 „ ¡10157684 15 



De la vuelta 447153 

La de Presidio del Norte , 
fronteriza, su p l a n t a . . . 14080 

La de Piedras N e g r a s , 
fronteriza, idem 12380 

La de Puerto Isabel, fron-
teriza, idera 7350 

La de Puerto An-
gel, marítima, 
idem 6300 „ 
Su sección e n 

P u e r t o Es-
c o n d i d o . . . . 2400 „ 8700 

La de Zapaluta, f r o n t , id. 9800 

Al frente 

La de San Blas, marítima, 
idem . . . . . . 24000 „ 

La de Salina Cruz, maríti-
ma, idem 11340 „ 

La de Soconusco, maríti-
ma, idem 17860 „' 

La de Tampico, 
m a r í t im a , su 
planta 38860 „ 
Su sección en 

Soto la Ma-
rina, idem.. . 6700 „ 45560 „ 

La de Tuxpam, marítima, 
idem 9600 

La de Tonalá, marítima, su 
planta.. 13360 

La de Tijuana, fronteriza, 
idem 4600 

La de Veracruz, 
marítima, i d . . . 1 0 9 3 0 0 „ 
Su sección en 

Alvarado, id. 10060 „ 
Id . id. en Nau-

tla, id 4500 „ 
Id. id. en Sante-

comapam,id. 3300 „ 
Id. id. en Teco-

lutla, idem... 3300 „ 130460 

Del frente 

Arrendamientos de casas 
para las Aduanas y Je-
faturas, y conservación 
de las de propiedad na-
cional 20000 „ 

Construcción de una casa 
y almacenes en el Man-
zanillo 25000 „ 

U n almacén en la P a z . . . . 800. „ 
Para embarcaciones de las 

Aduanas de Cabota je . . 
Gastos de oficio de las ofi-

6000 „ 

20000 „ 

10000 „ 

ciñas 
Apertura del puerto de la 

Libertad y Puerto Isabel 
Gastos para el estableci-

miento de la Aduana de 
Maruata 10000 „ 

Para la reparación del edi-
ficio de la aduana marí-
tima de Tampico 5881 50 

8 3 VISITADORES DE ADUANAS MARÍTIMAS Y 
FRONTERIZAS, JEFATURAS Y PAGADURIAS 
—sueldos y viáticos. 

8 4 CONTRABESGUARDO DE LA FRONTERA DEL 
NORTE—sueldos y gastos 

8 5 J E F A T U R A S DE HACIENDA EN LOS ESTADOS 
—cuenta de empleados y gastos. 

A la vuelta . 53280 „ 

t ~~ 
GASTOS DE LAS ADUANAS MARÍTIMAS Y FRON-

TERIZAS. 

» 
» 
a » 

jj 
» 
» 
»> 

» 

. . 2600 

. . 3680 

. . 6450 

. . 2600 

. . 6450 
. . 3250 

. . 6950 

. . 7050 

. . 3250 
. . 3150 
. . . 7850 

La de Aguasca l i en tes . . . . 
La de Campeche 
La de Coahuila 
La de Colima 
La de Chihuahua 
La de Chiapas 
La de Durango 
La de Guanajuato 
L a de Guerrero 
La de Hidalgo 
La de Jalisco 



De la vuelta 53280 

La de México 4150 
4750 
2700 
4250 
5000 
6050 
3250 
6050 
3750 
3250 
5450 

La de Michoacan 
La de Morelos 
La de Nuevo-Leon 
La de Oaxaca 
La de Puebla 
La de Querétaro 
La de San Luis Potosí 
La de Sinaloa. 
La de Sonora 
La de Tamaulipas 
La de Tabasco 3750 
La de Tlaxcala 2600 
La de Yeracruz 8600 
La de Yueatan 6650 
La de Zacatecas 4800 

RENTA DEL TIMBRE—sueldos y gastos de sus 
oficinas.—Ley de SO de Mayo de 1873. 

Administración general de la Ren-
ta del Timbre. 

28000 
7600 
8000 
1800 
1820 

600 

Administración general 
Contaduría 
Sección de glosa „ . . 
Almacén 
Servicio 
Gastos de empaque 

Compra de libros para la 
Administración general, 
telégramas y fas tos de 
escritorio 

Libros y documentos para 
las oficinas fo r áneas . . . 

Escribientes para las Ad-
ministraciones principa-
les, á $ 5 0 0 „ 

Gastos menores para las 
mismas oficinas 

Cambio de situación de fon-
dos 

Los honorarios por venta 
de estampillas, compren-
diendo el 1 por ciento que 

1200 

4000 

20000 

8000 

25000 

Al frente 1060^0 
» 

1213484 50 

128330 

10157684 15 

1341814 50 10157684 15 

501 

Del frente 106020 , 

se concede á las oficinas 
de los Estados, inclusas 
las municipales que reci-
ben y cancelan las estam-
pillos empleadas en el 
pago de la Contribución 
federal, conforme á la 
tarifa relativa, sobre un 
producto anual de un mi-
llón de pesos, se concede 
como término medio un 
honorario á razón de 7 
por eiento. En el caso de 
aumento en cualquiera 
de los ramos cuyos pro-
ductos deban ingresar á 
la renta del Timbre, se 
concede el Honorario cor-
respondiente en la ante-
rior proporcion, pudien-
do el Ejecutivo aumen-
tarlo 6 disminuirlo cada 

semestre. 70000 
Honorario por la recauda-

ción de otros impuestos 
federales que tienen á su 
cargo los empleados del 
Timbre á razón de 2 por 
ciento sobre lo que re-
cauden 2000 

1341814 50 

Suma la Administra-
ción general 178020 

Impresión de estampillas. 
mi 

Dirección . . . . 5500 
Almacenes 3100 
Oficina de labor . . . 5800 
Servicio 660 
Gastos de libros, es-

critorio y menores 600 
Para papel é impre-

s i on de estampi-

» 
» 
» 
» 

A la vuelta 15660 „ 178020 

10157684 

1341814 

15 

50 10157684 15 

< 



87 

De la vuelta 15660 „ 178020 „ 

lias, matrices y se-
llos 20000 „ 

Suma esta Oficina 35660 „ 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE RENTAS DE 
LA CAPITAL Y OFICINAS SUBALTERNAS— 
sueldos y gastos. 

Administración 53404 „ 
Cuerpos de Celadores 24300 „ 

Recaudaciones de clase. 

La de Corona 4120 „ 
La de Iglesias 3880 „ 
La de Juárez . . 4060 „ 
La de Lerdo 3880 ,, 
La de Mejía 4060 „ 
L a de Porfirio'Diaz. 3880 ,, 23880 „ 

Recaudaciones de clase. 

La de Nonoalco.. . . 2040 „ 
La de Ocampo 2040 „ 
La de Homero 2040 „ 
La de Zaragoza . . . . 2040 „ 8160 „ 

Garitas de observación. 

La de Betli-
lem 180 „ 

La de la Co-
yuya 180 „ 

La de P u e -
r t a 180 „ 540 „ 

Un visitador de Recauda-
ciones y Receptor ías . . 2500 „ 

Gastos de conservación de 
once garitas 2000 

Con t r a r e sgua rdo de la 
Ciudad 5000 „ 

A 1 ^ e n t e 1 I 9 7 8 4 ~ ~ ¡ 

1341814 

213680 

50 

& 

1555494 50 

10157684 

10157684 

15 

15 

503 

Del frente 1 1 9 7 8 4 . , , 

Receptorías subalternas. 

La de Guada-
lupe 800 

La de Mexi-
calzingo. . 848 )i 

La de S. An-
gel 1748 » 

La de Tlam-
pa'm 3000 i) 

La de Tacu-
baya 2520 » 

La de Xochi-
milco . . . . 1448 » 10364 

Gastos para rentas de ca-
sas de Recep to r í a s . . . . 1500 

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS DE LA 
CALIFORNIA 

DIRECCIÓN Y RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIO-
NES DIRECTAS—sueldos y gastos. 

Dirección, servicio y gastos 11900 „ 
Sección de Catastro 4600 „ 
Recaudaciones subalter-

nas, su honorario por 
recaudación conforme á 
los artículos 71 y 72 de 
la ley de 30 de Diciem-
bre de 1871 45000 „ 

NO TA.—Esta 'asignación conjetural se 
en el concepto de que el costo total de la 
caudacion en este Ramo nunca exceda 
12\ por ciento de sus productos. 

CLASES PASIVAS CIVILES. 

Cesantes 17183 
Jubilados 29197 
Pensionistas 31272 
Montepío civil en el Dis-

trito 122668 

A la vuelta 200321 



91 

9 2 

93 

De la vuelta 200321 78 

Montepío civil en los Es-
t a d o s . . . . 42337 06 

CLASES PASIVAS MILITARES. 

Pensiones declaradas con-
forme á la ley de 7 de 
Mayo de 1863 y circu-
lar de 1? de Setiembre 
de 1866 505878 29 

Montepíos 485012 04 
Retiros de jefes, oficiales 

y tropa.. 204345 27 
Jefes y oficiales con licen-

cia ilimitada 10718 76 
Pensiones concedidas á 

las viudas é Rijos de los 
que murieron en defensa 
del orden constitucional 
Ley de 29 de Diciem-
bre de 1871 24853 68 

1753442 

242658 

50 

84 

G-ASTOS GENERALES, COMUNES Y EXTRAOR-
DINARIOS DE HACIENDA 

94 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN. 

Libros para las oficinas de 
Hacienda. 

Impresiones 
Aseo y alumbrado del ex-

Arzobispado 
Conserje del Edificio. . . . 

DEUDA PUBLICA. 

Bonos del 3 por ciento va-
liosos 8 335769 78.Sus 
réditos 

Bonos del 5 por ciento va-
liosos § 63766 40. Sus 
réditos. [Según datos 
de la Tesorería] 

Para amortización de los 
Bonos emitidos en San 

10000 
8OG0 

300 
600 

10073 09 

3188 32 

Al frente .y 13261 41 

10157684 

1230808 

200000 

04 

18900 

3445809 

15 

10157684 15 

Del frente 1 13261 41 

1 3 0 L o t e s 
para amor-

A l a vuelta... 25000 „ 133261 

Cárlos de Tamaulipas 
en 4 de Julio de 1865 
y lo que pueda deberse 
por la conducta de La-
guna Seca 120000 

Amortización de la Deu-
da Nacional consolida-
da por la ley de 20 de 
Noviembre de 1867, 
siempre que tenga los 
requisitos fijados en esa 
ley y de los certificados 
expedidos conforme á 
la ley de 19 del mes 
citado, en concepto de 
que la amortización se 
baga por medio de re-
mates públicos mensua-
les que bará la Tesore-
ría general y que re-
glamentará el Ejecuti-
vo, bajo las precisas ba-
ses, de que se anuncia-
rán con un mes de an-
ticipación, de que asis-
tirá á ellas el Contador 
Mayor de Hacienda, de 
que los títulos se entre-
guen en el acto de fi-
jarse la postura y de 
que se formen lotes en 
la proporcion siguiente: 

50 Lotes de 
á 8 50 „ 2500 H 

50 Idem de 
á S 100 ' 5000 

25 Idem de 
i) 

á 8 500 » • 12500 » 
5 I d e m de 

á 8 1000 » • 5000 » 



De la vuelta 25000 „ 133261 41 

t i z a c i ones 
m e n s u a l e s 
sumando . . 25000 „ 

Una unualidad importa . . 
Se destinan $ 300000 „ 

para cubrir por medio 
de repartos generales y 
proporcionales, los sal-
dos que resulten á fa-
vo r de los acreedores 
del Erario, en fin del 
presente año económi-
co : por este y los ante-
riores, á reserva de que 
se dé cuenta al Congreso 
luego que sea conocido 
el monto de esos saldos, 
para proveer á su pago 
completo 

Queda autorizado el pago 
de los saldos á los Su-
premos Poderes de la 
Federación, conforme á 
la ley de 24 de Mayo 
de 1871, y el de los em-
pleados de que habla la 
ley de 18 de Noviem-
bre de 1874. 

Queda igualmente au to-
rizado el pago de alcan-
ces de sueldos y pen-
siones correspondien-
tes al año económico de 
1874 á 1875 

300000 

300000 

3445809 38 

PARTIDA — R a m o de Guerra y 
Marina. 

Diez millones quinientos cincuenta y cinco 
mil noventa y cuatro pesos, cuarenta y cuatro 

Al frente 

733261 41 

95 

96 
97 
98 
99 

100 
101 

102 
103 

104 

Del frente. 

105 

106 

centavos, que corresponden á los siguientes Ra-
mos comprendidos en esta partida novena. 

SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA, SUS DE-
PARTAMENTOS Y SERVIDUMBRE — C u e n t a 
de empleados y gastos 

GOBIERNO DE P A L A C I O — S u e l d o s . . 
PLANA MAYOR DE INGENIEROS—Sueldos 
COLEGIO MILITAR—Sueldos y gratificaciones 
BATALLÓN DE ZAPADORES—Sueldos y gratifi-

caciones 
EDIFICIOS MILITARES 
BRIGADAS DE ARTILLEROS-Cuatro brigadas, 

sueldos y gratificaciones 
PLANA MAYOR DE A R T I L L E R Í A — S u e l d o s 
BATERÍAS FIJAS—Seis baterías, sueldos y gra-

tificaciones 
ESTABLECIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN MILI-

TAR Y ALMACENES DE ARMAS Y PARQUE. 

Maestranza y^fábrica de armas 16180 80 
Compañía de obreros de maes-

tranza 23941 20 
Compañía de armeros 10371 60 
Fundición de bronce 13125 60 
'Japsulería 2433 60 
Laboratorio de municiones y 

artificios de guerra 1249 20 
Fábrica de pólvora . . . . . 11446 80 
Almacenes foráneos. Cuatro 

guarda-almacenes. . . , ' 4560 ,, 
Fortaleza de Perote, su Guar-

da~parque y Peón 1008 „ 
Fortalezas de Loreto y Guada-

lupe, su g u a r d a - p a r q u e y 
peón. 1008 „ 

COMPRA Y REPOSICIÓN DE ARMAMENTO Y MA-
TERIAL DE GUERRA 

MARINA NACIONAL—Sueldos y gastos. 

DEPARTAMENTO DEL GOLFO. 

Comandancia p r inc ipa l . . . 3001 20 

A la vuelta 3001 20 1814305 60 14336754 94 
6 4 

87940 40 
. 7108 80 

33667 20 
103648 

>' 

233074 80 
60000 >i 

804316 80 
7212 » 

142012 80 

85324 

250000 

80 

14336754 94 



De la vuelta 3001 20 

Suma la asignación para el 
Departamento del Pací-
fico 30130 

Al frente 

DEPARTAMENTO DEL PACÍFICO. 

C o m a n d a n c i a 
militar 3001 20 

Capitanías de puerto. 

La de Acapulco.. 1812 „ 
La de Baliía de la 

M a g d a l e n a . . . 1812 „ 
La de Guaymas.. 1812 „ 
La de la Paz. . . . 1812 „ 
La de la Libertad 1812 „ 
La de Mazatlan.. 5385 60 
La de Manzanillo 1812 „ 
La de Mania ta . . 1812 „ 
La de Puerto An-

gel 1812 „ 
La de San Blas . 1812 „ 
La de Salina Cruz 1812 „ 
La de Soconusco. 1812 „ 
L a de T o n a l á . . . 1812 „ 

14336754 1814305 

Capitanías de puerto. 

La de Al varado. 1812 „ 
La de Campeche. 3312 „ 
La de Goatzacoal-

cos 1812 „ 
L a de I s l a d e l 

Cármen 1812 „ 
La de Matamoros 2352 „ 
La de Progreso... 1812 „ 
L a d e T a m p i c o . . . 3489 60 
L a d e T a b a s c o . . . 1812 „ 
L a d e T u x p a m . . . 2172 „ 
La de Yeracruz . 6751,20 
Súmala a s i g n a -

ción para el De-
partamento del 
Golfo 30138 

27136 

108 
109 
110 

Del frente. 

111 

112 

113 

CUATRO BUQUES DE G U E R R A — L e y de 21 de 
Noviembre de 1878 

TALLERES DE RECOMPOSICION Y VARADEROS. 
PAILEBOT GUARDA-COSTA «JUAREZ» 
CUERPO MÉDICO MILITAR.—Sue ldos , t r e n e s , 

sobrestaucias y pertrechos. 

Cuerpo médico, su planta. 
Administración.. . 
Compañía de e n -

fermeros 36264, , 
Gratificación para 

papel 36 „ 

79782 48 
17653 20 

36300 

Tren 23052 „ 
Sobrestaucias mi l i t a res . . . 60000 „ 

Pertrechos de Ambulancia. 

Compra de 80 acé-
milas 4000 „ 

Botiquines y de-
mas pertrechos. 10000 „ 14000 „ 

INFANTERÍA—Veintiséis batallones, sueldos y 
gratificaciones 

CABALLERÍA—Quince cuerpos, sueldos y gra-
tificaciones 

1874574 40 

341148 
52992¡ 

5190 72 

114 

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO—sueldos y g ra -
tifi caciones. 

De cuatro divisiones y doce 
Brigadas, su planta 222782 40 

Gratificaciones á las Divi-
siones 5256 

Gratificaciones á las Briga-
das 5400 

Haber de seis generales de 
Brigada, que no están 
considerados en las par-
tidas anteriores y que se 
hallan sin embargo en 
servició á 8 4500 27000 

PAGADURÍAS DE DIVISIÓN. 

A la vuelta 

230787 

4345192 

2163114 

80 

260438 

9273438 

40 

i » 

14336754 

14336754 

94 

94 



115 

116 

De la vuelta 

NOTA.—Se autoriza al Ejecutivo para que 
cuando fuere necesario, pueda nombrar Pa-
gadores generales, que se encurguen de la 
contabilidad de las fuerzas que se movili-
cen en campaña, con la dotacion que les da 
la ley de 31 de Diciembre de 1855. 

COMANDANCIAS, MAYORÍAS DE PLAZA Y FOR-
TALEZAS—sueldos y gastos. 

Comandancias militares. 

La de Campeche 6729 60 
La del Distrito.. 22778 40 
La de Veracruz 8649 60 

Suman las co 
maudaneias 

Mayorías de plaza. 

La de Campeche 4087 20 
La del Distrito:. 8620 80 
La de Veracruz 4957 20 

Suman las ma 
yorías 

Fortalezas. 

La de Acapulco 7675. 20 
La de Ulúa 12049 20 

Suman las for 

38157 60 

17665 20 

talezas. 19724 40 

CUERPO NACIONAL DE INVÁLIDOS Y MUTILA-
DOS NOTORIAMENTE IMPEDIDOS—sueldos y 
gratificaciones. 

Cuerpo nacional 
sde inválidos, 
su planta 64971 84 

Escudos 78 „ 
Gratificaciones 

para pape l . . . 248 40 65298 24 

9273438 

75547 

Pago de haberes correspon-
dientes á mutilados no-
toriamente i m p e d i dos, 

Al frente 65298 24 9 3 4 8 9 8 5 

20 

20 

14336754 94 

14336754 94 

117 

118 

Del frente 65298 24 
-

comprendidas las pensio-
nes decretadas en 23 de 
Mayo y 14 de Noviem-
bre de 1872 y 2 de Ma-
yo de 1873 29206 20 

GENERALES EN CUARTEL—Tres getíeralcs de 
División y once de Brigada 

DEPÓSITO DE JEFES Y OFICIALES. 
Dos terceras partes del ha-

ber de ciudadanos Je-
fes y Oficiales de esta 
Corporacion 92463 20 

Gratificaciones 156 

119 

120 

121 

REPOSICION DE MULAS Y EQUIPO PARA EL 
EJÉRCITO. 

.Para la de muías....... 14000 „ 
Para la de equipo 30000 „ 

GASTOS DE GUERRA, LOS EXTRAORDINARIOS 
Y OTROS. 

Para g a s t o s extraordina-
rios 300000 „ 

Mantenimiento de p r e s o s 
militares 30000 „ 

COLONIAS MILILARES. 

Asignación para qué el Eje-
cutivo proceda gradual-
mente al establecimiento 
de las colonias militares 
decretadas en Abril de 
1868 y para el sosteni-
miento de la fuerza que 
proteja su creación com-
batiendo las invasiones 
de los indios bárbaros. 

En el Estado de Coahuila. 
En el de Campeche 
En el de Chiapas 
En el de Chihuahua 

60000 
50000 
20000 
60000 

A la vuelta 190000 

9348985 

94504 

44985 

92619 

44000 

-330000 

9955094 

20 

44 

60 

20 

44 

14336754 94 

14336754194 



De la vuelta... 19C000 „ 

Eu el de Durantro 60000 „ 
En el de Nuevo-Leon . . . 60000 „ 
En el de Sonora 120000 „ 
En el de Yucatan 150000 „ 
En el territorio de la Baja-

California 20000 „ 

9 9 5 5 0 9 4 

600000 

44 

Valor del Presupuesto de Egresos de la Federación en 
el año fiscal que comienza hoy: VEINTICUATRO MILLONES, 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL, OCHOCIENTOS CUAREN-
TA Y N U E V E PESOS TREINTA Y OCHO CENTAVOS 

14336754 

10555094 

24891849 

94 

44 

38 

Tesorería general de la Nación. México, Julio 1? de 1875.—El jefe de la 
Sección de Contabilidad, O. Galicia.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 428.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—Con fecba 
30 de Junio último, me dijo el C. Ministro de Fomento lo que sigue: 

«Como el inspector de caminos C. Angel Anguiano, acaba de visitar el tra-
mo de México á Cuernavaca, necesita para rendir su informe que el pagador 
respectivo le suministre algunos datos referentes á las obras.—Eu tal virtud 
dispone el Presidente que dé vd. sus órdenes respectivas á aquel empleado, 
previniendo á todos los pagadores, como regla general, que proporcionen las 
noticias .que sean necesarias á los inspectores cuando visiten los trabajos.» 

Y lo traslado á vd. para su inteligencia y cumplimiento, esperando me acu-
se reéibo de esta circular. 

» 
Independencia y Libertad. México Julio 5 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 429.—Tesorería general de la Nación . -Secc ión 3 a ~ C o n fecha 
9 del presente me dice el Ministro de Hacienda y Crédito público lo siguiente: 

«Con fecha 5 del actual me dice el C. Ministro de G-uerra:-Dada cuenta 
al C. Presidente de la República con el atento oficio de vd., sección 48 mesa 
4% número 11324 fecha 24 del mes próximo pasado, en que se sirve trascribir 
el que le dirigió el C. Tesorero general de la Nación, quien hace otro tanto 
con el del Pagador del 4o Batallón que pide se le diga á que fondo debe cargar 
la cantidad que invierta en la compra de libros de la Pagaduría, y demás gas-

tos de escritorio á que antes estaban ofectas las agencias designadas en el ar-
tículo 56 del reglamento de la materia; se ha servido acordar que el importe 
anual de dichos libros se cargue al fondo de armas, haciendo los pagadores los 
demás gastos de escritorio del uno por ciento del importe total de las cons-
trucciones de vestuario y otras prendas, así como los demás de que trata el ar-
tículo 56 del Reglamento de Pagadores, con excepción de las agencias de J e -
fes y Oficiales.» Y lo trascribo á vd. para sus efectos y como resultado de su 
consulta relativa de 23 de Junio último, sección 3^ número 495.» 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y efectos correspondientes. 

Independencia y Libertad. México, Julio 10 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 430.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a —En supre-
ma orden fecha 3 del actual dice á esta Tesorería general el C. Ministro de 
Hacienda y Crédito público lo que copio: 

« Usando el Presidente de la República de la facultad que concede al Eje-
cutivo el artículo 49 de la ley de presupuestos del presente año fiscal, para ha-
cer las deducciones en los gastos públicos, se ha servido disponer que solo se 
hagan los de las clases pasivas á que se refiere la fracción 1? del citado artí-
culo, pagándose éstas con puntual arreglo á á lo prevenido en el artículo 5° de 
la misma ley.—Lo que comunico á vd. para su inteligencia y para que lo ha-
ga saber á las oficinas de su dependencia que tengan consignados pagos á las 
Glasés pasivas.» 

Trasládolo á vd. para su cumplimiento, esperando me acuse recibo de la 
presente. 

Independencia y Libertad. México, Julio 14 de 1875.-—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 431.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público en suprema órden de 14 del actual se 
sirve decirme lo que sigue: 

«El Ministro de Fomento en oficio de ayer me dice lo siguiente:—En con-
testación á su oficio de 9 del actual, eu que somete á la aprobación de esta Se-
cretaría el gasto que ha sido necesario erogar para comprar nuevos libros á las 
Pagadurías, el Presidente se ha servido acordar diga á vd. que se aprueba di-
cho gasto y los que de este género se presenten en lo sucesivo—Trasládolo á. 
vd. como resultado de su oficio relativo de 8 del corriente número 18.» 



De la vuelta... 19C000 „ 

E a el de Durantro 60000 „ 
En el de Nuevo-Leon . . . 60000 „ 
En el de Sonora 120000 „ 
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Tesorería general de la Nación. México, Julio 1? de 1875.—El jefe de la 
Sección de Contabilidad, O. Galicia.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 428.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—Con fecba 
30 de Junio último, me dijo el C. Ministro do Fomento lo que sigue: 

«Como el inspector de caminos C. Angel Anguiano, acaba de visitar el tra-
mo de México á Cuernavaca, necesita para rendir su informe que el pagador 
respectivo le suministre algunos datos referentes á las obras.—En tal virtud 
dispone el Presidente que dé vd. sus órdenes respectivas á aquel empleado, 
previniendo á todos los pagadores, como regla general, que proporcionen las 
noticias .que sean necesarias á los inspectores cuando visiten los trabajos.» 

Y lo traslado á vd. para su inteligencia y cumplimiento, esperando me acu-
se reéibo de esta circular. 

» 
Independencia y Libertad. México Julio 5 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 429.—Tesorería general de la Nación . -Secc ión 3 a _ C o n fecha 
9 del presente me dice el Ministro de Hacienda y Crédito público lo siguiente: 

«Con fecba 5 del actual me dice el C. Ministro de Guerra—Dada cuenta 
al C. Presidente de la República con el atento oficio de v d , sección 4» mesa 
4% número 11324 fecha 24 del mes próximo pasado, en que se sirve trascribir 
el que le dirigió el C. Tesorero general de la Nación, quien hace otro tanto 
con el del Pagador del 4o Batallón que pide se le diga á que fondo debe cargar 
la cantidad que invierta en la compra de libros de la Pagaduría, y demás gas-

tos de escritorio á que antes estaban ofectas las agencias designadas en el ar-
tículo 56 del reglamento de la materia; se. ha servido acordar que el importe 
anual de dichos libros se cargue al fondo de armas, haciendo los pagadores los 
demás gastos de escritorio del uno por ciento del importe total de las cons-
trucciones de vestuario y otras prendas, así como los demás de que trata el ar-
tículo 56 del Reglamento de Pagadores, con excepción de las agencias de J e -
fes y Oficiales.» Y lo trascribo á vd. para sus efectos y como resultado de su 
consulta relativa de 23 de Junio último, sección 3^ número 495.» 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y efectos correspondientes. 

Independencia y Libertad. México, Julio 10 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 430.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a —En supre-
ma orden fecha 3 del actual dice á esta Tesorería general el C. Ministro de 
Hacienda y Crédito público lo que copio: 

« Usando el Presidente de la República de la facultad que concede al Eje-
cutivo el artículo 49 de la ley de presupuestos del presente año fiscal, para ha-
cer las deducciones en los gastos públicos, se ha servido disponer que solo se 
hagan los de las clases pasivas á que se refiere la fracción 1? del citado artí-
culo, pagándose éstas con puntual arreglo á á lo prevenido en el artículo 5° de 
la misma ley.—Lo que comunico á vd. para su inteligencia y para que lo ha-
ga saber á las oficinas de su dependencia que tengan consignados pagos á las 
dases pasivas.» 

Trasládolo á vd. para su cumplimiento, esperando me acuse recibo de la 
presente. 

Independencia y Libertad. México, Julio 14 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 431.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público en suprema órden de 14 del actual se 
sirve decirme lo que sigue: 

«El Ministro de Fomento en oficio de ayer me dice lo siguiente:—En con-
testación á su oficio de 9 del actual, en que somete á la aprobación de esta Se-
cretaría el gasto que ha sido necesario erogar para comprar nuevos libros á las 
Pagadurías, el Presidente se ha servido acordar diga á vd. que se aprueba di-
cho gasto y los que de este género se presenten en lo sucesivo—Trasládolo á 
vd. como resultado de su oficio relativo de 8 del corriente número 18.» 



Comunícolo á vd. para su conocimiento, acusándome recibo de esta circular. 

Independencia y Libertad. México, Jul io 15 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

k 
N U M E R O 432.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—El C. Mi . 

oistro de Hacienda, en suprema orden de 20 del actual se sirve decirme lo que 
sigue: 

«Con fecba de antier me dice el Ministerio de Guerra:—«Teniendo noticia 
este Ministerio de que algunas jefaturas de Hacienda ban aplicado al presente 
mes las cantidades que en estos dias ban distribuido á las fuerzas del Ejército, 
dejando pendiente lo que alcanzan estas por sus vencimientos anteriores; el C. 
Presidente de la República ba dispuesto se sirva vd. dirigir una circular á to-
das las oficinas del ramo encargadas de ministrar sus haberes á las fuerzas de 

. ia Federación, ordenándoles que la aplicación de las cantidades que á estas 
distribuyan, sea para cubrirles los meses 6 dias que se les adeuden del año pa-
sado.»—Y lo comunico á vd. para que lo dispuesto tenga su cumplimiento.» 

Y lo traslado á vd. para los efectos correspondientes. 

Independencia y Libertad. México, Julio 24 de 1875.—M. P.Izaguirre. 

N U M E R O 433.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, en suprema orden de 24 del actual, con 
motivo del pago de viáticos que corresponden á los CC. Senadores y Diputa-
dos, entre otras cosas me dice lo que sigue: 

«Igualmente dispone el mismo Supremo Magistrado, que para facilitar 4 las 
expresadas jefaturas todos los recursos necesarios para hacer el pago de que se 
t rata y que por ningún motivo se entorpezca éste, esa Tesorería prevenga á la 
administración general de la renta del timbre, para que lo haga á las principa-
les del ramo en todos los Estados, ministren los fondos necesarios para verificar 
dicho pago, haciendo vd. igual prevención á las aduanas marítimas respecti-
vas, para que estas y las administraciones del timbre en sus casos, según sea 
mas eficaz, enteren á las respectivas jefaturas el importe de los viáticos, para 
impedir todo obstáculo en el cumplimiento de esta disposición. 

Lo que inserto á vd. para su cumplimiento, en la parte que le corresponde, 
acusando recibo de esta circular. 

Independencia y Libertad. México, Jul io 26 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 434.—Tesorería general de la Nación —Scceion 2?—Por el Mi-

nisterio de Hacienda y Crédito público, con fecha 24 del actual, se me dice lo 

que copio: 

«Dispone el Presidente de la República que esa Tesorería general expida 
una circular á todas las jefaturas de Hacienda en los Estados, para que de ab-
soluta preferencia paguen á los CC. Senadores y Diputados electos al 8° Con-
greso de la Union, que deban hallarse en esta capital el mes de Setiembre préxi-
mo, los viáticos que les correspondan á razón de dos pesos por legua conforme 
á la ley, teniendo presente para el abono de los expresados viáticos, el itinera-
rio de Alvarez y Durán ; y respecto de los que tengan que emprender su via-
j e por mar, se les considerará la distancia que haya por esa vía.—Igualmente 
dispone el mismo Supremo Magistrado, que para facilitar á las expresadas je-
faturas todos los recursos necesarios para hacer el pago de que se trata y que 
por ningún motivo se entorpezca éste, esa Tesorería prevenga á la administra-
ción general de la renta del timbre, para que lo haga á las principales del ra-

: mo en todos los Estados, ministren lbs fondos necesarios para verificar dicho 
pago, haciendo vd. igual prevención á las aduanas marítimas respectivas, para 
que estas y las administraciones del timbre en sus casos, según sea mas eficaz, 
enteren á las respectivas jefaturas el importe de los viáticos, para impedir to-
do obstáculo en el cumplimiento de esta disposición.—Esa Tesorería general 
recordará también á las referidas jefaturas, las diversas prevenciones vigentes 
para no abonar viáticos á los CC. Diputados reelectos ni á los que Tesidan en 
esta capital, aun cuando representen distritos foráneos, ni á los que represen-
ten distritos en que haya habido doble elección, pues en este caso se reservará 
el pago de viáticos hasta que el Congreso apruebe alguna de las dobles cre-
denciales.» 

Lo que digo á vd. para su cumplimiento, teniendo presente en la parte que 
«corresponda, las disposiciones de la Secretaría de Hacienda fechas 15 de Ju -
lio y 8 de Setiembre de 1871 y las circulares de esta Tesorería número 149 
de 4 de Agosto de 1869, número 282 de Agosto 22 de 1871 y número 347 de 
Agosto 7 de 1873; * acusándome recibo de la presente circular. 

Independencia y Libertad. México, Jul io 26 de 1 8 7 5 . - 3 1 . P Izaguirre. 

N U M E R O 435.—Tesorería general de la Nación.—Sección I a—Con el fin 
de que esta Tesorería general pueda formar una liquidación exacta de las can-

* Páginas ISO, 283 y 380. 
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tidades que han correspondido á los empleados del departamento de ajustes 
del Ministerio de Hacienda, por las mnltas cobradas en las aduanas marítimas 
y fronterizas por faltas de algunas formalidades arancelarias y á consecuencia 
de las observaciones hechas en la glosa que se practica en dicho departamento 
de las respectivas cuentas; se servirá formar una noticia circunstanciada délas 
sumas que se han cobrado en la oficina del cargo de vd., desde el dia 22 de Se-
tiembre de 18T3 hasta la fecha con motivo de dichas observaciones, cuidando 
de que en dicha noticia conste la fecha en que fondeó el buque, el nombre de 
éste, la fecha de las observaciones del referido departamento, la que tiene la 
partida de ingreso y el nombre del causante, sin omitir la cantidad que exista 
en depósito en esa oficina,—Lo que digo á vd. para su cumplimiento, esperan-
do que miéntras remite la noticia de que se trata, avise á esta oficina el recibo 
de la presente. 

Independencia y Libertad. 3Iéxico, Julio 28 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 436.—Tesorería general de la Nación.—Secciou 2 a —El Minis-
terio de Hacienda y Crédito público, con fecha 26 del actual, se ha servido co-
municarme la siguiente suprema órden : 

«Habiendo dado cuenta al Presidente de la República con el oficio de vd. 
de 17 del actual, número 53, en que solicita se designe la cantidad que corres-
ponde á cada una de las aduanas marítimas y fronterizas para sus gastos de 
oficio en el presente año fiscal, á fin de cuidar esa oficina no se excedan aque-
llas de la cantidad de $ 20000 que para estos gastos señala la ley de presu-
puestos vigente; se ha servido acordar se asigne á las citadas aduanas la canti-
dad que para cada una de ellas consta en la lista que se acompaña, previnién-
doles esa Tesorería general que se sujeten á esa asignación, y en caso de no ser 
suficiente, consulten con oportunidad la cantidad que falte para fin del año fis-
cal, para resolverse lo conveniente, y á cuyo efecto se reservan los $ 300 que 
sobran en la distribución de los expresados veinte mil pesos.—Dígolo á vd. en 
contestación para su cumplimiento.» 

Y lo traslado á vd. para su conocimiento, en la inteligencia de que la canti-
dad señalada á esa aduana para gastos de oficio en la lista que se cita, es la 
de 

Independencia y Libertad. México, Julio 31 de 1875.— ;)/. P. Izaguirre. 

N U M E R O 437.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—El C. Mi-

T 

NUMERO 438.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Hoy digo 
al C. jefe de Hacienda de Guanajuato lo que sigue: 

i/El C. Ministro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden de 19 
del actual, me dice lo siguiente:—«Dada cuenta al Presidente de la Repúbli-
ca con el oficio de vd. de 7 del actual número 104, en que inserta el del jefe 
de Hacienda en el Estado de Guanajuato, consultando sobre abonos de viáti-
cos al C. José Fernandez, electo senador, no obstante ser actualmente diputa-
do al Congreso de la Union y con licencia en esa ciudad; se ha servido acordar 
que á los ciudadanos diputados al actual Congreso, que hayan sido electos se-
nadores para el entrante, no se les abone viáticos, de conformidad con lo dis-
puesto respecto de reelección de ciudadanos diputados, y por considerarse que 
su residencia se encuentra en esta capital.» — Comunícolo á vd. como resulta-
do de su consulta relativa.» 

Trasládolo á vd. para su cumplimiento en la parte que le corresponde, acu-

sándome recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 21 de 1875.—Jf, P. Izaguirre. 

NUMERO 439.—Tesorería general de h Nación.—Sección I a — E l C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden fecha 24 del actual 
se ha servido decirme lo siguiente: 

«El C. Presidente de la República se ha servido acordar, que en los casos 
de remates sobre arrendamientos de salinas, no se permita que un solo indivi-
duo monopolice varias de ellas, por estar esto prohibido por la Constitución; y 
que como condicion esencial dedos contratos de arrendamientos, incluyan una 
cláusula por la cual queden los arrendatarios precisamente obligados á la ex-

517 
nistro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden número 1443, girada 
por la sección 4? con fecha 12 del corriente, dice á esta Tesorería general lo 
que sigue: 

«Hoy digo por la vía telegráfica al jefe de Hacienda en el Estado de Vera-
cruz lo sigiente:—A los diputados que representen algún distrito donde haya 
habido elección doble, no debe vd. abonarles viáticos.—Trasládolo á vd. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que comunico á vd. con el objeto que-se expresa en los casos que pue-
dan presentarse en esa oficina. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 14 de 1875.—M. P. Izaguirre. 



plotacion de las salinas, siendo motivo para invalidar dichos contratos la falta 
de cumplimiento de tal estipulación.» 

Lo que traslado á vd. para su conocimiento. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 30 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 440.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—El C. Mi-
nistro de Hacienda en suprema orden facha de ayer se sirve decirme: 

« E l Ministro de Guerra, en oficio de ayer, me dice lo siguiente:—Dispone 
el C. Presidente de la República que los gastos extraordinarios que hubieren 
de erogar los pagadores de las colonias militares en fletes, pago de mozos ú 
otros, se hagan con cargo á la partida respectiva de la ley de presupuestos vi-
gente.—Lo que tengo el honor de manifestar á vd. para los efectos correspon-
dientes.—Trasládolo á vd. con los propios fines.» 

Y lo traslado á vd. para los fines correspondientes. 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 29 de 1875.—M. P. Iza-
guirre. 

N U M E R O 4 4 1 T e s o r e r í a general de la Nación.—Sección 2?—En orden 
suprema, fecha 8 del actual, se sirve decirme el C. Ministro de Hacienda lo 
siguiente: 

«Di cuenta con el oficio de vd. número 219 de 2 del actual, en el que con-
sulta si debe hacerse extensiva á todos los empleados de la Federación la su-
premá resolución dictada por la Secretaría de Justicia, previniendo que á los 
empleados á quienes se hacen descuentos de sus sueldos por órdenes judiciales, 
solo debe descontárseles la tercera parte; y el C. Presidente de la República 
me ordena decir á vd. en respuesta, que la resolución de que se trata no favo-
rece únicamente á los empleados del ramo de Justicia, sino que se hace exten-
siva y es aplicable á todos los demás empleados de la nación, porque conforme 
á las leyes anteriores, y muy particularmente al artículo 1024 del Código de 
procedimientos, los empleados no pueden sufrir mas que un solo descuento 
de sus respectivos sueldos, y de tal manera modico, que con el resto puedan 
atender á su subsistencia. En tal virtud, como consulta esa Tesorería, el única 
descuento que se haga á los empleados y militares, se verificará de la misma 
manera que se hacia ántes de expedirse la orden de 3 de Junio del presente 
año, quedando subsistente la diversa resolución de la Secretaría de Justicia 

de 24 de Noviembre de 1871. * Así pues, los habilitados ó pagadores, cuando 
reciban de los jueces órdenes de descuento para los que tengan una que dis-
ponga hasta de la tercera parte del sueldo del empleado, deberán hacerles pre-
sente que la posterior no tendrá efecto sino cuando se haya cubierto la primera 
á riesgo de que si los jueces insistiesen en que se haga mayor descuento que 
el de la tercera parte, el Gobierno, con el aviso de esa Tesorería, de los habili-
tados y pagadores, ó de la oficina respectiva, separará al empleado de que se 
trate, en cuyo caso este resentirá un perjuicio grave, sin que al acreedor re-
sulte ventaja alguna.—Comunícolo á vd. para su conocimiento y fine3 consi-
guientes.» 

Y lo traslado á vd. para su estricta observancia en la parte que le corres-

ponde. 
Independencia y Libertad. México, Octubre 13 de 1875.— .V. P. Izaguirre, 

-f~ N U M E R O 442.—Tesorería general de la Nación.—Sección 32---E1 C. Mi- . 
nistro de Hacienda, en suprema orden de 19 del presente se sirve decirme: 

«Con fecha de ayer, me dice el C. Ministro de Guerra:—«El C. Presidente 
de la República, atendiendo á las observaciones que han hecho algunos jefes 
de los cuerpos del ejército, respecto á la manera con que se hace por la Teso-
rería general la distribución de los fondos de los mismos cuerpos, cuyas cajas se 
encuentran en dicha oficina; así como sobre los males que resultan de que solo 
se les ministre el simple haber económico; se ha servido rebordar diga á vd., co-
mo lo hago, que procure desde luego el pago íntegro de los haberes de las tro-

* pas, para que los fondos puedan existir en las cajas de los cuerpos, aun cuando 
por ahora subsista la medida de que estén depositadas en la Tesorería y jefa-
turas de Hacienda, las de aquellos que residen donde se encuentran dichas ofi-
cinas; que se vaya reintegrando á los fondos de las mismas cajas, lo que se les 
debe, según lo permitan las circunstancias; que el Tesorero general y los jefes 
de Hacienda no impidan que los jefes de los cuerpos los distribuyan conforme 
á sus facultades, y en los objetos á que están destinados, ciñéndose aquellos 
únicamente á visitar las cajas cuando lo crean debido, que es la facultad que 
por su carácter les corresponde.»—TY lo traslado á vd. para los efectos consi-
guientes. » 

Y lo traslado á vd. para su mas exacto cumplimiento. 
Independencia y Libertad. México, Octubre 21 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

Ministerio" do Just icia é instrucción pública.—Sección l í—Impuesto el C. Presidente de la República 
del oficio de vd . fecha 16 del actual , on el quo manifiesta que además do no haber ley que obligue a esa 



NUEMRO 443.—Tesorería general de la Nación,—Sección 4?—Habiendo 
notado esta Tesorería que muchas oficinas han olvidado-la prevencioa que exis-
te para que en el interior de los pliegos certificados que remiten expresen su 
contenido; he creído conveniente prevenir á vd , como lo verifico, que tenga 
presente dicha disposición, por ser útil y necesaria para el buen servicio pú-
blico. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 29 de 1875.—M. P. Laguirre. 

NUMERO 444.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?-—En supre-
ma órden fecha de ayer me dice el 0 . Ministre de Hacienda lo que sigue: 

«Habiendo pasado á informe de la Sección 5* de esta Secretaría, la consul-
ta de esa Tesorería general fecha 16 del presente en que propone la supresión 
del ramo de «Ordenes á pagar» abierto en los libros de las Aduanas Maríti-
mas y fronterizas, así como las de las certificaciones que expiden esas oficinas 
ai amortizar las órdenes de que se trata, la referida Sección ha manifestado lo 
siguiente: 

«La Tesorería general consulta sustancialmente en la presente comunicación, 
; la supresión del ramo que seguu las instrucciones sobre contabilidad vigentes 

para las Aduanas marítimas y fronterizas, tienen estas oficinas abierto en sus 
libros con el título de «Ordenes á pagar,» y manifiesta que es irregular el pro-
cedimiento de ellas cuando expiden certificados sobre las órdenes de ese géne-
ro que reciben para su pago.—La Sección 5* pasa á informar á vd. sobre am-
bos puntos separadamente, pues aunque se relacionan entre sí, son objeto sin 
embargo de diversas consideraciones.--Cuandopor este Ministerio directamente, 
6 por conducto de la Tesorería, se libra una órden de pago sobre una Aduana, 
está prevenido que al recibir esta oficina dicha órden forme un asiento prepa-
ratorio en que adeude el ramo que causa el pago y acredite el de «Ordenes á 
pagar,» siguiéndose en ellos los principios estrictos de la partida doble puesto 
que se toma nota de un documento que va á obrar contra la Aduana hasta que 
se pague, y de este modo se consigna en los libros de la cuenta el derecho ad-
quirido por uno de los acreedores del Erario; llega pues el momento en que el 
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pago se verifica ya sea en totalidad ó ya en partidas parciales, y entónces se 
forma el asiento debido adeudando el ramo de «Ordenes á pagar,» y acreditan-
do el de «Caja.» La conveniencia de este proceder salta á la vista perqué de 
una simple ojeada sobre la cuenta del ramo de que se trata, se puede observar, 
en el crédito la* órdenes que se han librado, y en el débito lo que se ha paga-
do sobre ellas, resultando en fin de año que, si no se ha pagado el todo, como 
muchas veces sucede, queda un saldo para el siguiente año representando exac-
tamente la parte pendiente de pago.—Al formar su corte de caja de segunda 
operaeion la Aduana, está prevenido en las instrucciones que solo figure en él 
la parte cubierta sobre las «Ordenes á pagar» con su explicación respectiva, 
pues es claro que los asientos preparatorios ó complementarios no tienen que 
figurar en ese documento que solo se contrae á entradas y salidas de dinero.— 
Este modo de proceder que es el propio del sistema, 110 puede confundir ni em-
barazar en manera alguna las operaciones de glosa de la Tesorería, pues al con-
trario las facilita mucho fijándose en el mecanismo del ramo de que se trata, 
que es idéntico al que la propia oficina observa respecto del ramo auxiliar que 
denomina «Ordenes á cargo de diversas Oficinas,» hay sí que desviarse de la 
idea errónea de que los asientos preparatorias ó complementarios pueden nunca 
confundirse con los de enteros físicos ó virtuales porque es absolutamente diver-
so su origen y su objeto, así como tampoco se debe confundir el ramo de « Or-
denes á pagar» con el de « Vales á recibir,» pues ambos obran en sentido contra-
rio—Ahora, respecto de los certificados que expiden las aduanas á los tenedo-
res de órdenes de pago para que obren en poder de ellos miéntras dichas órde-
nes se cubran, tal proceder no está dictado por el cuaderno de instrucciones, y 
la Sección 5?- opina como la Tesorería, que se deben suprimir; la órden de pa-
go, en efecto, se recoge cuando se firma el asiento preparatorio de que ya se 
ha hablado; pero no hay ne.cesidad de que se expida por ello certificado, pues 
el interesado, aunque no se le cubra el importe desde luego sino que se tenga 
que hacer en abonos, tendrá su derecho consignado en los mismos libros de la 
cuenta, y miéntras no se le pruebe que está pagado con el recibo de la canti-
dad que según el mencionado cuaderno de instrucciones debe poner al calce 
del asiento en que se expresa el pago, tiene su derecho expedito para cobrar 
concluido un año fiscal sin estar cubiertas por completo algunas órdenes, no obs-
tante que ellas quedan eu la Aduana como comprobantes de los asientos 
preparatorios, está mandado que se reserve el refrendo de la parte pendiente, 
y es de notarse que no habría dificultad para ello aunque los interesados no 
tengan en su poder constancia alguna de su derecho, pues esa constancia esta-
rá donde debe de estar, comprendido en el saldo del ramo de «Ordenes porpa-



N U M E R O 445.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—De confor-
midad con lo dispuesto por el Ministro de Hacienda, entre otras cosas y en su-
prema órden fecha 10 del actual, cubrirá vd. mensualmente el importe de todas 
las asignaciones de jefes y oficiales del Ejército, sin esperar el aviso de la ofi-
cina que debe verificar el descuento, pues como espresa la referida orden, ca-
da oficina del ramo tiene la precisa obligación no solo de practicarlo con toda 
eficacia conforme á las órdenes que se le comuniquen, sino de dar aviso á la 
que corresponda, cuando el jefe ú oficial pase á otro Estado, para que continúe 
el indicado descuento; bajo el concepto que desplegará vd. todo su celo en el 
estricto cumplimiento de esta disposición, á fin de que las familias de los inte-
resados no resientan perjuicio ninguno por la falta del pago puntual de sus 
asignaciones, ni el erario tampoco se grave con un doble pago, por no verificar-
se el descuento con la debida oportunidad; cuidando esa oficina de que si por 
muerte ó cualquiera otra causa, fuese dado de baja algún jefe ú oficial, ya sea 
en cuerpo ó cualquiera otra corporación, se aproveche la vía mas violenta pa-
ra dar aviso á esta Tesorería, y que ella se encargue de comunicarlo á la oficina 
respectiva con objeto de que se suspenda el pago de la asignación. Lo que ma-

gar» que pasa de un año á otro, véase el referido cuaderno de instrucción, pá-
gina 47.—En consecuencia la sección 5® opina que no sé debe ni se puede su-
primir el ramo de «Ordenes por pagar» en las Aduanas, pues ademas de estar 
adaptado á los principios mas estrictos de la partida doble, favorece el órden 
y la claridad de las cuentas, lo cual siempre es conveniente.—Por lo que toca 
á los certificados, la Seccion^cree como ya lo ha demostrado, que deben y se 
pueden omitir.—Con lo expuesto queda cumplimentado, ciudadano Ministro, 
el superior acuerdo de vd. de 19 del presente, relativo á este asunto, bajo el 
concepto de que si el parecer de la Sección fuere de su agrado, ella le propo-
ne se trascriba este informe en contestación á la Tesorería General y se ponga 
por la Sección 1* una circular á las Aduanas prohibiéndoles la expedición de 
los certificados de que se trata.—Y habiéndose aprobado el parecer de la Sec-
ción que informó, en virtud de las razones que expone, el ciudadano Presi-
dente manda comunique á vd. esta resolución para los efectos que ella en-
traña.» 

Lo traslado á vd. para su cumplimiento, esperando que del recibo de esta 
circular me dé el aviso correspondiente. 

Independencia y libertad. México, Octubre 29 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

nifiesto á vd. para los efectos correspondientes; esperando que por ningún mo-

tivo dejará de acusarme el recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 12 de 1875.—M. P. Iza-
guirre. 

NUMERO 446.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3*—De con-
formidad coa lo dispuesto por el Ministro de Hacienda, en órden suprema dé 
esta fecha, remitirá vd. á esta Tesorería el lúnes próximo, noticia de las can-
tidades pendientes de pago por vestuario construido en el cuerpo á que perte-
nece, acompañando la respectiva factura en que consten los precios á que debe 
pagarse y las personas encargadas de su construcción. 
Dígolo á vd. para su cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 27 de 1 8 7 5 . ~ M . P. Izar 
guirre. 

NUMERO 447.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Por^dis-
posición suprema de esta fecha, que entre otras cosas se ha servido comunicar-
me el C. Ministro de Hacienda, queda sin efecto el pago de todo sueldo ó gra-
tificación á los empleados que no disfruten de este beneficio á virtud de paten-
te expedida por el Supremo Gobierno; y en consecuencia, no recibirán canti-
dad ninguna los comprendidos en la referida suprema órden, al ministrarse la 
segunda quincena del mes actual, remitiéndose á esta Tesorería noticia de los 
individuos comprendidos en esta disposición. 

Lo que comunico á vd. para su debido cumplimiento, acusándome recibo de 

la presente. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 14 de 1 8 7 5 . — P . Izaguirre. 

NUMERO 448.—Tesorería general de la Nación—Sección I a —Por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito público, se han comunicado á esta Tesorería 
general las tres supremas órdenes que á la letra copio: 

« El C. Ministro de Fomento me dice con fecha 3 del actual lo siguiente:— 
En oficio de 5 de Enero último dice á esta Secretaría el director de la casa de 
moneda de Hermosillo lo que sigue: —Por la comunicación del ciudadano ad-
ministrador de la aduana marítima de Guaymas, que en copia acompaño, se im-
pondrá esa Secretaría de estarse cobrando en aquella oficina dos pesos por ca-
da operaciou de ensaye de las barras de plata ú oro destinadas á la exporta-



N U M E R O 445.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—De confor-
midad con lo dispuesto por el Ministro de Hacienda, entre otras cosas y en su-
prema órden fecha 10 del actual, cubrirá vd. mensualmente el importe de todas 
las asignaciones de jefes y oficiales del Ejército, sin esperar el aviso de la ofi-
cina que debe verificar el descuento, pues como espresa la referida orden, ca-
da oficina del ramo tiene la precisa obligación no solo de practicarlo con toda 
eficacia conforme á las órdenes que se le comuniquen, sino de dar aviso á la 
que corresponda, cuando el jefe ú oficial pase á otro Estado, para que continúe 
el indicado descuento; bajo el concepto que desplegará vd. todo su celo en el 
estricto cumplimiento de esta disposición, á fin de que las familias de los inte-
resados no resientan perjuicio ninguno por la falta del pago puntual de sus 
asignaciones, ni el erario tampoco se grave con un doble pago, por no verificar-
se el descuento con la debida oportunidad; cuidando esa oficina de que si por 
muerte ó cualquiera otra causa, fuese dado de baja algún jefe ú oficial, ya sea 
en cuerpo ó cualquiera otra corporación, se aproveche la vía mas violenta pa-
ra dar aviso á esta Tesorería, y que ella se encargue de comunicarlo á la oficina 
respectiva con objeto de que se suspenda el pago de la asignación. Lo que ma-

gar» que pasa de un año á otro, véase el referido cuaderno de instrucción, pá-
gina 47.—En consecuencia la sección 5® opina que no sé debe ni se puede su-
primir el ramo de «Ordenes por pagar» en las Aduanas, pues ademas de estar 
adaptado á los principios mas estrictos de la partida doble, favorece el órden 
y la claridad de las cuentas, lo cual siempre es conveniente.—Por lo que toca 
á los certificados, la Seccion^cree como ya lo ha demostrado, que deben y se 
pueden omitir.—Con lo expuesto queda cumplimentado, ciudadano Ministro, 
el superior acuerdo de vd. de 19 del presente, relativo á este asunto, bajo el 
concepto de que si el parecer de la Sección fuere de su agrado, ella le propo-
ne se trascriba este informe en contestación á la Tesorería General y se ponga 
por la Sección 1" una circular á las Aduanas prohibiéndoles la expedición de 
los certificados de que se trata.—Y habiéndose aprobado el parecer de la Sec-
ción que informó, en virtud de las razones que expone, el ciudadano Presi-
dente manda comunique á vd. esta resolución para los efectos que ella en-
traña.» 

Lo traslado á vd. para su cumplimiento, esperando que del recibo de esta 
circular me dé el aviso correspondiente. 

Independencia y libertad. México, Octubre 29 de 1875.—M. P. Izaguirre. 

nifiesto á vd. para los efectos correspondientes; esperando que por ningún mo-

tivo dejará de acusarme el recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 12 de 1875.—M. P. Iza-
guirre. 

NUMERO 446.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3*—De con-
formidad coa lo dispuesto por el Ministro de Hacienda, en órden suprema dé 
esta fecha, remitirá vd. á esta Tesorería el lúnes próximo, noticia de las can-
tidades pendientes de pago por vestuario construido en el cuerpo á que perte-
nece, acompañando la respectiva factura en que consten los precios á que debe 
pagarse y las personas encargadas de su construcción. 
Dígolo á vd. para su cumplimiento. 

Independencia y Libertad. México, Noviembre 27 de 1 8 7 5 . ~ M . P. Izar 
guirre. 

NUMERO 447.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Por^dis-
posición suprema de esta fecha, que entre otras cosas se ha servido comunicar-
me el C. Ministro de Hacienda, queda sin efecto el pago de todo sueldo ó gra-
tificación á los empleados que no disfruten de este beneficio á virtud de paten-
te expedida por el Supremo Gobierno; y en consecuencia, no recibirán canti-
dad ninguna los comprendidos en la referida suprema órden, al ministrarse la 
segunda quincena del mes actual, remitiéndose á esta Tesorería noticia de los 
individuos comprendidos en esta disposición. 

Lo que comunico á vd. para su debido cumplimiento, acusándome recibo de 

la presente. 

Independencia y Libertad. México, Diciembre 14 de 1 8 7 5 . — P . Izaguirre. 

NUMERO 448.—Tesorería general de la Nación—Sección I a —Por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito público, se han comunicado á esta Tesorería 
general las tres supremas órdenes que á la letra copio: 

« El C. Ministro de Fomento me dice con fecha 3 del actual lo siguiente:— 
En oficio de 5 de Enero último dice á esta Secretaría el director de la casa de 
moneda de Hermosillo lo que sigue: —Por la comunicación del ciudadano ad-
ministrador de la aduana marítima de Guaymas, que en copia acompaño, se im-
pondrá esa Secretaría de estarse cobrando en aquella oficina dos pesos por ca-
da operaciou de ensaye de las barras de plata ú oro destinadas á la exporta-



cion, de conformidad con el artículo 69 de la ley de 24 de Diciembre de 1871. 
A la fecha se han practicado 107 operaciones, ensayándose todos los bocados 
por oro por si lo contuvieran. Como tengo manifestado en mi oficio de 25 de 
Setiembre, esto es un aumento de gastos á ese ramo, y como el ingreso de es-
te derecho lo percibe aquella oficina, el monto del cargo en el ramo de ensaye 
será superior á lo que produce; resultando que al hacer la tarifa para el cobro 
de ese derecho, será mayor en razón de las operaciones que se practican en las 
piezas de plata ú oro que no son introducidas al establecimiento. Sírvase vd. 
decirme si se continúan haciendo los gastos por las barras exportadas en común 
con las de introductores, <5 se lleva cuenta separada para no recargar con ma-
yor derecho á los introductores.—Y lo trascribo á vd. manifestándole, que sien-
do la mente de la ley que los exportadores paguen el costo de los ensayes, ese 
pago debe hacerse á la oficina que los practica!, y en tal virtud, el Presidente 
dispone que esa Secretaría ordene á la aduana marítima de Guaymas, y á las 
que se encuentren en el mismo caso, que remitan á las respectivas casas de mo-
neda lo que recauden por derechos de ensaye.—Lo inserto á vd para que dé 
de esta determinación el conocimiento que corresponde á las aduanas para su 
cumplimiento.—Independencia y Libertad. México, Febrero 6 de 1875.— 
Mfjia.n 

«La circular de 15 de Julio de 1874, deja en su vigor todo lo conducente á 
los ensayes de platas determinados en 1? de Octubre de 1872. Estos, pues, de-
ben practicarse por la casa de moneda mas inmediata á los puertos, y á esto 
debe sujetarse el administrador de San Blas. En cuanto á la dificultad de en-
sayar piezas muy pequeñas como es la granalla y hasta el mismo polvo, debe-
rá tomarse de él lo que pese dos ochavas por cada 135 marcos para remitir al 
ensayador, según está mandado por suprema órden de 30 de Enero de 1873. 
—Lo digo á'vd. en contestación de su oficio número 1037, fecha 20 de Marzo 
del presente año, en que inserta la comunicación relativa del administrador de 
la aduana marítima de San Blas.—Independencia y Libertad. México, No-
viembre 18 de 1875 .—Mejía. 

«En vista de la comunicación de vd. 1036, fecha 9 de Marzo del año pasa-
do, en que manifiesta que los derechos de ensaye que cause la plata pasta que 
se exporta en virtud de la circular de 19 de Octubre de 1872, deben pagarse 
á la oficina que lo verifique, haciéndose notar que en las aduanas marítimas se 
siguen diversos procedimientos, según se ve por los telégramas de las de Aca-
pulco, Manzanillo, Mazatlan y San Blas, que en copias acompaña; visto asimis-
mo el informe producido por la sección 1? de este Ministerio, el C. Presiden-

te ha tenido á bieu disponer que se trascriba este á esa Tesorería.—Dicho in-
forme dice en lo relativo: — «En las aduanas marítimas debe.existir una cons-
tancia cierta del importe total de los derechos de acuñación y de los de ensa-
ye, así como de la inversión que á este producto se dé, bien sea por determi-
nación expresa de ley, ó por órdenes supremas, pues solamente así se pueden 
hacer cálculos exactos sobre estos ramos; no teniendo otro propósito la dispo-
sición de que se lleve un libro auxiliar de la exportación de plata y oro.—In-
fiérese de esto, que las aduanas marítimas deben hacer el cobto de los derechos 
de ensaye ya física ó virtualmente, legalizándose las partidas que formen el 
cargo con los documentos expedidos por las casas de moneda, y esos documen-
tos han de estar en precisa relación con un libro que debe llevar el ensayador 
de la casa de moneda. Así, pues, la determinación del Ministerio de Fomento, 
comunicada á la Tesorería en 6 de Febrero, no se opone ni está en contradic-
ción con que las aduanas marítimas cobren el derecho, .pues lo único que aque-
lla exige es que esa Seceetaría (la de Hacienda) ordene á la aduana marítima 
de Guaymas y á las que se encuentren en el mismo caso, que remitan á las res-
pectivas casas de moneda, lo que recauden por derecho de ensaye. Tampoco 
está en pugna con el artículo 69 de la ley de 24 de Diciembre de 1871, que 
manda á los dueños de platas destinadas á exportarse, que lo paguen á razón 
de dos pesos por pieza, que no exceda del peso de 135 marcos, como costo de 
la operacion; y aunque en ella no se expresa qué oficina debe hacer el cobro 
de los dos pesos por cada barra, debe creerse fundadamente que corresponde á 
la aduana marítima en vista de los datos ministrados por las cssas de moneda 
donde se hicieron los ensayes, como acabo de manifestar, para la exactitud y 
conformidad de la cuenta. Lo mas que á mi juicio podria hacerse es reglamen-
tar sencillamente el modo de verificarse el cobro por las aduanas en consonan-
cia con la casa de moneda que practica el ensaye, á fin de que se evite la di-
vergencia de las aduanas entre sí, respecto ai modo de entender las disposicio-
nes relativas, seguri aparece por los telégramas que la Tesorería acompaña. El 
derecho de ensaye debe cobrarse á razón de dos pesos por pieza, cualquiera 
que sea su peso, con tal que no exceda de 135 marcos: pasando de estos pa-
gará cuatro pesos, porque el exceso se considera como otra pieza mas. Si la 
barra pasa de 270 marcos, pagará seis pesos, y así sucesivamente á razón de 
dos pesos mas por cada 135 marcos; pero nunca se juntarán dos ó mas piezas 
para que formen les 135 marcos-y pagar por ellas solo dos pesos, sino que ca-
da una, por causar su gasto particular de ensaye, satisfará los dos pesos que le 
corresponden. Se exceptúan de esta regla las platas que se presenten en muy 
pequeñas piezas, como la granalla y el polvo, que'se calcularán al respecto de 



135 marcos por una pieza.—-Si las barras se presentan en la aduana marítima 
sin ensayar, se hará lo dispuesto para estos casos en las circulares de 19 de 
Octubre de 1872 y 15 de Julio de 1874.—Cuando las barras se presenten en 
las aduanas con las marcas de ensaye, los dueños están obligados á llevar y 
presentar en estas oficinas una certificación de la casa de moneda, en que 
consten las marcas, ley y peso de la plata y la expresión de si han pa-
gado <5 no los dos pesos por pieza en el orden dicho arriba, y se harán en el 
primer caso virtualmente los asientos, acreditando del importe á la cuenta de 
exportación, y adeudando á la casa de moneda de lo que cobró. En el caso de 
no haber pagado el derecho de ensaye, lo expresará así dicha certificación, pa-
ra que la aduana lo cobre y lo remita despues á la casa.—No se considera vá-
lido el ensaye practicado por los ensayadores particulares, ni por los de los mi-
nerales, que no hacen fé por falta de jurisdicción, de que solo gozan los em-
pleados en las casas de moneda —Estas aclaraciones, que á mi juicio deben 
circularse á las aduanas marítimas y casas de moneda, creo que son suficientes 
para desvanecer la observación de la Tesorería general, la que se convencerá 
de que correspondía á la áduaua de Guaymas cobrar, ó cuando ménos tomar 
razou de los derechos que debió percibir la casa de moneda de Hermosillo, y 
que para las operaciones legítimas de la contabilidad no debe ser estraña la 
aduana por donde la exportación se verifica.—Independencia y Libertad. Mé-
xico, Enero 14 de 1876.—Mejía.» 

Y como deben arreglarse los procedimientos de la oficina de su cargo á lo 
dispuesto en las supremas órdenes anteriores respecto de la exportación de oro 
y plata en pasta, las traslado á vd. para su conocimiento. 

Independencia y Libertad. México, Febrero 2 de 1876.—Por enfermedad 
del C. Tesorero, F. Espinosa, Oficial mayor. 

* 

N U M E R O 449.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, con fecha 29 de Febrero último, me di-
ce lo siguiente: 

«Estando dispuesto por diversas leyes anteriores, que á los empleados dt)l Su-
premo Gobierno no se descuente mas que una tercera parte de sus sueldos, á 
fin de que con el resto que perciban puedan atender á los gastos de su subsis-
tencia, y habiéndose determinado hoy por razón de las circunstancias de la guer-
ra, que solo se les ministre la mitad del haber que les corresponde; el C. Pre-
sidente de la República ha tenido á bien disponer, se prevenga á vd. como lo 
hago, que dé sus órdenes á los pagadores, habilitados y oficinas pagadoras, pa-

• . 527 
ra que desde esta fecha y miéntras los empleados no preciban su sueldo ínte-
gro, no se les haga descuento alguno, en virtud de órdenes judiciales que así 
lo bayan dispuesto, pues no seria justo ni equitativo que la mitad del sueldo 
que perciben se minorase con los descuentos judiciales, lo que daria por resul-
tado que no tuviesen lo suficiente para cubrir sus exigencias de la vida.—Co-
munícolo á vd. para su conocimiento y demás fines,» 

Trasládolo á vd. para su mas exacto cumplimiento, acusándome recibo de la 
nresente. t 

Independencia y Libertad. México, Marzo 2 de 1876.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 450.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público me dice en suprema orden fecha 11 del 
actual lo que copio: 

«El Ministro-de Guerra con fecha 9 del actual me dice lo siguiente:—Ten-
go la honra de recomendar á vd., por acuerdo del C. Presidente de la Repú-
blica, se sirva librar sus órdenes correspondientes, para que las asignaciones 
que los jefes y oficiales del ejército han señalado á sus familias en diversos pun-
tos de la República, se satisfagan por las jefaturas de Hacienda respectivas con 
la oportunidad debida.—Trasládolo á-vd. para'sus efectos.» 

Y lo traslado á vd. para su puntual cumplimiento, eD concepto de que las 
asignaciones cuyo pago se recomienda por la superioridad, son aquellas que es-
tán autorizadas por alguna suprema órden relativa para cada interesado, y se 
haya comunicado por esta Tesorería, quien á su vez recomienda á vd. tenga 
presente lo dispuesto sobre este particular en la circular de 12- de Noviembre 
que le comunicó bajo el número 4-45. * 

Independencia y Libertad. México, Marzo 13 de 1876.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 451.—Tesorería general de la Nación—Sección 3?—El C. Mi-
nistro de Hacienda, en suprema órden fecha 28 del presente, se sirve decirme: 

«En oficio de ayer me dice el C. Ministro de Guerra:—Con fecha 19 de Fe-
brero próximo pasado, dije á los CC. Generales Jefes de divisiones y Coman-
dantes militares, por acuerdo del C. Presidente de la República, entre otras co-
sas lo que sigue:— Y si careciese de recursos, puede vd. agenciar fon-
dos, procurando siempre que sea de la manera ménos onerosa para el erario, 

* Pág ina 522. 



dando cuenta de lo que hiciere.—Y por acuerdo del mismo Presidente lo in-
serto á vd. para su conocimiento y á fin de que se sirva librar sus órdenes cor-
respondientes.—Y lo comunico á vd. para su conocimiento, y á fin de que la 
disposición preinserta la circule á las oficinas que corresponda.» 

Y lo traslado á vd. con el objeto que se indica, esperando me acuse el cor-
respondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 30 de 1876.—M. P. lzaguirre. 

NUMERO 452.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, con fecha 22 del que cursa, dice á esta 
Tesorería lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Fomento se ha comunicado á esta Secretaría el acuer-
do del C. Presidente de la República, determinando que la ley de 24 de Di-
ciembre de 1871, no es aplicable sino á las platas destinadas á la exportación, 
en cuyo sentido se resolvió una consulta del ensayador mayor, á quien se pre-
vino que solamente cobrara dos pesos por derechos de fundición y ensaye á las 
pastas que se exportan; sujetándose para el cobro de derechos á las destinadas 
á la amonedación, á las tarifas aprobadas por dicho Ministerio.—Lo que comu-
nico á vd. en contestación de su oficio número 105 de 22 de Febrero último, 
y á fin de que lo haga saber á las aduanas marítimas y casas de moneda, espe-
cialmente á la de Guanajuato, cuya consulta insertó vd. en el mencionado 
oficio.» 

Y lo traslado á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 30 de 1876.—M. P. lzaguirre. 

N U M E R O 453.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—En supre-
ma órden fecha 12 del actual, me dice el C. Ministro de Hacienda y Crédito 
público lo que copio: 

«Hoy digo al C. Administrador de la aduana marítima de Tampico lo que 
sigue:—El Ministro de Guerra en oficio de 8 del actual, me dice lo sigliente: 
—En respuesta á la comunicación de vd. fecha 6 del corriente, en que se sir-
ve trascribir la consulta del administrador de la aduana marítima de Tampico, 
relativa á la manera como deban entenderse los términos en que se coucibió la 
autorización dada á los jefes militares en 19 de Febrero último, para propor-
cionarse recursos y disponer de los de la Federación, tengo la honra de mani-
festar á vd., por acuerdo del C. Presidente de la República, que la prescrip-

529 
cion de la circular de que se trata, es referente á cuando no sea posible comu-
nicarse con el Gobierno por estar interrumpida la vía telegráfica ó la común, y 
sea indispensable hacer el gasto para la conservación de la paz y el órden pú-
blico, sin perjuicio de dar conocimiento en primera oportunidad de esa deter-
minación.—Trasládolo á vd. en contestación á su oficio relativo de 29 de Ma-
yo próximo pasado, número 581.—Insértolo ávd . para su conocimiento y efec-
tos correspondientes.» 

Y lo traslado á vd. para su cumplimiento y como aclaración á la diversa cir-

cular relativa número 451, fecha 30 de Marzo último. * 

Independencia y Libertad. México, Junio 16 de 1876.—M. P. lzaguirre.. 

NUMERO 454 19—Tesorería general de la Nación.—-Sección 2?—El Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito público, con fecha 7 del actual, se ha servido 
comunicarme la siguiente suprema órden: 

«Dispone el Presidente de la República se d igaá esa Tesorería general, que 
la partida de § 30,000 que destina la ley de presupuestos para gastos de oficio 
de las aduanas, se distribuirá en la forma que expresa la noticia adjunta.—Dí-
goio á vd. para su conocimiento y demás fines.» 

Y lo traslado á vd. para su conocimiento, en la inteligencia de que lacanti- • 

dad señalada á esa aduana para gastos de oficio en la lista que se cita, es 

la de .. . 

Independencia y Libertad. México, Julio 10 de 1876.—M. P. lzaguirre. 

• 

NUMERO 454 2?—Tesorería general de la Nación.—Sección 4 a —A fin 
de que la Ley de Presupuesto de egresos decretada por el Congreso de la 
Union para el ejercicio fiscal de 1876 á 1877 tenga su mas exacto cumplí- N 

miento, acompaño á vd ejemplares de la póliza fundamental que 
ha formado esta oficina para que la de su cargo se sujete en todo á la nomen-
clatura de ramos que en ella se determinan. 

Independencia y Libertad. México, Julio 10 de 1876.—M. P. lzaguirre. 

* P í g i n a 628. 
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dando cuenta de lo que hiciere.—Y por acuerdo del mismo Presidente lo in-
serto á vd. para su conocimiento y á fin de que se sirva librar sus órdenes cor-
respondientes.—Y lo comunico á vd. para su conocimiento, y á fin de que la 
disposición preinserta la circule á las oficinas que corresponda.» 

Y lo traslado á vd. con el objeto que se indica, esperando me acuse el cor-
respondiente recibo. 

Independencia y Libertad. México, Marzo 30 de 1876.—M. P. lzaguirre. 

NUMERO 452.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—El C. Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, con fecha 22 del que cursa, dice á esta 
Tesorería lo siguiente: 

«Por el Ministerio de Fomento se ha comunicado á esta Secretaría el acuer-
do del C. Presidente de la República, determinando que la ley de 24 de Di-
ciembre de 1871, no es aplicable sino á las platas destinadas á la exportación, 
en cuyo sentido se resolvió una consulta del ensayador mayor, á quien se pre-
vino que solamente cobrara dos pesos por derechos de fundición y ensaye á las 
pastas que se exportan; sujetándose para el cobro de derechos á las destinadas 
á la amonedación, á las tarifas aprobadas por dicho Ministerio.—Lo que comu-
nico á vd. en contestación de su oficio número 105 de 22 de Febrero último, 
y á fin de que lo haga saber á las aduanas marítimas y casas de moneda, espe-
cialmente á la de Guanajuato, cuya consulta insertó vd. en el mencionado 
oficio.» 

Y lo traslado á vd. para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, Mayo 30 de 1876.—M. P. lzaguirre. 

NUMERO 453.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3?—En supre-
ma órden fecha 12 del actual, me dice el C. Ministro de Hacienda y Crédito 
público lo que copio: 

«Hoy digo al C. Administrador de la aduana marítima de Tampico lo que 
sigue:-—El Ministro de Guerra en oficio de 8 del actual, me dice lo sigliente: 
—En respuesta á la comunicación de vd. fecha 6 del corriente, en que se sir-
ve trascribir la consulta del administrador de la aduana marítima de Tampico, 
relativa á la manera como deban entenderse los términos en que se coucibió la 
autorización dada á los jefes militares en 19 de Febrero último, para propor-
cionarse recursos y disponer de los de la Federación, tengo la honra de mani-
festar á vd., por acuerdo del C. Presidente de la República, que la prescrip-

529 
cion de la circular de que se trata, es referente á cuando no sea posible comu-
nicarse con el Gobierno por estar interrumpida la vía telegráfica ó la comuna-
sea indispensable hacer el gasto para la conservación de la paz y el órden pú-
blico, sin perjuicio de dar conocimiento en primera oportunidad de esa deter-
minación.—Trasládolo á vd. en contestación á su oficio relativo de 29 de Ma-
yo próximo pasado, número 581.—Insértolo ávd . para su conocimiento y efec-
tos correspondientes.» 

Y lo traslado á vd. para su cumplimiento y como aclaración á la diversa cir-
cular relativa número 451, fecha 30 de Marzo último. * 

Independencia y Libertad. México, Junio 16 de 1876.—M. P. lzaguirre.. 

NUMERO 454 19—-Tesorería general de la Nación.—-Sección 21—El Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito público, con fecha 7 del actual, se ha servido 
comunicarme la siguiente suprema órden: 

«Dispone el Presidente de la República se digaá esa Tesorería general, que 
la nartida de § 30,000 que destina la ley de presupuestos para gastos de oficio 
de las aduanas, se distribuirá en la forma que expresa la noticia adjunta.—Dí-
goio á vd. para su conocimiento y demás fines.» 

Y lo traslado á vd. para su conocimiento, en la inteligencia de que lacanti- • 
dad señalada á esa aduana para gastos de oficio en la lista que se cita, es 
la de 

Independencia y Libertad. México, Julio 10 de 1876.—M. P. lzaguirre. 

• 

NUMERO 454 2?—Tesorería general de la Nación.—Sección 4 a—A fin 
de que la Ley de Presupuesto de egresos decretada por el Congreso de la 
Union para el ejercicio fiscal de 1876 á 1877 tenga su mas exacto cumplí- N 

miento, acompaño á vd ejemplares de la póliza fundamental que 
ha formado esta oficina para que la de su cargo se sujete en todo á la nomen-
clatura de ramos que en ella se determinan. 

Independencia y Libertad. México, Julio 10 de 1876.—M. P. lzaguirre. 

* P í g i n a 628. 
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pmü h h ñuim. 
POLIZA FUNDAMENTAL. 

'c/ocílac/oi núm. / , fyad / á S / . 

[Ley de 29 de Mayo de 1876.] 

á Presupuesto de Egresos de la Federación eu el 
año fiscal de 1876á 1877 ^ Jm*¿e «Diversos. 

VEINTICINCO MILLONES, OCHOCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MIL, DOSCIENTOS CIN-

CUENTA Y CINCO PESOS, NOVENTA Y TRES 

CENTAVOS, valor del adjunto Presupuesto 
de Egresos, para el presente año fiscal que 
comienza boy, según dispone el decreto del 
Congreso de la Union, que se acompaña, de j 
29 de Mayo próximo pasado, circulado en 
de Jun io siguiente, por los gastos aprobados 
para los Ptamos especiales, tanto Civiles como 
Militares, que se comprenden en las NUEVE j 
PARTIDAS GENERALES q u e r e a s u m e él ex -

presado Presupuesto, cuyas Partidas se acre- ! 
ditau de sus correspondientes asignaciones, 
y se pormenorizanen en la forma siguiente: 

á — P A R T I D A 1 Poder Legislativo. 

Un millón cuarenta y cuatro mil doscien-
tos setenta pesos, que corresponden á los si-
guientes Ramos, comprendidos en esta Par-
tida primera. 

10 

CONGRESO DE LA UNIÓN—dietas y viáticos. 
SENADO—dietas y viáticos 
SECRETARÍA DEL CONGRESO DE LA UNION-

sueldos, gastos y material. 

Su secretaría, sus seccio-
nes y sus gastos 

Tesorero del Congreso, Ofi-
cial mayor jubilado, déla 
Secretaría de Guer ra . . . 

33350 

4000 

IMPRESIONES, PERIÓDICO «DIARIO DE LOS DE-
BATES» Y BIBLIOTECA DEL CONGRESO DE LA 
UNION 

ADMINISTRACIÓN DEL «DIARIO DE LOS DEBA-
TES». DEL CONGRESO DE LA UNION 

GASTOS DE CONSTRUCCIÓN DEL PALACIO DEL 
PODER LEGISLATIVO 

SECRETARÍA DEL SENADO—sueldos, gastos y 
material 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL «DIARIO 
DE LOS DEBATES DEL SENADO [ley de 6 de 
Diciembre de 1875.] 

IMPRESIONES DEL SENADO 
CONTADURÍA MAYOR DE HACIENDA—sueldos 

y gastos 

4—PARTIDA W—Poder Ejecutivo. 

Cuarenta y ocbo mil ciento setenta y dos 
pesos, cuarenta centavos, que corresponden 
á los siguientes Ramos, comprendidos en es-
ta Partida segunda. 

11 PRESIDENTE D É L A REPÚBLICA-—súeldos 
12'SECRETARÍA PARTICULAR D E L PRESIDENTE 

13 
DE LA REPÚBLICA—sueldos y gastos 

ESTADO MAYOR DEL P R E S I D E N T E — s u e l d o s . . 

Al frente 

686000 
170000 

37350 

14280 

2220 

60000 

22840 

2820 
2000 

46760 

30000 

7880 
10292 40 

1044270 

48172 

1092442 

40 

40 ¡ 



145090 

á — P A R T I D A W—Poder Judicial 

Trescientos veintiocho rail novecientos 
veintiocho pesos, que corresponden á los si-
guientes Bamos^comprendidos en esta Par-
t ida tercera. 

45570 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA Y SUS SECRE-
TARÍAS—sueldos y gastos 

JUZGADOS DE C I R C U I T O — s u e l d o s y gas-
tos. 

El de Durango .6410 „ 
E l de G u a d a l a j a r a . . . . . . 6410 „ 
El de Monterey 6410 „ 
E l de Mérida 6410 „ 
E l de Mazatlan 7110 „ 
El de Puebla 6410 „ 
El de Querétaro - 6410 „ 

i) 
» 
>j 
» 

» 

» 

" 

j) 
I! 
" ¡ 

}1 
>5 
» 

JI 
!) 
J) 
» 

» » 

Al frente 137754 

99520 

De la vuelta, 

JUZGADOS DE DISTRITO—sueldos y gastos. 

El de Aguascalientes . . . . 5398 
E l de Campeche 5798 
El de Coahuila 4698 
E l de Colima 5198 
El de Chiapas 5398 
E l de Chihuahua 5398 
Los del Distrito Federal.. . 27496 
E l de Durango 3898 
E l del Estado de México.. 5398 
E l de Guerrero 6098 
E l de Guanajuato 5898 
E l de Hidalgo 4698 
E l de Jalisco 3898 
E l de Miehoacan 5398 
E l de Morelos 5398 
El de Matamoros 8098 
E l de Nuevo»Leon 4598 
E l de Oaxaca 5398 
El de Puebla 3898 
El de Querétaro 3898 
El de San Luis P o t o s í . . . 5398 
El de Sonora 6398 

1092442 
145090 137754 Del frente 

E l de Sinaloa 
E l de Tampico de Tamau-

lipas 
E l de Tabasco 
E l de Tlaxcala 
E l de Tapachula 
El de Veracruz 
El de Yucatan 
El de Zacatecas 

ú , — P A R T I D A 4 a — R a m o de Relaciones Ex 
teriores. 

Legación en Alemania . . . 
Legación en los Estados-

Unidos 
Legación en España 
Legación en Guatemala.. 
Legación en Italia 

23200 
18100 

12800 
13100 

1421370 40 



1421370 122640 De la vuelta 

NO TA.— Queda autorizado el Ejecutivo pa-
ra convenir con el Gobierno de los Esta-
dos- Unidos, la compensasion que deba darse 
al Arbitro al terminar sus trabajos; pudien-
do hacer anticipaciones y los gastos contin-
gentes, conforme á la citada Convención. 

CONSULAR—sueldos, viáticos y gas-
tos. 

Cónsul en Arizona 1500 
Cónsul en Brownsvi l le . . . 2000 
Cónsul en Barcelona 1500 
Cónsul en Cádiz 15G0 
Cónsul en Génova 1500 
Cónsul en Hamburgo . . . . . 1500 
Cónsul en la Habana 1500 
Cónsul en Nueva-Orleans. 1500 
Cónsul en N u e v a - Y o r k . . 3000 
Cónsul en San Francisco.. 1500 
Cónsul en Santander 1500 
Cónsul en San Antonio Bé-

jar 1500 
Viáticos de Cónsules 6000 
Gastos de oficio de los Con-

sulados 2400 

piago de viáticos y establecimiento de casa 
conforme á este presupuesto, dando cuenta 
al Congreso luego que se reúna,para la cor-
respondiente aprobación del gasto. 

MIXTA EN WASHINGTON , c o n f o r m e 
á la Convención de 4 de Jul io de 1 8 6 8 . . . . 

NOTA.—El Ejecutivo para conceder el to-
do ó parte de los gastos de oficio á cada 
Consulado, se sujetará á lo que previene la 
Ley de 12 de Febrero de 1834 en el arti 
culo 7o. y el Reglamento consular en el ar-
ticulo 109. 

GASTOS GENERALES DEL RAMO DE RELACIO-
NES EXTERIORES 

Al frente 

22 

24 

25 

26 

27 

De la vuelta 

ARCHIVO GENERAL—sueldos y g a s t o s . 

á—PARTIDA 51—Ramo de Gobernación, j 

Dos millones noventa y dos mil novecien-
tos cincuenta y un pesos, doce centavos, que ¡ 
corresponden á los siguientes Ramos, coin-
prendidos en esta Partida quinta. 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN—sueldos y gas-
tos. 

GASTOS GENERALES—los d e l R a m o d e G o b e r -
nación. 

Para impresiones oficiales. 26000 „ 
Extraordinarios y contin-

gentes. 30u00 „ 
Para festividades naciona-

les 10000 „ 

JEFATURA POLÍTICA DEL TERRITORIO DE LA 
BAJA-CALIFORNIA—sue ldos y g a s t o s 

SUBPREFECTURAS DEL TERRITORIO DE LA BA-
JA-CALIFORNIA—sueldos y gastos 

Para la del Partido del Cen-
tro 3060 „ 

Para la del Partido del 
Norte 2700 „ 

JUZGADOS EN EL TERRITORIO DE LA B A J A -
CALIFORNIA—sueldos y gastos. 

El de Paz, en la Munici-
palidad del Cabo 

El del Estado civil, en la 
municipalidad de la Paz 

E l del Estado civil, en la 
municipalidad de Santo 
Tomás de la Frontera. . . 

E l del Estado civil, en la 
municipalidad de Mu-
legé 

750 „ 

560 „ 

560 „ 

560 „ 

Al frente. 

187640 

7520 

29120 

66000 

23640 

5760 

2430 

126950 

1421370 

195160 

40 

1616530 40! 



536 

126950 } } 1616530 40 

28 GASTOS EXTRAORDINARIOS POR UNA SOLA 
VEZ—Ley de 30 de Mayo de 1873, [que se 
reproducen por no haberse becho aún.] 

Una casa en la Paz, para 
escuela de Niños 4000 „ 

Siete casas para las otras 
siete Municipalidades, á 
8 2000 14000 „ 

Una cárcel pa ra la Muni-
cipalidad de la P a z . . . . 3000 „ 

Siete para sus otras siete 
M u n i c i p a l i d a d e s , á 
8 1500 10500 „ 31500 5J 

. \ 

29 POLICÍA RURAL—cuerpos y gastos. 

I n s p e c c i ó n . . . . . . . . 5948 80 
Siete cuerpos de caballe-

ría 443415 „ 
Compañía rura l de Tam-

p i c o . . . . 22770 „ 
Compañía rural de Tepic. 8580 „ 
Gastos generales para ex-

ploradores y otros, para 
el mejor servicio 5000 „ 485713 80 

30 POLICÍA URBANA— sueldos y gratificaciones. 

Inspección general 14308 80 
Gratificaciones 1075 20 
Cuatro Comisarías para los 

cuarteles m a y o r e s , á 
§ 2332 9328 „ 24712 >J 

y 

31 COMISIONES DE SEGURIDAD—sueldos y grati 
23721 

38829 

148792 

147220 

88805 

60 

60 

80 

80 

20 

32 GENDARMES BOMBEROS—sueldos y gratifica-
ciones 

23721 

38829 

148792 

147220 

88805 

60 

60 

80 

80 

20 

33 BATALLÓN 19 DEL DISTRITO—sueldos y g r a -
tificaciones 

23721 

38829 

148792 

147220 

88805 

60 

60 

80 

80 

20 

34 CUERPO 1? DEL DISTRITO—sueldos y gratifi-

23721 

38829 

148792 

147220 

88805 

60 

60 

80 

80 

20 
35 RESGUARBO DIURNO—sueldos y gratificacio-

23721 

38829 

148792 

147220 

88805 

60 

60 

80 

80 

20 

1116245 80 1616530 40 

« 

^ 

Del frente. 

36 

37 

38 

39 

4 0 

41 

42 
43 

44 

PREFECTURA Y POLICÍA DE SEGURIDAD DE 
TACUBAYA—sueldos y g a s t o s . . . . 

PREFECTURA Y-POLICÍA DE SEGURIDAD DE 
GUADALUPE HIDALGO—sueldos y gastos. . . 

PREFECTURA Y POLICÍA DE SEGURIDAD DE 
TLALPAM—sueldos y gastos 

PREFECTURA Y POLICÍA DE SEGURIDAD DE 
XOCHIMILCO—-sueldos y gastos 

GASTOS PARA LA POLICÍA DE SEGURIDAD DE 
LOS CUATRO DISTRITOS 

GASTOS PARA LA MUNUTENCION DE PRESI-
DIARIOS DE LA FEDERACION 

CELADORES DE LA CÁRCEL DE COYOACAN.. . . 
MONUMENTOS CONMEMORATIVOS-—(LEY d e 

31 de Diciembre de 1873) 
GASTOS EXTRAORDINARIOS DEL RAMO DE GO-

BERNACIÓN. 

Resto de mil ejemplares de 
la «Historia de los Con-
qresos y 2o» (Ley de 
19 de Enero de 1874).. 14258 16 

Al Gobierno del Distrito 
para alquiler de traspor-
tes para el servicio, con-
ducción y manutención 
de reos en cordillera, gra-
tificaciones, &c., & c . . . • 4000 „ 

Al Ayuntamiento de la Ca-
p i t a l de la República 
para gastos urgentes é 
imprevistos del Hospital 
de Maternidad é Infan- -
c i a — L e y de 14 de Di-
ciembre de 1874 

45 

46 

7000 

CORREOS—-sueldos y gastos de la Administra-
ción general, Principales y subalternas 

SUBVENCIONES PARA LÍNEAS DE VAPORES. « 

Para la de Nueva-York, de 
l o s Sres. Alexandre é 
h i jos—Ley de Diciem-
bre 13 de 1873 - . . 47500 „ 

Para la de Nueva-Orleans, 

A la vuelta 47500 



Novecientos seis mil novecientos treinta y 
tres pesos, veinte centavos; que correspon-
den á los siguientes Ramos, comprendidos 
en esta Partida sexta. 

538 , 

De la vuelta 47500 „ 1 8 3 8 2 5 1 

Á — P A R T I A 6 ? — ' R a m o de Justicia é Ins-

trucción pública. 

Al frente 

47,SECRETARÍA DE JUSTICIA É INSTRUCCIÓN PU-
BLICA— s u e l d o s y gas tos 

4 8 PALACIO DE J U S T I C I A — s e r v i d u m b r e , alum-
brado y gastos 

4 9 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
RAL Y SUS SECRETARÍAS—sueldos J 
t o s 

5 0 JUZGADOS I)E PRIMERA INSTANCIA DEL 
I TRITO—se i s j u z g a d o s , s u e l d o s y g a s t o s 

5 1 JUZGADOS DE LO CRIMINAL—seis j u z g a d o s , 
s u e l d o s y g a s t o s „ „ 

de los S r e s . Rit ter y 
Compañía—Ley de Di-
ciembre U de 1872 

Para la de Panamá á va-
rios Puertos del Pacífico 
—Ley de Febrero 5 de 
1 8 7 2 . . . -

Para la de Vapores correos 
del Pacífico, que toca-
rán, dos veces cada mes, 
en Acapulco, Manzani-
llo, Mazatlan y Cabo de 
San Lúeas—Ley de Ma-
yo 31 de 1872 

Para la de los Ciudadanos 
Canalizo y Rivera, en el 
Pacífico—Ley de Mayo 
SI de 1875 , 

43200 

30000 

24000 

10000 

JUZGADOS MENORES—-sueldos y gas tos . 

Ocbo juzgados menores en 
la Capital 21600 

Juzgado menor de Guada-
lupe Hidalgo 2448 

Juzgado menor de Tacuba 2448 
Juzgado menor de Tacu-

baya 2448 
Juzgado menor de San An-

gel 2448 
Juzgado menor de Xochi-

milco 2448 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TLAL-
PAM, ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLICO 
—sueldos y gastos 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD EN EL 
DISTRITO—sueldos y gastos 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, ENCAR-
GADOS DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA 
PROPIEDAD, EN EL TERRITORIO DE LA BA-
J A - C A L I F O R N I A — s u e l d o s y gas tos . 

El del Partido del S u r . . . 7450 „ 
" El del partido del Centro. 7400 „ 

E l del Partido del Norte.. 7400 „ 

GASTOS EXTRAORDINARIOS DE JUSTICIA. 

Los extraordinarios 45000 
Los de la Comision encar-

gada de reformar el Có-
digo de Procedimientos 
Civiles—Ley de Abril 9 
de 1875 5000 

INSTRUCCIÓN P U B L I C A — s u e l d o s y g a s t o s . 

Dirección 3268 
Escuela nacional secunda-

ria de Niñas 15104 
Escuela nacional Prepara-

toria 53157 
Escuela nacional de Juris-

prudencia 25283 

A la vuelta 96812 



De la vuelta 96812 40 

Escuela nacional de Medi-
cina 44894 20 

Escuela nacional de Agri-
cultura 36176 20 

Escuela nacional de Inge-
nieros 33401 20 

NO TA.—Para la instalación de 
la «.Escuela práctica de Minas,» 
que se establecerá cuando sea po-
sible, queda facultado el Ejecu-
tivo para gastar en ella la can-
tidad de | 6000 „ y para su-
ministrar los sueldos de un Pro-
fesor de labores de Minás y uno 
de Metalurgia, con la dotacion 
de $ 2JfiO „ anuales cada uno. 

Escuela nacional de Bellas 
Artes 35564 „ 

Escuela nacional de Co-
m e r c i o y Administra-
ción 15320 „ 

Escuela nacional de Artes 
y Oficios 32657 20 

Escuela nacional de Sotdo-
Mudos 6994 „ 

Museo Nacional 12160 „ 
Biblioteca Nacional 10330 „ 
Cuatro escuelas primarias 

para Niños. 
L a establecida en 

el ex-hospital de 
Terceros 4120 „ 

Otras tres escuelas 
m a s . . . . . — 

388028 3709481 52 

11658 „ 15778 

Cuatro escuelas pri-
marias para Ni-
ñas. 

La de perfeccionar 
. m i e n t o de ins-
trucción prima-

Al frente 340087 20 388028 3709481 52 

3709481 52 Del frente. 

ria p a r a Niñas, 
anexa á la secun-
daria 4720, , 

Tres primarias mas 11658 „ 

E s c u e l a nocturna para 
Adultos 

E s c u e l a nocturna p a r a 
Adultas . . . . 

Becas de gracia 
2620 

57200 

G-ASTOS GENERALES DEL RAMO DE JUSTICIA 
É INSTRUCCION PUBLICA. 

Para la instalación, gastos 
precisos de la Academia 
de ciencias y literatura 
y publicación de su bo-
letín 4000 „ 

t in escribiente para dicba 
Academia 600 ,, 

Para renta de seis casas de 
las escuelas de instruc- v 
cion primaria . - 6600 „ 

Para reparación de edifi-
cios y c o n c l u s i o n de 
obras p e n d i e n t e s en 
ellos 20000 „ 

Para continuar la obra de 
la Biblioteca ÍOOQO „ 

Para libros, instrumentos, 
máquinas, funciones de 
premios y. gastos extraor-
dinarios de instrucción 
niíhlica 25000 ,¡ 

5 9 SUBVENCIONES Á DIVERSAS SOCIEDADES, ES-
CUELAS Y MUNICIPALIDADES DEL DISTRITO 

34100 

á — P A R T I D A Ramo de Fomento. 

Seis millones setenta mil quinientos ochen-
ta y cuatro pesos, cuarenta y un centavos, 

A la vuelta 4616414 



A la vuelta., 

que corresponden á los siguientes Ramos, 
comprendidos en esta Partida sétima. 

SECRETARÍA DE FOMENTO—sueldos y gastos.. 
SOCIEDAD DE GEOGRAFÍA Y ESTADÍSTICA— 

sueldos y gastos 
COMISIONES ESPLORADORAS DEL TERRITORIO 

NACIONAL [tres Comisiones]—sueldos, gas-
tos é instrumentos 

COMISION DE TERRENOS BALDÍOS EN LA BA-
JA- CALIFORNIA—sueldos y gastos—ley de 
Diciembre 14 de 1 8 7 4 

COLONIZACION—Art. 29 de la ley de 3 1 de 
Mayo de 1875 

GEOGRAFÍA—Para una carta oficial de la Re-
pública 

6 6 TELÉGRAFOS. 

90000 

'Conservación y reparación 
de las líneas dependien-
tes del Gobierne y ter-
minación de las que que-
dan pendientes de cons-
trucción 150000 

Línea de Oaxaca á S a n 
Cristóbal, pasando po r 
Tehuantepec—Ley de 
9 de Diciembre de 
1874 

Para la terminación de la 
línea de Durango á Chi-
huahua y al Paso del 
Norte, se aplica en este 
año conforme á al Ley 
de 13 de Diciembre de 
1872, art. 2o. 

Líneas de Tabasco á San 
Cristóbal, T a p a c h u l a , 
San Benito y frontera 
de Guatemala 

Línea de León á. Guada-
lajara, Aguascalientes, 
San Blas y Manzanillo, 
y de San Luis Potosí á 

60000 

70000 

Al frente 370000 

4 4 2 2 0 

6000 

32000 

17700 

218000 

2 4 0 0 

3 2 0 3 2 0 

4616414 

4616414 

72 

72 

Del frente 370000 

A la vuelta-......',. 924000 3 2 0 3 2 0 

Chalchihuites—Ley de 
25 de Noviembre de 
1873 100000 , 

Línea de Mazatlan á Ures, 
pasando por Alamos, el 
Fuerte, Culiacan, Guay-
mas y Hermosillo 125000 ¡ 

Para la terminación de la 
línea de Tancasnequi á 
Matamoros, por Ciudad 
Victoria 60000 , 

Línea de Apizaco á Hua-
chinango 20000 

Línea del Saltillo á Pie-
dras Negras—Le y de 14 
de Diciembre de 1874- 45000 

Línea de Veracruz á Mi-
natitlan 26000 

Línea de Aguascalientes á, 
J n c h i p i l a — Ley de 
Abril 16 de 1875........ 12000 

Prolongacion de la línea 
de Huamantla á Tetela. 10000 

L í n e a s de Q.uerétaro á 
Jalpam y de Celaya á, 
Santa Cruz—Ley de 3 
de Noviembre de 1874- 18000 

L í n e a s de Cuencamé á 
Parras y el Saltillo— 
Ley de 28 de Noviem-
bre 1874 42000 

Línea de Ometusco á Tam-
pico, pasando por Tulan-
cingo, y Tuxpam 60000 

Línea de Zamora á Apat-
zingan—Ley de 27 de 
Abril de 1875 16000 

Línea de Aguascalientes á 
A t o t o n i l c o . — L e y de 
Mayo 26 de 1875 20000 

Subvención de once pesos 
por cada kilómetro que 
se construya en las lí-
neas 
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De la'vuelta. 924000 „ 

De Puebla á Izúcar y de 
Jalapa á Córdaba pasan-
do por Huatusco. 6 0 0 0 

ACADEMIA TELEGRÁFICA—Sueldos, gastos y 
aparatos 

GASAS DE MONEDA—sueldos. 

Para la de Alamos 6000 
Para la de Culiacan 7400 
Para la de Chihuahua . . . 6000 
Para la de Durango 6000 
Para la de Guadalajara . . 6200 
Para la de Guanajuato. . . 13300 
Para la de Hennos i l lo . . . 6000 
Para la de Uaxaca 6000 
Para la de San Luis Potosí 9600 
Para la de Zacatecas 13300 

Suman las plantas de las 
Casas de Moneda 79800 

Crédito de los 
a n t i g u os-
e m p r esarios 
de las casas 
de Alamos y 
Hermosillo. . - 1535 41 

Crédito de los 
ex -a r renda-
tarios de la 
casa de mo-
neda de San 
Luis Potos í -
ley de 26 de 
Marzo de 
1872 art. 8o.,. 
encada ario. 35000 „ 

Crédito del arren-
damiento de la 
Casa de moneda 
de México ( L e y 
de 24 de Marzo 
de 1872)...... 70000 „ 

Al f rente 106535 41 79800 „ 

3 2 0 3 2 0 

930000 

1302 

1251622 

4616414 7 2 

4616414 72 

« 

4616414 72 1251622 

216735 

126700 

1703957 41 ! 4616414¡72 

ENSAYE DE MÉXICO—sueldos 

Del frente . . . 106535 41 79800 „ 

Suma elpvgo de créditos.... 
Aparato y maquinaria para una 

casa de moneda 
Gastos menores de la Juu ta ca-

lificadora de la moneda na-
cional 

106535 41 

30000 „ 

400 „ 

NOTA —Queda autorizado el Secretario de 
Fomento para hacer los gastos que impor-

,ten los sueldos de porteros, fundidores, jor-
naleros, útiles, combustibles y ciernas que 
sean necesarios en las Casas de Moneda y 
Ensaye Mayor, cubriéndolos de los mismos 
productos de dichas oficinas. 

7 0 REACUÑACIÓN DE LA MONEDA MENUDA AN-
TIGUA—pagadera por tercios vencidos . . . . . . . 

7 1 CONSTRUCCION DE MODELOS DEL SISTEMA 
MÉTRICO DECIMAL 

7 2 GASTOS EATRAORDINARIOS DEL RAMO DE FO- • 
MENTO—los de exposición y otros. 

Los imprevistos y de utili-
dad pública .. 25000 

Para la exposición inter-
nacional de Filadelfia... 100000 

Para la que se verifica eñ 
Aguascalientes 500 

Suscricion á publicaciones 
científicas 1200 

CAMINOS Y PUENTES. 

CAMINOS. 
o. 

De México á Acapulco por 
Cuernavaca. 

De Cuernavaca á Cuautla. 
Ley de Mayo SI de 
1871 

De México á Manzanillo 

A la vuelta. 74000 

26000 

48000 



De la vuelta . . . . 74000 

por Toluea, San Felipe 
del Obraje, Morelia y las 
Barrancas 60000 

De México á San Blas, por 
Querétaro, León, Lagos, 
G-uadalajaray Amatitan 144000 

De Silao á San Felipe—ley 
de Diciembre 10 de 
187 2 10000 

De León á Comanja—ley 
de 17 de Enero de 1874. 1000 

De Guadalajara á la Bar-
ranca de Atenquique . . 20000 

De Guadalajara al Teul— 
ley de 24 de Diciembre 
187 3 40000 

De Tepetongo á la Goleta. 12000 
De Tepic á Guaymas con 

el Puente de Humaya— 
Ley de 8 de Diciembre 
de 1870.... 36000 

De Lagos á Mazatlan p o r 
Aguascalientes, Zacate-
cas y Durango 72000 

Reparación del mismo tra-
mo de L a g o s á Aguas-
c a l i e n t e s por la En-
carnación 6000 

De Aguascalientes á Cal-
villo—ley de 13 de Di-
ciembre de 1873 1000 

De Zacatecas á San Luis 
Potosí .«. 15000 

De Chihuahua á Piedras 
Negras '54000 

De Querétaro á Matamoros, 
por San Luis Potosí y 
Monterey, y de la Palma 
á Puerto Pinto 60000 

De San Luis á L ina re s . . . 24000 
De San Luis á Ciudad 

Victoria y de Tula á 
Tampieo—ley de 28 de 
Marzo de 1868 72000 

1703957 41 

Ai frente 701000 1703957 41 

72 

4616414 72 

Del frente 701000 

De San Luis i Tantoyu-
quita, por Ciudad del 
Maíz-fe/es de-28 de Mar-
zo de 1868 y 20 de Abril 
de 1870 72000 

De Querétaro á TJampico— 
Ley de 28 de Mazo de 
1868 60000 

De México'á, Pisafiores— ley 
de 9 de 'Enero de 1869. 12000 

De Ometusco 4 Pachuca.. 6000 
De Ometusco á Tantojon, 

por Zacualtipan y Hue-
jutla—ley de 28 de Mayo 
de 1868 36000 

De Ometusco á Tuxpam y 
de Tulancingo á Pahua-
tlan 72000 

De Huamantla á Nautla. . 20000 
De México á Veracruz, 

por Puebla, Perote y 
Jalapa 60000 

De Amozoc á Veracruz, 
porOrizava 72000 

De Tehuacan á la hacien-
da de la Esperanza 15000 

De Tehuacan á Puerto An-
gel, por Oaxaca 72000 

De Oaxaca á Chiapas por 
Tehuantepec 20000 

De Zacapoaxtla á Tecolutla 400 00 
De Minatitlan á Tabasco.. 6000 
De Tabasco á San Cristó-

bal, Comitán, Tapachu-
la y San Benito 60000 

Caminos en Campeche . . . 14400 
Caminos en Yucatan 14000 
Caminos y calzadas en el 

Distrito Federal 80000 
Calzada en la laguna de 

Cuitzeo - 12000 
Reconocimiento del camino 

de Oaxaca al Golfo, por 

A la vuelta 1441400 

1703957 41 

1703957 41 4616414 72 
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Al frente, 145831 „ 1564400 4616414 72 

De la vuelta 1444400 

P U E N T E S . 

Puente sobre 
el rio China 

Puente sobre 
el rio Ler-
ma en el ca-
mino de Pu-
ruándiro . . 

Puente sobre 
el rio del in-
fiernillo . . . 

R e p a r a c i ó n 
del puente 
deTizayuca 

Subvención al 
puente de 
Sta. María 
del R i o . . . 

Puente de San 
Miguel d e 
Al lende . . . 

Puente sobre 
el rio Gran-
de, en el ca-
mino de Za-

56000 

18000 

19000 

3000 

46831 

Tuxtepec—Ley'de 21 de 
Mayo de 1878..'. 8000 

Camino de Rio Verde 4 
Jalpam — ley de 16 de 
Nbmem.be de 1874 50000 

Camino de San Luis 4 
Aguascalientes, por Es-
calerillas 12000 

Idem del puerto de Navi-
dad 4 Guadalajara 12000 

Idem de San Luis á Tam-
pico, por Rio V e r d e . . . 12000 

Caminos no espejeados . . 20000 
RÍOS y L a g u n a s de la Cos-

ta de Sotavento 6000 
\ 

Súman los Caminos.... 1564400 

1703957 

549 

Del frente... 145831 „ 1564400 „ 

c a t e e a s 4 
Durango y 
Chihuahua 15000 „ 

Puente sobre 
elriodeAyu 
quila en el 
camino d e 
Guadalaj a-
ra 4 Autlan 
y la costa 
del Pacífico 20000 „ 

R e p a r a c i ó n 
del puente 
de Ac4m-
ba ro -% de 
5 de Abril 
de 1878... 10000 „ 

Contruccionde 
un p u e n t e 
sobre el rio 
Turbio, e n 
el par t ido 

de Pénjamo 20000 „ 
Construcción 

de un puen-
te sobre el 
rio de San-
tiago, en el 
distrito d e 
San Fran-
c i s c o de l 
R i n c ó n 
(Estado de 
Guanajua-

to) 8000 „ 
Puente sobre 

el Rio Gran-
de de Villa 
Juárez 500O „ 

Para terminar 
el pozo arte-
siano de Ca-
d e r e i t a — 
Ley de 9 de 

1703957 41 

A la vuelta.... 223831 „ 1564400 1703957 41 

4616414 72 

4616414 72 
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De la vuelta... . 223831 

Noi re. de 
1874 2000 

Puente sobre 
la Barranca, 
á inmediacio 
nes de San-
ta Clara (Es 
tado de Mi-
cboacan)... 5000 

Puente de fier-
ro sobre el 
Bio Tasqui-
11o, camino 
d e Pisaflo-
res á la Ciu-
dad de Mé-
xico 10000 

Puente de Sa-
l amanca . . . 43000 

1564400 

Suman I09 
puentes 

FERROCARRILES. 

283831 

Subvención al ferrocarril 
Zongroniz, sobre sesenta 
kilómetros que debe cons-
truir en el año á § 5000 
por kilómetro.. 

Subvención al ferrocarril 
Mexicano, sin perjuicio 
de la liquidación pen-
diente 

Subvención al ferrocarril 
de Mérida á Progreso, á 
8 6000 „ sobre ocho ki-
lómetros que debe cons-
truir en el año—Ley de 
Abril22 de 1874.:. 

Subvención al ferrocarril 
Central sobre cincuenta 
kilómetros que debe te-
ner concluidos en el año, 

300000 

560000 

48000 

1703957 41 

1848231 

Al f ren te 908000 3552188 4 ! 

4616414 

4616414 

72 

72 

Del frente 908000 

á $ 9500 „ por kilóme-
t ro—Ley de Diciembre 
5 de 1874 475000 

Subvención al ferrocarril 
de Toluca 60000 

Subvención al ferrocarril 
de Puebla á Matamoros, 
Izúcar, si no se considera 
caduco á $ 5000 „ por 
kilómetro, sobre veinte 
kilómetros 100000 

Subvención al ferrocarril 
de Matamoros á la La-
guna Madre, á $ 6000 
por kilómetro sobre 60 
kilómetros q u e d e b e 
c o n s t r u i r en el año— 
Ley de Mayo 81 de 1875 360000 

3552188 

75 

76 

7 7 

78 

79 

DIRECCIÓN DEL FERROCARRIL MEXICANO— 
sueldos y viáticos 

INSPECCIÓN DE LAS OBRAS DEL RAMO DE FO-
MENTO—sueldos 

OBRAS EN LOS PUERTOS Y CONSTRUCCIÓN DE 
FAROS Y CANALES 

DESAGÜE DEL YALLE DE MEXICO Y CONSER-
VACIÓN DE SUS OBRAS 

PALACIO NACIOKAL—obras, a lumbrado y ser-
vidumbre 

á — P A R T I D A Ramo 
Crédito público. 

de Hacienda y 

80 

81 

Cuatro millones doscientos cincuenta y tres 
mil novecientos setenta y seis pesos, doce cen-
tavos, que corresponden á los siguientes Ramos, 
comprendidos en esta Partida octava. 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLI-
CO—cuenta de empleados y gastos 

TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN—sueldos 
de empleados. . 

A la vuelta 

41 4616414 72 

1903000 

5500 » 

16200 » 

257696 « 

300000 » 

360000 » 6070584 41 

10686999 13 



De la vuelta 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE RENTAS DE 
LA CAPITAL T OFICINAS SUBALTERNAS— 
sueldos y gastos. 

Administración 58-104 „ 
Cuerpo de C e l a d o r e s . . . . 24300 „ 

Recaudaciones de 3 clase. 

La de Corona. 
La de Iglesias 
La de Juárez. 
La de Lerdo.. 
La de Mejía... 
La de Porfirio 

Diaz 

4120 
3880 
4060 
3880 
4060 

3880 23880 

Recaudaciones de 2* clase. • 

La de Nonoal-
co 

L a d e Oeampo 
La de Romero 
La de Zarago-

za 

2040 
2040 
2040 

2040 8160 

Garitas de observación. 

La de Betle-
hem 

La de la Coyu-
y a 

La de Puebli-
ta.. 

180 „ 

180 „ 

180 „ 540 

Un Visitador de Recauda-
ciones y Recep to r ías . . . 2500 „ 

Gastos de conservación de 
once garitas 2000 „ 

Contraresguardo de la Ciu-
dad 5200 „ 

243960 10686999 13 

A l f r e n t e 119984 243960 10686999 13 

Del f rente . 

Receptorías subalternas. 

. . 119984 

La de Guada-
lupe 

La de Mexi-
calzingo— 

La de San An-
g e l 

La de Tlalpam 
La de Tacu-

baya 
La de Xocbi-

milco 

800 

848 

1748 
3000 

2520 

1448 

Gastos para rentas de casas 
de Receptorías.. 

10364 

DE RENTAS DE LA B A J A -
CALIFORNIA— sueldos y gastos. 

MARÍTIMAS Y FRONTERIZAS—SUel-

dos de empleados. 

La de Acapul-
co, m a r í t i -
ma, su plan-
ta 

Su sección de 
Tecoanapa.. 
Idem id. en 
Zibuatanejo 

21180 

2800 

2400 

La de Altar, fronteriza, su 
planta 

La de Babia de la Magda-
dalena, m a r í t i m a , su 
planta 

L a de Campeche, marítima 
su planta 

La de Camargo, fronteriza, 
su planta 

La de Frontera, marítima, 
su planta — 30200 „ 

Su sección 
enBalancan 3400 „ 

2 6 3 8 0 

4500 

9640 „ 

21960 „ 

10800 „ 

33600 

A la vuelta. 1 0 6 8 8 0 



De la vuelta 106880 

La de Guaymas, 
marítima, s u 
planta 24400 „ 

Su sección e n 
Agiabampo . . 3900 „ 

Su seeion en Li-
bertad. 4300 „ 32600 

La de Goatzacoalcos, ma-
rítima, su planta 15200 

La de Isla del Cármen, ma-
rítima, su planta 11100 

La de Janos, fronteriza, su 
planta 4500 

La de la Paz, ma-
rítima, su plan-
ta 13700 „ 

Su sección en S. 
José del Cabo 3300 ,. 

Su sección en el 
Cabo de San 
Lúeas 3300 „ 

Su séccion en 
M u l e g é — 
Leyde2Jf.de 
Diciembre 
de 1874-.• 3000 „ 23300 

La de Mazatlan, 
marítima, su * 
p l a n t a . . . . . . . 43800 „ 

Su sección en Al-
t a t a . . . , 3900 „ 

Su sección e n 
Navacbiste . . 2800 „ 

Su sección en Ba-
corebuis. . . 3100 „ 53600 

La de Manzani-
llo, marítima, 
su p lan ta . . . . 38260 „ 
Su sección en 

Chamela. . . 4600 „ 42860 

Al frente, 290040 

380956 Del frente 290040 „ 

La de Matamoros " 
marítima y fron-
teriza, su planta. 54160 „ 
S u sección en 

Guerrero. . . . 9200 „ 
S u sección e n 

Beynosa 7600. „ 70960 „ 

380956 10686999 

La de Mier, fronteriza, id. 13200 „ 
La de Monterey Laredo, 

fronteriza, idem 16000 „ 
La de Magdalena fronteri-

za, idem 4500 „ 
La de Maruata, marítima, 

[Ley ele 80 de Moyo de 
1878], su planta 8900 „ 

La de Progreso, marítima, 
idem 28753 „ 

La de Paso d e l Nor te , 
fronteriza, idem 12580 ,, 

La de Presidio del Norte, 
fronteriza, su p l a n t a . . . 14080 ,. 

La de Piedras N e g r a s , 
fronteriza, idem 12480 „ 

La de Puerto Isabel, fron-
teriza, idem 7350 „ 

La de Puerto An-
gel, marítima, 
ídem 5300 „ 
Su sección e n 

P u e r t o Es-
c o n d i d o . . . . 2400 „ 7700 

La de Sán Blas, marítima, 
idem 24400 „ 

La de Salina Cruz, maríti-
ma, idem 10540 „ 

La de Soconusco, maríti-
ma, idem 18460 „ 

La de Tampico, 
m aríti m a , s u 
planta 38860 „ 
Su sección en 



De la vuelta 38860 „539943 „ 

Soto la Ma-
rina 6700 „ 45560 „ 

9600 „ 

13360 „ 

4600 „ 

La de Tuxpam, marítima, 
idem 

La de Tonalá, marítima, su 
planta ••••• 

La de Tijuana, fronteriza, 
idem 

La de Yeracruz, 
marítima, id . . .109300 „ 
Su sección en 

Alvarado, id. 10060 „ 
Id . id. en Nau-

tla, id 4500 „ 
Id. id.enSante-

comapsm,id. 3300 „ 
Id. id. en Teco-

lutla, idem... 3300 „ 130460 „ 

La de Zapaluta, front., id. 11800 „ 

GASTOS DE LAS ADUANAS MARÍTIMAS Y FRON-

TERIZAS. 

Arrendamientos de casas 
para las Aduanas y Je-
faturas, y conservación 
de las de propiedad na-
cional 

Construcción de una casa 
y almacenes en el Man-
zanillo 

Un almacén en la P a z . . . . 
Para embarcaciones en las 

Aduanas de Cabotaje . . 
Gastos de oficio de las Adua-

380956 

ñas 
Apertura del puerto de la 

Libertad y Puerto Isabel 
Para la reparación de la 

Aduana de Matamoros.. 
Para la reparación del edi-

ficio de la aduana marí-
tima de Tampico 

30000 „ 

25000 „ 
20000 „ 

6000 „ 

30000 „ 

10000 „ 

7124 52 

5881 50 

10686999 13 

755323 

Al frente 134006 02 1136279 „ 10686999 13 

1136279 134006 02 Del frente 

r a r a r e p a r a c i ó n de la 
Aduana de Janos 

Para la compra de un edi-
ficio para la Aduana de 
Paso del Norte 145006 02 

VISITADORES DE ADUANAS MARÍTIMAS Y 
FRONTERIZAS, JEFATURAS Y PAGADURIAS 
—sueldos y viáticos 

CONTRARESGUARDO DE LA FRONTERA DEL 
NORTE—sueldos y gastos 

J E F A T U R A S DE HACIENDA EN LOS ESTADOS 
—cuenta de empleados y gastos. 

La de Aguascalientes 2600 „ 
La de Campeche 3680 „ 
La de Coahuila 6450 „ 
La de Colima 2600 „ 
La de Chihuahua 6450 „ 
L a d e C h i a p a s 3250 „ 
La de Durango 6950 „ 
La de Guanajuato 7050 „ 
La de Guerrero 3250 „ 
La de Hidalgo 3150 „ 
La de Jalisco 7850 „ 
La de México 4150 „ 
La de Michoacau . . . 4750 „ 
La de Morelos 2700 „ 
La de Nuevo-Leon 4250 „ 
La de Oaxaca 5000 „ 
La de Puebla 6050 „ 
La de QueréTaro 3250 „ 
La de San Luis Potosí 6050 „ 
LadeSina loa 3750 „ 
La de Sonora 3250 „ 
La de Tamaulipas 3450 „ 
La de Tabasco 3750 „ 
La de Tlaxcala 2600 „ 
L a d e V e r a e r u z 8600 „ 
La de Yucatan 6650 „ 
La de Zacatecas 4800 „ 

19500 

RENTA DEL TIMBRE—sueldos y gastos de sus 
oficinas.—Ley de 80 de Mayo de 1873. 

1525815 A la vuelta, 



De la vuelta 

Administración general de la Ren-
ta del Timbre. 

Administración general 28000 „ 
Contaduría 7600 „ 
Sección de glosa 8000 „ 
Almacén 1800 
Servicio 1820 
Gastos de empaque 600 

Compra de libros para la 
Administración general, 
telégramas y gastos de 
escritorio 1200 

Libros y documentos para 
las oficinas f o r á n e a s . . . 4000 

Escribientes para las Ad-
ministraciones principa-
les, á S 500 ' . . 20000 

Gastos menores para las 
mismas oficinas 8000 

Cambio de situación de fon-
dos 25000 

L03 honorarios por venta 
de estampillas, compren-
diendo el 1 por ciento que 
se concede á las oficinas 
de los Estados, inclusas 
las municipales que reci-
ben y cancelan las estam-
pillos empleadas en el 
pago de la Contribución 
federal, conforme á la 
tarifa relativa, sobre un 
producto anual de un mi-
llón de pesos, se concede 
como término medio un 
honorario á razón de 11 
por ciento. En el caso de 
aumento en cualquiera 
de los ramos cuyos pro-
ductos deban ingresar á 
la renta del Timbre, el 
honorario aumentará en 
proporcion 110000 

Al frente 216020 „ 

Honorario por la recauda-
ción de otros impuestos 
federales que tienen á su 
cargo los empleados del 
Timbre á razón de 2 por 
ciento sobre lo que re-
cauden «... 2000 

Suma la Administra-
ciongeneral 218020 

Impresión de estampillas. 

Dirección , . . . 5500 ,, 
Almacenes 3100 „ 
Oficina de labor . . . 6000 „ 
Servicio 660 „ 
Gastos de libros, es-

critorio y menores 600 „ 
Para papel é impre-

s i on de estampi-
llas, matrices y se-
llos 20000 „ 

Del frente 

Dirección, servicio y gas-
tos 11900 

Sección de Catastro 4600 
Recaudaciones subalternas, 

su honorario "por recau-
dación conforme á los ar-
tículos 71 y 72 de la Ley 
de SO de Diciembre de 
1871. 45000 

NOTA.—Esta asignación 
en el concepto de que el costo total 
caudacion en este Ramo nunca exceda 
12\ por ciento de sus productos. 

A la vuelta 

. 216020 „ 

Suma la Oficina de 
estampillas 35860 

9 0 DIRECCIÓN Y RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIO 
NES DIRECTAS—sueldos y gastos. 



De la vuelta. 

CLASES PASIVAS CIVILES. 

Cesantes 13283 
Jubilados 21690 
Pensionistas 31672 
Montepío civil en el Dis-

trito 107744 
Montepío civil en los Es-

tados 43995 

9 4 G-ASTOS DE ADMINISTRACIÓN. 

Libros para las oficinas de 
Hacienda 10000 

Impresiones 8000 
Aseo y alumbrado del ex-

Al f ren te . . . 18000 

CLASES PASIVAS MILITARES. 

Pensiones declaradas con-
forme á la ley de 7 de 
Mayo de 1863 y circu-
lar de 19 de Setiembre 
de 1866 

Montepíos 
Retiros de jefes, oficiales 

y tropa 
Jefes y oficiales con licen-

cia ilimitada 
P ensiones concedidas á 

las viudas é hijos de los 
que murieron en defensa 
del orden constitucional 
Ley ele 29 de Diciem-
bre de 1871 

GASTOS GENERALES, COMUNES Y 
DINARIOS DE HACIENDA. 

Para los de Hacienda 200000 
Para reposición del local de 

la Tesorería general de 
la Nación y compra de 
muebles 11000 

548254 

222102 

10718 

31087 

95 

Del fren te 18000 

Arzobispado 300 
Conserje del Edif ic io . . . . 600 

DEUDA PUBLICA. 

Bonos del 3 por ciento va-
liosos S 324200 29. Sus 
réditos 9726 „ 

Bonos del 5 por ciento va-
liosos 8 63166 40. Sus 
réditos 3158 32 

Para amortización de los 
Bonos emitidos en San 
Cárlos de Tamaulipas 
en 4 de Julio de 1865 
y para el resto de los 
créditos de Laguna Se-
ca que no se ha pre-
sentado para su cobro.. 120000 „ 

Amortización de la Deu-
da Nacional consolida-
da por la ley de 20 de 
Noviembre de 1867, 
siempre que tenga los 
requisitos fijadosen esa 
ley y de los certificados' 
expedidos conforme á 
la ley de 19 del mes 
citado, en concepto de 
que la amortización se 
haga por medio de re-
mates públicos mensua-
les que hará la Tesore-
ría general y que re-
glamentará el Ejecuti-
vo, bajo las precisas ba-
ses, de que se anuncia-
rán con un mes de an-
ticipación ; de que asis-
tirá á ellos el contador 
Mayor de Hacienda; de 
que los títulos se entre-
guen en el acto de fi-
jarse la postura y de 

Ala vuelta.. 132884 32 

3502191 

18900 

eo 

3521091 80 

10686999 13 

10686999 13 



D é l a vuelta 132884 32 3521091 80 
1 
10686999 13 

que se formen lotes en 
la proporcion siguiente: 

50 L o t e s 
de á 8 50 25CO „ 

50 L o t e s 
d e á 8 
100 5000 „ 

25 L o t e s 
d e á § 
5000.. . . 12500, , 

5 Lotes de 
á § 1000 5000, , 

130 L o t e s 
para amor-
t i zaciones 
mensuale s 
snmando... 25000 „ # 

Una anualidad importa. 300000 „ 
Se destinan 8 300000 

„ para cubrir por me-
dio de repartos pro-
porcionales, los sal-
dos que resulten á fa-
vor de los Acreedo-
res del Erario, en fin 
del presente alio eco-
nómico y los anterio-
res, á reserva de que 
se dé cuenta al Con-
greso luego que sea 
conocido el monto de 
esos saldos, para pro-
veer á su pago com-
pleto 300000 „ 

Queda autorizado el pa-
go de los saldos á los 
Supremos P o d e r e s 
de la Federación con-
forme á las leyes de 
24 de Mayó de 1871, 
y 18 de Noviembre 

• H 

Al frente 732884 32 3521091 80 10686999 13 

3 5 2 1 0 9 1 8 0 

8 0 4 2 7 6 

1 4 1 7 2 4 

A la vuelta. 1 6 1 8 0 8 0 1 4 7 9 9 3 2 8 0 
7 

Del f rente . . . 7 3 2 8 8 4 3 2 

NOTA.— Queda autorizado el Ejecutivo pa-
ra que cubra lo que resulte debiendo al Fer-
rocarril Mexicano por la subvención de $ 
560000 anuales, conforme á la ley de 11 
de Noviembre de 1868. 

Diez millones ochocientos noventa y ocho 
mil doscientos ochenta pesos, sesenta y ocho 
centavos, que corresponden á los siguientes Ra-
mos comprendidos en esta partida novena. 

de 1 8 7 4 
Queda igualmente au-

torizado el pago de 
alcances de sueldos y 
p e n s i o n e s , corres-
pondientes a l a ñ o 
económico de 1875 
á 1 8 7 6 

á—PARTIDA 9 i—Ramo de Guerra y 
Marina. 

9 6 SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA, SUS DE-
PARTAMENTOS Y S E R V I D U M B R E — s u e l d o s 
y gastos 

GOBIERNO DE PALACIO—Sueldos 
PLANA MAYOR DE INGENIEROS—Sueldos 
COLEGIO M I L I T A R — S u e l d o s y g r a t i f i c ac iones 
BATALLÓN DE ZAPADORES—Sueldos y g ra t i f i 

caciones 
EDIFICIOS MILITARES 
PLANA MAYOR DE ARTILLERÍA—Sueldos 

103 BRIGADAS DE ARTILLEROS-Cuat ro b r i g a d a s , 
I sueldos y gratificaciones 

1 0 4 BATERÍAS F I J A S — S e i s b a t e r í a s , sue ldos y gra-
tificaciones 

ESTABLECIMIENTOS DE CONSTRUCCIÓN MILI-
TAR Y ALMACENES DE ARMAS Y PARQUE. 

Maestranza y fábrica de armas 16180 80 



DEPARTAMENTO DEL GOLFO. 

Comandancia p r inc ipa l . . . 3001 

CAPITANIAS DE PUERTO. 

La de Alvarado. 1812 „ 
La de Campeche 3312 „ 
La de C o a t z a -

coaleos 1812 „ 
L a de Isla del 

Cármen 1812 „ 
La de Matamo-

ros 2352 „ 
La de Progreso. 1812 „ 
La de Tampico.. 3489 60 
La de Tabasco... 1812 „ 
La de Tuxpam... 2172 ,, 
La de Veraeruz. 6751 20 27136 

Suma la asig-
nación para el de-

Al frente.. 30138 

250000 

De la vuelta 16180 

Compañía de obreros de maes-
tranza L.„ 23941 

Compañía de armeros ,,/... 10371 
Fundición de bron ó e . . . . . . . . 13125 
Capsulería 2433 
Laboratorio de municiones y 

artificios de guerra 1249 
Fábrica de pólvora 
Almacenes foráneos. Cuatro 

guardá-almacenes... . 4560 
Fortaleza de Perote, su Guar-

da-parque y Peón 1008 
Fortalezas de Loreío y Guada-

lupe, su g u a r d a - p a r q u e y 
peón 1008 

COMPRA Y REPOSICIÓN DE ARMAMENTO Y 
TERIAL DE GUERRA 

MARINA NACIONAL—Sueldos y gastos. 

Del frente 30138 „ 

DEPARTAMENTO DEL PAOIFICO. 

C o m a n d a n c i a 
militar 3001 20 

CAPITANIAS DE PUERTO. 

L a de Acapulco. 1812 
La de Bahía de 

la Magdalena. 1812 
La de Guaymas. 1812 
La de La Paz. . . 1812 
La de la Liber-

tad 1812 
La de Mazatlan. 5385 60 
La de Manzani-

llo 1812 
La de Maruata.. 1812 
La de P u e r t o 

Angel 1812 
La de San Blas. 1812 
La d e S a l i n a 

Cruz 1812 
La de Soconusco 1812 
La de Tonalá.. . . 1812 

Suma la asig-
n a c i ó n para el 
d e p a r t a m e nto 
del Pacífico 30130 80 

1 0 8 CUATRO BUQUES DE G U E R R A — L e y de 15 de 

Noviembre de 1875 
109 TALLERES DE RECOMPOSICION Y VARADEROS. 
N O PAILEBOT GUARDA-COSTA «JUAREZ» 
111 CUERPO MÉDICO MILITAR.—Sueldos, t renes , 

sobrcstancias y pertrechos. 
Cuerpo médico, su planta. 84431 04 
Administración 17653 20 
Compañía de en -

fermeros 36264 „ 
Gratificación para 

papel 36 „ 36300 „ 

Tren 

A la vuelta 

23052 

161436 



1614436 24 De la vuelta 

Sobrestancias militares — 

Pertrechos ele Ambulancia. 

Compra de 80 acé-
milas . 4000 „ 

Botiquines y de-
mas pertrechos. 10000 „ 14000 

INFANTERÍA—Veintiséis batallones, sueldos y 
gratificaciones 

CABALLERÍA—Quince cuerpos, sueldos y gra-
tificaciones 

ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO—sueldos y g ra -
tificaciones. 

De cuatro divisiones y doce 
Brigadas, su p l a n t a . . . 267782 40 

Gratificaciones á las Divi-
siones 5256 „ 

Gratificaciones á las Briga-
das 5400 „ 

Haber de seis generales de 
Brigada, que no están 
considerados en las par-
tidas anteriores y que se 
bailan sin embargo en 
servicio á 8 45 00 27000 „ 

2226114 

PAGADURÍAS DE DIVISION—sueldos 

NOTA.—Se autoriza al Ejecutivo para que 
cuando fuere necesario ¡pueda nombrar Pa-
gadores generales, que se encarguen de la 
contabilidad de las f uerzas que se movili-
cen en campaña, con la dotacion que les do. 
la ley de 31 de Diciembre de 1855. 

COMANDANCIAS, MAYORÍAS DE PLAZA Y FOR-
TALEZAS—sueldos y gastos. 

Comandancias militares. 

La de Campeche 6729 60 
La del Distrito.. 22772 40 

14940975 25 Al frente 9616291 

Del frente 29502 

La de Veracruz 8649 60 
Suman las co 

mandancias 

Mayorías de plaza. 

La de Campeche 
La del Distri to-
La de Véracruz 

Suman las ma-
yorías 

4087 20 
8959 20 
4957 20 

18003 60 

Fortalezas. 

La de Acapulco 7675 20 
L a de Ulúa 12049 20 

Suman las for 
talezas 19724 40 75879 

CUERPO NACIONAL DE INVÁLIDOS Y MUTILA-
DOS NOTORIAMENTE IMPEDIDOS—sueldos y 
gratificaciones. 

Cuerpo nacional 
de inválidos, 
su planta 64971 84 

Escudos 78 „ 
Gra t i f i cac iones 

para p a p e l . . . 248 40 65298 24 

Pago de haberes correspon-
dientes á mutilados no-
toriamente i m p e d i d o s , 
comprendidas las pensio-
nes decretadas en 23 de 
Mayo y 14 de Noviem-
bre de 1872 y 2 de Ma-
yo de 1873.. . . 29206 20 

A la vuelta. 

94504 

9786675 14940975 



120 

121 

122 

De la vuelta. 

G-ENERALES EN CUARTEL—Tres generales de 
División y once de Brigada 

DEPÓSITO DE JEFES Y OFICIALES. 

Dos terceras partes del ha-
ber de ciudadanos J e -
fes y Oficiales de esta 
Corporacion 92463 20 

Gratificaciones 156 ,, 

REPOSICION DE MULAS Y EQUIPO PARA EL 
EJÉRCITO. 

Para la de muías y caballos.. 14000 „ 
Para la de equipo 30000 „ 

GASTOS DE GUERRA, LOS EXTRAORDINARIOS 
Y OTROS. 

\ 

Para g a s t o s extraordina-
r i o s . . . . 300000 „ 

Mantenimiento de p r e s o s 
militares 30000 „ 

COLONIAS MILILARES. 

Asignación para que el Eje-
cutivo proceda gradual-
mente al establecimiento 
de las Colonias Militares 
decretadas en Abril de 
1868 y para el sosteni-
miento de la fuerza que 
proteja su creación, com-
batiendo las invasiones 
de los indios bárbaros. 

En el Estado de Coahuila. 
En el de Campeche 
En el de Chiapas 

60000 
50000 
20000 

En el de Chihuahua 60000 

9786675 

44985 60 

92619 

44000 

330000 

20 

14940975 Del frente 190000 

Tesorería general de la Nación. México, Jul io 1? de 1 8 7 6 — E l jefe de la 

Sección de contabilidad, C. Galicia.—M. P. Izaguirre. 

En el de Durango 
E n el de Nuevo-Leon . . . 
En el de Sonora. . . -. 
E n el de Yucatán 
En el territorio de la Baja-

California 

60000 
60000 

120000 
150000 

20000 

Yalor del Presupuesto de Egresos de la Federación 
el año fiscal que comienza hoy: VEINTICINCO 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL, DOSCIENTOS 

Y CINCO PESOS NOVENTA Y TRES CENTAVOS. 

N U M E R O 455.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—Mesa 5? 

—Por el Ministerio de Hacienda y Crédito público se me ha comunicado con 

fecha 26 del actual la orden suprema que sigue: 

«Hoy dice esta Secretaría á las jefaturas de Hacienda en los Estados de la 
República lo s iguiente:—A consecuencia de las circunstancias actuales todos 
los servidores del Gobierno y pensionistas en esta capital dependientes del era-
rio federal y comprendidos en el presupuesto civil, reciben medio sueldo ó pen-
sión, y como no sea equitativo que en los Estados se paguen íntegros los suel-
dos ó pensiones de empleados de los que se trata, prevengo á vd. que de con-
formidad con lo que se practica en la Tesorería general de la Nación y es lo 
que queda indicado, esa je fa tura de Hacienda procederá de la misma manera 
pagando medio sueldo ó pensión á los comprendidos en su presupuesto civil 
miéntras no varíen las circunstancias que motivan esta disposición.—Dígolo á 
vd . por acuerdo supremo y para su cumplimiento, acusando de esta circular el 
corrrespendiente recibo.—Y lo comunico á vd. para que por parte de esa Te-

sorería general se hagan las mismas prevenciones á las expresadas jefaturas 
para su cumplimiento.» 

Trasládolo á vd. con el propio objeto sirviéndose contestarme de quedar en-

terado. 



120 

121 

122 

De la vuelta. 

G-ENERALES EN CUARTEL—Tres generales de 
División y once de Brigada 

DEPÓSITO DE JEFES Y OFICIALES. 

Dos terceras partes del ha-
ber de ciudadanos J e -
fes y Oficiales de esta 
Corporacion 92463 20 

Gratificaciones 156 ,, 

REPOSICION DE MULAS Y EQUIPO PARA EL 
EJÉRCITO. 

Para la de muías y caballos.. 14000 „ 
Para la de equipo 30000 „ 

GASTOS DE GUERRA, LOS EXTRAORDINARIOS 
Y OTROS. 

\ 

Para g a s t o s extraordina-
r i o s . . . . 300000 „ 

Mantenimiento de p r e s o s 
militares 30000 „ 

COLONIAS MILILARES. 

Asignación para que el Eje-
cutivo proceda gradual-
mente al establecimiento 
de las Colonias Militares 
decretadas en Abril de 
1868 y para el sosteni-
miento de la fuerza que 
proteja su creación, com-
batiendo las invasiones 
de los indios bárbaros. 

En el Estado de Coahuila. 
En el de Campeche 
En el de Chiapas 

60000 
50000 
20000 

En el de Chihuahua 60000 

9786675 

44985 60 

92619 

44000 

330000 

20 

14940975 Del frente 190000 

Tesorería general de la Nación. México, Jul io 1? de 1 8 7 6 — E l jefe de la 

Sección de contabilidad, C. Galicia.—M. P. Izaguirre. 

En el de Durango 
E n el de Nuevo-Leon . . . 
En el de Sonora. . . -. 
E n el de Yucatán 
En el territorio de la Baja-

California 

60000 
60000 

120000 
150000 

20000 

Yalor del Presupuesto de Egresos fle la Federación 
el año fiscal que comienza hoy: VEINTICINCO 
OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL, DOSCIENTOS 

Y CINCO PESOS NOVENTA Y TRES CENTAVOS. 

N U M E R O 455.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—Mesa 5?-

—Por el Ministerio de Hacienda y Crédito público se me ha comunicado con 

fecha 26 del actual la orden suprema que sigue: 

«Hoy dice esta Secretaría á las jefaturas de Hacienda en los Estados de la 
República lo s iguiente:—A consecuencia de las circunstancias actuales todos 
los servidores del Gobierno y pensionistas en esta capital dependientes del era-
rio federal y comprendidos en el presupuesto civil, reciben medio sueldo ó pen-
sión, y como no sea equitativo que en los Estados se paguen íntegros los suel-
dos ó pensiones de empleados de los que se trata, prevengo á vd. que de con-
formidad con lo que se practica en la Tesorería general de la Nación y es lo 
que queda indicado, esa je fa tura de Hacienda procederá de la misma manera 
pagando medio sueldo ó pensión á los comprendidos en su presupuesto civil 
miéntras no varíen las circunstancias que motivan esta disposición.—Dígolo á 
vd . por acuerdo supremo y para su cumplimiento, acusando de esta circular el 
corrrespendiente recibo.—Y lo comunico 4 vd. para que por parte de esa Te-

sorería general se hagan las mismas prevenciones á las expresadas jefaturas 
para su cumplimiento.» 

Trasládolo á vd. con el propio objeto sirviéndose contestarme de quedar en-

terado. 



NUMERO 456.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—El C. Mi-
nistro de Hacienda se ha servido comunicar á esta Tesorería general con fecha 
de ayer, la suprema órden siguiente: 

«Con fecha 25 del actual me dice el C. Oficial mayor del Ministerio de Re-
laciones exteriores, lo que sigue:—Con fecha 6 del mes actual, dice á esta Se-
cretaria el C. Cónsul de la República en St. Thomas, lo que sigue:—En el 
primer párrafo de la correspondencia adjunta, puede vd. servirse ver algunos 
datos relativos á las monedas falsas que en esta plaza actualmente circulan, de 
las cuales he podido observar dos cuyo anverso y reverso tengo el honor de in-
cluir á vd. en copia.—Lo que trascribo á vd. para su conocimiento, acompa-
ñándole copia en lo conducente de la correspondencia á que se refiere la prein-
serta nota.—Y lo traslado á vd. acompañándole la copia referida, á fin de que 
se sirva prevenir á todas las oficinas' recaudadoras la vigilancia para evitar el 
caso de que dichas monedas circulen en esta plaza. 

Lo que traslado á vd. acompañándole copia de la comunicación á que se re-
fiere la suprema orden inserta para los efectos que la misma orden expresa. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 1? de 1876.—M. P. Izaguirre. 

MUMERO 457 19—Tesorería general de la Nación.—Sección 1?—Repú-
blica Mexicana.—Ministerio de Relaciones Exteriores.—Sección de Europa. 
—Como si la pobre Puerto Rico no tuviese ya bastante, la introducción de mo-
nedas falsas en su mercado ha venido á agravar su penosa situación, causando 
ademas no poca alarma aquí, en razón de nuestras relaciones íntimas con aque-
lla colonia.—Por de contado háblase ya en esta plaza de la circulación de on-
zas de cuño mexicano, colombiano y español, libras esterlinas, sovereigns y 
piezas de á cinco pesos americanas y españolas «isabelitas.»—En el «Boletin 
Mercantil» de Puerto Rico solo he visto un suelto de gacetilla en que se dela-
ta como presunto reo de la introducción á un vizcayno apellidado Ochoserena, 
sin darse dato alguno que ponga al comercio á cubierto de la superchería.— 
Por mi parte he podido ver una onza de cuño mexicano—Zacatecas 1860—y 
otra española—Cárolus I I I I . 1810.—cuyo anverso y reverso acompaño á vd. 
en copia. Ambas son de platino dorado, da buen trabajo, peso y tamaño, si 
bien el cordon de la mexicana y la regioa torácica del águila en la que he vis-
to son defectuosos. Basta rascar la capa de oro para hacer visible el platino.. 
—Es copia. México, Julio 25 de 1876.—Arias.» 

Es copia de la original unida al expediente respectivo. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 19 de 1876.—M. P. Izaguirre, 

NUMERO 457 2?—Tesorería general de la Nación.—-Sección 2?—El C. 
Ministro de Hacienda y Crédito público, en suprema órden de fecha 29 del 
próximo pasado Julio, dice á esta Tesorería general lo que copio: 

«Con esta fecha digo á los ciudadanos jefes de Hacienda lo que sigue:—Co-
mo aclaración á.la circular de esta Secretaría número 903, de 26 del presente, 
sobre reducción de pago del presupuesto civil de las jefaturas de Hacienda, de-
bo manifestar á vd. que los sueldos y pensiones que no excedan de treinta pe-
sos mensuales, no se considerarán comprendidos en la disposición de que se tra-
ta y deben en consecuencia pagarse íntegros, de conformidad con el presu-
puesto de esa jefatura de Hacienda.—Comunícolo á vd. por acuerdo supremo 
y para sus efectos.—Y lo inserto á vd. para su conocimiento y demás fines.» 

Lo que comunico á vd. para sus efectos, con referencia á la circular de esta 
Tesorería número 455, * esperando me acuse el recibo que corresponde. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 3 de 1876—M, P. Izaguirre. 

NUMERO 458.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Con fecha 
3 del presente me dice el C. Ministro de Hacienda lo que sigue: 

«El jefe de Hacienda del Estado de Jalisco, con fecha 31 de Julio último, 
por la vía telegráfica, me dice lo siguiente:—»Enterado de sujetar presupues-
tos civiles á medio sueldo, miéntras varían las actuales circunstancias. Circu-
lada esta órden al director de la casa de moneda, me pregunta si á los opera-
rios de sueldo fijo los ponen á medio haber. Sírvase vd. resolver lo que tenga 
á bien—Y en contestación le digo con esta fecha, y por la misma vía lo si-
guiente:—Los operarios de sueldo fijo no están sujetos á la circular relativa. 
Comunícolo á vd. para su conocimiento.» 

Y lo traslado á vd, para su inteligencia y efectos correspondientes, esperan-
do me acuse el recibo de estilo; en el concepto de que la presente aclaración 
se refiere á la suprema órden comunicada en la circular número 455 de esta 
Tesorería. ** 

Independencia y Libertad. México, Agosto 8 de 1876.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 459.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—El C. Mi-
nistro de Hacienda, con fecha 3 del presente, me dice lo que copio: 

Hoy digo por la vía telegráfica al C. Jefe de Hacienda del Estado de Pue-

* Página. 569. 
** Idem idom. 
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lila, lo que sigue:—«A los telegrafistas no comprende la circular sobre pago 
de sueldos; debe vd., en consecuencia, abonarles los suyos íntegros.—«Comu-
nícolo á vd. para su conocimiento.)) 

Y lo traslado á vd. para su inteligencia y efecctos consiguientes, esperando 
me acuse el recibo correspondiente, bajo el concepto de que la presente decla-
ración se refiere á la suprema órden comunicada en la circular número 455 de 
esta Tesorería. * 

Independencia y Libertad. México, Agosto 8 de 1876.—Jl/". P. Izaguirre. 

NUMERO 460.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Por el Mi-
nistro de Hacienda y Crédito público, cou fecba 7 del actual, se me dice lo 
que copio: 

«Hoy digo por la vía telegráfica al C. Jefe de Hacienda del Estado de Ve-
racruz, lo que sigue:—Los diputados cuyo pago de dietas está consignado en 
esa Jefatura, no están sujetos á la circular relativa sobre rebaja de sueldos, á 
virtud de las circunstancias.—Comunícolo á vd. para sus efectos.» 

Y lo inserto á vd. con el mismo objeto, como aclaración á la circular núme-
ro 455 expedida por esta Tesorería en 28 de Julio último, ** sirviéndose 
acusar recibo de la presente. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 9 de 1876.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 461.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2a—De confor-
midad con lo dispuesto en la circular número 139 de 19 de Julio de 1-869, *** 
•se servirá vd. remitir á la mayor brevedad posible una noticia pormenorizada de 
los ciudadanos que resultaron electos tanto senadores como diputados al 89 Con-
greso constitucional, por ese Estado; comprendiendo en. ella los Distritos en 
que se baya verificado posteriormente la elección; en la inteligencia de que pa-
ra lo sucesivo, esa oficina tiene el deber de remitir dicbas noticias despues de 
verificadas las elecciones é inmediatamente que se le comunique el resultado 
por ese Superior Gobierno, sin que esta Tesorería tenga que recordar esta obli-
gación por medio de circulares. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 10 de 1876—M. P. Izaguirre. 

* Página 569. 
** Idem idem. 
*** Página 110. 

NUMERO 462.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3a—Con fecba 

19 del actual me dice el C. Ministro de la Guerra lo siguiente: 

«En atención á que la ley de 2 de Diciembre de 1874 derogó el artículo 56 
del Reglameuto de Pagadores en la parte relativa á agencias, privando á las 
oficinas del Detall de los cuerpos del Ejército del medio por ciento que se des-
contaba de las pagas de oficiales para gastos de escritorio, y siendo indispen-
sable cubrir esta asignación, el C. Presidente constitucional de la República ha 
tenido á bien disponer se autorice el gasto de ocho pesos mensuales en dichas 
oficinas, con cargo al fondo de conservación de la fuerza para el objeto indica-
do, y en sustitución de la asignación mencionada.—Lo que comunico á vd. pa-
ra su inteligencia y cumplimiento.» 

Y lo traslado á vd. para los efectos correspondientes. 
Independencia y Libertad. México, Agosto 12 de 1876.—M. P. Izaguirre. 

« 

NUMERO 463.—Tesorería general de la Nación—Sección 2?—Con fecha 

19 del corriente el 0 . Ministro de Hacienda y Crédito público, dice á esta Te-

sorería general: 

« El Presidente de la República se ha servido acordar que no se consideren 

comprendidos en la reducción de sueldos de que trata la circular de esta se-

cretaría de 26 de Jul io último núm. 903, los empleados de las Jefaturas de 

Hacienda, Casas de moneda y ramo de Correos, Timbre y Telégrafos, debien-

do en consecuencia percibir íntegros sus respectivos sueldos.—Comunícolo á 

vd. á fin de que por telégrafo comunique este supremo acuerdo á quienes cor-

responda; en el concepto de que ya esta Secretaría lo verificó por la misma vía, 

respecto de los empleados de telégrafos.» 

Lo que comunico á vd. para sus efectos con referencia á la circular de esta 
Tesorería, núm. 455, * esperando me acuse el recibo correspondiente. 

Independencia y Libertad. México, Agosto 28 de 1876.—M. P. Izaguirre. 

NUMERO 464.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2 a— Por el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito público, con fecha 29 de Agosto último, se me 
ha dirigido la suprema orden que copio: 

«Deseando el C. Presidente proceder con la equidad posible en la reducción 

* Página 569. 
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de sueldo3 y pensiones de que trata la circular de esta Secretaría, núm. 903, 
de 26 de Julio próximo pasado y demás disposiciones relativas, se ha servido 
acordar que á los empleados y pensionistas, cuya mitad de lo que deben per-
cibir mensualmente por sueldo ó pensión, no llegue á $ 25, se les pague esta 
cantidad; disponiendo igualmente que este acuerdo se comunique por telégrafo 
á las oficinas respectivas para que surta sus efectos.—Dígolo á vd. para su cum-
plimiento.» 

' Trasladólo á vd. con el objeto que se expresa, y para que se tenga presente 
que la inserta suprema órden deroga la que circuló esta Tesorería con fecha 3 
del mes próximo pasado, bajo el núm. 457; * arreglando, en consecuencia, los 
respectivos presupuestos de empleados civiles y pensionistas, á las bases á que 
se refiere el art. 3° de la ley de presupuestos de egresos vigente, y cuyo tenor 
es como sigue: «La reducción en las dotaciones de las clases pasivas no se apli-
cará á las que disfruten de una pensión de $ 25 mensuales ó menos de esa su-
ma. Los que tengan una pensión de $ 50 mensuales ó menor, pero mayor de 
§ 25, recibirán esta cantidad. Solo se abonará la mitad á los que gocen de 
una pensión de mas de § 50, y lo que se abone por cualquiera pensión no po-
drá exeder de la cantidad de $ 100, salvo lo dispuesto en la ley de 18 de Abril 
de 1873,» debiendo entenderse que la taxativa que se expresa respecto á q u e 
ningún abono de pensión exceda al mes de § 100, se refiere solo á las clases 
pasivas; pues los empleados civiles que disfruten sueldo mayor de $ 50 men-
suales percibirán la mitad del que designen sus respectivas patentes. En esta 
virtud, solo se pagarán íntegros, en el ramo civil, los sueldos á que se refieren 
las circulares expedidas por esta Tesorería, bajo los números 458, 459, 460 
y 463. ** 

Independencia y Libertad. México, Setiembre 7 de 1876.—M. P. Iza-
guirre. 

N U M E R O 465.—Tesorería general de la Nación.—Sección 2?—Con fecha 
5 del presente me dice el C. Ministro de Hacienda lo que copio: 

« El Ministro de Fomento con fecha de hoy me dice:—El Presidente de la 
República ha tenido á bien el disponer que los ciudadanos jefes de Hacienda 
ántes de remitir á las oficinas telegráficas nuevos libros registros y de cuentas 
autorizados por ellos, recojan de la oficina que los pida, los libros concluidos, 

* P á g i n a 571. 
** Páginas 571, 572 y 573. 

conservándolos en depósito en las jefaturas.—Lo comunico á vd. para que se 
sirva dictar las órdenes conducentes á que se cumpla con esta disposición.— 
Comunícolo á vd. para su conocimiento y á fin de que la preinserta disposición 
circule como corresponde.» 

Lo traslado á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 12 de 1876.—M. P. Izaguirre. 

N U M E R O 466.—Tesorería general de la Nación.—Sección 3®—Por la Se-

cretaría de Hacienda, con fecha 11 de Setiembre próximo pasado, se me dice 

lo que sigue: 

«Como resultado del oficio de vd. fecha 28 de Agosto próximo pasado, en 

que me trascribe el que le dirigió el C. Narciso García Conde, pagador del 

Cuerpo Nacional de Inválidos, le manifiesto que habiendo llegado á noticia de 

esta Secretaría que está arreglada ya la cuestión promovida al pagador Garéía 

Conde, nada tiene que acordarse respecto de la consulta que con él se relacio-

na, y para evitar que surjan dificultades semejantes, esa Tesorería hará enten-

der á los pagadores que cuando la órden se refiera á convenios especiales en 

que se haya renunciado el beneficio voluntariamente y se hubiera cedido al 

acreedor mayor suma que la tercera parte, esto sea lo que se ejecute.» 

Lo que comunico á vd. para su conocimiento y efectos correspondientes. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 13 de 1876— M- P. Izaguirre. 

NUMERO 467.—Tesorería general de la Nación.—Sección 1^—Hoy di-

rijo al C. administrador de la aduana marítima de San Blas la comunicación 

que copio: 

«El C. Ministro de Hacienda y Crédito público se ha servido comunicarme 
con fecha 21 del actual la siguiente suprema órden:—Por el Ministerio de Fo-
mento se ha recibido con fecha 23 de Setiembre próximo pasado la suprema 
órden que sigue:—Esta secretaría se ha impuesto del informe que la sección 

de la del digno cargo de vd. ha producido en 27 de Julio último con moti-
vo de las dudas que aun tiene el administrador de la aduana marítima de San 
Blas, acerca de la manera de ensayar las platas que en piezas pequeñas se pre-
sentan para la exportación. Igualmente ha examinado los dos artículos resolu-
tivos que como medida general propone en su dictamen la referida sección. Es-
te Ministerio cree que no debe obligarse expresamente á los exportadores á fun-



dir las diversas piezas pequeñas en una sola, porque hace poco tiempo que esa 
secretaría hizo una consulta sobre este mismo asunto y entonces se resolvió que 
aunque se presentasen las platas mal fundidas no se obligase á los interesados 
á refundirlas para no gravarlos con el costo de esta operacion; de manera que 
á primera vista parecería que aquella disposición estaba en pugna con esta úl-
tima.—Por otra parte la obligación expresa que no hacia sino alarmar á los 
exportadores es enteramente inútil pues basta la aplicación extricta de la cir-
cular de 14 de Enero del año actual para que aquellos prefieran hacer fundir 
sus pequeñas piezas pagando el costo de esta operacion, á tener que pagar el 
precio de tantos ensayes cuantas piezas pequeñas se presenten á la exportación. 
Parece que las dificultades que se han presentado con las piezas pequeñas pro-
vienen de que se ha creido que algunas de estas podían comprenderse en la ca-
tegoría de granalla cuando conforme al significado de esta palabra solo deben 
clasificarse asi los granos muy pequeños mezclándose y confundiéndose íntima-
mente entre sí puede considerarse que forman todos ellos de la misma manera 
que el polvo una sola pieza.—La necesidad de fundir las piezas pequeñas sea 
cual fuere su tamaño nace de que sin aquella operacion prévia no es posible 
determinar ni aun aproximadamente la ley del conjunto que, como se sabe, es 
uno de los elementos indispensables para conocer el valor de los metales precio-
sos cuyo valor sirve precisamente de base para el cobro de los derechos de ex-
portación. 

Ademas, si se consintiera en considerar varias piezas pequeñas como una 
sola para lo relativo al ensaye, no solamente resultaría el inconveniente que se 
ha indicado en el párrafo anterior, sino que el fraude se haria mas fácil, pues 
se comprende sin dificultad que presentando los exportadores muchas piezas 
pequeñas con tal de que reunidas formen un peso inferior á ciento treinta y 
cinco márcos, el bocado de ensaye habria que sacarlo de algunos ó de la mayor 
parte de ellos; pero el fragmento separado de cada uno tendría que ser peque-
no, muy superficial, y por consiguiente, nunca se podría descubrir si encerraba 
oro en su interior. De esta manera sucedería que los exportadores pagarían los 
derechos como si sus piezas fueran de plata, siendo así que en realidad ten-
drían un valor superior al que se les hubiera fijado considerándolas formadas 
únicamente de aquel metal. Por lo expuesto, este Ministerio opina que se 
aplique exactamente á los exportadores la circular de 14 de Enero del cor-
riente año, pues así, sin obligarlos expresamente á fundir en un solo tejo las 
piezas pequeñas que presentan á la exportación, se les impone tácitamente 
aquella obligación, porque esto conviene mas á sus intereses que pagar el im-
porte de los multiplicados ensayes que habria que ejecutar sino se verificara 

previamente la fundición.—Lo que digo á vd. por acuerdo del Presidente en 
respuesta á su oficio relativo de 10 del actual.—Y lo inserto á vd. para su in-
teligencia, en contestación á su oficio número 5 de 17 de Julio del presente 
año, y que la trascriba al administrador de la aduana marítima de San Blas, 
como resultado de su consulta,—Y lo traslado á vd. en respuesta á su comuni-
cación relativa fecha 27 de Junio último.»—Insértolo á vd. para su conoci-
miento y efectos correspondientes. 

Independencia y Libertad. México, Octubre 27 de 1876.—M. P. Izaguirre. 

Con la circular que antecede terminó el período de 8 de Agosto de 1867 á 
20 de Noviembre de 1876, en que cambió la faz política de la Bepública, á con-
secuencia del triunfo del plan de Tuxtepec. Las disposiciones que desde esta 
última fecha en adelantóse sigan dictando tendrán cabida en el tomo siguien-
te, cuya publicación está ya en prensa. 
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Circulares. Págs . 

ACEMILAS.—Los haberes que causen se aplicarán al cuerpo á 
que^ pertenezcan 225 208 

ACUÑACION.—Noticias que deben producir sobre esta los in-
terventores de casas de moneda 233 212 

ADUANAS.—Se faculta á los administradores de estas oficinas 
para que cuando carezcan de fondos con que cubrir las órde-
nes de pago de la Tesorería general los consigan y las cubran. 48 41 

ADUANAS.—Que no paguen órden alguna ó libranza que no sea 
comunicada por la Tesorería general 49 41 

ADUANAS.—Se restringe la autorización que se les dió para pro-
curarse fondos . . . . , 60 48 

ADUANAS.—Que con su corte de caja mensual remitan á la Te-
sorería general la existencia que les resulte 71 58 

ADUANAS.—Se les pide noticia de lo que lian pagado á sus em-
pleados 242 231 

ADUANAS.—Que todo comprobante cuyo valor pase de diez pe-
sos se estienda en papel sellado • 266 213 

ADUANAS.—Que informen que pagas de marcha han descon-
tado . 274 248 

ADUANAS.—Que de los pagos que hagan por cuenta de las je- . 
faturas remitan á estas los justificantes 302 295 

ADUANAS.—En lugar de certificados de entero bastará el avi-
so de la Tesorería para comprobar sus envíos 326 335 

ADUANAS.—Que no paguen certificados de derechos por causar 341 379 
ADUANAS.—Formularios á que sujetarán la cuenta que man-

den á la Tesorería general 343 380 
ADUANAS.—Informarán cuanto han cobrado pot multas 435 515 
ADUANAS.—Señalamiento de sus gastos de oficio 436 516 
ADUANAS.—No expedirán certificados en cambio de órdenes á 

pagar 444 520 
ADUANAS—Designación de sus gastos de oficio 454 1? 529 
AGREGADOS.—Los jefes excedentes en los cuerpos del ejérci-

to serán separados 55 43 
AJUSTES.—Los pagadores de cuerpos deben formarlos 238 228 
ALCANCES.—A los pensionistas rehabilitados no se les pagarán 

los que tuvieron hasta la época de la rehabilitación 10 7 



ALCANCES.—A los pensionistas que no recibieron ausilios del 
Imperio se les abonarán los que tengan. 10 7 

ALCANCES.—Quedaron extinguidos los de aquellos empleados 
que residieron en lugares ocupados por la intervención francesa. 40 35 

ALCANCES.—Idem idem 52 42 
ALCANCES.—Las viudas y huérfanos no tienen derecho á los 

vencidos hasta la fecha de su rehabilitación 63 50 
ALCANCES.—A las liquidaciones de esta procedencia no se les 

abonará cantidad alguna sin los requisitos que se indican 89 78 
ALCANCES.—Los cubrirán los pagadores del ejército á todo in-

dividuo que se. separe del servicio 333 339 
ALCANCES.—Idem idem 338 341 
ALCANCES.—A los individuos de tropa se les pagarán al sepa-

rarse del servicio 374 399 
ALGODONES.—El impuesto que causan se hará efectivo 287 286 
ALGODONES.—Que informen las jefaturas si han cobrado los 

adeudos pendientes sobre este impuesto 317 330 
ALTAS.—Las ocurridos ea los cuerpos durante el mes de Junio 

de 1870 se pagarán compensando las bajas aplicando la diferen-
cia á Jul io. . 220 206 

A M O R T I Z A C I O N — C ó m o ha de hacerse la de papel de contri-
bución federal 283 j q j 

A N T I C I P A C I O N E S . — L a s que hayan recibido los empleados 
quedarán cubiertas en el año en que se hicieron 204 171 

A N T I C I P A C I O N E S . — Q u e las aduanas informen si han pagado 
sus empleados las pagas de marcha que han recibido 204 171 

A N T I C I P A C I O N de de rechos . -La cuenta que bajo este título 
han llevado las aduanas queda suprimida 271 *?46 

A N T I C I P A C I O N E S •—Para las pagas de marcha se abrirá una 
cuenta especial 274 248 

ANTICIPACIONES.—Aclaración á la anterior [ 2 7 4 ] 2 8 4 283 
A N T I C I P A C I O N E S . — S e repite la circular número 274 299 293 
A N T I C I P A C I O N E S . — L a s que reciba la Tesorería general por 

cuenta de derechos serán cubiertas con órdenes sobre las adua-
nas cuyas oficinas las considerarán como libranzas 367 396 

A N T I C I P A C I O N E S . — P o r las que haga el Tesoro público no se 
admitirá la fianza de funcionarios ó empleados públicos 383 439 

A R R E N D A M I E N T O S . — S e suspende el pago de los que causea 
las jefaturas y Juzgados de Distrito por las localidades que ocupan 67 56 

A R R E N D A M I E N T O S . — S e pide noticia de lo que hayan pro-
ducido los de fincas nacionales y copia de los contratos relativos. 240 229 

A R R E N D A M I E N T O S . — E n remates para los de salinas no se 
admitirá el monopolio 439 527 

ARTILLERIA.—Éormacion de Brigadas y baterías fijas 25 í>3 
A S I G N A C I O N E S . —Se determinan las que la Renta de papel 

Sellado ha de cubrir á las jefaturas de Hacienda 166 136 
ASIGNACIONES.—Que den aviso las oficinas de los descuentos 

que hagan por este motivo 224 207 

A S I G N A C I O N E S . - - C o m o han de cubrirse las que los interesa-
dos señalan á sus familias 279 251 

ASIGNACIONES.—Reglas que observarán lab oficinas en el 
descuento de las que dejan los empleados á sus familias 379 437 

ASIGNACIONES.—»Las pagará la Tesorería cuando tenga aviso 
de haberse hecho el descuento al interesado 380 438 

ASIGNACIONES.—Se apremia á las oficinas pagadoras para que 
avisen cuando queden hechos los descuentos de los interesados. 384 440 

ASIGNACIONES.—Otra vez se circula la prevención anterior. 389 444 
A S I G N A C I O N E S . — L a oficina que deje de pagarlas por cambio 

de residencia de los interesados dará aviso á la que debe conti-
nuar el pago - - ' ^ o 471 

ASIGNACIONES.—Se pagarán sin esperar aviso de haberse he-
cho el descuento j 4 5 522 

ASIGNACIONES.—Que se paguen con oportunidad 45U ¡)¿b 
A U X I L I A R E S del Ejército.—Que se retiren á la vida privada. 55 4o 
A U X I L I A R E S . — L a s fuerzas de esta denominación serán liqui- ^ 

dadas por sus respectivos pagadores 327 335 
BALANZAS.—Los pagadores de caminos remitirán á la Tesore-

ría general las de sus cuentas 245 234 
BALDIOS.—Como se ha de cobrar su precio ¿34 - i á 
BALDIOS.—La parte que en créditos se haya recibido del pre-

cio de enagenacion será reintegrada en numerario 241 230 
B A T A L L O N E S . — S e cría el denominado «de Yeracruz» 140 2 . 112 
B I E N E S nacionalizados.—Véase Desamortización 79 74 

B I E N E S nacionalizados.—Procedimientos judiciales para el co-
bro de capitales denunciados - 1 0 3 8 J 

BONOS de la deuda interior.—Que no se admitan en las oficinas 
hasta nueva orden 

B O N O S de la deuda interior.—Los que anotaron las oficinas del 
Imperio no son aceptables , 1 Q 

BONOS—Requisitos que deben tener para su admisión en las oficinas 11 » 
BONOS—Modo de remitir á la Tesorería los amortizados en las 

jefaturas de Hacienda 32 - 7 
BONOS.—Se piden los que hayan amortizado las jefaturas de Ha- ^ ^ 

c i e n d a . . . . . ' - - - - - • ' " 
BONOS.—Se avisa á las Jefa turas que los hay falsos y que en to-

do entero que reciban exijan fianza que responda de la legiti-
midad de su origen . . . . . . . - - - - 4 3 

BONOS.—Se mencionan los de la Deuda interior que han sido 
robados - - S3 

BONOS.—Sobre los que amorticen las jefaturas de Hacienda no 
se abonará honorario alguno - • • • 1 2 7 1 Q 3 

BONOS.—Pormenor de los que fueron robados en Nueva-xork . 
procedentes de la emisión hecha por el general Carbajal 226 208 

BONOS.—Cómo han de anotarse y amortizarse 288 287 
BUQUES.—Solo los mexicanos pueden hacer el comercio de ca-

botaje 1 2 

Circulares. Pág« 



CABOTAJE.—-Solo los buques mexicanos pueden hacer este co-
mercio 12 8 

CADUCIDAD.,—Se declara que las personas que recibieron suel-
dos del Imperio ó residieron en lagares ocupados por aquella 
administración no tienen derecho á que so les pague mientras 
no se rehabiliten 6 

CADUCIDAD.—El derecho de los hijos varones á una pensión 
de montepío caduca cuando cumplen 25 años 45 38 

CAJAS.—Las de los cuerpos las tendrán los pagadores en la Te-
sorería general ó jefaturas de hacienda 412 463 

CAMINOS.—La Tesorería general y no el Ministerio do Fomen-
to será la que cubra los presupuestos de caminos 72 58 

CAMINOS.—Artículos de la ordenanza del cuerpo de Ingenie-
ros á que se sujetarán los directores de caminos 77 y 78 6 0 á 6 6 

CAMINOS.—Se piden á los Directores de estos diversas noticias 
sobre herramientas fondos y cuentas 82 75 

CAMINOS.—Por quincenas adelantadas recibirán los directores 
de estos su presupuesto de gastos 84 76 

CAMINOS.—Obligación que tienen sus directores de comprobar 
toda clase de gastos 88 78 

CAMINOS.—A los pagadores de estos se les remite el Reglamen-
to á que deben sujetarse 94 g j 

CAMINOS.—Eu los gastos que demande su compostura tendrá 
preferencia el pago de jornaleros 121 100 

CAMINOS.—Los Directores y Pagadores de estos no están facul-
tados para abonarse otros gastos que los de escritorio 130 105 

CAMINOS.—Se reforma un artículo de su Reglamento 135 107 
CAMINOS.—Se suprimen los escribientes de las Pagadurías de 

e s íos 137 109 
CAMINOS.—Se reduce la asignación para sus gastos 138 109 
CAMINOS.—Siempre que se suspenda una cuadrilla se suspen-

derá también al sobrestante 143 H e 
CAMINOS.—Serán visitados por los pagadores, quienes acredi-

tarán las visitas con certificado de la autoridod política 147 119 
CAMINOS.—Como gastos de dirección solo se admitirán los de 

escritorio 162 134 
CAMINOS.—Se reducen las asignaciones de sus presupuestos.. 193 166 
CAMINOS.—Se reducen las asignaciones que les señaló el pre-

supuesto 219 205 
CAMINOS.—Para la contabilidad de sus gastos se circulan for-

mularios 236 228 
CAMINOS.—Se recuerda á los pagadores que deben remitir á la 

Tesorería sus cortes de caja 245 234 
CAMINOS.—Se reduce su asignación 297 292 
CAMINOS.—Idem idem T 305 296 
CAMINOS.—Se suprimen los gastos de oficio concedidos á las 

pagadurías 324 334 
CAMINOS.—Reducción de sueldos á los directores y 'pagadores, 328 336 

CAMINOS ."-Que no se aplique á sueldos mas cantidad de la que 
se vaya venciendo 329 337 

CAMINOS.—Intervención que tendrán la Tesorería general y las 
jefaturas en las pagadurías 412 463 

CAMINOS. — Sus pagadores ministrarán al visitador los datos 
que pida 428 512 

CAMINOS.—Los libros que lleven sus pagadores serán costeados 
por el Erario 431 513 

CANCELACION—Cada otorgante debe hacerla según las estam-
pillas que lleve el documento 398 456 

CANCELACION—Quienes la harán en las copias de despachos 399 456 
C A P I T A L E S — L a s jefaturas informarán cuales son los que en 

los Estados se reconocen al Erario 229 210 
C A P I T A L I Z A C I O N — A las jefaturas sedes pide noticia de las 

pensiones capitalizadas 426 472 
CAPITANIAS de puerto.—El pago de su personal lo harán las 

aduanas ó jefaturas de Hacienda 
CAPITANIAS—Sueldo que tendrán los capitanes de puerto. . . 382 439 
CARROS.—Los haberes que causen serán cargados al cuerpo que 

los ocupe 2 2 5 3 0 8 

CARTABONES—Los gastos que eroguen en su adquisición los 
jefes de remplazos se cargarán á extraordinarios de guerra. . . . . 164 135 

CASAS de moneda—Por "conducto de las jefaturas de Hacien-
da mandaran á la Tesorería general un corte de caja mensual-
mente 2 4 ¿ 3 

CASAS de moneda—Los ensayadores remitirán un corte de ca-
ja por conducto de las jefaturas de Hacienda 35 

CASAS de moneda—Noticias que sus interventores deben producir 23 o 212 
CENSOS.—Los que pagan los dueños de terrenos que fueron del 

m u n i c i p i o n o causan el 25 por ciento de contribución federal.. 118 09 
CERTIFICADOS como bonos—Requisitos que deben tener pa-

ra ser admitidos en las oficinas * * 
CERTIFICADOS—Se ordena á las jefaturas de hacienda que 

los expidan á los cuerpos para hacer constar lo que han recibi- ^ 
do cuando se separen de una localidad y pasen á otra . - 23 _o 

CERTIFICADOS.—Los relativos á varios bonos de la deuda m-
terior que se mencionan fueron robados • 1 ( Jb 

CERTIFICADOS de entero.—Solo la Tesorería puede expedir-
los ; 1 1 3 % 

CERTIFICADOS de entero—Se declarau innecesarios para la 
comprobacion de las cuentas de aduanas y jefaturas xbU lóó 

CERTIFICADOS de entero.—Modelo para estenderlos ÍSJ l o i 
CERTIIFCADOS de entero.—Que las jefaturas los expidan por 

las sumas que reciban 
C E R T I F I C A D O S — E n lugar de los de entero bastará el aviso 

de haberse »radicado por la Tesorería el asiento respectivo... á - b 
CERTIFICADOS—Los que expidan las Jefaturas por cuenta 

de derechos no serán pagados en las aduanas 



Circulares, l 'ágs. 

CERTIFICADOS.—Solamente la Tesorería es ía única oficina 
que puede expedirlos en lugar de bonos 350 391 

CERTIFICADOS.—Se mencionan los que fueron extraídos de 
las secciones liquidatarias 392 445 

CERTIFICADOS.—Uno de los expedidos por la segunda sección 
liquidataria se ha perdido 396 454 

CERTIFICADOS.—Declaración de nulidad de los que fueron ex-
traídos de las secciones liquidatarias 404 458 

CERTIFICADOS.—En el interior de los pliegos que con este ca-
rácter se dirijan debe ponerse extracto del contenido 443 520 

CERTIFICADOS.—No los expedirán las aduanas á los acreedo-
res por órdenes de pago 444 520 

CLASES pasivas.—Véase Pensionistas 5 2? 4 
CLASES pasivas.—Perdieron sus alcances hasta la fecha en que 

fueron rehabilitadas „ 63 50 
CLASES pasivas.—Se reducen á la mitad sus asignaciones 102 89 
CLASES pasivas.—Datos pedidos á las jefaturas de Hacienda pa-

ra formarles sus ajustes 128 104 
CLASES pasivas.—Como han de considerarse sus haberes en el 

presupuesto 154 123 
CLASES pasivas.—Desde cuándo debe contarse el período de 

coneesion 361 392 
CLASES pasivas.—En este ramo se considerará á los jefes y ofi-

ciales ilimitados , 172 140 
CLASES pasivas.—Pasará revista de entrada 325 334 
CLASES pasivas.—Se deroga la circular número 361 364 394 
CLASES pasivas.—Haberes que recibirán conforme al presupuesto 373 399 
CLASES pasivas.—Toda pensión se extingue al cumplir el inte-

resado 21 años 410 461 
CLASES pasivas.—La radicación de sus pagos no podrá variarse 

sin órden expresa 414 465 
CLASES pasivas.—Próroga de plazo para que presenten sus pa-

tentes 415 466 
CLASES pasivas.—Requisitos que deben llenar para que sean pa-

gadas .., ..• 422 469 
CLASES pasivas - - P 1.<_1. que individuos han obtenido la 

capitalización le u- ...oiwiiea 426 472 
CLASES pasivas.—Reducción de sus haberes 430 513 
CLASES pasivas.—Se les pone á media paga 455 569 
CLASES pasivas.—Pensiones que se pagarán íntegras 457 29 571 
COLONIAS.—Las militares serán socorridas conforme á la tari-

fa que se adjunta 385 440 
COLONIAS.—A los pagadores de estas se les abonarán los gastos 

de mozos y extraordinarios 440 518 
COMANDANCIAS militares.—Que se abonen los haberes ven-

cidos hasta el dia en que esas oficinas fueron suprimidas 153 123 
COMISIONES.—Los administradores de correos desempeñarán 

las que se les c o n f i e r a n . . . . . . . . 407 460 

Circulares. Págb' 

C O M P A Ñ I A S fijas.—Haberes que disfrutarán les pagadores de 
estas. 97 83 

C O M P A M A S fijas.—Instrucciones para el pago de sus haberes 
por haber sido refundidas en los cuerpos del ejército 173 140 

COMPROBACION.—Ningún documento que tenga raspaduras 
ó la nota de duplicado podrá admitirse 112 95 

COMPROBACION.—Se determina la que han de tener las cuen-
tas de jefaturas de H a c i e n d a . . . . 123 101 

COMPROBANTES—Que se estiendan toda clase de recibos fac-
turas &c., en papel de tamaño común y no en pequeñas hojas.. 116 98 

CONDUCTAS.—La que debió salir en Julio de 1868 se aplaza 
para Agosto 66 56 

CONGRESO.—Se pide noticia de los diputados electos 285 284 
CONOCIMIENTOS.—En lugar de los que otorgan á los Tribu-

nales las partes, bastará que las oficinas acusen recibo de los pa-
peles que pidan ; 362 392 

CONSULADOS.—De sus emolumentos cubrirán los gastos de ofi-
cio abonando el Erario el déficit cuando lo haya 346 384 

C O N T A B I L I D A D . — E l Ministerio de Hacienda dirije la del 
Erario 111 95 

CONTABILIDAD.— (Véase órdenes á cargo de diversas oficinas) 176 142 
CONTABILIDAD.—Para que tenga la debida comprobacion las 

oficinas anotarán en sus cortes de caja el origen de los pagos 
que hagan por el ramo de órdenes á cargo de diversas oficinas.. 221 206 

CONTABILIDAD.—Artículos del reglamento de pagadores que 
se mandan observar 394 452 

CONTADURIA mayor.—Pide las cuentas que no se le han man-
dado para su glosa 191 165 

CONTRAREGISTRO.—El derecho de este nombre será entre-
gado á los Estados en la proporcion que se indica 80 74 

CONTRIBUCION Federal.—No la causan los censos que perci-
ben los Ayuntamientos 11S 99 

CONTRIBUCIONES.—La adicional federal que causen las he-
rencias trasversales no puede ser objeto de arreglos ni transac-
ciones 159 133 

CONTRIBUCION federal.—Como ha de cobrarse 188 161 
CONTRIBUCIONES.—Las que impongan los Estados compren-

den á los empleados federales 192 166 
CONTRIBUCION federal.—Modo de comprobar el recibo y re-

misiones de estampillas de este impuesto 411 462 
COPIAS certificadas.—Que no se den de ningún documento ano-

tado por autoridades del Imper io . . . . 5 19 4 
CORRESPONDENCIA.—En la que se dirija á la Tesorería se 

pondrá al márgen un extracto del asunto y si es respuesta se 
agregará la sección que la haya provocado 51 42 

CORRESPONDENCIA.—En la oficial que se dirija á la Tesore-
ría general se pondrá al márgen extracto y la sección á que to-
que el asunto 181 158 



CORRESPONDENCIA.—El porte de la oficial que dirijan los 
Directores y pagadores de caminos lo pagará la Secretaría de 
F o m e n t o . . . . . . 202 171 

CORRESPONDENCIA.—La tendrán franca los pagadores del 
Ejército 337 341 

CORRESPONDENCIA.—La tendrán franca las oficinas fede-
rales 381 438 

CORRESPONDEIS CIA.—El porte que dejaron de pagar las ofi-
cinas se cargará á gastos extraordinarios de hacienda 387 443 

CORTES de caja.—Véase cuentas 100 85 
CORTES de caja.—Se ordena que los remitan con oportunidad á 

la Tesorería general - 150 120 
CORTES de caja.—Inovaeion acordada para los de 2a operacion 

en las aduanas 195 167 
CORTES de caja.—Lo formarán las pagadurías cada dia 1'.' de 

mes . . . " 214 175 
CORTES de eaia.—Las aduanas los remitirán mensualmente por 

duplicado á la Tesorería general 230 211 
CORTES de caja.—'Las secciones aduanales harán igual remi-

sión o 231 211 
CREDITO público.—Bases para el reconocimiento de créditos 

contra el Erario 56 44 
CREDITOS.—Los del gobierno general se admitirán en una par-

te del precio de terrenos baldios 75 60 
CREDITOS de los Estados.—Serán admitidos en parte de pre-

cio de terrenos baldios 75 60 
CREDITOS.—Los que tengan la calidad de ser admitidos como 

dinero en operaciones de desamortización se recibirán en solo 
dos terceras partes de la redención 79 74 

CREDITOS de las secciones liquidatarias.—Deben anotarse pre-
viamente por cualquier abono que se les haga 92 80 

CREDITO público.—Ningún título podrá pagarse sin haber sido 
reconocido conforme á la ley de 19 de Noviembre de 1867 . . . 107 94 

CREDITO activo.—Se piden informes para hacer efectivo el co-
bro de lo que debe la Testamentaría de D. Antonio Ur ru t i a . . 155 124 

CREDITO activo.-—En el cobro de fianzas por operaciones de de-
samortización se hará uso de la facultad coactiva.. 194 167 

CREDITO público.—Se convoca á los tenedores de títulos.de las 
deudas inglesa y española para tomar razón de los que presenten 198 169 

CREDITOS.—Se manda recoger un certificado de las secciones 
liquidatarias que perdió su dueño 253 237 

CREDITO activo.—Que se cobren las responsivas y pagarés pro-
cedentes de operaciones de desamortización 363 393 

CREDITO público.—Títulos nulificados 404 458 
CRIADOS.—Se concede para estos una gratificación á los jefes 

del Ejército - 33 20 
CUENTAS.—Forma en que han de llevarlas las jefaturas de ha-. 

cienda * ^ 36 

CUENTAS.—Orden para que se cierren en 30 de Junio 28 25 
CUENTAS.—Tiempo y modo en que deben pasar á la Contadu-

ría para su g lo sa . . . . . . . . 31 26 
CUENTAS.—A la que mensualmente deben remitir á la Tesore-

ría los directores de caminos acompañarán las noticias que de-
termina el Reglamento.. 82 75 

CUENTAS.—Los empleados que no las remitan como se previe-
ne serán separados 100 85 

CUENTAS.—Forma en que han de remitirse para su glosa 140 19 110 
CUENTAS.—Acerca de su comprobacion se dan instrucciones á 

las oficinas 1 4 1 1 1 5 

CUENTAS.—Reglas que han de observarse en la formación de 
las de oficinas foráneas ^ 8 137 

CUENTAS.—Que se manden á la Contaduría mayor . . 191 l b 5 
CUENTAS.—En las de aduanas se suprimirá el ramo do antici-

pación de derechos sustituyéndolo con el de préstamo de pronto 
reintegro - 2 7 1 2 4 0 

CUENTAS.—Cómo han de producir las aduanas las que man-
den á la Tesorería 343 380 

CUENTAS.—Idem idem - • - • ó i y ) Ó J i 

CUENTAS.—Las de las oficinas telegráficas se remitirán á la l e -
sorería general ; — 3 , 8 4 0 6 

CUENTAS.—El flete que causen las que remitan las oficinas se 
cargará á gastos extraordinarios de hacienda 386 443 

CUERPO*médico.—A este pertenecen las Secciones Sanitarias... »¿ti 
DECIMALES.—Siguiendo este sistema no se considerarán mime-

ros quebrados en los presupuestos - 24o. - á l 
DECLARACIONES.—Se pide una copia de las de montepío, ju-

bilados, retirados, &c. para su rehabilitación 10 7 
DEPOSITO.—Se dan de baja los oficiales que no sean perma- ^ 

nentes - V " 
DEPOSITO.—Los jefes y oficiales que lo forman recibirán dos 

terceras partes de haber . . . . . 2 o b J 

DEPOSITO.—Con este carácter mantendrán las aduanas el ID 
por ciento de ferrocarril • • • • • • 2 b J - « 

DEPOSITO.—Aplicación que ha de darse á los haberes de jetes 
y oficiales que reciben reemplazos • • • 

D E R E C H O S de exportación.—Los buques extrangeros no pueden 
conducir caudales de un puerto á otro en las costas mexicanas 
sin pagar derechos - - • ; - y " 

DERECHOS de fundición y ensaye.—Aplicación que ha de dar-

D E R E C H O S . - C u á l e s han" V e n g a r s e por fundición y ensaye.... 452 528 
DESCUENTOS.—Se prohibe que los pagadores pongan su V. 

B9 en recibos de sus comitentes 
DESCUENTOS.—Véase asignaciones -
DESAMORTIZACION.—Como ha de proccderse á la exacción 

de capitales denunciados 1 U d 

74 



DESAMORTIZACION.—De los documentos que tengan la nota 
de ser admitidos como dinero eu redenciones solo se tomarán 
dos terceras partes exijiendo la otra en efectivo 79 74 / 

DESAMORTIZACION.—Las fianzas ú obligaciones que de esta 
procedencia se admitan serán cobradas en uso de la facultad co-
activa 194 167 

DESAMORTIZACION.—Véase pagarés 207 173 
DESAMORTIZACION.—Se dan instrucciones á las jefaturas 

sobre la forma en que deben figurar en sus cuentas las opera-
ciones que practiquen 235 214 

DESAMORTIZACION.—Los pagarés de operaciones nulificadas 
no serán admitidos sin órden prévia 272 246 

DESAMORTIZACION.—En los cobros de esta procedencia se 
usará de la facultad coactiva * 205 292 

DESAMORTIZACION.—En las operaciones nulificadas será ne-
cesario que se libre orden para devolver las especies recibidas.. 306 296 

DESCUENTOS.—Quienes deben hacer los que procedan de órde 
nes judiciales 421 468 

DESCUENTOS.—Como han de hacerse los de asignaciones y 
anticipos 423 471 

DESCUENTOS—Cuales son los que deben hacerse á los emplea-
dos por órdenes judiciales 441 518 

DESCUENTOS.—No se harán los prevenidos por órdenes judi-
ciales miéntras los sueldos dejen de pagarse íntegros 449 526 

DESCUENTOS.—Se harán en los términos que las órdenes ju-
diciales lo prevengan cuando procedan de convenio 466 575 

DESERTORES.—Véase fondos 331 333 
DESPACHOS.—Plazo en que deben presentarse 9 7 
DESPACHOS.—Se concede un mes de plazo para que se provean 

de ellos los empleados * 62 49 
DESPACHOS.—Los necesitan los empleados que por causa de 

las nuevas plantas-hayan sufrido innovaciones 74 59 
DESPACHOS.—En el plazo que se indica los presentarán á los 

jefes de oficina t I75 j ^ i 
DESPACHOS — Los presentarán los empleados para percibir 

sueldos 1 8 6 1 6 0 

DESPACHOS.—Véase patentes 216 177 
DESPACHOS.—Plazo concedido para que se presenten 248 234 
DESPACHOS.—Nuevo plazo para su presentación 252 236 
DESPACHOS.—Otro plazo dentro del cual han de presentarse.. 255 237 
DESPACHOS.—No los necesitan los testigos de asistencia 257 238 
DESPACHOS.—Proroga de plazo para su presentación 261 241 
DESPACHOS.—Se pregunta quienes son les oficiales que no los 

t ienen. . . ' : 2 68 244 
DESPACHOS.—Les mozos de oficio están dispensados de te-

nerlos.^ 315 301 
D E U D A interior.— Títulos que pueden ser admitidos por buenos 

y cuáles no lo son . . « » . . . . . , . . „ 11 8 

D E U D A p ú b l i c a . — V é a s e crédi to púb l i co 1 0 7 9 4 

D E U D A p ú b l i c a . — L a s ó rdenes d e pago l ib radas con cargo á es-
t e ramo q u e no f u e r e n sa t i s fechas t e r m i n a n con el año 1 3 6 1 0 7 

D E U D A p ú b l i c a . — A este r a m o p e r t e n e c e n las anua l idades con-
cedidas por dec re to de 2 8 de E n e r o de 1 8 6 1 q u e no h a y a n s ido 
p a g a d a s . 1 7 2 1 4 0 

D E U D A p ú b l i c a . — Q u e se t o m e razón d e los t í t u lo s d e las l lama-
das ing lesa y española • • • • 1 9 8 1 6 9 

D E U D A p ú b l i c a . — S e avisa el e s t rav ío de un cer t i f icado de l a 21 
sección l iqu ida ta r i a 2 5 3 2 3 7 

D E U D A p ú b l i c a . — C o m o h a n d e ano ta r se los t í tu los c u a n d o se 
h a g a a l g ú n abono • 2 8 8 2 8 7 

D E U D A púb l i ca .—Cer t i f i cados d e las secciones h q u i d a t a r i a s ex-
t r a ída s f r a u d u l e n t a m e n t e * ; 3 9 2 4 4 5 

D E U D A p ú b l i c a . — D e c l a r a c i ó n d e nu l idad d e los mismos cer t i -

ficados ; 4 0 4 4 5 8 

D I E T A S . — S e p i d e á las oficinas u u a not ic ia de lo q u e hayan mi-
n i s t r ado con este t í t u lo á los D i p u t a d o s h a s t a 3 1 d e D i c i e m b r e 
de 1 8 6 7 • • • 2 7 2 5 

D I E T A S . — L a s de d ipu tados se m i n i s t r a r á n p rec i samen te por la 
comision de pol ic ía de l congreso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 2 5 

D I P U T A D O S . — N o se les c o m p r e n d e eu l a r e b a j a de sueldos 4 b 0 5 7 ¿ 
D I S T R I B U C I O N E S . — L o s pagadore s y hab i l i t ados las r e n d i r á n 

en el t é rmino de d iez dias d e s d e la f e c h a d e sus recibos 2 1 1 1 7 4 
D I S T R I B U C I O N E S . — L a s j e f a t u r a s e x i j i r á n las q u e correspon-

dan á toda c a n t i d a d e n t r e g a d a p a r a p a g o d e p ique tes q u e estén 
separados d e la ma t r i z de su cue rpo d i 1 3 9 8 

D I S T R I B U C I O N E S . - V é a s e nóminas 4 0 o 4 5 9 
D O C U M E N T A C I O N . — F o r m a en q u e h a n d e p roduc i r l a en sus 

cuen tas las j e f a t u r a s de H a c i e n d a - . . . . . . 1 9 16 
D O C U M E N T A C I O N . — N i n g ú n rec ibo ó comproban te se admi t i -

r á cuando t e n g a l a no ta de dup l i cado ó aparezca con r a s p a d u r a s 1 1 2 9 5 
D U P L I C A D O S . — S e o r d e n a q u e los d i rec to res de caminos r e m i -

t an los rec ibos q u e t e n g a n ese ca rac te r 1 2 0 1 0 0 
E D A D . — L a s pens iones conced idas c a d u c a n c u a n d o los in te resa-

dos cumplen 21 años • • • - - • - • • • 4 1 0 4 6 0 

E G R E S O S — S e p i d e not ic ia d e los q u e t u v i e r o n las oficitías en 
el año fiscal d e 1 8 6 9 á 1 8 7 0 2 1 0 1 7 4 

E J E R C I T O . — S u persona l se a r r e g l a r á á la ley de p re supues to 
d e 1 8 6 1 . . . . . . . . . • : • • 5 5 4 3 

E J E R C I T O — L o s cuerpos q u e lo f o r m a n se cons ideran rad ica -
dos d o n d e ex i s t an sus p l an t a s m a y o r e s 1 2 3 1 0 1 

E J E R C I T O . — C o n cargo á saldos se p a g a r á n los habe re s q u e ha-
yan de j ado de pe rc ib i r 2 ^ 3 2 4 7 

E J E R C I T O . — H a b e r e s q u e se a b o n a r á n á las fue rzas nuevamen-

t e r ec lu t adas - - - • 2 9 2 2 9 L 

E J E R C I T O . — N o p u e d e cons iderarse el pago a e las fue rzas loca-
les s ino desde la f e c h a en q u e se p resen ten en rev is ta 2 9 3 3 9 1 
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Circulares. 

EJERCITO.—Aumento de cuerpos 294 291 
ELECCIONES.—Que comuniquen las jefaturas el resultado de 

las de Diputados y Senadores 561 572 
EMPLEADOS.—Perdieron sus alcances los que residieron en 

lugar ocupado por la intervención francesa 40 50 
EMPLEADOS.—Los que hayan sufrido alteración en sus em-

pleos necesitan nuevo despacho . 74 95 
EMPLEADOS.—Artículos de la ordenanza del cuerpo de inge-

nieros á que deben sujetarse los de caminos 77 60 
EMPLEADOS.—Serán separados los que no remitan sus cuentas 100 85 
EMPLEADOS.—Serán suspenses los que no caucionen su manejo 171 139 
EMPLEADOS.—Ninguno tomará posesion sin presentar despa-

cho 175 141 
EMPLEADOS.—Los que carezcan de Despacho no recibirán 

sueldo 186 160 
EMPLEADOS.—Los de la Federación que residan en los Estados 

están obligados á pagar sus contribuciones locales 192 166 
EMPLEADOS.—Se pide á las jefaturas una noticia de su personal 206 172 
EMPLEADOS.—Se pide noticia de los sueldos que han percibi-

do los de aduanas 242 231 
EMPLEADOS.—A los emigrados por causa de la revolución so 

les abonarán dos terceras partes de su sueldo 301 294 
EMPLEADOS.—Penas en que incurrirán los que no caucionen 

su manejo 355 339 
EMPLEADOS.—No recibirán sueldo los que carezcan de des-
^ pacho 447 523 

EMPLEADOS.—No sufrirán descuentos judiciales mientras no 
reciban sueldo integro 449 526 

EMPLEADOS.—En los Estados recibirán media paga como en 
la capital 455 569 

EMPLEADOS.—Sueldos que se pagarán Íntegros 457 29 571 
EMPLEADOS.—A los del telégrafo no les comprende la rebaja 

de sueldos. 459 572 
EMPLEADOS.—Quienes no están comprendidos en la rebaja de 

sueldos 463 573 
EMPLEADOS.—Sufrirán los descuentos judiciales del modo que 

hayan pactado a 46G 575 
ENCAUSADOS.—Haber que se les abonará á los jefes y oficia-

les procesados 44 3g 
ENCAUSADOS.—(Véase procesados) 70 57 
ENSAYES.—Véase fundición 73 59 
ENSAYE.--Véase fundición 83 57 
ENSAYE.—Véase fundición 91 89 
ENSAYE.—Los derechos do esta procedencia los recaudarán las 

jefaturas de Hacienda 132 106 
ENSAYE.—Del producto do este derecho se pagarán los gastos 

de combustible y material 144 117 

Circulares. Págs 

ENSAYE.—Las oficinas de este nombre harán los gastos de úti-
les además de los de material y jornales del producto de los de-
rechos que cobran 167 137 

ENSAYE.—Lo que las oficinas recauden por este derecho lo re-
mitirán á las casas de moueda. : 448 523 

ENSAYE.—Derechos que se cobrarán á las pastas que se expor-
ten „ 452 528 

EQUIPO.—Que en las juntas de capitanes parala contruccion 
de vestuario y equipo se cumpla con el reglamento de paga-
dores 53 43 

E R A R I O nacional.—A la cuenta de este título abonarán las adua-
nas todos sus ingresos 184 19 159 

E R A R I O nacional.—Se declara insubsistente la anterior y se de-
termina que las cuentas de aduanas se salden por Erario na-
c i o n a l . . . . . . . . . 185 160 

ESCUELAS.—A los mayordomos de las nacionales se les suspen-
derá sino rinden cuentas 368 396 

ESPINOSA Francisco.—Se le nombra oficial mayor de la Teso-
rería general 182 158 

ESTAMPILLAS.—Véase timbre 397 455 
ESTAMPILLAS.—Como deben cancelarse en los documentos 

que tengan varias firmas . 398 456 
ESTAMPILLAS.—Quién ha de cancelar las que se pongan en 

los pedimentos de aduanas 400 457 
ESTAMPILLAS.—Las tendrán las órdenes á cargo de diversas 

oficinas 401 457 
ESTAMPILLAS,—Las oficinas pagadoras las exijirán en las ór-

denes que á su cargo jire la Tesorería 402 457 
ESTAMPILLAS.—En las órdenes que se libren en pago de prés-

tamos no se pondrán estampillas 408 400 
ESTAMPILLAS.—Como han de comprobar las jefaturas el reci-

bo y devolución de las destinadas al pago de la contribución fe-
deral 411 462 

ESTAMPILLAS.—Se pondrán en todo crédito reconocido cuan-
do se amortice en todo ó en parte . . . . 417 467 

ESTAMPILLAS.—Casos en que no se deben exijir 420 46S 
ESTAMPILLAS.—Se remitirán á las jefaturas mensualmenfce... 425 472 
EXTRANJEROS.—Los retratos de los que sean expulsados se 

pagarán con cargo á gastos extraordinarios de relaciones 318 330 
EXHORTOS.—Autorización para expeditar el despacho de. los 

que procedan del extranjero 395 45C 
FACULTAD coactiva.—Se hará uso de ella en los cobros de adeu-

dos procedentes de bienes nacionalizados 295 291 
FACULTADES.—Se les dan á los jefes militares para procurar-

se fondos 451 527 
FACULTADES.—Aclaración á la anterior 453 528 
FAROS.—Los gastos de conservación que demanden se cargarán 

á obras en los Puertos 354 388 



F E R H O C A R R I L E S . - S e piden datos para liquidar al de Vera- ^ 
cruz á México . . . . . . . . . - - - • • • - • • • 

F E R R O C A R R I L E S . — S e pide noticia de lo ministrado por el l a 
y 20 por ciento, al de Veracruz á México. J J J [ L 

F E R R O C A R R I L E S . — S e repite la circular num. Ia7 i i i í¿*ü 

F E R R O C A R R I L E S . — S e manda suspender la entrega del l o por 
ciento al de Veracruz, si no exhibe acciones . . ¿o* ¿ ó i 

F E R R O C A R R I L E S . — P l a z o que se le concede al de Veracruz 
nara que entregue las acciones que la Nación le ha t o m a d o . . . ¿ o J - ¿ y 

F E R R O C A R R I L E S . — A l de Veracruz se le suspende la entrega 
del 15 por ciento, miéntras no lo satisfaga en acciones - 0 0 

F E R R O C A R R I L E S . - E l 15 por ciento.para acciones del de Ve-
racruz, se mantendrá en depósito. . - - — • 

F E R R O C A R R I L E S . — S e pide noticia de lo recaudado del 15 por ^ ^ 
ciento' - .* 

F E R R O C A R R I L E S — S e circulan muestras de las acciones enn-
tidas por la compañía del de Veracruz á México ¿JL 

F E R R O C A R R I L E S . — F e c h a hasta la cual se recibirán acciones 

del de Veracruz - / ' ' Y " ,*" *, * ' 3 ? 2 ik 
FIANZAS.—Plazo concedido á los empleados que han do_darlas. 17 10 
F I ANZAS.—En los enteros de bonos que reciban las oficinas, se 

exigirá fianza para responder de los que resulten falsos . . . 4 3 58 
FIANZAS.—Se concede nuevo plazo á los empleados que deban 

^ A R J A S 6 1 4 8 

FIANZAS.—-Que se dé noticia de qué empleados las han otor-
, 61 48 

- F IANZAS.—Los empleados que no las den, quedarán suspensos. 171 193 
FIANZAS.—Términos en que han de cobrarse las que procedan 

de operaciones de desamortización ; 194 167 
F IANZAS.—Los empleados que no las hayan dado tienen un mes ^ 

de plazo para rendirlas y V * V 3 5 5 

F I A N Z A S . — E n las que se reciban por anticipos no se admitirán ^ 
las de funcionarios ó empleados públicos . . . » SS3 439 

FILIACIONES.—Modelo é instrucciones para las de las clases „ . . , . . . . , . . 19 20 pasivas • • • • • • 
F I L I A C I O N E S . — S o observará para su aamision, lo que dispo-

nen los formularios •• 1 5 2 1 2 2 

FILIACIONES.—Los esqueletos impresos para estas, los remite 
el Ministerio de Guerra 164 l o 5 

FILIACIONES.—Términos en que han de abrirse las de guar-
dias nacionales al servicio de la Federación 2 0 0 1 ¡ O 

F I L I A C I O N E S . — Nota que llevarán las provisionales cuando 
" no estén en el lugar en que se formen las matrices de los cuer- ^ ^ 

F O N D O S — L o s que tienen los cuerpos del ejército no pueden dis-
traerse de su objeto 356 390 

F O N D O S — E l de conservación lastará los gastos de escritorio de 
las oficinas del Deta l l . , - 462 573 

FONDOS especiales.—Se extinguen y pasa su recaudación á la 
Tesorería general 6 4 5 1 

FONDOS.— El de desertores y muertos¡lo remitirán los pagado-
res á la Tesorería general 

F O R M U L A R I O S . — S e adiciona el que publicó el Sr. Zambrano, o r 9 
para la contabilidad de aduanas 134 l o 

FORMULARIOS.—Aclaración á la anterior 135 10U 
F O R M U L A R I O S . — S e circulan á las aduanas para que los obser-

ven en la remisión de sus cuentas, á la Tesorería g e n e r a l . . . . . 343 d»U 
FORRAJES.—Grat i f icación para estos ¿ " o á 

FUNDICION.—Los derechos que de esta procedencia recaudan 
las casas de moneda, serán aplicados por los jefes de hacienda, ^ ^ 
en los términos que se indican ' ü 

F U N D I C I O N . — E n el entero que hagan los ensayadores, so ad-
mitirá el gasto de combustible y materiales que eroguen »3 

FUNDICION.—Confírmase la circular anterior ¿ 1 

FUERZAS.—Cómo han de ser atendidas las que se organicen en 
los Estados 2 9 2 2 y U 

GASTOS de administración.—Los que eroguen las aduanas, se 
cargarán á extraordinarios de Hacienda ' 

G A S T O S de oficio.—Obligación de justificarlos »«> ^ 
GASTOS de administración.—Idem idem 4 Ó 4 : 

GASTOS extraordinarios de guerra.—Que se informe cuanto se 
ha gastado y cuanto hay pediente de pago por este ramo "47 ¿ á i 

GASTOS extraordinarios de guerra.—Que se sigan pagando á pe ^ 
sar de haberse agotado la partida ~ b 7 1 

GASTOS de administración.—Se pagarán con cargo á cxtraordi- ^ 
narios de hacienda ' " 

GASTOS extraordinarios.—Quo se continúen haciendo en uso de 
facultades extraordinarias ^ ? 

GASTOS extraordinarios de guerra.—Idem idem *«>* 
GASTOS de oficio.—Los consultados pagarán los que e roguen . . 
GLOSA.—Se establece una sección, en la Tesorería general para 

glosar las cuentas de jefaturas, pagadurías y aduanas 140 1. l i u 
GLOSA.—Instrucciones que han de observarse en las de las cuen-

tas de jefaturas 1 7 • 
GLOSA.—La hará la Tesorería general de todas las cuentas de 

i .--J-J / ü b aduanas y ' ' . ' . 
G R A T I F I C A C I O N E S . — S e designan los jefes del Ejército que ^ 

han de tenerla para criados ^ * 
G R A T I F I C A C I O N E S . — D e criados y for ra jes . - - - • <W oa 
G U A R D I A nacional.—Que las fuerzas que la formen se retiren _ 

á la vida privada 1 

G U A R D I A nacional.—Como han de formarse sus filiaciones.... ¿oo Ltu 
G U A R D I A nacional—Desde cuando debe pagar sus haberes el 

tesoro federal ¿ y ó * J L 

H A B E R E S . — L o s del Ejército se pagarán íntegros con arreglo 
á la ley de presupuestos de 16 de Agosto de 1861 



HABERES.—Los de la lista militar se cubrirán con entera igual-
dad 101 

HABERES.—Se reducen á la mitad los de las clases pas ivas . . . 102 
HABERES.—Cómo han de recibirlos las compañías fijas que han 

sido refundidas . 
HABERES.—Se determinan los que han de abonaese á los rem-

plazos 201 
HABERES.—A gastos extraordinarios de guerra se cargarán los 

de remplazos 218 
HABERES.—Cuáles son los que se abonarán á las fuerzas que so 

recluta „ 292 
HABERES.—Designación de la época en que corresponde á la 

Federación el pago de los de Guardias nacionales 293 
H A B E R E S . — A los empleados emigrados se les abonarán dos ter-

ceras partes • - 301 
HABERES.—Casos en que los piquetes de cuerpo los recibirán 

íntegros 403 
HABERES.—De los fondos de los cuerpos se pagarán los que no 

puedan ministrar las oficinas 413 
HABERES.—Que se procure el pago íntegro á los c u e r p o s . . . . 4-12 
HABILITADOS.—Se les prohibe visar á sus comitentes docu-

mentos enajenables 108 
HABILITADOS.—En el término de diez dias contados desde que 

reciban fondos rendirán distribución 211 
HABILITADOS.—Los de Guardia nacional y auxiliares del ejér-

cito remitirán á la Tesorería las balanzas de sus libros 327 
H E R E N C I A S trasversales.—No se condonan los adeudos de con-

tribución federal sobre las cantidades que estén pendientes de 
cobro 133 

H E R E N C I A S trasversales.—En todo arreglo que se haga sobre 
este derecho no ha de incluirse el 25 por ciento adicional fede-
ral 159 

HONORARIOS.—Se abonarán á los jueces suplentes de Distrito. 86 
HONORARIOS.—Idem idem á los suplentes de Tribunales de 

Circuito 96 
HONORARIOS.—Solamente se pagarán á los jueces de Distrito 

y Magistrados de Circuito cuando sean recusados los propieta-
rios en negocios civiles 96 

HONORARIOS.—Por la amortización de bonos ningunos se abo-
narán los Jefes';de Hacienda • 104 

HONORARIOS—Idem idem idem 127 
HONORARIOS.—Casos en que los suplentes del ramo judicial ' 

pueden cobrarlos' 183 
HONORARIOS.—Como han de comprobarse las cuentas de los 

que devenguen los magistrados y jueces suplentes. 393 
HOSPITALES.—El 2 por ciento de comisos se entregará á los 

que existan en el lugar de la aprehensión 391 
IMPUESTOS.—El que reporta el algodon se hará e f e c t i v o . . . . .287 

INDICES.—Los que se acompañaban á la correspondencia oficial 
quedan abolidos 1® 

INGRESOS.—Se circula el presupuesto de los de la Federación, 
año de 1868 á 1869 64 15 

I N G R E S O S — L o s qne tengan las aduanas se abonarán á «Erario 
nacional.» 134 19 159 

I N G R E S O S — S e declara insubsistente la circular núm. 184 1?. 184 29 160 
I N G R E S O S — L o s que tengan las aduanas se abonarán según el 

formulario de Zambrano ^ 5 IGO 
I N G R E S O S — S e pide una noticia de los que tuvieron las ofici-

nas en el año fiscal de 1869 á 1870 210 174 
NTERVENTORES.—Lo serán en todo contrato sobre compras 
y ventas que verifiquen las casasde moneda, los jefes de hacienda 372 398 

I N T E R V E N T O R E S — L a Tesorería en unos casos y las jefatu-
ras en otros intervendrán las cajas de los cuerpos y pagadurías 
decaminos - 4 1 2 4 6 4 

J E F A T U R A S de hacienda. —Prevenciones sobre la forma en 
que han de llevar sus cuentas 

J E F A T U R A S de hacienda.—Como han de remitir á la Tesorería 
general los bonos que amorticen - 4 i 5 

J E F A T U R A S de hacienda.—Que con el corte de caja mensual 
remitan la existencia que les resulte á la Tesorería general de ^ ^ 
la Nación 7 , " " í 

J E F A T U R A S de hacienda.—Que no pague orden alguna o .11-
branza que no sea comunicada por la Tesorería g e n e r a l . . . . . . . M 

J E F A T U R A S de hacienda.—Forma en que han de mandar su ^ ^ 
correspondencia - : - r 9Q.» 

J E F A T U R A S de hacienda—Se les remite su r e g l a m e n t o . . . . . ¿oO 
J E F A T U R A S de hacienda—Recibirán de las aduanas los justi-

ficantes de cualquiera pago que por cuenta del presupuesto ve- ^ ^ 
rifiquen . . oq J E F E S y oficiales procesados—Véase encausados 0 0 

J E F E S de hacienda - C a s o s en qne desempeñarán las promoto- ^ ^ 
rias fiscales. — \ y > 

J I R O S — S e prohibe que los h.«gan los jetes militares sobre oüci- ^ m 

ñas de hacienda t R „ qqo 
JIROS.—(Véase libranzas.) . - • - - - - • • ; • • • á b ' 
J O R N A L E S — S e r á n pagados de preferencia los de las obias (le ^ ^ 

caminos ,oq i n¿ 
J U ECES—Se pide noticia del día que tomaron poses ioo . . . . . . - M i " 
JUECES.—Las consultas que hagan á los letrados serán do su ^ 

JUECES—Casos* ¡n"que" ío's suplentes tendrán sueldo. 190 165 
J U E C E S — N o tienen facultades para conceder l i c e n c i a s . . . . . . . 
JUECES.—Formfí en que jusificarán los suplentes sus cuencas ^ ^ 

de honorarios, 
J U S T I F I C A N T E S — Q u e los de revista se remitan con t,u»tu ;- ^ ^ 

lidad á la Tesorería 
7 5 



uárf 

Si 

Circulare. P á g s . 

JUSTIFICANTES.—Los de revista correspondientes á los jefes 
encargados de recibir remplazos serán remitidos á la Tesorería 
general 232 211 

JUSTIFICANTES.—Que las jefaturas remitan los de las revistas 256 238 
JUTIFICANTES.—Solamente por orden del jefe militar podrán 

expedirse los de revista 
JUZGADOS.—Cuando á falta de escribano ocupen testigos de 

asistencia y escribientes entre estos se repartirá el sueldo de 
aquel - 35 76 

JUZGADOS.—Solo á los de Distrito de nueva creación se les 
abonarán gastos para compra de muebles 99 84 

LIBRAMIENTOS.—Se pide noticia á las oficinas foráneas de los 
que hayan pagado por orden de la Tesorería general 114 97 

LIBRAMIENTOS—Contraseña que llevarán los que haga la Te-
sorería general 117 98 

L I B R A M I E N T O S — L a s oficinas informarán cuáles han recibi-
do y pagado con aplicación á órdenes á cargo de diversas ofici-
nas. . . . . . 239 229 

L I B R A N Z A S — E s t e carácter tendrán las órdenes que se expi-
dan por cuenta de derechos, á cargo de las aduanas 367 396 

LIBRETAS.—Se ordena que todo pago que hagan las oficinas á 
los cuerpos del ejército se haga constar en libreta 22 23 

LIBRETAS.—Se asentarán en ellas todas las cantidades que re-
ciban los pagadores, 209 173 

LIBROS.—Se remiten á las Jefaturas de hacienda para la cuen-
ta de 1868 á 1869 58 47 

LIBROS.—Que presenten los pagadores para su autorización los 
que destinen á la cuenta de 1868 á 1869 69 57 

LIBROS.—Se remiten á las Jefaturas de Hacienda para que lle-
ven su contabilidad 131 105 

LIBROS.—Se remiten á las Jefaturas para su cuenta de 1870 á 
1871 ' 203 171 

LIBROS.—Las Jefaturas de Hacienda autorizarán los que lleven 
los pagadores de caminos 251 236 

LIBROS—Idem idem que lleven los de Ejército. 276 249 
LIBROS.—Para la cuenta de las pagadurías los certificarán las 

Jefaturas 335 340 
LIBROS—Idem idem 336 340 
LIBROS.—El fondo de armas sufragará el gasto de los que nece-

siten los pagadores 428 512 
LIBROS.—Para las pagadurías de caminos los pagará el Erario. 431 513 
LIBROS.—Las jefaturas recojerán los de telégrafos al entregar 

los que sirvan para el nuevo año 465 574 
LICENCIAS.—No pueden concederlas los jueces á sus emplea-

dos . . 321 332 
L I Q U I D A C I O N E S — E n las que se formen á empleados rehabi-

litados no .se hará mérito de alcances 40 35 
LIQUIDACIONES—Como han de hacerse las de la tropa 151 121 

Circulares. Págs 

LIQUIDACIONES—Se designan los oficiales sublevados á quie-
nes se les mandaron formar por sus alcances 197 168 

LIQUIDACIONES—Fórmula para practicar las de sueldos de 
empleados 244 232 

L I Q U I D A C I O N E S — N o pueden expedirse á los acreedores del 
Erario sino cuando se les ordene 250 236 

LIQUIDACIONES—Véase alcances 333 339 
LIQUIDACIONES—Idem idem . . . . . . . 338 341 
LISTA militar—Términos en que se ha de pagar y comprobacion 

de sus haberes ^ 1 37 
LISTA mili tar—Qué pagos pueden hacerse;fuera de presupuesto. i l 1 »5 
L O T E R I A S — E l impuesto que se les cobra no ataca la soberanía 

de los Estados 332 338 
MAGISTRADOS—Se pide noticia de sus nombramientos, toma 

de posesion • • J 2 9 ¡J í ; 
MAYORDOMOS.—Véase habilitados 211 1<4 
MAYORDOMOS—Véase escuelas f ° 
M A Y O R I A — L a de edad • • • • 4 1 0 4 b l 

M I L I T A R E S — A los que no tengan despacho no se les abona-
rá sueldo 1 8 6 1 6 0 

M I L I T A R E S — S e determinan los que tomaren parte en las aso-
nadas de 1870 / ; • ; " 1 9 7 1 6 8 

M I L I T A R E S — Q u e no están facultados para girar sobre oficinas 
dehacienda * 

MODELOS.—De la cuenta que deben llevar las jefaturas de ha-
cienda con la Tesorería general l d 1 8 

MODELOS—De nomina de clases pasivas 1» « 
MODELOS—De filiaciones de clases pasivas - - - • i » 
MODELOS.—Para la remisión de bonos amortizados en las jefa- ^ 

turas de hacienda ^ 
MODELOS—Idem idem 
MODELOS—De una noticia pedida acerca de los pensionistas ^ ^ 

rehabilitados . . . . . . . . . . . . . 
MODELOS—De estados de herramienta, materiales, jornales &c, 

para la cuenta de caminos y obras < á V 1 á ' 
M O D E L O — D e billete de cargo • •»• • l í 5 y J 
MODELO.—De certificado de entero - - » 
M O D E L O — D e corte de caja que formarán las pagadurías 
MODELOS—Véase formularios J " j g ' ' 
M O N E D A — S e advierte que la hay falsa 
MONTEPIOS—Véase pensionistas „ J ! J z 
MUERTOS.—Véase desertores - • Ó Ó L 

MULTAS—Que informen las aduanas cuanto importan las que ^ 
han cobrado •• • 

NOMINAS.—Las jefaturas de hacienda remitirán a, la lesoreria 
general copia de las que paguen • - • • • • á ' ¿~ 0 0 

NOMINAS.—Deben contener las de pago tantas estampillas del 
timbre, como individuos figuren en ellas 4U0 



NULIDAD.—Se declara la de los certificados extraídos de las sec- ^ 
ciones liquidatarias 40 0 

OBRAS de ingenieros.—[Véase caminos] " y 1 L QQQ 
OBRAS en los puertos.—(Véase faros) d o -
OFICIALIA mayor.—Se cubre la de la Tesorería general nom-

brándose al Sr. D. Francisco Espinosa 
OFICIALES procesados.—(Véasa encausados) 70 o7 
OFICIALES procesados.—Que se les abone medio sueldo siem-

pre que su delito no sea el de deserción . "0 o í 
OFICINAS—Se les ordena que manden sus cuentas á la conta-

duría mayor 1 9 1 1 6 0 

OFICINAS—Toda consulta que las foráneas eleven al Gobierno _ 
la harán por conducto de la Tesorería general 388 -¿4o 

ORDENES de pago—Que en ningún caso dejen las aduauas de 
pagar las que gire esta Tesorería - 48 41 

ORDENES de pago—Ninguna pagarán sino va librada por el Mi-
nisterio y comunicada por la Tesorería general 49 41 

ORDENES de pago—Idem ídem 50 42 
ORDENES—[Véase libramientos] l » 97 
O R D E N E S — L a s de pago expedidas por el Ministerio serán va-

lederas solamente por el año fiscal á que co r re spondan . . . . . . . . 136 107 
ORDENES.—Las que no se hayan cubierto en totalidad se devol-

verán anotadas á los interesados para que se revaliden.. 148 1? 119 
ORDENES de pago.—Las que se libren para que la Renta del 

papel sellado haga enteros á las Jefaturas solo valdrán por el año 
fiscal á que corresponden 166 136 

ORDENES á cargo de diversas oficinas.—A este ramo aplicarán 
las foráneas toda órden extraordinaria que cubran 176 142 

ORDENES á cargo de diversas oficinas—Que se manifieste cua-
les se han pagado 239 229 

ORDENES.—Que se ha abierto un registro para ponerles núme-
ro de orden y á este se referirán las oficinas cuando avisen ha-
berlas pagado 399 34¿ 

ORDENES.—Las de pago no necesitan revalidación 345 384 
O R D E N E S — I d e m idem 376 435 
O P E R A R I O S — N o les comprende la reducción de sueldos 458 571 
PAGADORES.—Que presenten para que se les' autoricen los li-

bros en que han de llevar la cuenta del año fiscal de 1868 ál869. 69 57 
PAGADORES.—Ninguna autoridad puede nombrarlos sino el 

Gobierno.—Requisitos que han de llenar 93 80 
PAGADORES.—Se remite á los de caminos el reglamento á que 

deben sujetarse. 94 81 
P A G A D O R E S — S e faculta á los de ejército para girar sobre las 

oficinas el importe de su presupuesto 95 82 
PAGADORES —Se determinan los haberes que han de disfrutar 

los de las compañías fijas 97 83 
P A G A D O R E S — S e les recuerda á los de ejército el cumplimien-

to de los artículos 57 y 58 del reglamento 105 92 

Circularos. Págs. 

P A G A D O R E S — S e les p r o h i b e visar rec ibos en favor de presta-
mis tas . : v 1 0 8 ^ 

P A G A D O R E S — D o c u m e n t o s q u e h a n de p resen ta r los de pol ic ía 
r u r a l pa ra h a e e r sus conf ron ta s en la Teso re r í a genera l . . 1 *9 99 • 

P A G A D O R E S — S e les recuerda á los de caminos la observancia 
del r e g l a m e n t o y - 1 2 6 1 0 2 

P A G A D O R E S — L o s de caminos v i s t a r á n las obras y lo ac red i t a -
r á n con el cer t i f icado de la au to r i dad p o l í t i c a . . . . . . . . . . . . . . ' 1 J 

P A G A D O R E S — S e les dan reglas pa ra l a formación de l iqu ida-
. . . . . . . . lt/1 

ciones , . 
P A G A D O R E S — S e re fo rma el a r t . 3 2 del R e g l a m e n t o d e los d e l 

T?. I -L . . . . . . E j é r c i t o 
P A G A D O R E S . — A los de E j é r c i t o q u e no tengan sus l ibros en 

cor r ien te se les s u s p e n d e r á de empleo • - - - ¿ í 

P A G A D O R E S — N o harán pago alguno fuera de los gastos de sus ^ ^ 
cuerpos respec t ivos 

P A G A D O R E S . — L o s de caminos r e m i t i r á n á la Teso re r í a sus cor- • ^ ^ 
tes d e ca j a y ba lanzas - - y • • 

P A G A D O R E S — L o s d e caminos o c u r r i r á n á las j e l a t u r a s p a r a ^ 
que estas les autoricen sus libros • V " 'i' 

P A G A D O R E S . — L o s de Po l i c í a r u r a l son responsables del f o n d o . ^ ^ 
d e deser tores - - • -

P A G A D O R E S — C ó m o h a n d e fo rmar los de cue rpos ru ra les el ^ ^ 
fondo de deser tores - - • • *"" 

P A G A D O R E S — L o s de divis ión serán eonsioerados como subco-
misar ios y los d e cue rpo como empleados de estos pa ra todos los ^ 
e fec tos d e la ley en lo re la t ivo á rev i s t as • • • • 

P A G A D O R E S — N o se le? a b o n a r á n á los d e caminos gas tos de ^ ^ 

P A G A D O R E S — L o s de aux i l i aos" del E j é r c i t o y g u a r d i a nació-
nal r e m i t i r á n á la Teso re r í a gene ra l ba lanzas a e sus l i b r o s . . . . 

P A G A D O R E S — L o s d e E j é r c i t o p a g a r á n al i nd iv iduo q u e se se-
p a r e del servicio los a lcances q u e le co r re spondan ' 

P A G A D O R E S — L o s d e E j é r c i t o t e n d r á n f r a n c a su correspon- ^ ^ 
d e n c i a oficial * ' ' ' { " ' ' 

P A G A D O R E S — L o s q u e min i s t r en á los cuerpos se rá por el m e s ^ ^ 

PAGADORES—Remi t i rán ' ménsualmen'te á la Tesorería gene- ^ ^ 
ral copia del diario i " " j V 

P A G A D O R E S — R e c i b i r á n de las oficinas la comprobac ión de to-
do pago q u e es tas h a g a n á los p ique t e s separados d e sus rnatri- ^ ^ ^ 

P A G A D O R E S — A l " s e p m r s e " de l servicio un i nd iv iduo de t ropa ^ ^ 

se le p a s a r á n sus a lcances • y " V' 
P A G A D O R E S — A r t í c u l o s de l r e g l a m e n t o q u e se les m a n d a ob- ^ ^ 

server • 
P A G A D O R E S — L o s de E j é r c i t o y de caminos t e n d r á n sus ca ja s ^ 

en la Teso re r í a ó en las J e f a t u r a s de h a c i e n d a 



PAGADORES.—Los de Ejército cubrirán de los fondos de los 
cuerpos los haberes que no puedan pagar las oficinas 413 463 

P A G A D O R E S . — Los de caminos ministrarán á los visitadores 
cuantos datos pidan 428 512 

PAGADORES.—Del fondo de armas comprarán sus libros y del 
uno por ciento de las construcciones de vestuario harán los gastos 
de escritorio 429 512 

P A G A D O R E S . — A los de caminos les costeará sus libros el Era-
rio 431 513 

PAGADORES.—Aplicación que ha de darse á los pagos milita-
res hechos en Julio de 1875 432 514 

P A G A D U R I A S . — S e suprimen los escribientes de las de cami-
n o s . . . . ^ 137 109 

P A G A R E S . — L o s de desamortización que se negocien serán so-
lamente los que venzan dentro del año fiscal 207 137 

PAGARES.—Los de operaciones nulificadas no pueden admitirse 
sin los requisitos que se indican • 272 246 

PAGOS.—Los jefes de hacienda darán aviso á la Tesorería gene-
ral de los que hagan á la fuerza armada... 6 5 

PAGOS.—Los del año fiscal de 1869 á 1870, se harán con las re-
ducciones previstas en el presupuesto « 136 107 

PAGOS.—Personalmente serán responsables los Jefes de Hacien-
da de los que verifiquen sin órdenes s u p r e m a s . . . , 156 124 

PAGOS.—Los que se han hecho por cuen'a de saldos se carga-
rán al año corriente 249 235 

PAGOS.—Los que hagan las aduanas por cuenta de las Jefatu-
ras se comprobarán oportunamente 302 295 

PATENTES.—Plazo que para ptoveerse de ellas se concede á los 
militares 216 177 

PENSIONISTAS.—Miént rag no se rehabiliten las que recibieron 
pagos del Imperio no percibirán ninguna cantidad 5 29 4 

PENSIONISTAS.—Los del ramo militar ocurrirán al Ministerio 
de Güera por sus declaraciones 5 29 4 

PENSIONISTAS.—Se rehabilitan para que perciban sus haberes 10 7 
PENSIONISTAS.—Se pide noticia de los rehabilitados 38 33 
PENSIONISTAS.—Son rehabilitados todos los que recibieron 

haberes del Imperio 41 3 5 
PENSIONISTAS.—Se declaran nulas las patentes exped'idas por 

los gobiernos de Zuluaga, de Miramon y del Imperio 41 35 
PENSIONISTAS.—Plazo en que prescriben sus "derechos 42 36 
PENSIONISTAS.—(Véase caducidad) . . . 45 38 
PENSIONISTAS.—Perdieron los alcances que tenían hasta la 

fecha de su rehabilitación 63 50 
P E R M I S O S de algodon.—Véase deuda interior 65 55 
P O D E R E S . — S e exigirán en forma á los individuos que gestio-

nen á nombre de otro 3(35 394 
P O L I C I A rural.—Que se remitan á la Tesorería las copias de los 

contratos de enganche y las filiaciones 110 95 

P O L I C I A rural.—Documentos justificativos que los pagadores 
han de presentar á Tesorería general 119 99 

POLIZA.—Se circula la fundamental de lo Tesorería general pa-
ra la cuenta de 1869 á 1870 158 125 

POLIZA.—Scci rcu la la fundamental de la Tesorería general pa-
ra la cuenta de 1869 á 1 8 7 0 . . . . 169 139 

POLIZA.—Se circula la fundamental para el año de 1870 á 1871. 217 177 
POLIZA.—Se circula la fundamental correspondiente al año de 

1871 á 1872 281 252 
P O L I Z A — I d e m idem del año de 1872 á 1873 316 302 
P O L I Z A — I d e m idem de 1873 á 1874 340 342 
POLIZA.—Idem idem para el año fiscal de 1874 á 1 8 7 5 . . . . . . 375 400 
POLIZA—Tdem idem idem de 1875 á 1876 427 479 
POLIZA.—Idem idem de 1876 á 1877 454 29 523 
P R E S C R I P C I O N — C u a n d o y como prescriben los derechos de 

un pensionista 42 36 
PRESIDIARIOS—Socor ros que han de recibir 27 7 249 
P R E S I D I A R I O S — S e r á n atendidos por las Jefaturas cuando lo 

dispongan los jueceá da Distrito 2 Í3 t ) ^ 
P R E S I D I A R I O S — M o d e l o á que se sujetarán las Jefaturas en 

la formación del presupuesto respectivo 2 9 0 

P R E S I D I A R I O S — S o l a m e n t e los de la Federación serán socor-
ridos con cargo al presupuesto * • ¿ ' 

P R E S I D I A R I O S — C a s o s en que deberán ser auxiliados por las ^ 
rentas fodcrslfis • 

PRESIDIARIOS—Las" sumas que de los Estados reciban las Je-
faturas por alimentos de reos se abonarán al ramo respectivo . á5U do i 

P R E S I D I A R I O S — Q u e se cobre á los Estados lo que adeudan 
por manutención de los reos que hayan mandado á los presidios ^ ̂  ^ 
federales * 

P R E S U P U E S T Ó — E l de'f año *de"l870 á 1871 deroga las leyes 
que se le opongan ; V "" 

P R E S U P U E S T O S — S e formarán conforme al sistema métrico- ^ 

decimal 
P R E S U P U E S T O S — S e piden á las oficinas los de sus gastos pa- ^ ^ 

ra ministrarlos al Congreso de la Union • • • • ¿ " 
P R E S U P U E S T O S . — I d e m idem los de sus plantas de empleados ^ ^ 

y gastos r 
P R E S U P U E S T O S — F o r m a en que han de producirse los pedí- ^ 

dos en la circular anterior 
P R E S U P U E S T O S — N u e v a s instrucciones para su formación.. au ¿o 
P R E S U P U E S T O S . — S e vuelven á pedir á las j e f a t u r a s . . . . . . -
P R E S U P U E S T O S . — V u e l v e n á pedirse á las j e fa tu ras dn H a - ^ ^ 

cienda * • : ' " " * 
P R E S U P U E S T O S — L o s que remitan las jefaturas deberán divi- ^ 

dirse en ramo civil y ramo de guerra . . 
P R E S U P U E S T O S . — S e acompañarán á los de la lista militar un 

juego de listas de revista y las relaciones que se indican 



P R E S U P U E S T O S . — S e insiste en que los remitan las J e f a t u r a s 
& la Tesorería general 1 2 0 

P R E S U P U E S T O S . — C o m o han de formarse los de las clases pa-
sivas, : 554 123 

P R O C E S A D O S . — ( V é a s e encausados) •„ 4* 3 8 

P R O M O T O R E S fiscahs—Casos en que desempeñarán estas fun-
ciones los j e fes de hac ienda . . . " " 

R E C A U D A C I O N — Q u e al remitir las aduanas su corte de caja 
á la Tesorería, acompañen la existencia que les resulta mensual-
mente '. 4 1 5 8 

R E C A U D A C I O N — L a h a r á la Tesorería Genera l de las exis-
tencias que mensualmente tengan las J e f a t u r a s de .Hac ienda , 
conforme á su corte de c a j a , 

R E C A U D A C I O N — L a s aduanas remi t i rán á la Tesorería con el 
corte de caja mensual , la existencia que les resul te 54 4 3 

R E C A U D A C I O N — L a s remesas que se hagan á la Tesorería 
General se datarán por el Ramo de Remisiones á la misma ofi-
c i n a . . . . : l l j 8 ™ 

R E C A R G O S . — E n cuales incurren los causantes que no pagan 
al vencimiento señalado las obligaciones procedentes de desa-
mortización 3 6 3 3 9 3 

R E C L A M A C I O N E S — M o d o de comprobar las que se hagan al 
Erar io f 6 4 4 

R E C L A M A C I O N E S — I d . id ^ 4 6 
R E C L U T A . — L a que se hace en los Estados d i s f ru ta rá del haber 

que se ind ica . . . . . 2 9 2 ¡¡ 
R E C U R S O S . — S e los proporcionarán los jefes mil i tares . 450 5 ¿ 7 
R E C U R S O S — A c l a r a c i ó n á la an te r io r . 453 5 2 8 
R E D E N C I O N E S — V é a s e desamortización 79 7 4 
R E E M P L A Z O S — L a s cantidades que se les ministren se corga-

rán provisionalmente á Gastos extraordinarios de guer ra 170 139 
R E E M P L A Z O ! — L u e g o que se reciban los del Ejérc i to se des-

t inarán á los cuerpos que lo forman 163 134 
R E E M P L A Z O S — L o s gastos que demande su conducción serán 

pagados por las administraciones de papel sellado • ÍS7 161 
R E E M P L A Z O S — H a b e r e s que h a n de abonárseles 201 1<0 
R E E M P L A Z O S — L o s haberes que venzan se cargarán á Gastos ^ 

extraordinarios de guerra. . . 204 
R E E M P L A Z O S — Q u e cant idad se lia minis t rado para estos por 

las J e f a t u r a s - 2 6 2 241 
R E E M P L A Z O S . — Q u e se diga á qué cuerpos se han des t inado. ÍAÓ 
R E G L A M E N T O . — S e reforma el a r t . 39 del de p a g a d o r e s de ^ 

caminos •• 1 0 ' 
R E G L A M E N T O — S e reforma el art , 32 del de pagadores del 

E j é r c i t o . . . 1 6 5 1 6 4 

R E G L A M E N T O — S e deroga el art . 183 del de aduanas 326 335 
R E H A B I L I T A C I O N — B a s e s ba jo las cuales son rehabil i tados 

los pensionistas que recibieron haberes del Imper io 10 7 

Circulares. Tágs 

R E H A B I L I T A C I O N E S — L a s que se h a n concedido de los de-
rechos de ciudadanía á personas que lo pidieron por causa de la 
intervención francesa, no dan méri to para funda r declaraciones 

de jubilación, etc., etc . - . . . 
R E H A B I L I T A D O S — A ninguno se le consideraran a l cances . . 
R E H A B I L I T A D O S — L o son todos los pensionistas del Era r io 

que recibieron haberes del Imper io ; " - - Y *: V " 
R E N T A S — C l a s i f i c a c i ó n de las que corresponden al Erar io lede-

ral 
R E N T A S — I d e m idem 
R E N T A S federa les .—Su clasificación • • • 
R E S G U A R D O — S e piden nóminas de los sueldos que perciben 

los de las aduanas . y . 
R E T R A T O S — L o s de ext ranjeros perniciosos se pagaran con 

cargo á gastos extraordinarios de Relaciones 
R E V A L I D A C I O N . — N i n g u n a orden de pago la necesi ta . . 
R E V A L I D A C I O N — N o la necesitan las órdenes de pago p a j a 

producir sus efectos en el año q u e comienza ent Julio, de 874 
R E V I S T A — Q u e no se admitan en ella con just i f icante á los in-

dividuos de la clase de t ropa . • • - - • - • - • 
" R E V I S T A — S e pasará á todos los pensionistas del ü r a i i o 
R E V I S T A S . — M e n s u a l m e n t e se remit i rán á la Tesorería General 

dos expedientes que formen las listas de revista , pasadas á cada 

R E V I S T i s ^ s f s ' e & i a n Í o " s " ^ b ^ q u ' e h á n d e " f f i n t ^ r 

R E V I S T É 

R E V Í S T A S . ' - D e ks* q ñ ¡ p'aséñ l ¡ s ' j e f l t u r ^ E m i t i r á n t res jue -
v m de listas á la pagadur ía general - • • •• • • 

R E V I S T A S — S e pide n o t i c U d e k s que se hayan pasado en los 

RLVIS ' ÍAS. -LVs ' jñsü f iVan t i s de"las"qué V « ^ J f t j " 
los jefes encargados de recibir reemplazos, se remi t i rán á la Te -

R E V I S T A S — C o m o d i i í I n s t a d ^ l o s " p a g a r e s ! . 
R E V I S T A S - N O se exped i rá just if icante mas de cuan do preceda 

R l f e s - S e ^ ' ^ d V á ^ ' S f cuenta cada 

R E Z A G O S * —S^pidéi i"datos"sobré ei cobró "que"hayan h e c h o k s 

R E Z A D O S — " C o m o 'han de pagarse los 'p rocedentes de ' l a venta 

res serán entregados á la Tesorería — ' 

,68 57 
4 0 35 

4 1 35 

13 9 
16 10 
64 54 

242 231 

318 330 
345 3 8 4 

376 4 3 5 

152 122 
325 334 

6 5 

6 5 

14 9 

125 102 

212 174 

2 3 2 2 1 1 
309 299 

390 4 4 4 

174 141 

180 158 

296 ,292 

366 395 

260 240 



i 
1 1 ¡ 

RURALES.—Como han de formar los pagadores el fondo de 
desertores 263 241 

SALDOS.—Los pagos hechos por alcances del año anterior se apli-
carán al corriente . 249 235 

SALDOS.—Con cargo á este ramo se pagarán los que tenga el 
ejército . . . . ! 273 247 

SALDOS.—Los pagos militares hechos en Julio ele 1875 se apli-
carán al año anterior fiscal 432 514 

SALINAS.—No puede monopolizarse su arrendamiento 439 517 
SECCIONES sanitarias.—Pertenenen al cuepo médico 228 210 
SOBRESTANCIAS—Tipo á que deberán pagarse 142 116 
SOBRESTANCIAS.—Tipo á que deben pagarse 319 331 
SOBRESTANCI AS.—Que se cobren bajo la relación que se acom-

paña 348 386 
SOBRESTANTES.—Cesarán en su destino cuando se suspendan 

los trabajos de una cuadrilla 143 116 
SUBLEVACIONES.—Se pregunta cuanto se ha gastado extra-

ordinariamente por causa de las que han tenido lugar en varios 
puntos ne la República . 196 168 

SUELDOS.—Se abonarán desde la toma de posesión y no desde 
la fecha de la protesta „ 145 118 

SUELDOS.—Bases para liquidarlos. . 244 232 
SUELDOS.—Véase empleados 463 57g 
SUPERVIVENCIA.—Que se adredite la de los fiadores 122 101 
S U P E R V I V E N C I A — I d e m Ídem 134 106 
S U P E R V I V E N C I A — Q u e los empleados acrediten la de sus fia-

dores 199 169 
SUPERVIVENCIA.—Idem Ídem . . . . . . . . . . 275 248 
SUPERVIVENCIA.—Idem Ídem 403 457 
SUPLENTES.—A los de juzgados de distrito se les abonarán ho-

norarios 86 77 
SUPLENTES.—Los de tribunales de circúito tienen derecho á 

honorarios 96 82 
SUPLENTES.—Los jueces de distrito que tengan este carácter 

no necesitan despacho 115 98 
SUPLENTES.—En que casos tienen derecho á houorarios los 

jueces y magistrados, quien califica las cuentas y con cargo á que 
ramo se pagarán. 183 159 

SUPLENTES.—Casos en que disfrutarán el sueldo "do los jueces. 190 165 
SUPLENTES.—Como han de comprobar las cuentas de honora-

rios los jueces y magistrados „ 393 451 
TARIFAS.—Se circulan las de haberes que deben pagarse á las 

Colonias militares 385 440 
T E L E G R A F O S — Q u e solo se haga uso de las líneas en casos ur-

gentes y con la mayor concision \ 162 134 
T E L E G R A F O S — I d e m idem idem 223 207 
TELEGRAFOS.—Las líneas dependientes del Gobierno no co-

brarán á los gobernadores el importe de sus mensajes.. 237 228 

T E L E G R A F O S . — E n caso de urgencia se servirán de las líneas ' 
los Jefes de hacienda! 283 283 

TELEGRAFOS.—Solo en casos urgentes se hará uso de las lí-
neas 349 387 

TELEGRAFOS. '—Se suspenderá toda ministracion para COEÍ-
truirloí si no se reciben las cuentas de gastos 369 397 

TELEGRAFOS.—Las oficinas de las líneas del Gobierno manda-
rán sus cuentas á la Tesorería general 378 436 

TELEGRAFOS.—A los empleados en este ramo no les compren-
de la rebaja de sueldos 459 562 

TELEGRAFOS.—Las oficinas de este ramo ántes de recibir nue-
vos libros entregarán á las jefaturas los que tengan 465 574 

TELEGRAMAS.—El gasto que demanden los que las jefaturas 
dirijan se consultará al Ministerio de hacienda 323 333 

TELEGRAMAS.—Comprobacion que han de tener las cuentas 
de esta procedencia 357 390 

TELEGRAMAS—Reforma de la anterior 360 391 
T E S O R E R O general.—Nombramiento para este empleo en la per-

sona de D. Manuel P. Izaguirre 2 3 
T E S O R E R I A general.—Su instalación en 8 de Agosto de 67 . . 1 3 
T E S O R E R I A general—Nuevo aviso de su instalación, 3 3 
T E S O R E R I A general.— Pasan á esta oficina los fondos especiales 64 51 
T E S O R E R I A general.—Las Jefaturas de hacienda se entende-

rán en todo con esta oficina y no con los ministerios 388 443 
TESTIGOS.—Forma en que ha de justifiparse la gratificación que 

reciban los de asistencia en los juzgados donde existan 85 76 
TESTIGOS.-—Los de asistencia que suplen en los juzgados las fal-

tas del secretario no necesitan despacho * 257 238 
T E R R E N O S baldíos.—Valores admisibles en el pago de las ad-

judicaciones que se v e r i f i q u e n . . . . . 75 60 
TERRENOS baldíos.—Del gasto de peritos que ocasione el valúo 

y medición, se formarán presupuestos previamante 289 288 
TERRENOS baldíos.—Bases para el cobro del valor en que se ad-

judiquen 366 395 
T E R R E N O S baldíos.—Parte que corresponda á los Estados en 

las adjudicaciones que se verifiquen 377 435 
TIMBRE.—Uso que debe hacerse de las estampillas en los docu-

mentos que extiendan las oficinas 397 455 
TIMBRE.—Como deben cancelarse las estampillas en documen-

tos que firmen varios 398 456 
T I M B E E — Q u i é n debe cancelar las estampillas en las copias de 

despachos , 399 456 
TIMBRE.—Los otorgantes de pedimentos de aduanas cancelarán 

las estampillas que lleven 400 457 
TIMBRE.—Las «órdenes á cargo de diversas oficinas» llevarán 

estampillas 401 457 
TIMBRE.—Las oficinas pagadores serán las que exijan estampi-

llas en las órdenes que libre á su cargo la Tesorería 402 457 



TIMBRE.—Estampillas que llevarán las nóminas y distribucio- ^ ^ 

T I M B R E . — N o l levarán estampillas las órdenes que se refieran al ^ ^ 
pago de préstamos de pronto reintegro - ¿ . Q g 

T I M B R E . — C a s o s en que lian de emplearse estampillas ** 
T R A S L A C I O N de dominio .—Derechos que causan ^ ^ 
T R O P A . — T é r m i n o s en que ha de l iquidarse . 
T R O P A . — L o s individuos de esta clase que cometan cr ímenes clei 

órden común serán dados de ba ja poniéndolos á deposición üe ^ ^ 

la autoridad ordinaria • * ? ' i ' ' 1 , 1 
U R R U T I A Antonio .—Se p regun ta que bienes t iene su testamen- ^ ^ 

VAPORES.—NoticiVs* pedidas á las aduanas del Pacífico para ^ 
l iquidar á la l ínea de paquetes c o r r e o s . . . g g 

V A P O R E S . — I d e m idem de la l ínea de P a n a m á - • 
V E N C I M I E N T O S — C o m o h a n de l iquidarse 
V E N C I M I E N T O S — A los del año fiscal de 1874 a 1 8 7 5 se car-

g a r á n l o s pagos hechos e n Julio á la lista militar 
V E S T U A R I O — V é a s e equipo • - - „ 3 g ( > 

V E S T U A R I O — D e s c u e n t o s q u e se h a r á n para pagarlo ^ £ £ 
V E S T U A R I O — A c l a r a c i ó n á la circular 8 4 2 . . " Y ' 
V E S T U A R I O — S e pide noticia de lo que se deba por el que ha- ^ ^ 

yan recibido los cuerpos . • • • • • • • • • ' " - V . " * 
V I A T I C O S — S e mandan minis t ra r por las oficinas a los d iputa- ^ ^ 

dos electos oí 9,9 
V I A T I C O S — S e pide noticia de los pagados para l iqu idar . . . ¿ i 
V I A T I C O S — P a r a formar el a jus te respectivo se p iden datos.... * 1 U 

V I A T I C O S — P r e v e n c i o n e s para e l pago de los que correspondan ^ ^ 
á los diputados , . . . . . . . . . . . . . . . . • • 

V I A T I C O S — L o s diputados suplentes no t ienen derecho á reci-
birlos sino cuando sean llamados por la Cámara . . 9 Q , 

V I A T I C O S — S e repi te la circular 139 2b<> 
V I A T I C O S — C o m o y en que casos h a n de pagarse á los d iputa-

dos al 7° Congreso 
V I A T I C O S — L o s de regreso no*se paga rán hasta que persona!-

mente se presenten á recibirlos los interesados 
V I A T I C O S — C o m o ha de proverse á las oficinas que hayan de 

ministrarlos á los Senadores y Diputados . . . . . . . • ; V "" V 
V I A T I C O S — S e paga rán á los Senadores y Diputados del modo 

que se indica - * ' r v 
V I A T I C O S — A ios Diputados que represente» a lgún Dis t r i to 

donde hubo elección doble no se les abonarán . . . . . . . . . . . . . « 7 
V I A T I C O S — Q u e no «¿abonen á los que siendo Diputados fue- ^ ^ 

ron 'electos S e ñ a l e s . . * • • ; -.75 
V I S I T A S — M e n s U ^ m é n f ^ l pasarán á las pagadur ías ¿ ü 1 , 0 

: -/ * 




